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También podemos concebir una escuela que persiga otros 
objetivos; que transmita otra cultura; que privilegie otros va-
lores. Pero nos resulta mucho más difícil imaginar una es-
cuela organizada de tal manera que cada alumno se en-
cuentre lo más a menudo posible en una situación de 
aprendizaje fecunda para él. ¡No obstante, este es el verda-
dero reto!

PhiliPPe Perrenoud, 1998
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Presentación

El sistema educativo del cual parte. De lo contrario, ¿para qué?
La notable diferencia entre los marcos legislativos generales que rigen la educa-
ción está en el lugar donde estos centran su interés y en su auténtica razón de 
ser. El foco puede estar orientado hacia su estructura, hacia los programas edu-
cativos que desarrollan, o hacia ambas cosas a la vez.
Cuando es el andamiaje educativo lo que está en cuestión, los cambios son más 
perceptibles y cortos en el tiempo. La sociedad en su conjunto, comenzando 
por los propios profesionales de la educación, es consciente de la transforma-
ción que se está produciendo. Por el contrario, las variaciones que afectan al 
diseño curricular pasan desapercibidas para el conjunto de la población y su re-
corrido es más largo, quedándose, en ocasiones, algunos aspectos sin ser mate-
rializados e, incluso, provocando efectos no deseados. Este hecho incluye fun-
damentalmente a los propios docentes, que se ven arrastrados por las inercias 
didácticas que acompañan a diario. Nos referimos a la denominada «práctica 
docente», que puede conducir al inmovilismo profesional.
Para evitar estas disfunciones resulta imprescindible un acompañamiento al pro-
fesorado, desde distintas perspectivas, que favorezca la consecución de los lo-
gros marcados en el nuevo marco normativo; además de un imperativo legal, al 
tratarse de leyes de carácter orgánico. Un acompañamiento que, necesariamente, 
debe comenzar por dar a conocer su contenido y las derivadas que de él se des-
prenden: la formación del profesorado en línea con las modificaciones introduci-
das, la elaboración y difusión de materiales y experiencias que vayan teniendo lu-
gar y que sean valoradas como buenas prácticas, la existencia de materiales 
curriculares que sirvan de soporte a su quehacer, la explicación y la cualificación 
para responder a la trama administrativa que conllevan los nuevos documentos 
planificadores… Todo ello sin olvidar, obviamente, el imprescindible consenso 
que debe preceder a la regulación de un derecho básico de los ciudadanos, co-
mo es la educación, en un marco amplio de competencias autonómicas.
Grupo Anaya, en esta segunda monografía sobre la LOMLOE y con la mirada cen-
trada en el segundo curso académico de implantación, ofrece una serie de expe-
riencias, a nivel de centro y de aula, en torno a tres campos conceptuales que sinte-
tizan los retos a los que se debe dar respuesta desde los claustros del profesorado: 
situaciones de aprendizaje, evaluación competencial y programaciones didácticas.
Confiamos en que, con esta nueva contribución, sigamos aportando respuestas 
a la demanda de la comunidad educativa, con el afán de seguir profundizando 
en nuestra vocación de servicio que nos orienta.

Carlos Marchena González

Madrid, enero de 2023

Carlos Marchena González. Director de la División Educativa de Grupo 
Anaya
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Prólogo

Cuando escribo estas líneas estamos asistiendo al inicio de lo que pretende y 
bien puede ser un importante proceso de cambio en la educación española. Se 
trata de un proceso ambicioso, que no quiere limitarse a modificar algunos as-
pectos concretos o accesorios del sistema actual, sino que se plantea unos ob-
jetivos más profundos y de más largo alcance. En realidad, lo que pretende es 
contribuir a modificar la cultura escolar vigente. Y esa no es una tarea trivial ni 
sencilla.

El soporte de dicho proceso se encuentra en la aplicación de la ley orgánica por la 
que se modifica la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE), promulgada a finales 
del año 2020. En el momento actual estamos en su fase de implantación, que se 
extenderá hasta finales del curso 2023-2024, aunque sus efectos completos se 
apreciarán a más largo plazo. Pero hay que tener en cuenta que la aprobación, 
promulgación y aplicación de una ley no supone en sí mismo un cambio relevan-
te. En un país como el nuestro, que tiene una imagen un tanto mágica de las le-
yes, es común la idea de que cambiar la ley implica un cambio inmediato de la 
realidad. Y bien sabemos que en educación —como en otros ámbitos— las cosas 
no funcionan así. Las leyes educativas no tienen un poder taumatúrgico, aunque a 
veces haya quien parece defenderlo ardientemente. Las leyes, también las educa-
tivas, ofrecen un marco a partir del cual se puede actuar sobre la realidad de un 
modo concreto, más o menos flexible, incentivador y productivo. Pero todos co-
nocemos leyes que nunca han llegado a ser plenamente aplicadas, al igual que 
leyes que han producido efectos imprevistos e incluso perversos.

Por otra parte, los estudiosos de los sistemas educativos sabemos que por deba-
jo de la realidad educativa observable a simple vista existe un sustrato más pro-
fundo, compuesto de «un conjunto de teorías, ideas, principios, normas, pautas, 
rituales, inercias, hábitos y prácticas —formas de hacer y pensar, mentalidades y 
comportamientos— sedimentados a lo largo del tiempo en forma de tradicio-
nes, regularidades y reglas de juego no puestas en entredicho, y compartidas 
por sus actores, en el seno de instituciones educativas»1, que solemos denomi-
nar «cultura escolar». Cuando los docentes desarrollan su actuación en los cen-
tros educativos tienen en cuenta ese conjunto de elementos tanto o más que las 
leyes concretas que deben aplicar. O, al menos, matizan con todos esos elemen-
tos la traslación que hacen de las leyes a su realidad profesional. Dichos elemen-
tos, lejos de ser entendidos como construcciones históricas y sociales que cam-
bian con el tiempo —lo que son en realidad—, se toman como la expresión del 
«sentido común» en educación, como la cristalización de las tradiciones recibi-
das, e incluso como el canon, el modelo, que debe regir la vida escolar. Y estare-

1 Tomo prestada la caracterización muy certera de Viñao, Antonio (2002): Sistemas educativos, culturas escola-
res y reformas, Madrid: Morata, p. 73.

Invitación a Alejandro Tiana
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mos de acuerdo en que, por sus propias características, la cultura escolar no es 
sencilla de cambiar, ni su modificación responde necesariamente a la aplicación 
de planes de actuación racionalmente elaborados y desarrollados. Sin embargo, 
la posibilidad de avanzar en la construcción de un sistema educativo que dé res-
puesta a las demandas y retos planteados, que permita obtener mejores resulta-
dos para nuestra ciudadanía y nuestra sociedad, pasa necesariamente por hacer 
aflorar los elementos de esa cultura escolar subterránea, someterlos a crítica y 
promover su transformación.

Convengamos por lo tanto en que el cambio legal representado por la LOMLOE 
supone un punto de partida para la transformación, pero no un cambio con to-
das sus consecuencias. Y acordemos también que ese proceso de cambio no es 
una tarea simple ni sencilla de llevar a cabo. En consecuencia, hay que entender 
bien cuáles son las pretensiones de ese proceso de cambio y los elementos so-
bre los que pretende actuar.

Desde mi punto de vista, la LOMLOE pretende actuar en varios ámbitos, de los 
cuales quiero destacar tres que me parecen muy relevantes: la construcción de 
un modelo curricular inclusivo que dé respuesta a las demandas y los retos ac-
tuales; el desarrollo de una cultura de colegialidad en el profesorado, y el au-
mento del desarrollo profesional docente en unos centros educativos más autó-
nomos. Cada uno de ellos tiene un gran potencial de cambio que se debería 
aprovechar para la mejora de la educación.

En primer lugar, es frecuente que los cambios normativos en educación afecten 
al currículo —o los currículos, por hablar con más propiedad—, bien sea en su 
concepción, su estructura o su contenido. Se trata de un recurso habitual en la 
política de la educación cuya utilización está, además, justificada. En efecto, las 
sociedades no dejan de cambiar, los ciudadanos formulan continuamente nue-
vas demandas y las culturas plantean nuevos retos en un ciclo interminable. 
Todos ellos esperan una respuesta adecuada —lógicamente, cambiante— por 
parte de los sistemas educativos, en los cuales los contenidos de la educación 
ocupan un lugar siempre preeminente. No es casual que este (el curricular) sea 
uno de los aspectos más llamativos, atendidos y debatidos cuando se empren-
den procesos de transformación educativa como el actual. Además, los currícu-
los constituyen uno de los elementos más característicos de la cultura escolar 
antes mencionada, lo que induce a muchas personas a considerar cualquier 
cambio en ellos como una vulneración de unas reglas que debieran permanecer 
inalterables.

Pues bien, la LOMLOE también se adentra en este terreno con un propósito 
claro, explícito y decidido: hay que organizar la educación de manera que per-
mita que todos los ciudadanos sean capaces de construir vidas autónomas ade-
cuadas a las demandas de la época que nos toca vivir, respondiendo además a 
los retos civilizatorios que se nos plantean. Dicho de otro modo: la educación 
debe ser proactiva, movilizadora e inclusiva. Y ello implica una concepción del 
currículo ajustada a tales objetivos. De ahí deriva el carácter competencial que 
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debe tener, la formulación de un perfil de salida de la educación básica o la exi-
gencia de su carácter inclusivo. Y todo el engranaje del nuevo modelo curricular 
responde a esos objetivos, y desde esa perspectiva debe ser analizado.

No es extraño que esta concepción implique la aplicación de nuevos conceptos 
curriculares y la revisión de las prácticas escolares, cuya formulación resulta a 
veces chocante para quienes no se han parado a reflexionar acerca del supues-
to carácter inmutable de la cultura escolar predominante. Pero, al igual que los 
elementos de esa cultura escolar que hoy consideramos inalterable han sido el 
resultado de un proceso histórico y social, la evolución no se detiene y, de forma 
consciente o inconsciente, continúa avanzando. En esas circunstancias, mejor 
intentar controlar el proceso que dejar que se desarrolle de manera ciega.

En segundo lugar, son numerosos los informes acerca del profesorado español 
que nos dibujan el panorama de una profesión docente excesivamente indivi-
dualista y atomizada —«balcanizada», se dice en este libro—. Nuestros docen-
tes están bien formados, según nos dicen también esos informes; han seguido 
un curso formativo de buena calidad y se sienten bastante bien preparados para 
hacer frente a su tarea profesional. Pero no dejan de reconocer que les falta for-
mación para hacer frente a algunas tareas, como la inclusión educativa, el domi-
nio de las nuevas herramientas tecnológicas que deberían ayudarles o la ges-
tión de clases con un alumnado muy diverso, además de echar en falta más 
oportunidades de trabajo cooperativo y de interacción con sus colegas. Y ese 
es otro aspecto que la LOMLOE quiere abordar.

Así, la LOMLOE pretende prescribir lo menos posible la metodología que el 
profesorado debe aplicar en su tarea cotidiana —otra cosa son algunos excesos 
normativos autonómicos poco coherentes con el modelo general—, incremen-
tando a cambio la capacidad de construcción colegiada de la misma. Por ejem-
plo, desde algunas posiciones excesivamente simplistas, se ha criticado que de-
terminadas decisiones relevantes acerca de la evaluación, la promoción o la 
titulación de los estudiantes se dejen en manos de los equipos docentes. Hay 
quien incluso lo ha interpretado como una dejación de responsabilidad por par-
te de la Administración, que se desentiende de decisiones de tal importancia, 
en vez de lo que pretende ser: un ejercicio de refuerzo de la capacidad profe-
sional del profesorado, basado en la confianza en la calidad de su trabajo. 
Cuando un docente se limita a aplicar unas reglas numéricas acerca de los apro-
bados o suspensos en determinadas materias está restringiendo explícitamente 
su capacidad docente. Y si ese predominio de la tarea contable de suspensos 
frente a la decisión inteligente acerca de la evaluación del estudiante se basa en 
la dañina concepción de la educación como una mera adición (o yuxtaposición) 
de docentes y asignaturas, la alternativa pasará por el incremento de la colegia-
lidad y de las decisiones colegiadas. Y la LOMLOE se orienta decididamente en 
esa dirección, sin olvidar que el refuerzo de la colegialidad también contradice 
muchos de los supuestos de la cultura escolar vigente, por lo que tiene un im-
portante potencial de transformación.
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En tercer lugar, llevamos décadas hablando de la necesidad de aumentar la au-
tonomía de nuestros centros educativos y, sin embargo, no cejamos de regular 
de manera estricta y detallada el desarrollo de la tarea educativa y el trabajo del 
profesorado. Tengo la convicción de que tenemos un sistema educativo sobre-
rregulado, con excesivas normas que rigen innecesariamente la actuación de 
los centros y el profesorado y les impiden construir reflexivamente unas prácti-
cas docentes adaptadas a la diversidad de situaciones a que deben hacer fren-
te. Y es que la docencia requiere de un ejercicio profesional reflexivo, basado en 
el conocimiento y la experiencia, y que se desarrolla en un entorno institucional, 
el centro educativo, donde se encarna en prácticas de enseñanza y aprendizaje.

La LOMLOE también avanza en esa dirección, al otorgar un margen de autono-
mía más amplio a los centros educativos, que se debe dejar sentir especialmen-
te en ámbitos como el curricular. Son los centros, instituciones formadas por una 
pluralidad de docentes que trabajan de manera colegiada, los responsables de 
convertir el currículo prescrito por las Administraciones educativas en práctica 
educativa. Y esa tarea está muy lejos de reducirse a aplicar individualmente en 
el aula cada día lo que dicen las normas. Aunque esta idea tópica figure habi-
tualmente en el imaginario colectivo acerca de la educación, la realidad es muy 
diferente. Lo que se produce es una transformación del planteamiento curricu-
lar establecido, de carácter prescriptivo, en un conjunto de programas, proyec-
tos y prácticas que componen la tarea educativa. Y de ahí deriva la necesidad 
de prestar atención cuidadosa a ese entorno institucional, al modo en que fun-
ciona, a los mecanismos internos de coordinación existente y a la combinación 
de desarrollo profesional individual y colectivo. Los centros educativos son mu-
cho más que una acumulación de aulas y docentes autónomos, aunque en la 
práctica debamos dar pasos decididos en esa dirección para convertirlo en rea-
lidad. Podemos decir, como hace este libro, que el currículo es importante, pero 
no menos que la organización escolar. Se trata de dos elementos que deben 
estar estrechamente entrelazados, sin caer en el error común de dar más impor-
tancia, siquiera sea teóricamente, al primero que al segundo.

Así pues, la tarea emprendida es ambiciosa, compleja y exigente. Pero creo que 
se debe abordar si queremos que nuestro sistema educativo avance y sea capaz 
de dar respuesta a las demandas y los retos actuales. Y ello implica repensar la 
teoría que aplicamos, proponer nuevos modelos de organización y de actua-
ción, y proveer al profesorado de instrumentos para afrontar el cambio. Y ese es 
el objetivo de esta publicación. Tras desarrollar unos primeros capítulos en que 
se presenta un nuevo enfoque para el desarrollo del currículo basado en lo que 
el alumnado puede hacer, que sirven al lector para analizar los rasgos funda-
mentales del nuevo modelo, el libro aporta un valioso conjunto de ejemplos y 
experiencias acerca de algunos de sus elementos más destacados.

De la primera parte, me gustaría destacar la relevancia que se concede a varios 
aspectos: la influencia de los marcos internacionales para el nuevo modelo cu-
rricular español, el papel del perfil de salida del estudiante, la necesaria combi-
nación del cambio curricular y de la revisión de la organización escolar, la con-



15

cepción del centro educativo como el núcleo institucional en que se encarna la 
tarea educativa, el desarrollo profesional docente como una tarea colectiva y no 
solamente individual, la exigencia del trabajo colectivo y colegiado del profeso-
rado y la relevancia del proyecto educativo del centro como concreción de los 
propósitos y enfoques educativos del mismo. Todos ellos son aspectos funda-
mentales para enmarcar adecuadamente el nuevo enfoque que el libro aborda.

De la segunda parte, resultan especialmente destacables dos tipos de aporta-
ciones. Por una parte, la importancia concedida al papel del centro en el diseño 
y el desarrollo del currículo, que se concreta en una interesante reflexión acerca 
de los proyectos educativo y curricular y las programaciones de la enseñanza. 
Como señalaba más arriba, esta nueva concepción viene a resituar al cen-
tro educativo en la tarea docente, lo que implica promover cambios profundos 
—aunque sean paulatinos y requieran tiempo— en la cultura escolar. Por otra 
parte, resultan muy valiosos los ejemplos y las experiencias aportados en dos de 
los campos más complejos del cambio curricular propuesto: las situaciones de 
aprendizaje y la evaluación competencial. No es extraño que unas y otra gene-
ren dudas e inquietud al profesorado. Y en esta etapa de inicio del proceso de 
cambio es fundamental aportar elementos e instrumentos que ayuden a plas-
mar en la realidad ese nuevo enfoque. La larga experiencia del grupo coordina-
dor de la publicación en esta concepción competencial del currículo les ha per-
mitido pasar de las declaraciones o las simples propuestas a la presentación de 
ejemplos y experiencias bien fundamentados y convincentemente presentados. 
Y hay que dar la bienvenida a esa aportación, que muchos docentes encontra-
rán valiosa, sin duda.

De este modo, instrumentos como los que aporta este libro, tanto teóricos co-
mo metodológicos y prácticos, constituyen una valiosa contribución al proceso 
de cambio en que estamos embarcados. Como decía antes, no cabe esperar 
que en plazos breves cambie profundamente la realidad educativa, pues la am-
bición de las transformaciones propuestas requiere tiempo. No tengo ninguna 
duda de que el cambio, si se produce, será paulatino, objeto de debate, por fa-
ses sucesivas, con reorientaciones y modificaciones respecto de los planes origi-
nales. Así funciona la realidad del cambio en cualquier sistema educativo. Pero 
también estoy convencido de que estamos ante una gran oportunidad para 
promover avances significativos en la educación que reciben nuestros conciuda-
danos, especialmente los más jóvenes. Y no podemos perder esta ocasión.

Alejandro Tiana Ferrer
Madrid, enero de 2023
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Introducción

No es bastante que ciertos materiales y métodos hayan demostra-
do ser eficientes con otros individuos en otros tiempos. Debe 
existir una razón para pensar que tengan cualidad educativa para 
individuos particulares en un tiempo particular.

John dewey, 2010

El curso escolar 2022-23 está siendo un curso diferente. Un curso lleno de incerti-
dumbres, pero también de oportunidades. Un curso lleno de inquietudes, pero 
también repleto de esperanzas. Puede que tengamos que superar dificultades 
imprevistas, pero también puede que descubramos nuevas vías para la mejora de 
los aprendizajes y, en consecuencia, para la mejora de la profesión docente.

En todo caso, nos parece que será un curso lleno de contrastes donde la dispo-
sición institucional y personal desempeñarán un papel relevante. Será un curso 
en el que todos los agentes educativos tendremos que dar lo mejor de nosotros 
mismos para lograr que las comunidades educativas comiencen a actualizar sus 
proyectos educativos y sus programaciones, incorporando, si fuera necesario, 
nuevas prácticas profesionales.

Conscientes de esta ambivalencia, y comprometidos, como siempre lo hemos esta-
do, con la mejora de la educación y de la profesión docente, desde el Proyecto 
Atlántida, en estrecha colaboración con otros grupos de innovación y organizacio-
nes empresariales, hemos elaborado esta propuesta con la finalidad de crear un 
marco común de referencia que facilite un desarrollo integrado del currículo prescri-
to. Se trata de un marco común de carácter teórico y práctico que recoge las mejo-
res experiencias y saberes acumulados durante las últimas dos décadas en los cen-
tros educativos, que nos resultan cercanos, pero también el conocimiento de 
expertos universitarios que, a su vez, han revisado los últimos desarrollos de las ins-
tituciones académicas y de los organismos internacionales en materia de currículo.

Una propuesta de este tipo constituye, sin duda, una innovación que considera-
mos necesaria, no para que las «cosas» cambien, sino porque las «cosas» han 
cambiado (Luhmann, 1998), y es necesario construir unas bases que faciliten el 
desarrollo de una acción colegiada. Tal y como nosotros lo comprendemos, el 
marco común de referencia podría resultar muy útil en la configuración de pla-
nes de formación institucionales tanto para el profesorado como para los servi-
cios de inspección, los equipos directivos o las familias. Sin descartar, en ningún 
caso, alguna experiencia de formación conjunta de todos y cada uno de los 
agentes que conforman el sistema educativo, incluidas las empresas editoriales.

José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Florencio Luengo Horcajo. Profesor de Lengua y Literatura, pedagogo y 
coordinador general del Proyecto Atlántida
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Quede sobre la mesa, pues, nuestra invitación de hacer del presente curso es-
colar un curso centrado en la mejora de la enseñanza, que aproveche todas las 
oportunidades que ofrece un modelo de diseño y desarrollo del currículo basa-
do en una estructura abierta a los grandes retos del presente y del futuro.

Así pues, el hecho de que el curso esté siendo diferente es lo que justifica la 
creación del libro que ahora tienes en tus manos —ya sea en formato digital o 
en papel—, de modo que, quizá, lo primero que conviene aclarar es en qué 
consiste esa diferencia.

En 2022-2023 entra en vigor el nuevo currículo prescrito para todos los cursos im-
pares de las enseñanzas de régimen general de la educación no universitaria. O, 
dicho de otro modo, es un curso donde miles de profesoras y profesores de toda 
España, así como su alumnado y sus familias, se enfrentan a la necesidad de revi-
sar sus prácticas educativas y de valorar especialmente las consecuencias que so-
bre ellas pueden tener los cambios introducidos en las normas reguladoras del 
currículo escolar. Lo cierto es que tenemos que llevar a cabo esta tarea en unas 
condiciones poco o nada deseables, y cabe esperar que las Administraciones 
Públicas brinden, cuanto antes, medios de apoyo que ayuden al profesorado a 
preparar una respuesta educativa adecuada a las características de su alumnado y 
a las condiciones de su centro. Muchas administraciones han iniciado sus pro-
puestas, y nosotros deseamos sumar con fuerzas constructivas, en función de 
nuestro compromiso con la estructura curricular generada en el desarrollo del tra-
bajo al que fuimos invitados con nuestros especialistas hace ya dos años.

De acuerdo con la información ofrecida por cada una de las Administraciones 
autonómicas en sus páginas, el mapa de situación muestra graves retrasos en la 
aprobación de los decretos sobre el currículo de cada una, de forma que, a di-
ciembre de 2022, y con el curso bien avanzado, algunas Administraciones auto-
nómicas no han concretado sus propias normativas.

A la vista de estas circunstancias, para la mayor parte de las Administraciones 
autonómicas el presente será también el curso donde se llegue a conocer el 
conjunto de normativas que desarrolla la apuesta LOMLOE y, con ello, la plurali-
dad de enfoques en temas clave de la propuesta curricular, lo que puede au-
mentar la sensación de agobio que los docentes y los centros puedan sufrir a lo 
largo del año. Mientras tanto —y, dado que no puede haber vacío legal—, los 
centros educativos tomarán sus primeras decisiones. En ocasiones a partir de 
los reales decretos de enseñanzas mínimas aprobados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional; en otras, a partir de borradores de decretos 
de CC. AA. que siguen a la espera de confirmación, y, además, de los decretos 
que se han ido conociendo desde comienzos del verano y hasta la actualidad.

Así pues, los primeros meses de este curso están siendo meses de incertidum-
bre, de consultas de urgencia y, confiemos, de tiempo de información y forma-
ción. Son meses de aprendizaje a nivel personal y organizacional, donde todos 
los agentes que conforman el sistema educativo tienen una gran oportunidad 
para crear nuevas formas de colaboración. Por consiguiente, las condiciones de 
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partida ya están dadas. Son condiciones necesarias, pero no suficientes. Ante 
tales incertidumbres, es bueno recordar que la implantación del nuevo currículo 
prescrito todavía tardará un curso escolar más, de modo que solo se completará 
en 2023-24, lo que significa que conviene enfrentarse a las incertidumbres de 
este curso sin prisa, pero sin pausa. 

A la vista de las circunstancias, parece evidente que este año escolar debería 
significar para los centros educativos un curso de reconocimiento de las nove-
dades que presenta el nuevo currículo prescrito, de valoración de las conse-
cuencias de esas novedades sobre la práctica educativa y, sobre todo, de análi-
sis y valoración de la capacidad de todos y cada uno de los centros educativos 
para abordar los retos y oportunidades que plantea el nuevo currículo. 

Dicho de manera resumida, 2022-2023 debería ser un curso para el aprendizaje or-
ganizacional, y no solo para el aprendizaje personal. Un curso para mejorar las com-
petencias del profesorado, pero ante todo la capacidad profesional de los centros 
educativos —del profesorado y de los equipos directivos— y de los propios servi-
cios de orientación e inspección. En este sentido, conviene recordar que en el nue-
vo ordenamiento del sistema educativo no solo se mantiene la autonomía que ya 
tenían, sino que se amplía a nuevos ámbitos de decisión. Asimismo, conviene tener 
muy en cuenta la experiencia y el saber acumulado por los centros educativos en las 
últimas décadas. Son muchos los que han vivido experiencias significativas en la 
enseñanza y el aprendizaje de las competencias clave, y, fruto de esas experiencias, 
conocen bien las condiciones adecuadas para este tipo de aprendizaje. La ley, lo 
hemos dicho, ha hecho bien en reconocer como norma algunos modelos de orga-
nización curricular que ya forman parte del proyecto educativo de un numeroso 
grupo de centros, pioneros por tanto en aspectos que ahora son norma general 
para el conjunto del sistema educativo. No obstante, esos centros deben tomar 
conciencia de las novedades introducidas en la estructura del currículo prescrito. 
Son cuatro las novedades que merecen una atención especial: i) la actualización de 
las competencias clave; ii) la renovación de los contenidos; iii) la incorporación del 
perfil de salida, y iv) la configuración de las áreas de conocimiento.

Vamos a responder la pregunta que muchas personas se harán: «¿Por qué son 
tan importantes estas novedades?». Porque creemos que aporta claves que 
pueden ser muy relevantes:

1. El nuevo currículo prescrito cambia las expectativas sobre los aprendizajes 
deseables. Este cambio se produce con la incorporación de un perfil de sali-
da cuando concluye cada una de las etapas educativas.

2. Para ayudar a los centros educativos a definir el perfil de salida de su alumnado a 
partir de los descriptores operativos del perfil de salida, el nuevo currículo prescri-
to introduce cambios significativos en el tratamiento de los contenidos, dado que 
aporta mayor flexibilidad a las áreas de conocimiento, las asignaturas o las mate-
rias. De este modo se reduce la bipolaridad entre competencia y áreas de conoci-
miento. Al mismo tiempo, en la estructura curricular el perfil de salida ofrece co-
nexiones directas entre competencias específicas y criterios de evaluación.



20

3. Los centros pueden aprovechar las oportunidades que ofrece la nueva es-
tructura curricular —el proyecto educativo de centro, la programación gene-
ral, articulada a través de situaciones de aprendizaje, y los proyectos integra-
dos específicos— para realizar un desarrollo adaptativo de su propio currículo 
y avanzar hacia una mayor integración de todos los elementos.

4. El éxito del desarrollo adaptativo dependerá, en gran medida, de que los 
centros encuentren el equilibrio entre dos tendencias que a menudo se con-
sideran contrapuestas:

• Comprensividad-Inclusividad (C-I).

• Especialidad-Colegialidad (E-C).

Además, para alcanzar el éxito en este proceso de desarrollo adaptativo del currí-
culo los centros educativos podrán disponer de un marco común de referencia 
con elementos teóricos y prácticos, que los ayudará a realizar una gestión eficaz 
del cambio y a mejorar su capacidad profesional (cuadro 1). El marco común de 
referencia podría ser la base sobre la que construir proyectos de formación adap-
tados a cada uno de los agentes educativos: profesorado, equipos directivos, ins-
pección, servicios de orientación y asesoramiento, y también familias.

Cuadro 1. El reto educativo de los próximos años. (Fuente: Talis, 2018).

El reto al que nos enfrentamos en el desarrollo del currículo es el siguiente: incorporar 
al currículo escolar tareas que contribuyan tanto al enriquecimiento de la enseñanza 

como a la activación cognitiva para lograr que el alumnado pueda alcanzar un nivel de 
dominio suficiente en las competencias que configuran el perfil de salida.

El reto será diferente para cada centro educativo, dado que la configuración de sus 
prácticas profesionales (por tipo y frecuencia) también será diferente. El marco común 

de referencia que hemos propuesto puede ayudar a supera el reto en cada centro.

Entre 7 y 9 de cada  
10 profesores/as

Precisión y adecuación 
de la enseñanza

Entre 3 y 5 de cada  
10 profesores/as

Enriquecimiento  
de la enseñanza

Entre 4 y 6 de cada  
10 profesores/as

Activación cognitiva

Cuadro 4.1. Prácticas docentes analizadas

• Precisión y adecuación (claridad) de la enseñanza:
 –  Presento un resumen de los últimos contenidos aprendidos.
 –  Establezco metas al inicio de la enseñanza.
 –  Explico lo que espero que los alumnos y alumnas aprendan.
 –  Explico la relación entre temas antiguos y nuevos.
 –  Hago referencia a un problema de la vida cotidiana o del trabajo para de-

mostrar por qué es útil adquirir nuevos conocimientos.
 –  Dejo que los alumnos y alumnas practiquen tareas similares hasta que sé 

que todos ellos han comprendido la materia.

• Enriquecimiento de la enseñanza:
 –  Asigno a los alumnos y alumnas proyectos cuya elaboración completa re-

quiere al menos una semana.
 –  Dejo que los alumnos y alumnas empleen recursos TIC para hacer proyec-

tos o ejercicios de clase

• Activación cognitiva:
 –  Presento tareas para las que no hay respuesta obvia.
 –  Planteo tareas que requieren que el alumnado piensen de manera crítica.
 –  Hago que los alumnos y alumnas trabajen en pequeños grupos para hallar 

una solución conjunta a un problema o tarea.
 –  Invito a los alumnos y alumnas a que decidan por ellos mismos qué proce-

dimiento emplear para resolver tareas complejas.
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Para superar este reto y mejorar el currículo que cada centro educativo ofrece a 
su alumnado, hemos creado nuestro marco común de referencia, cuya función 
no es otra que aportar un consenso básico sobre el que fundamentar las nuevas 
prácticas docentes.

Un marco común de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de las competencias clave

Una vez aprobadas las normas que regulan el currículo de cada una de las eta-
pas educativas —el denominado «currículo prescrito»— por parte de las 
Administraciones Públicas, se inicia un proceso muy complejo al que debemos 
prestar atención y que hasta ahora ha sido llamado «proceso de desarrollo del 
currículo o de concreción del currículo» sin que ninguno de estos términos deje 
translucir en realidad las decisiones que adoptan los centros ni la forma en que 
lo hacen. El proceso de desarrollo del currículo se suele alejar de lo que suele 
considerarse meramente un proceso de concreción o aplicación de las normas 
al aula y, desde luego, requiere mucho más que un trabajo de difusión del nue-
vo currículo prescrito. 

De hecho, la analogía más próxima a lo que de verdad ocurre en los centros 
educativos es que se trata, sobre todo, de un proceso de transformación, inclu-
so de una metamorfosis del currículo prescrito. Transformar es, según una de las 
acepciones de la RAE, «transmutar algo en otra cosa». Y esto es, sustancialmen-
te, lo que ocurre durante el proceso de desarrollo del currículo prescrito: se 
transforman la selección de aprendizajes y de contenidos en actividades y ta-
reas que generan las experiencias necesarias para que cada alumno y alumna 
alcance un nivel de dominio del perfil de salida.

Durante este proceso, las normas se transforman en experiencias educativas 
(currículo enseñado) y en aprendizajes adquiridos (currículo aprendido), y cobra 
un papel relevante la capacidad profesional docente de cada uno de los centros 
educativos. Una capacidad que favorece el uso adecuado de las competencias 
que cada centro tiene atribuidas.

Como hemos señalado, una de las características del sistema educativo es que 
está ordenado por niveles o subsistemas, cada uno de los cuales presenta sus 
propias interacciones (figura 1).

En el nivel más general, o nivel 1, las Administraciones Públicas interaccionan 
con los centros educativos, los servicios públicos o los prestadores de servicios y 
los programas. Como consecuencia de esta interacción se abren oportunidades 
o se limitan las interacciones de los siguientes niveles.

En el nivel 2, los miembros de la comunidad educativa interaccionan entre sí 
para aprovechar las oportunidades abiertas en el nivel 1 y tomar decisiones que 
favorezcan la comunicación, la coordinación y colaboración entre sus miembros 
y con las entidades del nivel 1.
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En el nivel 3, las interacciones se producen en su totalidad en el aula, entre el 
profesorado que imparte clases en el mismo grupo, así como entre ellos y el 
alumnado de esa clase. 

A medida que el desarrollo del currículo va cambiando de nivel de decisión, 
aparecen nuevas realidades que condicionan las decisiones que hay que adop-
tar, pero estas decisiones siempre son de naturaleza diferente. Por ejemplo, en 
el nivel 1 se decide si los contenidos se agruparán en materias o ámbitos. En el 
nivel 2, se plantea qué materias o ámbitos contribuirán al logro del perfil de sali-
da en un determinado centro educativo, mientras que corresponde al nivel 3 
decidir qué situaciones de aprendizaje permitirán movilizar los contenidos para 
lograr las competencias.

Como se puede comprobar, ninguna de estas decisiones es una concreción de 
la anterior, sino una decisión nueva que viene condicionada por las decisiones 
anteriores, pero no determinada por ellas, y que pretende demostrar que el 
proceso de desarrollo del currículo no es, en ningún caso, un proceso lineal. Si 
alguien quisiera mantener la idea de concreción tendría que limitar su uso, ya 
que en cada uno de los niveles solo se concretan opciones que luego se activan 
o no en el nivel inferior.

La transformación curricular se realiza en los centros educativos de un modo 
que todavía no hemos llegado a comprender muy bien. No obstante, hay algu-
nas cosas que sabemos con certeza, como que el desarrollo del currículo no es 
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Figura 1. Niveles de interacción en el sistema educativo español.
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un proceso lineal, sino que se estructura en niveles que van introduciendo ele-
mentos nuevos, ausentes en el nivel anterior. También sabemos con seguridad 
que el currículo enseñado en cada centro educativo puede ser muy diferente 
del resto, y que esta diferencia tiene consecuencias sobre las oportunidades de 
aprendizaje para el alumnado. 

Estas oportunidades de aprendizaje que cada centro ofrece a su alumnado no 
dependen solo de sus condiciones estructurales, sino también de sus condicio-
nes culturales, es decir, del tipo de cultura que predomina en un determinado 
centro educativo. Nos referimos, claro está, a una cultura más o menos inclusiva, 
o a una cultura más o menos colegiada. Sabemos, además, que esta transfor-
mación no depende tanto de las cualidades de cada profesor o profesora como 
de la capacidad profesional docente de cada centro educativo. De ahí que el 
techo de cristal no sea el profesorado, considerado aisladamente, sino la capa-
cidad profesional de los centros, que activan o desactivan el poder transforma-
dor de una determinada estructura curricular, al igual que los profesores activan 
o desactivan el poder de un determinado proyecto educativo.

Desgraciadamente, una imagen excesivamente simplista del proceso y la difi-
cultad y complejidad reales han provocado que, hasta el momento, en muchos 
centros educativos las mejoras en las normas no se hayan traducido directamen-
te en mejoras en las oportunidades para el aprendizaje ni en el reconocimiento 
de lo aprendido.

Conscientes de esta situación, y fieles al compromiso con la mejora de los cen-
tros educativos —una de nuestras señas de identidad—, el Proyecto Atlántida 
ha querido facilitar su trabajo con la creación de un marco de referencia común 
que oriente el proceso de construcción de un currículo escolar cuyo eje verte-
brador sean las competencias clave para la vida. Se trata de un marco interpre-
tativo que, partiendo de los mismos fundamentos que ha hecho posible el currí-
culo prescrito, proporcione recursos que amplíen y mejoren la capacidad 
profesional docente.

En la elaboración de este marco, como en otros documentos anteriores, hemos 
tenido muy en cuenta experiencias y marcos internacionales, algunos de los 
cuales son los mismos que se han valorado en el momento de elaborar el currí-
culo prescrito, aunque nuestra interpretación ha podido ser diferente, pero 
otros marcos y experiencias son nuevos. Este marco está inspirado en la visión 
sistémica de la acción educativa y trata de responder a las consecuencias sobre 
las prácticas educativas de dicha visión, aportando un modelo de planificación 
estratégico y situacional.

La idea de una visión sistémica de la acción educativa nos obliga a considerar se-
riamente el problema de la coordinación entre los diferentes agentes y niveles que 
conforman el sistema, dado que el funcionamiento eficaz de esta acción depende 
de forma directa del sentido compartido que cada uno de los agentes atribuye a 
sus acciones o, lo que es lo mismo, del modo en que logran integrar en sus accio-
nes los elementos motivacionales, cognitivos y evaluativos (Giddens, 2011).
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De aquí, a nuestro juicio, la necesidad de completar esta visión sistémica de la 
acción educativa con la creación de un marco común de referencia que aporte a 
los centros educativos tanto elementos teóricos como prácticos (figura 2). El 
marco que proponemos incluye tanto elementos teóricos como prácticos, es 
decir, tanto conceptos, teorías y principios que nos permitan una representación 
adecuada de la realidad, como recursos, orientaciones y ejemplos.

Sin lugar a dudas, uno de los marcos que más ha influido en nuestra propuesta 
es el Marco Común Europeo de Referencia para el aprendizaje, la enseñanza y 
la evaluación de las lenguas (MECR), tanto en su edición de 2001 como en la 
reciente publicación de un volumen complementario (2021). Junto al MCER de-
bemos señalar la influencia del marco teórico que fundamenta las pruebas PISA, 
especialmente el modo en que define la relación entre competencias, niveles 
de rendimiento y tipo de tareas.

Asimismo, queremos destacar las aportaciones del IBE-UNESCO, especialmente 
su visión del currículo escolar como una construcción colectiva en la que participan 
todos los agentes del sistema educativo, es decir, lo que se conoce como «visión 
comprehensiva del currículo». Aunque su visión del currículo como un contínuum 
de decisiones no se ajuste a las condiciones de nuestro país, en él existen nive-
les de decisión claramente delimitados que condicionan las siguientes decisiones.

Para lograr una transformación adecuada del currículo prescrito es necesario 
que los centros educativos comprendan los fundamentos de las decisiones 
adoptadas en la configuración del currículo prescrito, y que asuman como pro-
pios los principios que orientan su desarrollo. Tanto una como otra condición 
son necesarias para que la construcción del currículo escolar sea considerada 
una responsabilidad compartida. Dicho de otro modo: las transformaciones que 
se producen en el proceso de desarrollo del currículo solo pueden alcanzar los 
logros previstos si comparten el sentido y el significado originales.

Estructura del libro

Este libro ha sido concebido como un recurso para lograr que múltiples agentes 
educativos, especialmente los centros y el profesorado, puedan contribuir a me-
jorar las oportunidades educativas que ofrece el nuevo ordenamiento del siste-
ma educativo. Dicho recurso amplía y refuerza el trabajo que realizamos en 
nuestra publicación anterior (Moya y Luengo, 2021).

En esta ocasión hemos centrado nuestro trabajo en la creación de un marco co-
mún de referencia que ayude a los centros educativos en el proceso de elabora-
ción del currículo escolar. Este marco se articula alrededor de dos ideas: un en-
foque sistémico de la acción educativa y un modelo de planificación educativa 
que es, a la vez, estratégico y situacional. Estos dos elementos son los que es-
tructuran el libro. 

La primera parte del libro reúne los fundamentos teóricos del nuevo marco de 
acción. Estos fundamentos pertenecen a diferentes ciencias de la Educación, y 
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cumplen una función decisiva: aportan mapas de la realidad que orientan las 
acciones. Así, del mismo modo que ninguna persona razonable se atrevería a 
moverse por un territorio desconocido sin un aumento de información, ningún 
docente debería definir cursos de acción sin mapas que le permitan tener unas 
expectativas razonables de las consecuencias de sus actos. De hecho, todos los 
docentes disponen de esos mapas, hacen uso de ellos, los han incorporado a 
sus propias prácticas como «teoría en uso» (Argyris y Schön, 1978). Estas teorías 
en uso son las que conforman el sistema de creencias que define aquello que es 
razonable hacer como parte de la práctica educativa.

Pues bien, la nueva estructura del currículo incorpora elementos nuevos que, 
por tanto, no forman parte de las teorías en uso, hecho que provoca un desajus-
te, una disonancia entre las condiciones prácticas requeridas por la nueva es-
tructura y el sistema de creencias. Así pues, es necesario que en el análisis y va-
loración de la base normativa del currículo el profesorado pueda acceder a 
nuevas teorías que le aporten fundamentos racionales ante la necesidad de 
cambios en las prácticas instituidas.

La segunda parte define un nuevo modelo de planificación educativa estratégi-
co y situacional, fundamentado en la visión sistémica de la acción educativa, 
que aportará las claves de los proyectos y de las programaciones como instru-
mentos para la transformación del currículo. El horizonte de estos nuevos instru-
mentos de planificación es la creación de situaciones de aprendizaje. Además, 
ocupará un lugar muy destacado la presentación de diferentes escalas de domi-
nio, ya que son el mejor recurso del que podrán disponer los centros educativos 
para lograr el reconocimiento de los niveles de dominio alcanzado en cada uno 
de los perfiles de salida.

Siguiendo con el modus operandi de las publicaciones Atlántida, presentare-
mos experiencias concretas de desarrollo curricular LOMLOE en las aulas, y 
mostraremos un modelo concreto que dé vida a la estructura curricular de la 
norma, adecuando su desarrollo al contexto. Se trata de experiencias vivas que 
los centros están poniendo en marcha en todas las etapas educativas y que me-
rece la pena consultar como referentes del cambio de enfoque curricular, con 
las posibilidades de mejora.
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Primera parte: Fundamentos teóricos del desarrollo curricular

Introducción

La responsabilidad de seleccionar condiciones objetivas lleva, 
pues, consigo la responsabilidad de comprender las necesidades y 
capacidades de los individuos que están aprendiendo en un tiem-
po dado.

Dewey, 2010

Esta primera parte del libro estará dedicada a presentar algunos de los funda-
mentos que podrían configurar el marco común para un desarrollo inclusivo 
del currículo escolar. Dichos fundamentos, expresados en términos de mode-
los, teorías o principios educativos, cumplen una función muy importante: am-
plían aquello que se podría considerar posible o deseable en la práctica edu-
cativa. Sin esta ampliación del horizonte de posibilidades, las prácticas 
educativas quedarían ancladas en el pasado y su único fundamento posible 
sería la tradición.

En nuestra opinión, la incorporación al sistema educativo de una nueva estruc-
tura del currículo prescrito basada en un perfil de salida es el elemento que acti-
va la necesidad de una revisión de las teorías y prácticas educativas instituciona-
lizadas. En este sentido, conviene recordar el papel que desempeñan las teorías 
en la construcción de las prácticas educativas. Las teorías ofrecen una visión ac-
tualizada de la realidad que incluye tanto las posibilidades como las limitacio-
nes de una determinada forma de actuar. Las teorías son mapas del territorio en 
el que se desarrolla la acción educativa y, dada su creciente complejidad, el 
profesorado necesita disponer de diferentes tipos de mapas, es decir, de dife-
rentes tipos de teorías.

Son las teorías las que nos permiten estar seguros de que cuando queremos 
que un alumno o alumna aprenda un concepto solo podrá hacerlo si lo vin-
cula significativamente con alguna experiencia de uso de ese concepto en 
una determinada situación. Son las teorías las que nos permiten comprender 
mejor el valor educativo de determinadas prácticas. Por ejemplo, las que 
desde hace décadas vinculaban el aprendizaje al contexto más próximo del 
alumnado.

Son las teorías las que nos permiten reconocer y comprender por qué una de-
terminada forma de actuar como la impartición de lecciones puede no ser ne-

José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Florencio Luengo Horcajo. Profesor de Lengua y Literatura, pedagogo y 
coordinador general del Proyecto Atlántida
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cesaria ni resultar útil para determinados tipos de aprendizaje. De la misma 
manera, son las teorías las que nos van a permitir reconocer y también com-
prender que el aislamiento del profesorado en sus aulas y en sus disciplinas 
puede suponer claramente una auténtica barrera para el logro del perfil de sa-
lida del alumnado al concluir su educación obligatoria. Lo cierto es que en este 
ámbito de la acción humana, como en otros muchos, se cumple el famoso di-
cho de Keynes: 

«Los hombres prácticos, que se creen exentos de cualquier influencia intelec-
tual, son usualmente esclavos de algún economista difunto… Los maniáticos de 
la autoridad, que oyen voces en el aire, destilan su frenesí inspirados en algún 
mal escritor académico de algunos años atrás. Estoy seguro de que el poder de 
los intereses creados se exagera mucho comparado con la intrusión gradual de 
las ideas» (Keynes, 1965).

La historia de la educación recoge grandes acontecimientos que han evidencia-
do el progreso alcanzado por la sociedad en este ámbito y, en algunos casos, su 
retroceso. Estos acontecimientos siempre han estado vinculados a la superación 
de grandes retos y a la incorporación de nuevas ideas.

La ampliación de la escolaridad obligatoria, que impide el trabajo infantil, la 
generalización de la educación femenina o la incorporación de las personas 
con alguna discapacidad en el sistema educativo son algunos de los retos que 
hemos tenido que superar y que han contribuido al progreso social. Pero, sin 
lugar a dudas, el mayor logro de la educación ha sido ampliar el círculo de las 
personas que podían considerarse personas educables.

Aunque es verdad que este logro en la educabilidad de las personas ha re-
querido siempre una mejora en las condiciones de educatividad. Parafraseando 
la conocida expresión de Thomas Khun (1982), referida a la tensión entre tradi-
ción e innovación característica del progreso científico, podríamos decir que 
la tensión entre educabilidad y educatividad es la tensión esencial que impul-
sa el progreso educativo.

Así pues, las instituciones públicas y las organizaciones privadas contribuyen al 
progreso de la educación, generan valor educativo, amplían las oportunidades 
y crean nuevas utilidades al resolver la tensión entre educatividad y educabili-
dad. Esto precisamente es lo que, a nuestro juicio, quería decir Dewey en la cita 
con la que iniciamos este apartado del libro (Dewey, 2010), y que ahora volve-
mos a recordar:

«La responsabilidad de seleccionar condiciones objetivas lleva, pues, consigo la 
responsabilidad de comprender las necesidades y capacidades de los indivi-
duos que están aprendiendo en un tiempo dado».

La tensión que se genera entre educatividad y educabilidad nos proporciona un 
esquema evolutivo, no paradigmático, y es el que aparece representado en la 
figura 1 (ver comentario en el pie del gráfico).
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Debe quedar claro que la tensión a la que nos referimos no es una tensión entre 
una determinada teoría y una determinada práctica, sino que responde a una 
tensión entre aquellas teorías y prácticas que reducen el ámbito de lo posible y 
lo deseable en un momento dado, frente a aquellas teorías y prácticas que am-
plían el ámbito de lo posible y lo deseable.

Es la tensión entre quienes ven la historia de la educación como un empeora-
miento de aquellas prácticas y teorías que están vinculadas a la tradición y quie-
nes ven la historia como un intento de ampliar las fronteras de la educación a 
partir de las posibilidades abiertas por el conocimiento.

En este sentido, podríamos decir que hay momentos en los que las teorías y las 
prácticas se refuerzan mutuamente, y otros, como el actual, donde las prácticas 
y las teorías no terminan de encajar. Cuando esto ocurre, es muy probable que 
el sistema educativo esté desaprovechando oportunidades que facilitaría una 
relación diferente entre teorías y prácticas.

Otra forma de considerar esta misma situación nos la proporciona Peter Senge 
al recordarnos que, con frecuencia, uno de los mayores obstáculos para hacer 
las cosas de una forma diferente son las soluciones del pasado (Senge, 1998). 
De este modo, una forma de enseñar basada en la repetición de los mismos 
ejercicios puede actuar como obstáculo para otras formas de enseñanza basa-
das en la resolución de problemas o en la realización de tareas. Tendremos mu-
chas oportunidades de tratar esta misma cuestión a lo largo del libro, y lo hare-

Organización Posible

Recursos DeseableEducatividad

Prácticas Necesario

Esquema de la evolución de las teorías y prácticas educativas

TENSIÓN

ESENCIAL

La resolución de la tensión entre educatividad y educabilidad se resuelve de un modo 
no paradigmático, dado que las prácticas y las teorías se conservan aunque ocupan 
un lugar secundario y pasan a ser solo unas opciones más entre las posibles.
Lo que antes era explícito y generalmente admitido, pasa a ser implicito y sobreenten-
dido.

• Valores

• Normas

• Métodos

• Técnicas

• Datos

• Hechos

• Conceptos

• Modelos

• Teorías

• Principios

Figura 1. Esquema de la evolución de las teorías y prácticas educativas.
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mos a partir de situaciones diferentes. De modo que, por el momento, conviene 
volver a la idea inicial: la tensión entre educatividad y educabilidad es el motor 
del progreso en educación.

La educabilidad es el concepto que designa las características de las personas 
para ser sujetos de aprendizaje. La educabilidad es una disponibilidad general 
para el aprendizaje, generada a partir de factores biológicos, psicológicos, so-
ciales, etcétera. Por otra parte, tal y como aquí vamos a concebirla, la disponibi-
lidad no es una condición dada, sino que se modifica, ampliándose o reducién-
dose, según la configuración singular que adopten los factores que la generan. 

En este sentido subrayamos que, por ejemplo, tanto una lesión cerebral como el 
hambre afectan a las características de educabilidad de los sujetos y, del mismo 
modo, tanto la ansiedad como la desintegración familiar pueden afectar a su edu-
cabilidad. Pero el auténtico problema para el aprendizaje no son las condiciones 
naturales, sino las institucionales. Dado que la educatividad y la educabilidad se 
condicionan mutuamente, entendemos que un sujeto con una gran parálisis cere-
bral puede llegar a aprender en las condiciones adecuadas, aunque no pueda ha-
cerlo en un ambiente escolar como el que facilita el colegio cercano a su domicilio. 

El concepto de educatividad hace referencia a las condiciones generales que deli-
mitan un modo de educar. Tales condiciones incluyen la configuración del sistema 
educativo y de la escuela, los elementos curriculares (diseños, programaciones, et-
cétera), así como los distintos medios y recursos. Utilizando otros términos, se pue-
de decir que la educatividad abarca todos aquellos elementos que Stufflebeam 
(1987) denomina el «contexto» y las «condiciones de entrada». Se puede decir que 
las «condiciones de aprendizaje» se construyen socialmente a partir de las posibili-
dades y limitaciones que ofrecen tanto el contexto —fundamentalmente, el orde-
namiento del sistema educativo— como las condiciones de entrada —fundamen-
talmente las condiciones específicas de una determinada escuela—.

Todas estas condiciones actúan conjuntamente y configuran los distintos esce-
narios o entornos educativos. Dicho de otro modo, las condiciones que repre-
sentamos bajo el concepto de educatividad son las que generan los distintos 
ambientes para el aprendizaje, y son estos los que condicionan el tipo de expe-
riencias educativas que las personas puedan vivir y, a través de ellas, los apren-
dizajes que puedan adquirir. 

Este problema, que afecta a la institucionalización del derecho a la educación, 
adquiere una gran dimensión desde el momento en que las personas que acce-
den a cada uno de los escenarios son cada vez más diferentes y cuando las de-
mandas que tienen que satisfacerse en esos escenarios son también más eleva-
das. En la actualidad, este problema emerge con una fuerza inusitada como 
consecuencia de la incorporación a los centros educativos de una diversidad 
cada vez más amplia de estudiantes.

Los retos, surgidos de la tensión entre educabilidad y educatividad, se han ido 
resolviendo con una mejora del conocimiento, de las organizaciones educati-



31

vas y de la propia práctica profesional, en una secuencia no lineal y con fre-
cuentes desajustes entre unas y otras mejoras. En la resolución de esta tensión 
esencial entre educabilidad y educatividad, el reconocimiento del derecho a 
la educación como un derecho universal ha desempeñado una función esen-
cial: desde su incorporación al marco constitucional, se ha convertido en el 
fundamento esencial para el ordenamiento de los sistemas educativos en los 
diferentes países.

Una vez asumida la razón de ser de los sistemas educativos —que no es otra 
que la de garantizar el ejercicio efectivo de un derecho universal y constitucio-
nal—, las normas reguladoras del sistema educativo deben contribuir a resolver 
positivamente el reto; es decir, gestionar, en el sentido del progreso, la tensión 
esencial entre educabilidad y educatividad.

Existe una breve historia que, sin constituir ninguna prueba, ilustra bien el cami-
no recorrido hasta nuestros días. Cuando Dewey quiso modificar la forma en 
que el alumnado de su centro educativo se sentaba en las aulas, sustituyendo 
los clásicos pupitres de dos personas con una parte superior de la mesa abati-
ble, no encontró ningún modelo que le permitiera hacer ese cambio, y fue ne-
cesario crear un nuevo tipo de mesa. De este modo, una nueva visión de la 
educación y de la enseñanza, que exigía la comunicación entre los miembros de 
una clase, y no solo con el profesor, así como la realización de tareas comparti-
das, dio lugar a un nuevo tipo de aula. Expresado en otros términos: el cambio 
en la visión de la educabilidad obligó a modificar la educatividad, de modo que 
la tensión entre educabilidad y educatividad ha sido siempre el motor del pro-
greso educativo. Un motor que se puso en marcha con la formulación de un 
ideal expresado por Comenio, en su Didáctica Magna. 

Así pues, y como resumen de lo expuesto, ahora podemos añadir que las situa-
ciones para el aprendizaje se construyen o se generan a partir de las oportuni-
dades y de las limitaciones creadas por las condiciones sistémicas, esto es, tan-
to por las condiciones estructurales como por las condiciones culturales propias 
de cada uno de los centros educativos. Este y no otro es el sentido del quehacer 
educativo como quehacer profesional.

Los dos bloques de contenido que conforman la primera parte de este libro 
van a permitirnos asistir a la presentación de un amplio cuadro teórico que, en 
nuestra opinión, reclama la resolución de la tensión entre educabilidad y edu-
catividad de una forma positiva, es decir, ampliando las fronteras de la educa-
ción (figura 2).

Por todo ello, durante esta primera parte nuestra atención estará centrada en la 
educabilidad de los sujetos. Trataremos de poner a disposición del profesorado 
un conjunto de teorías, es decir, un conjunto de mapas que le ayuden a elegir el 
curso de acción más favorable para el logro de un determinado aprendizaje. En 
nuestro caso, el logro consiste en la consecución del máximo nivel de dominio 
en el perfil de cada salida.
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Teoría sistemática de la acción educativa

•  Entendida como un conjunto de teorías y prácticas institucionalizadas dentro de un siste-
ma educativo que ellas mismas contribuyen a crear y mantener.

•  Los sistemas educativos son considerados sistemas de acción.

Teoría holística del currículo

•  Entendida como una visión pluridimensional de los factores que pueden contribuir al éxito 
en el aprendizaje.

•  Basada en una necesidad de una cultura colaborativa dentro de la escuela.

Teoría situacional del aprendizaje

•  El aprendizaje se considera un proceso esencial en el desarrollo humano y se produce tan-
to en contextos formales como informales.

•  El sujeto del aprendizaje se vincula activamente y participa de la resolución de tareas aso-
ciadas a prácticas sociales.

Teoría de la escuela como organizaciones que aprenden

•  La escuela no es solo el lugar donde el profesorado enseña a aprender, sino que es tam-
bién el lugar donde el profesorado aprende a enseñar.

•  La capacidad profesional docente de las escuelas es el verdadero techo de cristal de cual-
quier sistema educativo, dado que de ella depende la consecución de fines y objetivos.

Teoría ampliada de la profeción docente

•  El profesorado, como cualquier otro profesional, no se limita a reaccionar miméticamente 
ante determinados cambios, ni a seguir solo instrucciones. El profesorado de forma cole-
giada construye sus prácticas profesionales. Por eso necesita comprender sus fundamen-
tos y valorar sus posibilidades y limitaciones.

Figura 2. Bases teóricas para un marco común de referencia.
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Capítulo 1. El desarrollo del currículo escolar a la luz de 
algunos marcos internacionales

Empecemos incidiendo sobre el hecho de que los marcos internacionales re-
presentan consensos amplios sobre cuestiones educativas relevantes en un 
ámbito donde resulta tremendamente difícil no solo alcanzar consensos bási-
cos, sino, lo que es peor, cultivar una mínima voluntad de entendimiento. De 
este modo, cuando leemos la recomendación del Consejo de la Unión Europea 
para las competencias clave para el aprendizaje permanente, o la propuesta de 
la UNESCO para reconceptualizar el currículo, o una propuesta de la OCDE… 
estamos comprobando el resultado de disputas entre diferentes enfoques y 
teorías.

Pues bien, este es el proceder propio de la ciencia: las disputas sobre las solu-
ciones a un determinado problema conducen a un consenso que se adopta co-
mo solución provisional hasta alcanzar un consenso mejor (Laudan, 1986). A di-
ferencia de la visión paradigma del cambio científico, los consensos anteriores 
no desaparecen, sino que se encuentran presentes y pueden tener algunos usos 
limitados dentro del universo del problema en cuestión.

Los marcos a los que vamos a referirnos en este capítulo comparten la preocu-
pación por un mismo problema: ¿Cómo crear las condiciones más favorables 
para que el aprendizaje contribuya al desarrollo humano? Las respuestas que se 
proponen son los considerados supuestos de partida para generar el marco co-
mún de referencia que defendemos en este libro. De modo que, para no caer 
en la tentación de inventar la rueda, lo mejor es partir del consenso previo.

Dicho esto, y a la luz de los supuestos que nos ofrecen los marcos internaciona-
les, parece evidente que se han producido modificaciones esenciales en la vi-
sión del currículo escolar. Si tuviéramos que hacer una síntesis de esas modifica-
ciones, diríamos que son cinco: 

1. El desplazamiento del interés de la educación desde la enseñanza hacia el 
aprendizaje y, por otro lado, la formulación de los aprendizajes en términos 
de competencias.

2. El aprendizaje de las competencias, que está vinculado a la participación en 
la realización de tareas asociadas a las prácticas sociales. Se trata, por tanto, 
de un aprendizaje situado.

3. La incorporación a los sistemas educativos de una nueva cultura relevante 
centrada en dos grandes novedades: la necesidad de crear modos de vida 
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sostenibles y, al mismo tiempo, la necesidad de responder a la creciente digi-
talización de los modos de vida sin generar nuevas brechas de desigualdad.

4. La apertura de los sistemas educativos a la participación de la sociedad a 
través de diferentes modelos de gobernanza. Dicha apertura se ha extendi-
do al ámbito de las decisiones del currículo, provocando que, cada vez en 
mayor medida, se considere como una responsabilidad del conjunto de la 
sociedad.

5. La existencia de referencias internacionales de gran valor científico que orien-
tan las decisiones dentro de cada uno de los sistemas educativos. En este 
sentido, la respuesta educativa también se inclina hacia la globalización, su-
perando los limitados espacios nacionales.

Estas modificaciones tienden, en conjunto, a reforzar la profesionalidad docen-
te, y sitúan en un primer plano la respuesta colegiada del profesorado a los re-
tos que plantean las sociedades complejas. Dadas estas circunstancias, cual-
quier esfuerzo para facilitar las tareas docentes puede ser de gran ayuda.

En lo que respecta a nuestro país, consideramos que hay tres grandes marcos 
internacionales que debemos considerar como referencias obligadas en la con-
figuración de nuestro propio marco:

1. Un marco global: los Objetivos para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) y 
la IBE-UNESCO.

2. Un marco europeo: el marco común para el aprendizaje permanente y el 
marco común europeo para el aprendizaje de las lenguas.

3. Un marco internacional: el Proyecto ISA y La brújula del Aprendizaje. 

Lo que resta de este capítulo está dedicado a presentar brevemente las aporta-
ciones de cada uno de estos marcos a la propuesta que estamos desarrollando.

1.1. Un marco global: las propuestas de la ONU y de la UNESCO

Hace siete años, la ONU reconoció —y España asumió— como parte del Objetivo 
4 de Desarrollo Sostenible la necesidad de incorporar en todos los sistemas 
educativos un conjunto de conocimientos teóricos y prácticos que contribuye-
ran a la adopción de estilos de vida sostenibles. Evidentemente, para que este 
compromiso pudiera cumplirse era necesario que nuestro país pusiera en mar-
cha una reforma del currículo, dado que la anterior ley orgánica de educación 
era ajena a este compromiso (LOMCE, 2013). Pues bien, esto fue precisamente 
lo que ocurrió hace dos años con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (LOMLOE, 2020). Una vez aprobada la ley, disponemos de una dé-
cada para alcanzar este objetivo.

Hemos de recordar que esta decisión formaba parte de la estrategia española 
para el desarrollo sostenible aprobada por el actual Gobierno de España, y que la 
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propia ley reconoce en su preámbulo la necesidad de construir un sistema educa-
tivo con capacidad para hacer frente a los objetivos de desarrollo sostenible.

«Así, la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial han de 
incardinarse en los planes y programas educativos de la totalidad de la ense-
ñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, capacidades, valores y acti-
tudes que necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, adoptar 
decisiones fundamentadas y asumir un papel activo —tanto en el ámbito local 
como mundial— a la hora de afrontar y resolver los problemas comunes a todos 
los ciudadanos del mundo» (LOMLOE, 2020. Preámbulo).

Al apuntar a la necesidad de incorporar nuevos conocimientos teóricos y prácti-
cos, la ONU reconocía que sin la colaboración del currículo escolar resultaría im-
posible crear modos de vida sostenibles. Para el logro de este propósito, además 
del respaldo de los países miembros contaba con la ayuda de la UNESCO, un or-
ganismo que desde el primer momento puso de manifiesto la dificultad del com-
promiso adquirido y la necesidad de proceder a una reconceptualización del cu-
rrículo. Pues bien, en este camino se hace evidente que la incorporación al sistema 
educativo de las competencias clave es una de las soluciones que alcanza mayor 
grado de consenso, como reconocen Amadio, Opertti y Tedesco (2014):

«Lo que está claro es que, si se quiere promover el desarrollo efectivo de com-
petencias, es necesario repensar la estructura disciplinar tradicional del currícu-
lo, la organización de las experiencias de aprendizaje, las maneras de enseñar y 
los sistemas de evaluación».

Nuestro país ya había optado por esa solución, siguiendo las orientaciones de la 
Unión Europea de 2006, de modo que, como veremos, lo que se ha hecho en la 
nueva ley ha sido actualizar la selección de competencia y renovar los contenidos.

Otro de los elementos de consenso sería la necesidad de concebir el currículo 
como una construcción social más que como una cuestión técnica e instrumen-
tal. En esta línea ha desarrollado su trabajo la Oficina Internacional de la 
UNESCO (IBE-UNESCO), haciéndose eco de la visión propuesta por Renato 
Opertti (2021).

Antes de fijarnos en algunos detalles importantes del modelo, conviene recor-
dar que este no representa ningún sistema educativo en concreto, sino que tra-
ta de representar los elementos y la secuencia de decisiones que contribuyen a 
configurar los modelos de diseño y desarrollo del currículo en los sistemas edu-
cativos. Sin embargo, en nuestras consideraciones sobre el modelo sí hemos 
tenido en cuenta las características propias de nuestro sistema. El modelo al 
que nos referimos aporta una visión diferente tanto del diseño como del desa-
rrollo del currículo. La idea clave en esta nueva visión es «estructuración», y esta 
se produce en todos los niveles o dominios de decisión, ya se trate de las políti-
cas o de las prácticas educativas.

Así, el currículo prescrito es el resultado de un proceso de estructuración de un 
conjunto de elementos previamente definidos. El resultado es una estructura 
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diseñada en el dominio de las políticas públicas. En el mismo sentido, las tareas 
y actividades que un grupo de alumnos y alumnas desarrollan en su aula es el 
resultado de un proceso de estructuración que ordena la interacción entre 
el alumnado y el conocimiento, así como la interacción del alumnado entre sí y 
del alumnado con el profesorado del mismo grupo clase.

El modelo está vinculado a la teoría de la estructuración de Anthony Giddens 
(1995), que aporta tanto su base conceptual como la visión lógica del desarrollo. 
Por «estructura» Giddens entiende un conjunto de elementos ordenado de for-
ma recursiva, de acuerdo con determinadas reglas; unas reglas que rigen tanto 
en su configuración como en su posterior transformación: 

«En Teoría de la Estructuración se miran como ‘estructura’ reglas y recursos con 
implicación recursiva en una reproducción social, ciertos aspectos institucionaliza-
dos de sistemas sociales poseen propiedades estructurales en el sentido de que, 
por un tiempo y por un espacio, hay relaciones que se estabilizan. ‘Estructura’ se 
puede conceptualizar abstractamente como elementos normativos y códigos de 
significación: dos aspectos de reglas. También son dos las clases de recursos: re-
cursos de autoridad, nacidos de la coordinación de la actividad de agentes huma-
nos, y recursos de asignación, que provienen del control sobre productos mate-
riales o sobre aspectos del mundo material» (Giddens, 1995).

Cuando hablamos de la estructura del currículo prescrito, estamos usando exacta-
mente este concepto de estructura. De modo que, cuando en el currículo prescrito 
comprobamos que hay una relación entre el perfil de salida, las competencias es-
pecíficas y los criterios de evaluación, estamos definiendo una regla de estructura-
ción que luego tendrá consecuencias en su proceso de transformación posterior.

Así pues, desde el punto de vista curricular, un diseño es solo una estructuración 
de diferentes elementos que condiciona pero no determina sus posteriores de-
sarrollos, es decir, las prácticas profesionales que actualizarán la estructura. 
Dicho de otra forma, la acción educativa siempre se desarrolla dentro de una 
determinada estructura, lo que significa que las estructuras generan opciones 
sin determinar una u otra forma de actuación posterior, de modo que una mis-
ma estructura puede tener formas de actualización muy diversas. 

Las prácticas sociales, incluidas las prácticas profesionales, reproducen las es-
tructuras de manera que una determinada forma de acción termine identifi-
cándose con una expresión de la estructura. Sin embargo, lo relevante para 
Giddens es que la estructura y la acción son relativamente autónomas. Para 
comprender mejor lo que acabamos de exponer, podemos establecer una 
analogía entre la estructura del currículo prescrito y la estructura de un edifi-
cio. Una misma estructura puede ser compatible con múltiples formas de dis-
tribución de los espacios, y también con algunas diversas formas de actividad 
dentro de esos espacios. Las personas que habitan un edificio pueden no ser 
conscientes de la estructura hasta que se presenta algún obstáculo o dificul-
tad. Esto es precisamente lo que ha ocurrido con las barreras arquitectónicas. 
Desde su creación, las escaleras parecían una solución natural para los cam-



37

bios de nivel, hasta que resultó evidente que eso limitaba la capacidad de al-
gunas personas con movilidad reducida. Desde entonces, las rampas se han 
convertido en un elemento natural dentro de la estructura. Lo relevante, por 
tanto, es comprender que tanto el diseño como el desarrollo del currículo 
pueden ser considerados como procesos de estructuración más que como 
proceso de concreción, que era la idea predominante hasta el momento en 
nuestro país. 

Dicho esto, podemos definir el desarrollo del currículo en nuestro país como un 
proceso de transformación estructurado en niveles de decisión, cada uno de los 
cuales plantea opciones que se activan o desactivan en los niveles inferiores. 
Confiamos en que este cambio en la visión del proceso ayude al profesorado y 
a todos los agentes educativos a tomar conciencia de la importancia que tienen 
sus decisiones y sus acciones.
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reestructuración 

curricular
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reestructuración  
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Figura 1.1. Una visión holística del proceso de reestructuración curricular según Renato Opertti.
(Fuente: adaptado del modelo inicial propuesto por Jonnaert, P. y Depover, C., 2014).



38

La imagen pone de manifiesto que el dominio de las prácticas educativas solo 
se llega a concretar en el momento final de un amplio proceso de estructura-
ción donde se desarrollan diferentes etapas y procesos y que transita desde la 
dimensión normativa prescriptiva al currículo experimentado por los educandos 
y sus logros. Por sus características, no puede ser reducido a un proceso de con-
creción donde todas las decisiones ya están dadas en el nivel inicial. Al concebir 
el currículo como un proceso de estructuración polietápica, las decisiones ini-
ciales serán tan importantes como las decisiones finales.

En el caso de España, el proceso de estructuración del currículo se articula alre-
dedor de dos focos: las competencias y los contenidos. Las competencias, co-
mo principio estructurante, aportan el perfil de un educando al finalizar su edu-
cación escolar, y orientan la selección de situaciones en las que el alumnado 
podrá demostrar su nivel dominio y adquirir nuevos niveles competenciales. 

1.2. Un marco europeo: el marco para el aprendizaje permanente y 
el marco común para el aprendizaje de las lenguas

Desde que el Consejo y el Parlamento Europeo adoptaron a finales de 2006 un 
marco de referencia europeo sobre las competencias clave, este ha sido utilizado 
como forma de definir los aprendizajes en nuestro sistema educativo. En un primer 
momento con la aprobación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOE, 2006). Posteriormente, con la aprobación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE, 2013), y recientemente 
con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE, 2020).

Esto significa que desde hace más de una década nuestra visión de lo que de-
bemos considerar una persona educada es una visión compartida por todos los 
países de nuestro entorno. Durante este tiempo, el único cambio que se ha pro-
ducido ha sido la actualización de las competencias clave seleccionadas inicial-
mente. Esta actualización se produjo el 22 de mayo de 2018, y desde entonces 
se considera como una recomendación del Consejo de la Unión Europea a to-
dos sus países miembros. Pero se han mantenido tanto la conceptualización de 
las competencias como un tipo diferenciado de aprendizaje como las razones 
por las cuales las instituciones europeas decidieron recomendarlas como ele-
mento esencial de los sistemas educativos. 

El cuadro 1.1, que mostramos a continuación, resume de una forma muy clara 
tanto la definición de competencia como la selección y, sobre todo, las razones 
por las que se consideran de utilidad para el ordenamiento de los sistemas edu-
cativos, a saber: 

«Dados los nuevos retos que la globalización sigue planteando a la Unión 
Europea, cada ciudadano requerirá una amplia gama de competencias para 
adaptarse de modo flexible a un mundo que está cambiando con rapidez y 
muestra múltiples interconexiones» (MCER, 2006).
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Leyendo esta justificación, parece evidente que para quienes consideran irrele-
vante el proceso de globalización, o consideran que el conocimiento tiene un 
valor educativo universal más allá de la sociedad en la que vivimos —las compe-
tencias clave no tienen razón de ser— o representan un serio obstáculo para 
enseñar aquello que de verdad merece la pena. Para el resto de las personas 
aprender o enseñar las competencias clave es una forma de responder a las 
nuevas necesidades del desarrollo humano.

Las competencias, entendidas como un conjunto de desempeños que una per-
sona puede manifestar en determinadas situaciones, son el resultado de una 
combinación de distintos tipos de contenidos: conocimientos, habilidades y ac-
titudes. Cada uno de estos contenidos se define de una forma precisa:

1. Los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y teo-
rías que ya están establecidos y apoyan la comprensión de un área o tema 
concretos.

2. Las capacidades se definen como la habilidad para realizar procesos y utilizar 
los conocimientos existentes para obtener resultados.

3. Las actitudes describen la mentalidad y la disposición para actuar o reaccio-
nar ante las ideas, las personas o las situaciones.

Competencias clave

En el presente documento, las competencias se definen como una combinación de conoci-
mientos, capacidades y actitudes adecuadas al contexto. Las competencias clave son aquellas 
que todas las personas precisan para su realización y desarrollo personales, así como para la 
ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo.

El marco de referencia establece ocho competencias clave siguientes:
1. Comunicación en la lengua materna.
2. Comunicación en lenguas extranjeras.
3. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
4. Competencia digital.
5. Aprender a aprender.
6. Competencias sociales y cívicas.
7. Sentido de la iniciativa y espíritu de empresa.
8. Conciencia y expresiónes culturales.

Las competencias clave se consideran igualmente importantes, ya que cada una de ellas pue-
de contribuir al éxito en la sociedad del conocimiento. Muchas de las competencias se solapan 
y entrelazan: determinados aspectos esenciales en un ámbito apoyan la competencia en otro. 
La competencia en las capacidades básicas fundamentales de la lengua, la lectura y la escritu-
ra, el cálculo y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) constituyen el funda-
mento esencial para el aprendizaje, mientras que todas las actividades de aprendizaje se sus-
tentan en la capacidad de aprender a aprender. Hay una serie de temas que se aplican a lo 
largo del marco de referencia y que intervienen en las ocho competencias clave: el pensamien-
to crítico, la creatividad, la capacidad de iniciativa, la resolución de problemas, la evaluación 
del riesgo, la toma de decisiones y la gestión constructiva de los sentimientos.

Cuadro 1.1. El marco europeo para las competencias clave. (Fuente: elaboración propia a partir 
de MCER, 2018).



40

Planteado así, parece fuera de toda duda que las competencias nunca se pue-
den adquirir sin contenidos, como tampoco se pueden manifestar en cualquier 
contexto, de modo que el marco europeo para las competencias clave nos pro-
porciona dos ideas que son esenciales para cualquier modelo de diseño y desa-
rrollo del currículo: aprender competencias requiere de una adecuada selección 
de contenidos (texto) así como de una adecuada selección de situaciones de 
aprendizaje (contexto).

Pues bien, son precisamente estas dos ideas las que el Marco Común Europeo 
de Referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas 
(MCER 2001 y 2021) ha logrado desarrollar de una forma ejemplar, al convertirlas 
en un enfoque que puede orientar con éxito tanto el diseño como el desarrollo 
del currículo. Este enfoque, conocido como «enfoque orientado a la acción o 
enfoque can do» (lo que puede hacer) añade a las dos claves ya señaladas una 
tercera que merece la pena destacar.

El proceso de aprendizaje de esta combinación de elementos —conocimientos, 
habilidades y actitudes— es un proceso cíclico: se utilizan las competencias ya 
adquiridas para añadir nuevas competencias. De esta forma, el aprendizaje «na-
tural», asociado a los procesos de socialización, al que las instituciones educati-
vas habían dado la espalda, adquiere ahora un nuevo valor.

Tendremos ocasión de volver sobre esta idea en el próximo capítulo, cuando 
consideremos los diversos fundamentos del currículo, pero ahora merece la pe-
na subrayar algunos lugares comunes entre las situaciones de aprendizaje y las 
competencias. El enfoque que actúa como fundamento del MCER se resume en 
un único párrafo:

«El uso de la lengua —que incluye el aprendizaje— comprende las acciones 
que realizan las personas que, como individuos y como agentes sociales, desa-
rrollan una serie de competencias, tanto generales como competencias co-
municativas de la lengua, en particular. Las personas utilizan las competencias 
que se encuentran a su disposición en distintos contextos y bajo distintas condi-
ciones y restricciones, con el fin de realizar actividades de la lengua que con-
llevan procesos para producir y recibir textos relacionados con temas en ámbi-
tos específicos, poniendo en juego las estrategias que parecen más apropiadas 
para llevar a cabo las tareas que han de realizar. El control que de estas accio-
nes tienen los participantes produce el refuerzo o la modificación de sus com-
petencias» (MCER 2001).

[El texto en negrita aparece en el original y permite reconocer el marco concep-
tual del enfoque].

Lo cierto es que el MCER es conocido tanto por el profesorado como por la so-
ciedad en general por sus escalas de dominio (cuadro 1.2), dado que estas esca-
las se han convertido en un instrumento relevante para el acceso al mundo la-
boral y también para el acceso al mundo académico.



41

Usuario/a  
competente

C1

Comprende una amplia variedad de textos extensos y de un alto nivel de exigencia, y re-
conoce en ellos significados implícitos. Se expresa de forma fluida y espontánea sin mues-
tras muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. Hace un uso flexi-
ble y efectivo de la lengua para fines sociales, académicos y profesionales. Produce textos 
claros, bien estructurados y detallados sobre temas complejos, mostrando un buen con-
trol de los patrones organizativos, los conectores y los mecanismos de cohesión.

C2

Comprende prácticamente cualquier tipo de texto. Resume y reelabora información y 
argumentos procedentes de diversas fuentes orales y escritas para presentarlos de ma-
nera espontánea, con gran fluidez y con precisión, diferenciando matices de significado 
más sutiles incluso en situaciones de mayor complejidad.

Usuario/a  
independiente

B1

Comprende la información principal de textos claros y en lengua estándar sobre asuntos 
conocidos y habituales relativos al trabajo, la escuela, el tiempo de ocio, etcétera. Se des-
envuelve en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un viaje por zo-
nas donde se habla la lengua. Elabora textos sencillos y cohesionados sobre temas cono-
cidos o de interés personal. Describe experiencias, acontecimientos, sueños, esperanzas y 
ambiciones, y ofrece breves razonamientos y explicaciones de opiniones y planes.

B2

Comprende las ideas principales de textos complejos tanto sobre temas concretos co-
mo abstractos, incluidas discusiones técnicas dentro de su especialidad. Participa en 
conversaciones con un grado de fluidez y espontaneidad que hace posible la interac-
ción habitual con usuarios de la lengua meta sin producir tensión alguna para ninguna 
de las dos partes. Elabora textos claros y detallados sobre una amplia variedad de temas 
y explica un punto de vista sobre un tema de actualidad exponiendo las ventajas y los 
inconvenientes de varias opciones.

Usuario/a  
básico/a

A1

Comprende y utiliza expresiones conocidas y cotidianas, así como frases muy básicas, des-
tinadas a la satisfacción de necesidades concretas. Se presenta a sí mismo/a y a otros, plan-
tea y contesta preguntas relativas a datos personales como el lugar de residencia, las per-
sonas que conoce y sus pertenencias. Participa en interacciones de manera sencilla siempre 
que el/la interlocutor/a hable despacio y con claridad y esté dispuesto/a a cooperar.

A2

Comprende oraciones y expresiones de uso frecuente relacionadas con áreas de priori-
dad inmediata —por ejemplo, información personal y familiar muy básica, compras, 
geografía local, empleo—. Se comunica en tareas sencillas y rutinarias que requieren un 
intercambio sencillo y directo de información sobre asuntos conocios y rutinarios. 
Describe en términos sencillos aspectos de su pasado y su entorno inmediato, así como 
temas de necesidad inmediata.

Cuadro 1.2. Escala de niveles de dominio de la competencia lingüística en un determinado 
idioma. (Fuente: MCER, 2021).

Son muchas las personas que se han familiarizado con lo que representa un A2, 
un B3 o un C2, pero son muchas menos las que se detienen a observar que cada 
uno de los niveles de dominio representa acciones que una persona puede rea-
lizar con éxito en una determinada situación (desempeños), y muchas menos las 
que conocen y comprenden el fundamento de dichas escalas. Confiemos en 
que esta situación y el profesorado, sea cual sea su especialidad, puedan en-
contrar en el MCER una solución ejemplar para los interrogantes que plantean 
la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las competencias.

1.3. Un marco internacional: la OCDE

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) siem-
pre ha sido un agente muy relevante en la esfera educativa. Ya sea a través del 
Proyecto DeSeCo, del Proyecto PISA o del Proyecto PIACC, esta organización 
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ha generado un conocimiento que ha influido en las políticas públicas, no solo 
de sus países miembros, sino a nivel general. La OCDE está formada en la ac-
tualidad por 38 países y colabora estrechamente tanto con la Unión Europea 
como con la ONU y la UNESCO. Nuestro país se encuentra entre los 19 países 
que fundaron la organización en 1960 y, además, mantiene una delegación per-
manente en la organización.

En este libro hacemos referencia en muchas ocasiones al conocimiento genera-
do en algunos de esos proyectos, pero este capítulo vamos a centrar nuestra 
atención en el último proyecto: Learning Compass 2030 (La brújula del aprendi-
zaje 2030). La metáfora de la brújula ayuda a comprender bien el propósito que 
anima este nuevo proyecto de la OCDE: ayudar a que las personas puedan 
orientarse en un mundo progresivamente más complejo adquiriendo los apren-
dizajes que serán indispensables. Disponer de una brújula bien orientada pue-
de resultar de una enorme utilidad para cualquier persona que se atreva a cami-
nar por el proceloso camino de incertidumbres en el que ha convertido el futuro 
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Figura 1.2. La brújula del aprendizaje. (Fuente: OCDE, 2019).
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de la humanidad. Los componentes de la brújula incluyen fundamentos básicos, 
conocimiento, habilidades, actitudes y valores, competencias transformadoras y 
un ciclo de anticipación, acción y reflexión (figura 1.2). 

En lo que resta de apartado, me limitaré a presentar cada uno de estos elemen-
tos, dejando para otra ocasión un análisis más profundo de cada uno de ellos. 
En el marco para el diseño de políticas públicas aparecen dos ideas muy rele-
vantes: la consideración del alumnado como un agente activo y la idea de coa-
gencia en el desarrollo de la educación.

De hecho, la idea de agencia estudiantil y de coagencia conforman el círculo virtuo-
so que se encuentra en el origen del éxito educativo. El foco de atención de todos 
los agentes educativos es la creación de un ecosistema de aprendizaje o, dicho en 
otros términos, de un ambiente que contribuya activamente al éxito escolar.

«En el ecosistema educativo más amplio, los objetivos educativos se comparten 
no solo entre los estudiantes y los maestros, sino también con los padres y la 
comunidad en general. Por lo tanto, los estudiantes pueden encontrar las ‘he-
rramientas’ que necesitan para prosperar no solo en la escuela, sino también en 
el hogar y en su comunidad. En este contexto, todos pueden ser considerados 
estudiantes. No solo estudiantes, sino también maestros, gerentes escolares, 
padres y comunidades» (La brújula del aprendizaje 2030, OCDE).

Además de las ideas de agencia estudiantil y de coagencia, la OCDE considera 
como una de las ideas clave de su brújula para el aprendizaje la diferenciación 
entre dos tipos de competencias, a saber: las competencias fundamentales y las 
competencias transformadoras —estas dos competencias aparecen en el gráfi-
co alineadas entre sí, pero en círculos diferentes—:

1. Las competencias fundamentales definen el conjunto de conocimientos, acti-
tudes, valores y habilidades necesarios para que los estudiantes puedan con-
ducirse en las diferentes condiciones de aprendizaje y superarlas con éxito. En 
cierto modo, se podría decir que estas competencias fundamentales se po-
drían denominar «competencias instrumentales» si no fuera porque, además 
de las propias de esta denominación: lectura, escritura y cálculo, incluyen tam-
bién las habilidades cognitivas, emocionales y sociales. Las competencias fun-
damentales son consideradas como un requisito, una condición necesaria para 
poder avanzar en el dominio de las competencias transformadoras.

2. Las competencias transformadoras son aquellas que los estudiantes necesi-
tan para contribuir a crear un mundo mejor y a prosperar en un entorno que 
se desarrolle de manera sostenible. La OCDE considera que existen tres ti-
pos de competencias transformadoras: a) la competencia para la creación de 
valores, b) la competencia para conciliar tensiones y diferentes dilemas y c) la 
competencia para asumir las propias responsabilidades. La necesidad de es-
tas competencias transformadoras se hace evidente en la complejidad que 
es propia de las sociedades más desarrolladas y en un mundo cada vez más 
interdependiente.
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Las competencias transformadoras serían la respuesta que la OCDE ofrece a los 
retos que plantean a la educación los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
y representan, por tanto, la contribución de la OCDE a la Agenda 2030. Dichas 
competencias, según la OCDE, pueden ser adquiridas tanto en las instituciones 
educativas como fuera de ellas, aprovechando las oportunidades que ofrecería 
una adecuada combinación del currículo formal, no formal e informal.
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Capítulo 2. Las fuentes del currículo: una nueva síntesis

 

Por tanto, la pregunta «¿qué es el currículum?» se parece más a 
«¿qué es el fútbol?» que a «¿qué es el hidrogeno?». Es decir, pen-
sar en el currículum es pensar en cómo actúa e interactúa un gru-
po de personas en ciertas situaciones. No es describir y analizar 
un elemento que existe aparte de la interacción humana.

Grundy, 1998

Los marcos internacionales que se han presentado en el capítulo anterior ponen 
de manifiesto un amplio consenso sobre algunas cuestiones que son muy relevan-
tes para el posterior desarrollo del currículo. De este modo, las mismas fuentes 
que han actuado como fundamento del currículo prescrito podrían actuar también 
como fuentes para su posterior desarrollo. Ahora bien, este segundo paso no está 
exento de dificultades. La primera de ellas serían las teorías en uso dentro de cada 
uno de los centros educativos. Es decir, el conjunto de creencias que el profesora-
do de un centro educativo asume como propias y que pueden llegar a convertirse 
en auténticas barreras para cualquier avance, tanto en la inclusividad como en la 
colegialidad. Así, por ejemplo, el convencimiento de que hay contenidos que tie-
nen valor universal —más allá de su contribución al desarrollo humano— o de que 
cada disciplina científica dicta la forma en la que puede ser enseñada suponen una 
auténtica barrera para colaborar en la realización de cualquier tipo de proyecto, o 
compartir determinadas situaciones para el aprendizaje. Lo cierto es que buena 
parte de esas teorías en uso ya no forman parte del dominio profesional, es decir, 
del conjunto de saberes que conforman aquello que se considera razonable hacer 
en determinadas condiciones para conseguir un determinado propósito.

Por lo que se refiere al ámbito de decisión del currículo, podríamos decir que el 
consenso mínimo dentro del dominio profesional se encuentra delimitado por 
las siguientes cuestiones: 

1. La acción educativa aparece definida como un conjunto de teorías, de prácticas 
y de normas asociadas a un determinado sistema educativo. Lo que significa 
que la acción educativa es considerada, ante todo, como una acción sistémica.

2. El currículo escolar condiciona y viene condicionado por el desarrollo profe-
sional del profesorado, siendo el principal espacio de decisión.

3. El currículo se considera como un proceso de estructuración de la acción 
educativa más que como un producto conformado por diferentes elementos, 
es decir, un enfoque más centrado en el proceso que en el producto. 

Henar Rodríguez Navarro. Profesora titular de la Universidad de Valladolid. 
Especialista en pensamiento y sesgos cognitivos
José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
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4. La definición y selección de competencias junto con la definición y selección 
de contenidos se configuran como dos polos de atracción del currículo en 
cuanto espacio de decisión. 

5. El aprendizaje se considera como algo consustancial a la vida en sociedad y, por 
tanto, no solo como aquello que se produce únicamente en los centros educa-
tivos. Este cambio de orientación permite abrir la escuela a su entorno y facilita 
que el desarrollo del currículo pueda vincularse a las situaciones cotidianas.

6. Los centros educativos son considerados agentes activos en la creación de 
situaciones para el aprendizaje, orientadas al logro de un perfil de salida. 

7. El profesorado, como agente dentro de un sistema, solo alcanza su auténtica 
profesionalidad en la medida en que comparte su responsabilidad con otros 
compañeros y compañeras, dotando de sentido sus acciones.

Estas son, descritas brevemente, las ideas que, a nuestro juicio, configuran el 
actual consenso profesional y que, como tales, nos han servido de fundamento 
para nuestra propuesta de un marco común de referencia. 

El resto del capítulo lo vamos a dedicar a profundizar sobre cada uno de estos 
elementos, confiando en que al explicitar las ideas esenciales de este consenso 
podremos contribuir a superar las dificultades que puedan presentarse en los 
centros educativos en forma de teorías en uso, o de conocimiento implícito en las 
prácticas educativas que cada profesor o profesora ha asumido como propias y 
con las que se identifica desde el punto de vista tanto personal como profesional.

2.1. Una visión sistémica de la acción educativa

La imagen más familiar del sistema educativo es la que aparece en la figura 2.1, 
pero es muy limitada y escasamente representativa de lo que ocurre en el siste-
ma educativo, dado que este es, sobre todo, un sistema de acción. De hecho, la 
imagen solo pretende señalar la secuencia de un alumno o alumna hasta alcan-
zar la correspondiente titulación. Como solo cumple esta función, la imagen de 
de la figura 2.1 solo nos permite vislumbrar cómo están dispuestos algunos ele-
mentos, pero no recoge ni los niveles de decisión ni las acciones de las que for-
marán parte esos elementos.

Por eso, quizá sea mejor decirlo de otra forma: la acción educativa es una acción 
sistémica, es decir, una acción que nunca se desarrolla de forma aislada en el 
interior de un aula, o de un grupo de aulas, sino que crece dentro de un sistema 
que le proporciona su auténtico sentido y significado. Considerar la acción edu-
cativa como una acción sistémica supone, además, reconocer que la práctica 
educativa es, ante todo, una práctica institucionalizada, es decir, una práctica 
social que pierde buena parte de su razón de ser cuando se la considera aisla-
damente dentro de los muros de un aula.

Para configurar esta visión sistémica de la acción educativa hemos tenido muy 
en cuenta las aportaciones de tres autores, cada uno de los cuales ha considera-
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do valiosa, pero limitada, la aportación del anterior y ha tratado de mejorarla. 
Estos autores son Talcott Parsons (1976), Niklas Luhmann (1998) y Anthony 
Giddens (2011). A luz de las ideas aportadas por estos autores, es posible ver la 
relación entre el sistema educativo y la acción docente de un modo nuevo. 
Parafraseando la ya vieja expresión de Marx, se podría decir que el profesorado 
configura su práctica educativa como una práctica profesional, pero no lo hace 
en el vacío, sino como parte de un sistema educativo ya constituido, y para res-
ponder a unas necesidades de los sujetos no siempre bien definidas. Esta es la 
misma idea que Anthony Giddens ha tratado de desarrollar en su Teoría de la 
estructuración, a la que hemos hecho referencia en el capítulo anterior.
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alumnado (Fuente: LOMLOE, 2020).
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Esto significa que un sistema educativo debe ser considerado como una uni-
dad que permite integrar y orientar en la misma dirección diferentes tipos de 
acciones que se desarrollan en distintos niveles del sistema. De hecho, esto es 
lo que ocurre en nuestro sistema educativo: el sistema lo configuran múltiples 
agentes que toman decisiones en diferentes niveles de forma condicionada y 
recurrente. 

De acuerdo con esta forma de aproximación a la realidad, conviene distinguir 
dentro del sistema educativo otros dos subsistemas o niveles: i) los centros edu-
cativos, y ii) las aulas. Cada uno de estos subsistemas o niveles tiene su propia 
lógica para la acción y, en ningún caso, se limita a reflejar las consecuencias del 
nivel superior. En todos los casos, las consecuencias de las decisiones en uno de 
los niveles están condicionadas por la visión particular de los agentes que ac-
túan en ese nivel del sistema y, además, condicionan las decisiones que toma-
rán los agentes en el nivel inferior.

Esta relación adquiere una relevancia especial cuando se produce un cambio en 
la estructura del sistema educativo como consecuencia de una reforma, ya que en 
ese momento se produce un desajuste entre las condiciones del sistema y las ac-
ciones que en él se desarrollan. Este desajuste puede hacer visibles las tensiones 
entre educatividad y educabilidad a las que ya hemos hecho referencia. El sistema 
educativo es mucho más complejo que cualquier sistema mecánico, puesto que 
supera los retos de su entorno a través de los intercambios de información, y no 
mediante los intercambios de energía. La base del sistema educativo, como la de 
todos los sistemas sociales, es la comunicación (Luhmann, 1998), de modo que el 
intercambio de información con sentido es lo que hace posible que los diferentes 
niveles del sistema puedan funcionar adecuadamente.

Vamos a detenernos un momento en esta exposición para señalar que cuando 
se insiste mucho en la formación inicial y continua del profesorado como factor 
de mejora de la práctica educativa, con mucha frecuencia se ignora que esta 
formación solo contribuye a la mejora si se integra en el proceso de transforma-
ción del currículo como un elemento más que desarrolla las interacciones que 
se producen en cada nivel de decisión.

La concepción de un sistema educativo con diferentes centros de decisión y 
donde los centros tienen competencias reconocidas y ámbitos para su utiliza-
ción implica que el sistema, como tal, reduce su capacidad de transmisión y de 
réplica para ampliar las fronteras de la elaboración de las respuestas educativas 
por parte de los centros. En un sistema concebido de esta forma, el valor más 
estimado es la eficacia, entendida como la capacidad de proporcionar a cada 
persona el tipo de ayuda pedagógica que necesita. En este nuevo sistema, los 
centros educativos son entidades autónomas, y sus profesionales deben hacer 
uso de sus destrezas, habilidades y competencias para generar una respuesta 
educativa adaptada a cada situación.

Es evidente, pues, que considerar los centros educativos como entidades autó-
nomas supone reconocerles la capacidad para arbitrar soluciones propias, y no 



49

solo capacidad para implantar soluciones preformadas. Pues bien, en esta 
creencia y en este contexto adquiere todo su sentido lo que, a nuestro juicio, 
debe ser la base de la convergencia del proceso de reforma y de los procesos 
de mejora: fortalecer la capacidad profesional docente de los centros educati-
vos para hacer un uso eficaz de las competencias que tienen atribuidas. En esta 
concepción del sistema educativo las decisiones que tomen los centros serán 
muy relevantes. Deberán ser decisiones bien informadas y acordes con un senti-
do compartido de lo que significa educar hoy.

Una de las cuestiones más relevantes que los centros educativos tendrán que 
abordar será la siguiente: ¿Qué consecuencias directas o indirectas tiene la nue-
va estructuración del currículo sobre los proyectos y programaciones que ya tie-
nen? Esta valoración es importante porque ayudará a identificar las líneas de 
mejora del centro educativo y, en consecuencia, su proceso de aprendizaje or-
ganizacional, entendiendo como tal el proceso por el cual las personas que con-
forman una organización comprenden cada vez mejor la relación entre las accio-
nes que desarrollan y los resultados que obtienen.

El listado de prácticas docentes que aparece en el cuadro 2.1 es una elabora-
ción del Proyecto Talis que tiene como finalidad identificar y describir aquellas 
prácticas que son más frecuentes en un determinado país y en una determinada 
etapa educativa. Las tareas se agrupan de acuerdo con tres categorías: i) preci-
sión y adecuación (claridad) de la enseñanza; ii) enriquecimiento de la enseñan-
za, y iii) activación cognitiva. Las seis primeras prácticas del listado corresponden 
a la primera categoría (a-f); las dos siguientes a la segunda categoría (g-h), y el 
resto a la última categoría (i-l).

El resultado que arroja Talis (2019) sobre las prácticas docentes más frecuentes 
en nuestros centros educativos aparece recogido en el cuadro 2.2.

a) Presentar un resumen de los últimos contenidos aprendidos.
b) Establecer metas al inicio de la enseñanza.
c) Explicar lo que espero que los alumnos y alumnas aprendan.
d) Explicar la relación entre temas antiguos y nuevos.
e) Hacer referencia a un problema de la vida cotidiana o del trabajo para demostrar por qué es 

útil adquirir nuevos conocimientos.
f) Dejar que los alumnos y alumnas practiquen tareas similares hasta que sé que todos ellos 

han comprendido la materia.
g) Asignar a los estudiantes proyectos cuya elaboración completa requiere al menos una semana.
h) Dejo que los estudiantes empleen recursos TIC para hacer proyectos o ejercicios de clase.
i) Presentar tareas para las que no hay respuesta obvia.
j) Plantear tareas que requieren que los alumnos y alumnas piensen de manera crítica.
k) Hacer que los alumnos y alumnas trabajen en pequeños grupos para hallar una solución 

conjunta a un problema o tarea.
l) Invitar a los alumnos y alumnas a que decidan por ellos mismos qué procedimiento emplear 

para resolver tareas complejas.

Cuadro 2.1. Listado de prácticas docentes. (Fuente: Talis, 2019).
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1. El profesorado español de primaria y secundaria utiliza frecuentemente en sus clases prácti-
cas docentes relacionadas con la precisión y la adecuación de la enseñanza, tales como 
presentar resúmenes o establecer metas al inicio. Sin embargo, se observan diferencias im-
portantes entre el profesorado de ambos niveles educativos, especialmente en dos de las 
prácticas docentes analizadas en este apartado. En concreto, «explico lo que espero que 
mis alumnos aprendan» es una práctica utilizada por el 94 % del profesorado de secundaria, 
mientras que en primaria es utilizada por el 78 % de los docentes. Por otra parte, la práctica 
docente «dejo que los alumnos practiquen tareas similares hasta que sé que todos ellos han 
comprendido la materia» se utiliza con bastante más frecuencia en primaria (84 %) que en 
secundaria (77 %) (Talis, 2018:99).

2. Por lo general, las prácticas docentes que brindan a los estudiantes la oportunidad de tra-
bajar de forma independiente utilizando herramientas específicas, fundamentalmente TIC, 
están menos extendidas entre los docentes de primaria y secundaria de los países analiza-
dos que las prácticas relacionadas con la claridad en la enseñanza. Esto es incluso más acu-
sado en la práctica «asignar al alumno proyectos de al menos una semana». En el caso de 
España se observa además que la práctica «dejar al alumno que empleee recursos TIC para 
realizar proyectos o ejercicios de clase» su utilización es 9 puntos porcentuales menor en 
primaria que en secundaria: 42 % frente al 51 % (Talis, 2018:101).

3. Estas prácticas docentes, que requieren que los estudiantes evalúen, integren y apliquen 
conocimiento en el contexto del problema que van a resolver, no están muy extendidas en-
tre los docentes de los países analizados en este informe, aunque existe una gran variabili-
dad entre los mismos. Para el caso español cabe destacar que dos de las prácticas estudia-
das: «Hacer que trabajen en pequeños grupos para hallar una solución conjunta» e «invitar a 
decidir qué procedimiento emplear para resolver tareas complejas» son utilizadas con bas-
tente más frecuencia en primaria que en secundaria, siendo las diferencias porcentuales de 
17 y 14 puntos, respectivamente. Esto parece indicar que en España algunas prácticas edu-
cativas de activación cognitiva que tienen una incidencia positiva en el rendimiento se utili-
zan en primaria, pero van cayendo en desuso en secundaria.

Cuadro 2.2. Las prácticas docentes en España. (Fuente: Talis, 2019).

De acuerdo con estas conclusiones, formulamos el reto educativo para los próxi-
mos años que ya presentamos en la Introducción, y para el que hemos definido 
nuestra propuesta de marco común de referencia que sirva a todos los centros 
educativos.

2.2. Una visión sociocultural del aprendizaje: algunos principios clave

Los marcos globales, internacionales y europeos que aparecen en el capítulo 
anterior compartían una visión del proceso de aprendizaje cuyos principales 
elementos ahora trataremos de explicitar para que puedan llegar a ser compar-
tidos como fundamento en nuevas prácticas educativas. Estos elementos son:

1. El aprendizaje, en todas sus formas, aparece como un modo de satisfacer las 
necesidades del desarrollo humano. Un desarrollo que está vinculado al éxito en 
la socialización y, en consecuencia, a la posibilidad de participar con garantías de 
éxito en diferentes interacciones sociales. Así, por ejemplo, en el MCER, se «con-
sidera al/la usuario/a como un/a agente social, que coconstruye el significado en 
la interacción» (MCER, 2021). Algo similar podemos encontrar en el mismo mar-
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co cuando se reconoce que sus propuestas están orientadas al desarrollo de si-
tuaciones comunicativas vinculadas a las tareas propias de la vida cotidiana.

2. La persona que aprende es un agente activo en la construcción de sus com-
petencias, dado que estas no se adquieren sin que el propio agente movilice 
todos sus recursos disponibles a través del pensamiento.

Esta es la visión del proceso de aprendizaje la OCDE, que coloca en el centro 
de su proyecto «La brújula para el aprendizaje». Se trata de una visión donde 
los estudiantes aprenden mientras participan en contextos sociales, apoyán-
dose mutuamente, tanto en sus pares como en el profesorado y otros miem-
bros de la comunidad educativa:

«La agencia del estudiante se define así como la capacidad de establecer 
una meta, reflexionar y actuar responsablemente para efectuar el cambio. 
Se trata de actuar en lugar de que se actúe sobre ellos; moldear en lugar 
de ser moldeado; y tomar decisiones y elecciones responsables en lugar 
de aceptar las determinadas por otros» (OECD, Future of Education and 
Skills 2030).

3. El aprendizaje surge de las conexiones horizontales mucho más que la pro-
fundización vertical. Esto es así porque el aprendizaje requiere de la creación 
de estructuras mentales y esquemas de acción que faciliten la integración de 
lo aprendido a partir de la reconstrucción de las experiencias vividas en dife-
rentes contextos. Dicho de otra forma, el aprendizaje requiere que las perso-
nas piensen en lo que están aprendiendo y logren hacer cosas que sin ese 
aprendizaje no lograrían hacer.

Nuestra visión actual de las estructurales mentales está asociada a la imagen 
de las redes neuronales, estructurales dinámicas que se mantienen o se mo-
difican para incorporar la nueva información. Dichas estructurales mentales 
van más allá de la idea de aprendizaje significativo que vinculaba el aprendi-
zaje de conceptos con las experiencias próximas vinculadas a dichos concep-
tos. Las estructurales se asocian a la capacidad de poner orden en las ideas 
relacionándolas entre sí, así como entre las ideas y los procedimientos utiliza-
dos para su creación. Esta capacidad de conexión requiere un proceso conti-
nuado de abstracción que conecte lo aprendido en contextos diferentes; por 
tanto, dista mucho del asociacionismo propuesto por los primeros filósofos o 
por la psicología conductista.

La clave en la creación de estructurales mentales se encuentra en la relación 
entre los conocimientos y competencias ya adquiridos y los conocimientos y 
competencias nuevos. Se trata de un proceso de integración que requiere su 
tiempo, así como la participación en actividades específicas de reconstruc-
ción y reflexión sobre las tareas realizadas:

«La integración del conocimiento entre asignaturas se puede fomentar me-
diante proyectos en los cuales los estudiantes debatan sobre el mismo fenó-
meno —por ejemplo, la forma de la tierra— de la perspectiva de diferentes 
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asignaturas —Matemáticas, Física, Geografía e Historia—. Igualmente, quiza 
aún más, es importante que los docentes señalen a sus estudiantes la multi-
plicidad de pequeños vínculos que existen entre asignaturas durante la clase. 
El razonamiento proporcional —es decir, una variable como el cociente de 
otras dos variables—, el uso de sistemas de símbolos —por ejemplo, diagra-
mas o fórmulas—, la utilidad y los límites de computadoras, la interpretación 
de datos empíricos, las diferencias entre el razonamiento científico y el pen-
samiento diario, la manera de contribuir productivamente a un debate, son 
solo algunos ejemplos de los múltiples temas que son pertinentes para mu-
chas asignaturas y que se pueden utilizar para integrar las estructuras de co-
nocimiento entre las fronteras de las asignaturas» (OCDE, OIE-UNESCO, 
UNICEF LACRO, 2016).

4. El aprendizaje surge de la interacción dinámica entre la emoción, la motiva-
ción y la cognición, tres elementos que actúan como impulsoras en la movili-
zación de los conocimientos, las habilidades y las actitudes.

Una lectura atenta de las bases fundamentales de PISA nos recuerda la im-
portancia de este principio cuando señala que las competencias se refuer-
zan mutuamente, como pone de manifiesto el coeficiente de correlación 
entre ellas, o sencillamente que cada competencia es el resultado de la in-
teracción de diferentes formas de contenido: conocimientos, habilidades y 
actitudes. Así, por ejemplo, un aumento de una décima en el índice de res-
peto por las personas de otras culturas puede suponer hasta un aumento 
de 3 puntos en los resultados de la prueba cognitiva de la competencia 
global. Lo que supone que el tiempo y las actividades dedicadas a mejorar 
las actitudes de los estudiantes tienen un impacto directo sobre su rendi-
miento cognitivo.

5. Las teorías del aprendizaje informan e inspiran las prácticas de enseñanza, 
pero no las crean, ya que tanto la enseñanza como el aprendizaje tienen una 
naturaleza social y se desarrollan en contextos institucionales. 

En este sentido, quisiéramos terminar esta brevísima exposición de los ele-
mentos que conforman una nueva visión del aprendizaje recordando una últi-
ma idea, expresada en un proyecto del Centro para la Investigación e 
Innovación Educativa (CERI-OCDE) en colaboración con IBE-UNESCO y 
UNICEF denominado «La Naturaleza del aprendizaje: investigación para ins-
pirar la práctica» (2016):

«Las ciencias del aprendizaje han enriquecido en forma importante nuestro 
entendimiento de cómo las personas aprenden mejor, y han mostrado que 
muchos ambientes escolares de aprendizaje están en directa contradicción 
con este. Las salas de clases, las escuelas y los sistemas educativos no pue-
den cambiar de la noche a la mañana, pero tampoco es posible aceptar or-
ganizaciones que estén en directa contradicción con lo que es positivo para 
un buen aprendizaje. Si las escuelas de hoy se diseñan para aprovechar el 
conocimiento sobre el aprendizaje, la generación del mañana tendra más 
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probabilidades de llegar a ser los aprendices potentes, trabajadores con ha-
bilidades y ciudadanos comprometidos que queremos que sean» (OCDE, 
OIE-UNESCO, UNICEF LACRO 2016).

Los principios que acabamos de presentar, aunque se han obtenido a partir de 
los marcos internacionales descritos, son, en gran medida, herederos de la teo-
ría del aprendizaje propuesta por Lev Vygostky (1896-1934) y Alexander Luria 
(1902-1977), posteriormente actualizada por Michael Cole (1938- ), Jean Lave 
(1939- ) y Étienne Wenger (1952- ). En el próximo capítulo, el profesor Bolívar 
presenta de una forma muy clara las aportaciones de todos estos investigadores 
a nuestra visión actual del aprendizaje en general y del aprendizaje escolar en 
particular. De acuerdo con esta visión del aprendizaje, el progreso de las prácti-
cas educativas viene dado por la sustitución de lo que hasta ese momento se 
considera una necesidad, por lo que ahora pasa a considerarse solo una posibi-
lidad.

2.3. Una visión de los centros educativos como organizaciones que 
aprenden

El aprendizaje organizacional depende del aprendizaje personal, pero la condi-
ción más importante para que pueda producirse es la creación de pautas y ca-
nales de comunicación que faciliten el intercambio de experiencias y su trans-
formación en conocimiento.

En este sentido, es importante recordar, siguiendo a Chris Argyris (1999), que en 
todos los procesos de aprendizaje organizativo se pueden producir dos tipos de 
respuesta: 

1. Basada en la acomodación de las prácticas instituidas a los cambios normati-
vos. Esta sería una respuesta de perfil bajo orientada a la actualización de las 
destrezas ya adquiridas, pero sin modificar los supuestos subyacentes. 

2. Basada en la asimilación de las teorías y las prácticas instituidas a la nueva 
estructura del currículo prescrito. Este tipo de respuesta sería una respues-
ta de perfil alto, donde es necesario modificar las destrezas subyacentes, 
para hacer frente a nuevos supuestos y a sus consecuencias prácticas (figu-
ra 2.3).

Los conceptos de acomodación y asimilación que hemos utilizado para descri-
bir los tipos de respuesta organizativa tienen el mismo significado que original-
mente les dio Jean Piaget en su teoría del desarrollo cognitivo (Piaget, 2015). 
Esta conceptualización de la respuesta que los centros educativos pueden dar a 
los cambios derivados de una nueva estructura normativa del currículo escolar 
se corresponde con el modelo de doble bucle definido por Chris Argyris. Pues 
bien, siguiendo el modelo de desarrollo cognitivo de Piaget podríamos decir 
que la mejor respuesta que los centros educativos pueden ofrecer a los cambios 
normativos, es decir, la respuesta más inteligente, es una respuesta adaptativa, 
ya que combina la acomodación y la adaptación.
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Figura 2.3. El modelo de doble bucle para para el aprendizaje organizacional basado en Argyris, 1999.

El modelo que presentamos en la figura 2.3 tiene dos partes. La representa-
ción 3(A) corresponde a una visión combinada del modelo teórico de Argyris y 
de Piaget. La parte 3(B) corresponde a una elaboración propia que hace refe-
rencia directa a la situación en la que nos encontramos.

En el primer nivel de respuesta organizacional el profesorado de un centro edu-
cativo asumiría que es necesario cambiar y mejorar algunas habilidades, pero 
no consideraría necesario cambiar ninguna de las creencias que fundamentan 
su propia práctica. Un ejemplo de este nivel de respuesta sería el siguiente: a un 
cambio en la estructura del currículo prescrito, el profesorado responde con al-
gunos ligeros cambios en su modelo de programación y, al mismo tiempo, con 
el uso de algunos términos nuevos en su lenguaje. Dicho de forma breve, quie-
nes opten por este tipo de respuesta centrarán su atención en la actualización 
de la programación general anual.

En el segundo nivel, el profesorado considera necesario cambiar tanto las habi-
lidades como las creencias. Siguiendo el mismo ejemplo anterior: a un cambio 
en el currículo prescrito basado en nuevos supuestos, el profesorado responde 
cambiando sus propios supuestos y generando un nuevo tipo de práctica edu-
cativa e incluso nuevos instrumentos de planificación. En este caso, los cambios 
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en el lenguaje son en realidad la expresión de un cambio en las teorías en uso. 
Dicho también de forma breve, quienes opten por este tipo de respuesta cen-
trarán su atención en la revisión del proyecto educativo de etapa o centro antes 
de proceder a la actualización de la programación general anual.

Estas son precisamente las cuestiones que nos hemos planteado en este libro, 
para las que hemos querido ofrecer una respuesta que ayude al profesorado a 
encontrar las suyas propias.

2.4. Una visión ampliada de la profesión docente

No le faltaba razón a Lawrence Stenhouse (1984) al considerar que el campo del 
currículum marca en gran medida el desarrollo profesional docente, y esta rela-
ción se mantiene tanto si los docentes trabajan en el marco de un currículo pres-
crito como si lo hacen en el marco de un currículo propio de cada centro educa-
tivo. En todos los casos, las prácticas educativas vigentes conservan las huellas 
del pasado, y lo hacen tanto en forma de teorías en uso como en forma de hábi-
tos profesionales, asumidos como rasgos de la propia personalidad.

Vistas así las cosas, que es como proponemos afrontarlas en el nuevo marco de 
referencia común, cualquier modelo de diseño y desarrollo del currículo necesi-
ta tener una amplia conciencia del pasado, porque ese pasado define tanto las 
oportunidades como las limitaciones del presente.

Esta conciencia del pasado y esta visión del modo en que condiciona las opcio-
nes del presente y del pasado es uno de los elementos de lo que hemos dado 
en llamar «visión ampliada de la profesión docente». El otro elemento esencial 
es la conciencia de que las prácticas que configuran en cada momento nuestra 
profesión se han construido de forma colectiva, es decir, la hemos construido 
entre profesoras y profesoras de diferentes generaciones, y entre profesores y 
profesoras de la misma generación que, pese a todas las dificultades, logran 
encontrar una forma de comunicación más o menos permanente.

Vamos a dedicar este apartado del capítulo a estas dos cuestiones. 
Comenzaremos hablando de la primera, es decir, la conciencia de los funda-
mentos ignorados de nuestras prácticas actuales. Quizá uno de los mejores 
ejemplos de esta conciencia del pasado como elemento de la profesión docen-
te nos la proporciona un trabajo del profesor Mariano Fernández Enguita, al 
que nos referiremos en varias ocasiones. El trabajo expone las dificultades a las 
que se enfrenta la práctica profesional de la codocencia, una cuestión a la que 
el autor ha dedicado mucho tiempo y que ha desarrollado en algunas publica-
ciones de gran interés (Fernández Enguita, 2015, 2018 y 2019):

«La organización formal de la escuela, del pupitre al centro en su conjunto, tiene 
su origen en la tecnología social desarrollada por los jesuitas, los hermanos mo-
ravos, los hermanos de la vida en común, los lasalleanos, los escolapios, etcéte-
ra, y estuvo desde el principio encaminada a que un único maestro pudiera con-
trolar el aula (2018). Desde la perspectiva del docente individual, de un lado 
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quedaba el aula, sobre la cual debería tener un control panóptico, constante, 
casi absoluto, y del otro la jerarquía del cuerpo docente, del centro y, más allá 
de este, de la orden religiosa, la burocracia pública y la autoridad local o nacio-
nal» (Fernández Enguita, 2020).

Es así como las dificultades para asumir una nueva práctica profesional nos con-
ducen hasta los fundamentos de las prácticas actuales y nos permiten conside-
rar lo que parecía absolutamente natural, e incluso necesario, como una de las 
opciones que tenemos a nuestra disposición. Valga este ejemplo para recordar-
nos la idea central con la que iniciamos esta primera parte del libro: la tensión 
entre educabilidad y educatividad. En este sentido, la codocencia se presenta 
como un cambio en las condiciones de educatividad que afectan al funciona-
miento de las escuelas y de las aulas, y que facilitarían la educabilidad de múlti-
ples sujetos y la mejora sustancial del currículo escolar.

Centremos nuestra atención ahora en la segunda idea: la construcción de la co-
lectividad de las prácticas profesionales o, mejor dicho, las dificultades que pre-
senta en nuestro país la construcción de una colegialidad como consecuencia 
de la generalización de las barreras que suponen tanto el aula como las discipli-
nas. Unas barreras que, si en algún momento pudieron ser consideradas como 
protectoras contra las jerarquías, como explica Fernández Enguita, ahora han 
dejado de serlo para convertirse en obstáculos para el ejercicio de una respon-
sabilidad compartida.

He aquí un cambio radical: la ampliación de lo posible introduce la necesidad de 
fundamentar las decisiones, y esta necesidad requiere que los educadores conoz-
can y comprendan las razones de su proceder o, lo que es lo mismo, que com-
prendan la naturaleza del conocimiento sobre el que se apoyan sus decisiones, 
que domine el conocimiento transmisor que dota de valor educativo al conoci-
miento transmisible. Entendido así, la cuestión que a nosotros se nos plantea es la 
siguiente: ¿Qué queremos decir cuando hablamos de una construcción colegiada 
de la práctica? Esta sería nuestra respuesta: la construcción colegiada de la prácti-
ca podría definirse, al menos por ahora, en los siguientes enunciados:

1. La acción educativa es una acción sistémica institucionalizada que se confi-
gura a partir de un conjunto de teoría, prácticas y normas que fundamentan 
aquello que en un determinado momento, dadas ciertas condiciones, se 
considera razonable hacer.

2. La práctica educativa se construye superando los obstáculos o barreras ac-
tuales, pero no esperando tiempos mejores.

3. La práctica educativa se construye históricamente. Esto significa que no se 
construye en el vacío, sino con las formas y materiales e ideas heredados del 
pasado.

4. La práctica educativa se construye por la confluencia de distintas corrientes, 
de tal modo que es la confluencia la que va creando los límites, los modifica 
o los supera, sin que estos puedan ser previamente definidos.
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5. Las decisiones y acciones que configuran la práctica docente están sujetas 
continuamente a una red compleja de determinaciones, pero eso no significa 
en modo alguno que estén determinadas, es decir, que solo una cosa sea 
posible hacer en cada momento, ni tampoco quiere decir que lo que se hace 
es lo que está prescrito.

6. La práctica docente es un quehacer continuo donde las acciones y decisio-
nes adquieren su verdadero sentido y valor en relación con las situaciones en 
las que se adoptan y a partir de la confluencia con otras acciones.

La construcción colegiada de la práctica requiere vías de comunicación, lugares 
de encuentro y todo un conjunto de reuniones entre agentes educativos y 
miembros de la comunidad que faciliten el intercambio de ideas y experiencias. 
Esto significa que la construcción colegiada de la práctica se asienta en un prin-
cipio esencial: las escuelas no solo son los lugares en que los docentes enseñan 
a aprender, sino los lugares en los que los docentes aprenden a enseñar.

Como tendremos ocasión de seguir hablando sobre estas cuestiones en otro 
capítulo del libro, damos aquí por concluida nuestra visión de los fundamentos 
actuales del currículo escolar.
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Capítulo 3. El currículo enseñado: crear situaciones para el 
aprendizaje

Es habitual planificar los aprendizajes en función de los contenidos propios de 
la materia y su propia lógica de progresión; en otros casos, por objetivos de 
aprendizaje. Sin embargo, un enfoque por competencias requiere delimitar 
primero las competencias que se quieren alcanzar, con sus correspondientes 
dimensiones y niveles de dominio y, en función de ella, delimitar los recursos 
—de saber, saber-hacer o actitudinales— necesarios en cada área o disciplina 
para resolver situaciones de aprendizaje —por ejemplo, resolución de un pro-
blema o producción de actos comunicativos—. Además, desempeña un papel 
clave la situación, contexto o tarea que se propone para aprender y ejercer la 
competencia. La interacción de la persona con la situación y el contexto, po-
niendo en juego los recursos propios y externos, es la base del desarrollo de 
las competencias. 

Las situaciones de aprendizaje o tareas, como las situaciones problema, media-
tizan los contenidos planificados y los resultados conseguidos. Estas situaciones 
problema se inscriben en un modelo metodológico que, a su vez, condiciona 
los criterios e instrumentos para valorar el logro de las competencias básicas. 
Por eso, en el currículum oficialmente establecido en los reales decretos de en-
señanzas mínimas, se definen como «situaciones y actividades que implican el 
despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias 
clave y competencias específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo 
de las mismas» (Orden EFP/608/2022).

El desarrollo de las competencias acontece confrontando al alumnado con si-
tuaciones problema variados y con creciente grado de complejidad que impli-
quen la movilización de lo adquirido. Por eso, el profesor tiene un papel de 
preparar y organizar situaciones didácticas y actividades que permitan al alum-
no y a la alumna, al resolverlas, construir conocimientos a partir de la moviliza-
ción. La verdadera cuestión en la enseñanza aprendizaje de competencias es 
lograr ser capaz de resolver tareas en una situación nueva, compleja, sobre la 
base de procedimientos aprendidos en clase, lo que hace que el alumno o 
alumna deban elegir o seleccionar los procedimientos pertinentes, interpretan-
do el contexto «escolarmente aceptable» de la situación. Un contexto —no 
conviene olvidar— que es, en gran medida, «textual» y discursivo: la tarea plan-
teada viene enunciada por un conjunto de oraciones cuya resolución presupone 
la comprensión del discurso en el contexto escolar. Por otra, más ampliamente 
—y para eso se enseña—, ser competente es poder resolver situaciones proble-
ma en el contexto de la vida cotidiana, no discursiva y tampoco limitada a lo 
escolarmente aceptable. En muchos de estos casos, los alumnos y alumnas no 
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son competentes, justo porque su aprendizaje y las tareas han estado limitadas 
al contexto escolar discursivo.

Un modo de salir de este dilema es introducir el contexto real en la propia aula. 
La perspectiva del aprendizaje situado (Lave y Wenger, 1991) defiende, por un 
lado, que el verdadero aprendizaje acontece en el mismo contexto en el que se 
aplica; por otro, en comunidades de práctica donde se mueve el sujeto. El 
aprendizaje real se produce en función de la actividad, el contexto y la cultura 
en la que tiene lugar. Por eso, el desarrollo de las competencias clave tiene lu-
gar también fuera de las instituciones de la educación formal, aunque estas 
pueden desempeñar una función de coordinación y facilitación del trabajo entre 
la escuela y la sociedad. Conviene, por eso, orientar la enseñanza con prácticas 
auténticas, es decir, relevantes, significativas en su mundo y cotidianas.

Las distintas concepciones del aprendizaje —aprendizaje situado, constructi-
vismo cognitivo, constructivismo social, etcétera— comparten al menos dos 
grandes creencias: el aprendizaje es constructivo más que reproductivo y, pri-
mariamente, es un proceso social, cultural e interpersonal, gobernado tanto 
por factores sociales y situacionales como cognitivos. Las tareas de la ense-
ñanza, desde este enfoque, cambian de manera radical: los alumnos y alum-
nas tienen ahora un papel activo en la enseñanza, comprometidos e interesa-
dos en la construcción de significado, trabajando con los compañeros en la 
construcción social del conocimiento. Es desde una perspectiva de aprendiza-
je situado y constructivista como mejor se puede fundamentar el aprendizaje 
de las competencias (Masciotra, 2007).

Desde una perspectiva de cognición situada (Lave), la interacción de la persona 
con la situación y el contexto es la base del desarrollo de las competencias. A su 
vez, los recursos (internos y externos) contribuyen a la construcción de la com-
petencia. Una concepción «situada» de las competencias conduce a diseñar el 
currículum desde una perspectiva de las situaciones de aprendizaje. Desde esta 
perspectiva, el diseño del currículum consiste básicamente en un «banco de ta-
reas» o situaciones, ya sean de aprendizaje o abiertas de la vida. En lugar de 
unos conocimientos disciplinares, en primer lugar, para ver, después, cómo bus-
car aplicaciones. Se parte de tareas contextualizadas para buscar, a continua-
ción, qué acciones (procedimientos) y recursos (conocimientos) se precisan para 
resolverlas. La cuestión es, pues, qué precisa una persona para actuar de modo 
competente a la hora de resolver una tarea.

El diseño del currículum, de este modo, consistiría en el diseño de tareas a traba-
jar en el aula por medio de un conjunto de situaciones para las que se han previs-
to los contenidos necesarios a la hora de que los estudiantes desarrollen las co-
rrespondientes competencias. Como señalan Jonnaert, Masciotra y otros (2007):

«Si el currículum prescribe la noción de competencia como principio organiza-
dor, entonces los programas deben emplear las tareas (o situaciones) como 
punto de partida. Esto es así porque la competencia necesariamente se desa-
rrolla por medio de tareas. La gente no puede desarrollar su competencia fuera 
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de una situación y luego esperar aplicarlo en algunas situaciones o en otras en 
el futuro. [...] Esto afecta al contenido de los programas. Los recursos y activida-
des identificadas en los programas constituyen respuestas a las siguientes cues-
tiones: ¿Qué acciones lleva a cabo una persona competente en estas tareas? y 
¿qué recursos necesita un persona para actuar competentemente en estas si-
tuaciones? En este caso, los recursos identificados son aquellos requeridos para 
resolver un conjunto contextualizado de tareas» (p. 190).

Por eso, las situaciones o tareas ocupan un papel central en la planificación de 
una enseñanza orientada a la adquisición de competencias. En la planificación 
tradicional se parte de los conocimientos disciplinares en primer lugar para, 
posteriormente, aplicarlos e integrarlos en la resolución de tareas; en un enfo-
que competencial se parte de tareas contextualizadas buscando, a continua-
ción, qué acciones (procedimientos) y recursos (conocimientos) se precisan para 
resolverlas. De acuerdo con lo anterior, la lógica que se seguiría en la planifica-
ción del currículum de cada área o materia sería, en primer lugar, identificar un 
conjunto de tareas y lo que deben hacer para resolverlas exitosamente. 

Estas situaciones de aprendizaje pueden pertenecer a la vida cotidiana, a la la-
boral o a la lógica interna de la disciplina en cuestión. Junto con ello, se deter-
minan los recursos requeridos para manejar dichas tareas. En el modelo de pla-
nificación por objetivos, de acuerdo con este grupo canadiense, el proceso es 
justo el inverso. En primer lugar, en las disciplinas escolares las tareas no perte-
necen al currículum, sino a la metodología didáctica en el aula. Los estudiantes 
aprenden primero los contenidos, luego su ejemplificación o aplicación. Con el 
enfoque por competencias, por el contrario, las tareas y situaciones de la vida 
cotidiana entran en el aula, dado que el estudiante solo puede construir y desa-
rrollar la competencia por su uso en una tarea contextualizada.

Promover el desarrollo de las competencias requiere no disociar, por un lado, 
los contenidos que se considera necesario adquirir y, por otro, la metodología 
didáctica y las tareas en que se van a aplicar. No se trata, por un lado, de planifi-
car el currículum y, por otra, su tratamiento en el aula. En la medida en que las 
tareas y situaciones forman parte constituyente del aprendizaje «situado» de las 
competencias, por decirlo así, la metodología didáctica es parte esencial del 
diseño del currículum, no solo lo que los alumnos y alumnas van a aprender, si-
no cómo van a aprenderlo.

Un enfoque por competencias comporta una visión particular del lugar de los ele-
mentos del currículum —contenidos, metodología, estudiante, profesor— en el 
proceso didáctico. Por eso, un enfoque por competencias puede contribuir, en 
una perspectiva abierta, a un cambio tanto metodológico como de los procedi-
mientos de la evaluación, a condición de que la planificación no quede solo como 
un documento burocrático, elaborado como respuesta a requerimientos adminis-
trativos. La simple reformulación de las programaciones en competencias no ga-
rantiza para nada que se produzca una transformación de las prácticas docentes si 
no tiene implicaciones de renovación didáctica para todos los alumnos y alumnas.
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Un enfoque por competencias, dice Perrenoud (2000), representa —en cierta 
medida— una «revolución didáctica», al menos para una parte de los docentes. 
Exige, entre otros, trabajar regularmente por tareas, considerar los saberes co-
mo recursos a movilizar, un aprendizaje basado en problemas o por proyectos, 
nuevas formas de evaluación, etcétera. En cualquier caso, desarrollar compe-
tencias no puede ser un mero pretexto para hacer actividades, sino para cons-
truir un verdadero contexto que permita dar sentido a las actividades que se 
desarrollan en él. Sin embargo, no hay un enfoque metodológico único para el 
desarrollo de las competencias. Aun cuando unas sean más favorables que 
otras, con distintas metodologías se puede conseguir el desarrollo en los estu-
diantes de competencias. Por eso la cuestión es: de acuerdo con lo que se pre-
tende, ¿cuáles son las situaciones de aprendizaje más propicias para favorecer 
el desarrollo de las competencias?

3.1. Un aprendizaje contextualmente situado

El desarrollo de las competencias acontece confrontando a los estudiantes con 
situaciones problema variadas y con creciente grado de complejidad, que impli-
quen la movilización de lo adquirido. Por eso, el profesor tiene un papel de 
preparar y organizar situaciones didácticas y actividades que permitan al alum-
no y a la alumna, al resolverlas, construir conocimientos a partir de la moviliza-
ción. Desde una perspectiva de aprendizaje situado (Lave y Wenger, 1991), por 
un lado, el verdadero aprendizaje tiene lugar en el mismo contexto en el que se 
aplica; por otro, en comunidades de práctica donde se mueve el sujeto. El 
aprendizaje real se produce en función de la actividad, el contexto y la cultura 
en la que tiene lugar. Por eso, el desarrollo de las competencias clave tiene lu-
gar también fuera de las instituciones de la educación formal, aunque estas 
pueden desempeñar una función de coordinación y facilitación del trabajo entre 
la escuela y la sociedad.

Las teorías del aprendizaje situado proporcionan una buena base para el desa-
rrollo de las competencias, en la medida en que subrayan que lo que importa es 
la forma en que los alumnos y alumnas manejan los conocimientos, más que su 
recepción pasiva, y esto vendrá condicionado por la situación y contexto de 
aprendizaje. Por tanto, la situación de aprendizaje debe ser lo más parecida a la 
situación de utilización. Una metodología basada en la resolución de problemas 
—como veremos— es más adecuada para el logro de competencias, dado que 
busca combinar conocimientos, habilidades, y actitudes en situaciones auténti-
cas o muy cercanas a la realidad. Desde esta perspectiva de la cognición situa-
da, como señala Frida Díaz Barriga (2003), se puede formular una crítica a la 
manera como la institución escolar promueve el aprendizaje:

«En las escuelas se privilegian las prácticas educativas sucedáneas o artificiales, 
en las cuales se manifiesta una ruptura entre el saber qué (know what) y el saber 
cómo (know how), y donde el conocimiento se trata como si fuera neutral, aje-
no, autosuficiente e independiente de las situaciones de la vida real o de las 
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prácticas sociales de la cultura a la que se pertenece. Esta forma de enseñar se 
traduce en aprendizajes poco significativos, es decir, carentes de significado, 
sentido y aplicabilidad, y en la incapacidad de los alumnos para transferir y ge-
neralizar lo que aprenden» (p. 3).

En lugar de enseñar a través de prácticas sucedáneas —artificiales, descontex-
tualizadas, poco significativas—, el conocimiento está contextualmente situado, 
resultado de la actividad en que se desarrolla y utiliza. Por eso, las tareas plan-
teadas en el aula deben ser, preferentemente, situaciones similares a los proble-
mas cotidianos, a la vez que compartidas en una comunidad de aprendices. Por 
eso mismo, la enseñanza debiera consistir en actividades auténticas que reflejen 
el tipo de actividades cognitivas que ocurren en la vida real. En consecuencia, 
las actividades auténticas se convierten en uno de los componentes centrales 
del aprendizaje. Como dicen Pérez Gómez y Soto (2009):

«Parece por tanto evidente que, si de lo que se trata es de formar competencias 
la tarea del docente, no será solo ni principalmente enseñar contenidos discipli-
nares descontextualizados, sino definir y plantear situaciones en las cuales los 
alumnos pueden construir, modificar y reformular conocimientos, actitudes y habi-
lidades. El contenido disciplinar no es un fin en sí mismo, es un medio al servicio 
del abordaje de las situaciones. Las competencias se enfocan a través de las ac-
ciones que plantea la persona en situación y los recursos sobre los que se apoya. 
La deriva parece imprescindible, de un currículum disciplinar a un currículum ba-
sado en situaciones reales, complejas, inciertas y problemáticas» (p. 19).

Como ha desarrollado extensamente la escuela canadiense del Observatorio de 
Reformas en Educación (ORE), la competencia se desarrolla en acción y en si-
tuación. Los conocimientos, como recursos internos de las competencias, se de-
sarrollan en acción de una persona y en la situación en que se encuentra. Por 
eso mismo, una competencia está siempre contextualizada. De ahí que el con-
cepto de situación —profesional, de trabajo o de la vida cotidiana— representa 
un papel determinante en la aplicación de un enfoque por competencias:

«La situación es la base y el criterio de la competencia. Se está en situación 
cuando la persona desarrolla la competencia, es decir, la origina la propia situa-
ción. Por otra parte, si esta situación se trata eficazmente, una persona puede 
declararse competente: el tratamiento eficaz de la situación es el principal crite-
rio de evaluación de la competencia contextualizada» (Jonnaert y otros, 2008).

Esto tiene consecuencias en las tareas en el aula, pues, de acuerdo con la cogni-
ción situada, las prácticas educativas en la enseñanza deben ser «auténticas» en 
el sentido de que deben ser relevantes culturalmente y reproducir o emular las 
de la vida real fuera del aula. Las estrategias que promueven un aprendizaje si-
tuado se dirigen a promover la construcción del conocimiento en contextos rea-
les, la reflexividad y la participación en comunidad. Entre ellas estarían: el apren-
dizaje basado en problemas; el método de proyectos; el aprendizaje en servicio; 
el aprendizaje cooperativo en equipo, el análisis de casos, etcétera.
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3.2. Aprendizajes y logro de competencias

Si el profesorado está habituado, principalmente, a enseñar contenidos, la 
transferencia y movilización misma de estos contenidos, como recursos, a otros 
contextos o situaciones, no se suele saber cómo provocarla. Siguiendo un tra-
bajo de Jean-Marie de Ketele (2008), podemos distinguir tres grandes enfoques 
metodológicos en la enseñanza:

1. Enfoque por transmisión: la enseñanza transmite los conocimientos, que reci-
be o asimila el estudiante y puede, después, reproducirlos como recursos cog-
nitivos memorizados. Este tipo de enseñanza tradicional tiene diversas formas: 
curso magistral, enseñanza dirigida por el docente, enseñanza con TIC. Suele 
fomentar la pasividad y un aprendizaje receptivo, al tiempo que reduce las in-
teracciones en el aula. Esto no obsta para que, en determinados momentos 
(presentación o introducción de una temática), pueda ser productivo.

2. Enfoque por aplicación. En principio, deja más lugar para la actividad del es-
tudiante. Está centrada en la aplicación, por lo que requiere la puesta en 
práctica de un principio, de una regla, un algoritmo, etcétera. Las prácticas 
pedagógicas toman la forma de secuencias de ejercicios, como aprendizaje 
basado en problemas. Hay diversas formas de llevar a cabo la aplicación: pri-
mero, explicación; luego, puesta en práctica. Los supuestos problemas no 
son más que la aplicación mecánica de lo aprendido en otros casos.

3. Enfoque por situaciones o tareas: centrado sobre la puesta en situación, pue-
de revestir diferentes formas. Podemos dividirlo en tres categorías: enfoques 
por situaciones didácticas, enfoques basados en problemas, y los enfoques 
por proyectos. 

3.1. Enfoque por situaciones didácticas. Puede revestir dos funciones dife-
rentes, según el momento de aprendizaje:

3.1.1. Presentar una situación compleja para el aprendiz al comienzo 
del aprendizaje. En este caso, la situación propicia introducir un 
concepto, servir de punto de partida para llegar a un conjunto de 
recursos necesarios para su resolución. Se les puede llamar, por 
eso, «situaciones de exploración». 

3.1.2. Presentar una situación compleja al final. Tienen otra función: ver 
en qué medida los alumnos y alumnas llegan a movilizar los re-
cursos apropiados anteriormente (conceptos, saber-hacer, etcé-
tera) para resolver el tipo de problemas o realizar el tipo de ta-
reas implicadas por la situación creada. A estas situaciones el 
grupo de Lovaina las llama «situaciones de integración».

3.2. Enfoque por problemas —«aprendizaje basado en problemas»—. Presenta 
una situación contextualizada, con una cuestión a resolver o un obstácu-
lo a superar, sin disponer de antemano todo lo necesario para resolverla. 
Además de en la enseñanza universitaria, donde ha tenido sus principa-
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les desarrollos, de modo debidamente planteado se puede emplear en 
otros niveles de enseñanza.

3.3. Enfoque por proyectos. Popularizado por los movimientos de escuela 
activa o nueva, los proyectos suelen ser problemas de una mayor ampli-
tud, cuya resolución debe ser concebida, realizada, gestionados los pa-
sos, con búsqueda de información. Suponen, normalmente, un trabajo 
interdisciplinar, y suelen presentar una tarea inédita, que se percibe co-
mo posible su realización.

Los enfoques tradicionales no son enfoques adecuados para el aprendizaje de 
las competencias, mientras que son más adecuados los enfoques por situacio-
nes problemas. Estos últimos enfoques favorecen que, ante un conjunto de si-
tuaciones, se sea capaz de movilizar un conjunto de recursos pertinentes para 
resolver este tipo de problemas o tareas complejas. La metodología basada en 
resolver tareas o situaciones problema reclama una movilización de recursos, de 
modo que el alumno y la alumna encuentren las soluciones adecuadas median-
te los recursos internos o externos disponibles. En particular, el aprendizaje ba-
sado en problemas favorece especialmente el aprendizaje y desarrollo de las 
competencias. Se parte de un problema, normalmente diseñado por el profe-
sor, por lo que el alumnado debe ensayar, indagar o experimentar el modo de 
resolverlo. Además, las situaciones tienen un potencial de motivación, de incitar 
a plantearse la solución, a la búsqueda de informaciones y recursos que los ayu-
den a encontrar la solución más adecuada.

Además de enseñar recursos necesarios —conocimientos, habilidades— para 
ser competente, la capacidad misma para movilizarlos no es estrictamente en-
señable, sino objeto de entrenamiento reflexivo al resolver problemas, tomar 
decisiones o llevar a cabo proyectos. Justamente, las tareas complejas pueden 
favorecer dicha preparación mediante la movilización de recursos, adquiridos 
previamente, por medio de una regulación reflexiva basada en la experiencia. 
No obstante, sería una estrategia didáctica insuficiente enseñar primero los re-
cursos y, posteriormente, buscar su aplicación o movilización. El aprendizaje por 
problemas o el propio enfoque constructivista apoyan que parte de estos recur-
sos se construyen a partir de las situaciones. No obstante, nada quita que se 
puedan combinar, dependiendo de las competencias y del ámbito disciplinar, 
una y otra: en unos casos, primero los recursos, luego su ejercicio e integración 
en situaciones complejas, pertenecientes a la misma familia; en otros, a partir de 
las tareas complejas, inducir los recursos y su propia combinación para resolver-
las. Situar al alumno y a la alumna ante tareas y situaciones numerosas y variadas 
de manera que puedan movilizar y ejercitar su competencia.

En la práctica, el aprendizaje de recursos —contenidos, procedimientos—, que 
continúa siendo una tarea fundamental de la escuela, no puede quedarse en 
algo puntual o en una tarea con sentido en sí misma. Se requiere, además, en-
señar a movilizar estos recursos en situaciones complejas adecuadas. El debate 
sobre cómo aprender competencias en el aula se cifra, pues, en cómo articular 
recursos y situaciones. Las tareas o situaciones problema pueden ser explotadas 
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de dos formas: punto de partida o de llegada, engendrando dos modelos di-
dácticos complementarios (Roegiers, 2006, 2008):

1. Presentar primero las tareas o situaciones complejas para desarrollar a partir 
de ellas los recursos, en un sentido constructivista. Por ejemplo, la estrategia 
«aprendizaje basado en problemas» se situaría en este modelo. Estas situa-
ciones problemáticas iniciales ejercen un papel de desestabilización cons-
tructiva que ayuda a los estudiantes a progresar. Estos, distribuidos en gru-
pos, son invitados a tratar de resolver tareas complejas, presentadas en forma 
de problemas. También el trabajo por proyectos o, en otro nivel, el enfoque 
comunicativo en la enseñanza de un idioma en que se parte de una situación. 
En este caso, podemos hablar de «situaciones previas», porque los estudian-
tes adquieren conocimientos principalmente partiendo de situaciones.

2. Presentar las tareas complejas posteriormente a los aprendizajes de conteni-
dos como medio para movilizar los recursos adquiridos, dependiendo de las 
competencias que deben adquirir el alumno y la alumna. A esto se le llama 
«situaciones de integración» o «situaciones posteriores al aprendizaje de re-
cursos», como dice Roegiers (2008), expresando dichas tareas el perfil espe-
rado del alumnado al final de curso. Los recursos son aprendidos y estructu-
rados para ser utilizados, luego, en un «módulo de integración», en 
situaciones complejas. Implican situaciones complejas en que se pide a los 
alumnos y alumnas que la resuelvan. Por esta propuesta opta la llamada «pe-
dagogía de la integración», que se aplica en una veintena de países.

Así, referidos a competencias disciplinarias o específicas, el módulo de integra-
ción —normalmente de una semana de duración— plantea situaciones de inte-
gración que posibiliten movilizar los contenidos o recursos aprendidos en las 
distintas áreas y grados en la resolución de dichas situaciones problema. En el 
modo habitual de organización escolar, durante unas semanas se enseñan con-
tenidos y procedimientos para, posteriormente, dedicar explícitamente un pe-
riodo de clases a aplicar en situaciones complejas o tareas. Si bien estas tareas 
pueden ser disciplinarias, también se puede ir más allá para trabajar competen-
cias básicas para la vida.

En el caso de la llamada pedagogía de la integración del grupo belga de Roegiers, 
para trabajar las competencias de base se propone la siguiente metodología al-
terna de trabajo. Durante periodos de alrededor de cinco semanas, los docentes 
aportan a los estudiantes conocimientos de recursos puntuales —saber, saber-ha-
cer, técnicas de cálculo, reglas de la gramática, conjugación, etc.— necesarios 
para la resolución de situaciones complejas. Posteriormente, en periodos de una 
semana —llamada módulo de integración—, los alumnos y alumnas se ven con-
frontados en situaciones complejas en todas las disciplinas, donde tienen que po-
ner en juego los contenidos aprendidos en las semanas precedentes. Las prime-
ras situaciones se proponen al estudiante con el objetivo de que haga frente a la 
complejidad; las tareas siguientes son propuestas en el marco de una evaluación 
formativa, donde se detectan sus dificultades. La metodología, dirigida principal-
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mente a dar una significatividad y utilidad de los conocimientos escolares para si-
tuaciones de la vida, puede ser una base para ir más allá de las áreas, aplicando 
los conocimientos en la resolución de situaciones cotidianas en dicho periodo —
módulo o semana de integración—.

Las tareas, llamadas «situaciones blanco», se definen en relación con las compe-
tencias de base a adquirir al término de cada año, en un número pequeño (dos o 
tres), expresadas de forma muy concreta, normalmente en términos de pro-
ducción —oral, escrita—, de resolución de problemas o de acción sobre el en-
torno. La certificación de los alumnos y alumnas, a menudo al término de un ci-
clo, está igualmente basada sobre su éxito en pequeñas situaciones concretas 
complejas, y no sobre volver a repetir los conocimientos o la aplicación pura y 
simple de las habilidades o técnicas aprendidas. 

3.3. Significatividad y funcionalidad de los aprendizajes

El enfoque por competencias aporta una funcionalidad de los aprendizajes en 
la medida en que, además de la adquisición de conocimientos relacionados con 
las materias, se debe buscar su empleo. Como señala Roegiers (2007): 

«El desarrollo de las competencias apunta a contextualizar a posteriori los 
aprendizajes a los ojos de los alumnos, a darles sentido, a situar todos los apren-
dizajes en relación con una situación que tiene sentido para él» (p. 85).

La funcionalidad se logra cuando los alumnos y alumnas ven que el aprendizaje 
en la escuela encierra una utilidad, para poder comprender mejor el mundo que 
los rodea e intervenir en él. Promover aprendizajes para el logro de competencias 
es más amplio que la adquisición de conocimientos relacionados con las materias 
típicamente enseñadas en las escuelas, dado que se extienden más allá del con-
texto de la escuela y comprenden la idea de preparación para la vida.

Ayudar a construir conocimientos significativos y funcionales supone, entre otras 
cosas, tener en cuenta las experiencias y conocimientos del joven o la joven, 
ayudarle a encontrar sentido a lo que hace, estructurar las actividades de modo 
que sus aportaciones tengan cabida, observarle para ofrecerle la ayuda que re-
quiere, procurar situaciones en las que deba actualizar y utilizar autónomamen-
te los conocimientos de los que se haya ido apropiando. Poner al alumno y a la 
alumna en situación frente a problemas de un tipo dado, para que pueda movi-
lizar sus conocimientos y procedimientos. A partir de una situación pasada o 
presente, elaborar una problemática de investigación y seleccionar las informa-
ciones útiles de diversas fuentes de información y de documentación.

Por su parte, aprender significativamente es poder atribuir significado al mate-
rial objeto de aprendizaje. De acuerdo con una concepción constructivista es 
necesario:

a) Que ese nuevo aprendizaje se pueda relacionar con conocimientos previos de 
la persona que aprende, de manera que pueda conectar lo nuevo con lo ya 
conocido, produciéndose una reestructuración de este conocimiento previo. 
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b) Que los contenidos propuestos en el proceso de enseñanza aprendizaje no 
sean confusos o arbitrarios, sino que se caractericen por la estructuración, 
claridad y relevancia (significatividad lógica). 

c) Que lo que se aprende tenga un sentido, sea funcional, es decir, pueda ser 
utilizado para la resolución de problemas en contextos distintos a aquel en el 
que se ha realizado o para acceder a nuevos aprendizajes. 

Un enfoque metodológico de las competencias supone una funcionalidad y re-
levancia de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movili-
zar conocimientos y aptitudes para dar respuesta exitosa a las situaciones. Las 
competencias son más amplias que la adquisición de conocimientos disciplina-
res, exigiendo una enseñanza contextualizada, en contextos cercanos a la vida 
de los estudiantes, para que el aprendizaje sea funcional (Pérez Gómez, 2007). 
Además de un planteamiento integrador, las competencias remiten, pues, a una 
funcionalidad y aplicación de lo que se aprende, como hemos resaltado antes.

Un docente abierto y comprometido con estas metodologías adopta el rol de 
facilitador o mediador, para lo que debe ser capaz de diseñar tareas o situacio-
nes de aprendizaje que posibiliten resolver problemas, aplicar los conocimien-
tos y promover la actividad de los estudiantes. El papel del docente no es tanto 
transmitir los contenidos de una materia como tal para, sin desdeñarlos, poner-
los al servicio de secuencias de aprendizaje donde los alumnos y alumnas se ven 
confrontados a situaciones nuevas y motivadoras que los lleven a buscar y tratar 
la información necesaria para hacerle frente de manera adecuada, dándoles un 
sentido. Como señala en un trabajo sobre el tema Pérez Gómez (2007): 

«Al docente contemporáneo le corresponde una tarea profesional más comple-
ja que la mera explicación de contenidos y evaluación de rendimientos. Deberá 
diseñar, planificar, organizar, estimular, acompañar, evaluar y reconducir los pro-
cesos de aprendizaje de los estudiantes en su larga trayectoria de formación 
como ciudadanos autónomos y responsables. Estas nuevas responsabilidades 
docentes requieren nuevas y más complejas competencias profesionales, es de-
cir, un conjunto integrado de conocimientos, capacidades, actitudes y valores».

Por su parte, el rol de los alumnos y alumnas, en lugar de la pasividad propia de 
las metodologías expositivas que generan dependencia, requiere de una autono-
mía y participación activa de los mismos. Para promover su implicación en las ta-
reas propuestas, conviene negociarlas con ellos, dentro de un aprendizaje por 
proyectos. Como se destaca desde la perspectiva del aprendizaje situado, este 
acontece cuando las personas concuerdan un objetivo común, para realizar una 
actividad que todos experimentan y reconocen como significativa. Son muy rele-
vantes para la cognición situada, la construcción conjunta de los conocimientos y 
las estrategias que la participación del aprendiz en una comunidad de práctica, 
por tanto mediante un aprendizaje cooperativo, colaborativo o recíproco.

El interés por la funcionalidad del aprendizaje implica seleccionar los objetivos 
teniendo en cuenta lo que es necesario para vivir en sociedad, insertarse labo-
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ralmente como trabajador/a y ciudadano/a —capacidad para comunicarse, rela-
cionarse, valorar, juzgar, planificar, resolver problemas, dar satisfacción a necesi-
dades—. El reto de los educadores es, pues, encontrar la manera de conseguir 
que los aprendizajes resulten de utilidad para la vida, capacitando al alumnado 
para planificar y guiar la solución de los problemas que se le plantean en su rea-
lidad y prepararle para un mundo cambiante. El objetivo último es, por una par-
te, promover la autonomía y aprender a aprender a lo largo de la vida; por otra, 
aprender a vivir juntos, como competencia social y cívica, que recoge el necesa-
rio cambio de actitudes, valores y responsabilidades ciudadanas.

3.4. Situaciones y tareas en la evaluación

La evaluación y la enseñanza constituyen actividades en permanente interac-
ción. Las características y elementos constitutivos de una situación de evalua-
ción son:

1. Un contexto asociado a una problemática, que puede ser un problema a re-
solver, una cuestión a tratar o algo a realizar.

2. Una tarea o conjunto de tareas y de actividades de aprendizaje que requiere 
movilizar recursos, así como construir nuevos conocimientos.

3. Actividades de aprendizaje ligadas a los conocimientos: adquisición y estruc-
turación de los conocimientos necesarios para la realización de las tareas 
complejas.

4. Permite a los alumnos y alumnas movilizar los recursos (internos y externos).

5. Integra tres fases de cualquier situación didáctica (preparación, realización, 
integración).

6. Son significativas, variadas, ampliadas.

Por ejemplo, los alumnos y las alumnas pueden hacer la actividad «buscar solu-
ciones para disminuir la contaminación en la ciudad», perteneciente a la prime-
ra competencia (conservar el entorno natural y la salud individual y colectiva). 
Esta tarea puede emplearse tanto como medio de aprendizaje como para el re-
conocimiento de competencias mediante la evaluación. En uno y otro caso exi-
ge estructurar los conocimientos necesarios para la realización de la tarea. Una 
misma actividad se puede emplear para desarrollar competencias o para juzgar 
su estado de desarrollo o nivel de competencia alcanzado. En este segundo 
caso, con una función regulativa, permite identificar fortalezas y dificultades, 
proporcionar las oportunas retroacciones o proponer vías de mejora.

Una situación problema cabe entenderla como «toda tarea compleja, todo pro-
yecto que plantea desafíos a los estudiantes, para cuya solución tiene que movi-
lizar sus recursos» (Scallon, 2004). Situaciones y tareas a resolver, con distintos 
grados de complejidad —según área curricular, grado o etapa—, se constituyen 
en objetos e instrumentos útiles de evaluación. Explotar las situaciones existen-
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tes o crear otras nuevas… el asunto es que resulten significativas y atractivas 
para los estudiantes.

Si bien, por una parte, las situaciones de evaluación deben ser diferentes de las 
empleadas durante el aprendizaje, para que no se convierta en una simple aplica-
ción, tampoco pueden estar tan alejadas una de otra como para no permitir tra-
bajar sobre la misma competencia. Dice Gérard (2008) que justo a esto es a lo que 
llamamos «familia de situaciones»: situaciones cuyos elementos periféricos difie-
ren, pero cuyos parámetros comunes son similares. Así, la competencia de condu-
cir un automóvil, al ejercerla, encuentra situaciones nuevas, pero todas pertene-
cen a la misma familia. Son, por tanto, tareas o situaciones que tienen un nivel de 
dificultad equivalente, pero que pueden ser resueltas de un modo similar. Así, por 
ejemplo, hacer un informe de síntesis para una revista con un determinado forma-
to, después de haber recogido informaciones de distintas fuentes.

Didácticamente, una vez los estudiantes han adquirido los recursos y los apren-
dizajes puntuales necesarios para desarrollar una competencia, se trata de ejer-
citarla en situaciones complejas variadas para ejercer la competencia, ya sea 
con una finalidad de aprendizaje o de evaluación. La noción «familia de situacio-
nes» es de suma utilidad para evaluar competencias que se basan en resolver 
situaciones similares que conservan el mismo aire de familia. Las situaciones 
adecuadas para la evaluación (y el aprendizaje) deben servir tanto para ejercer 
la competencia como para poder inferirla. Hay situaciones —por ejemplo, un 
problema matemático— que ponen en juego una sola competencia, para cuya 
resolución deben movilizar y combinar diferentes recursos. En otros casos, se 
resuelve un problema —comentario crítico de una novela en lengua extranje-
ra— acudiendo a varias competencias de una misma área curricular. Por último, 
hay situaciones que exigen ser abordadas mediante varias áreas curriculares, 
reflejando la complejidad de los problemas concretos a los que los alumnos y 
las alumnas harán frente en la vida.
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Capítulo 4. El currículo evaluado: la evaluación de las 
competencias. De las rúbricas a las escalas de dominio

4.1. Introducción: definición de evaluación

La evaluación es el proceso de identificación, recogida y análisis 
de información relevante —que podrá ser cuantitativa o cualitati-
va—, de manera sistemática, rigurosa, planificada, dirigida, objeti-
va, creíble, fiable y válida para emitir juicios de valor basados en 
criterios y referencias preestablecidos para determinar el valor y 
el mérito del objeto educativo en cuestión, con el fin de tomar 
decisiones que ayudan a optimizar dicho objeto.

Lukas y santiago (2009)

En aplicación de esta definición general de evaluación educativa a lo que sería 
la evaluación de los aprendizajes podríamos destacar que la evaluación:

1. Es un proceso que incluye la identificación, recogida y análisis de la informa-
ción que el alumnado nos proporciona sobre su aprendizaje.

2. Debe ser sistemática, rigurosa, planificada, dirigida, objetiva, creíble, fiable y 
válida.

3. Nos debe permitir emitir un juicio de valor para determinar el grado de 
aprendizaje alcanzado en función de unos criterios preestablecidos —los cri-
terios de evaluación, como referentes de la evaluación—.

4. Debe facilitar la toma de decisiones para mejorar el aprendizaje.

Además, la evaluación en la LOMLOE incluye una serie de cuestiones adminis-
trativas a las que atender, incluida la que afecta a las calificaciones escolares, 
saber cómo en nuestros centros educativos, regidos por esta normativa, se pue-
den cumplir con esta y con los requisitos técnicos anteriormente mencionados.

4.2. La evaluación en el sistema educativo.  
Marco legislativo de la LOMLOE

En nuestro sistema educativo se trabajan una serie de procedimientos evaluati-
vos que están presentes en cualquier normativa y que configuran el subsistema 
de evaluación (Fig. 4.1).

Javier Cortés de las Heras. Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación, 
orientador del IES Berenguer Dalmau. Catarroja (Valencia) 
José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
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Figura 4.1. Subsistema de evaluación y sus relaciones. (Fuente: Revoluación, 18/04/2020:  
«Cómo plantear la evaluación en un contexto virtual II: análisis de documento  
de la conferencia sectorial de educación»).

Así, las promociones vienen reguladas por la cantidad de áreas o asignaturas 
superadas —con especificaciones y excepciones— o recientemente en la 
LOMLOE, por el juicio emitido por el equipo educativo sobre el alumnado, casi 
siempre adoptando el criterio de consecución de las competencias clave. Las 
calificaciones condicionan que una asignatura se supere o no basándose en un 
punto de corte —anteriormente a la LOMLOE, el 5— de una escala cualitativa o 
numérica —solo en bachillerato— prescriptiva. A su vez, las calificaciones de-
penden de procedimientos normalmente numéricos que suelen estar explicita-
dos en las programaciones didácticas, los llamados «criterios de calificación» no 
prescriptivos. Con la LOMLOE, al no tener que adoptar necesariamente un cri-
terio numérico, esta situación puede cambiar radicalmente si se aportan los ins-
trumentos necesarios para la calificación, que presentaremos en la parte segun-
da de este libro, las escalas de dominio.

Y es precisamente en este punto donde se puede romper toda la lógica que 
debe regular algunas de las características que configuran cómo debe ser la 
evaluación atendiendo a la definición de Lukas y Santiago (2009):

1. ¿Hasta qué punto esa medición del logro es del todo válida y fiable, tanto en 
cuanto a procedimientos como a los instrumentos diseñados para identificar, 
recoger y analizar los aprendizajes?
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2. ¿Hasta qué punto es creíble, ya que es coherente con el diseño del aprendi-
zaje, lo que se da en el aula, para que posibilitemos la demostración de unos 
determinados aprendizajes y no otros?

3. ¿Se toman como referentes los criterios de evaluación prescriptivos y están 
alineados con las actividades de evaluación propuestas?

Todas las cuestiones anteriores quedan reguladas en la normativa. A nuestro 
juicio, el problema es que la regulación no provee de los procedimientos para 
asegurar la cuestión de la coherencia, la validez, la fiabilidad o el diseño, tanto 
del proceso de evaluación como de los instrumentos empleados.

4.3. Aclarando conceptos de evaluación: calificación  
y evaluación criterial

Para establecer la diferencia entre evaluación y calificación hay que situar estos 
dos términos relacionados, pero con implicaciones diferenciadas. Así, se quiere 
distinguir primero, conceptualmente, los términos: evaluación (del estudiante), 
medición, valoración de la consecución, puntuación y calificación. Todos están 
relacionados, pero tienen sus matices, que podemos encontrar como referencia 
en el tesauro de ERIC con términos como assessment, scoring, grading o mea-
surement.

La evaluación, de forma abreviada, es el establecimiento de un juicio sobre per-
sonas, organizaciones o cosas en relación con unos objetivos, criterios o están-
dares (figura 4.2). Y a ello se le añade que se constituye como un proceso que 
tiene como finalidad la toma de decisiones. Cuando se habla de evaluación del 
aprendizaje, se trata de establecer juicios sobre el desempeño o conducta de 
un alumno o alumna en relación con criterios establecidos, en términos de 
aprendizaje. Dicho de otra manera, es un proceso que, atendidos unos criterios 
prescriptivos, o no, del currículo —resultados de aprendizaje, criterios de eva-
luación, objetivos, estándares de aprendizaje evaluables, metas de logro— sirve 
para establecer un juicio del desempeño del estudiante en relación con los mis-
mos, para actuar en consecuencia, tomar decisiones al respecto.

Como herramienta para guiar este juicio, habitualmente nos adentramos en el 
campo de la medición, un proceso de obtención de descripciones numéricas de 
la medida en la que personas, organizaciones o cosas tienen unas característi-
cas específicas. Si la medición es del logro, de un alumno o grupo de alumnos o 
alumnas, se trata entonces de asignar valores —cuantitativos o cualitativos— de 
acuerdo a estándares o procedimientos especificados, describiendo con esta 
asignación la cantidad de característica (logro) que posee este alumno o grupo 
de alumnos o alumnas. Al proceso de asignación sistemática de valores a los 
resultados, usualmente numéricos, como evidencia del logro, generalmente en 
cuestionarios, se le denomina «puntuación».

Finalmente, nos queda calificar el desempeño, logro o conducta de este indivi-
duo o grupo usando unas escalas y valores específicamente establecidos.
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A F
7

28+

Evidencias / Pruebas
Evidencias/pruebas a 
preguntas
Hacer un proyecto
Dibujar
Cantar
Escribir una poesía
Defender una opinión
Montar una exposición de fotos

Instrumentos
Cuestionarios
Rúbricas
Listas de cotejo
Escalas de valoración
(tradicionales, dianas, 
diagramas de radar…)

Evaluación

Medida

respecto a respecto a

guian el diseño

con la ayuda de

cantidad
cualidad

permiten

centrados en el 
contexto

Valoración 
del logro

Criterios
Estándares
Objetivos
Metas

Calificar

Puntuar

Figura 4.2. Relación de evaluación y medición. (Fuente: Revoluación, 3/10/2017: «De(con)
struyendo un mito (I): calificar no es evaluar»).

En la figura anterior se representan dos subáreas relacionadas: 1) La red de eva-
luación propiamente dicha, y 2) la red de medición. En cualquier caso, una es 
subsidiaria de la otra. Se necesita valorar el logro, pero no es necesario para es-
tablecer este juicio, en relación con unos estándares o criterios, llegar a puntuar, 
y mucho menos calificar:

1. Para juzgar el nivel de consecución de unos aprendizajes (logro) se necesita 
que haya una excelente alineación entre los criterios establecidos —donde 
se marcan estos aprendizajes—, la prueba que se pida al estudiante (eviden-
cia) y el instrumento de evaluación. El instrumento de evaluación es el que 
permite volver a los criterios, para, en relación con ellos, establecer el juicio 
sobre el nivel de consecución de los aprendizajes y consecuentemente tomar 
decisiones sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje. En definitiva, es lo 
que permite la valoración del logro. Cuando esta valoración es cuantitativa 
se denomina «puntuar».

2. Si, además, este logro se sitúa en unas escalas de medida cualitativas o cuan-
titativas, se entra de lleno en el campo de la medición. No exento de errores, 
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como toda medida, y no exento de fuentes que amenazan la validez de los 
resultados —y, consecuentemente, la fiabilidad—.

Por último, y para aportar algo de luz a la fiebre de ponderar y calificar criterios 
de evaluación surgida en los últimos años en España, y siendo sintéticos, cuan-
do se habla de evaluación criterial o de evaluación referida al criterio en el cam-
po de la evaluación educativa nos estamos refiriendo a:

«Acercamiento en el que se recoge información mediante un instrumento es-
tandarizado con objeto de poder descubrir el conjunto de conocimientos o ha-
bilidades adquiridas por un sujeto acerca de un dominio de referencia descrito 
adecuadamente» (Jornet y Suárez, 1994).

En ningún caso está implicada la opción de ponderar criterios de evaluación o 
calificarlos a partir de las producciones. Esta interpretación ha ocurrido única-
mente en nuestro país para proporcionar una solución administrativa al hecho 
de calificar tanto materias como competencias clave. En definitiva, ha supuesto, 
en la mayor parte de casos, burocratizar el sistema de evaluación, pervertirlo 
para dejar de hablar de aprendizaje y reducir el proceso de evaluación a poner 
un número, aparentemente objetivo.

4.4. La evaluación auténtica y la evaluación de competencias

Un concepto, y práctica, que amplía e incluye la evaluación formativa es el de 
«evaluación auténtica». Es un enfoque que incluye prácticamente los rasgos 
principales de lo que debería ser una evaluación transformada a una nueva rea-
lidad de conocimientos, una nueva escuela. El nombre que recibe no se pone 
en contraposición a prácticas «no auténticas», sino que viene dado porque se 
basa en el planteamiento de evaluaciones de tareas auténticas, reales, contex-
tualizadas...

En definitiva, se basa sobre todo en evaluar aprendizajes sobre una serie de ac-
tividades que simulan contextos reales, donde los conocimientos, las habilida-
des y las actitudes y también valores se ponen en juego para resolver de forma 
eficaz una situación. Efectivamente, es una evaluación de competencias.

Así, en los últimos años, en España se está hablando de esta corriente de eva-
luación auténtica, que ya tiene cerca de 20 años de recorrido desde que nació 
en Estados Unidos. Es un tipo de evaluación que está vinculada a la llamada 
corriente de evaluación alternativa, la tradicional, la evaluación de realizaciones 
(performance assessment)... Pero ¿qué queremos decir cuando nos referimos a 
evaluación auténtica?

Pasamos a descubrirlo con solo cinco claves... Frey, Schmitt y Allen (2012) reali-
zaron un metaanálisis sobre las definiciones de evaluación auténtica realizadas 
por cuarenta y siete autores. Así, a partir de este estudio, la evaluación auténtica 
se puede definir por cinco características esenciales que quedan resumidas en 
la figura 4.3.
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Cinco características de una evaluación auténtica

Porcentaje de definiciones que señalan como característica…

Evaluación multicriterial (porfolios)

Evaluación pública,  
participativa y transparente

Evaluación formativa

Tareas complejas

Actividad o contexto realista

0 % 10 % 20 % 30 % 40 % 50 % 60 % 70 %

Figura 4.3. Cinco características de la evaluación auténtica. (Fuente: Frey, Schmitt y Allen, 2012).

Todos estos rasgos se pueden reagrupar en tres factores fundamentales que 
hay que tener en consideración en el planteamiento de las actividades y tareas 
que utilizamos en el aula, así como de los procesos que queremos poner en fun-
cionamiento.

La importancia del contexto

La evaluación auténtica no puede darse si no se enfocan las actividades que se 
evalúan desde el punto de vista del contexto. Así, estas actividades deben plan-
tearse en contextos realistas y cercanos al alumnado. Un realismo sobre los co-
nocimientos, las destrezas y las actitudes implícitas en los objetos de aprendiza-
je a aplicaciones de la vida diaria, en contextos personales, académicos, 
familiares o sociales. A su vez, enfocar las actividades con este planteamiento 
hace que estas actividades o tareas sean complejas desde el punto de vista 
cognitivo. Implican en muchas ocasiones tipos de pensamiento analítico, crítico 
y creativo para la solución de problemas o la toma de decisiones en colabora-
ción con otros. Es lo que Wiggins (1998) llama «tareas auténticas», de ahí el 
nombre de la evaluación que se practica sobre las mismas.

4.5. El papel del estudiante: evaluación formativa

Obviamente, una tarea de estas características permite centrarse en la mejora 
del aprendizaje del alumnado, y también en la mejora de la enseñanza. Por con-
siguiente, otra de las características es que el modo de aprendizaje de un estu-
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diante está en el foco de la mejora: debe poder aprender en el propio proceso 
de la tarea y con la evaluación que se haga de los aprendizajes que demuestra. 
El docente centra su labor en proporcionar la retroalimentación necesaria, se 
introducen mejoras en el propio proceso o incluso en el producto elaborado 
por el alumnado. No se acaba la tarea tal y como esté y a partir de ahí se premia 
o sanciona el aprendizaje demostrado con una calificación. No interesa evaluar 
para dar una calificación, sino que el proceso de evaluación mismo se convierte 
también en un catalizador de nuevos aprendizajes o de refuerzo de aquellos 
aún no consolidados.

4.6. Las bases para la valoración de los aprendizajes

Finalmente, las bases para establecer una valoración de los aprendizajes se cen-
tran en dos aspectos, que son fundamentales desde nuestro punto de vista:

1. Los estudiantes conocen de antemano los criterios de desempeño por los que 
van a ser evaluados e, incluso, son partícipes de su desarrollo. La evaluación se 
convierte en un proceso público, participativo y transparente. Un ejemplo: el 
alumnado puede participar de la elaboración de una rúbrica, o incluso de un 
cuestionario donde se puede discutir sobre los temas que han sido relevantes 
a lo largo de la lección para orientar la elaboración de las preguntas.

2. Se utilizan varios criterios de evaluación —o metas o indicadores de logro— 
que por otra parte deben corresponder o deben estar presentes en la tarea o 
actividad (compleja).

Estos dos últimos puntos llevan casi siempre a asociar la evaluación auténtica al 
uso de rúbricas como instrumento de evaluación predominante. Aunque bien se 
podrían utilizar también instrumentos de recogida de evidencias del aprendizaje, 
como un portafolio, y emplear diversos tipos de instrumentos de evaluación que 
permiten la valoración de los aprendizajes de estas evidencias de la mejor manera 
posible. Tanto es así, que el enfoque ideal es utilizar diversidad de instrumentos 
de evaluación en contextos o actividades realistas (o auténticas).

4.7. Alineación de elementos curriculares: la clave para la validez en 
la evaluación en la programación de aula

4.7.1. Modelo general de alineación

Toda actividad de evaluación, su diseño, debería fundamentarse en qué apren-
dizajes son los que se pretende evaluar para comprobar el nivel de logro que 
han adquirido los estudiantes. Así, esta serie de actividades permiten obtener 
distintas evidencias de nuestro alumnado: respuestas a preguntas, desempeños 
y procesos o productos. Si estas actividades, como no puede ser de otra forma 
en la LOMLOE, se plantean desde el punto de vista de la evaluación auténtica y 
de competencias, estamos, según las definiciones aportadas en los reales de-
cretos de currículo, ante las situaciones de aprendizaje.
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Los referentes de la evaluación, qué aprendizajes, no pueden ser otros que la 
concreción que se hace de estos en las competencias específicas y su concre-
ción en los criterios de evaluación. Sea en el marco de una asignatura, proyecto 
interdisciplinar o ámbito, y que deberían estar relacionados con objetivos, com-
petencias y saberes.

Una evaluación válida y fiable procurará que estas actividades de evaluación per-
mitan desarrollar y comprobar los saberes definidos en el currículo y, a su vez, es-
tos guiarán en el contexto de dichas actividades, el diseño de los instrumentos de 
evaluación. La alineación de estos tres elementos, por tanto, se considera crucial 
en el diseño de la evaluación: criterios, actividades e instrumentos de evaluación.

Currículo
(referentes de  
la evaluación)

Evidencias de 
aprendizaje

Instrumentos  
de evaluación

En el cuadro 4.1, a modo de síntesis, se expone una guía para establecer en función 
de qué dimensión de la competencia —sea curricular o clave—, explícita en un cri-
terio de evaluación, pueden proponerse actividades para recoger distintas eviden-
cias de nuestro alumnado y qué instrumentos de evaluación pueden ser los más 
idóneos. Tanto evidencias como instrumentos se explicarán a continuación.

Dimensiones de las 
competencias

Instrumento de 
evaluación preferente Tipo de evidencia

Conocimientos superficiales o 
simples con los que familiarizarse

Cuestionario cognitivo
Listas de cotejo

Respuestas orales o por escrito 
(cortas)

Conocimiento profundo o 
complejo, comprensión profunda

Cuestionario cognitivo
Rúbricas

Respuestas orales o por escrito 
(comprensión profunda)

Desempeños
Procesos

Destrezas y actitudes

Escalas de valoración
Listas de cotejo

Rúbricas (en caso de mayor 
complejidad)

Desempeños
Procesos
Productos

Combinación de componentes Rúbricas
Desempeños

Procesos
Productos complejos

Cuadro 4.1. Relación entre aspectos de la competencia, instrumentos y tipos de evidencia 
preferentes. (Fuente: Cortés de las Heras, 2021).



83

Por otro lado, en la figura 4.4 se exponen los tres tipos de elementos: currículo 
(naturaleza de los aprendizajes), evidencias e instrumentos de evaluación, cons-
tituyendo una especie de modelo guía que permite situarse en dos polos:

1. El de la evaluación tradicional, centrada en un currículo basado únicamente 
en conocimientos, cuya principal fuente de evidencia son las respuestas que 
proporciona el alumnado a preguntas abiertas o cerradas recogidas en un 
instrumento ampliamente utilizado, el cuestionario. Este instrumento sigue 
unas normas y procedimientos tanto para su elaboración como para la ob-
tención del nivel de logro del estudiante, usualmente mediante una puntua-
ción numérica.

2. El de la evaluación alternativa, centrada en un currículo donde predominan 
los aprendizajes centrados en destrezas, habilidades y valores y actitudes 
que, sin descartar el uso del conocimiento, se centra en la obtención de evi-
dencias a través de desempeños, productos y procesos, utilizando para la 
valoración de los aprendizajes instrumentos como rúbricas, escalas de valo-
ración y listas de comprobación.

Competencias, evidencias e instrumentos
Una ruta para no perderte

Ejemplo:

Criterios de evaluación, 
estándares, objetivos e 
indicadores.

4.CCSS.BL3.2.1. Identifica la 
organización del Estado 
español derivada de la 
Constitución, y sitúa en un 
mapa las diversas unidades 
territoriales en las que se 
organiza el Estado español: 
comunidades autónomas, 
provincias y municipios.

4.CLLBL3.1.3. Cuando 
redacta textos, utiliza 
correctamente un lenguaje 
formal sin expresiones 
vulgares o coloquiales.

4.CCSSBL1.5.1. Participa de 
la planificación y el 
desarrollo de una tarea en 
un equipo de trabajo 
asumiendo su rol y 
animando a la participación 
y el esfuerzo de cada 
miembro del grupo y 
respetando sus 
aportaciones.

Conocimientos

Factuales
Conceptuales
Procedimentales
Metacognitivos

Cuestionarios (cognitivos)

Escalas de actitudes

Registros observacionales

Listas de cortejo

Escalas de valoración

Rúbricas

(3, 4, 5, 6)
Productos

(3, 4, 5, 6)
Desempeños

(1, 2, 3)
Respuestas a preguntas 
cerradas (orales/escritas/
ordenador)

(1, 2, 3, 4, 5)
Respuestas a preguntas 
abiertas (orales/escritas/
ordenador)

(3, 4, 5, 6)
Procesos

Destrezas

Psicomotoras
Psicolingüísticas
Interpersonales
Intrapersonales

Actitudes y valores
Creencias, valores, 
normas, actitudes, 
hábitos

Procesos cognitivos implicados: 
1: recordar; 2: comprender; 3: aplicar; 
4: analizar; 5: evaluar; 6: crear.

Componentes de 
una competencia

Evidencias Instrumentos

Figura 4.4. Alineación de competencias, evidencias e instrumentos de evaluación.
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4.7.2. Tipos de evidencia

Los retos o situaciones en las que se demanda a un estudiante (evaluado) que 
realice una acción —o conjunto de ellas— con el objeto de evaluar sus conoci-
mientos, destrezas o actitudes constituyen un foco importante de evidencias 
para el aprendizaje. Siguiendo una primera clasificación que hace Wiggins 
(1998), podemos ampliar su clasificación a cuatro tipos de evidencias:

1. Respuestas a preguntas cerradas, abiertas o construidas (por escrito, oral-
mente, digitalmente): elección múltiple, verdadero/falso, asociación, ordena-
ción; rellenar huecos (frases o palabras), frases o párrafos, etiquetar un dia-
grama, tablas, ilustraciones, mapas conceptuales o diagramas de flujo.

2. Desempeños: presentación oral, baile, demostración en ciencias, habilidades 
atléticas, actuación teatral, debate, recital...

3. Productos: ensayo, trabajo de investigación o laboratorio, entrada o artículo 
de un blog, poema o canción, porfolio, exhibición artística, modelo, maqueta, 
proyecto de ciencias, vídeo, audio, hoja de cálculo, base de datos...

4. Procesos: toma de decisiones, proceso de descripción, análisis, creación, pla-
nificación, un diario de aprendizaje, entrevista, conferencia, diálogos o parti-
cipación en grupo.

4.7.3. Instrumentos de evaluación de los aprendizajes

Un instrumento de evaluación se puede definir como una herramienta que per-
mite establecer una valoración sobre el grado de consecución de los aprendiza-
jes de forma cuantitativa o cualitativa.

Así, desde este punto de vista, podemos llamar a los siguientes:

• Cuestionarios (cognitivos).

• Listados de comprobación.

• Registros o escalas observacionales.

• Escalas de valoración o estimación.

• Rúbricas.

• Escalas de actitud.

El cuestionario (cognitivo), al que llamamos de forma equívoca examen o 
prueba, donde se suceden una serie de preguntas cerradas y abiertas, estas 
últimas muy utilizadas en el contexto de las aulas. En este tipo de instru-
mentos las evidencias de aprendizaje suelen llevar a demostrar conocimien-
tos —hechos, conceptos, principios, procedimientos— por parte del alumna-
do mediante la respuesta a una serie de ítems —generalmente con formato 
de pregunta— ordenados y con una puntuación parcial asignada a cada uno 
ellos —con unas reglas determinadas— que luego es sumada para obtener 
una calificación global.
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Las rúbricas son instrumentos de valoración que utilizan, de forma gradual, la 
descripción cualitativa de los criterios de realización de una tarea o actividad 
compleja a evaluar. Las rúbricas no son el único instrumento de evaluación posi-
ble y válido en el ámbito de la evaluación de los aprendizajes basados en com-
petencias. Pero sí son especialmente útiles en contextos de aprendizaje auténti-
cos, de desarrollo de competencias, de evaluación de realizaciones. En concreto 
en la evaluación de:

• Conocimientos procedimentales.

• Habilidades de alto nivel (pensamiento crítico, analítico o creativo).

• Desarrollo de hábitos sociales.

• Habilidades de trabajo cooperativo.

• Conductos en procesos de toma de decisiones.

Así que, obviamente, necesitan de situaciones de aprendizaje (y evaluación) que:

1. Sean diseñadas para potenciar el pensamiento y la reflexión, la construcción 
de significados y su comprensión profunda.

2. Tengan un valor instruccional, es decir, que estén integradas como actividad 
propia de instrucción y no como actividad de evaluación descontextualizada 
y aislada, solo diseñada para evaluar.

3. Evalúan contenidos amplios del currículo, centrándose en conjuntos de habi-
lidades, destrezas, competencias. Así, tomando como referencia los criterios 
de evaluación, serían multicriteriales.

En referencia a la evaluación de desempeños, por ejemplo, existen otras alter-
nativas como la lista de comprobación o las escalas de valoración, quizás más 
apropiadas cuando la información a registrar se limita a la determinación de si 
se cumple o no con unos criterios específicos. 
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Capítulo 5. La construcción de la comprensividad: 
evolución del debate sobre la comprensividad  
desde la Ley General de Educación de 1970

5.1. Introducción: ¿Qué fue de la comprensividad?

En España, el debate académico —y luego político— sobre la escuela compren-
siva comenzó en la década de 1980 y alcanzó su cénit durante la implantación 
de la Educación Secundaria Obligatoria, la ESO, una vez fue aprobada la LOGSE 
en 1990. Hasta esa fecha, en España, como en tantos otros países del mundo, la 
educación secundaria académica era minoritaria y tenía un carácter exclusiva-
mente preparatorio para el acceso a los estudios universitarios. No obstante, la 
noción de una escuela secundaria obligatoria se había abierto paso con la LGE 
de 1970 y la extensión de la obligatoriedad de la escolarización hasta los 
14 años. La famosa y hasta añorada EGB se presentaba más como una exten-
sión de la Educación Primaria que como una democratización de los primeros 
cursos de la secundaria, si bien con la distancia histórica actual hay que recono-
cer que la LGE fue la primera reforma comprensiva de la secundaria en nuestro 
país. En cierto modo, la LOGSE continuó y redondeó el proceso iniciado en 
1970, extendiendo la obligatoriedad hasta los 16 años y democratizando con 
ello la educación secundaria de primer ciclo. 

A lo largo de estos ya más de treinta años —y más de cincuenta si contamos a 
partir de la LGE— la noción de una secundaria obligatoria de la cual pueda gra-
duarse el cien por cien de la población, con garantías de poder acceder así tanto 
al mercado laboral como a oportunidades ulteriores de educación, ha sido objeto 
de grandes polémicas, reflejo de la dificultad universal para progresar en la de-
mocratización de la educación secundaria. La cuestión de la comprensividad, de 
la llamada escuela secundaria comprensiva, es, por supuesto, central en ese de-
bate. Pero antes de volver a fatigarnos con la exposición de los términos en que 
ha tenido lugar, y de tratar de entender el porqué de esa tensión perenne en ma-
teria de política educativa, echemos un vistazo a los datos sobre el nivel educativo 
de la población española nacida justamente en el arranque de este proceso de 
reformas al que colocamos bajo el paraguas de «comprensivas»: 

La figura 5.1 muestra de modo rápido y muy intuitivo las consecuencias más visi-
bles de la reciente historia de la educación en España y, con ello, da cuenta de la 
medida en que, lamentablemente, España sigue siendo una «anomalía histórica», 
como dijera Madariaga. En este caso, también lo es en materia de educación. En 
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2019, la proporción de la población de 25 a 34 años que tenía estudios superiores 
se colocaba en un 47 %, un número comparable y hasta algo mayor que el de la 
media de los países europeos, de los de la OCDE, o de los del grupo más exclusi-
vo de Schengen. Así pues, la introducción en 1990 de una Educación Secundaria 
Obligatoria no solo no bajó el nivel educativo de la población ni mucho menos 
impidió la formación de las élites, sino que condujo a tasas de participación en la 
educación universitaria a la altura de los llamados países de nuestro entorno.

Sin embargo, mientras que en la media de los países europeos y de la OCDE el 
porcentaje de personas con solo secundaria obligatoria ha ido cayendo hasta 
el 15 % o incluso por debajo de esa cifra, en España se mantiene en el doble, el 
30 %. Y, lo que es todavía más grave, cuando miramos el porcentaje de la po-
blación que ha completado la educación secundaria no obligatoria —el bachi-
llerato o la FP inicial— el diferencial entre nuestro país y el resto del mundo 
llamado desarrollado es de más de 20 puntos. La cifra, 23 %, es incluso inferior 
a ese 30 % de la población con solo la secundaria obligatoria o de primer ciclo. 
En la UE y la OCDE, como se ve en el gráfico, la diferencia entre aquellos con 
secundaria obligatoria y quienes completan también la secundaria no obligato-
ria es hasta de 30 puntos porcentuales. El propio gráfico deja claro que la se-
cundaria obligatoria en España, tres décadas después de su implantación, si-
gue funcionando como un auténtico cuello de botella que estrangula el 
desarrollo educativo del país y constriñe las oportunidades de aprender y pro-
gresar de, al menos, una tercera parte de la población. Mientras tanto, en el 
resto de la Unión o de los países de la OCDE, la secundaria obligatoria se ha 
ido convirtiendo en una cada vez más amplia avenida o pasarela hacia más 
oportunidades para todos.

España UE-8 UE-27 OCDE

Educación  
superior

47 % 44 % 39 % 45 %

Educación  
secundaria (2.ª etapa)

23 % 43 % 45 % 40 %

Inferior educación  
secundaria (2.ª etapa)

30 % 13 % 16 % 15 %

Figura 5.1. Población de 25 a 34 años por nivel de educación. (Fuente: elaboración a partir de 
Eurostat y OCDE).

¿Cómo se explica la anomalía española? Y, al mismo tiempo, ¿tienen la clase 
política y la sociedad civil conciencia del coste que esta anomalía supone para 
el bienestar, la economía o la cohesión social? Responder a estas preguntas con 
la profundidad que requieren nos llevaría mucho más allá del propósito de este 
capítulo. Baste decir, en relación con la primera, que las persistentemente altas 
tasas de repetición y abandono a lo largo de la educación básica, y sobre todo 
en la ESO, son los síntomas más visibles de esa anomalía española. Y que, aun-
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que no dispongamos de la evidencia empírica necesaria para contrastar esta 
hipótesis, podrían existir factores culturales que son endémicos en el sistema 
educativo español y que conducen a la alta repetición, fracaso y abandono que 
están detrás de ese cuello de botella en que sigue consistiendo para tantos es-
tudiantes la secundaria española. 

A los factores culturales se unen probablemente los históricos que, para empe-
zar, ya colocaban a España en una posición todavía peor en 1990 o 1970, y que 
además sirven para explicar la enorme desigualdad y desequilibrio entre unas 
comunidades autónomas y otras en cuanto a desarrollo educativo. Por lo que se 
refiere a la segunda pregunta, son justamente los términos del largo debate so-
bre la comprensividad durante estos 30 años la mejor prueba de que no existe 
conciencia política ni civil sobre los costes que tiene para nuestro país la anoma-
lía histórica que con tanta eficacia se refleja en el gráfico comentado. En otro 
trabajo hicimos un cálculo tentativo de ese coste y de los motivos clave por los 
que no es previsible un cambio de enfoque al respecto desde la clase política 
española (Gortázar y Moreno, 2017). 

5.2. La comprensividad como una tendencia histórica: una 
Educación Secundaria Obligatoria y otra «obligada»

La comprensividad no es un mero experimento social ni tampoco una reforma 
estructural de un tramo del sistema educativo. Es el resultado de una tendencia 
histórica global hacia una educación secundaria masiva, obligatoria y gratuita. 
Es, en definitiva, la materialización del proyecto ilustrado en materia de 
Educación, que podría resumirse con las palabras de Comenio: «Enseñar todo a 
todos». En un libro informe dedicado al tema (World Bank, 2005) señalábamos 
cómo se inscribe en una tendencia global hacia la democratización de la educa-
ción, especialmente en la educación secundaria, que está pasando a formar 
parte de las políticas de Educación para Todos. Si en los años 60 y 70 del siglo 
pasado esta era la tendencia en el mundo rico, vemos ahora cómo la Agenda 
2030 —por fin— abraza la educación secundaria universal como objetivo. 

La comprensividad planteaba unos desafíos similares en todo el mundo: la ex-
tensión de la igualdad de acceso, particularmente en secundaria, y la mejora de 
la calidad para garantizar su relevancia. No hay una fórmula única o mejor que 
las demás para extender la educación secundaria; hacen falta estrategias múlti-
ples y simultáneas para atender a una población escolar cada vez más heterogé-
nea. Así, junto a la expansión del acceso a la educación secundaria se plantea 
también su «diversificación», que es paradójicamente la clave de su inclusivi-
dad. Mientras que la abrumadora mayoría de los países del mundo ha estableci-
do el primer ciclo de la secundaria como obligatoria —hasta los 16 años como 
la opción más frecuente—, el segundo ciclo (16-18), que es de iure postobliga-
torio, se ha convertido de facto en un periodo «obligado» de educación, en 
tanto en cuanto es el que proporciona a los estudiantes la posibilidad de acce-
der al mercado laboral como trabajadores cualificados. 
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La comprensividad, como tendencia histórica y conjunto de políticas educativas, 
no es sino la agenda de extender el periodo de la educación obligatoria por 
cuatro vías: 

1. Retrasar la selección de los estudiantes suprimiendo exámenes de acceso y 
agrupamientos homogéneos.

2. Diferir la especialización manteniendo un amplio currículum común y aumen-
tando las asignaturas optativas, creando así una variedad de itinerarios curri-
culares «bajo el mismo techo».

3. Integrar en la educación secundaria las opciones de formación profesional 
en un cada vez mayor pie de igualdad, es decir, con la puerta abierta al acce-
so a la educación superior para todas las opciones. 

4. Crear servicios de orientación personal, escolar y profesional para proporcionar 
a cada estudiante una atención personalizada, capaz de identificar, prevenir y 
tratar dificultades de aprendizaje, informar y apoyar la toma de decisiones, y fa-
cilitar la coordinación y cooperación entre el centro educativo y sus familias. 

Por tanto, retrasar la selección de los estudiantes para evitar la exclusión y la se-
gregación tempranas, retrasar también la especialización con un currículum co-
mún compatible con mayor optatividad, establecer la formación profesional co-
mo una opción válida y valiosa en secundaria, y crear un nuevo equilibrio entre lo 
académico y lo profesional en el currículum de la secundaria son los grandes 
rasgos que definen las políticas comprensivas en educación. Pero, sobre todo, 
invertir en una mayor personalización de la enseñanza, no ya solo desde el aula, 
sino con servicios profesionalizados tanto dentro como fuera de los centros. 
Afrontar el problema de atender a la diversidad de los alumnos y alumnas es en 
realidad afrontar el problema de la enseñanza misma. Cuando la escuela, desde 
su tradición academicista y minoritaria, se hace masiva —y obligatoria— asu-
miendo la totalidad del alumnado del correspondiente grupo de edad, atender 
a la diversidad se convierte en la preocupación más grave e inmediata del profe-
sorado. Se trata, ni más ni menos, que de articular una actuación didáctica que 
permita atender simultáneamente y con éxito a un alumno o alumna que no solo 
presentan diferencias de partida —y desigualdades, claro— sino que además se 
van diferenciando progresivamente, y rápidamente, como resultado de la propia 
escolaridad, de sus intereses y expectativas, y de los contextos personales, fami-
liares y sociales de los que proceden y en los que viven cada día.

En España, como en tantos otros países, la transición desde una secundaria pa-
ra las élites a una secundaria para las masas no ha sido ni está siendo fácil. Así, 
el problema persistente en la configuración de una escuela comprensiva, en su 
núcleo principal (ESO: Educación Secundaria Obligatoria) tiene que ver con ese 
carácter híbrido y de transición que no termina de completarse. Por un lado, 
como educación obligatoria, en sus objetivos expresa una identidad más cerca-
na a la Educación Básica o Primaria. Por otro, en el diseño de su currículum, en 
organización de los centros y en su profesorado, responde a un carácter cerca-
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no al bachillerato, acrecentado al impartirse en antiguos institutos de bachillera-
to y por los mismos profesores. 

Este desajuste ha sido una fuente continua de problemas en el proyecto de es-
cuela comprensiva, tanto en el desarrollo del currículum como en la identidad 
profesional del profesorado (Bolívar, 2004). Los institutos de bachillerato, que pa-
saron a denominarse en IES (institutos de secundaria) conservaron, sin embargo, 
su estructura organizativa, curricular y profesional, incapaz de hacer frente a los 
retos de una población escolar que ya no son, exclusivamente, la burguesía o 
nuevas clases medias, sino las nuevas masas de adolescentes. Los objetivos com-
prensivos de la nueva etapa educativa (Educación Secundaria Obligatoria) se han 
jugado, entre otros factores, en no haber logrado una identidad profesional del 
profesorado, paralela a una «cultura organizativa y profesional» compartida, al no 
haberse puesto los elementos necesarios para que lo fuera. 

5.3.  La devaluación política de la comprensividad

Pasada la época dorada de los años 60 del pasado siglo, la expansión de la se-
cundaria ha continuado imparable, pero ya en un clima adverso desde el punto 
de vista político. Las críticas vienen tanto de la derecha como de la izquierda, y 
el consiguiente grado de politización y polarización se ha levantado como uno 
de los grandes frenos a la democratización educativa. No es exagerado decir 
que el Proyecto Ilustrado en materia educativa se encuentra en estado de sitio.

Hace ahora 25 años, en un análisis de la reforma comprensiva de la educación 
secundaria en España que entonces comenzaba a implantarse, tuvimos la oca-
sión de llamar la atención —y hasta de hacer algunas predicciones— sobre te-
mas hoy muy de actualidad (Escudero, Bolívar, González y Moreno, 1997):

«Las posiciones críticas a que acabamos de hacer referencia —especialmente las 
de carácter más conservador— ya tuvieron su efecto en el desarrollo legislativo de 
la reforma durante los últimos dos o tres años de la administración socialista; ac-
tualmente, estamos viendo que la devaluación de la comprensividad no solo ha 
sido asumida, sino que también está siendo impulsada por el gobierno en el po-
der. Se está transmitiendo el mensaje de que, con la reforma, tuvo lugar una espe-
cie de ‘secuestro’ de la educación por una comunidad profesional de psicólogos y 
pedagogos que, con la falta de realismo que caracterizaría a los sabios chiflados, 
han impuesto un currículum demasiado avanzado —a la vez excesivamente com-
plejo y blando— para lo que necesitamos, han confundido a los profesores con 
una jerga ininteligible, han enfadado a los padres con un nuevo mapa escolar que 
daña a las zonas rurales, y se ha predispuesto, con todo ello, a la opinión pública 
para aceptar como buena cualquier crítica que se haga a la Enseñanza Secundaria 
Obligatoria (ESO). Con ello, toda medida encaminada a retrasar —y a rebajar o 
recortar— la implantación de la ESO está provista de una buena cobertura. Los 
partidarios de la escuela secundaria elitista y selectiva se frotan las manos.

Las acusaciones acerca de una bajada generalizada del rendimiento académico 
y sobre el pretendido daño que la ESO va a infligir a las expectativas de desa-
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rrollo económico de nuestro país son críticas que no tardarán en llegar con fuer-
za. A todo ello hay que unir el alza de las ideas neoliberales en economía, socie-
dad y educación, y, más específicamente, los argumentos en cuanto a una 
supuesta vuelta atrás o revisión de las reformas comprensivas en Suecia, 
Inglaterra o Francia, por no mencionar el tópico de que las universidades nor-
teamericanas son las mejores del mundo, pero sus escuelas secundarias —las 
primeras en convertirse en comprensivas— son las peores, un argumento que ni 
siquiera hace falta comentar, pues se desmonta a sí mismo.

En definitiva, no son precisamente tiempos de optimismo y confianza para la escuela 
secundaria pública. El debate sobre las consecuencias e implicaciones —políticas, 
económicas, sociales y estrictamente educativas— de la generalización del acceso a 
la educación secundaria continúa y continuará abierto porque, actualmente, es el de-
bate sobre la educación misma. En síntesis, se trata de saber si, además de tener una 
escuela secundaria masiva, queremos que también sea democrática» (p. 30 y ss.).

No produce ninguna satisfacción haber «acertado» en el análisis de hace 
25 años. En primer lugar, porque la predicción era muy fácil de hacer y por tanto 
no tiene ningún mérito. Y después, lo más importante, por ver repetido en nues-
tro país el mismo ciclo que han atravesado en otras latitudes y longitudes las 
reformas comprensivas de la educación. Si hace 25 años los tiempos no eran 
precisamente de optimismo, muchos podríamos pensar que ahora son, decidi-
damente, de un más que justificado pesimismo sobre el futuro de la escuela 
pública y, con ella, sobre la construcción y el fortalecimiento de una sociedad 
democrática en nuestro país. Pero más allá de las actuales guerras culturales a 
cuenta de la supuesta bajada del nivel educativo por culpa de la democratiza-
ción de la educación secundaria, lo que de verdad preocupa es que una parte 
no desdeñable del propio sector educativo español parece seguir instalado en 
la posición de que la buena educación es por definición elitista y no se puede 
democratizar. Es irónico, al mismo tiempo, que algunos de los profetas mediáti-
cos —y varios líderes políticos muy activos en esta trinchera— de la devaluación 
irreversible de la educación básica promuevan, defiendan y aprueben los pro-
yectos de nuevas universidades «garaje», como se dice en Latinoamérica. La 
calidad de la enseñanza universitaria no parece preocuparles tanto. 

La comprensividad en la educación secundaria se ha convertido en España en 
frente común de «confrontación entre ideologías y partidos políticos», junto a 
otras organizaciones sociales (Bonal, 2000). Dos concepciones de la calidad se 
enfrentan: a) una vinculada a una mayor igualdad o, al menos, a la compensa-
ción de las desigualdades; b) la otra identifica la calidad con el esfuerzo y la 
exigencia personal y la vincula exclusivamente a los resultados obtenidos, igno-
rando tanto los procesos como sobre todo los distintos puntos de partida. De 
este modo, el Partido Socialista (PSOE) ha defendido la comprensividad como 
medio para hacer un sistema educativo más equitativo, que disminuya o com-
pense la «determinación social» de los aprendizajes. La calidad se vincula con 
mayores grados de igualdad o, al menos, con la compensación de las desigual-
dades. Por su parte, desde el lado conservador (Partido Popular) se ha defendi-
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do que esto supone una bajada de calidad, por lo que es mejor, desde los 
14 años, acentuar el tracking en la enseñanza secundaria con la creación de di-
versos «itinerarios» formativos. En este caso, la calidad se identifica prioritaria-
mente con el esfuerzo y capacidades personales, buscando la excelencia me-
diante una evaluación de los resultados por pruebas (test) externas. 

Convertir un problema pedagógico en un asunto ideológico ha imposibilitado 
—y lo seguirá haciendo— una solución educativa estable. En lugar de ello, cabe 
destacar que, más que la obsesión con la excelencia, los currículos para la edu-
cación obligatoria universal deben definirse en lo que todos los alumnos y alum-
nas deben conseguir, lo que no obsta para que los mejores puedan llegar mu-
cho más lejos. Una escuela justa, como bien ha argumentado Dubet (2005), no 
es la que exige a todos lo mismo —cuando son desiguales—, sino la que esta-
blece aquello que es imprescindible para moverse en la vida sin riesgo de exclu-
sión y se compromete por todos los medios para lograrlo. Ese es el sentido del 
«perfil de salida al término de la Enseñanza Obligatoria», acompañado de una 
autonomía y flexibilidad curricular en el proceso de desarrollo.

La aspiración en los 60 y 70 de una igualdad de oportunidades educativas me-
diante un proyecto comprensivo está hoy definitivamente agotada. Si no quere-
mos dejarlo a la contingencia del neoliberalismo, una salida actual, recogiendo 
lo mejor de dicho proyecto, es asegurar una cultura común para todos. Los prin-
cipios de equidad implican que toda persona —muy especialmente, los estu-
diantes más vulnerables— tiene derecho a ese mínimo cultural común, supri-
miendo la selección en este nivel, lo que no impide que posteriormente pueda 
ir tan lejos como le puedan permitir las diversas posibilidades de educación 
(Dubet, 2005). La misión primera del sistema escolar es, en efecto, que todo el 
alumnado posea los conocimientos y competencias, juzgadas como indispensa-
bles o fundamentales. Ese mínimo común denominador de la enseñanza obli-
gatoria debe garantizar un salario cultural mínimo, como —en analogía— repre-
senta la «renta básica» para todo ciudadano o trabajador. Este es, defendemos, 
el nuevo sentido de la comprensividad. En este sentido, como argumenta 
Dubet, un sistema educativo justo —es decir, el menos injusto— no es necesa-
riamente uno que reduce las desigualdades entre los más fuertes y los más dé-
biles, sino uno que garantiza que los alumnos y alumnas menos favorecidos ad-
quirirán lo que se considera como competencias y conocimientos básicos. 

En este sentido, el proyecto comprensivo se redefine actualmente con las key 
competences (competencias clave o básicas). Determinarlas para toda la pobla-
ción puede ser un medio para reducir la brecha entre las metas de equidad e 
igualdad de oportunidades, y las prácticas educativas que suelen reproducir las 
diferencias sociales y económicas. Además, dado que su aprendizaje no depende 
solo del sistema escolar, sino de todo el sistema social, y acontece a lo largo de la 
vida, se requerirá en los países políticas amplias para crear un entorno material, 
institucional y social favorable y formalmente equitativo (Bolívar, 2010, 2015).

Ante los niveles de fracaso escolar y abandono que antes hemos reseñado, cabe 
señalar que el drama del caso español es que «el sistema orquestado para garan-
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tizar un derecho educativo fundamental como ese no ha sido coherente ni en lo 
organizativo (cultura y gestión de los institutos de secundaria y del profesorado) ni 
en lo pedagógico (estructura, organización y desarrollo del currículo, la enseñanza 
y la evaluación). La pretendida comprensividad no pasó de ser un conjunto de 
buenas intenciones; el currículo ha respondido más al antiguo modelo de bachi-
llerato que a la educación obligatoria en cuestión; el profesorado no logró interio-
rizar efectivamente los retos en juego ni contó con las capacidades y los compro-
misos requeridos para garantizar a un alumnado crecientemente diverso y 
desafecto la formación a todos y a todas debida» (Escudero, 2014:18).

5.4. Rediseñar el currículum comprensivo: éxito educativo para todos

Hay un sentimiento compartido sobre que el currículum comprensivo, tal como 
ha estado establecido en la enseñanza secundaria, no responde a las compe-
tencias necesarias para la vida, al tiempo que provoca una falta de sentido del 
aprendizaje escolar. Los estudiantes tienen serias dificultades para encontrar un 
sentido a los saberes transmitidos en la escuela. Las respuestas curriculares se 
deben dirigir a configurarlo en torno a los conocimientos y competencias bási-
cos necesarios en una sociedad de la información. Aquí se sitúa su redefinición 
en función de competencias clave (Bolívar, 2010).

Las competencias clave vienen a delimitar dichos aprendizajes imprescindibles, 
que pueden identificarse también con el currículum comprensivo, al que todo 
ciudadano tiene derecho. La Administración educativa ha de garantizar en la 
educación obligatoria, con el apoyo de la comunidad, las competencias que 
componen el currículum común —al menos a nivel de secundaria obligatoria—. 
Se requiere rediseñar el currículum escolar: qué enseñar en la sociedad del co-
nocimiento y fijar los aprendizajes imprescindibles de los que nadie debiera po-
derse ver excluido. Adoptar un enfoque de competencias clave, al tiempo que 
requiere un trabajo más interdisciplinar o colegiado, se constituye en núcleos 
integradores de los programas y experiencia escolar.

Sabemos que incrementar la comprensividad de la secundaria, si bien a priori se 
puede pensar que contribuye a incrementar la equidad, en la práctica también 
puede dar lugar a que determinados alumnos y alumnas queden excluidos, al 
no encontrar su lugar propio en dicho currículum, con un tronco fuertemente 
común. Por eso, al tiempo que se reafirma un tronco común, ello no obsta para 
acoger una diversificación, de modo que se responda a una personalización de 
la enseñanza. Como concluye su análisis el Informe del Banco Mundial (2005):

«Un currículo diversificado es una de las claves para retener a los estudiantes en 
el sistema de educación secundaria, prevenir el abandono, y garantizar proce-
sos de certificación y acreditación sustantivos y relevantes que lleven a la obten-
ción de empleo y a mayores oportunidades de educación y formación» (p. 209).

El debate curricular es: ¿Qué capital cultural —saberes y competencias— debe 
asegurar la institución escolar a los jóvenes?, dado que todo no se puede ense-
ñar, se impone una selección que pueda asegurar a todos. Particularmente, al 
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terminar la educación obligatoria, importa determinar cuál es el bagaje de co-
nocimientos y competencias que los estudiantes han de dominar (Bolívar y 
Moya, 2007). Además, de modo paralelo, hay que plantearse: ¿Cuál es el currí-
culum relevante que se debe aprender en la escolaridad obligatoria? Esta cues-
tión, largamente debatida, se ha complicado en la sociedad de la información y 
del conocimiento. A pesar de la diversidad de currículos en la enseñanza secun-
daria, hay un amplio y creciente consenso en que los enfoques curriculares ba-
sados en competencias se deben configurar en la línea directriz en el diseño de 
los currículos. Se trata de determinar cuáles son los conocimientos, habilidades 
y competencias que se consideran cruciales para la socialización individual y la 
competitividad nacional en el siglo xxi. Como constata Moreno (2006): 

«En todo el mundo, los informes gubernamentales y los Libros Blancos se centran 
en la necesidad de aplicar en la enseñanza secundaria un currículum basado y 
orientado a competencias, donde se insista en la solución de problemas, el traba-
jo en equipo, la solución pacífica de conflictos y la capacidad de hacer frente a la 
complejidad y de vivir con la ambigüedad, de prosperar en un contexto de cam-
bio e incertidumbre, de aprender a lo largo de toda la vida, etcétera» (p. 8).

De este modo, las políticas educativas de reforma (competencies-based curricula) 
están adoptando un enfoque por competencias —Bélgica francófona, Québec, 
Nueva Zelanda, Francia, España—. El alumnado debe tener garantizado el éxito 
educativo para todos en la escolaridad obligatoria, lo que requiere redefinir la 
cultura común a la que debe acceder toda la población. Este currículum no puede 
ser igual ni identificarse con la suma acumulativa de los programas de todas las 
asignaturas o disciplinas que forman parte de los distintos cursos de la educación 
obligatoria, sino con aquello que es indispensable para moverse en el siglo xxi en 
la vida social sin riesgo de verse excluido. Se trata de garantizar el derecho a la 
educación de todos los alumnos y alumnas, entendido como la adquisición de 
aquel conjunto de competencias necesarias para su realización personal, ejercer 
la ciudadanía activa, e incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria. Todos 
deben tenerlo garantizado para ejercer el oficio de ciudadano. Ese mínimo co-
mún denominador de la enseñanza obligatoria debe garantizar la renta básica de 
cualquier ciudadano, como —en analogía— representa el salario cultural mínimo.

A pesar de las críticas que se pueden formular al enfoque de competencias, sobre 
todo por la forma y uso que han tenido —en su versión de estándares o indicado-
res— en la evaluación de escuelas, cabe un uso alternativo para asegurar el dere-
cho de todos los estudiantes, como ciudadanos, a recibir y alcanzar unos niveles 
de competencias para la vida formalmente equitativos. Por tanto, cabe defender 
—más progresistamente— este uso alternativo o «auténtico» referido a que el 
sistema educativo no puede garantizar el derecho de aprender para todos y to-
das o, lo que es lo mismo, una «educación democrática», si no se fijan unas com-
petencias a alcanzar —currículum básico o común— y se evalúa su grado de con-
secución por la ciudadanía. En este uso alternativo, determinar competencias 
clave para toda la población puede ser un medio para reducir la brecha entre las 
metas de equidad y oportunidades iguales, y las prácticas educativas que suelen 
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reproducir las diferencias sociales y económicas. Además, dado que su aprendiza-
je no depende solo del sistema escolar, sino de todo el sistema social, y acontece 
a lo largo de la vida, se requerirá en los países políticas amplias para crear un en-
torno material, institucional y social favorable y formalmente equitativo. 

Reimaginar caminos futuros es, pues, partir de la necesidad de una formación 
específica para el profesorado de enseñanza secundaria. Mientras tanto, es ina-
plazable una buena formación pedagógica del profesorado de secundaria. Si 
bien cualquier cambio, dada la situación actual, es una mejora, convendría que 
la formación universitaria diera de entrada, como en las otras carreras, una con-
figuración de la identidad profesional, lo que evitaría posteriores choques o re-
composiciones. Por eso, la formación pedagógica ha de estar integrada con la 
disciplinar. Al final, también habrá que tomar medidas sobre las condiciones de 
ingreso para cursar esta formación, pues escasa calidad se puede pedir si va di-
rigida, como hasta ahora, masivamente y con alumnos y alumnas que no tienen 
expectativas de dedicarse a la enseñanza.

Referencias bibliográficas

• Bolívar, A. (2004): «La Educación Secundaria Obligatoria en España. En la búsqueda de una 
inestable identidad». Revista Electrónica Iberoamericana de Calidad, Eficacia y Cambio en 
Educación (REICE), 2(1). Disponible en https://revistas.uam.es/reice/article/view/5534

• Bolívar, A. (2010): Competencias básicas y currículo. Madrid: Editorial Síntesis.

• Bolívar, A. (2015): «Un currículum común consensuado en torno al Marco Europeo de 
Competencias Clave. Un análisis comparativo con el caso francés». Avances en Super-
vision Educativa, nº 23.

• Bolívar, A. y Moya, J. (eds.) (2007): «Las competencias básicas: cultura imprescindible 
de la ciudadanía». Carpeta Construyendo ciudadanía. Proyecto Atlántida. 

• Bonal, X. (2000): «Interest groups and the State in contemporary Spanish education 
policy». Journal of Education Policy, 15(2).

• Dubet, F. (2005): La escuela de la igualdad de oportunidades. ¿Qué es una escuela 
justa? Barcelona: Gedisa. 

• Escudero, J. M. (2014): «La LOMCE, el currículo de la Educación Secundaria Obligato-
ria y la autonomía de los centros». Organización y Gestión Educativa, 22(2). 

• Escudero, J. M., Bolívar, A., González, M. T. y Moreno, J. M. (1997): Diseño y desarro-
llo del currículum en la educación secundaria. Barcelona: Editorial Horsori.

• Gortázar, L. y Moreno, J. M. (2017): «Costes y consecuencias de no alcanzar un pacto 
educativo en España». Revista Educación, Política y Sociedad, nº 2(2). 

• Moreno, J. M. (2006): «Profesorado de Secundaria y calidad de la educación: un marco 
de opciones políticas para la formación y el desarrollo profesional docente». Profeso-
rado. Revista de Currículum y Formación del Profesorado, 10(1). Disponible en https://
recyt.fecyt.es/index.php/profesorado/article/view/42026

• World Bank (2005): Ampliar oportunidades y construir competencias para los jóvenes: 
una agenda para la Educación Secundaria. Washington: The International Bank for Re-
construction and Development. Disponible en https://doi.org/10.1596/978-9-5897-8600-0



97

Capítulo 6. La construcción de la inclusividad

6.1. La inclusión educativa hoy: más autocrítica y menos complacencia

El tema de la inclusión educativa y social es complejo, multidimensional y con-
trovertido, con muchos silencios, simulaciones y dualizaciones. Excede de la 
simple dotación de servicios, programas, medidas y estructuras de apoyo. 
Existen otros factores cualitativos, internos y personales en interrelación con 
otros culturales, sociales, institucionales y profesionales —grado de compromi-
so, profesionalidad e implicación o no de los agentes— que hacen que la inclu-
sión sea real o solo discursiva. 

La inclusividad está en desarrollo y muestra innegables avances en nuestro con-
texto. Hoy en día ha dejado de ser un problema estructural o funcional, para 
emerger como un derecho de justicia social (Ainscow, Booth y Dyson, 2006; 
European Commission, 2014; UNESCO, 2017a; ONU, 2006). Llegar hasta aquí 
no ha sido un camino fácil, sino un largo proceso de desarrollo y conquista que 
aún está lejos de ser alcanzado. La norma y los marcos administrativos e institu-
cionales actuales están y cumplen básicamente con este compromiso y con la 
perspectiva de inclusión y educación para todos y entre todos. Pero también se 
evidencian lagunas y controversias (Calero y Pérez, 2015; Echeita, 2019; Sánchez, 
Rodríguez y Sandoval, 2019).

Reiterados informes internacionales advierten de que la inclusión educativa y 
la equidad debieran ser analizadores permanentes para generar constante-
mente interrogantes a los sistemas educativos, a los centros y al profesorado. 
En su lugar, pareciera que se ha logrado un nivel aceptable de respuesta edu-
cativa a la diversidad y la inclusión. Con un reflejo conformista en la práctica, 
pues se había avanzado bastante en el campo y se piensa que con que «estén 
todos» y existan «medidas de apoyo o atención» se está en la línea de alcan-
zar la inclusión. Pero ¿qué pasa con el «ser», el reconocimiento, la dignidad, la 
participación auténtica y el derecho de todos al buen aprendizaje? El aprendi-
zaje profundo y la inclusión, desde una perspectiva equilibrada entre calidad y 
equidad, precisan de entornos inclusivos y situaciones reales y cotidianas de 
aprendizaje, interacción, convivencia, comunicación, etcétera, con todos, para 
todos y entre todos, diseñados desde una perspectiva ética y de diseño uni-
versal de aprendizaje.
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Granada. Experto en inclusión educativa
Lorena Domingo Martos. Pedagoga. Grupo de Investigación FORCE. 
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de Innovación Proyectos Pedagógicos
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Se necesita relanzar la transformación de la escuela y la educación, deconstru-
yendo viejas certezas y principios, observando consecuencias reales en térmi-
nos de oportunidades de aprendizaje y, desde ahí, avanzar en línea con una pe-
dagogía inclusiva para todos y todas (Florian, 2015), con el foco puesto en la 
profesionalidad docente como responsable de crear condiciones de emancipa-
ción y transformación para que se pueda aprender en comunidad, negando al 
mismo tiempo la idea de que algunos impedirán el progreso de otros. Y el pri-
mer paso está en reconocer dónde estamos y hasta qué punto estamos logran-
do dar respuesta educativa de calidad, como parte esencial del compromiso 
profesional y deontológico de la profesión docente.

No obstante, como denuncia recientemente la UNESCO, la pandemia ha puesto de 
manifiesto un conjunto de fracturas de equidad y de pérdidas de aprendizaje que ya 
existían en nuestro sistema, pero que ahora se han mostrado con mayor crudeza. 
Nada nuevo, pues ya estaba nuestro país advertido de que no se estaban cumplien-
do los acuerdos internacionales que España había firmado, y que aconsejaban revi-
sar normas y medidas para acomodarlas a los retos actuales de la educación y los 
objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020-2030.

Conviene por tanto reparar en que nuestra escuela está inmersa en el confor-
mismo por haber alcanzado determinados niveles de escolarización e integra-
ción, con un abanico amplio de medidas de atención, sin replantearnos en serio 
si verdaderamente son o no las respuestas educativas pertinentes. No son po-
cos los trabajos que denuncian el escaso nivel de inclusividad real en nuestra 
escuela (Domingo y otros, 2019; Echeita, 2017, 2019; Escudero, 2016). Persisten 
bolsas de exclusión y medidas pensadas para la inclusión, que producen efec-
tos de exclusión; y, en gran medida, prevalece un discurso políticamente correc-
to sobre inclusión, pero que tiene más de integración, simulación y retórica que 
de práctica inclusiva real. Ello produce un efecto real de dualización del sistema 
y de enmascaramiento que silencian la realidad.

En una reciente revisión del estado de la cuestión a nivel internacional (Domingo 
y otros, 2022), se constatan desequilibrios y contradicciones que configuran una 
realidad de la inclusión conformada en gran medida desde visiones y relatos 
retóricos, conformistas, acomodados, alejados de la realidad o con algunas 
prácticas docentes e institucionales poco profesionales —el compromiso profe-
sional depende del azar a la hora de asignar profesorado a las escuelas o la in-
clusión no termina de arrancar en educación secundaria—. Un conjunto de sín-
tomas que alertan de que se puede estar ante un momento crítico en una 
preocupante situación de decrecimiento en inclusión (Echeita, 2017), pues, en 
este tema, «si no se crece, se decrece», pudiendo llegar a «morir de éxito».

Muchas de estas medidas no están consiguiendo los resultados deseados por sí 
mismas, tal y como están siendo implementadas, una vez alcanzados los niveles de 
escolarización para todos y todas. Incluso aquellas medidas que implican adapta-
ciones, currículums paralelos y medidas organizativas diferentes... suponen, de he-
cho, un doble currículum —el de clase y el de apoyo—, que genera desconcierto, 
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apoyo-dependencia y un paulatino incremento de la distancia —afectiva, relacional, 
cognitiva y de resultados de aprendizaje— entre ellos y el resto del grupo clase. La 
promoción de medidas sin entrar a fondo en contenido y sin reparar en consecuen-
cias reales de aprendizaje, de participación y de equidad, han llevado a una descua-
lificación profesional y a tranquilizar conciencias, a morir de éxito y a proporcionar 
acciones, programas y estructuras de apoyo para incluir con efectos reales de exclu-
sión y de apoyo y dependencia que Correia (2004) catalogó como «medidas de in-
clusión para la exclusión».

Prevenir estos procesos de dualización y de pérdida de aprendizaje, con riesgo 
de incremento de la vulnerabilidad educativa y social, y garantizar el buen 
aprendizaje de todos y entre todos requiere de una educación pública de cali-
dad. En ella se entrecruzan los principios y procesos de desarrollo de la escuela 
inclusiva y la consideración del derecho a un buen aprendizaje para todos 
(Ainscow, 2021; UNESCO, 2017). La educación justa e inclusiva es un imperativo 
para la mejora de la educación, la cohesión social y la confianza. Pero el cambio 
es bastante difícil, y siempre persiste la tendencia a volver al sistema anterior. 
Por tanto, se deben introducir algunas estrategias de sostenibilidad.

Se precisa también que juntos avancemos en una perspectiva crítica y alternati-
va para comprender, ubicar y abordar el tema de la inclusión y luchar activamen-
te contra todo tipo de barreras a la misma en una escuela democrática. Lo que 
implica una seria llamada de atención en temas como implicación profesional, 
formación, liderazgo, innovación y políticas educativas que garanticen el dere-
cho a la educación de todos y todas y a su pleno desarrollo personal y social.

6.2. Breve repaso a la construcción del concepto de inclusión

Durante las últimas décadas, el ejercicio efectivo del derecho a la educación se 
ha ido extendiendo considerablemente, y con él la inclusión educativa y social. 
Por un lado, se ha ampliado la edad de las personas que pueden acogerse a él 
y, por otro lado, se ha ampliado el tipo de educación al que da derecho. En toda 
Europa se ha universalizado el derecho a la educación. Ahora bien, esta univer-
salización supone acoger en el sistema educativo a muchos sujetos que hasta 
ese momento no estaban siendo atendidos o mantener en el sistema a quienes, 
por su edad o nivel de logro escolar, deberían abandonarlo. En cualquier caso, 
lo cierto es que esos cambios nos obligan a reconsiderar profundamente lo que 
significa para cada sujeto el derecho a la educación y a revisar las condiciones 
iniciales de escolarización. Ahora bien, la cuestión sustancial es: ¿A qué educa-
ción es a la que todas las personas tienen derecho?

Hasta el momento conocemos tres grandes modelos de escolarización. Dos de ellos 
ya se han utilizado en nuestro país, y el tercero está emergiendo lentamente en la 
realidad escolar. Los tres modelos de escolarización a los que nos referimos son:

1. Una escuela diferente para cada grupo (segregación). Centra el interés en el 
desarrollo individual de cada alumno o alumna, en sus necesidades y en la 
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respuesta técnica dada por técnicos. Se plasma en escuelas o aulas diferen-
tes para necesidades diferentes.

2. Una escuela común para todos y todas (comprensividad). Se pretende lograr 
una educación básica común, conjunta y compartida por todos los jóvenes. 
Intenta lograr un difícil equilibrio entre el derecho a la universalidad y el res-
peto a las diferencias. Supone un importante reto curricular. Pero cuando el 
academicismo, la rigidez curricular o las medidas de atención son paralelas, 
en realidad estamos en una escuela que se dice comprensiva, pero que en 
realidad tiene efectos de dualización y deja puertas abiertas a procesos de 
exclusión y vulnerabilidad.

3. Una escuela común para cada uno (inclusividad). Es un paso más en la escuela in-
clusiva, se esfuerza por que la escuela sirva para propiciar el máximo desarrollo de 
cada uno y cada una. No pretende integrar a personas diferentes en la normali-
dad de la mayoría, sino incluir a todas las personas en una escuela con capacidad 
de dar la respuesta educativa que el estudiante necesita, garantizando que todos 
lleguen al máximo de sus capacidades y posibilidades, pero aprendiendo juntos. 
Lo que supone una importante revisión curricular que aporta un gran avance en 
convivencia y valores, para todos y todas, sin mermar los aprendizajes.

El paso a las escuelas inclusivas tiene diversas ventajas en relación con el mante-
nimiento de los enfoques tradicionales que tratan de ayudar al alumnado con 
discapacidad o desventajas a adaptarse a la normalidad. Pero las escuelas inclu-
sivas, preocupadas por el modo de establecer comunidades que apoyen y 
atiendan a todo su alumnado y no solo a determinadas categorías selecciona-
das..., benefician el aprendizaje de todos y de todas, y la sociedad avanza hacia 
la convivencia y la justicia.

Esta evolución en los modelos de escolarización hay que verla en paralelo a la 
evolución de los grandes modelos de enseñanza por los que hemos ido transi-
tando:

1. Enseñanza conductual, reproductiva. Psicológicamente se basa en el cerebro 
como caja negra. Al no saber cómo funciona, el profesorado explica y el 
alumnado comprende, repite y aprende. Clases expositivas y explicativas.

2. Enseñanza cognitiva. Ya se sabe algo de cómo funciona el cerebro, el papel 
de los procesos cognitivos, los distintos estilos de aprendizaje, los posibles 
procesos afectados cuando hay dificultades. Podemos, tras conocer las ca-
racterísticas individuales de funcionamiento de cada alumno o alumna, indi-
vidualizar la oferta, particularizar dentro de la generalidad, obtener progra-
mas específicos, programas individuales...

3. Enseñanza social. Es un paso más. Sabemos que el aprendizaje ha de ser sig-
nificativo, que cada alumno y alumna tiene su zona de desarrollo donde el 
aprendizaje es más eficaz; sabemos el papel determinante de las emociones 
en el aprendizaje, el valor del diálogo, del debate, preferentemente entre 
alumnado con características diferentes; aprendizajes dialógicos, interacti-
vos, en grupo, cooperando...
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La evolución en los modelos de escolarización y los modelos de enseñanza han 
ido en paralelo; los segundos han ido dando respuesta psicológica y pedagógi-
ca a las exigencias sociales de los primeros. Actualmente el reto de la demanda 
social de una escuela más inclusiva pasa por el avance docente en modelos so-
ciales —pedagogía inclusiva, DUA, interacción, aprendizaje cooperativo, situa-
ciones de aprendizaje...—, en liberar el aprendizaje de viejas ataduras a los con-
tenidos y el academicismo para hacerlo más profundo y duradero —aprendizaje 
competencial, integración curricular interdisciplinar de la metodología de pen-
samiento— y en democratizar la educación (Rincón, en Bolívar y otros, 2022).

Hablar de centros inclusivos, de aulas inclusivas, es pensar en todos y cada uno 
de los alumnos y alumnas como únicos e iguales en derechos, en que todos son 
diferentes, y ello choca con el currículo normalizado y las medidas de atención 
que tenemos «naturalizadas». Las fuentes de diversidad en los centros son muy 
amplias, y actualmente más, lo que sin duda es reflejo de la sociedad y un gran 
potencial de aprendizaje, pero nos centramos en el alumnado con discapaci-
dad, y eso es —además de un error y una injusticia— simplificar la realidad de 
nuestras aulas. Han de ser considerados, como veremos más adelante, los dife-
rentes factores de diversidad.

Una cosa sí está clara. Metodologías y aulas más inclusivas —en las que todos y 
todas aprendan lo más juntos posible, lo máximo, cada una y cada uno en fun-
ción de sus posibilidades— hacen pasillos y patios más inclusivos, hacen centros 
y vivencias inclusivas. Con consecuencias reales de democratización y de forma-
ción de personas que valoran la diversidad y posibilitan una sociedad más justa.

6.3. ¿Qué se entiende hoy por inclusión educativa? Que todo el 
alumnado tenga garantías de éxito en la educación

El informe «Directrices para la inclusión: asegurar el acceso a la educación para 
todos» (UNESCO, 2005) establece una sólida definición de educación inclusiva 
en un marco de garantía de una educación de calidad para todos, mucho más 
allá de la atención a la diversidad. La asienta en tres pilares: concebir como un 
proceso de respuesta educativa el amplio espectro de necesidades de aprendi-
zaje; que es responsabilidad del sistema regular, y propio de su día a día; y que 
es un analizador para transformar las escuelas y los sistemas educativos.

Calero y Pérez (2015) conceptualizan la educación inclusiva como un proceso mul-
tidimensional donde una gran variedad de aspectos son relevantes, que requiere 
—independientemente de su nivel de desarrollo— una combinación muy exigen-
te de cultura, políticas, prácticas y recursos profesionales y otros, desde paráme-
tros de corresponsabilidad, garantía, profesionalidad e implicación. Aspectos so-
bre los que ya advertía el Index for inclusión (Booth y Ainscow, 2002).

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas en situación de 
Discapacidad (ONU, 2006) señala que la discapacidad no es un tema personal, 
sino propio de una sociedad plural y de la diversidad de las personas, que al in-



102

teractuar con diversas barreras y en determinadas circunstancias pueden impe-
dir su dignidad y su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 
condiciones con los demás. 

Ainscow, Booth y Dyson (2006) concretaban la inclusión en torno a: 1) la reduc-
ción de los procesos, circunstancias y situaciones de exclusión, dualización o in-
visibilidad; 2) incrementar la participación auténtica de todos; 3) repensar, anali-
zar y reestructurar las políticas, culturas y prácticas en las escuelas y la sociedad 
para que den respuesta (justa y digna) a la diversidad, y 4) garantizar la presen-
cia, participación y éxito educativo de y para todos los estudiantes.

De ello se deriva que hay que preservar la participación, la dignidad y la posibi-
lidad de todos y, lo que es fundamental, la eliminación de las barreras, incluidas, 
obviamente, las profesionales. No la adaptación del individuo, y dejando solo 
los recursos y medidas de apoyo o prótesis particulares para casos puntuales. 
Todo se ha de repensar desde la pedagogía inclusiva y el modelo de diseño 
universal, para que nadie tenga obstáculos en su uso o disponibilidad. La inclu-
sión trata también de crear diseños, prácticas y entornos que prevengan la con-
currencia de barreras al aprendizaje y situaciones de exclusión, al tiempo que 
optimicen el éxito, la participación de todos y todas y la conexión, que desarro-
llen su identidad y el sentido de pertenencia (Riley y Blanco, 2016).

Esto no supone que las personas tengan que aprobar unas pruebas determina-
das, sino que tengan garantizado que se ponen todos los medios, prótesis, 
apoyos, recursos y situaciones cotidianas de aprendizaje y vida para que, am-
pliando y optimizando su zona de desarrollo próximo, desarrollen al máximo sus 
capacidades y potencialidades en todos los ámbitos de su desarrollo. La educa-
ción inclusiva es un requisito previo para la equidad y la justicia social, ya que, 
como defiende Verdugo (2011), implica «dignidad, igualdad, libertad, inclusión, 
autodeterminación y calidad de vida».

En la actualidad, en tiempos convulsos, y conscientes de que se trata de proce-
sos mediados culturalmente y contingentes históricamente, se necesita enri-
quecer y complejizar la mirada para abordarlos desde una perspectiva alternati-
va, que gane en comprensión, presencia auténtica y justicia. No es posible 
calidad sin equidad y sin éxito para todos en sus entornos y realidades socioe-
conómicas, culturales y escolares.

Como argumenta Ainscow (2021, 264), la agenda 2030 para el desarrollo de la 
educación (UNESCO, 2017b) —cuyo lema es «todo aprendizaje es importante, e 
importa por igual», ve actualmente «la educación inclusiva como un eje central 
para la transformación de la educación» y, además de hablar de inclusión en la 
educación, se habla sobre equidad. «Se trata de incluir a todos los niños y niñas, 
pero también se tiene que tratar a todos ellos de manera justa, con la misma 
importancia». Lo que implica necesariamente repensar el concepto de profesio-
nalidad docente, apostando por la ampliación del capital social y la colabora-
ción en un marco de comunidades de práctica profesional (Ainscow, 2016).
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6.4. Reconocimiento, valoración y sentido de la multiplicidad de 
factores de diversidad

La inclusión educativa se pensó, inicialmente, para el colectivo de personas con 
discapacidad o necesidades educativas especiales. La ampliación del espectro, 
al tomar en consideración la incidencia de diferentes barreras para el aprendiza-
je y desarrollo y la perspectiva de justicia social, ha llevado a que diversos estu-
dios señalen otros factores que incrementan las posibilidades de vulnerabilidad 
y riesgo de exclusión. En este sentido, señalan el género, la pobreza, la raza e 
incluso determinados contextos socioeconómicos y culturales (religión, migran-
tes...), o más personales, como la identidad o la orientación sexual. Alumnado 
absentista, alumnado con diferentes intereses y motivos ante el aprendizaje, 
con diferentes niveles curriculares en el aula, con dificultades específicas ante el 
aprendizaje, con habilidades diferentes ante diferentes áreas, con empleo de 
diferentes modelos de pensamiento, con respuestas afectivas y emocionales di-
versas, con distintas fortalezas, capacidades y discapacidades... Es decir, un 
avance hacia el principio de unicidad del ser humano. Todo ello nos lleva a cues-
tionarnos el modelo curricular que se ha venido desarrollando. El modelo social 
no tiene marcha atrás, no debe tener retroceso en los derechos alcanzados, y 
solo cabe avanzar en el modelo curricular.

La escuela hoy en día solo es inclusiva si garantiza a todos y a todas una oportu-
nidad real para impulsar el máximo desarrollo de cada ser humano, configuran-
do una respuesta educativa que favorezca el acceso de calidad al mayor nivel 
de sus capacidades y posibilidades. Es necesario incidir en un planteamiento 
que nos lleve a nuevos horizontes, a perspectivas de evolución, logro y optimi-
zación, explorando en los diversos factores de personalidad y capacidad que el 
alumnado atesora y reconociendo que, en esa diversidad, descubrimos situacio-
nes que suponen enriquecimiento.

Pero no debemos olvidar que una apuesta firme por un nuevo modelo de escuela 
inclusiva ha de creer, para ir más allá de la retórica, en las posibilidades de todos 
los seres humanos respecto a los recursos que nuestra mente posee. Y una escue-
la que valora y estimula, intrínseca y especialmente, la representación y la comuni-
cación con palabras y números, traduce una concepción de la mente monolítica 
que no ha ayudado ni ayudará a construir una verdadera respuesta a la diversi-
dad. En este sentido, queremos destacar el valor que encierra la Teoría de las 
Inteligencias Múltiples (en adelante, TIM) propuesta por Howard Gardner (2001). 
Esta teoría nos ha proporcionado información para valorar como positivos los fac-
tores de diversidad, para eliminar los matices y tintes de problema y pesimismo 
con que se habían teñido tan frecuentemente las diferencias.

Porque este enfoque psicológico constituye un cuerpo de conocimientos que, 
esencialmente, defiende una concepción de la mente pluridimensional y flexi-
ble, con potencial para transformarse, para evolucionar y crecer. Gardner inves-
tigó sobre la riqueza de los distintos formatos de captación, representación 
mental y comunicación que poseemos. Como cualquier propuesta teórica, y co-
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mo defiende el propio autor, ha de estar sujeta a revisión científica y crítica. No 
es un método didáctico ni prescribe ninguno. Pero ya demostró, en desarrollos 
didácticos inspirados en ella (como Spectrum), que era posible y necesario ofre-
cer enfoques alternativos para la evaluación y el desarrollo curricular, atendien-
do a diferentes habilidades o espectro de inteligencias. Se trata de una pers-
pectiva enriquecedora, porque defiende que las inteligencias no son fijas, son 
potenciales y pueden mejorarse con oportunidades educativas, como un entor-
no rico en materiales y actividades estimulantes. El enfoque basado en la TIM 
enfatiza la identificación de las áreas de fortaleza y el empleo de esta informa-
ción como base firme para programas educativos personalizados.

La TIM nos ha llevado a contemplar y conjugar distintas formas de captación y 
representación —entre otros, los símbolos gráfico-plásticos de toda índole, los 
sonidos y los movimientos— como propuestas promotoras de desarrollo que 
abren nuevos caminos para enseñar y aprender. También ha favorecido llevar a 
un primer plano de reconocimiento las inteligencias personales. De esta mane-
ra, ha cobrado sentido profundo un proceso de enseñanza aprendizaje de los 
demás y con los demás. Y, desde el estudio de la inteligencia intrapersonal, nos 
ha ofrecido argumentos sólidos para defender líneas didácticas que estimulen 
el autoconocimiento, la autoestima y la autorregulación (Escamilla, 2020).

También el enfoque competencial, que pone en relieve el sentido de hacer real, 
de resolver eficazmente tareas de la vida, propias de diferentes contextos y si-
tuaciones, y de forjar experiencias que, integrando la dimensión cognitiva, ins-
trumental y actitudinal, preparan para la vida, apuesta firmemente por una es-
cuela que, en la confluencia y diversidad de prácticas, personas y ambientes, es 
la propia vida (Moya y Luengo, 2021).

En esa búsqueda de respuestas para construir una auténtica educación inclusiva, 
merece ser resaltada la pedagogía inclusiva (Florian, 2015) y el Diseño Universal 
para el Aprendizaje (en adelante, DUA) como un modelo inclusivo, comprehensivo 
y flexible fundamentado en la investigación —aprendizaje, neurociencia y tecnolo-
gías de la información y comunicación— que ha desarrollado valiosas propuestas 
para su aplicación en la práctica (García y Pastor, en Moya y Luengo, 2021). 
Reconoce, como expondremos más adelante, la necesidad de proporcionar una 
gran variedad de formas de implicación, representación, acción y expresión para 
que todos y todas encuentren la posibilidad de enriquecer sus capacidades para 
explorar y ampliar otras, de acuerdo con las necesidades que se planteen.

6.5. Propuestas para hacer efectiva la inclusión y la equidad en las 
situaciones de aprendizaje. ¿Cómo hemos de avanzar 
curricularmente?

6.5.1. Que los árboles no impidan ver el bosque

La escuela inclusiva se entiende como un entorno donde todos y todas estamos 
en el mismo ámbito, pero no es solo estar. Se trata de que la escuela sirva a to-
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das las personas, que saque de cada cual lo máximo posible, pero dentro del 
mismo currículo y en situaciones de aprendizaje compartidas:

• Con una propuesta de aprendizajes en la que cada persona encuentre lo que 
necesita.

• Con una metodología en la que todos y todas quepan.

• Con unos procesos de evaluación que guíen e impulsen el proceso de cada 
cual.

La inclusión es un conjunto de procesos sin fin para conseguir que las personas 
aprendan lo máximo en unidad. No es solo por principio social; hay evidencias 
de que el ser humano aprende más y mejor unido: la imitación, la participación, 
la cooperación, el ensayo error en situaciones normalizadas, el querer hacerlo 
bien y quedar bien con amigas y amigos, etcétera, son variables determinantes 
para el aprendizaje eficaz del «todos juntos».

Veamos y reflexionemos sobre algunas de las creencias que obstaculizan el 
avance hacia una escuela más inclusiva:

¿Atención a la diversidad o respuesta a la diversidad?

La atención a la diversidad como término ya está agotado. Se ha convertido, en la 
mayoría de los centros, en la planificación de respuestas más o menos organiza-
das para atender al alumnado más diverso. La normativa que se ha desarrollado 
bajo este concepto habla en sus principios de la diversidad como la realidad nor-
mal de los centros, pero a la hora de proponer medidas nos habla de programas 
específicos para colectivos de alumnado diverso —para alumnado con suspen-
sos, repetidor o con dificultades de aprendizaje—. Ante esta realidad, en la nor-
mativa y en la mentalidad del profesorado, el término «atender a la diversidad» 
obstaculiza, cuando no impide, el avance real hacia una escuela más inclusiva.

Se ha de dar un paso importante, imprescindible, acuñar un nuevo término, 
«respuesta a la diversidad», y centrarlo en el proceso de elaboración del PEC y 
de las programaciones didácticas, más enfocado a la dinámica ordinaria de au-
la. Esta nueva terminología se asociaría a medidas curriculares —categorización 
de contenidos, metodologías inclusivas, más evaluación y menos calificación— 
y a medidas organizativas de centro y aula —doble profesorado en el aula, tra-
bajos internivel, reorganización de espacios y tiempos— dentro de las propues-
tas del Diseño Universal del Aprendizaje y los principios de la pedagogía 
inclusiva para abrir camino hacia una escuela más inclusiva y más equitativa.

Entender la diversidad como un valor, hacérselo ver al profesorado  
y a las familias

El análisis de esta frase y sus implicaciones en cómo se organiza el centro y el cu-
rrículo es determinante en la formación de los ciudadanos y ciudadanas del mun-
do: la escuela es un enjambre de aprendizaje y socialización; en ningún otro lugar 
se pasa tanto tiempo, tan juntos y con tanta gente que uno no ha elegido. De ahí 
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la importancia del qué se enseña, qué se aprende o cómo se aprende, para que 
ese estar juntos con tanta gente y tan diversa se dé en un clima de colaboración y 
éxito, individual y colectivo. Cómo organicemos el aprendizaje y en qué situacio-
nes es significativo con respecto al desarrollo cognitivo, afectivo y social.

6.5.2. Revisión curricular. Por dónde ha de avanzar el currículo

¿Qué enseñar?

Como hemos apuntado, este interrogante debe ser replanteado desde la pers-
pectiva del ¿qué necesitan aprender? Y ello implica considerar siempre el por-
qué y el para qué van a aprenderlo. Supone una incuestionable voluntad de 
mejorar una educación de calidad y equidad a través de un currículo abierto 
que permita la personalización de los procesos concediendo un necesario mar-
gen de autonomía a los centros. El currículo se reelaborará mediante procesos 
de interacción, persiguiendo siempre la relevancia.

Tras esta reflexión colectiva, habrá que reconsiderar el papel de los contenidos 
en relación con los procesos cognitivos que nos sirven para aprender a pensar y 
afrontar los retos presentes y futuros, aprendiendo a aprender. Se hará impres-
cindible analizar colectivamente con estos ojos el currículo propuesto en la le-
gislación vigente, los criterios de evaluación. No reducir el currículo, pero sí ca-
tegorizarlo, puesto que no todo es igual de importante: imprescindibles, de 
ampliación. Así, todas y todos tenemos posibilidades de avance y de éxito.

Revisión del cómo enseñar

Existe un importante volumen de referentes en este sentido, emergentes de la 
práctica profesional o de la investigación, como podrían ser el trabajo de Educar 
para el siglo xxi, reformas y mejoras (Moya y Luengo, 2021) o, principalmente, 
este mismo manual, en el que se avanza y ejemplifica cómo promover el buen 
aprendizaje y la inclusión cuidando y promoviendo interesantes situaciones de 
aprendizaje en un marco de diseño universal de aprendizaje.

Construir una respuesta a la diversidad exige plantearse el interrogante del pro-
ceso sobre cómo enseñar, en diálogo constante con el cómo aprender. Si cree-
mos en una mente compleja, pluridimensional y flexible, con un enorme poten-
cial para transformarse, para evolucionar y crecer, debemos apostar por una 
multiplicidad de recursos didácticos —en línea con un enfoque TIM abierto, con 
un enfoque competencial y con un modelo DUA— que minimicen las barreras 
de aprendizaje y exploren y amplíen el potencial de todos y todas para enrique-
cer las estrategias de enseñanza y aprendizaje, proporcionando múltiples for-
mas de implicación, de representación y de acción y expresión.

Todo ello requiere diálogo y convergencia entre recursos didácticos, persona-
les, ambientales, metodológicos y materiales. El impulso al desarrollo de una 
personalidad compleja y una concepción de la mente poliédrica y susceptible 
de ser potenciada requiere una propuesta que ha de conformarse en un sistema 
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caracterizado por principios como la apertura, la dinamicidad o la flexibilidad. 
En tal propuesta didáctica (Escamilla, 2020):

1. La metodología debe articular unas líneas de trabajo que dispongan el desa-
rrollo y la integración de diferentes vías de innovación de interés acredita-
do, como técnicas para conocer y controlar emociones, para relacionarse y 
cooperar —las diferencias proporcionan oportunidades de aprender com-
portamientos altruistas, y construir habilidades sociales o comunicativas en 
entornos de aprendizaje auténtico—, técnicas para pensar —impulsando dis-
tintos modelos de pensamiento: analógico, lógico, crítico, sistémico, delibe-
rativo, creativo— y para pensar sobre pensar. Todas ellas pueden integrarse 
en estructuras didácticas de diferente complejidad, y de carácter competen-
cial, que articulen una gran variedad de situaciones de (y para) el aprendizaje 
—tareas, retos, situaciones o proyectos—.

2. Los espacios deben entenderse como entornos físicos múltiples, abiertos y 
multifuncionales, generando ambientes que estimulen la expresión y el desa-
rrollo de fórmulas estratégicas de organización de la actividad, enriquecedoras 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje a través de diversas vías de inter-
cambio y relación: trabajo individual, parejas, equipos, grupos aula, ciclo, eta-
pa, interetapas.

3. Los materiales han de ser diversificados, polivalentes y multifuncionales, y 
emplear diferentes lenguajes y soportes. Se pueden y deben reutilizar, rede-
finir y construir de manera continua y desde todas las perspectivas: materia-
les impresos, de representación, audiovisuales y electrónicos.

4. El profesorado, en este sistema, debe traducir y ser exponente de una acti-
tud de cambio y mejora continua. Ha de estar abierto a fomentar los inter-
cambios entre aulas y etapas, a impulsar la mentoría entre alumnos y alum-
nas, al cambio de roles, al empleo de diferentes lenguajes, al uso de medios 
diversificados en distintos escenarios, a la planificación y ejecución de las ac-
ciones en situaciones de codocencia, a la invitación permanente a aprender 
con otros y de otros —lo que se extiende también a familias, a otros miem-
bros de la comunidad educativa y a agentes sociales—.

Todo ello permitirá flexibilizar, enriquecer y acompañar prácticas que constru-
yan experiencias y oportunidades para descubrir el potencial personal y con-
quistar, gradualmente, niveles de autonomía y autorregulación, necesarios en la 
vida, que hagan posible fomentar la motivación, la curiosidad, la atención, la 
comprensión, la reflexión, el recuerdo, la persistencia, la implicación, la partici-
pación y la representación y expresión con diferentes lenguajes y cooperando, 
en definitiva, en el enriquecimiento de las distintas capacidades.

Revisión de qué y cómo evaluar

Estamos evaluando aprendizajes basados en procesos de enseñanza conduc-
tual, a la juventud que ha de afrontar un futuro cambiante e incierto. 
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Aprendizajes de contenidos basados en la memoria, en la época de internet y 
donde hay una exigencia de mentes con pensamiento divergente y creativo. 
Hemos de alejarnos de evaluar o calificar aprendizajes perecederos y centrar-
nos en aprendizajes permanentes y polivalentes. Más evaluar y menos calificar 
(Fernández-Gálvez, 2016, 2017).

El proceso de avance es complejo, a los docentes nos cuesta mucho cambiar, 
pero estamos en una situación crítica. El mundo ha cambiado y lo está haciendo 
a un ritmo mucho más acelerado, y, en definitiva, no podemos estar usando 
prácticas educativas del pasado para formar a la generación del futuro. No sa-
bemos qué mundo les vamos a dejar, pero sí tenemos claro qué formación van a 
necesitar. Y esta pasa por una escuela que dé respuesta a todos y todas y los 
haga competentes.

La evaluación, en el marco de una educación inclusiva, ha de estar al servicio del 
que aprende y tiene que ser fuente de aprendizaje, proporcionando informa-
ción significativa para la mejora. Ha de poseer un carácter sistemático, flexible, 
constructivo, formativo y orientador, permitiendo y facilitando el ajuste y la me-
jora continua. Ha de vertebrarse sobre distintos momentos, destacando el valor 
de los procesos. Por ello, debe integrar una gran diversidad de situaciones y 
agentes —autoevaluación, heteroevaluación, coevaluación— y una multiplici-
dad de técnicas e instrumentos (Escamilla, 2014), obteniendo información rele-
vante a partir de situaciones de evaluación auténtica que forman parte del en-
torno natural de aprendizaje (Gardner, 2012).

Repensar la profesión docente

La pandemia ha evidenciado la falta de adecuación de la escuela a los retos 
actuales y nos ha planteado múltiples cuestiones que deberíamos explorar y 
de las que deberíamos aprender (Luengo y Gómez, 2020; Bolívar y otros, 2022; 
Valls y otros, 2014). Como aspecto central reveló la urgencia y la posibilidad 
de que esta transformación viniera a convulsionar la cultura del individualismo, 
reclamando mayor agencia del profesorado, el incremento del capital social y 
profesional, la profesionalidad y el compromiso del profesorado y el senti-
miento de comunidad. Por lo que caben dos derivadas. De una parte, mejorar 
el compromiso profesional y la formación del profesorado para un aprendizaje 
más profundo para todos (Darling-Hammond y Oakes, 2019); y, de otra, repen-
sar colectivamente en cada escuela en qué medida se está dando ahora res-
puesta educativa de calidad a las personas, entre todas y todas juntas, como 
oportunidad para reimaginar otros modos posibles y reales de hacer escuela 
para garantizar la calidad y la equidad en escenarios comunes (Ainscow, 2016). 
En definitiva, tenemos como reto avanzar hacia el desarrollo de comunidades 
profesionales inclusivas (Ainscow, 2016, 2017). Comunidades de práctica pro-
fesional ampliadas, insertas en redes interinstitucionales, comunitarias y profe-
sionales que apoyen la inclusión, para reimaginar juntos y juntas nuestros futu-
ros (UNESCO, 2022).
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Capítulo 7. La construcción de la colegialidad: de las 
comunidades de prácticas a la capacidad profesional docente

Lo que se necesita es una profesión que de forma constante y 
colectiva construya su conocimiento base y maestría correspon-
diente, donde las prácticas y su impacto sea probado con trans-
parencia, desarrollado, difundido y adaptado.

Hargreaves y Fullan, 2014

Desde que Hargreaves (1999) dio a conocer su propuesta de diferenciar entre 
distintos tipos de culturas profesionales siempre hemos considerado que la ma
yor parte de los centros educativos en España se sitúan entre una cultura frag
mentada y una cultura balcanizada. Para comprender mejor lo que esto significa 
hemos recurrido a la excelente síntesis que realizó el profesor Bolívar (cua
dro 7.1), así como a la definición de cultura del trabajo o cultura profesional que 
propuso el propio Hargreaves (1999): el conjunto de actitudes, creencias, valo
res, hábitos, supuestos básicos y forma de hacer las cosas que se comparten en 
un grupo concreto de enseñantes.

Lo cierto es que esta situación debería resultarnos sorprendente si tenemos en 
cuenta que, al menos desde la LOE (2006), todas las leyes educativas han man
tenido que el profesorado desempeñará las funciones que tiene atribuidas se
gún el principio de colaboración y trabajo en equipo.

Entonces, cabría preguntarse: ¿Cuál es el problema?, ¿dónde reside la dificul
tad? En nuestra opinión, el origen del problema se encuentra en la imposibili
dad de mantener una cultura colaborativa en unas condiciones estructurales 
que actúan como barreras para ese tipo de cultura. O, dicho de otra forma, el 
problema reside en la imposibilidad de actuar colaborativamente en unas con
diciones que favorecen el aislamiento profesional de los docentes.

Nuestra hipótesis de trabajo es que las culturas profesionales de los docentes son 
una respuesta a las condiciones estructurales generadas tanto por un determinado 
modelo de escolarización como por un determinado modelo de currículo. Pues 
bien, en ambos casos, las condiciones estructurales favorecen el aislamiento del 
profesorado tanto en su aula como en su materia.

De hecho, el profesorado tiende a interesarse más por las consecuencias que 
tendrá cualquier reforma en su forma de enseñar que en las consecuencias que 
tendrá para el centro educativo en el que desarrolla su enseñanza.

Carmen Pellicer Iborra. Presidenta de la Fundación TRILEMA y directora 
de Cuadernos de Pedagogía
José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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Son estas condiciones estructurales las que han favorecido que en todos los 
centros educativos, independientemente de sus características, se reconozca la 
coordinación entre el profesorado como uno de sus principales problemas. Son 
estas mismas condiciones y la cultura que han generado las que pueden supo
ner un verdadero obstáculo para avanzar en una nueva coordinación adecuada 
a los cambios introducidos en la estructura del currículo.

Cultura del 
individualismo

Cultura 
balcanizada

Colegialidad 
artificial

Cultura de 
colaboración

Relaciones

Vida privada, aislamien
to físico y psicológico. 
Interacciones fragmen
tadas, esporádicas y su
perficiales.

Baja permeabilidad: 
centro dividido en sub
grupos con pocos ele
mentos en común. El 
aprendizaje profesional 
ocurre en estos sub
grupos.

Relaciones comunes a 
través de procedimien
tos burocráticos, como 
gestión regulada de 
forma administrativa. 
Impuestas externa
mente.

Sentido de comunidad: 
apoyo y relación mutua, 
autorrevisión, aprendi
zaje profesional com
partido. Construidas in
ternamente.

Formas de 
trabajo

Responsabilidad indivi
dual por aula/grupo. 
Trabajo privado en las 
aulas. Pocos espacios o 
tiempos en común.

Los grupos permane
cen relativamente esta
bles. Cada grupo tiene 
su modo de trabajar y 
de entender la ense
ñanza de la materia.

Reuniones formales co
mo recurso instrumen
tal para ciertas metas 
prefijadas, en tiempos 
y espacios determina
dos.

Enseñanza como tarea 
colectiva: colaboración 
espontánea, participa
ción voluntaria. Los 
tiempos y espacios de 
trabajo conjunto no es
tán prefijados.

Identificación 
personal

Preocupación centrada 
en el aula y cumplir con 
la  responsabi l idad 
asignada. Falta de apo
y o  i n t e r p e r s o n a l . 
Soledad profesional.

Identificación por el 
subgrupo al que perte
necen, con modos pro
pios de pensar y ense
ñar. Subcultura de la 
materia/área.

El trabajo conjunto es 
artif icial  o forzado. 
Predominan en la prác
tica los modos de ha
cer individuales.

Visión compartida del 
centro como conjunto 
(valores, procesos y me
tas). Interdependencia y 
coordinación como for
mas asumidas personal 
y colectivamente.

Condiciones 
organizativas

Distribución funcional y 
jerárquica de tareas. 
Organización por aulas 
y espacios celular y por 
compartimientos. Fun
cionarios.

Organización escolar 
por materias, niveles, 
áreas y departamentos. 
La estructura discipli
nar condiciona la orga
nización escolar.

Programación por equi
pos conjuntos de currí
culo diseñados exter
namente. Imposición 
por directivos de reu
niones forzadas.

Creación de estructu
ras y contextos (tiem
po, tareas y recursos) 
que promuevan el tra
bajo conjunto. El cen
tro como unidad y 
agente de cambio.

Cuadro 7.1. Culturas profesionales docentes. (Bolívar, 1993).

En este sentido, nos gustaría recordar lo que dice la LOMLOE a propósito del 
desarrollo del nuevo currículo prescrito, basado en el aprendizaje de un deter
minado perfil de salida:
«El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las priorida
des de actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la 
Administración educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impul
sará y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un apren
dizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo, 
incluirá un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo 
sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no 
discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, 
del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos 
humanos» (LOMLOE, art.121.1).
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De acuerdo con esta prescripción normativa, parece evidente que las primeras 
decisiones en cuanto al desarrollo del currículo deben adoptarse en el seno del 
proyecto educativo de centro y no en la programación general. De esta forma, 
queda claro que el desarrollo del currículo en un centro educativo es una res
ponsabilidad colegiada.

De modo que esta será la situación a la que nos enfrentaremos en los próximos 
cursos: ¿Cómo lograr que el desarrollo del currículo se asuma como una respon
sabilidad colegiada en una cultura profesional docente que es mayoritariamen
te fragmentada o balcanizada? La respuesta que hemos dado a esta pregunta 
es la siguiente: creando un marco común de referencia que ayude al profesora
do a mantener un sentido compartido de lo que supone alcanzar un nivel de 
dominio suficiente del perfil de salida en todo el alumnado del centro. En la 
cuestión que ahora nos ocupa, esto significa avanzar en una cultura de la cole
gialidad, así como en una cultura de la inclusividad, como hemos visto en los 
capítulos anteriores.

7.1. Un sistema educativo con una profesión docente débilmente 
articulada y una escasa cultura de colegialidad

El Informe español de Talis 2018 nos ha proporcionado una visión general del 
tipo de prácticas de enseñanza de las características del quehacer docente en 
nuestro país. Pese a las limitaciones del informe, que son muchas, no deja de 
ser una forma de ver lo que está ocurriendo y lo que podría ocurrir. Este informe 
nos ha permitido definir bien un horizonte de mejora para el currículo enseñado 
(ver «Introducción», cuadro 2).

A continuación, vamos a basarnos en ese mismo informe para dotarnos de una 
visión del tipo de cultura profesional que es característica de nuestros centros 
educativos. Los datos aportados por Talis 2018 que ahora vamos a exponer no 
dejan lugar a dudas: nuestra cultura presenta una débil colegialidad. Para fun
damentar esta afirmación, vamos a utilizar dos indicadores. El primero será el 
uso de la tutorización entre iguales dentro de los centros educativos. El otro in
dicador serán las actividades que implican algún tipo de colaboración.

El cuadro 7.2 pone de manifiesto algunos datos muy significativos en relación 
con lo que podríamos llamar «el tránsito a la vida laboral de los profesores no
veles». Sin duda, uno de los mejores indicadores del grado alcanzado en una 
cultura de colegialidad. De acuerdo con esos datos, solo 4 de cada 10 profeso
res de la etapa de secundaria trabajan en colaboración con otros profesores 
nuevos, mientras que solo 5 de cada 10 logran trabajar en equipos formados 
por esos mismos profesores. 

Los datos presentan alguna mejoría en la etapa de primaria, en la que tanto la 
colaboración como el trabajo en equipo son más frecuentes (cuadro 7.2). Esos 
mismos datos se repiten en cada una de las comunidades autónomas tanto pa
ra primaria como para secundaria.
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Reuniones programadas 
con el director o 
profesores con 

experiencia

Supervisión por el 
director o profesores 

con experiencia

Trabajo en red/
colaboración con otros 

profesores nuevos

Enseñanza en equipo 
junto con profesores  

con experiencia

Alberta (Canadá) 87  86  83  40  
Austria 86  54  72  58  
Bélgica 79  75  61  21  

Bulgaria 76  85  36  42  
Chile 79  73  53  52  

Chipre 87  74  70  45  
Colombia 86  73  64  60  

Corea 85  79  74  52  
Croacia 77  78  50  43  

Dinamarca 72  52  44  34  
Eslovenia 78  82  56  58  

España 71  61  40  50  
Estados unidos 89  85  75  43  

Estonia 78  77  54  43  
Finlandia 61  21  56  12  

Francia 75  46  47  25  
Hungría 88  93  87  30  

Inglaterra (R.U.) 83  69  70  29  
Islandia 57  77  38  46  

Israel 82  82  42  74  
Italia 78  70  47  49  

Japón 81  77  84  47  
Letonia 88  80  76  61  
Lituania 88  82  61  55  

Malta 88  74  69  41  
México 84  87  46  62  

Noruega 48  68  62  66  
Nueva Zelanda 85  71  73  30  

Países Bajos 81  80  71  22  
Portugal 78  40  18  56  

República Checa 82  80  80  35  
República Eslovaca 81  80  85  47  

Rumanía 85  84  89  50  
Singapur 89  83  74  59  

Suecia 68  63  29  27  
Turquía 90  84  86  61  

Total UE23 78  66  57  39  
Promedia OCDE30 79  71  61  45  

Asturias 68  53  43  50  
Cantabria 74  67  43  63  

Castilla y León 65  55  37  41  
Cataluña 72  63  46  50  

Comunidad Valenciana 69  57  42  55  
Madrid 70  60  42  50  

La Rioja 73  63  43  47  

Diferentes docentesdirectores no significativa  Docentes  Directores

Diferentes docentesdirectores no significativa  Docentes  Directores

Cuadro 7.2. Porcentaje de docentes y directores que afirman que las actividades seleccionadas 
se realizan en su centro. (Fuente: Talis, 2018).
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En cuanto al segundo indicador, «participación en algunas actividades colaborati
vas entre profesorado del mismo centro o de distintos centros», los resultados 
también son esclarecedores y coincidentes con los ya expuestos. El cuadro 7.3 po
ne de manifiesto que este tipo de actividades son muy poco frecuentes tanto en la 
etapa de primaria como en la de secundaria. Una vez más, debemos reconocer 
que los datos no cambian mucho si los analizamos por comunidades autónomas.

Tutoría u observación entre compañeros como 
parte de un programa formal del centro

Participación en una red  
de profesores

Lituania
Eslovenia

Croacia
Estonia

Hungría
Austria

Países Bajos
Nueva Zelanda

República Checa
Australia

Corea
Letonia

República Eslovaca
Bulgaria

Suecia
Alberta (Canadá)

Finlandia
Noruega

Colombia
Islandia

Israel
Estados unidos

Turquía
Japón

México
Dinamarca

Inglaterra (R.U.)
Bélgica

Rumanía
Chipre

Singapur
Portugal

Francia
España

Malta
Chile
Italia

Total UE23
Promedia OCDE31

Asturias
Comunidad Valenciana

La Rioja
Madrid
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38
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38

44
15
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17
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43
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22
38

58
24
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38
23

32
47
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34

40
30
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43
31
34
36
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41
43

21
66

14
27

24
38

20
32
33

40
23
22
22

20
25
25
28

(2a)

Cuadro 7.3. Participación en actividades colaborativas del profesorado de la etapa de secundaria (2a) 
y de la etapa de primaria (2b). (Fuente: Talis, 2018).
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Tutoría u observación entre compañeros como 
parte de un programa formal del centro

Participación en una red  
de profesores

Corea

Suecia

Bélgica

Japón

Turquía

Inglaterra (R.U.)

Dinamarca

Francia

España

Comunidad valenciana

Asturias

La Rioja

Cantabria

CastillaLeón

Cataluña

Madrid

83 75

50 49

36 27

61 37

19 44

67 61

39 39

16 22

23 27

30 23

19 23

30 27

18 19

19 30

24 26

21 20

(2b)

Cuadro 7.3. Participación en actividades colaborativas del profesorado de la etapa de secundaria (2a) 
y de la etapa de primaria (2b). (Fuente: Talis, 2018).

En nuestra opinión, es muy posible que la poca frecuencia de prácticas de ense
ñanza propias del enriquecimiento curricular o de la activación conectiva guar
den una estrecha relación con la baja frecuencia de actividades asociadas a la 
colegialidad, es decir, a las prácticas propias de un sistema de tutorización pro
fesional, de observación mutua o de trabajo en equipo. Dicho de otra forma, el 
modelo de diseño y desarrollo que hace posible unas determinadas experien
cias educativas para el alumnado (currículo enseñado) mantiene una relación de 
dependencia tanto con el modelo de escolarización como con el modelo de 
profesionalidad docente. Esta relación, altamente significativa, puede actuar 
como un acelerador o como un retardador en los grandes logros del sistema 
educativo. Esto es lo que hemos querido representar en la figura 7.1.
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7.2. Una breve aproximación al concepto de colegialidad

Lo primero que nos viene a la cabeza cuando oímos o leemos la palabra «cole
gio» es un grupo de niños con un maestro o una maestra. Sin embargo, el uso 
original del término tenía otro significado. Un significado que se conserva toda
vía en la definición que podemos encontrar en el diccionario de la Real 
Academia Española:

colegio

Del lat. collegium ‘colegio de magistrados o de sacerdotes’, ‘corporación de perso
nas de una misma profesión’, y este de collēga ‘colega’ e -ium ‘io’.

1. m. Establecimiento de enseñanza para niños y jóvenes.

2. m. Edificio del colegio.

3. m. Casa o convento de una congregación o instituto religioso destinado a 
estudios.

4. m. Sociedad o corporación de personas de una misma profesión, a la que 
generalmente se atribuyen funciones de ordenación y disciplina de la activi
dad profesional. Colegio de abogados, de médicos.

5. m. coloq. Clase o clases que se dan en un colegio. Mañana no hay colegio.

6. m. desus. Comunidad de personas que viven en una casa destinada a la ense
ñanza de ciencias, artes u oficios, bajo el gobierno de ciertos superiores y reglas.

Logros del 
sistema  

educativo

Modelo de 
diseño y 

desarrollo del 
currículo

Modelo de 
profesionalidad 

docente

Modelo de 
escolarización

Figura 7.1. Interacciones entre modelos que condicionan los logros del sistema educativo.
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A tenor de los usos que registra la RAE de este término, hay al menos dos que 
no suelen considerarse en su uso cotidiano: i) una sociedad o corporación de 
personas de la misma profesión, lo que solemos denominar colegios profesio
nales, y ii) una comunidad de personas que conviven en un lugar dedicado a la 
enseñanza de una profesión, esto es, lo que originariamente significaban los 
colegios mayores. Un colegio es, entre otras cosas, un conjunto de personas 
que comparten una misma profesión. Es decidir un conjunto de personas que 
reconocen y se comprometen en la realización de un determinado quehacer si
guiendo los criterios, las normas y los estándares definidos conjuntamente.

Pues bien, la identificación del profesorado con las personas a las que enseña o 
con la materia que enseña ha dificultado su identificación con sus iguales, pro
vocando una conciencia débil de su profesionalidad y una visión difusa de la 
responsabilidad compartida. Este proceso de identificación ha favorecido el ais
lamiento del profesorado en su aula o en su disciplina. Lo cierto es que ahora 
somos conscientes de dos cosas:

1. El aislamiento del docente en su aula no ha demostrado la eficacia que se le 
presuponía.

2. El aislamiento del docente en su aula ha perjudicado notablemente su desa
rrollo profesional.

De aquí que, cada vez en mayor medida, se haya convertido en una necesidad 
impulsar la colegialidad docente dentro y fuera de las instituciones educati
vas. A este impulso están contribuyendo algunos conceptos importantes de 
los que vamos a ocuparnos en este capítulo: a) el concepto de comunidades 
de prácticas; b) el concepto de comunidades profesionales de aprendizaje, y 
c) el concepto de capacidad profesional docente. Más adelante, examinare
mos los dos primeros conceptos, y dedicaremos al tercero un apartado dife
rente. Pero antes debemos centrar bien la cuestión que nos ocupa: el desarro
llo del currículo solo puede contribuir a la mejora de las oportunidades de 
aprendizaje del alumnado si aparece vinculado tanto al desarrollo profesional 
como del profesorado como al desarrollo organizativo de los centros. Pues 
bien, esta doble vinculación solo se hace visible en el concepto de capacidad 
profesional docente.

La formulación original de la idea de «comunidades de aprendizaje» se debe a 
Etienne Wenger (2001), y la formuló en el marco de una teoría social para el 
aprendizaje. Por eso la idea de comunidades de práctica y la de aprendizaje 
aparecen siempre estrechamente unidas. Comenzaba Wenger por recordarnos 
algo elemental, pero a lo que no habíamos prestado suficiente atención: todos 
pertenecemos a comunidades de práctica:

«En casa, en el trabajo, en la escuela, en nuestras aficiones: pertenecemos a va
rias comunidades de práctica en cualquier momento dado. Y las comunidades 
de práctica a las que pertenecemos cambian en el curso de nuestra vida. En 
realidad, las comunidades de práctica están por todas partes» (p. 23).
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El núcleo de esta teoría social de aprendizaje está conformado por el siguien
te conjunto de ideas: en las comunidades de práctica, la definición de com
petencia y la producción de experiencia mantienen una estrecha interacción. 
Por lo tanto, el compromiso mutuo en una práctica compartida puede ser un 
proceso intrincado de ajuste constante entre experiencia y competencia. 
Como este proceso es bidireccional, las comunidades de práctica no solo son 
un contexto para el aprendizaje de los principiantes, sino también, y por las 
mismas razones, un contexto para transformar nuevas visiones en conoci
miento.

En consonancia con las ideas de Wenger podríamos concluir lo siguiente:

• Por un lado, una comunidad de práctica es un contexto viviente que puede 
ofrecer a los principiantes acceso a la competencia y también provocar una 
experiencia personal de compromiso por la que incorporar esa competencia a 
una identidad de participación. Cuando estas condiciones se cumplen, las co
munidades de práctica son un lugar privilegiado para la adquisición de cono
cimiento.

• Por otro lado, una comunidad de práctica que funcione bien es un contexto 
adecuado para explorar visiones radicalmeme nuevas sin convertirnos en ton
tos ni atascarnos en un callejón sin salida. Una historia de compromiso mutuo 
en torno a una empresa conjunta es un contexto ideal para este tipo de apren
dizaje avanzado, que requiere un fuerte vínculo de competencia comunitaria y 
un profundo respeto por la particularidad de la experiencia. Cuando estas 
condiciones se cumplen, las comunidades de práctica son un lugar privilegia
do para la creación de conocimiento (pp. 250260).

Una Comunidad Profesional de Aprendizaje (CPA), entendida como comuni
dad de práctica, es un equipo o agrupación de profesionales que trabajan 
interdependientemente para conseguir un fin común, del que los miembros 
se consideran mutuamente responsables. Estas comunidades ponen el foco 
en el aprendizaje profesional, dentro de un grupo cohesionado, que se foca
liza en el conocimiento colectivo y que ocurre dentro de unas relaciones so
ciales y comunitarias de preocupación común. Como subrayan Hargreaves y 
Fullan (2014), una comunidad profesional de aprendizaje consta de tres ele
mentos:

1. Comunidades. Grupos de personas en relación continua, con responsabili
dad colectiva con la mejora de su práctica.

2. Comunidades de aprendizaje. Comprometidas con incrementar el aprendi
zaje de los estudiantes mediante un aprendizaje profesional, investigando 
juntos.

3. Comunidades profesionales de aprendizaje. Toma de decisiones colegiada, 
informada, no solo por la evidencia científica y estadística, sino guiada por el 
juicio y la experiencia colectiva, con un diálogo sobre las prácticas efectivas e 
inefectivas.
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Para poder afirmar que una escuela es o contiene una comunidad profesional de 
aprendizaje deben darse ciertas condiciones. Krichesky y Murillo (2011), tras una 
exhaustiva revisión bibliográfica, han encontrado las siguientes condiciones: 

1. Valores y visión compartida: toda la comunidad educativa debería consen
suar en la visión de la escuela en su totalidad, de modo que las creencias y 
los objetivos de cada docente sean coherentes con los del centro, determi
nando objetivos comunes en beneficio de todo el alumnado. En definitiva, 
sin valores y metas compartidas no existe el sentido de comunidad. 

2. Liderazgo distribuido: en una CPA deben brindarse las oportunidades para 
que diferentes profesionales desarrollen su capacidad de liderazgo en distin
tas áreas, de modo que se incremente la profesionalidad del equipo docente 
y esto les permita hacer un mejor seguimiento de su propia tarea. 

3. Aprendizaje individual y colectivo: en toda CPA se debe especificar qué es lo 
que la comunidad necesita aprender y cómo debe aprenderlo para luego 
desarrollar ese aprendizaje dentro del centro o en el marco de alguna red de 
aprendizaje. Asimismo, tal y como se verá posteriormente, las necesidades 
de aprendizaje del profesorado se establecen a partir de una evaluación de 
los resultados de aprendizaje del alumnado. 

4. Compartir la práctica profesional: en el marco de las CPA, la práctica docente 
deja de ser algo privado para convertirse en una cuestión de dominio público. 
Se pretende que a través de observaciones, registros y devoluciones constan
tes entre los propios docentes, estos consigan reflexionar sobre su práctica, 
garantizando así un aprendizaje profundamente pragmático y colaborativo. 

5. Confianza, respeto y apoyo mutuo: en una CPA se cuida que todos los miem
bros se sientan apoyados y respetados por el resto de la comunidad educati
va. Es por ello que deben prevalecer sensaciones de confianza, de modo que 
todos los participantes cuenten con la contención y la seguridad suficientes 
como para comprometerse y estar activamente implicados en los procesos 
de mejora. Las diferencias individuales y la disensión son aceptadas dentro 
de una reflexión crítica que promueva el desarrollo del grupo, no existiendo 
en principio dicotomía entre individuo y colectividad. 

6. Apertura, redes y alianzas: para apoyar o fomentar la construcción de CPA en 
las escuelas, o bien para constituir una CPA que trascienda los límites del 
centro, se necesita establecer lazos y vínculos sólidos entre los miembros de 
la comunidad y también con el entorno. Las redes de aprendizaje se constitu
yen así en espacios para la generación de conocimiento, en tanto los profe
sores pueden adquirir nuevas ideas mediante el contacto con otros profesio
nales, promoviendo así el pensamiento innovador. 

7. La responsabilidad colectiva: uno de los distintivos tal vez más importan
tes de este modelo y que conforma su naturaleza más esencial radica en que 
los miembros de una CPA asumen una responsabilidad colectiva frente los 
aprendizajes de todos los estudiantes (Lieberman, 2000; Hord, 2004). Esta 
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sensación de equipo tan sólida permite, por un lado, que los docentes se 
atrevan a tomar riesgos a la hora de innovar sin temor a sufrir represalias y, 
por el otro, los invita a buscar ayuda frente a problemáticas de trabajo deter
minadas, o bien a compartir los éxitos obtenidos en sus aulas de clase. 

8. Condiciones para la colaboración: en una CPA deben garantizarse cier
tos elementos de orden físico o estructural, de modo que se aseguren las 
condiciones espaciotemporales adecuadas para el trabajo colectivo en el 
centro. En esta dirección, deben proveerse recursos tales como materiales 
de trabajo, información, asesores externos u otros elementos requeridos, 
con el fin de que la comunidad educativa pueda encontrarse para desarrollar 
el aprendizaje colectivo. 

7.3. Capacidad profesional docente

De acuerdo con la atinada formulación de Hargreaves y Fullan (2014), nuestras 
necesidades actuales se podrían resumir de este modo:

«Consideramos que necesitamos a los mejores docentes, con una buena prepa
ración, con un repertorio amplio y profundo del conocimiento y aptitudes en las 
escuelas que no se permiten el lujo de descartar a los niños con discapacidades 
de aprendizaje moderadas o severas, que no pueden filtrar aquellos con proble
mas de comportamiento problemático o que tienen que proveer educación a 
niños cuyas familias no saben sumarse al proceso de selección o elegir un cole
gio para sus hijos…» (Hargreaves y Fullan, 2014).

En definitiva, necesitamos que nuestro profesorado y nuestras instituciones 
educativas alcancen el máximo nivel posible en el ejercicio de sus respectivas 
competencias y que puedan alinear adecuadamente estas competencias con 
las exigencias propias de una cultura profesional a la vez inclusiva y colegiada. 
Para satisfacer esta necesidad, debemos esforzarnos en mejorar la capacidad 
profesional docente.

Proponemos denominar «Capacidad Profesional Docente» (CPD) a la disposi
ción de las instituciones propias de un determinado sistema educativo y a la de 
los profesionales que en ellas trabajan para transformar el conocimiento social
mente relevante en capacidades o competencias que permitan a las personas 
desenvolverse autónomamente en distintos ambientes naturales, sociales y cul
turales. La idea anterior se podría reformular brevemente de este otro modo: la 
capacidad para lograr una efectiva igualdad de oportunidades de aprendizaje 
para todos. En consonancia con esa definición, la CPD también puede ser estu
diada como el potencial para el aprendizaje de cada institución educativa. La 
CPD no es una suma o un agregado de capacidades individuales o profesiona
les, ni tampoco una forma más de capital, sino, ante todo, una capacidad sisté
mica. De hecho, se trata de un subsistema del sistema educativo que incluye 
tanto a las instituciones propias del sistema educativo como a aquellas que, sin 
formar parte del sistema, contribuyen a su funcionamiento (figura 7.2).
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individuales

Competencias 
institucionales

Capacidad  
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Gestión del 
conocimiento 
profesional

Figura 7.2. Capacidad profesional docente.

Así pues, el desarrollo de la capacidad profesional docente depende de la me
jora de todas y cada una de las condiciones asociadas al desempeño profesio
nal en un determinado tipo de instituciones, a saber: condiciones individuales, 
condiciones culturales, condiciones institucionales y condiciones sistémicas. La 
colegialidad forma parte de la cultura profesional, al igual que la inclusividad. El 
desarrollo en estas dos culturas contribuirá activamente a mejorar el desarrollo 
del currículo en cada uno de los centros educativos.

En consonancia con la definición que hemos propuesto del concepto de capaci
dad profesional docente y con las condiciones asociadas a su desarrollo, nues
tra visión y nuestra propuesta de acción se sustentan sobre tres principios que 
orientarán cada una de las distintas líneas de investigación, desarrollo e innova
ción que le darán su identidad:

1. Ningún sistema educativo podrá superar los retos que plantea la universali
zación del derecho a la educación, especialmente los derivados del aumento 
de complejidad del sistema para dotar de mayor inclusividad y colegialidad a 
las instituciones educativas, sin mejorar su reflexividad.

2. La reflexividad del sistema educativo, entendida como la capacidad del siste
ma para comprender y valorar las condiciones que hacen educables a las 
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personas dadas sus características y orientar eficazmente los procesos de 
mejora, depende, en gran medida, del nivel alcanzado en la capacidad pro
fesional de los docentes que actúan en él.

La conjunción de estos dos principios nos llevaría a una conclusión lógica, que 
también formularemos como un principio:

• Los desequilibrios estructurales que padecen los sistemas educativos actua
les en los países desarrollados, y que les impiden atender a los retos deriva
dos del reconocimiento del derecho a la educación, solo podrán superarse 
elevando la capacidad profesional docente y, a través de ella, su reflexividad.

Los tres principios ya formulados constituyen la heurística positiva que orientará 
la apertura de una nueva vía superadora de los procesos de reforma y de mejo
ra de los sistemas educativos.
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Capítulo 8. La interacción del perfil de salida del alumnado 
y el perfil profesional del profesorado en las situaciones 
para al aprendizaje

La profesión no es inmutable. Sus transformaciones pasan sobre 
todo por la aparición de nuevas competencias (relacionadas, por 
ejemplo, con el trabajo con otros profesionales o con la evolución 
de las didácticas) o por el énfasis de competencias reconocidas, 
por ejemplo, para hacer frente a la heterogeneidad creciente de 
los públicos y a la evolución de los programas.

Perrenoud, 2004

Estamos llegando al final de la primera parte de este libro, en la que hemos ex-
puesto los fundamentos teóricos que configuran el marco común de referencia 
para el desarrollo del currículo. Todo lo planteado hasta el momento podría 
quedar resumido en cuatro ideas y representado en dos imágenes:

1. Solo un desarrollo adaptativo del currículo, como el que aquí proponemos, ba-
sado en la creación de estructuras propias de cada uno de los niveles de deci-
sión, mejorará las oportunidades de aprendizaje del alumnado y contribuirá al 
logro de los niveles de dominio del perfil de salida en cada una de las etapas.

2. Pero para que esto ocurra, tanto el profesorado, individualmente o en equi-
pos, como los centros educativos tienen que comprometerse en un proceso 
de aprendizaje personal y organizativo que les permita ampliar y mejorar su 
capacidad profesional docente y actualizar el dominio de sus competencias. 

3. Para alcanzar un adecuado nivel de dominio en las competencias clave que 
configuran el perfil de salida será necesario generar situaciones de aprendi-
zaje que proporcionen al alumnado las experiencias adecuadas.

4. Las situaciones de aprendizaje serán el resultado de la interacción entre el 
nivel de dominio del perfil de salida alcanzado por el alumnado y el nivel de 
dominio del perfil profesional alcanzado por el profesorado. Para ambos, las 
situaciones definen la zona de desarrollo próximo, es decir, aquello que pue-
den hacer con los desempeños actuales y aquello que podrían hacer con 
nuevos desempeños.

Pues bien, el marco común de referencia que hemos creado permitirá a los cen-
tros educativos definir situaciones de aprendizaje partiendo de su capacidad 
profesional docente, y al mismo tiempo reconocer su propia zona de mejora.

Dolores Limón Domínguez. Profesora titular de la Universidad de Sevilla. 
Especialista en Ecociudadanía, democracia participativa y ética
José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
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En cuanto a las representaciones gráficas, queremos recordar que la primera  es 
la correspondiente al marco común de referencia que aparece en la Introducción. 
Esta imagen es la que actúa como organizador previo de todas las ideas ex-
puestas en el libro. De modo que en este apartado solo queremos recordar 
que, de acuerdo con ese organizador previo, en la primera parte solo hemos 
desarrollado los elementos asociados a las teorías explícitas.

La segunda representación gráfica es la que aparece en la figura 8.1, que pone 
de manifiesto la relación entre el proceso de desarrollo del currículo, el proceso 
de aprendizaje organizacional y el marco común de referencia. Hemos conside-
rado que las competencias institucionales son las que la normativa en vigor atri-
buye a los centros educativos y que les permite elaborar su proyecto educativo 
de centro o etapa; asimismo, el perfil de salida del alumnado será el definido 
por los descriptores operativos del perfil de salida.

Sin embargo, para definir el perfil competencial del profesorado hemos optado 
por la selección realizada por Philippe Perrenoud (2004), entre otras razones por-
que su canon incorpora una visión ampliada de la profesión docente como la que 
aquí hemos propuesto, pero, sobre todo, porque es muy consciente de un hecho 
trascendental: que los perfiles del alumnado y el profesorado evolucionan juntos 
en el contexto de los modelos de diseño y desarrollo del currículo. Así, cuando 
Perrenoud (2004) plantea la necesidad de incorporar nuevas competencias al perfil 
profesional de los docentes, es consciente de que también se han modificado las 
competencias del alumnado. Dicho en los términos utilizados por el propio autor: 

«El oficio de enseñar y el oficio de aprender se definen conjuntamente, a partir 
del modo en que interaccionan. En esta interacción se construye el sentido de 
la educación en cada momento y en cada lugar» (Perrenoud, 2006).

Claves para un desarrollo adaptativo del currículo orientado al logro del perfil de salida

Competencias 
individuales

Gestión del 
conocimiento

 1.  Organizar y animar situaciones 
de aprendizaje.

 2.  Gestionar la progresión de los 
aprendizajes.

 3.  Elaborar y hacer evolucionar 
dispositivos de diferenciación.

 4.  Implicar a los alumnos en su apren-
dizaje y en su trabajo.

 5.  Trabajar en equipo.
 6.  Participar en la gestión de la es-

cuela.
 7.  Informar e implicar a los padres.
 8.  Utilizar las nuevas tecnologías.
 9.  Afrontar los deberes y los dile-

mas éticos de la profesión.
 10.  Organizar la propia formación 

continua.
(Perrenoud, 2004)

Colegialidad

Inclusividad

\

Proyecto educativo 
de centro/etapa

Programación 
general anual

•  Programaciones de 

materia/ámbito

•  Programaciones de 

grupo aula

Cultura 
profesional

Competencias 
institucionales

Exteriorización

Socialización

Combinación

Interiorización

Explícito

Explícito

Tácito

Tácito Conocimiento

Figura 8.1. Un desarrollo adaptativo del currículo basado en un proceso de aprendizaje 
organizacional fundamentado en un marco común de referencia.



127

A nuestro juicio, las competencias definidas por Perrenoud incorporan los ele-
mentos propios de una nueva cultura profesional, es decir, la colegialidad y la 
inclusividad —dos elementos esenciales en la configuración de la capacidad 
profesional docente—, además de una visión más actualizada de la gestión del 
conocimiento en los centros educativos.

Un buen ejemplo de lo que acabamos de plasmar es el tratamiento que 
Perrenoud nos ofrece de una de las nuevas competencias: la gestión de las si-
tuaciones para el aprendizaje. La visión que nuestro autor tiene de las situacio-
nes de aprendizaje y del lugar que ocupan en las competencias personales de 
los docentes tiene, a nuestro juicio, un valor inestimable en las actuales condi-
ciones, por eso conviene que la recordemos:

«En la perspectiva de una escuela más eficaz para todos, organizar y animar si-
tuaciones de aprendizaje ya no es un modo a la vez banal y complicado de defi-
nir lo que hacen de manera espontánea todos los profesores… Es, sobre todo, 
sacar energía, tiempo y disponer de las competencias profesionales necesarias 
para imaginar y crear otra clase de situaciones de aprendizaje que las didácticas 
contemporáneas consideran como situaciones amplias, abiertas, con sentido y 
control, que hacen referencia a un proceso de investigación, identificación y re-
solución de problemas» (Perrenoud, 2004:18).

Esta visión de las situaciones para el aprendizaje coincide plenamente con la que 
tuvimos ocasión de exponer en nuestro libro anterior (Moya y Luengo, 2021). Una 
situación para el aprendizaje es la expresión final de las transformaciones que van 
configurando el currículo escolar, y mucho más que una lección o un conjunto de 
actividades. Una situación de aprendizaje representa el mayor nivel de concreción 
de un proceso de integración del currículo, que comienza con el alineamiento de 
todos los elementos que configuran la estructura del currículo prescrito.

En consonancia con lo expuesto, una situación de aprendizaje es la expresión de 
una estructura de tareas y de relación dentro del grupo clase que facilita tanto la 
transmisión del conocimiento como la reconstrucción de las experiencias vividas 
por el alumnado para que pueda adquirir un conjunto definido de competencias 
específicas y para que esta adquisición pueda ser reconocida y evaluada.

En esta primera aproximación al concepto insistíamos en que las competencias 
se adquieren a partir de las experiencias vividas por el alumnado en determina-
das situaciones de aprendizaje. En este sentido, exponíamos que una situación 
para el aprendizaje puede ser definida, por tanto, como una situación estructu-
rada, de modo que las personas puedan vivir auténticas experiencias educati-
vas; es decir, experiencias que contribuyan a su desarrollo personal, social y la-
boral. En una situación para el aprendizaje, el texto —entendido como el 
conocimiento que se considera necesario transmitir— adquiere todo su valor 
educativo en el contexto de una situación orientada al aprendizaje de un con-
junto de competencias.

Ahora, en una segunda aproximación al concepto, además de insistir en la idea 
de estructuración —hasta el punto de que hemos definido cada nivel de deci-
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sión como aquel en el que se producen diferentes estructuraciones del currícu-
lo—, vamos a incorporar una dimensión nueva del concepto: las situaciones pa-
ra el aprendizaje son el resultado de la interacción entre dos perfiles: el perfil de 
salida del alumnado y el perfil competencial del profesorado.

De modo que, desde una perspectiva sistémica de la acción educativa, las si-
tuaciones de aprendizaje son el resultado de dos procesos complejos: i) la 
integración de las competencias clave del perfil de salida con los contenidos 
que configuran los saberes básicos, y ii) la interacción entre el perfil de salida 
del alumnado y el perfil competencial del profesorado. Esta interacción tiene 
lugar dentro de un determinado sistema educativo que se ha configurado a 
través de la conjunción de tres modelos —como hemos expuesto en el capí-
tulo 7—, lo que hace que esta interacción siempre sea una interacción condi-
cionada.

Vamos a dedicar lo que resta de capítulo a definir las características de ambos 
perfiles, así como a presentar algunas de las formas en que interaccionan; for-
mas que, a menudo, se definen como «modos de enseñar». 

8.1. El perfil de salida como piedra angular en el nuevo currículo

La definición de un perfil de salida del alumnado al concluir cada una de las eta-
pas de la educación obligatoria constituye, sin lugar a dudas, una de las gran-
des novedades en la estructura del currículo prescrito —junto con la aparición 
de las competencias específicas de área o materia—.

Según las normas que regulan las enseñanzas mínimas en cada una de esas eta-
pas, «el perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las 
competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al fi-
nalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño com-
petencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la 
formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estra-
tegias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva» (RD 217/2022, de 29 
de marzo).

Pero, además, por si lo escrito anteriormente no fuera suficiente, la misma nor-
ma hace dos puntualizaciones muy relevantes: una para las Administraciones 
Públicas y otra para los centros educativos.

A las Administraciones Públicas les recuerda lo siguiente:

«Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto 
garantizar el desarrollo de las competencias clave previsto en el perfil de sali-
da. Los currículos establecidos por las Administraciones educativas y la con-
creción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos 
tendrán, asimismo, como referente dicho perfil de salida» (RD 217/2022, de 29 
de marzo).
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A los centros educativos les recuerda lo siguiente:

«El perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la pie-
dra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde conver-
gen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se 
concibe, por tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones cu-
rriculares, así como las estrategias y las orientaciones metodológicas en la prác-
tica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del aprendizaje permanente y el 
referente de la evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado, 
en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre promoción entre los 
distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria» (RD 217/2022, de 29 de marzo).

Un buen ejemplo de lo que acabamos de anunciar es la formulación del perfil 
de salida de una de las competencias clave: la competencia plurilingüe (CP). El 
problema es que un perfil de salida basado en treinta y cuatro descriptores pue-
de resultar inmanejable, muy poco operativo, sobre todo si, además, carece de 
una referencia que fije niveles de desempeño. La pregunta es crítica: ¿Cómo 
puede ayudar esta definición del perfil de salida a los centros educativos a defi-
nir su propio currículo y lograr que ese currículo escolar mejore las oportunida-
des de aprendizaje para el alumnado?

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica,  
el alumno o la alumna…

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a 

necesidades comunicativas sencillas y predecibles, 
de manera adecuada tanto a su desarrollo e interés 

como a situaciones y contextos diarios de los 
ámbitos personal, social y educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además 
de la lengua o lenguas familiares, para responder a 

sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e interés 

como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la 
diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 
estrategias que, de manera guiada, le permiten 

realizar transferencias sencillas entre distintas 
lenguas para comunicarse en contextos cotidianos  

y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 

estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual.

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística  
y cultural presente en su entorno, reconociendo y 
comprendido en su valor como factor de diálogo,  

para mejorar la convivencia.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor 
de diálogo, para fomentar la cohesión social.

Cuadro 8.1. Perfil de salida de la competencia plurilingüe (CP).

A la vista de lo que acabamos de exponer, es evidente que estamos ante un 
elemento que condiciona en gran medida tanto la estructura del currículo pres-
crito como su transformación en currículo escolar. No obstante, la decisión del 
perfil de salida en términos de descriptores operativos presenta dos debilida-
des importantes: carece de criterios de progresividad y, en consonancia, no des-
cribe el nivel de dominio en cada una de las competencias clave.
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Junto con estas debilidades, es necesario subrayar una gran dificultad a la que ten-
drán que enfrentarse los centros al desarrollar el currículo prescrito: la fragmenta-
ción del currículo en áreas o materias puede suponer un verdadero obstáculo para 
reconocer y valorar el desarrollo del perfil de salida. En cierto modo, la nueva es-
tructura ha tratado de superar este obstáculo vinculando las competencias especí-
ficas tanto a los descriptores operativos como a los criterios de evaluación.

Para resolver las dificultades ya anunciadas y superar el obstáculo señalado, he-
mos creado este marco de referencia, donde hemos incluido numerosas herra-
mientas, incluidos los diferentes tipos de escalas de dominio. Nuestro propósito 
es ayudar a los centros educativos para que puedan hacer un uso eficaz de la 
nueva estructura curricular y, singularmente, del perfil de salida.

8.2. La práctica educativa y el perfil del profesorado 

La profesionalización del docente se considera un proceso destinado a mejorar su 
autonomía, su autocontrol y la corresponsabilidad en sus actuaciones. Este esfuer-
zo por profesionalizar la función docente se corresponde con un cambio en el sen-
tido y el significado de la enseñanza. Un cambio que tiende a reducir los aspectos 
relacionados con la transmisión y a ampliar los aspectos relacionados con la comu-
nicación, la reconstrucción de las experiencias vividas, la participación en prácticas 
sociales, el intercambio de valores, el respeto a la multiculturalidad, etcétera. 

A nuestro juicio, la profesionalización docente es, en buena medida, una necesi-
dad derivada de la concepción de la educación como una forma de contribuir al 
desarrollo humano. En este contexto, las múltiples decisiones, acciones e inte-
racciones que configuran la práctica educativa son una respuesta elaborada por 
los docentes a partir de unos elementos socialmente definidos —fines, cultura e 
instituciones— en unas condiciones dadas, y de su peculiar forma de percibir y 
valorar todos estos elementos en una situación concreta. De modo que bien se 
podría decir que la práctica educativa no es nunca un reflejo ni una reacción, si-
no que actúa como una respuesta elaborada a una situación determinada. La 
práctica educativa se encuentra en algún punto entre el «reflejo» y la «reflexión».

La actividad profesional que desarrolla el docente es, ante todo, una actividad 
práctica, y lo es en un sentido muy elemental: la realización adecuada de las ta-
reas que tiene que asignar le obliga continuamente a hacer algo, y para hacer es-
te algo necesita alcanzar un nivel de dominio en sus competencias profesionales.

Pero también es una actividad práctica en un sentido más concreto y restringi-
do; es práctica porque en su quehacer cotidiano no puede limitarse a la aplica-
ción de ningún tipo de solución preformada, que, siempre que se den las mis-
mas condiciones, resultaría ser la educativa. El quehacer educativo no es, en 
este sentido, un hacer técnico, similar al de un ingeniero o un médico. No lo es 
porque las acciones que emprende el educador no se derivan de ningún modo 
de su idea de la realidad, es decir, de la información que posee, sino que tam-
bién interviene de un modo relevante su idea de cómo deber ser, esto es, de 
sus aspiraciones, deseos, esperanzas y valores.
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Competencias de 
referencia

Competencias más específicas para trabajar  
en formación continua (ejemplos)

1.  Organizar y animar situa-
ciones de aprendizaje.

• Conocer, a través de una disciplina determinada, los contenidos que hay que enseñar y 
su traduccíon en objetivos de aprendizaje.

• Trabajar a partir de las representaciones de los alumnos y alumnas.
• Trabajar a partir de los errores y los obstáculos en el aprendizaje.
• Construir y planificar dispositivos y secuencias didácticas.
• Implicar al alumnado en actividades de investigación, en proyectos de conocimiento.

2.  Gestionar la progresión 
de los aprendizajes.

• Concebir y hacer frente a situaciones problema ajustadas al nivel y a las posibilidades de 
los alumnos y alumnas.

• Adquirir una visión longitudinal de los objetivos de la enseñanza.
• Establecer vínculos con las teorías que sostienen las actividades de aprendizaje.
• Observar y evaluar a los alumnos y alumnas en situaciones de aprendizaje, según un 

enfoque formativo.
• Establecer controles periódicos de competencias y tomar decisiones de progresión.

3.  Elaborar y hacer evolu-
cionar dispositivos de di-
ferenciación.

• Hacer frente a la heterogeneidad en el mismo grupo o clase.
• Compartimentar, extender la gestión de clase a un espacio más amplio.
• Practicar un apoyo integrado, trabajar con el alumnado con grandes dificultades.
• Desarrollar la cooperación entre alumnos y ciertas formas simples de enseñanza mutua.

4.  Implicar a los alumnos en 
su aprendizaje y en su 
trabajo.

• Fomentar el deseo de aprender, explicitar la relación con el conocimiento, el sentido del 
trabajo escolar y desarrollar la capacidad de autoevalución en el estudiante.

• Instituir y hacer funcionar un consejo de alumnos y alumnas (consejo de clase o de 
escuela) y negociar con ellos varios tipos de reglas y de acuerdos.

• Ofrecer actividades de formación opcionales, «a la carta».
• Favorecer la definición de un proyecto personal del alumno y la alumna.

5.  Trabajar en equipo.

• Elaborar un proyecto de equipo, de representaciones comunes.
• Impulsar un grupo de trabajo, dirigir reuniones.
• Formar y renovar un equipo pedagógico.
• Afrontar y analizar conjuntamente situaciones complejas, prácticas y problemas 

profesionales.
• Hacer frente a crisis o conflictos entre personas.

6.  Participar en la gestión 
de la escuela.

• Elaborar, negociar un proyecto institucional.
• Administrar los recursos de la escuela.
• Coordinar, fomentar una escuela con todos los componentes (extraescolares, del barrio, 

asociaciones de padres, profesores de lengua y cultura de origen).
• Organizar y hacer evolucionar, en la misma escuela, la participación de los estudiantes.

7.  Informar e implicar a los 
padres.

• Favorecer reuniones informativas y de debate.
• Dirigir las reuniones.
• Implicar a los padres en la valorización de la construcción de los conocimientos.

8.  Utilizar las nuevas tecno-
logías.

• Utilizar los programas de edición de documentos. Explotar los potenciales didácticos de 
programas en relación con los objetivos de enseñanza.

• Comunicar a distancia a través de la telemática.
• Utilizar los instrumentos multimedia en su enseñanza.

9.  Afrontar los deberes y 
los dilemas éticos de la 
profesión.

• Prevenir la violencia en la escuela o la ciudad.
• Luchar contra los prejuicios y las discriminaciones sexuales, étnicas y sociales.
• Participar en la creación de reglas de vida común referentes a la disciplina en la escuela, 

las sanciones, la apreciación de la conducta.
• Analizar la relación pedagógica, la autoridad, la comunicación en clase.
• Desarrollar el sentido de la responsabilidad, la solidaridad, el sentimiento de justicia.

10.  Organizar la propia for-
mación continua.

• Saber explicitar sus prácticas.
• Establecer un control de competencias y un programa personal de formación continua 

propios.
• Negociar un proyecto de formación común con los compañeros (equipo, escuela, red).
• Implicarse en las tareas a nivel general de la enseñanza o del sistema educativo.
• Aceptar y participar en la formación de los compañeros.

Cuadro 8.2. Nuevas competencias docentes para un nuevo perfil de salida del alumnado. 
(Fuente: elaboración propia, adaptado de Perrenoud, 2004).
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Las múltiples decisiones y acciones que configuran cada día el proceso educati-
vo no están nunca determinadas ni por la edad ni por el contenido ni por los 
medios ni por ningún otro factor. Sin embargo, lo que es aún más importante, ni 
siquiera aquello que se repite día tras día se hace siempre igual. Siempre es po-
sible hacer otras cosas, hacer algo distinto.

La respuesta educativa es una respuesta elaborada basada en una forma de com-
prensión de la situación. Los formadores elaboran sus respuestas a partir de los co-
nocimientos disponibles, de una forma determinada de percibir la situación donde 
se encuentran, de una valoración de las posibilidades que ofrece esa situación, y 
también de sus limitaciones. Dicho brevemente: la respuesta profesional del docen-
te es siempre una respuesta pensada. Un pensamiento que, según nos describió 
Stenhouse, obedece a un sencillo cálculo de criterios: lo que es conveniente hacer 
dadas ciertas premisas y lo que es posible hacer dadas ciertas condiciones.

La base del pensamiento docente consiste en determinar lo posible y lo conve-
niente en una determinada situación educativa. Ahora bien, ese pensamiento 
no se construye solo sobre hechos o sobre datos; se construye, ante todo, sobre 
significados. Pensar la situación educativa requiere un complejo proceso de ne-
gociación de significados, intereses y valores entre sus protagonistas.

Pues bien, si atendemos a esas singularidades de la práctica docente, debemos 
añadir que en estas condiciones las competencias propias del profesorado tie-
nen que ser definidas de acuerdo con nuevos criterios. Para nosotros, particular-
mente, siguen resultando de gran vigencia e interés las propuestas por 
Perrenoud (2004) que aparecen recogidas en el cuadro 8.2.

8.3. Dos perfiles que interaccionan según los modos de enseñar 
para crear nuevas oportunidades para el aprendizaje 

Los apartados anteriores nos han permitido presentar tanto el perfil competen-
cial del alumnado al finalizar cada una de las etapas educativas como el perfil 
competencial del profesorado. En este último apartado vamos a avanzar hacia 
una visión del modo en que pueden interaccionar estos perfiles dependiendo 
de lo que podríamos llamar los modos o modelos de enseñanza. Nuestro punto 
de partida será la idea expresada en la figura 8.2.

Las expresiones que solemos utilizar mayoritariamente para referirnos a las per-
sonas que están siendo sujetos de educación son «alumnos» o «estudiantes». 
En menor medida, utilizamos la expresión «aprendices», que solemos reservar 
para las personas que están formándose para algún tipo de oficio. En cuanto a 
la expresión «discípulo», se ha dejado de utilizar en toda la enseñanza no uni-
versitaria, y solo se emplea en algunos estudios universitarios. Lo cierto es que 
esta forma de categorizar responde a una herencia de la vieja distinción entre 
«colegios» y «talleres artesanales». Dicho de otra forma, como muy bien nos re-
cuerda el profesor Gimeno Sacristán (2003), todas estas categorías son «inven-
ciones» de los adultos, y surgen para marcar un tipo de relación con las perso-
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nas que desean aprender, así como para definir el tipo de prácticas en las que 
podrán participar tanto ellos como las personas que han sido designadas para 
enseñarlas.

La expresión «alumno, alumna» hace referencia a cualquier persona que apren-
da de otra, independientemente del modo en que aprenda y también de lo que 
aprenda. La expresión se deriva del latín alumnus, que, a su vez, procede del 
término alere (alimentar).

Los estudiantes deben su denominación al hecho concreto de que la princi-
pal actividad que realizaban era el estudio de uno o más libros donde se po-
día encontrar todo el saber necesario. Así, el estudio de las obras aristotéli-
cas —el corpus aristotélico— constituyó durante siglos el mejor ejemplo de 
una persona bien formada. Estudiar un libro significaba, y sigue significando, 
leer, recordar y comentar el texto de modo que pueda ser interpretado para 
dotarlo de sentido y de significado en la actualidad. Originalmente el término 
«estudiante» solo se empleaba para denominar a las personas que eran alum-
nos de las facultades medievales, y se oponía con claridad al término «apren-
diz». El recurso principal de los estudiantes eran los libros, y su actividad más 
importante, la lectura.

El término «aprendiz» tiene un origen histórico similar al término «estudiante». 
Surge en la Edad Media, pero en una institución diferente: los talleres artesana-
les. Desde su origen, el término ha quedado reservado para nombrar a las per-

Perfil competencial del alumnado
• Competencia en comunicación lingüística.
• Competencia plurilingüe.
• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
• Competencia digital.
• Competencia personal, social y de aprender a aprender.
• Competencia ciudadana.
• Competencia emprendedora.
• Competencia en conciencia y expresión culturales.

Perfil competencial del profesorado
• Organizar y animar situaciones de aprendizaje.
• Gestionar la progresión de los aprendizajes.
• Elaborar y hacer evolucionar dispositivos de diferenciación.
• Implicar a los alumnos y alumnas en sus aprendizajes y en su trabajo.
• Trabajar en equipo.
• Participar en la gestión de la escuela.
• Informar e implicar a los padres.
• Utilizar las nuevas  tecnologías.
• Afrontar los deberes y los dilemas éticos de la profesión.
• Organizar la propia formación continua.

Las situaciones para el aprendizaje 
como espacios y momentos de la 

interacción didáctica

Figura 8.2. Las situaciones para el aprendizaje como espacios de interacción didáctica.
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sonas que aprendían un arte o un oficio. También se utiliza este mismo término 
para señalar a una persona que, aunque haya sido incorporado a una profesión, 
ocupa el lugar más bajo en el escalafón laboral. El recurso principal de los 
aprendices eran las herramientas del oficio, y su principal actividad, la realiza-
ción de los productos propios de su oficio o arte.

Una vez identificadas con claridad las dos figuras que pueden servirnos de refe-
rencia para entender el sentido actual del aprendizaje, podemos preguntarnos: 
las actividades que realizan los alumnos y alumnas en los centros educativos, 
¿constituyen un trabajo?; ¿podemos hablar con rigor de un trabajo escolar? 
Y, por tanto, ¿podríamos hablar de un oficio de alumno? Según el profesor 
Philippe Perrenoud (2006), no hay ningún inconveniente en hablar de un «traba-
jo escolar» para referirse al conjunto de actividades que los estudiantes realizan 
en los centros educativos, aunque se trate de un oficio muy especial por las con-
diciones en las que se desarrolla. Pues bien, siguiendo esta misma línea argu-
mental, Perrenoud nos ofrece una sencilla tipología de tareas que nos permite 
reconocer tanto aquellas que se serían más propias de una enseñanza transmisi-
va como las que serían más propias de una enseñanza reconstructiva o simple-
mente constructiva.

En el marco de una enseñanza transmisiva, las tareas adoptan una determi-
nada estructura porque el valor dominante en su configuración es el control 
directo del profesorado sobre las realizaciones, así como el contenido que 
debe ser adquirido (cuadro 8.3). Sociológicamente, se pueden analizar toda 
una serie de características de las tareas escolares bajo este ángulo: parecen 
concebidas para favorecer un control a la vez omnipresente y relativamente 
económico para un maestro que tiene ante sí de veinte a treinta alumnos, a 
veces más (Perrenoud, 2006:134).

Cuando el control deja de ser el valor predominante en la configuración de la 
estructura de tareas y su lugar es ocupar por otros valores la «funcionalidad» del 
conocimiento adquirido, o sencillamente la relevancia de los aprendizajes ad-
quiridos, entonces es posible configurar una nueva estructura de tareas donde 
se alternan las realizaciones de los alumnos y alumnas con su reflexión sobre 
estas realizaciones como soporte para la adquisición del conocimiento. El pro-
fesorado actual, más allá de su identificación personal con una u otra corriente 
de pensamiento didáctico, tiene a su disposición ambas formas de estructura-
ción del trabajo escolar, y no duda en combinar, de algún modo, una u otra tipo-
logía, porque como nos recuerda Perrenoud:

«Ninguna concepción del oficio de alumno asegura a priori que los aprendiza-
jes deseados funcionarán. Todo depende de la manera en que cada niño y cada 
adolescente asuma este oficio, y le dé sentido… Ninguna pedagogía define un 
oficio de alumno conveniente para todo alumno. Construyendo un currículo, se 
pretenden crear las condiciones para que situaciones de trabajo sean también 
situaciones de aprendizaje. Pero uno se puede equivocar, al menos para algu-
nos alumnos» (Perrenoud, 2006:228).
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Tareas tradicionales:  
transmisión del conocimiento 

Tareas nuevas: reconstrucción  
de la experiencia 

Alternancia de lecciones y ejercicios Alternancia de realizaciones y reflexión

Realización sincronizada de tareas idénticas Realización de tareas diferentes conectadas

Realización de tareas cerradas Realización de tareas abiertas

Fragmentación de las tareas Tareas globales relevantes

Estandarización de las tareas Diferenciación de tareas y actividades

Tareas basadas en la escritura
Tareas basadas en distintos soportes (orales, 

gráficos, audiovisuales, etc.)

Tareas individuales (no individualizadas) Tareas colectivas e individuales

Tareas con resultados cuantificables
Tareas con resultados cuantificables y no 
cuantificables socialmente reconocibles

Alternancia rápida de tareas cortas
Tareas de larga duración conectadas  

a problemas y necesidades reales

Facilidad en las tareas Tareas útiles y relevantes

Tareas poco interactivas Tareas interactivas

Cuadro 8.3. Dos formas de seleccionar y estructurar las tareas escolares. (Fuente: elaboración 
propia, adaptado de Perrenoud, 20069).

No es razonable esperar obtener unos resultados diferentes si una y otra vez 
hacemos lo mismo, y, en consonancia, tendemos a creer que solo si hacemos 
algo diferente nos será dado lograr algo diferente. Pues bien, este mismo razo-
namiento sobre nuestras expectativas razonables se aplica perfectamente a la 
situación que los educadores estamos viviendo en este momento: se han modi-
ficado los resultados esperados de nuestro trabajo —se ha incorporado un nue-
vo tipo de aprendizaje—; por tanto, no es razonable esperar que haciendo lo 
mismo podamos lograr resultados diferentes. Si queremos actuar como agentes 
racionales, será necesario modificar algo en nuestra forma de actuar, aunque 
este cambio puede ser diferente para cada profesor y para cada centro.

Ante todo, se espera de nosotros —sobre todo lo esperan los estudiantes y sus 
familias— que seamos técnicamente competentes y también éticamente virtuo-
sos. Esto significa que el centro de nuestra preocupación debe desplazarse per-
manentemente desde las acciones que desarrollamos hasta las relaciones que 
mantenemos, para encontrar el equilibrio entre las competencias del alumnado 
y las competencias del profesorado, para que quienes desempeñan ambas fun-
ciones puedan seguir mejorando en cada situación para el aprendizaje. 
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Capítulo 9. Una misión educativa: la creación de currículos 
orientados al logro del perfil de salida en todos  
los centros educativos

Decidimos ir a la Luna en esta década y hacer todas las demás 
cosas no porque sean fáciles, sino porque son difíciles; porque 
ese objetivo servirá para organizar y medir lo mejor de nuestras 
energías y habilidades, porque ese reto es uno que estamos dis-
puestos a aceptar, uno que no estamos dispuestos a posponer, y 
uno que pretendemos ganar; y los otros, también.

J. F. Kennedy, discurso en la Universidad de Rice, 1962

Algunas personas pueden sorprenderse al encontrar la idea de misión vinculada 
a la de futuro de la acción educativa. Para otras, incluso es posible que tenga 
una connotación negativa. 

Sin embargo, la idea de misión se ha colocado en el centro de las políticas pú-
blicas europeas gracias a la propuesta realizada por la profesora Mariana 
Mazzucato (figura 9.1). La idea original consiste en definir políticas públicas y 
orientarlas al logro de una misión. 

Trataremos, acompañados de otros grupos cercanos —como veremos en el capítulo 
siguiente—, de abordar esta nueva propuesta como base para superar las estrate-
gias fallidas hasta la fecha en la búsqueda de un acuerdo educativo en nuestro país.

«Las misiones brindan una gran oportunidad para aumentar el impacto de la in-
vestigación y la innovación europeas, captar la imaginación del público y lograr 
avances reales en desafíos complejos. Espero que este informe ayude a los res-
ponsables políticos a diseñar e implementar las misiones europeas del futuro, 
así como a fomentar una nueva creencia entre los ciudadanos de la UE sobre lo 
que puede lograr una colaboración real en toda Europa» (Mazzucato, 2018:2).

Siguiendo este ejemplo, definir una misión educativa consistiría, esencialmente, 
en definir un propósito común que oriente las funciones y tareas que desarro-
llen los diferentes agentes dentro del sistema educativo. 

Utilizamos aquí el concepto de «misión» en el mismo sentido en que lo propuso 
originalmente la profesora Mariana Mazzucato (2018, 2019, 2021) y en el que, 
posteriormente, lo han utilizado el Consejo de Europa y el Gobierno español. 

José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Florencio Luengo Horcajo. Profesor de Lengua y Literatura, pedagogo y 
coordinador general del Proyecto Atlántida
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Las misiones, que cada país debe definir, son el puente que conecta los grandes 
desafíos sociales, económicos o educativos con proyectos concretos que defi-
nen y desarrollan las diferentes instituciones:

«[Las misiones] establecen objetivos claros y ambiciosos que solo pueden lo-
grarse mediante una cartera de proyectos de investigación e innovación y medi-
das de apoyo. Las misiones deben ser lo suficientemente amplias para involu-
crar  suficientemente enfocadas para involucrar a la industria y lograr un éxito 
medible. Al establecer la dirección para una solución, las misiones no especifi-
can cómo lograr el éxito. Más bien, estimulan el desarrollo de una gama de so-
luciones diferentes para lograr el objetivo» (Mazzucato, 2018:11).

Concebida de este modo, una misión es, ante todo, una identidad de propósito 
que orienta la búsqueda de soluciones compartidas. No se trata, en ningún ca-
so, de aplicar ninguna solución predefinida a un problema conocido. De hecho, 
cuando se inicia una misión suele ocurrir que ni el problema es claro ni las solu-
ciones están disponibles.

En definitiva, orientar las políticas educativas hacia el logro de misiones es la 
forma más adecuada de contribuir a que los diferentes agentes educativos cola-
boren en un fin común. Eso fue precisamente lo que puso de manifiesto la pro-
ducción en tiempo récord de vacunas contra la COVID-19:

Definición de la 
agenda y 
participación 
ciudadana

Cartera de 
proyectos y 
experiencias 
desde la base

Misiones 
claramente 
dirigidas

Proyectos  
de la misión

Proyectos  
de la misión

Proyectos  
de la misión

Misión Misión

Grandes 
desafíos

Figura 9.1. Representación gráfica de un enfoque orientado por misiones (Fuente: elaboración 
propia, adaptado de Mazzucato, 2018).

OBJETIVOS
DE DESARROLLO
SOSTENIBLE
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«Las misiones terrestres demandan prestar atención a cambios políticos, regula-
torios y conductuales. La creación y prueba en tiempo récord de vacunas segu-
ras y eficaces fue posible gracias a acuerdos de colaboración entre el sector 
público y el privado, en los que la inversión pública resultó absolutamente cru-
cial» (Mazzucato, 2021).

9.1. Misiones educativas en España

La idea de misión no es ajena al ámbito educativo de nuestro país. De hecho, 
una de las experiencias educativas y culturales más originales que España ha 
ofrecido al mundo fueron las Misiones Pedagógicas (Tiana, 2016). 

Las Misiones Pedagógicas se pusieron en marcha en el mismo momento de la 
proclamación de la Segunda Republica y duraron hasta el golpe de Estado de 
1936. Las Misiones Pedagógicas contribuyeron al logro de tres grandes objeti-
vos: llevar el arte y la cultura a las aldeas, desarrollar una educación ciudadana y 
vitalizar la escuela rural. Según Alejandro Tiana, aunque las misiones fueron muy 
variadas, el modelo tipo era el de un grupo de entre seis y ocho misioneros que 
visitaban unas cinco o seis localidades cercanas —a partir de una cabecera de la 
misión— durante una semana. En ese tiempo desarrollaban todas sus activida-
des con sesiones a veces públicas y a veces más reducidas, dedicaban tiempo a 
trabajar con los escolares, daban conferencias, realizaban audiciones, proyec-
ciones, exposiciones o representaciones y convivían con los campesinos.

Pues bien, este libro, como hemos dejado escrito, es una invitación a recuperar 
ese espíritu que animó a las Misiones Pedagógicas, pero situándolo en nuestro 
tiempo, lo cual significa asociarlo a un nuevo contenido: la política orientada al 
logro de propósitos bien definidos y vinculada a la colaboración público-privada.

Conviene que tengamos esto presente ahora, ya que en este curso escolar 
2022-2023 nuestro sistema educativo tendrá que prepararse para superar un 
gran reto histórico: orientar a los centros para que pongan todo su empeño en 
el logro de un perfil de salida al concluir cada una de las etapas educativas. El 
cumplimiento de esta misión no será fácil, pues requiere de un cambio de men-
talidad para concebir el proceso de desarrollo del currículo más como un proce-
so de transformación que como un proceso de concreción, como hemos ex-
puesto en los capítulos anteriores.

Este libro ofrece la visión de una política educativa orientada al logro de una 
gran misión educativa y, al mismo tiempo, una contribución al logro de esa mi-
sión a través de un marco de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de las competencias clave, así como numerosos ejemplos de pro-
puestas en los diferentes niveles de decisión que, de acuerdo con el modelo 
definido en el ordenamiento del sistema educativo, permite la transformación 
del currículo prescrito en currículo escolar.

Los ejemplos seleccionados ponen de manifiesto el modo en que los diferentes 
agentes que conforman el sistema educativo contribuyen a la generación de 
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valor. Según la RAE, la palabra «valor» define «el grado de utilidad o aptitud de 
las cosas para satisfacer necesidades y proporcionar bienestar o deleite». Este 
es el significado que le damos al término, y es también el significado con el que 
vamos a utilizarlo en este libro.

Generar valor educativo es diferente a generar valor económico; sin embargo, 
en ambos casos tiene el mismo fundamento: generan valor todas aquellas ac-
tuaciones que generan riqueza y contribuyen a mejorar las condiciones de vida 
de todas las personas. En este sentido, acabar con el analfabetismo o mejorar el 
nivel de dominio de las competencias clave causa valor educativo y, a la vez, va-
lor económico.

En consonancia con este uso del término «valor», ni las Administraciones 
Públicas ni las entidades privadas tienen la exclusiva en la generación de valor 
educativo, ya que, como tendremos ocasión de demostrar, se produce a tra-
vés de un proceso recursivo donde todas y cada una de las instancias que in-
tervienen en los niveles de decisión aporta su propio valor. El efecto conjunto 
de todas estas aportaciones es una mejora en el ejercicio efectivo del derecho 
a la educación.

Pues bien, la misión que hemos contemplado se ajusta, a nuestro juicio, al con-
cepto original, y se nos presenta como una gran oportunidad para lograr el tra-
bajo conjunto de todos los agentes educativos, tal y como han quedado defini-
dos en el nuevo ordenamiento del sistema educativo: «A los efectos de esta 
Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de Administraciones 
educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y privados, 
que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de ser-
vicios para el ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de 
este derecho, así como el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y accio-
nes que se desarrollen al efecto» (LOMLOE, 2020).

En el contexto general de una misión como la que hemos formulado, cada uno 
de estos agentes debe diseñar y desarrollar sus propios proyectos, reconocien-
do, eso sí, el compromiso compartido: crear situaciones para el aprendizaje en 
las que todas las personas puedan disponer de las mismas oportunidades. 

Las Administraciones Públicas definirán sus marcos normativos y presupuesta-
rios; los servicios educativos, sus propios planes de actuación; las empresas edi-
toriales avanzarán en la creación de nuevos recursos y servicios; los propios cen-
tros educativos tendrán que hacer un uso eficaz de las competencias que tienen 
atribuidas; las familias darán forma a los compromisos en cada uno de los cen-
tros, y, finalmente, el profesorado ampliará y reforzará sus propias competencias 
profesionales.

Nadie está excluido de esta misión, en la medida en que todos y todas somos cons-
cientes del interés común: lograr un marco para el ejercicio efectivo del derecho a la 
educación. La creación de este marco permitirá generar valor educativo en la medi-
da en que contribuirá a equilibrar la relación entre educabilidad y educatividad.
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La figura 9.2 recoge un ejemplo muy amplio de misión, así como algunos pro-
yectos que podrían contribuir a su logro. Como queda recogido, cualquier mi-
sión presenta diferentes niveles de actuación, y también diferentes oportunida-
des de colaboración.
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Figura 9.2. Proyecto de misión educativa basado en las ideas de Mazzucato (2018).
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Capítulo 10. Las misiones educativas como apuesta 
transversal por un encuentro de políticas educativas  
en nuestro país

El siguiente capítulo tratará de analizar las claves de un pacto educativo no logra-
do en nuestro país, así como la situación educativa actual y la propuesta de misio-
nes educativas como clave transversal para avanzar en el reto no conseguido.

10.1. Las claves de un pacto educativo

Cuanto más demos por enterrado el pacto educativo, más tendremos que resu-
citarlo. El pacto educativo es un mínimo para la convivencia democrática. Y lo es 
todavía más en una sociedad en la que el desarrollo personal, la condición de 
ciudadano y el acceso a un trabajo digno están determinados por las oportuni-
dades para aprender. Ahora bien, el pacto educativo de hoy poco tiene que ver 
con el que hemos tenido en nuestro imaginario durante las últimas décadas. 
Una realidad social distante de la que fraguó el consenso constitucional de 
1978, sujeta a un acelerado proceso de transformación, demanda nuevos proce-
dimientos, nuevos principios y nuevos actores. Se trata de abrir un proceso que 
no puede conformarse con adaptar la educación a un mundo incierto, sino que 
debe aspirar a que, desde la educación, la sociedad recupere el control sobre 
su destino común.

Un pacto para la libertad

«Nuestras dificultades no son más que el reverso de nuestras ambiciones», pero 
también, afortunadamente, como dice Philippe Meirieu (2020), «un medio pre-
cioso para inventar soluciones que permitan alcanzarlas». La ambición define la 
naturaleza y la viabilidad del proyecto. Los problemas a los que nos enfrenta-
mos hoy no pueden tratarse como asuntos de carácter técnico, cuya solución 
vaya unida a una mejora en la gestión. El pacto educativo debe contribuir a 
construir el futuro común que deseamos compartir.

Un pacto para las personas

Los desafíos a los que nos enfrenta la educación no pueden separarse del futuro 
como humanidad. La dialéctica tradicional entre público y privado, incluso la 
propia de la desinstitucionalización, está desbordada por una realidad que se 
nos presenta como ingobernable. El pacto adquiere sentido en tanto se cons-
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truye desde la defensa de la dignidad de las personas para enfrentarse a la 
inevitabilidad que se nos presenta como una respuesta adaptativa libremente 
aceptada.

Un pacto social

Legislatura tras legislatura, los partidos políticos se han manifestado premedita-
damente incompetentes, incapaces de sacar la educación de sus estrategias de 
marketing electoral, así como de comprender la envergadura del desafío que 
supone el derecho a la educación en la sociedad del aprendizaje. Nada apunta 
a que ahora vayan a cambiar. Un pacto social no excluye a los actores tradicio-
nales, pero incluye a todas aquellas personas afectadas y concernidas por la 
educación.

Un pacto político

En ninguna otra área de gobierno hay tanto contenido político como en la edu-
cación. Detrás de la política educativa siempre existe una ilusión performativa 
sobre el conjunto de la sociedad. La educación es siempre un quehacer político. 
El educador, sostiene Paulo Freire, es un político y un artista; lo que no puede 
ser es un técnico frío. Ocultar la dimensión política del debate educativo es re-
galar el proyecto de sociedad a los que quieran liderar este debate.

Un pacto desde el conflicto

Tratar a los ciudadanos como incapaces, ajenos al mérito que exige poder partici-
par en la toma de decisiones relevantes, favorece el desapego al bien común y da 
entrada a soluciones autoritarias. Siempre habrá diferencias sobre educación, in-
cluso entre los más afines, pero siempre puede haber acuerdos sobre lo posible.

Un pacto calmado

Más allá de la urgencia y la velocidad de las disrupciones tecnológicas, necesi-
tamos humanizar la educación, darle su tiempo. Conversar necesita tiempo, mu-
cho tiempo. Fijar los límites de lo posible, todavía más. La prisa impone y oculta.

Un pacto de actitud

El núcleo del pacto educativo es el compromiso de querer llegar a acuerdos. 
Hablamos de un pacto para la acción, que prototipa sobre la realidad diaria 
dentro y fuera del aula. Un pacto dinámico que crece con la confianza que es 
capaz de generar. El objetivo del pacto educativo es crear un proceso comparti-
do más que un resultado concreto y preestablecido.

Un pacto ambicioso

Un pacto legitimado en los marcos establecidos por la UNESCO, la OCDE y, de 
manera creciente, por la Unión Europea. Un acuerdo que en sus prácticas se 
soporte sobre valores democráticos y evidencias robustas que permitan pro-
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puestas estables y con ambición de ser compartidas. Se trata de asumir la edu-
cación como un espacio de colaboración entre distintos que comparten los va-
lores del Estado de derecho, y no como enfrentamiento y rédito electoral.

10.2. Análisis de la situación educativa actual y la propuesta de 
misiones educativas como clave transversal para avanzar

Es importante destacar que la Constitución española de 1978 fija con claridad 
los límites del derecho a la educación y la función del sistema educativo. De ella 
se deduce que para que haya una educación de calidad, en equidad y libertad, 
esta debe construirse de manera recursiva con la consolidación de un Estado 
social y democrático de derecho. Sin coordinación con unos sistemas de salud 
pública, asistencia social y laborales adecuadamente dotados y regulados, e 
inevitablemente acompañados por unas políticas económicas e impositivas que 
los posibiliten, las políticas educativas actuarán más como elementos de dis-
tracción que de transformación hacia una sociedad más justa y sostenible.

En las últimas décadas, a falta de un verdadero debate político sobre la educa-
ción, hemos vivido en un acuerdo de facto entre los grandes partidos políticos 
en los aspectos esenciales del sistema. Los términos de este acuerdo implícito 
están recogidos en la LODE, la LOGSE y en sus sucesivas versiones de uno y 
otro partido. Ante esta situación, el espacio público sobre educación se ha visto 
caracterizado por una sobreactuación de las diferencias y, sobre todo, por su 
sometimiento a los intereses del marketing electoral.

Un análisis de las sucesivas leyes y de las políticas de las comunidades autóno-
mas nos permite apreciar cómo la comprensividad, la inclusividad, la comple-
mentariedad de la doble red del servicio público, la diferenciada o el carácter 
propedéutico del bachillerato y su extensión aparecían más como coartadas de 
un enfrentamiento partidista que como ámbitos desde los que realmente se 
cuestionase el sistema. Para comprender el escenario real de la política educati-
va en las últimas décadas, es muy esclarecedora la lectura del no nato Pacto 
Social y Político por la Educación o Pacto Gabilondo, en el que se contempla-
ban 12 objetivos y 148 medidas que deberían guiar la política educativa, gober-
nara quien gobernara. El ámbito temporal de este acuerdo era la recientemente 
finalizada década 2010-2020.

Es cierto que por razones extraeducativas, estrictamente de táctica electoral, no 
se llegó a la firma formal del acuerdo, pero también lo es que su texto fue cele-
brado y sancionado por los responsables de Educación de los dos principales 
partidos políticos de entonces, y que su texto recogía, con independencia de su 
adecuación a las necesidades educativas del país, los términos de un proyecto 
educativo compartido, un acuerdo de facto todavía vigente, pero cada vez más 
amenazado. Una muestra de este acuerdo de fondo sobre el sistema educativo 
nos la da el hecho de que el Pacto Social y Político por la Educación 2010-2020 
tenga como uno de sus pilares lo siguiente:
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«Conseguir que todos los centros sostenidos con fondos públicos, los públicos 
y los privados concertados, garanticen un servicio público de calidad sin discri-
minación alguna, con autonomía de funcionamiento, con los medios para aten-
der a todo el alumnado y con equipos de dirección de la máxima profesionaliza-
ción» (Objetivos de la educación para la década 2010-2020). 

«Además, la programación general de la enseñanza por parte de las Administra-
ciones educativas debe permitir que todos los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos garanticen una alta calidad educativa a todos sus alumnos, 
debe favorecer la libertad de elección de las familias y el acceso a los centros en 
condiciones de igualdad del alumnado con necesidades especiales de apoyo 
educativo, al alumnado inmigrante o al procedente de minorías étnicas o cultu-
rales» (Objetivo 7. La Educación como bien de interés público y derecho de to-
da la sociedad).

Ley tras ley, currículo tras currículo, llevamos 30 años con un enfrentamiento 
ramplón, agotado en sus términos y, lo que es más importante, cada vez más 
alejado de las prácticas de los centros y de la vida de los estudiantes. Una situa-
ción que imposibilita una conversación sincera, productiva y profunda sobre 
qué queremos como sociedad de la educación, así como sobre las condiciones 
y los recursos de que debemos dotarla. Si no queremos entregar la responsabi-
lidad de nuestros procesos y prácticas educativas a abstractos sistemas de me-
dición y aspiramos a mantener un control democrático sobre ellas y sobre las 
maneras en las que evaluamos su calidad, es sumamente importante que se lle-
ve a cabo un debate sobre aquello que nuestros esfuerzos educativos deberían 
tratar de conseguir.

Esta situación ha estado acompañada, y en buena parte posibilitada, por el he-
cho de que de manera recurrente los puestos públicos de decisión en el ámbito 
educativo han sido ocupados por funcionarios de partido sin conocimiento ni 
apego por la educación o, en el mejor de los casos, con un alma burocrática. 
Personas que gestionan la compleja realidad educativa con frases de repertorio 
y consignas electorales sin otra ambición que no dejar atrapada su carrera polí-
tica en el pantanoso mundo de la educación.

Es verdad que en este escenario general de pacto implícito algunas Administra-
ciones educativas han tomado decisiones que cuestionan elementos estructura-
les del acuerdo. Pero también lo es que estas medidas han sido territorialmente 
localizadas y han jugado a bordear los límites de la legalidad, sin llegar a impug-
nar de frente el sistema vigente, midiendo la incapacidad de reacción de los 
restantes actores del sistema, y con un importante componente de negocio. Se 
trata más de ingeniería social que de propuestas alternativas al sistema, sin que 
por ello deban ser menospreciadas, dado el enorme impacto que han tenido en 
las comunidades afectadas.

Dentro de estas acciones alternativas podemos destacar la aprobación del dis-
trito único, unido a unas normas de admisión que abocan a la segregación resi-
dencial en un sistema donde son las familias las que deben averiguar cuál es el 
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centro asignado para sus hijos de acuerdo con su situación personal y capital 
relacional, y en el que, en caso de error de cálculo, la sanción que de facto asu-
me la familia puede cuestionar la normal escolarización de su hijo. Por no hablar 
de los privilegios injustificados, cercanos al sectarismo, de los llamados centros 
de excelencia. O de la segregación escolar —alarmante en algunas comunida-
des autónomas—, justificada en razones lingüísticas o de bilingüismo, y que po-
ne en cuestión la capacidad de la educación pública como elemento de equi-
dad, cohesión social y socialización democrática. La creciente desigualdad 
educativa no solo nos sitúa ante un sistema educativo injusto e ineficiente, sino, 
sobre todo, ante el riesgo de una sociedad fracturada y desigual.

Pero sin duda la mayor ruptura con el pacto educativo implícito la produjo la 
denominada nueva concertada. Una propuesta que aprovecha la grieta nunca 
atendida de la obligación de sufragar por las Administraciones educativas los 
costes reales del servicio, con la consiguiente asunción de la imposibilidad de 
exigir el cumplimiento pleno de la ley a los beneficiarios del concierto. El impac-
to de la nueva concertada, tanto por su volumen como por sus principios edu-
cativos, ha afectado de manera significativa a los valores de equidad en el acce-
so, gratuidad o inclusividad vigentes en el conjunto del sistema.

Esta grieta ha llevado a confundir la naturaleza de los conciertos. Un sistema 
de gestión indirecta de un centro público se considera como un sistema de 
ayudas públicas para titulares de centros privados concertados, asemejándose 
el concierto a un sistema de cheque escolar que se entregaba a los centros en 
los barrios donde se considera viable este modelo. Este intervencionismo po-
lítico compromete tanto la libertad de empresa como la libertad de educación 
y de fundación, a la vez que abre un margen peligroso para la arbitrariedad 
administrativa.

10.3. El nuevo debate

En los últimos años, el debate educativo ha adquirido una gran relevancia políti-
ca electoral en EE. UU., especialmente en el ámbito local. A diferencia de lo su-
cedido hace unas décadas, que venía impulsado no por los movimientos de 
derechos civiles, de renovación educativa o gerencialistas, sino por el auge de 
la derecha alternativa. Se trata de movimientos que llegan a Europa y a España 
alentados por los populismos de extrema derecha. La educación para los políti-
cos neocon es considerada como el escenario preferente de una guerra cultural 
contra el pensamiento ilustrado; en definitiva, frente a los valores democráticos 
occidentales. Para la derecha alternativa la escuela pública y el pensamiento 
científico son los súcubos de una sociedad que consideran decadente y artifi-
ciosa. Imponer en la educación los valores premodernos es un elemento esen-
cial en la toma del poder y en su conservación.

En este sentido, los padres deben tener el derecho de elegir cuáles son los 
aprendizajes de sus hijos. Son los padres los que juzgan los límites de la integri-
dad física y mental de sus hijos. Los centros educativos deben proporcionar el 



148

mismo trato a las verdades reveladas o a las creencias personales que a los de-
rechos fundamentales o al conocimiento científicamente acreditado. La escuela 
aparece en este relato como un espacio supuestamente neutro dirigido única-
mente a la transmisión de conocimiento.

Pasados veinte años de la aprobación de la ley Que ningún niño se quede atrás 
(No Child Left Behind, NCLB) por parte del Congreso de Estados Unidos duran-
te la presidencia de George W. Bush —criticada en su momento duramente por 
el profesorado por su visión gerencialista y utilitarista de la educación—, hoy, en 
el debate actual, esa ley sería calificada como una buenista por los líderes de la 
derecha alternativa.

El candidato republicano Glenn Youngkin ganó hace un año, contra todo pro-
nóstico, el puesto de gobernador en el Estado de Virginia al centrar el debate 
electoral en la educación. La lucha contra el adoctrinamiento y las ideologías 
opresivas en las aulas le dio la mayoría después de que el candidato demócrata, 
Terry McAuliffe, cometiera «el error» de declarar: «No creo que los padres de-
ban dictar a las escuelas lo que deben enseñar». El gobernador de Florida, Ron 
DeSantis, se perfila como candidato a la presidencia de EE. UU. después de 
aprobar hace unos meses la denominada ley Individual Freedom (Libertad indi-
vidual), que prohíbe explicar en los centros educativos las nociones y conceptos 
empleados para comprender y abordar la desigualdad y el racismo en EE. UU., 
así como la ley conocida como Don’t Say Gay (No digas gay), que prohíbe al 
profesorado abordar la identidad de género y la orientación sexual en las aulas, 
con el objetivo de poner fin al «adoctrinamiento corporativo y educativo en 
Florida».

A pesar de que en 2005 el Tribunal Supremo pareció cerrar el paso al creacionis-
mo o al diseño inteligente en las aulas de EE. UU., a día de hoy Kentucky, Louisiana, 
Mississippi y Tennessee tienen normas contra el aprendizaje de la teoría de la 
evolución. Alrededor del 60 % de los maestros declaran haber minimizado la ex-
plicación de la evolución, cubrirla de forma incompleta o ignorarla por completo, 
según Los Angeles Times. En 2009, la Junta de Educación de Texas aprobó incluir 
en los libros de texto el diseño inteligente. Por citar un ejemplo fuera de EE. UU., 
Jair Bolsonaro, expresidente de Brasil, nombró como máximo responsable de la 
agencia que dirige los estudios de posgrado en el país a Benedito Guimarães 
Aguiar Neto, un conocido defensor del creacionismo.

La estrategia de fomentar el denominado «análisis crítico de la evolución y de 
otros temas dominantes», como son el negacionismo climático, el terraplanismo 
o las teorías conspiranoicas sobre la COVID, forman parte de un intento por sus-
pender los derechos civiles sobre los que hemos construido la convivencia demo-
crática. Llevar el análisis crítico a las escuelas es oponerse a la ciencia y a los debe-
res cívicos esenciales de respeto a la vida de los conciudadanos. Es destruir la 
escuela pública republicana, soporte de las democracias occidentales. Son los 
mismos actores que, para evitar asesinatos en masa en los centros educativos, 
proponen su militarización. Como señala Paul Krugman: «Las personas que más 
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levantan la voz hablando de ‘libertad’ están haciendo todo lo posible para con-
vertir a EE. UU. en una pesadilla distópica al estilo de Los juegos del hambre, con 
puestos de control por todas partes, vigilados por hombres armados».

Así las cosas, a España llegan ecos de esta guerra cultural que amenaza con 
romper el delicado equilibrio educativo de la transición, que obligará a reposi-
cionarse a todos los actores del sistema. Temas como la generalización de los 
cheques escolares a las familias como soporte del derecho a la educación des-
de el convencimiento de que el mejor control parental de los aprendizajes de 
los niños y jóvenes es elegir el centro que previamente ofrezca la ideología de-
seada por sectaria que pudiera ser, o el anuncio de controlar los contenidos de 
los libros de texto por las Administraciones autonómicas, y la ignorancia de la 
normativa básica en el desarrollo curricular autonómico, en ambos casos con 
argumentos semejantes de adoctrinamiento a los usados por la derecha alter-
nativa en EE. UU., marcan esta tendencia. Propuestas que persiguen dirigir el 
debate público hacia una guerra cultural en torno a la educación semejante a la 
existente en EE. UU.

La educación también se está enfrentando en nuestro país a desafíos que des-
bordan los espacios tradicionalmente de desencuentro. En esta situación, es ur-
gente una política educativa clara en la defensa de los valores democráticos 
que aporte una visión precisa de la función del sistema educativo y de los recur-
sos que necesita. Además, estas tensiones que cuestionan la visión constitucio-
nal de la educación suceden en un contexto educativo caracterizado por una 
fuerte desmovilización de los colectivos docentes, de reemplazo generacional 
en el profesorado y de acelerada transición pedagógica sobre propuestas com-
plejas no suficientemente discutidas ni compartidas, lo que puede generar la 
incomprensión de una parte del profesorado, cuando no su rechazo y su poten-
cial alineamiento con posiciones reaccionarias.

También se caracteriza por la falta de recursos y el frecuente uso de la autono-
mía de los centros y la libertad docente como coartada para la falta de políticas 
públicas y el progresivo abandono de los centros a su suerte.

Sin olvidar que vivimos en una realidad donde la complejidad de los mensajes di-
rigidos a las familias —en especial en todo lo que tiene que ver con cambio y con 
la presión añadida de las redes sociales— tiende a aturdirlas sobre su posición en 
el sistema educativo y sobre su responsabilidad en el aprendizaje de sus hijos.

Podríamos concluir que la deserción del profesorado, la precariedad de los cen-
tros y la confusión de las familias son la leña en el bosque que puede facilitar el 
incendio populista.

Misiones educativas

Es en este convulso escenario en el que aparece la propuesta de misiones edu-
cativas. Un proyecto que cumple la mayor parte de los requisitos arriba señala-
dos para iniciar un proceso por un pacto educativo. Un pacto de abajo hacia 
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arriba, desde lo concreto a lo general, desde la acción al objetivo, desde las 
aulas a los espacios de decisión política.

Todos tenemos que hacer todo lo posible para promover el diálogo educativo. 
Porque hablamos poco de educación, muy poco. Seguramente porque habla-
mos poco de política, cada vez menos, ni siquiera con los amigos. Confundimos 
con frecuencia la discrepancia en las ideas con la negación del otro o el enfren-
tamiento entre las personas. Por ello cada vez resulta más frecuente eludir la 
conversación amical para refugiarnos en redes anónimas de autoafirmación.

Como comunidad, tenemos que reivindicar y practicar el diálogo educativo. Sin 
duda no hay nada más político que la educación, como seguramente no haya 
nada más urgente que debatir sobre qué educación queremos, sobre qué so-
ciedad queremos. Pocas ambiciones hay más legítimas que la de poder dispo-
ner de un proyecto educativo compartido capaz de romper con los abusos y 
mitigar la ignorancia desde el desarrollo integral de la persona. En la actualidad, 
los mayores desafíos al derecho a la educación proceden de los populismos 
que reivindican el derecho, en palabras de Joan Coscubiela, «a segregar educa-
tivamente a los perdedores, a educar a sus hijos en valores desigualitarios y a 
adoctrinarlos contra los diferentes, a actuar contra la comunidad, eso sí, usando 
recursos de la comunidad».

La libertad educativa está siendo puesta en cuestión como no sucedía hace mu-
chas décadas. Sin libertad no puede haber equidad; y sin equidad, la calidad es 
un formalismo. La falta de equidad compromete la calidad. Siglos de lucha por 
el derecho a la educación no pueden permitirnos legitimar los privilegios de 
unos pocos sobre la libertad de la mayoría.
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Segunda parte: Fundamentos prácticos

Introducción

[…] el sistema educativo proporciona competencias, no creencias.

Innerarity, 2020:84

La reforma del currículo prescrito, que las Administraciones Públicas han impul-
sado como consecuencia de la aprobación de la nueva Ley Orgánica de 
Educación (LOMLOE, 2020), incorpora suficientes novedades como para que se 
haya generalizado la idea de que sin una buena formación del profesorado y sin 
recursos didácticos adecuados, esas novedades no llegarán a las aulas. Sin em-
bargo, una vez más, esa petición debería reforzar un hecho fundamental: que 
las reformas del currículo solo se transforman en mejoras para el alumnado 
cuando los centros educativos hacen un uso efectivo de las competencias que 
tienen atribuidas.

No conviene olvidar que los centros educativos son mediadores necesarios en 
el diseño y el desarrollo del currículo, de modo que las decisiones que se 
adoptan en este nivel condicionan, para bien o para mal, las oportunidades 
de aprendizaje del alumnado. Y, puestos a recordar, conviene tener muy en 
cuenta que nuestro país, de forma muy especial, arrastra una situación muy 
singular: la fragmentación en asignaturas de la estructura normativa del currí-
culo ha contribuido a una cultura profesional individualista o balcanizada 
(Fullan, M. y Hargreaves, A., 1999).

Una visión actualizada del sistema educativo nos ayudará a entender mejor este 
hecho, ya que, como el resto de los sistemas sociales, se configura a partir de la 
combinación de dos elementos: estructuras y programas (Luhmann, 1998). Así, la 
estructura del sistema educativo, entendida como una sucesión de etapas educa-
tivas o de distintos tipos de centros educativos, o de distintas categorías del pro-
fesorado, se complementa con los programas de enseñanza propios de cada una 
de esas etapas, programas de enseñanzas de régimen general o programas de 
enseñanzas de régimen especial. Esto hace que los sistemas educativos sean, a la 
vez, sistemas estructurados y sistemas de acción. Estos dos elementos se conju-
gan dentro de cada una de las organizaciones que conforman el sistema para lo-
grar que este pueda atender a las necesidades sociales adaptándose a las cir-
cunstancias cambiantes de su entorno (Luhmann, 1998). Así, en un mismo centro 
educativo se combinan las categorías del profesorado con los programas de en-
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señanza. La forma en que la estructura y los programas se combinan depende en 
gran medida del tipo de cultura profesional predominante en el centro.

Lo cierto es que las organizaciones son el centro neurálgico de los sistemas, y 
esto es precisamente lo que queremos señalar cuando denominamos a las es-
cuelas o institutos «centros educativos». Vistas las cosas de este modo, ignorar 
el papel relevante que tienen los centros educativos en la configuración del cu-
rrículo real, al que va a acceder el alumnado, supone cometer un serio error. 
Yesta idea es la que orienta este bloque del libro, de modo que los capítulos 
que lo conforman representan otras tantas aproximaciones a este hecho funda-
mental. El cuadro 1 facilita la visión conjunta de todos los elementos que confi-
guran el marco común de referencia que estamos proponiendo. Las diferentes 
teorías han sido expuestas en la primera parte del libro, y ahora corresponde 
exponer los elementos prácticos. Bien entendido que, aunque las teorías pro-
porcionan el fundamento para las prácticas docentes, no son la consecuencia 
lógica de esas teorías.

Las prácticas docentes, como cualquier otra práctica profesional, tienen su pro-
pia lógica, y esta lógica siempre está asociada a las teorías en uso de los profe-
sionales que desarrollan dichas prácticas, de modo que el fundamento teórico 
no se incorpora en forma de teorías en uso. Las prácticas pueden ser verbaliza-
das de un modo determinado, pero las teorías explícitas no constituyen el fun-
damento real de las prácticas.

Una vez presentada la perspectiva que orienta nuestro trabajo, debemos recor-
dar que buena parte de las novedades incorporadas al currículo prescrito son 
fruto de la traslación a nuestro país de orientaciones y modelos internacionales 
—Consejo de Europa, ONU, OCDE, IBE-UNESCO, etc.—.

Es verdad que con estos avales no se garantiza el éxito de ninguna reforma, pe-
ro no es menos cierto que las referencias internacionales nos proporcionan una 
base sólida sobre la que poder trabajar. En este ámbito, como en otros, actuar 
siguiendo la máxima de Unamuno «¡Que inventen ellos!» supone asumir gran-
des riesgos, algo que no nos podemos permitir. El valor que, a nuestro juicio, 
tienen estas referencias internacionales es que representan amplios consensos 
entre diferentes agentes educativos, incluidos expertos en diferentes ámbitos 
de las Ciencias de la Educación, y que, como tales, pueden ayudarnos a generar 
consensos dentro de nuestro país.

Las novedades son sustancialmente tres: i) la actualización del perfil competencial 
del alumnado, en consonancia con las orientaciones de las instituciones euro-
peas, y ii) la renovación de los contenidos escolares para incorporar en ellos los 
elementos que conforman una nueva cultura de la sostenibilidad, en consonancia 
con las recomendaciones de la Agenda de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030). 
Estas dos novedades generan, conjuntamente, la necesidad de armonización tan-
to en el seno del currículo prescrito como en el seno del currículo escolar. A estas 
novedades hay que añadir otra tercera, de gran importancia: iii) la incorporación 
de las competencias clave al bachillerato.
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Marco común de referencia: teorías y prácticas

Teoría sistemática de la acción educativa

•  Entendida como un conjunto de teorías 
y prácticas institucionalizadas dentro de 
un sistema educativo que ellas mismas 
contribuyen a crear y mantener.

•  Los sistemas educativos son consi-
derados sistemas de acción.

Reforzar la comunicación y los órganos de coordinación

•  Las decisiones que se adopten para el conjunto de 
la etapa por los órganos de coordinación del centro 
son muy relevantes para lograr que el alumnado al-
cance un nivel de dominio adecuado en el perfil de 
salida.

•  Solo si los órganos de coordinación participan activa-
mente de las decisiones que le corresponden y tra-
bajan en los instrumentos de planificación el alumna-
do aprovechará las oportunidades que le ofrece un 
modelo de planificación estratégico y situacional.

Teoría holística del currículo

•  Entendida como una visión pluridi-
mensional de los factores que pueden 
contribuir al éxito en el aprendizaje.

•  Basada en una necesidad de una cul-
tura colaborativa dentro de la escuela.

Proyecto curricular de etapa, aula y materia

•  Un modelo de planificación estratégica y situacional 
basado en un escalonamiento de las decisiones que 
permite un desarrollo adaptativo del currículo.

•  La decisión estratégica más importante es la que 
vincula el perfil de salida a cada una de las fases de 
conocimiento, así como a los diferentes proyectos 
integrados.

Teoría situacional del aprendizaje

•  El aprendizaje se considera un pro-
ceso esencial en el desarrollo huma-
no y se produce tanto en contextos 
formales como informales.

•  El sujeto del aprendizaje se vincula acti-
vamente y participa de la resolución de 
tareas asociadas a prácticas sociales.

Niveles de dominio del perfil de salida

•  Otra de las decisiones estratégicas de gran relevan-
cia es la determinación de los niveles de dominio 
propios del perfil de salida, así como de cada una de 
las competencias clave que lo conforman.

•  Estos niveles de referencia serían la base de la eva-
luación de los aprendizajes tanto desde el punto de 
vista del perfil de salida como desde el punto de vis-
ta de las áreas de conocimiento.

Teoría de la escuela como organiza-
ciones que aprenden

•  La escuela no es solo el lugar donde 
el profesorado enseña a aprender, 
sino que es también el lugar donde 
el profesorado aprende a enseñar.

•  La capacidad profesional docente de 
las escuelas es el verdadero techo 
de cristal de cualquier sistema edu-
cativo, dado que de ella depende la 
consecución de fines y objetivos.

Gestión inclusiva del aula (pautas DUA)

•  Una planificación estratégica orientada al logro de 
un determinado perfil de salida y basada en situacio-
nes para él cada vez más inclusivas requiere nuevas 
pautas para la gestión del aula para que ni el espa-
cio ni el tiempo sean únicos y sea el mismo para to-
do el alumnado.Teoría ampliada de la profesión docente

•  El profesorado, como cualquier otro 
profesional, no se limita a reaccionar 
miméticamente ante determinados 
cambios, ni a seguir solo instruccio-
nes. El profesorado de forma colegia-
da construye sus prácticas profesio-
nales. Por eso necesita comprender 
sus fundamentos y valorar sus posibi-
lidades y limitaciones.

Compromisos escuela-familia y comunidad

•  La integración del currículo formal con el currículo 
no formal (a través de las actividades extraescolares) 
y del currículo formal (a través de las actividades fa-
miliares) puede suponer una ampliación considera-
ble del tiempo de aprendizaje sin caer en horas de-
dicadas a los deberes en casa.

Cuadro 1. Elementos teóricos y prácticos del marco común de referencia.
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Todas estas novedades aparecen vinculadas estrechamente a un aumento signi-
ficativo en la autonomía de los centros educativos. Una autonomía que alcanza 
un nuevo hito con la incorporación al ordenamiento educativo de un nuevo 
principio general y un nuevo principio pedagógico, el Real Decreto 217/2022.

En cuanto al principio general, debemos recordar que la normativa contempla la 
posibilidad de una organización flexible de las enseñanzas adecuadas a las carac-
terísticas de su alumnado (art. 5.3). A tal efecto, los centros podrán adoptar medi-
das relativas a las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbi-
tos, los agrupamientos flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de 
materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personali-
zadas para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo (art. 5.4).

A este amplio abanico de decisiones habría que incorporar la posibilidad de 
que los centros educativos ofrezcan a su alumnado ámbitos en los que se inte-
gren diferentes áreas o materias. En cuanto al principio pedagógico, debemos 
recordar que se establece por primera vez una reserva horaria para el trabajo de 
proyectos en todos los centros educativos:

«Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un 
tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevan-
tes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la au-
tonomía, la reflexión y la responsabilidad» (art. 6.4).

A la vista de la relevancia de estas novedades, como ya hemos plasmado, no 
faltan llamamientos desde todas las entidades que conforman el sistema educa-
tivo —e incluso de las que están fuera del sistema—, que reclaman que se for-
me mejor al profesorado para que pueda asumir las nuevas ideas y actuar en 
consonancia con ellas. Estamos por tanto ante el reto clave de la reforma edu-
cativa, cómo acercar el modelo de cambio curricular al modelo de profesional 
que debe ejercerlo y liderarlo, y este aspecto –el de una apuesta por un renova-
do perfil profesional docente– necesita una urgente puesta a punto. Y es que 
posiblemente hemos dedicado mucho tiempo a definir el currículum escolar, sin 
haber dedicado un esfuerzo permanente a la apuesta del perfil profesional que 
debe desarrollarlo.

Ante la actual situación, y dado que de nuevo estamos ante una nueva fase de 
actualización del modelo, mucho nos tememos que, si la necesaria y secuencia-
da formación docente se limita a divulgar las novedades de la apuesta normati-
va y a tratar de hacerlas comprensibles al profesorado sin ahondar en el doble 
cambio necesario, el resultado puede ser igual de ineficaz, e incluso contrapro-
ducente. El profesorado puede llegar a tener la sensación de que con cada nue-
va reforma del currículo debe comenzar de cero y aprender una nueva profe-
sión. Sin embargo, no hay nada más lejos de la realidad.

Es cierto que las reformas educativas modifican las condiciones en las que el 
profesorado ejerce su profesión, pero no es menos cierto que el desarrollo de la 
profesión condiciona una determinada estructura del currículo. Así, a un currícu-
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lo prescrito más abierto debe corresponderle un mayor desarrollo profesional, 
dado que, al aumentar los grados de libertad para tomar decisiones, la respon-
sabilidad de los centros educativos y del profesorado también aumenta. Dicho 
de otra forma, si en el modelo elegido de diseño y desarrollo del currículo la 
autonomía conferida a los centros educativos desempeña una función esencial, 
como es el caso en nuestro país, la formación del profesorado debe contribuir a 
mejorar la capacidad profesional de los centros educativos, y no del profesora-
do considerado aisladamente.

Es así como hemos llegado a un hecho, por lo demás generalmente aceptado, 
pero que a menudo olvidamos: el currículo escolar y la organización son las dos 
caras de la misma realidad. De modo que los cambios en la estructura curricular 
solo se harán efectivos, es decir, solo alcanzarán su plenitud en las oportunida-
des de aprendizaje para el alumnado allí donde la organización del centro lo 
haga posible. Otra forma de evidenciar la estrecha relación entre currículo y or-
ganización es recordar que, en gran medida, el actual estado de balcanización 
de los centros educativos es una consecuencia de la fragmentación de la estruc-
tura normativa del currículo en áreas, materias o asignaturas, situación que tra-
tan de revertir la propuesta de mayor autonomía a los centros educativos para 
gestionar adaptaciones curriculares.

Por tanto, en cuanto al necesario apoyo a la formación de docentes, no es que 
solo se trate de facilitarla, sino que se orienta en un sentido diferente al habitual 
en nuestro país. Teniendo en cuenta que la nueva estructura normativa del currí-
culo requiere un mayor grado de colegialidad para lograr una integración de los 
diferentes elementos del currículo para contribuir al logro del perfil de salida, lo 
que proponemos es trabajar en medidas que logren ampliar la capacidad profe-
sional de los centros educativos.

Estamos apostando, por tanto, por darle un nuevo sentido a la formación en 
centros educativos, de modo que contribuya tanto al desarrollo del currículo 
como al desarrollo organizativo y de la profesión docente. Colegialidad, inclusi-
vidad, modelos competenciales, gestión de situaciones de aprendizaje y tareas 
sociales, participación de la comunidad… formarán parte de las prioridades del 
plan de centro, como iremos viendo.

Seguimos pensando que la mejor forma de aprovechar las oportunidades abier-
tas por la nueva estructura curricular es impulsar un desarrollo del currículo ba-
sado en el desarrollo de la propia escuela. No en vano, la nueva estructura del 
currículo prescrito se articula alrededor del perfil de salida del alumnado y, por 
tanto, en un resultado que solo puede lograrse con la integración del resto de 
los elementos y con la participación y el compromiso de toda la comunidad 
educativa. Esperamos influir con nuestras reflexiones en el modelo de desarro-
llo curricular y formación docente, enfocando los planes al fortalecimiento del 
perfil profesional integrado en un centro, y al modelo de formación también re-
lacionado con el propio centro.
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Capítulo 11. La creación de situaciones para el aprendizaje 
ampliando la capacidad profesional docente

No hay maestría, sino siempre aspiración. Y la aspiración se re-
fiere tanto a las ideas —contenido— como a la actuación-ejecu-
ción de las ideas.

StenhouSe, 1991

El currículo, entendido como el conjunto de experiencias que viven y compar-
ten un determinado grupo de alumnos y alumnas, es el núcleo de la profesión 
docente (Stenhouse, 1984, 1991), y lo es tanto si el docente trabaja condiciona-
do por un currículo prescrito como si trabaja condicionado por un proyecto 
educativo de un centro, de una editorial o de una red de centros.

Stenhouse expresó esta misma idea de una forma diferente: si alguien quiere 
transmitirnos una visión de la educación y convencernos de sus ventajas, lo me-
jor es que nos presente una propuesta de diseño y desarrollo del currículo. «No 
hay desarrollo del currículo sin desarrollo del profesor». Esta es la frase que el 
equipo de investigación de Stenhouse hizo suya y que inspiró todo su trabajo a 
la hora de elaborar el Humanities Curriculum Project, y también la idea que 
orientó durante dos décadas el movimiento curricular e inspiró la reforma del 
curricular tras la LOGSE (1990).

La razón esencial por la que debemos considerar esta idea como un principio 
básico del saber educativo es la siguiente: solo cuando el profesorado logra 
crear situaciones, dentro y fuera de las aulas, adecuadas a las características y 
condiciones de su alumnado, podemos considerar alcanzado el derecho a una 
efectiva igualdad de oportunidades de aprendizaje. 

En la primera parte de este libro hemos propuesto una visión más amplia del 
problema, aunque coincidente en lo esencial. A nuestro juicio, la tensión entre 
educatividad y educabilidad es el motor de todo progreso en educación, y esa 
tensión se resuelve siempre mediante cambios en el currículo escolar. 

Así ocurrió en la aparición de la Ratio Studiorum (1599), que sustituyó durante 
siglos al primer modelo de currículo, el Trivium y el Cuadrivium. En ambos ca-
sos, el cambio en el currículo responde a la necesidad de cambiar la cultura que 
se transmite en las instituciones educativas como consecuencia de un cambio 
en el ideal educativo.

José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Florencio Luengo Horcajo. Profesor de Lengua y Literatura, pedagogo y 
coordinador general del Proyecto Atlántida



158

El Trivium y el Cuadrivium —también conocido como el currículo de las Siete 
Artes Liberales— surge a partir del siglo vi, cuando ya solo quedan algunos res-
tos de las antiguas escuelas clásicas, para garantizar la formación de un nuevo 
grupo social: los clérigos.

Este nuevo grupo social debía dominar la elocuencia, gracias al aprendizaje de 
la gramática, la retórica y la dialéctica y la ciencia, gracias al dominio de aritmé-
tica, geometría, astronomía y música.

Esta selección de saberes perduró hasta que a finales del siglo xvi la Compañía 
de Jesús decidió reformar las enseñanzas que se impartían en sus centros, pero 
también el modo en que estos centros se organizaban y el modo en que los 
profesores enseñaban. Estas nuevas enseñanzas trataban de integrar la cultura 
grecolatina con la nueva cultura religiosa, hasta el punto de que la teología era, 
en realidad, la cumbre del saber.

Desde entonces, siempre que ha sido necesario resolver la tensión entre educa-
bilidad y educatividad se ha modificado el currículo. Así ocurrió también en la 
época de la revolución industrial, o está ocurriendo en las sociedades postin-
dustriales. Confiamos en que esta breve digresión histórica haya servido para 
encuadrar mejor las ideas que estamos exponiendo en este libro y, especial-
mente, las que vamos a exponer a continuación.

Pues bien, lo que ahora queremos poner de manifiesto es que el cambio en el 
currículo también conlleva cambios relevantes en el perfil profesional docente y, 
sobre todo, en sus prácticas. De hecho, ya hemos señalado que hay un factor 
que actúa como catalizador de todo cambio en el currículo: la capacidad profe-
sional docente, puesto que es esta capacidad la que permite transformar el cu-
rrículo prescrito en oportunidades de aprendizaje para todo el alumnado. Esto 
es así por una razón: el profesorado no actúa al dictado, no se limita a seguir 
instrucciones, sino que interpreta las situaciones educativas y actúa de acuerdo 
con su interpretación.

Las especiales condiciones de la práctica docente, y de toda acción práctica, 
obligan a quienes participan en ella a tomar decisiones, a elaborar sus respues-
tas y no simplemente a reaccionar a unas condiciones dadas. El docente no solo 
hace lo que puede, sino lo que cree posible hacer, dadas unas condiciones, o lo 
que es deseable, dadas ciertas premisas que él comparte. Esto implica que la 
acción educativa guarda una relación directa con el modo en que se percibe la 
realidad y con el repertorio de acciones disponible. 

Dicho de una forma más breve: las prácticas que el profesorado desarrolla, co-
mo la de cualquier otro profesional, dependen, en lo esencial, del modo en que 
construye su juicio sobre lo que es posible y deseable en una determinada si-
tuación. En este sentido, debemos entender la necesidad de que el profesora-
do de un mismo centro educativo, dado que comparten la responsabilidad en 
el resultado final del aprendizaje, tome conciencia de que comparte también 
una misma visión de lo que es posible y deseable hacer.
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Desgraciadamente, en nuestro país, la fragmentación del currículo en asigna-
turas, o incluso en niveles, ha dificultado la construcción de un sentido de co-
legialidad que resulta imprescindible a medida que los aprendizajes se hacen 
más ricos y complejos. De ahí que mejorar la cultura de la colegialidad sea 
uno de los componentes esenciales de la capacidad profesional de los centros 
educativos.

La mayor parte del profesorado es consciente de la necesidad de coordinar sus 
acciones y sus decisiones, pero esa consciencia no es suficiente si no se modifi-
can las pautas de comunicación y no se revisan los ámbitos de decisión. Sin 
pautas de comunicación adecuadas es imposible que un centro educativo pue-
da aprender de sus propias experiencias o de las experiencias ajenas. Sin un 
espacio y tiempo de coordinación que permita comunicarse y vivir experiencias 
colegiadas no será factible aumentar la cultura de colegialidad necesaria en un 
centro.

Nuestra experiencia en relación con este decisivo cambio de cultura quedó en 
evidencia al desarrollar en Extremadura, junto con cien centros voluntarios, la 
investigación CPDEx, en la que tratábamos de indagar en los indicadores cla-
ve de un perfil profesional ligado a culturas como las de colegialidad y de in-
clusividad.

El cuestionario de cien ítems, elaborado para la ocasión, mostró en su primer 
resultado que el indicador referido a la cuestión «¿se aprende en tu centro de la 
experiencia de otros docentes, facilitando momentos de aula compartida para 
comunicarse estrategias de éxito?», quedó valorado en última posición dentro 
del conjunto del diagnóstico, con lo que se refrendaban investigaciones inter-
nacionales que sitúan a nuestro país a la cola de esta estrategia.

Cabe señalar, como consecuencia de este estudio y otros, que la propia 
Consejería de Educación reforzó y facilitó planes de intercambio de experien-
cias entre docentes tanto del mismo centro como de otros diferentes.

A continuación, vamos a tratar de desarrollar esta idea, aunque con las limita-
ciones propias del espacio disponible.

11.1. Las situaciones para el aprendizaje como como base de una 
nueva estructura curricular

Los elementos que configuran el nuevo currículo prescrito están orientados a 
generar situaciones de aprendizaje en las que el alumnado, en cualquiera de las 
etapas, pueda tener la oportunidad de alcanzar un nivel de dominio de las com-
petencias clave.

Es así como un elemento no prescriptivo, las situaciones de aprendizaje, se con-
vierten en el referente que ayuda a integrar los tres procesos esenciales de todo 
currículo: la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación.
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Elementos de la nueva estructura del currículo prescrito

Objetivos: logros que se espera que el 
alumnado haya alcanzado al finalizar la eta-
pa y cuya consecución está vinculada a la 
adquisión de las competencias clave y de 
las competencias específicas.

Criterios de evaluación: referentes que in-
dican los niveles de desempeño esperados 
en el alumnado en las situaciones o activi-
dades a las que se refieren las competen-
cias específicas de cada materia o ámbito 
en un momento determinado de su proce-
so de aprendizaje.

P
erfil d

e salid
a al co

ncluir la etap
a

Competencias clave: desempeños que se 
consideran imprescindibles para que el 
alumnado pueda progresar con garantías 
de éxito en su itinerario formativo, y afron-
tar los principales retos y desafíos globales 
y locales.

Saberes básicos: conocimientos, destrezas 
y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia o ámbito cuyo apren-
dizaje es necesario para la adquisición de 
las competencias específicas.

Competencias específicas: desem peños 
que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje 
requiere de los saberes básicos de cada 
materia o ámbito.

Situaciones de aprendizaje: situaciones y 
actividades que implican el despliegue por 
parte del alumnado de actuaciones asocia-
das a competencias clave y competencias 
específicas y que contribuyen a la adquisi-
ción y desarrollo de las mismas.

La piedra angular de la nueva estructura curricular  
es el perfil de salida del alumnado

Cuadro 11.1. Elementos que configuran la nueva estructura del currículo prescrito.

Los elementos que conforman la nueva estructura del currículo prescrito son: los 
objetivos, las competencias clave, las competencias específicas, los criterios de 
evaluación, los saberes básicos y las situaciones de aprendizaje (cuadro 11.1). A la 
vista de estos elementos se podría decir que la tarea que tendrá que emprender 
el profesorado se podría formular de este modo: crear situaciones para el apren-
dizaje que permitan al alumnado alcanzar un nivel de dominio satisfactorio en las 
competencias clave del perfil de salida.

Dado que de los elementos prescritos nos hemos ocupado en otro lugar de es-
ta misma publicación y en otras publicaciones (Moya y Luengo, 2021), conviene 
recordar ahora cómo se presenta este elemento curricular en los reales decretos 
de enseñanzas mínimas:

«Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para inte-
grar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y activida-
des significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 
cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsa-
bilidad» (Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que establecen la orde-
nación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. Anexo III).
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Concebidas de este modo, consideran los responsables de la nueva estructura 
curricular que estas situaciones:

«[…] concretan y evalúan las experiencias de aprendizaje del alumnado y deben 
estar compuestas por tareas de creciente complejidad, en función de su nivel 
psicoevolutivo, cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendiza-
jes. Con ellas se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar sus 
aprendizajes y aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, favorecien-
do su compromiso con el aprendizaje propio» (ídem, Anexo III).

Esta visión general de las características propias de las situaciones de aprendi-
zaje se complementa en la definición de cada una de las áreas o materias, así 
como en la definición de cada una de las competencias específicas. Valgan co-
mo ejemplo las consideraciones que acompañan a la presentación de la materia 
de Educación Plástica, Visual y Audiovisual:

«El diseño de las situaciones de aprendizaje debe buscar el desarrollo del pen-
samiento divergente, apoyándose en la diversidad de las manifestaciones cultu-
rales y artísticas. Los aportes teóricos y los conocimientos culturales han de ser 
introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que plantee cada 
situación, permitiendo así que el alumnado adquiera métodos y puntos de refe-
rencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la naturaleza, el sentido, 
el contexto y el alcance de las obras y de los procesos artísticos estudiados» 
(Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria).

La generación de situaciones para el aprendizaje se sitúa, por tanto, como el núcleo 
central del desarrollo del currículo, pero lo hace de un modo que conviene no olvi-
dar: integrar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y activi-
dades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y coo-
perativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
Sin duda esta concepción de las situaciones de aprendizaje es la que mejor se 
corresponde con una estructura curricular que ha hecho del perfil de salida del 
alumnado su columna vertebral.

11.2. La gran transformación: del currículo prescrito al currículo escolar

El proceso de desarrollo del currículo está muy lejos de lo que suele considerar-
se como un proceso de concreción o de aplicación de las normas al aula y, des-
de luego, requiere mucho más que un trabajo de difusión del nuevo currículo 
prescrito. Exige desarrollar todas aquellas acciones que contribuyan a mejorar 
la capacidad profesional docente. De hecho, la analogía más próxima a lo que 
de verdad ocurre en los centros educativos es que se trata, sobre todo, de un 
proceso de transformación, incluso de una metamorfosis del currículo prescrito. 

Transformar es, según la RAE, «transmutar algo en otra cosa». Y esto es sustan-
cialmente lo que ocurre durante el proceso de desarrollo del currículo prescrito: 
se transforman el perfil de salida y los saberes básicos, definidos en el currículo 
prescrito, en actividades y tareas dentro de situaciones para el aprendizaje. 
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Esto significa que la estructura del currículo prescrito es, en realidad, una estructu-
ra generadora de situaciones de aprendizaje. Una especie de ADN del currículo 
que cada centro tiene que descifrar, como si fuera un ARN, para definir las situa-
ciones de aprendizaje más favorables a su alumnado. Es aquí, en este proceso 
generador de situaciones de aprendizaje, donde actúa como factor determinante 
la capacidad profesional de los centros educativos. Por eso, precisamente por 
eso, el proceso de desarrollo del currículo no puede ser considerado como un 
proceso preformado que se va concretando a medida que nos acercamos al aula.

Esta analogía entre la generación de un fenotipo humano y la generación de si-
tuaciones de aprendizaje nos ayuda a poner de manifiesto una cuestión de 
enorme relevancia: la transformación del currículo no resulta de la aplicación de 
un conocimiento ya disponible, sino que requiere de un conocimiento nuevo. 
Así pues, la transformación del currículo debe afrontarse como un proceso de 
construcción de conocimiento propio en cada uno de los centros educativos.

Durante este proceso, las normas se transforman en experiencias educativas 
(currículo enseñado) y en aprendizajes adquiridos (currículo aprendido). Este 
proceso de transformación forma parte de un ciclo más amplio de creación del 
currículo escolar en el que desempeñan una función crucial tanto las evaluacio-
nes de diagnóstico como las orientaciones internacionales (figura 11.2). 

Pues bien, es en este proceso de transformación en el que desempeña un papel 
relevante la capacidad profesional docente de cada uno de los centros educativos, 
dado que esta capacidad es la que le permite hacer un uso adecuado de las com-
petencias que tiene atribuidas. Esta capacidad adquiere mayor relevancia cuanto 
mayor es la responsabilidad que el sistema atribuye a los centros educativos.

El ciclo de creación 

del currículo 

escolar

Currículo 
prescrito 

(per�l de salida 
y saberes 
básicos)

Currículo 
enseñado 

(situaciones de 
aprendizaje)

Retos del 
siglo XXI

(orientaciones 
internacionales)

Evaluaciones de 
diagnóstico 
nacionales e 

internacionales

Currículo 
evaluado (niveles 
de dominio del 
per�l de salida)

Figura 11.2. El ciclo de creación del currículo escolar a través del diseño de situaciones para el aprendizaje.
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La transformación curricular se realiza en los centros educativos, y lo hace de un 
modo que todavía no hemos llegado a comprender muy bien. Lo que sabemos 
con seguridad es que el currículo enseñado en cada uno de los centros educati-
vos puede ser diferente, y que esta diferencia tiene consecuencias sobre las 
oportunidades de aprendizaje para el alumnado. También sabemos que desem-
peña un papel muy relevante el pensamiento docente a través del cual el profe-
sorado interpreta el currículo (Marrero, 2015).

Sabemos, además, que esta transformación no depende tanto de las cualidades 
de cada profesor o profesora como de la capacidad profesional docente de ca-
da centro educativo. De ahí que el techo de cristal del sistema educativo no sea 
el profesorado, considerado aisladamente, sino la capacidad profesional de los 
centros educativos.

Desgraciadamente, hasta el momento, una imagen excesivamente simplista del 
proceso, unido a la dificultad y complejidad reales, han provocado que en mu-
chos centros educativos las mejoras en las normas no se traduzcan en mejoras en 
las oportunidades para el aprendizaje ni en el reconocimiento de lo aprendido.

11.3. Capacidad profesional docente o cómo generar situaciones 
para un aprendizaje sin barreras 

Desde que una de las personas que participó en la presentación del Informe 
McKinsey (2008) tuvo la desafortunada idea de vincular la calidad de un sistema 
educativo con la calidad de sus docentes, convirtiéndolos, aisladamente, en el 
techo de cristal del sistema, esta idea, expresada de una u otra manera, se ha 
convertido en un lugar común dentro del universo educativo. Todo el mundo 
—familias, profesorado, organizaciones y Administraciones Públicas— la ha asu-
mido como un hecho evidente. Y sin embargo, no lo es.

Tal y como hemos tratado de demostrar desde hace algunos años por medio de 
proyectos de investigación-acción realizados en Extremadura —hecho que ya 
hemos comentado anteriormente— y otras ciudades tales como Granada, 
Zaragoza y Madrid, el verdadero techo de cristal del sistema educativo es la ca-
pacidad profesional de sus centros educativos, no de los docentes considera-
dos aisladamente.

Conviene recordar esa diferencia entre una y otra forma de techo de cristal aho-
ra que la reforma del sistema educativo plantea como reto más importante del 
nuevo ordenamiento el equilibrio entre inclusividad y comprensividad. Así, tras 
presentar los enfoques que actúan como fundamento del nuevo ordenamiento 
del sistema educativo, el Preámbulo de la LOMLOE establece lo siguiente: 

«La adopción de estos enfoques tiene como objetivo último reforzar la equidad 
y la capacidad inclusiva del sistema, cuyo principal eje vertebrador es la educa-
ción comprensiva. Con ello se hace efectivo el derecho a la educación inclusiva 
como derecho humano para todas las personas, reconocido en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada por España en 
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2008, para que este derecho llegue a aquellas personas en situación de mayor 
vulnerabilidad» (Preámbulo, LOMLOE).

Pues bien, para superar este reto, consideramos necesario que tanto las 
Administraciones Públicas como las organizaciones privadas —universidades, 
editoriales, entidades con redes educativas propias, cooperativas de enseñan-
za, servicios de inspección y organizaciones vinculadas a los servicios de inspec-
ción y a los centros educativos— incorporen a sus acciones una nueva perspec-
tiva que vincule el desarrollo del currículo a la mejora de la capacidad profesional 
de los centros educativos.

Hemos propuesto denominar Capacidad Profesional Docente (CPD) a la dispo-
sición de las instituciones propias de un determinado sistema educativo y a la 
de los profesionales que en ellas trabajan para transformar el conocimiento so-
cialmente relevante en capacidades o competencias que permitan a las perso-
nas desenvolverse autónomamente en distintos ambientes naturales, sociales y 
culturales (Moya y Luengo, 2019).

Definida de este modo la CPD, no es una suma o un agregado de capacidades 
individuales o profesionales, ni tampoco una forma más de capital, sino que se 
trata, ante todo, de una capacidad sistémica; de hecho, se trata de un subsiste-
ma del sistema educativo que incluye tanto a las instituciones propias del siste-
ma educativo como a aquellas que, sin formar parte del sistema, contribuyen a 
su funcionamiento. 

Así pues, el desarrollo de la Capacidad Profesional Docente depende de la me-
jora de todas y cada una de las condiciones asociadas al desempeño profesio-
nal en un determinado tipo de instituciones, a saber: condiciones individuales, 
condiciones culturales, condiciones institucionales y condiciones sistémicas. 
Estas condiciones pueden ser mejoradas en todos y cada uno de los centros de 
nuestro país, pero antes de hacerlo, es necesario valorar el nivel de desarrollo 
de la capacidad profesional en cada centro, para posteriormente definir un plan 
de mejora específico y ampliar esa capacidad.

El proceso de valoración se desarrolla de forma específica en cada centro y a 
través de la participación directa del profesorado, de modo que el propio pro-
ceso se convierte en la primera acción de mejora del centro, dado que, a través 
de él, el profesorado comparte, por primera vez, una visión de la capacidad del 
centro para asumir los nuevos retos que plantea el currículo escolar.

El modelo que ha inspirado este proceso de participación y valoración es un 
modelo que se ha inspirado en la secuencia de creación de conocimiento para 
mejorar la inteligencia organizativa (figura 11.3), que está fundamentada en 
cuatro procesos —combinación, interiorización, externalización y socializa-
ción—, a través de los cuales se hace público el conocimiento tácito y se pro-
duce la transfromación del conocimiento individual en conocimiento institu-
cional y viceversa.
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Nivel de conocimiento

Dimensión  
epistemológica

Dimensión  
ontológica

Conocimiento 
explícito

Conocimiento 
tácito

Individual Grupo Organización interorganización

Combinación Externalización

InternalizaciónSocialización

Figura 11.3. Proceso de creación de conocimiento en organizaciones inteligentes., adaptado de 
Nonaka y Takeuchi, Argyris y Senge, Kemmis y McTaggart.

Como se puede apreciar, el intercambio de conocimiento, tanto explícito como 
implícito o tácito, se produce a diferentes niveles: a nivel individual, grupal, ins-
titucional e interinstitucional. Esta doble línea de acción es la que permitirá ele-
var la capacidad profesional y mejorar la eficacia en el ejercicio de las compe-
tencias tanto del centro como de cada uno de los profesores y profesoras. Es 
evidente que esta forma de plantear la formación del profesorado no es reduci-
ble a ninguna forma de difusión de la información, ni tampoco a una forma de 
entrenamiento en los nuevos instrumentos, ya sean programaciones, o aplica-
ciones informáticas.

Las dos líneas de acción deben ser incorporadas a cualquier propuesta de for-
mación del profesorado y, además, debe tenerse muy en cuenta la formación 
específica, tanto para el profesorado como para los equipos directivos. Ambas 
formaciones deben partir de una valoración inicial de la capacidad profesional 
docente de cada uno de los centros educativos, y saber adaptarse a esa capaci-
dad para mejorar. La valoración inicial que proponemos, y para la que ya conta-
mos con un instrumento específico, constaría de cinco bloques:

1. Bloque A: nivel de desarrollo de las competencias institucionales. En este 
bloque se abordan indicadores relacionados con el uso eficaz que los centros 
hacen de las competencias que tienen atribuidas, lo que supone reconocer 
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el grado en el que todo el proyecto educativo del centro, y otros documen-
tos, está orientado en la misma dirección.

2. Bloque B: nivel de desarrollo de la inclusividad. El cambio hacia una cultura 
escolar inclusiva marca el horizonte de mejora en muchos centros educati-
vos. Así, no solo se trata de conocer el grado de integración o presencia de 
diferentes tipos de alumnos y alumnas en el centro educativo —aspectos 
que, por otro lado, deberían estar asegurados de entrada según nuestros 
marcos legales—, sino la inclusión real de este alumnado: que estén apren-
diendo todos sus miembros y que lo estén haciendo en situación de bienes-
tar. En otras palabras, consiste en conseguir el grado en el que las políticas y 
las prácticas del centro se alinean con una educación inclusiva real e integral.

3. Bloque C: nivel de desarrollo de la colegialidad. El centro es un microsistema 
que reúne a una numerosa y compleja organización de personas. La colegia-
lidad se puede entender en este sentido como una cualidad del centro que 
se relaciona con la participación de toda la comunidad educativa. La búsque-
da de las nuevas condiciones de aprendizaje obliga a superar los proyectos y 
las propuestas realizadas por grupos reducidos de docentes y equipos direc-
tivos y, sobre todo, obliga a mirar con otros ojos la colaboración con las fami-
lias, con la administración educativa o con la inspección.

4. Bloque D: nivel de desarrollo en la gestión del conocimiento profesional. La 
gestión del conocimiento profesional ha supuesto un cambio de grandes di-
mensiones si se tiene en cuenta que la búsqueda de las nuevas condiciones 
para el aprendizaje ha estado orientada predominantemente por un princi-
pio de complementariedad entre distintos conocimientos, reconociendo y 
valorando en cada uno de ellos su aportación a las nuevas condiciones. Por 
ejemplo, aprender no requiere necesariamente una renovación metodológi-
ca profunda, pero sí una mejor comprensión y valoración de las aportaciones 
que podrían hacer distintas metodologías.

5. Bloque E: nivel de desarrollo del desempeño personal. Con esta estructura, 
el cuestionario permite obtener una visión muy amplia de las características 
de un centro educativo basado en la valoración personal que cada docente 
realiza de cien indicadores dados. Las valoraciones son individuales, pero es-
tán referidas al conjunto del centro, salvo las correspondientes a este blo-
que E, que son valoraciones referidas al propio desempeño personal. El re-
sultado de estas valoraciones es una imagen de un centro educativo 
desconocida hasta el momento. 

A continuación, presentamos un ejemplo de cuestionario digitalizado a través 
del cual el profesorado de un centro puede valorar el nivel de dominio alcanza-
do en el ejercicio de las competencias institucionales (figura 11.4).

Llegados a este punto, y una vez expuestas nuestras razones, conviene que vol-
vamos a resumir nuestra visión de la relación entre la creación de situaciones 
para el aprendizaje y la capacidad profesional docente. 
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A) Nivel de desarrollo en competencias institucionales
0 1 2 3 4 5

A.1. El centro dispone de un proyecyo educativo adaptado a sus condicio-
nes y con el que se identifica toda la comunidad.
A.2. El proyecto educativo del centro se revisa y actualiza periódicamente.
A.3. El centro dispone de un proyecto curricular propio que sirve de fun-
damento para la programación de la enseñanza.
A.4. El proyecto curricular se revisa y actualiza periódicamente.
A.5. El centro dispone de un proyecto de acción tutorial propio.
A.6. El proyecto de acción tutorial se revisa y actualiza periódicamente.
A.7. El centro dispone de un plan de convivencia adaptado a las caracte-
rísticas de su alumnado y a sus condiciones específicas.
A.8. El plan de convivencia se revisa y actualiza periódicamente.
A.9. El centro dispone de planes o proyectos de colaboraicón con las fa-
milias.
A.10. El centro está integrado en alguna red de colaboración con otros 
centros educativos.
A.11. El centro participa en planes o proyectos definidos por las Adminis-
traciones Públicas.
A.12. El centro ha participado en alguna actividad de evaluación institu-
cional.
A.13. El centro dispone de una memoria que incluya una autoevaluación 
periódica.
A.14. El centro dispone de algún plan de mejora que responda a una eva-
luación institucional o a una autoevaluación.
A.15. El centro dispone y ha hecho públicos los criterios de calificación y 
promoción del alumnado en todos los niveles y ciclos.
A.16. El centro dispone de recursos educativos propios elaborados por el 
profesorado y adaptados al alumnado.
A.17. El centro cuenta con la colaboración de las familias para facilitar los 
apoyos necesarios a todo el alumnado de acuerdo con sus propias carac-
terísticas.
A.18. El centro colabora con las instituciones y organismos del entorno de 
modo que estén informados y preparados para la participación de todo el 
alumnado en alguna de las prácticas sociales que se desarrollan en ellos.
A.19. El centro ha previsto en su proyecto educativo el momento y el mo-
do precisos del acompañamiento personalizado —de sus compañeros, 
profesores u otros miembros de la comunidad— que necesitan todos los 
alumnos y alumnas para desarrollar satisfactoriamente su proceso de 
aprendizaje.
A.20. El centro ha previsto en su proyecto curricular que las actividades de 
aprendizaje sean diversas y faciliten diferentes tipos de interacciones en-
tre el alumnado y con otros miembros de la comunidad educativa.

Total alcanzado en el desarrollo de competencias institucionales

Figura 11.4. Un ejemplo de cuestionario para la valoración de la capacidad profesional docente. 
(Fuente: Consejería de Educación y Empleo del Gobierno de Extremadura en el marco del 
proyecto CPDEx, 2017, y puede ser consultado como Cuestionario CPD en su versión actualizada 
dentro de la web de Atlántida: www.proyectoatlantida.eu).
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El éxito en la creación de situaciones para el aprendizaje y, con él, el éxito en la 
mejora de las oportunidades de aprendizaje para todo el alumnado, depende 
de que tanto las instituciones públicas como las entidades privadas pongan en 
marcha un proceso de formación orientado a la mejora de la capacidad profe-
sional docente de todos y cada uno de los centros educativos, y que esto ocurra 
a partir de diagnósticos basados en documentos contrastados.
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Capítulo 12. La creación de situaciones para el aprendizaje 
sostenible a través del compromiso escuela-familia-comunidad

Introducción

A estas alturas creemos que está más que asumido el valor de las Situaciones 
de Aprendizaje (SA) como elemento curricular básico, pieza clave para la mo-
tivación del alumnado y como eje facilitador de procesos de interdisciplina-
riedad.

Las situaciones de aprendizaje ponen a este a nivel de calle, es la concreción 
más eficaz del tan mencionado «aprendizaje contextualizado» que llevamos 
años defendiendo en nuestras propuestas y no llegaba a tener una forma clara y 
concreta de ejecución. Aprendizaje contextualizado que, en muchas ocasiones, 
consistía en poner a los problemas tradicionales un referente geográfico próxi-
mo, o en salir a la calle a hacer algunas preguntas u observaciones complemen-
tarias a lo estudiado en clase.

En México lo llaman «aprendizaje situado», pues eso es lo que hacen las SA, si-
tuar el aprendizaje en el espacio y en el tiempo de la vida del alumnado, apren-
der sobre algo que les interesa, que está en su entorno. Para hacer posible este 
aprendizaje necesitan recurrir a conocimientos, procedimientos y actitudes que 
les aportan las diferentes disciplinas escolares, el gran cambio que aportan las 
situaciones de aprendizaje, la motivación y utilidad de los aprendizajes, lo que 
llevamos tiempo llamando —sin tener muy claro cómo conseguirlo— «darle sig-
nificatividad». 

Una alumna de uno de los centros de la localidad que había trabajado por pro-
yectos muchos años, cuando pasó al instituto, después de Navidad, regresó a 
ver a su tutora de primaria. Cuando esta le preguntó si le había sido muy difícil 
la adaptación, respondió: «Al principio sí, tanto tiempo sentada con el libro, sin 
ir a biblioteca… pero me acostumbré. A lo que no me acostumbro es a eso de 
‘estudiar por estudiar’, eso de coger el libro y estudiar ‘sin saber para qué’». 

Qué mejor que tomar como fuente de estas situaciones de aprendizaje uno de 
los mayores problemas que tiene la humanidad, por no decir abiertamente el ma-
yor: afrontar la emergencia climática. Esto implica trabajar temáticas que están en 
el día a día de sus vidas, en casa, en los medios de comunicación y en la mayoría 
de sus actos cotidianos. Además, trabajar sobre estos temas es ser responsables 
con un mandato de la normativa LOMLOE, cumplir el compromiso que adquirió 
el Estado español en 2015 al adherirse a la propuesta de la ONU de la Agenda 

María Natividad García Costela. Maestra de Educación Primaria
María Dolores Conejo García. Técnica Municipal de Medio Ambiente
Juan de Dios Fernández Gálvez. Orientador escolar. Asociado UGR



170

2030, con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Concretamente, el ODS 4 
(Educación de Calidad) en su meta7, dice: 

«2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 
prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 
mediante la educación para el desarrollo sostenible y la adopción de estilos de 
vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros, la pro-
moción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valora-
ción de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura al desarrollo sos-
tenible, entre otros medios». 

En la legislación educativa actual, texto consolidado de la LOE tras la aproba-
ción de la LOMLOE, queda clara la inclusión de la Agenda 2030 y ODS dentro 
del currículo1.

La misma ONU propone una organización de los 17 ODS para facilitar los proce-
sos de trabajo curricular (ONU, 2015) agrupándolos en cinco núcleos temáticos 
de los que extraer las SA y sobre los que integrar las propuestas curriculares de 
las diferentes áreas, tal y como muestra la figura 12.1:

1 En En art. 2, Fines de la Educación, e) Formación para […] el desarrollo sostenible. En art. 19, en primaria y 
en art. 22 en secundaria, Principios Pedagógicos, 2: […] educación para el consumo responsable y el desarrollo 
sostenible. Además, la LOMLOE en la disposición adicional sexta recoge que la Educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial, ODS4, se tendrá en cuenta en la formación del profesorado y acceso a la 
función pública. Y, en el anexo III de los RRDD de currículo, concreta: Las situaciones de aprendizaje deben fo-
mentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales 
para que el alumnado se prepare para responder con eficacia a los retos del siglo xxi.

OBJETIVOS
DE DESARROLLO
SOSTENIBLE

Figura 12.1. Modelo de agrupamiento en bloques de los ODS definido por la ONU. 
(Fuente: Objetivo de desarrollo sostenible: un pacto para cambiar el mundo, p. 20. Disponible en 
plataformavoluntariado.org).
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Pues bien. Esa es la esencia del trabajo que aquí presentamos, tomar temáticas 
derivadas de los ODS y Agenda 2030 como fuente de situaciones de aprendiza-
je, con implicación comunitaria (ODS 17, Alianzas). Hacemos nuestro el dicho 
africano: «Para educar a un niño, hace falta toda la tribu», y nos hemos organiza-
do para establecer sinergias entre el aprendizaje del alumnado y el aprendizaje 
ciudadano, entre los cambios de actitudes y comportamientos en ambos secto-
res, es decir, para reforzar cambios hacia comportamientos más sostenibles me-
diante refuerzos mutuos y trabajos compartidos, «toda la tribu a una» (la parte 
de la tribu con ciudadanía activa).

Este capítulo está elaborado de forma colaborativa entre representantes de los 
tres sectores implicados: escuela, comunidad y ayuntamiento.

Situemos la experiencia
El cambio climático, más exactamente la emergencia climática, es una realidad 
de la cual ya sufrimos efectos devastadores. Las causas del cambio climático 
están en unos hábitos de vida basados en el consumo y la contaminación. 
Somos parte activa del problema, por lo que tenemos que ser parte activa en la 
solución. Está en nuestras manos, y en la formación de las generaciones futuras, 
la supervivencia de la humanidad. El planeta no está en peligro, está cambian-
do, lo estamos cambiando. Quienes estamos en peligro somos los seres huma-
nos, ya que los cambios que estamos provocando en el planeta desembocan en 
hacerlo incompatible con la vida humana.

En Atarfe, localidad de unos 20 000 habitantes, en el área metropolitana de 
Granada, desde hace algunos años los centros educativos vienen trabajando por 
crear conciencia medioambiental en el alumnado, es decir, trabajan la educación 
ambiental, que va más allá de la simple recogida y clasificación de residuos para el 
reciclaje. El objetivo es crear conciencia de ciudadanas y ciudadanos activos, que se 
sientan parte del problema ambiental y de su solución, que tengan como uno de 
los ejes de vida y de acción el respeto a la naturaleza y el desarrollo sostenible.

Los centros educativos de Atarfe en el curso 2020-2021comenzaron a trabajar, 
de forma sistemática, los ODS. Todos los centros de la localidad están implica-
dos en ello (cinco CEIP: Atalaya, Clara Campoamor, Fernando de los Ríos, Dr. 
Jiménez Rueda y Medina Elvira; dos IES: Vega e Ilíberis; un concertado: SAFA) y, 
en primaria, la Agenda Familia-Escuela, que desde hace trece años organiza la 
educación en valores y la acción tutorial, se ha reelaborado para trabajar los die-
cisiete ODS a lo largo del curso. 

La planificación de este trabajo ha combinado la propuesta de la 
ONU para educación, que organiza los 17 objetivos en cinco nú-
cleos temáticos: personas, planeta, prosperidad, paz y alianzas, 
con las diferentes efemérides que de forma prescriptiva se han de 
celebrar y trabajar lo largo del curso. La agenda se completa con 
un calendario subvencionado por el Ayuntamiento que se reparte 
a todas las familias de los centros y traslada planificación y mensa-
jes ODS a los hogares.

Web E.E. Paz Atarfe
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La propuesta de trabajo intercentros se basa en el concepto de «RETO», que se 
desarrolla más adelante, y es coordinada por el profesorado responsable del 
programa Red Andaluza de Escuela Espacio de Paz (RAEEP) de cada uno de los 
centros de la localidad.

Volviendo al ámbito comunitario, al proverbio africano «para educar a un niño 
hace falta la tribu entera», esta es mucho más necesaria cuando estamos ha-
blando tanto de formación en valores como de crear hábitos de vida y tomar 
conciencia acorde con esos hábitos. En esta línea se ha puesto en marcha un 
movimiento ciudadano, Asociación Atarfe SOStenible, por ahora compuesto 
por cerca de un centenar de personas, representantes de la mayoría de asocia-
ciones del pueblo, además de personas de la localidad con sensibilidad am-
biental y compromiso de mejora ciudadana, con el apoyo de casi todos los gru-
pos políticos del ayuntamiento.

El proceso seguido para la creación de la asociación ha sido: 

1. Recogiendo una iniciativa del Proyecto Atlántida sobre municipios sostenibles, 
en el seno del equipo de coordinación de la red local de EEP ya se había plan-
teado la necesidad de implicar más a las familias en esta nueva andadura.

2. Se iniciaron contactos con el ayuntamiento, para compartir la idea y canalizar 
la convocatoria de colectivos ciudadanos. La respuesta fue positiva y rápida, 
se hizo la convocatoria desde la Concejalía de Participación (octubre de 
2019). La asistencia no fue muy numerosa, pero sí entusiasta y plenamente 
convencida. De ahí salió un núcleo de personas que comenzamos a avanzar.

3. Aunque el confinamiento retrasó la puesta en marcha, cuando las normas 
sanitarias lo permitieron, en septiembre 2020, este grupo dinamizador exten-
dió la idea a través de sus diferentes asociaciones, y se fueron uniendo más 
personas y más entidades. 

4. Se entró en contacto con todos los grupos políticos con repre-
sentación municipal, para pedir su apoyo. Se elaboró un vídeo 
de presentación del colectivo que se difundió en redes loca-
les, incluido el Facebook de la asociación. Rápidamente se 
unió más gente, llegando casi al centenar.

5. Se establecieron grupos de trabajo —coordinación, difusión, responsables 
de barrios, elaboración de materiales, seguimiento y evaluación—, con ads-
cripción voluntaria de entre las personas adheridas.

6. Se comenzó el trabajo abierto a la localidad y lanzamos el primer RETO en 
octubre de 2020.

12.1. Qué hacemos. Cómo lo hacemos

Como se mencionó antes, la base de trabajo y coordinación es la agenda, antes 
familia-escuela, ahora Agenda Escuela-Familia-Comunidad. En ella se han plani-
ficado los ODS siguiendo la sugerencia de los cinco núcleos temáticos de la 
ONU y se ha temporalizado haciendo coincidir algunos de ellos con las efeméri-

Enlace vídeo
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des marcadas en el calendario escolar. La figura 12.2 muestra la distribución de 
ODS, bloques y temáticas:

A nivel de localidad, de comunidad, el ritmo en la temática ha de ser mucho 
más lento. Se eligen los temas de cada mes en los centros, se estudian, se valo-
ran los datos y hechos que puedan ser más impactantes y próximos a los intere-
ses o necesidades locales y se organizan acciones o proponen retos a todas las 
vecinas y vecinos del pueblo, con el objetivo de propiciar cambio en los estilos 
de vida, que además de mejorar la relación con nuestro planeta tierra, sirvan de 
modelo a las generaciones futuras. Estamos hablando de uno o dos retos por 
curso y de varias actuaciones de menor envergadura.

Esta coordinación en temáticas comunes ha mejorado en estos dos cursos de 
andadura. Para el curso 2022-2023, la temática «El agua» ha sido elegida de for-
ma coordinada entre las dos estructuras escolares —Red local Escuela Espacio 
de Paz, y Ciencia Atarfe—, el área de Medio Ambiente del ayuntamiento y la 
asociación. Además, durante el primer trimestre se cierra el reto de Energía. Así, 
cuando en septiembre empiecen a planificar los centros educativos, ya habrá 
una temática desarrollada este curso, sin menoscabo de afrontar el resto de te-
máticas recogidas en la planificación ODS. Los centros saben que si se habla de 
agua, esta temática es del agrado de la Feria de la Ciencia, la propuesta ciuda-
dana de Atarfe SOStenible y también que cuenta con el apoyo municipal. Si se 
habla de Energía, van a trabajar la elaboración de códigos de conducta en el 
aula, y también en el centro, y el Ayuntamiento lo trabaja con sus empleados y 
empleadas. Por su parte, Atarfe SOStenible hace lo propio con la ciudadanía. 
¡Buscando sinergias dentro de la tribu!

1er trimestre: personas y alianzas

Septiembre: acogida, normas, convivencia
Octubre: amistad, inmigración, alimentación, pobreza
Noviembre: derechos. No violencia hacia las mujeres

Diciembre: discapacidad. Consumo (local, 
solidaridad) justo y sostenible

1 FIN 
DE LA POBREZA

Objetivo 1: poner fin a la pobreza en to-
das sus formas en todo el mundo.

2 HAMBRE 
CERO

Objetivo 2: poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura soste-
nible.

4 EDUCACIÓN 
DE CALIDAD

Objetivo 4: Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura soste-
nible.

5 IGUALDAD 
DE GÉNERO

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los 
géneros y empoonderar a todas las muje-
res y las niñas.

3 SALUD  
Y BIENESTAR

Objetivo 3: garantizar una vida sana y pro-
mover el bienestar para todas las edades.

17 ALIANZAS PARA 
LOGRAR 
LOS OBJETIVOS

Objetivo 17: Revitalizar la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible.

2° trimestre: paz y prosperidad

Enero: paz y justicia
Febrero: desarrollo sostenible, producción local. 

Trabajo decente. Ciudades sotenibles
Marzo: Ciencia, mujer. Prosperidad,  

sostenible y justa

Objetivo 16: promover sociedades justas, 
pacíficas e inclusivas.

Objetivo 7: garantizar el acceso a una 
energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos.

Objetivo 9: desarrollar infraestructuras re-
silentes, promover la industralización in-
clusiva y sostenible y fomentar la innova-
ción.
Objetivo 1: reducir la desigualdad en y 
entre los países.

Objetivo 8: promover el crecimiento eco-
nómico sostenido, inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos.

Objetivo 11: lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilentes y sostenibles.

3er trimestre: planeta

Abril: ecosistemas terrestres. La Vega de Granada

Mayo: agua y saneamiento. Uso agua y falta de agua

Junio: derechos. Vida marina. Clima

16 PAZ, JUSTICIA 
E INSTITUCIONES 
SÓLIDAS

7 ENERGÍA ASEQUIBLE 
Y NO CONTAMINANTE

Objetivo 13: adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y sus 
efectos.

13 ACCIÓN 
POR EL CLIMA

8 TRABAJO DECENTE 
Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO

Objetivo 14: conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los recur-
sos marinos para el desarrollo sostenible.

14 VIDA 
SUBMARINA

9 INDUSTRIA, 
INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA

Objetivo 15: gestionar sosteniblemente 
los bosques, luchar contra la desertifica-
ción, detener e invertir la degradación de 
las tierras y detener la périda de biodiver-
sidad.

15 VIDA DE  
ECOSISTEMAS 
TERRESTRES

10 REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES

11 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES

Objetivo 12: garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles.

12 PRODUCCIÓN 
Y CONSUMO 
RESPONSABLES

Objetivo 6: garantizar la disponibilidad de 
agua y su gestión y el saneamineto para 
todos.

6 AGUA LIMPIA 
Y SANEAMIENTO

Figura 12.2. Efemérides de ODS, bloques y temáticas propuesta por la ONU.
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12.2. Cómo se trabajan los ODS en los centros educativos

Atlántida comenzó a trabajar, en el curso 2018-2019, cómo sería un currículo ba-
sado en los ODS. Se trabajó sobre qué conocimientos faltaban en el currículo, 
qué otros ya estaban, pero habría que resituar y resaltar y, sobre todo, cómo 
enseñar para que el conocimiento adquirido se convierta en comportamiento, 
cree hábitos de vida sostenibles y forme conciencia medioambiental. Quedó 
claro que la forma más adecuada y contrastada por la práctica y la teoría es una 
metodología basada en retos o ciclos (Moya y Zubileta, coords., 2020, cap. 4).

Por tanto, dada nuestra raíz formativa en Atlántida, la propuesta de trabajo para ca-
da uno de los centros de la localidad se basa en el concepto de RETO (cuadro 12.1). 
El objetivo de cada uno es provocar un cambio de conducta y crear conciencia 
ciudadana sostenible. Se ha de seguir una metodología que sea emocional y 
cognitiva, que empiece generando impacto emocional y conflicto cognitivo, pa-
ra provocar en el alumnado la necesidad de indagación que le lleve a conocer 
consecuencias y soluciones; para que se propongan un reto y se animen a cum-
plirlo con el fin de conseguir que se consoliden nuevos hábitos y nuevos estilos 
de vida sostenibles y respetuosos con el medio ambiente… ¡para atajar y solu-
cionar el problema detectado! Se ha de tener siempre una visión sistémica, ya 
que todo lo que hacemos nos repercute a nosotros y en el planeta. Además, 
como se dijo anteriormente, somos parte del problema, y también hemos de 
ser parte imprescindible en la solución.

Datos-hechos

Conflicto emocional y/o cognitivo

Investigación

Actuación-reto

Evaluación

Seguimiento
Compromisos
Consolidación

Cuadro 12.1. Propuesta de trabajo basada en el concepto RETO.
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El proceso de un reto sería:

1. Datos, hechos, conceptos y valores —están en la agenda escolar—. Esos da-
tos y hechos han de llamar la atención, impresionar, ser de impacto. Generar 
conflicto cognitivo e impacto emocional.

2. El alumnado, de forma individual o grupal, indagará, investigará para comple-
tarlos, buscará las causas y las consecuencias. Reflexionará sobre las posibles 
responsabilidades en su problema o sobre las posibilidades de ser parte de la 
solución. 

3. Propuesta de acción, concreción del reto, con participación directa del alum-
nado y selección conjunta con profesorado de propuesta-compromiso para 
dar respuesta, con implicaciones concretas. 

4. Acción, puesta en práctica de los compromisos, difusión de estos, conven-
cer… Actuar individual y colectivamente, influir en familias y entorno.

5. Valorar si se ha conseguido de forma satisfactoria el reto. Hábitos, comporta-
mientos, y si se han incorporado en cada una y cada uno y en nuestro entorno.

6. Seguimiento de los compromisos adquiridos, consolidación de hábitos. 

Como veremos más adelante, la respuesta del profesorado es muy plural, y en 
función de su metodología de aula, de una forma u otra, todo el centro se im-
pregna de la temática afrontada, de las reflexiones y propuestas de cambio, que 
son tomadas como punto de partida para dar sentido y utilidad a los aprendiza-
jes, para dar significatividad, para situarlos en la vida cotidiana.

12.3. ¿Qué hace la Asociación Atarfe SOStenible?

Ya hemos visto el proceso de selección de temática en una reunión de la junta di-
rectiva, con los miembros de grupos de trabajo, y su posterior coordinación con el 
resto de implicados. En esa reunión de la asociación, una vez elegida la temática a 
proponer, se realiza una lluvia de ideas, se categorizan y priorizan, teniendo en 
cuenta lo recogido en la agenda como base del trabajo. Para cada temática se 
crea un grupo base para dinamizarla, en función de intereses, disponibilidad, for-
mación… Este grupo, a partir de las propuestas anteriores, elabora y concreta un 
borrador de plan de trabajo temporalizado, que se somete a las aportaciones de 
la directiva ampliada —trabajo realizado de manera virtual—. Después, se mantie-
ne reunión con el concejal de Medio Ambiente y con la técnica para presentarlo, 
coordinarlo con sus actuaciones y realizar las incorporaciones y modificaciones 
oportunas. Así se eleva a definitivo y se ponen a trabajar los diferentes equipos. 

Normalmente se realizan varias fases: 

1. Presentación de la problemática, sensibilización y aporte de datos. 

2. Soluciones y propuestas de cambio.

3. Difusión y seguimiento. Se elaboran carteles, diseño de mensajes, vídeos 
cortos, se presenta en redes sociales y se crean carteles para distribuirlos en 
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aquellos comercios directamente implicados que se utilizan como puntos de 
información (figura 12.3). Todo este material se distribuye a centros educati-
vos a través de la Red de Escuela Espacio de Paz. Siempre se piden aporta-
ciones concretas —dibujos, esquemas, propuestas…, para incorporarlas a 
nuestros documentos de difusión—. El ayuntamiento colabora difundiendo 
en sus redes y cediendo la radio local —Radio Ilíberis— para cuñas publicita-
rias y con un programa mensual de una hora, que también se desplaza a cen-
tros educativos para emitir en directo las actividades sobre ODS.

Con esta dinámica, en dos cursos —2020-2021 y 2021-2022— se han desarrolla-
do tres retos y cuatro actuaciones. 

Materiales de apoyo

Dado que la Agenda va a todas las casas, y que el alumnado y el 
profesorado la utilizan diariamente, sirve como vehículo de difu-
sión y coordinación de mensajes y propuestas. 

La propia distribución de los ODS a lo largo del curso ya es un 
proceso de aproximación de todos —profesorado, familias y co-
munidad—. Además, cada mes se presentan los ODS a trabajar, se plantean las 
ideas fuerza de cada reto —dos por mes, solo como referencia, cada clase o ci-
clo se organiza con plena libertad—, se dan datos y hechos para utilizar como 
motivación y eje de conflicto que inciten a la indagación, toma de conciencia y 
voluntad y compromiso de cambio de hábitos. Todo ello con espacios para con-
cretar el reto, anotar resultados de la investigación y los compromisos.

12.4. Algunas situaciones de aprendizaje

Aquí se recopilan actuaciones realizadas en los diferentes centros de primaria a 
partir de las iniciativas de Atarfe Sostenible, siempre sobre temáticas recogidas 
en la planificación de ODS de la agenda:

Reto 1. Reducción de bolsas de plástico de un solo uso

El primer reto planteado, en línea con el trabajo ya iniciado en 
colegios e institutos en torno a las 3 R (reducir, reutilizar, reci-
clar), ha sido la reducción de plásticos de un solo uso, centrada 
en panaderías y fruterías.

A nivel comunitario se han realizado diferentes acciones para 
para sensibilizar y para dar ideas y apoyar el cambio de compor-
tamientos y de costumbres. Acciones como toma de contacto con panaderías 
y fruterías, reparto de carteles y documentos informativos —preferentemente 
vía online—, tutoriales para confección de bolsas de tela para el pan, informa-
ción sobre bolsas reutilizables para fruta y verduras, cuñas en la radio munici-

GENERAL
AtarfeSOStenible

RETO 1 
Plásticos
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pal, recabar imágenes de personas que utilizan bolsas adecuadas… Todo ello 
con difusión en redes y, sobre todo, a través del boca a boca y contando con 
el apoyo mutuo entre atarfeñas y atarfeños. También con el patrocinio y apoyo 
del ayuntamiento se han repartido 2000 bolsas de tela entre colectivos y co-
mercios. Como actividad de cierre se organizó una charla-coloquio sobre 
«Plásticos y salud humana» con el catedrático de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada Nicolás Olea. 

A nivel de centros educativos, se estaba trabajando la reducción y eliminación de 
envases de un solo uso —envoltorios y botellas—. Veamos en el cuadro 12.2 algu-
nas de las actuaciones realizadas en los diferentes centros:

Envases/envoltorios  
en colegio

En todos los colegios se ha llevado a cabo una campaña de uso de 
fiambreras en vez de envoltorios o bolsas. Respecto al uso de bote-
llas de plástico, se ha optado por sustituirlas por envases reutiliza-
bles. Además, el colegio dispone de pequeños depósitos para se-
parar la basura para su posterior reciclaje. 
En la primera reunión con las familias, el equipo docente insiste en 
la necesidad del uso de fiambreras y botellas reutilizables para el 
transporte de alimentos y bebidas. Para el próximo curso pretende-
mos reducir el uso de envases de zumos, batidos y leche, haciendo 
también uso de botellas rellenables. En esta tarea está inmerso todo 
el alumnado, así como las familias y el profesorado del centro.
A través del Plan Creciendo en Salud se han reciclado las botellas de 
leche, por ejemplo, para fabricar bolos para educación física, y los 
envases donde viene la fruta han sido reconvertidos en bandejas de 
almacenaje por parte de Infantil.

Panaderías/fruterías

La actividad comienza con el análisis del dato difundido por Atarfe 
SOStenible: «Cada semana se consumen en el pueblo más de 
60 000 bolsas de plástico de un solo uso». La información impacta y 
genera tantas dudas que se ponen en marcha. Conciertan una vi-
deollamada a una frutería del barrio. El alumnado prepara la entre-
vista con el responsable, orientada a la obtención de datos concre-
tos sobre el gasto de bolsas de plástico en la misma. Estos datos 
impactantes que nos ofrece el frutero nos hacen reflexionar sobre la 
necesidad de poner en marcha una campaña de reducción del con-
sumo de bolsas. Se realizan gráficos de barras en todas las clases 
del colegio, en los que se registra el uso de bolsas de plástico de las 
familias cuando van a comprar el pan y la fruta. A partir del análisis 
de estos resultados, se realiza un compromiso en el que el alumna-
do se compromete a reducir este consumo de bolsas en la casa, con 
la colaboración de las familias. Los registros y cálculos se realizan 
semanalmente y, al final de curso, se calcula la reducción de las bol-
sas en cada clase. 
Además, las bolsas de tela de Atarfe SOStenible y ayuntamiento se 
hacen llegar a colegios. En cada clase hay una bolsa de tela para 
transportar material escolar, fotocopias, libros de la biblioteca y 
cualquier objeto.

Cuadro 12.2. Actuaciones en torno al reto «reducir, reutilizar, reciclar». Agenda Familia-Escuela. 
Atarfe SOStenible. (Fuente: www.atarfesostenible.es).
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Figura 12.3. Cartel de apoyo al reto «plástico cero» de la asociación Atarfe SOStenible según 
parámetro de la Agenda ODS 2030. (Fuente: www.atarfesostenible.es).

Reto 2. Nuestra Vega. Productos de cercanía. Productos de temporada 
(huertos)

En abril, coincidiendo con el mes de Salvemos la Vega se puso en marcha un 
acto de sensibilización ciudadana sobre nuestro entorno próximo, abogando 
por los productos de cercanía y de temporada, apoyando con carteles informa-
tivos por temporada (figura 12.4), con dibujos del alumnado, realizando reunio-
nes con agricultores y con comerciantes para fomentar el comercio de cercanía, 
la intención de crear mercadillo ecológico con apoyo municipal… También, 
aprovechando la existencia de huertos escolares en algunos centros, se propu-
so en el resto, y se está gestionando poner en marcha huertos urbanos, en cola-
boración con el ayuntamiento, que sean de uso vecinal y escolar (cuadro 12.3). 



179

Figura 12.4. Cartel de apoyo al reto «Productos de temporada. Nuestra Vega, nuestra despensa» 
de la asociación Atarfe SOStenible según parámetros de la Agenda ODS 2030.  
(Fuente: www.atarfesostenible.es).

Se está trabajando en dos posibilidades: una, en terreno municipal, y otra, den-
tro de centro educativo —en SAFA—, con uso combinado. También, por iniciati-
va municipal y en coordinación con la Diputación Provincial de Granada, se tra-
baja la instalación de composteras en los centros educativos y en casas de la 
localidad, a solicitud de usuarios. Se dan charlas a alumnado y familias sobre 
uso y beneficio. Durante este tiempo, el pleno municipal ha votado, con todos 
los grupos a favor menos uno, la incorporación a la Red de Municipios por el 
Desarrollo Sostenible propiciada por la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP).
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Nuestra Vega. 
Huertos 

Escolares

Durante este curso se ha empezado de nuevo a cuidar el huerto escolar 
para alumnado mayor, y un macetohuerto para los más pequeños. Se ex-
puso ese trabajo en la Feria de la Ciencia y en un programa de radio en la 
escuela a través de Atarfe Sostenible.

Durante las distintas sesiones que se han hecho, los niños y niñas han 
aprendido la importancia de no usar pesticidas artificiales y el aprovecha-
miento de los recursos naturales.

En otro centro, el huerto escolar se está trabajando desde hace más de 
cinco años.

Está implicado todo el alumnado de infantil y primaria.

Las áreas que utilizan el huerto como fuente de situaciones de aprendizaje 
son:

–  Ciencias naturales: las plantas, partes, tipos, crecimiento… Temporadas 
de plantación según la estación de año, creación de semilleros, observa-
ción directa de los cambios producidos en el huerto, mantenimiento, 
control de plagas, recolecta de los frutos conseguidos.

–  Lengua castellana: descripción de las plantas de los jardines del cole —
expresión escrita y oral—. Escribir en el blog de clase qué hemos apren-
dido en las sesiones de huerto cada semana.

–   Matemáticas: cálculo del perímetro y área de las diferentes zonas don-
de se encuentra nuestro huerto, trabajo con las unidades de medida 
para calcular qué cantidad de agua necesita el huerto cada día/sema-
na/mes, registro de los kilos de tomates, lechugas, ajos, coliflor, bróco-
li… y estadística, medidas de las maderas para el diseño de los banca-
les.

–  TIC: grabación de las exposiciones orales sobre las plantas de mi cole, 
creación de códigos QR con el contenido de las grabaciones realizadas 
en lengua.

Productos de 
Temporada

–  Se pone en marcha una investigación sobre los efectos contaminantes 
de comprar productos fuera de temporada. A raíz de esta investiga-
ción, se realiza una reflexión sobre la importancia de consumir produc-
tos de cercanía y se elaboran recetas que incluyen estos alimentos.

–  Elaboración de cartelería que refleja las diferentes estaciones del año y 
las frutas y verduras propias de cada una de ellas... Se realiza un concur-
so, a nivel de todos los centros de la localidad, para seleccionar la carte-
lería que aparecerá en los comercios de nuestro pueblo y su difusión en 
redes.

Comercio de 
cercanía

–  En un centro, se estudian los comercios de la localidad que ofertan pro-
ductos de cercanía y tienen venta a granel. Se los visita y entrevista. Se 
difunde esta oferta comercial y se acaba organizando un mercado con 
productos de cercanía en el patio de colegio. Asisten muchas familias y 
es un éxito.

–  Nuestra Agenda Escolar Escuela-Familia-Comunidad se imprime en una 
imprenta de la localidad responsable y comprometida con el medioam-
biente.

Cuadro 12.3. Actuaciones del reto «Productos de temporada. Nuestra Vega, nuestra despensa». 
(Fuente: www.atarfesostenible.es).
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Reto 3. Energía

La agenda recoge esta temática para el mes de febrero. A nivel 
comunitario se empezó ese mes y se acaba en noviembre —cur-
so siguiente—. El plan energético se ha estructurado en tres fa-
ses: a) ahorro de energía, sensibilización y propuestas de acción; 
b) energías renovables, ver la necesidad y alternativas, c) códigos 
de conducta y planes de transición a renovables en centros edu-
cativos, a nivel municipal y ciudadanía. Se han lanzado folletos de sensibiliza-
ción y de información o vídeos (figura 12.5). También se ha propuesto un plan 
de trabajo para el alumnado de centros para ahorrar energía en consumo de 
agua, de papel y de materiales. Se ha enviado la propuesta de trabajo a los cen-
tros, para el estudio del consumo de energía —luces, agua, papel— y para la 
elaboración de códigos de conducta de grupo e individuales. También para es-
tablecer un plan de transición hacia renovales en el centro. 

RETO 3 
Energías

Figura 12.5. Cartel de apoyo al reto «energía» de la asociación Atarfe SOStenible según 
parámetros de la Agenda ODS 2030. (Fuente: www.atarfesostenible.es).
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A nivel municipal se ha realizado una propuesta de trabajo similar a toda la cor-
poración, elaborado códigos de conducta para trabajadores y trabajadoras y un 
plan municipal de transición hacia energías renovables. Atarfe SOStenible se 
puso en contacto con todos los grupos políticos y se ha aprobado por casi to-
dos los grupos una moción institucional para que sea el documento base de 
coordinación y futuro de la energía en Atarfe. A la par, se trabaja con la comuni-
dad para que, en familia, se elaboren códigos de conducta sostenible y planes 
hacia renovables —todo el material en el enlace QR—.

Reducir 
consumo de 

energía

–  Se ha intentado, en la medida de lo posible, el ahorro de luz intentando no 
encender las luces si no era estrictamente necesario.

–  Se elabora una versión de la canción «Las cosas pequeñitas», de Nolasco, en la 
que el estribillo, elaborado por el alumnado de 1.º de primaria, anima a la comu-
nidad educativa a venir andando al colegio. Además, cada estrofa trata temáti-
cas de los diferentes ODS y es elaborada por el alumnado de los diferentes nive-
les educativos. La difusión se realiza a través de la página web del centro.

–  Estudio sobre el caudal de agua que cae de nuestros grifos. El alumnado de 
6.º de primaria ha realizado un estudio de todos los grifos del colegio. Desde 
el área de Matemáticas han realizado un registro de cuántos centilitros de 
agua cae en cada pulsación de autocierre de cada grifo. Con jarras medido-
ras de 1 litro, han podido averiguar este dato. Tras este registro, se han dado 
cuenta de que el caudal de cada grifo es diferente. Finalmente, se han pues-
to pegatinas al lado de cada grifo para que los usuarios sean conscientes de 
la cantidad de agua que se está derrochando en cada pulsación. Concluye la 
actividad deduciendo qué grifo debería tener prioridad a la hora de ser usa-
do. Así que, en los baños donde hay dos grifos, se ha priorizado con un 1 al 
grifo que consume menos y con un 2 al grifo que consume más, con la finali-
dad de que el usuario use el primero de ellos para reducir el consumo de 
agua en nuestro colegio.

  El alumnado implicado en esta tarea no se limita a 6.º, sino que es toda la co-
munidad educativa la que toma partido en el buen uso y consumo del agua en 
nuestro centro, siguiendo sus indicaciones propuestas en cada grifo.

  Esta propuesta se lleva a casa, con lo que los esfuerzos por conseguir esos 
cambios de conducta tan necesarios llegan directamente a las familias de 
nuestro alumnado.

Energías 
alternativas

–  Una experiencia que realizamos en el centro con respecto al ahorro de ener-
gía fue la fabricación de una smart city. Este proyecto se presentó en la Feria 
de la Ciencia. Se visualizaba cómo con árboles en las calles, fotovoltaica en 
edificios, aislantes adecuados… las ciudades eran más sostenibles. En otro 
centro se fabricó una pequeña casa sostenible, aprovechando el ahorro de 
agua, a través de depósitos para acumular el agua de lluvia como uso para el 
riego del huerto, calentador solar de agua. También la energía solar a través 
de placas fotovoltaicas que activaban pequeños motores, la energía eólica y 
un experimento de energía undimotriz —nergía a través del movimiento de 
las olas—.

Cuadro 12.4. Actuaciones del reto «Productos de temporada. Nuestra Vega, nuestra despensa». 
(Fuente: www.atarfesostenible.es).

El ayuntamiento también tiene, siguiendo un plan de la Diputación ya agotado, 
una propuesta de colaboración con centros educativos en torno a la reducción 
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de consumo —en este caso Energía y Agua, el Plan 50/50—, y aporta al centro 
el 50 % de lo que suponga el ahorro derivado de actuaciones concretas para re-
ducir el consumo y el gasto. Actualmente lo gestiona un centro.

Dentro de la Semana del Medio Ambiente que pone en marcha el ayunta-
miento, se ha organizado una Feria de las Renovables, con talleres de alumna-
do —organizados por la Feria de la Ciencia—, con empresas de instalación y 
una mesa redonda que informa sobre alternativas renovables a nivel familiar. En 
los centros educativos, ha habido las siguientes actividades, tal y como muestra 
el cuadro 12.4.

Actuación: Navidades sostenibles

Cada Navidad, en coordinación con el trabajo de los centros y una campaña 
municipal, desde Atarfe SOStenible se han lanzado mensajes y documentos ani-
mando a reducir las compras, a reutilizar juguetes y a comprar en comercios lo-
cales (figura 12.6). Se elaboran carteles y emiten mensajes en las redes sociales. 
También se trabaja dentro de los centros (cuadro 12.5). El ayuntamiento, en pa-
ralelo, realiza una campaña animando a realizar las compras navideñas en los 
comercios locales.

Figura 12.6. Cartel de apoyo a la campaña «Navidades sostenibles» de la asociación.  
(Fuente: www.atarfesostenible.es).
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Consumo

–   Elaboración de un texto instructivo, grabación de las instrucciones del mis-
mo y difusión en la página web del cole, en el que se ofrecen las instruccio-
nes para fabricar estrellas navideñas y decorar con ellas el árbol de navidad 
del centro, reutilizando cartoncitos de zumos pequeños. 

Juguetes

–  Construir juegos, material y recursos didácticos con material reciclable 
—cuadros, experimentos,juguetes, murales...—.

–  Campaña de recogida de juguetes usados para la Fundación Escuela de 
Solidaridad de Sierra Elvira.

Cuadro 12.5. Actuaciones de la campaña «Navidades sostenibles». (Fuente: www.atarfesostenible.es).

Actuación: Semana de la Movilidad

Se ha participado, conjuntamente con la Asociación Stop Accidentes y la 
Policía Local, en la Semana de la movilidad, organizada por el ayuntamiento. 
Se han impartido dos talleres para todos los centros de primaria, sensibili-
zando sobre las ventajas de ir al colegio andando. En los talleres ha partici-
pado todo el alumnado de primaria de la localidad. Se ha puesto en marcha 
el Plan municipal de Caminos Seguros al cole, que se sigue desarrollando. 
También se ha propuesto una moción institucional, que ha sido aprobada 
por unanimidad, para instalar aparcamientos de bicicletas y patines en espa-
cios públicos y centros educativos, así como en la parada del metro de una 
localidad cercana.

En los centros:

Al cole… 
andando

–  Se ofrece al alumnado un cuestionario para ver cómo vienen cada día al 
cole, donde colorear y recortar el coche, la moto, el autobús, el patinete, la 
bicicleta o las zapatillas si viene andando. También se realizó otro cuestio-
nario a las familias para ver cuántos kilómetros hacen diariamente de casa 
al colegio. Con los datos obtenidos se calculó la emisión de CO2 y se ela-
boró una gráfica de barras por cursos, donde se veía claramente la diferen-
cia entre cada clase y quién emitía más o menos CO2. También se elabora-
ron carteles sobre otras alternativas para venir al cole que no fuese en 
coche.

–  Parking de bicicletas y patinetes en el patio del colegio: con la ayuda del 
Ayuntamiento de Atarfe, se instala un parking para que el alumnado que de-
see venir al cole en bici pueda dejarla de forma segura.

Cuadro 12.6. Actuaciones en la Semana de la Movilidad de Atarfe. (Fuente: www.atarfesostenible.es).

Actuación: reducir-reutilizar material escolar

Todos los comienzos de curso, tanto en colegios como Atarfe SOStenible reali-
zamos una campaña donde se recuerda la necesidad de reducir y reutilizar el 
material escolar. Desde el curso pasado se realiza en julio, con la difusión de un 
listado de material para el próximo curso, donde se hace una advertencia en 
esta línea en el documento:
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Consumo

–  Campañas de sensibilización en el consumo responsable durante el 
mes de septiembre antes de iniciar el curso. En las listas de material 
escolar se insiste en reutilizar las libretas y demás material escolar 
que esté en condiciones. Bajo el lema Reutilizar antes de comprar, el 
Planeta te lo agradecerá, que se pone en listados de material a co-
mienzo de curso, todos los centros educativos de Atarfe pretende-
mos hacer un consumo justo y responsable.

Cuadro 12.7. Actuaciones de la campaña «Reducir-reutilizar material escolar».  
(Fuente: www.atarfesostenible.es).

Para el curso 2022-2023

Como se ha comentado anteriormente, ya se ha consensuado con resto de co-
lectivos el plan de trabajo, buscando sinergias:

• Reduce-reutiliza. Campaña de comienzo de curso sobre materiales escolares. 
Comienza en junio, con mensaje a las familias para que no tiren los materiales 
escolares, que en septiembre pueden ser útiles. 

• Primer trimeste. Continuar ENERGÍA. Elaboración de códigos de conducta y 
planes hacia renovables, familias, centros educativos y ayuntamiento. Difusión 
en redes.

• Campaña de Navidad. Reducir/ reutilizar, Comercio de cercanía. Juguetes no 
sexistas.

• Segundo y tercer trimestres. Nuevo RETO: el agua. Su importancia, su esca-
sez, su uso racional. El agua potable de calidad reduce el despilfarro energéti-
co y de plásticos de uso masivo de agua embotellada. Gasto de aguas ocultas 
(agua virtual).

Nuevas posibilidades de potenciales situaciones de aprendizaje de carácter co-
munitario, además de todas las derivadas de lo planificado en la agenda sobre 
los ODS. Además, a lo largo de este curso: puesta en marcha los huertos urba-
nos como apoyo a los huertos escolares; iniciar la coordinación del Programa de 
Educación ambiental, ALDEA, de la Junta de Andalucía, con un objetivo de 
coordinación, apoyo mutuo y avance colectivo. También se pretende crear una 
sección, dentro de la asociación, de Voluntariado Juvenil por la Sostenibilidad, 
en centros de secundaria. Se ha creado un grupo de trabajo con representantes 
de las juventudes de casi todos los partidos políticos, para aumentar el impacto 
en esta franja de edad.

12.5. Conclusiones

En estos dos cursos de trabajo directo en torno a los ODS y la Agenda 2030 se 
ha comprobado:

• La potencia social y curricular del trabajo ambiental y la sostenibilidad.
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• Su capacidad de ilusionar y de unir fuerzas, tanto dentro de centros educati-
vos, entre centros y de estos con la comunidad, así como la implicación del 
ayuntamiento y los grupos políticos municipales.

• La disponibilidad de una buena parte de la sociedad, que aparentemente pa-
rece no tener inquietud medioambiental, para participar, y la buena respuesta 
ante las propuestas realizadas.

• Además de las personas que directamente se ponen en marcha ante las pro-
puestas, a nivel de localidad se genera polémica, se llama la atención… se 
inicia la conciencia ambiental.
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Capítulo 13. El currículo prescrito y la programación de la 
enseñanza: la génesis de una práctica profesional

Está claro, pues, que a partir de 1970, en plena efervescencia 
innovadora, se introdujo en nuestra pedagogía una nueva téc-
nica de PROGRAMACIÓN que, con todas sus posibilidades y 
también defectos, se intentó precipitadamente aplicar en nues-
tros centros, produciéndose los naturales desajustes y desen-
cantos.

RotgeR, 1975

El modo en que un país define su modelo para el diseño y el desarrollo del cu-
rrículo tiene consecuencias importantes no solo sobre lo que es relevante que el 
alumnado aprenda, sino también sobre la forma en que el profesorado concibe 
su profesión y, por tanto, sobre su forma de enseñar. 

Este es un hecho, generalmente, admitido, cuyas consecuencias se hacen evi-
dentes cuando se producen reformas educativas que introducen modificaciones 
importantes tanto en el diseño como en el desarrollo del currículo, algo que ha 
ocurrido con la reciente aprobación de los reales decretos de las enseñanzas 
mínimas (2022) correspondientes a las enseñanzas no universitarias y, singular-
mente, a las enseñanzas que conforman la educación obligatoria.

Nuestra intención es situar las programaciones docentes como un elemento 
esencial dentro de la práctica educativa y comprender el modo en que se han 
ido configurando a medida que se modifica el modelo de diseño y desarrollo 
del currículo.

En este sentido, podríamos decir que la programación de la enseñanza como 
núcleo de la práctica profesional docente ha tenido tres momentos clave: 1) la 
creación del primer modelo de currículo prescrito, denominado Nuevos 
Programas Renovados (1980); 2) la creación de un segundo modelo de currículo 
prescrito, denominado Diseño Curricular Base (DCB, 1989), y 3) la creación de 
tercer modelo de currículo prescrito como consecuencia de la aprobación de la 
LOMLOE (2020), y que en buena medida es una continuación del modelo surgi-
do de la LOE (2006).

Cada uno de estos modelos de currículo prescrito representa una estructura 
propia que ha condicionado su posterior desarrollo y, singularmente, la progra-
mación de la enseñanza como práctica profesional. 

José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Florencio Luengo Horcajo. Profesor de Lengua y Literatura, pedagogo y 
coordinador general de Atlántida
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Vamos a aprovechar este primer capítulo del bloque para recordar algunas cla-
ves de la relación entre la estructura del currículo prescrito y la práctica de la 
programación de la enseñanza.

13.1. Programar la enseñanza por objetivos

La elaboración de programaciones de aula o materia se institucionalizó en nuestro 
país en la década de 1980 como consecuencia de la implantación de la Ley General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (LGE,1970), también co-
nocida como ley Villar Palasí. Desde entonces, aunque se han sucedido varias re-
formas educativas, no ha dejado de formar parte de la práctica docente. 

De hecho, cada vez que se realiza una nueva reforma educativa, el profesorado 
se interesa por saber qué consecuencias tendrán los cambios sobre sus progra-
maciones o, para ser más exactos, sobre su forma de programar la enseñanza 
hasta ese momento.

Desde el punto de vista educativo, que es el que más nos interesa, la reforma 
del currículo que provocó la aprobación de la Ley General de Educación 
(LGE,1970) se presentó diez años más tarde a través de los denominados 
Programas Renovados de la EGB (1981). Estos programas, que afectaban solo a 
la Educación General Básica y excluían el Bachillerato, venían a sustituir a otros 
titulados Nuevas Orientaciones Pedagógicas, que habían sido presentados po-
co después de aprobada la LGE (Resolución de la Dirección General de 
Educación Básica, de 21 de octubre de 1977).

Las razones de este cambio son muy ilustrativas del contexto en el que se desa-
rrollaba la educación en nuestro país. En primer lugar, se consideraba necesario 
el cambio por tres razones: 1) el documento no era prescriptivo; 2) los objetivos 
y contenidos estaban formulados de forma muy general e impedía distinguir 
entre lo «imprescindible» y lo meramente «deseable», y 3) la ausencia de instru-
mentos de apoyo al profesorado.

En definitiva, los Programas Renovados venían a corregir algunas deficiencias 
importantes provocadas por la regulación anterior: 

«Desorientación en el trabajo escolar, inseguridad en los niveles de exigencia al 
alumnado, excesos en la utilización de determinadas técnicas de trabajo, como 
la enseñanza mediante ‘fichas’, y un inmoderado desarrollo de los manuales es-
colares, ya que los programas daban un amplio margen para la interpretación 
personal de los autores» (p. 4).

«Todos estos factores, junto con los rígidos criterios de promoción del alumnado, 
ayudarían a explicar, según los impulsores de la reforma curricular, las altas tasas 
de fracaso escolar y justificaban un replanteamiento amplio de la programación 
educativa en este nivel, desde el punto de vista técnico-pedagógico» (p. 4).

La estructura de los Programas Renovados giraba alrededor de las materias 
que, a su vez, se dividían en bloques temáticos, temas de trabajo, niveles bási-
cos de referencia, y actividades. Los niveles de referencia eran considerados co-
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mo los objetivos que se han de alcanzar obligatoriamente dentro de cada uno 
de los temas de trabajo, y trataban de responder a una pregunta:

«¿Qué es lo que el alumno debe y puede saber sobre este contenido al terminar 
la EGB, un ciclo o un curso?; ¿qué tipo de conductas esperamos de él?» (p. 8).

En estos dos interrogantes aparecen las claves de este primer currículo prescri-
to, cuya visión gráfica mostramos a continuación. Las claves son el contenido y 
las conductas. Los contenidos, presentados en forma de bloques temáticos, ar-
ticulan el currículo prescrito en todas las etapas, mientras que los objetivos los 
concretan en cada una de ellas (figura 13.1).

Así pues, contenidos y conductas, son como decimos, la base de la estructura 
del currículo prescrito. Además, desde el punto de vista del desarrollo, la única 
decisión reservada al profesorado es la definición de actividades. Una decisión 
que se encuentra estrechamente asociada a las conductas ya definidas.

Documento base

Anexo II: Distribucción «cíclica» de objetivos

Ciclos Inicial Medio Superior

Edad(1) 6 y 7 años [8] 8, 9 y 10 años [11] 11, 12 y 13 años [14]

Objetivos

1.1.  Iniciación y dominio 
progresivo de las téc-
nicas instrumentales 
(lectura, escritura, ex-
presión y compren-
sión oral, automatis-
mo y cálculo).

2.1.  Dominio de las técni-
cas instrumentales 
(lectura, escritura y 
expresión y compren-
sión oral) y afianzar a 
los alumnos en el uso 
correcto de la lengua.

2.2.  Conseguir, mediante 
la experiencia, el do-
minio de a lgunos 
conceptos matemáti-
cos básicos y automa-
tismos operativos, 
aplicándoles a la solu-
ción de problemas 
reales.

3.1.  Dominio y uso correc-
to de la lengua caste-
llana en sus facetas 
de comprensión y ex-
presión oral escrita.

3.2.  Conocimiento de una 
lengua extranjera, sin 
prejuicio, en su caso, 
del estudio de otras 
lenguas nacionales 
distintas del castella-
no en sus correspon-
dientes comunidades 
autónomas.

3.3.  Dominar los automa-
tismos operativos más 
importantes y afianzar 
a los alumnos en el ra-
zonamiento, expre-
sión y abstracción ma-
temática necesarias 
para hallar o proponer 
soluciones a cuestio-
nes y problemas.

Figura 13.1. Estructura del primer currículo prescrito. (Fuente: Programas Renovados, 1981).
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Junto con los bloques de contenido y los objetivos, la estructura curricular in-
corporaba una ejemplificación de actividades que el profesorado podía tomar 
como referencia para alcanzar los objetivos (figura 13.2).

Ciclo 
medio

Ciclo 
superior Objetivos Actividades sugeridas

X X
X

1.4.22.  Emplear con propiedad la 
construcción perifrástica.

1.4.23.  Utilizar con propiedad la per-
sona, el número, el tiempo y 
el modo de los verbos.

–  Pasar de pasivas a activas una se-
rie de oraciones.

–  Dadas varias oraciones activas, 
subrayar los elementos que cam-
bian al convertirlos en pasiva.

–  Construir frases con verbos en 
forma perifrástica.

–  En una lista de formas verbales,  
señalar la persona y el número.

–  Expresar por medio de oracio-
nes:

 •  Unos hechos reales.
 •  Unos hechos posibles, pasa-

dos, deseados.
 •  Unos hechos mandados.
–  Analizar los verbos que se en-

cuentran en un texto, indicando:
 •  Conjugación.
 •  Modo.
 •  Tiempo.
 •  Número y persona.
–  Sustituir formas no personales 

por un tiempo personal adecua-
do al contexto.

Figura 13.2. Los objetivos como referencia para la selección de las actividades en el aula.  
(Fuente: Programas Renovados, 1981).

Esta es la estructura curricular que marca la incorporación a la práctica educativa 
de la programación de la enseñanza y es, en buena medida, la que actúa como 
modelo de referencia a partir del cual cualquier cambio debe ser justificado. 
Dicho de otra forma, esta práctica curricular, una vez interiorizada, se convierte 
en teorías en uso que definen aquello que el profesorado va a considerar de 
sentido común pedagógico.

Programar la enseñanza se concibe como la forma de concretar, en el aula, los 
objetivos de aprendizaje de cada uno de los bloques temáticos mediante la se-
lección de actividades. El profesorado adopta y reproduce los elementos ya 
prescritos y los concreta en su aula mediante las actividades correspondientes. 
La estructura normativa incluye, además, gran cantidad de ejemplos de activi-
dades que en su mayoría son solo ejercicios que permiten reconocer lo aprendi-
do mediante las lecciones impartidas por el docente. Esta estructura no deja 
lugar a la intervención de otros agentes educativos. Ni las Administraciones au-
tonómicas ni los centros educativos son agentes activos en el desarrollo del cu-
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rrículo. Entre otras razones porque todavía no se había hecho efectiva la atribu-
ción de competencias en materia de educación a las comunidades autónomas. 
Queda claro que en estas condiciones la estructura está diseñada para que el 
profesorado en su aula defina un único elemento: las actividades.

Dicho de otra forma, son los elementos de esta estructura y, sobre todo, la rela-
ción entre el diseño y el desarrollo, los que actúan como teoría en acción dentro 
de la práctica de la enseñanza. De aquí la importancia de tenerla en cuenta en 
este momento, sobre todo, cuando las nuevas prácticas obedecen en realidad a 
supuestos muy distintos.

Por ejemplo, los desempeños asociados a cada una de las competencias no re-
presentan comportamientos, sino acciones. Esta idea es la que define el enfo-
que can do que fundamenta y justifica la elección de las competencias como 
forma de aprendizaje en la mayor parte de los organismos internacionales.

Como ha expresado acertadamente el profesor Gimeno, el problema que esta 
estructura creaba al profesorado era la diferenciación entre objetivos y activida-
des, dado que los propios objetivos ya estaban expresados en términos de las 
conductas que el alumnado debía manifestar (Gimeno, 2002). En definitiva, si-
guiendo a Rotger, puede decirse que:

«[…] desde el año 1970, con la implantación de la Ley General de Educación, de 
Villar Palasí, se inicia en España un movimiento pedagógico renovador —posi-
blemente más efectista que efectivo— que se manifiesta fundamentalmente a 
través de múltiples actos informativos e instructivos (conferencias, seminarios, 
cursillos, etc.) y con la incorporación de técnicas didácticas y organizativas veni-
das de fuera. Así como antes la exigua investigación pedagógica había puesto 
su mirada en el campo de la metodología, ahora iba a ponerse el acento en el 
campo de la organización.

En este contexto surge la programación de las actividades escolares como una 
técnica pedagógica capaz de poner orden en el complejo —y casi caótico— 
mundo de la enseñanza» (Rotger, 1980:9-10).

Especialmente significativo es el último párrafo de esta cita: programar las acti-
vidades es una «técnica pedagógica que podrán orden en el complejo —y casi 
caótico— mundo de la enseñanza».

13.2. Programar la enseñanza para el aprendizaje de capacidades y 
competencias

A partir de la década de 1990 se incorporan al sistema educativo dos nuevos 
modelos de diseño y desarrollo del currículo que van a condicionar la progra-
mación de la enseñanza como práctica profesional. 

La nueva estructura curricular se concibe como abierta y flexible y, por tanto, el 
profesorado ya no puede limitarse a adoptar el currículo prescrito, sino que tie-
ne que adaptarlo.
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En este apartado vamos a centrar nuestra atención en el modelo denominado 
Diseño Curricular Base (DCB), dado que el tercer modelo será el centro de aten-
ción en un capítulo específico y en el conjunto de este bloque. Aunque este 
modelo de diseño y desarrollo fue la referencia para la elaboración de los reales 
decretos de enseñanzas mínimas de todas las etapas educativas, aquí hemos 
preferido basar nuestro análisis en el documento teórico más que en la norma.

Este nuevo modelo de diseño y desarrollo se concibe como una secuencia de 
niveles de concreción en la que los niveles superiores condicionan, pero no de-
terminan, los inferiores. Este modelo llegó a ser conocido como un modelo de 
decisiones en cascada (figura 13.3.):

La estructura normativa del currículo estaba basada en los siguientes cuatro pi-
lares: objetivos, contenidos, actividades y metodología. La presencia de estos 
elementos será la que fundamentará la definición del currículo en las sucesivas 
leyes orgánicas. La relación entre estos elementos se presentaba gráficamente 
de este modo (figura 13.4).

Diseño curricular prescriptivo

Diseño curricular base (MEC)
+

Prescripciones de las 
Administraciones educativas

Primer nivel

Segundo nivel

Competencia 
del centro 
educativo

Competencia 
del MEC y  
las CC. AA.

Tercer nivel

Proyecto curricular  
de centro

Programaciones  
de aula

Figura 13.3. Un modelo de diseño y desarrollo del currículo basado en diferentes niveles de 
concreción. (Fuente: DCB, 1989).
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Qué enseñar

Cómo  
enseñar

Cuándo 
enseñar

Metodología

Selección

Secuencialización

Objetivos Contenidos

Actividades de 
enseñanza-aprendizaje

Qué, cómo,  
cuándo evaluar

Figura 13.4. Una nueva estructura para el currículo prescrito. (Fuente: DCB, 1989).

Al observar la nueva estructura curricular pueden apreciarse algunas similitudes y 
diferencias en relación con la estructura de los Programas Renovados. Siguen 
apareciendo los objetivos, los contenidos y las actividades. Pero se incorpora un 
elemento nuevo: la metodología. Este nuevo elemento es una decisión exclusiva 
del profesorado, que considera que el problema de seleccionar y secuenciar las 
actividades no puede ser resuelto con la concreción de los objetivos:«La incorpo-
ración de este elemento se debe en gran medida al reconocimiento de un hecho, 
el currículo prescrito puede y debe orientar la práctica educativa, pero es imposi-
ble que la determine y la cierre del todo» (DCB, 1989:26).

Otras dos diferencias no son perceptibles en la presentación de la estructura 
curricular, pero son de gran relevancia. Una de las más importantes de la nueva 
estructura se encuentra en el modo en que se definen los objetivos: 

«En esta propuesta curricular se ha optado por expresar los resultados espera-
dos de la intervención educativa en términos de capacidades y no de conductas 
observables. Las capacidades o competencias que se recogen en los objetivos 
generales pueden luego manifestarse en conductas concretas muy variadas, 
que no pueden anticiparse en un Diseño Base» (DCB, 1989:38).
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Quisiéramos detenernos un momento en esta cita y llamar la atención sobre 
una cuestión que nos parece muy relevante. 

En este texto se caracterizan los aprendizajes de dos formas, capacidades o 
competencias y conductas, reservando para cada una de ellas un nivel de con-
creción. Así pues, la nueva estructura normativa no excluye los comportamien-
tos, pero no considera deseable que este tipo de aprendizaje sea definido por 
las Administraciones Públicas.

Con el tiempo, la identificación inicial entre capacidades y competencias dejará 
paso a una división en tres tipos de aprendizajes en niveles sucesivamente inclu-
sivos: conductas, competencias y capacidades. Por el momento vamos a mante-
nernos en nuestra exposición en la diferenciación entre dos tipos de aprendiza-
je. Esta diferenciación en las formas de definición del aprendizaje muestra solo 
una cara de la realidad; la otra está en que esta diferenciación vino acompañada 
de un proceso de integración que se manifestaba en cada uno de los elementos 
de la estructura del currículo prescrito (cuadro 13.5).

Diferentes formas de definir los aprendizajes en la estructura del currículo

De acuerdo con este modelo, podemos afirmar lo siguiente:
1.  Las acciones que pone de manifiesto una persona en cada uno de sus desempe-

ños define sus competencias.
2.  Las competencias que pone una persona en cada uno de los contextos pone de 

manifiesto su capacidad.
3.  La capacidad de una persona no es una cualidad natural, sino el resultado de las 

experiencias en los diferente entornos (natural, urbano y digital).

Capacidades

Competencias

Acciones

Comportamientos

Objetivos 
de etapa

Perfil de salida: 
competencias clave

Competencias 
específicas

Múltiples 
contextos

Contextos 
específicos

Situaciones 
de aprendizaje

Cuadro 13.5. El proceso de diferenciación e integración de los elementos que conforman la 
estructura del currículo.
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En consonancia con este cambio en la estructura, la programación de la ense-
ñanza incorpora nuevas decisiones: a) la concreción de las capacidades, expre-
sadas en los objetivos generales, en conductas que serán expresados en térmi-
nos de objetivos didácticos, y b) la selección de actividades no solo requerirá 
una relación con los objetivos y contenidos, sino una visión metodológica —los 
métodos de enseñanza se convierten en un elemento esencial en la práctica 
educativa—. Pero, siendo como son estas novedades muy importantes, no se 
detienen aquí. En la nueva estructura curricular los contenidos aparecen agru-
pados en áreas curriculares, cada una de las cuales incorpora sus propios objeti-
vos, bloques de contenidos y criterios de evaluación. Este último elemento no 
está previsto en el DCB, pero se incorporó en los reales decretos de enseñanzas 
mínimas por expreso deseo del profesorado y para responder a una necesidad 
que el propio DCB reconoce:

«Al estar expresados en términos de capacidades, como los de etapa, no son di-
recta ni unívocamente evaluables. Evaluarlos exige diseñar objetivos didácticos y 
actividades en que estas capacidades se refieran a contenidos y se señale el gra-
do de aprendizaje que se espera encontrar. Esta fase no se establece en el Diseño 
Base, sino que debe quedar parcialmente en manos del profesorado, que es 
quien cuenta con la información necesaria para llevarla a cabo» (DCB, 1989:40).

Los bloques de contenidos no se consideran agrupaciones temáticas, sino dife-
rentes tipos de elementos con algún tipo de denominador común. Los conteni-
dos aparecen diferenciados en contenidos conceptuales, procedimentales y ac-
titudinales. 

A la vista de la nueva estructura normativa, no solo se modifica sustancialmente 
el concepto de programación, sino que se incorporan nuevas decisiones que el 
profesorado tiene que adoptar en su ámbito de decisión —el tercer nivel de 
concreción—:«[…] las programaciones, como conjunto de unidades didácticas 
ordenadas y secuenciadas para las áreas de cada ciclo educativo. Esta tarea exi-
ge dos pasos fundamentales: planificar y distribuir los contenidos de aprendiza-
je a lo largo de cada ciclo; y planificar y temporalizar las actividades de aprendi-
zaje y evaluación correspondientes» (DCB, 1989:52).

Programar la enseñanza se concibe como la forma de concretar y de relacionar 
los diferentes elementos que aparecen en el currículo prescrito creando unida-
des didácticas. El profesorado adapta los elementos prescritos a las característi-
cas y condiciones de su entorno utilizando las cuatro estrategias que le permite 
la estructura normativa: a) distribuir los contenidos; b) seleccionar las activida-
des; c) seleccionar los criterios de evaluación y, sobre todo, d) crear una unidad 
de aprendizaje específica relacionando cada una de las decisiones adoptadas.

No cabe la menor duda de que a una estructura más abierta y flexible le corres-
ponde una mayor responsabilidad en las decisiones que adopta el profesorado. 
En consonancia, se requiere un mayor desarrollo profesional. En este sentido, 
debemos reconocer que esta nueva estructura normativa supuso un gran paso 
adelante en la profesionalización de la educación.
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Cuando programar se convierte en mucho más que seleccionar y ordenar las 
actividades y pasa a ser una tarea de creación de un microdiseño curricular en 
cada una de las aulas, quienes tienen que tomar estas decisiones necesitan no 
solo estar informados de la estructura normativa, sino comprender muy bien los 
supuestos que fundamentaron las decisiones adoptadas. 

Compartir la responsabilidad de las decisiones requiere, al mismo tiempo, com-
partir el sentido de esas decisiones. De modo que, como hemos podido com-
probar, la estructura normativa del currículo, y el concepto de programación es-
tán estrechamente relacionados.

No obstante, siendo esta relación entre la estructura normativa y programación 
clara, no debemos olvidar que el cambio más importante de este modelo curri-
cular fue la incorporación de los proyectos curriculares de centro. Al incorporar 
esta novedad en el desarrollo del currículo los centros educativos, como organi-
zaciones autónomas, adquirían un protagonismo que nunca había tenido:

«La función básica de los Proyectos Curriculares de Centro es garantizar la ade-
cuada progresión y coherencia en la enseñanza de los contenidos educativos a 
lo largo de la escolaridad… La elaboración de Proyectos Curriculares de Centro, 
al requerir la toma de posición en relación con toda una serie de elementos 
educativos, permite articular un trabajo sistemático de discusión, fundamental 
para la consolidación de las unidades pedagógicas en los centros. Por eso la 
elaboración de Proyectos Curriculares de Centro para las distintas áreas y eta-
pas educativas debe considerarse una tarea crucial» (DCB, 1989:52).

Un proyecto curricular de centro incorporaba decisiones de mucha importancia 
que condicionaban directamente las programaciones de aula:

• Definir los objetivos generales de ciclo en cada una de las áreas curriculares.

• Seleccionar y secuenciar el conjunto de contenidos.

• Establecer criterios de evaluación al final de cada ciclo.

• Definir los supuestos metodológicos generales.

• Definir los criterios de organización espaciotemporal.

• Establecer los principales materiales didácticos que se van a utilizar.

• Definir los criterios de opcionalidad entre las áreas curriculares.

Así pues, la estructura normativa del currículo se concibió con la ayuda de dos 
elementos para su desarrollo: los proyectos curriculares y las programaciones 
de aula. Los proyectos curriculares permitían mantener la perspectiva unitaria 
de la etapa; sin embargo, esta perspectiva unitaria presentaba una debilidad, la 
relación entre los objetivos de etapa y las áreas o materias. La ausencia de esta 
perspectiva unitaria afectó a las programaciones de aula y fragmentó la estruc-
tura desplazando el centro de gravedad hacia las materias.

Una de las consecuencias de una estructura normativa del currículo fragmenta-
da en materias fue la balcanización de la cultura profesional del profesorado 
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(Fullan, M. y Hargreaves, A., 1999). Una consecuencia de la que ya nos hemos 
ocupado en la primera parte de este libro, y que volveremos a comentar en las 
alternativas que se proponen.
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Capítulo 14. La programación de situaciones para el 
aprendizaje: claves para la reconceptualización de una 
práctica profesional

Las nuevas teorías insisten en que el aprendizaje depende sobre 
todo de la actividad del alumno, lo que tiende a redefinir el pa-
pel del maestro: de dispensador del saber, se convertiría en 
creador de situaciones de aprendizaje, organizador del trabajo 
escolar. De la imagen de un saber transmitido a través del dis-
curso magistral, pasamos a la imagen de un saber construido 
mediante una actividad disciplinada, un trabajo.

Perrenoud, 1990

Tal y como hemos tenido ocasión de mostrar en el capítulo anterior, los cambios 
en la estructura normativa del currículo tienen consecuencias sobre la configura-
ción de una de las prácticas profesionales más importantes: la programación de 
la enseñanza. 

Lo que hemos comprobado es que a medida que la estructura se hace más 
abierta y flexible, la programación de la enseñanza obliga al profesorado a to-
mar nuevas decisiones. Entre decidir sobre la selección y la secuencia de las ac-
tividades (LGE y Programas Renovados) y decidir sobre el conjunto de elemen-
tos de la nueva estructura hasta configurar una unidad didáctica con sus propios 
fundamentos (LOGSE-DCB) existen notables diferencias en la práctica, pero 
también en la teoría.

Lo que ha ocurrido hasta el momento es que el currículo escolar se ha ido convir-
tiendo en una construcción colectiva donde participan todos los agentes del sis-
tema educativo, las fronteras entre quienes deciden (las Administraciones 
Públicas) y quienes actúan (los centros educativos y el profesorado) se han hecho 
más porosas, menos rígidas, aunque sin llegar a crear lo que UNESCO-IBE (2015) 
llama un «contínuum de decisiones». En nuestro país, al menos, los niveles de de-
cisión son claramente reconocibles.

En la reconfiguración de las fronteras y ámbitos de decisión ha desempeñado 
un papel muy relevante la incorporación de las competencias clave a la estruc-
tura normativa. Un hecho que se produjo con la Ley Orgánica de Educación 
(LOE, 2006), y que respondía a una recomendación del Consejo y el Parlamento 
europeos. La incorporación de las competencias clave en la estructura curricular 
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suponía un cambio de enfoque muy relevante en la programación de la ense-
ñanza: era necesario identificar bien las condiciones y retos de la vida real, así 
como el modo en que las personas se desenvuelven en ellas con éxito antes de 
configurar las nuevas unidades didácticas.

La definición de los aprendizajes en términos de competencias obligaba a los 
agentes educativos a prestar atención a las necesidades reales de las personas 
de acuerdo con sus modos de vida. Este cambio dotaba de un nuevo sentido a 
la práctica profesional: ya no podía limitarse a transmitir el conocimiento here-
dado; era necesario crear situaciones en las que cada persona pudiera hacer 
uso de los aprendizajes adquiridos, y también de adquirir nuevos aprendizajes.

El factor decisivo para definir las situaciones ya no era el conocimiento adquiri-
do, sino las competencias adquiridas. Este era el punto de referencia para iden-
tificar la zona de desarrollo potencial en cada individuo.

Las consecuencias de la incorporación de un nuevo tipo de aprendizaje —las 
competencias clave— así como una nueva estructura normativa más abierta so-
bre la teoría y sobre la práctica docente, no se hicieron esperar. Las consecuen-
cias comenzaron a hacerse evidentes desde el mismo momento en que algunos 
centros educativos y muchísimos profesores y profesoras se tomaron en serio el 
problema y comenzaron a tomar decisiones e incorporaron a su quehacer coti-
diano algunas innovaciones. En ese momento, el foco de atención lo ocuparon 
fundamentalmente dos ideas: la integración del currículo y la selección de ta-
reas relevantes:

1. Para facilitar la transformación del currículo prescrito en currículo real, los 
centros educativos tenían que realizar un esfuerzo de integración de los ele-
mentos que conformaban la estructura de ese currículo. 

2. Simultáneamente, era necesario modificar las dinámicas de aulas para intro-
ducir en ellas un nuevo elemento: la resolución de tareas. 

Estas dos ideas estaban estrechamente relacionadas. Las competencias se 
aprenden a través de la resolución de tareas; por tanto, la integración del currí-
culo debería concluir en una selección de labores vinculadas a prácticas socia-
les. Llegados a este punto, el siguiente paso no estaba muy lejos, pero había 
que darlo.

14.1. Una nueva estructura del currículo orientada al logro  
de un perfil de salida

La nueva estructura normativa del currículo mantiene algunos elementos de la 
estructura normativa anterior —como hemos puesto de manifiesto en el capítu-
lo 13—, pero también incorpora nuevos elementos. 

La presencia de estos nuevos elementos confiere otro sentido y otro significa-
do a la programación como práctica docente. De modo que, aunque el profe-
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sorado siga utilizando algunos de los elementos anteriores —competencias, 
contenidos, actividades—, la práctica en la que estos elementos de acción es-
tán insertos ya no es la misma.

La nueva práctica incluye la selección de actividades —pero estas no son la 
concreción de las conductas asociadas a un determinado contenido— y, ade-
más, una recreación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación en 
una nueva unidad —aunque esta unidad ya no es solo una parte del área de 
conocimiento o la asignatura—.

La transformación de la programación como práctica docente se debe, en gran 
medida, a la incorporación de un nuevo elemento: el perfil de salida (figu-
ra 14.1). Según los reales decretos de enseñanzas mínimas: 

«Las competencias clave aparecen recogidas en el perfil de salida del alumnado 
al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema educativo es-
pañol de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente».

El perfil de salida se ha definido como un conjunto de treinta y cuatro descripto-
res operativos que están relacionados con las competencias específicas. 
Conviene recordar lo que sobre esta cuestión queda recogido en el currículo 
prescrito:

«En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido 
para cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los 
diferentes marcos europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con 
los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las 
competencias específicas de cada área, ámbito o materia». 

Lo cierto es que, si bien se ha considerado necesario tener en cuenta la progre-
sividad entre etapas, no se ha tomado en consideración la progresividad dentro 
de las etapas, la posibilidad de definir algunos niveles de desempeño. Por des-
gracia, del mismo modo, no se ha contemplado la expresión que se utiliza en el 
currículo prescrito es lo suficientemente ambigua como para indicarnos la pre-
sencia de un problema muy serio:

«Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas pro-
picia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisi-
ción de las competencias clave definidas en el perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa».

Esta es la cuestión que, sin lugar a dudas, puede generar la mayor parte de los 
dilemas e incertidumbres del profesorado, por eso se convierte en el eslabón 
más débil de la nueva estructura curricular, junto con la relación entre compe-
tencias clave y saberes básicos y, por tanto, una de las que generará el mayor 
número de dificultades en el proceso de transformación del currículo prescrito. 
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El perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la 
que se concretan los principios y fines del sistema educativo español referidos a dicho pe-
riodo.

El perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo xxi, las competencias clave 
que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su 
itinerario formativo.

El perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular 
de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las 
distintas etapas que constituyen la enseñanza básica.

El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias 
clave.

Figura 14.1. Características y elementos del perfil de salida en la nueva estructura normativa del 
currículo.

El problema es que un perfil de salida basado en treinta y cuatro descriptores 
puede resultar inmanejable, muy poco operativo, sobre todo si además carece 
de una referencia que fije niveles de desempeño o criterios de progresividad. 
Pero, además, por si lo plasmado anteriormente no fuera suficiente, la misma 
norma hace dos puntualizaciones muy relevantes: una para las Administraciones 
Públicas y otra para los centros educativos.

1. A las Administraciones Públicas les recuerda lo siguiente:

«Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto 
garantizar el desarrollo de las competencias clave previsto en el perfil de sali-
da. Los currículos establecidos por las Administraciones educativas y la con-
creción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos 
tendrán, asimismo, como referente dicho perfil de salida» (ídem).

2. A los centros educativos les recuerda lo siguiente:

«El perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la 
piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde 
convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza 
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básica. Se concibe, por tanto, como el elemento que debe fundamentar las 
decisiones curriculares, así como las estrategias y las orientaciones metodo-
lógicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del aprendi-
zaje permanente y el referente de la evaluación interna y externa de los 
aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisio-
nes sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria» (ídem).

Teniendo en cuenta esto, es evidente que estamos ante un elemento que con-
diciona en gran medida tanto la estructura del currículo prescrito como su trans-
formación en currículo escolar. El perfil de salida es una responsabilidad del 
conjunto del profesorado del mismo centro y, como responsabilidad comparti-
da, no se podrá trasladar a la programación de la enseñanza hasta que no se 
produzca una nueva reconceptualización de la práctica profesional. Esto signifi-
ca que será necesario revisar algunos de los supuestos insertados en las prácti-
cas heredadas de las estructuras normativas anteriores.

Pero lo que sin duda resulta más importante que la incorporación del perfil de sali-
da como factor integrador de la estructura normativa es que supone una gran opor-
tunidad para avanzar tanto en la cultura de la colegialidad como en la inclusividad. 
Para comprender bien hasta qué punto estamos ante una oportunidad histórica, 
vamos a centrar nuestra atención en el enfoque subyacente a la nueva propuesta.

14.2. Un nuevo enfoque para la programación de la enseñanza:  
el enfoque can do

A nuestro juicio, la reconceptualización de la programación de la enseñanza, 
entendida como práctica docente vinculada al logro de un nivel de dominio de 
las competencias clave del perfil de salida, requiere que incorporemos a nuestra 
visión de la práctica un nuevo enfoque. 

Un enfoque que, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para 
las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación (2021), podríamos denominar 
«enfoque can do». Es decir, un enfoque de la enseñanza centrado en lo que ca-
da persona puede hacer en determinadas situaciones como expresión del nivel 
de dominio alcanzado en una o más de sus competencias:

«La definición ‘puede hacer’ (can do), referente a los aspectos del dominio, pro-
porciona un mapa de ruta claro y común para el aprendizaje, y es un instrumen-
to mucho más matizado para juzgar el progreso del/la aprendiente que el énfa-
sis exclusivo en las notas de pruebas y de exámenes» (MCER, 2021:35).

Vista desde este enfoque can do, la programación de la enseñanza es, ante to-
do, una práctica orientada a la acción, lo que significa que son los desempe-
ños, y no las conductas, lo que centra la atención del profesorado. Al mismo 
tiempo, el alumnado es considerado un agente activo que aprovecha las opor-
tunidades que le ofrecen las diferentes situaciones para el aprendizaje para in-
teractuar con otros agentes en la realización de tareas. Unas tareas cuya realiza-
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ción requiere que las personas movilicen adecuadamente todos los recursos 
disponibles —conocimiento, actitudes y habilidades—.

El enfoque can do tiene su fundamento en una visión del aprendizaje como un 
proceso sociocognitivo. Esta visión fue formulada originalmente por Lev 
Vygotsky en su teoría del desarrollo próximo (1978), y ha sido reelaborada por 
Michael Cole (1996). Dicho de una forma breve y, en cierto modo familiar para 
una buena parte del profesorado, las situaciones para el aprendizaje definen la 
zona de desarrollo próximo o zona de desarrollo potencial (Vygotsky, 1978) del 
perfil de salida y ofrecen a cada alumno y alumna la posibilidad de hacer visibles 
los desempeños propios de cada una de las competencias.

Como se recordará, Vygotsky (1978, 2001, 2003) definió la zona de desarrollo 
como «la distancia entre el nivel de desarrollo real –determinado por la resolu-
ción independiente de problemas– y potencial –determinado por la resolución 
de problemas bajo la guía de un adulto o en colaboración con compañeros más 
expertos–» (Vygotsky, 1978:86).

Si trasladamos esta conceptualización de la zona de desarrollo al contexto del 
aprendizaje de las competencias clave, podríamos decir que la programación 
de la enseñanza consistiría en definir una situación de aprendizaje en la que el 
alumnado tenga la oportunidad de manifestar los desempeños propios de una 
o más competencias adquiridas y, al mismo tiempo, adquirir nuevos desempe-
ños que contribuyan a mejorar su nivel de dominio.

Esta es la visión de la enseñanza que subyace al MCER 2021 y que pone el énfa-
sis en una enseñanza dirigida a que cada docente encuentre la zona de desarro-
llo adecuada para que el alumnado, aprovechando el nivel de dominio ya ad-
quirido, adquiera nuevos niveles de dominio que le permitan superar con éxito 
su participación en situaciones para el aprendizaje cada vez más complejas:

«Esto favorece una perspectiva de ‘dominio’ guiada por descriptores de lo que 
el/la aprendiente ‘puede hacer’, en vez de una perspectiva de ‘carencia’ en la 
que se acentúa aquello que no ha adquirido aún» (MCER 2021:36).

En este sentido, el conjunto de situaciones para el aprendizaje que el profesora-
do de un determinado centro ha programado definen tanto el nivel de dominio 
adquirido en el perfil de salida como el potencial de desarrollo de ese mismo 
perfil. La programación de la enseñanza se orienta ahora a identificar situacio-
nes de la vida real (prácticas sociales), a reconocer las necesidades competen-
ciales que esas situaciones generan de acuerdo con las tareas en las que las 
personas tienen que participar y, con la ayuda de los desempeños necesarios, a 
seleccionar las competencias clave y los contenidos necesarios para alcanzar los 
nuevos niveles de dominio. 

A la luz de lo ya expuesto, y siguiendo la visión del MCER, este sería el mensaje 
que el profesorado debería tener en cuenta en la programación de la enseñanza: 
el aprendizaje debería encaminarse a posibilitar que los aprendientes actúen en 
situaciones de la vida real, se expresen y realicen tareas de diferente naturaleza:
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«El enfoque orientado a la acción implica, sobre todo, tareas significativas y colabo-
rativas en el aula, cuyo propósito principal no es la lengua misma. Si el propósito 
principal de una tarea no es la lengua, debe haber otro producto o resultado (por 
ejemplo, planear una excursión, confeccionar un cartel, crear un blog, organizar una 
celebración pública o elegir a un/a candidato/a). Los descriptores se pueden utilizar 
para concebir estas tareas y también para observar y, si se quiere, (auto)evaluar el 
uso de la lengua por parte de los aprendientes durante la tarea» (MCER, 2021:38).

14.3. El enfoque can do en la programación de situaciones  
para el aprendizaje

El enfoque propuesto por el MCER para el aprendizaje de la competencia lingüís-
tica nos ha proporcionado el fundamento para una reconceptualización de la pro-
gramación de la enseñanza como práctica docente. Nos corresponde ahora pro-
poner una definición operativa de la programación que vaya en consonancia con 
los elementos que definen la estructura normativa del currículo. El núcleo de la 
definición operativa, siguiendo el formato propuesto en el capítulo 13, sería el si-
guiente:

Programar la enseñanza se concibe como la creación de situaciones de apren-
dizaje, entendidas como zonas de desarrollo potencial para el aprendizaje de 
las competencias clave del perfil de salida 

Las situaciones de aprendizaje se definirán en cada una de las áreas, asignaturas 
o materias, pero su referencia común serán los descriptores del perfil de salida. 
Todas ellas estarán estructuradas a partir de tareas relevantes cuya resolución 
requerirá de una efectiva movilización de los contenidos propios de cada una 
de las competencias clave implicadas en las tareas (conocimientos, actitudes y 
habilidades). Gráficamente, los elementos que estructuran las situaciones de 
aprendizaje aparecen recogidos en la figura 14.2. 

Las situaciones de aprendizaje representan la dimensión espaciotemporal en la 
que cada alumno o alumna se apoya en los niveles de dominio ya adquiridos 
para interaccionar con las tareas y adquirir nuevos y mejores niveles de dominio.

Tareas y actividades 
asociadas a los 

niveles de dominio 
que orientan la 
mejora en los 
aprendizajes

Situaciones 
para el 

aprendizaje

Niveles de 
dominio en el 
perfil de salida 
al concluir la 
situación de 
aprendizaje

Figura 14.2. Claves en la configuración de las situaciones de aprendizaje.



206

Así pues, programar la enseñanza es definir una zona para el desarrollo poten-
cial de las competencias clave en las que tanto el alumnado como el profesora-
do del mismo grupo clase interactuarán para mejorar sus respectivos niveles de 
dominio, apoyándose en los desempeños ya adquiridos y en la ayuda propor-
cionada por el profesorado y sus propios compañeros y compañeras.

Como nos recuerda el marco de referencia, «el equilibrio preciso entre un aprendizaje 
centrado en el profesor o la profesora y una interacción colaborativa entre los apren-
dientes en grupos pequeños ha de reflejar el contexto, la tradición pedagógica en 
ese contexto y el nivel de dominio de los aprendientes en cuestión» (MCER, 2021:38).

Ahora bien, teniendo en cuenta que la estructura normativa del currículo con-
templa un desarrollo basado en tres niveles de decisión, es muy importante si-
tuar la programación de la enseñanza en esta secuencia de decisión. En este 
sentido, conviene no olvidar que el desarrollo del currículo basado en niveles de 
decisión convierte la construcción del currículo en una responsabilidad compar-
tida, dado que todas las decisiones están condicionadas por el nivel inmediata-
mente superior. En la figura 14.3 presentada a continuación pueden verse los 
tres niveles de decisión, así como los elementos del currículo sobre los que es 
necesario decidir en cada momento. 

Currículo prescrito (nivel de decisión 1)

Objetivos  
de etapa

Perfil de salida  
(descriptores operativos  

de las competencias clave)
Materias o ámbitos

Competencias 
específicas

Criterios de 
evaluación

Saberes  
básicos

Proyecto de etapa o centro (niveles de decisión 1 y 2)

Objetivos  
de etapa

Perfil de 
salida

Ciclo  
o nivel

Materias  
o ámbitos

Situaciones 
para el 

aprendizaje

Temas 
transversales

Proyectos 
integrados de 
aprendizaje

Entornos 
(natural, urbano, 

digital)

Programación de materia-aula (nivel de decisión 3)

Descriptores 
operativos

Competencias 
específicas

Criterios de 
evaluación

Saberes 
básicos 

(conocimientos, 
habilidades, 
actitudes)

Situaciones 
para el 

aprendizaje 
(SPA)

Entornos 
(natural, 
urbano,  
digital)

Temporalización Recursos

Figura 14.3. Niveles de decisión e instrumentos para un nuevo modelo de planificación educativa.
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El proceso de construcción del currículo escolar a partir de una secuencia de 
niveles de decisión no es solo un proceso de concreción, sino también recursi-
vo, donde las decisiones adoptadas en los niveles superiores se asumen como 
propias y se toman como premisas para nuevas decisiones. La figura 14.4 mues-
tra este hecho, la secuencia de decisión como un proceso recursivo.

En esta secuencia, las programaciones se sitúan en el tercer nivel de decisión y, 
además, van a configurar el currículo real del centro educativo como un entra-
mado de situaciones de aprendizaje donde tanto el profesorado como el alum-
nado tienen que aprender a moverse. Este proceso de recursivo necesita nue-
vos instrumentos de planificación educativa que hagan visible la contribución 
de todo el profesorado al logro común del perfil de salida. Algunos de esos 
nuevos instrumentos vendrán recogidos en la figura 14.5.

No ignoramos que este cambio en la visión del desarrollo del currículo desde 
un proceso de concreción a un proceso recursivo supone un cambio sustancial. 
De hecho, es un cambio que modifica sustancialmente el sentido de lo que ha-
cen cada uno de los agentes educativos que participan en cada uno de los nive-
les de decisión, que transforman las decisiones anteriores en condiciones a par-
tir de las cuales se adoptan nuevas decisiones. Lo que ocurre en la realidad es 
que cada nivel de decisión plantea opciones a los niveles inferiores que cada 
uno de ellos activa de una u otra forma teniendo en cuenta su percepción de la 
situación.

Esta visión del desarrollo del currículo nos sitúa ante un nuevo modelo de plani-
ficación educativa que hemos dado en llamar modelo de planificación estraté-
gico y situacional. Como decíamos anteriormente, la figura 14.5 recoge los ins-
trumentos de planificación que pueden utilizar los centros dentro de este nuevo 
modelo.

Matriz

(ND.1)

Proyecto

(ND.1 y 2)

Programación

(ND.3)

Perfil de salida, saberes básicos y principios generadores

Situaciones para el aprendizaje, principios 
generadores, entornos y revcursos

Estructura de tareas y de 
relación, evaluación de 
los aprendizajes, planes 
de refuerzo y ampliación

Figura 14.4. El proceso recursivo de construcción del currículo escolar.
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•  El perfil de salida  
y la contribución 
de cada materia 
para su desarrollo.

•  Basada en la 
definición 
conjunta de 
situaciones de 
aprendizaje.

•  Basada en la 
utilización de 
escalas de 
dominio del perfil 
de salida.

•  Definen 
situaciones para  
el aprendizaje.

•  Basadas en los 
descriptores 
operativos del 
perfil de salida y 
las competencias 
específicas.

•  El responsable de 
su elaboración es 
el profesor o 
profesora de la 
materia.

•  Basadas en las 
programaciones 
de materia,

•  Tutor o tutora de 
clase y equipo de 
aula.

•  Un recurso 
esencial en las 
sesiones de 
evaluación.

•  Promoción del 
alumnado.

•  Basados en la 
identificación de 
los niveles de 
dominio del perfil 
de salida al 
concluir cada 
situación de 
aprendizaje y la 
creación de tareas 
complementarias 
basada en esos 
mismos niveles  
de dominio.

Proyectos de 
etapa

Programaciones 
de materia

Programaciones 
de aula

Planes de apoyo 
y ampliación

Figura 14.5. Instrumentos del proceso de planificación del currículo escolar basado en un perfil 
de salida compartido por todo el centro educativo.

Los siguientes capítulos de este bloque ofrecen ejemplificaciones de cada uno 
de estos instrumentos y, en conjunto, hacen visible la reconceptualización de la 
programación de la enseñanza como práctica profesional. Además, nos encar-
garemos de exponer las razones por las que consideramos necesario este nue-
vo modelo y definiremos algunos de sus principios esenciales.

Referencias bibliográficas
• Cole, M. (1996): Cultural Psychology. A once and future discipline. Cambridge, MA: 

Harvard University Press. Versión en español.
• Cole, M. (1998): Psicología Cultural. Madrid: Morata.
• Consejo de Europa (2020): Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: 

aprendizaje, enseñanza, evaluación. Volumen complementario. Madrid: Ministerio de 
Educación y Formación Profesional e Instituto Cervantes.

• MEFP (2021): Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, en-
señanza y evaluación. Disponible en https://sede.educacion.gob.es/publiventa/des-
carga.action?f_codigo_agc=22556

• Perrenoud, Ph. (1990): La construcción del éxito y el fracaso escolar. Madrid: Morata.
• Vygotsky, L. (1978): Mind in Society. The development of higher mental functions. M. 

Cole, V. John-Steiner, S. Scriber y E. Souberman (eds.). Cambridge, MA: Harvard Uni-
versity Press. Versión en español.

• Vygotsky, L. (1979): El desarrollo de los procesos psíquicos superiores. Barcelona: Grijalbo.
• Vygotsky, L. (2003): Psicología Pedagógica. Buenos Aires: AIQUE.
• Vygotsky, L. (2003): El desarrollo de las funciones psicológicas superiores. Barcelona: Crítica.
• Vygotsky, L. (2001): Psicología Pedagógica. Buenos Aires: AIQUE.
• Vygotsky, L. (2003): El desarrollo de las funciones psicológicas superiores. Barcelona: Crítica.



209

Capítulo 15. Un nuevo modelo de desarrollo del currículo: 
principios básicos de una planificación estratégica  
y situacional

La parte posible de creación se añade a la parte obligada de in-
terpretación; estas son las dos fuentes de distancias entre el cu-
rrículum prescrito y lo que en realidad se enseña y estudia en 
clase. De ahí se sigue que los maestros, encargados de aplicar el 
mismo currículum formal, no impartan, de hecho, la misma en-
señanza, ni propongan el mismo currículum real.

Perrenoud, 1990

Nuestra mayor preocupación a lo largo de esta segunda parte del libro es ayudar 
al profesorado a comprender los fundamentos de una nueva visión de la práctica 
profesional, proporcionarle algunas orientaciones para su desarrollo y sobre todo 
aportarle nuevos recursos. Así, será primordial la propuesta de un nuevo modelo 
de planificación docente como práctica profesional. Un modelo tiene su funda-
mento en la visión sistémica de la acción educativa que ya presentamos en la pri-
mera parte del libro y, por tanto, se encuentra en la base de los modelos curricu-
lar, organizativo y de profesión docente.

Somos conscientes de que dentro del sistema educativo las diferentes visiones 
de la práctica coexistirán durante tiempo, y esta coexistencia se manifestará en 
cada centro educativo. Nuestra esperanza es que la nueva visión integre las an-
teriores. De hecho, el modelo de planificación estratégico y situacional que pro-
ponemos se entiende como una forma de facilitar la integración de todos los 
elementos que configuran el currículo prescrito, de manera que planificar si-
guiendo este modelo es contribuir a la construcción de un currículo integrado.

Siendo un poco más precisos, diremos que nuestra esperanza de mejora es que 
el profesorado comprenda que del mismo modo que una estructura curricular 
basada en áreas, materias o asignaturas ha contribuido a crear una cultura profe-
sional balcanizada en los centros educativos (Fullan, M. y Hargreaves, A., 1999) y 
ha dificultado la creación de una cultura de la inclusividad (Booth y Ainscow, 2011), 
la nueva estructura curricular orientada al logro del perfil de salida supone una 
oportunidad para avanzar tanto en la cultura de la colegialidad como en la cultura 
de la inclusividad, lo que supondría una ampliación significativa de la capacidad 
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profesional de los centros educativos y una ampliación significativa de las oportu-
nidades de aprendizaje para todo el alumnado.

Somos conscientes de la enorme dificultad que supone, para cualquier mejora 
de una práctica profesional, el hecho de que quienes participan de ella la hayan 
«naturalizado» y, por tanto, asumido como algo que siempre se ha hecho así. 
Nada más lejos de la realidad. Aquello que hacemos habitualmente es fruto de 
un proceso de interiorización que comenzó con una determinada forma de ha-
cer las cosas, acompañada de una visión de la realidad, y que luego se generali-
zó. Este proceso ha sido estudiado con mucha atención por uno de los grandes 
sociólogos franceses, Pierre Bourdieu (1997), quien puso nombre a este proce-
so: la creación de habitus. 

En un sentido muy similar han desarrollado su trabajo Argyris y Schön (1978). Las 
ideas forman parte de las prácticas instituidas como supuestos subyacentes o 
como teorías en uso o teorías en acción (Argyris, 2001), que con frecuencia se 
oponen a las teorías de la acción, que explicitan unos nuevos fundamentos para 
las prácticas sociales ya existentes o para nuevas prácticas profesionales.

Como hemos visto en el capítulo 13, la programación como práctica profesional 
nació vinculada a una visión de la teoría de la enseñanza y del aprendizaje que 
sirvió de fundamento al primer currículo prescrito de nuestro país. Y este mismo 
esquema se ha mantenido en las sucesivas reformas del currículo.

Una forma sencilla de ilustrar lo que acabamos de enunciar sería la siguiente. Si 
preguntáramos al profesorado que ha participado en las sucesivas reformas del 
currículo —quienes escriben esto son algunas de esas personas— qué informa-
ción les resultaría absolutamente necesaria para programar la enseñanza, nos 
daría tres respuestas muy diferentes.

1. El profesorado de la década de 1980 nos diría que la edad evolutiva del alum-
nado. No en vano, la estructura normativa del currículo era deudora de la teo-
ría de los estadios del desarrollo de la inteligencia formulada por Jean Piaget.

2. El profesorado de la década de 1990 nos diría que lo más importante es sa-
ber lo que el alumno ya sabe, es decir, sus concepciones previas sobre la 
cuestión que va a estudiar. En esta ocasión, la respuesta es heredera de la 
teoría del aprendizaje de David Ausubel.

3. El profesorado del nuevo siglo, con la incorporación de las competencias 
clave a la estructura del currículo, nos daría otra respuesta. Lo importante es 
saber lo que el alumnado ya sabe hacer por sí mismo, y lo que es capaz de 
hacer con la ayuda de otras personas. Esta nueva respuesta es heredera de la 
teoría del desarrollo propuesta por Lev Vygostky.

En todos los casos el proceso seguido en la configuración de la programación 
de la enseñanza presenta una secuencia similar: las ideas no se proyectan en la 
práctica directamente, sino a través de la modificación de la estructura normati-
va del currículo. De este modo, la norma se convierte en una mediación necesa-
ria entre las teorías y las prácticas profesionales.
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Vista la secuencia desde la perspectiva del profesorado, todo parece indicar 
que cuando ya disponían de una respuesta para los requerimientos propios de 
una estructura normativa, las Administraciones Públicas cambian la pregunta. 
De ahí la sensación de un permanente volver a empezar que termina por agotar 
la paciencia de cualquiera. Lo cierto es que la situación no es muy diferente a la 
de cualquier otra práctica profesional, que se modifican a medida que alguno 
de los componentes de la profesión cambia. Puede que la profesión cambie 
porque la misión que le asigna la sociedad a esa profesión cambie. 

En nuestro caso, la definición de los aprendizajes socialmente deseables en tér-
minos de competencias es una de las razones de ese cambio. Tal vez las prácti-
cas cambien porque el dominio del conocimiento se haya modificado debido a 
la aparición de nuevos hechos, nuevas teorías o nuevas tecnológicas. Este tam-
bién es el caso en la práctica profesional que nos ocupa. O que las prácticas 
cambien porque el campo de actuación se ha modificado de un modo significa-
tivo. En este caso, el cambio más importante se produjo con la ampliación de la 
edad de escolarización obligatoria y la incorporación a los institutos de cientos 
de miles de personas que de otra forma estarían fuera del sistema educativo. 
Este cambio en el campo adquiere ahora otro sentido, puesto que aparece aso-
ciado a la idea de inclusividad y, en consecuencia, al logro de una efectiva igual-
dad de oportunidades de aprendizaje para todo el alumnado.

En cuanto a la cuarta razón por la que una práctica profesional se modifica, de-
bemos decir que no se ajusta al caso. La profesión docente sigue teniendo un 
amplio reconocimiento social.

Lo cierto es que este modelo explicativo del cambio no es exclusivo de la educa-
ción. Así ha ocurrido en la medicina, donde progresivamente las respuestas invasi-
vas al tratamiento de las enfermedades han dejado paso a nuevas formas de trata-
miento, como las terapias genéticas. Cuando esto ocurre, el cambio está asociado 
a las limitaciones que las Administraciones Públicas ponen al uso de determinadas 
terapias, unido a nuevas y más amplias aspiraciones en la salud pública.

Las profesiones son, en todos los casos, instituciones públicas dinámicas en 
búsqueda permanente del equilibrio entre los elementos que las configuran: 
a)  la misión social; b) el campo de actuación; c) el dominio del conocimiento, y 
d) el reconocimiento social (Gardner H., Csikszentmihalyi M. y Damon W., 2005).

Pues bien, de acuerdo con esta visión dinámica de las profesiones, ha llegado el 
momento de incorporar una nueva práctica en la profesión docente, una prácti-
ca que alterará los hábitos adquiridos en el ejercicio de las programaciones de 
materia.

15.1. Un modelo de planificación estratégico y situacional para el 
desarrollo del currículo

A lo largo de todo del libro hemos insistido en una idea: el currículo, entendido 
como el conjunto de experiencias educativas que cada centro ofrece a su alum-
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nado, es decir, como currículo enseñado, no es una concreción de los objetivos, 
las competencias o las capacidades; ni siquiera es el resultado de la aplicación 
de ningún método. El currículo es el resultado de las transformaciones que se 
producen en cada uno de los niveles de decisión. Esta es una idea que definió 
muy bien Philipe Perrenoud hace más de dos décadas, pero que no ha tenido el 
impacto deseado en nuestras teorías ni en nuestras prácticas:

«Nuestra insistencia en las prácticas, en el trabajo escolar, trata de subrayar que el 
currículum real, tal como lo entendemos aquí, no solo es una interpretación más o 
menos ortodoxa del currículum formal. Constituye una transposición pragmática. 
Dicho de otra manera, el currículum formal y el currículum real no son de la misma 
naturaleza. El currículum formal es una imagen de la cultura digna de transmitirse, 
con la división, codificación, formación correspondiente a esta intención didácti-
ca; el currículum real es un conjunto de experiencias, tareas, actividades, que ori-
ginan o se supone han de originar los aprendizajes» (Perrenoud, 1990:208).

Así es como Perrenoud puso de manifiesto lo esencial en cualquier modelo de 
diseño y desarrollo del currículo: que el currículo prescrito y el currículo enseña-
do son de naturaleza diferente. De modo que la imagen de que uno resulta de 
la concreción de otro, en lugar de ayudarnos a comprender lo que hacemos y 
de ayudarnos a tomar buenas decisiones, se convierte en un obstáculo.

La visión sistémica de la acción educativa que hemos definido en la primera par-
te de este libro nos ayuda a sustituir una imagen más o menos afortunada por 
un modelo teórico: el desarrollo del currículo es visto como un proceso de trans-
formación en el que cada uno de los niveles de decisión crea una estructura que 
ordena las interacciones entre los elementos propios de ese nivel.

Dicho de otra forma, al transformar el currículo escolar en un proceso progra-
mado donde participan diferentes agentes en diferentes niveles de decisión, el 
sistema educativo nos permite absorber la complejidad derivada de la necesi-
dad de actualizar permanentemente los aprendizajes y la cultura en cada uno 
de los sujetos educables y, al mismo tiempo, mantener abierta la comunicación 
entre los diferentes subsistemas del sistema social y sus integrantes.

La clave del éxito en este proceso de transformaciones sucesivas es la preservación 
del sentido; es decir, que cada uno de los niveles de decisión comparta las razones 
que justifican una determinada forma de proceder. La pérdida del sentido en algu-
no de los niveles de decisión pone en riesgo la eficacia del proceso y, en conse-
cuencia, el cumplimiento de su finalidad. Concebido de esa forma el desarrollo del 
currículo se convierte en un proceso estratégico, es decir, un proceso a largo plazo 
—seis años para la etapa de primaria, cuatro años para la Educación Secundaria 
Obligatoria— en el que participan múltiples agentes, pero cuya finalidad última es 
compartida por todos ellos: el logro de un determinado perfil educativo.

A lo largo del proceso de desarrollo, cada nivel de decisión define opcionalida-
des que son activadas o desactivadas en el nivel inferior. En cada uno de los ni-
veles se decide tanto sobre los fines como sobres los medios. Esto es lo que 
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significa «desarrollo» en la actualidad, tanto para los sistemas naturales como 
para los sistemas sociales o los sistemas psicológicos.

Así, por ejemplo, la selección de los desempeños relevantes de una determina-
da situación para el aprendizaje no se corresponde con una selección de me-
dios para un fin, sino que los propios desempeños son fines vinculados a un fin 
más general, la competencia o las competencias de las que forman parte.

La figura 15.1 representa gráficamente esta visión del desarrollo del currículo 
como un proceso de transformaciones sucesivas orientado hacia una mayor in-
tegración de sus elementos, que requiere un modelo de planificación estratégi-
co y situacional.

Planificación educativa y programación de la enseñanza

Planificación estratégica  
y situacional

La programación de la enseñanza forma parte del proceso de transformación del currículo

El proceso de transformación del currículo prescrito en 
aprendizajes adquiridos se basa en dos postulados:

•  Una visión sistemática de la acción educativa.

•  Un modelo de planificación estratégico y situacional 
de la planificación educativa.

No es:

•  Una concreción de los fines en el aula.

•  No es una selección de los medios.

•  No es una aplicación de un método.

✘

Visión compartida del sistema (fortalezas y debilidades)

Sentido compartido de la acción educativa

Resultados a largo plazo

Resultados sujetos a interpretación

Definidos por diferentes agentes

Situados en diferentes niveles

Deciden tanto sobre los fines como sobre los medios

• Teorías

• Prácticas
Currículo 
prescrito

• Teorías

• Prácticas
Currículo 
enseñado

• Teorías

• Prácticas
Currículo 
evaluado

Figura 15.1. Representación gráfica del modelo de planificación estratégico y situacional1, 
siguiendo a Matus, 1987.

1 La idea de un modelo de planificación estratégico y situacional fue originalmente propuesta por el profesor 
Carlos Matus en 1987 en un trabajo titulado Política, Planificación y Gobierno, publicado en Venezuela por la 
Fundación ALTADIR y el Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social. Nuestra 
visión del modelo es diferente, aunque conserva algunos rasgos del modelo original.
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La transformación del currículo escolar en nuestro país es un proceso programa-
do basado en tres niveles de decisión que obliga a cada nivel a interesarse 
por las decisiones previamente, convirtiéndolas en precisas a partir de las cuales 
—y teniendo en cuenta las circunstancias propias de cada nivel— se tomarán las 
nuevas decisiones. Esta doble dependencia es lo que otorga al modelo su sin-
gularidad estratégica y situacional.

Este modelo de toma decisiones ofrece dos ventajas importantes respecto a 
cualquier otro modelo que asigne a una sola instancia todas las decisiones. Por 
un lado, introduce una mayor reflexividad dentro del sistema, dado que cada 
nivel de decisión tiene que comprender las decisiones previas. Por otro lado, al 
escalonar las decisiones y vincularlas a las singularidades propias de cada nivel, 
permite absorber mayor complejidad y, por tanto, dota de mayor eficacia a los 
sistemas educativos, lo que le permite responder a las nuevas necesidades a 
medida que los sistemas sociales se tornan más complejos.

Podríamos decir que, al convertir el proceso de decisión del currículo en un pro-
ceso formalizado, cuyas instancias de decisión, sus reglas y sus principios de ac-
tuación son conocidos por todos los agentes, el sistema se va formalizando, incor-
porando los procesos de mejora en su propia configuración. Así es como Luhmann 
justifica la formalización de los procesos de decisión en los sistemas complejos:

«Un sistema que se dote de procesos decisorios reflexivos puede existir en el 
seno de un ambiente de creciente complejidad merced a un incremento de su 
propia complejidad. La ventaja así alcanzada no puede entenderse ya como ra-
cionalidad de la acción o racionalidad teleológica, sino solo como racionalidasd 
sistémica» (Luhmann, 1998:305).

En este enfoque, la programación de la práctica docente, entendida como pro-
gramaciones de materia, solo es uno de los niveles de decisión dentro de un 
proceso sistémico que aspira a crear entornos educativos capaces de absorber 
la complejidad derivada de la diversificación de los sujetos educables, la ampli-
tud de la cultura socialmente relevante, las incertidumbres propias del contexto 
del aula y la preservación de un conjunto de fines comunes.

El nuevo modelo de planificación educativa que proponemos como base para 
el desarrollo del currículo escolar tiene ciertas características que nos gustaría 
resaltar. En este sentido, una planificación educativa democrática se diferencia 
de otras formas de planificación, e incluso de la programación tradicional, en 
varios e importantes sentidos:

1. No es una planificación interesada exclusivamente en el producto, sino tam-
bién en la situación de partida y en el proceso.

2. Es una planificación fundamentada en una visión de las situaciones educati-
vas basada en la complementariedad de distintas teorías, como hemos trata-
do de exponer en la primera parte de este libro.

3. Es una planificación basada en el entendimiento del sentido y significado 
que a la acción de educar le otorgan sus protagonistas.
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4. Con respecto al producto, no interesan exclusivamente los resultados espe-
rados, sino también los resultados inesperados; es decir, que la planificación 
no es ajena a la valoración de sus consecuencias tanto para el alumnado co-
mo el profesorado o la comunidad educativa.

5. La planificación nunca nace del vacío, siempre es el resultado de la evalua-
ción de actuaciones anteriores. En este sentido, es una planificación históri-
ca, es una planificación que se nutre de las experiencias vividas en el centro 
educativo y, por tanto, es una de las mejores formas de expresar la capacidad 
profesional docente.

El modelo de planificación estratégica se beneficia del marco conceptual crea-
do por el profesor Edgar Morin (2006) para definir una «ecología de la acción». 
La acción, en este marco conceptual, supone complejidad, es decir, elementos 
aleatorios, azar, iniciativa, decisión, conciencia de las derivas y las transformacio-
nes. Situar a la acción educativa en este marco de una ecología de la acción su-
pone reconocer, incluso antes de ser formulados, los límites de nuestros proyec-
tos, asumir que el éxito de cualquier proyecto depende tanto de la comunicación 
como de la cooperación entre sus participantes y, sobre todo, aceptar que siem-
pre habrá una distancia entre nuestros ideales y nuestros logros.

En la figura 15.2 hemos tratado de representar los elementos y características 
esenciales de este nuevo modelo de planificación docente. Un modelo que, co-
mo hemos dejado escrito, se desarrolla dentro de una visión sistémica de la ac-
ción educativa.

A la luz de esta representación gráfica, es fácil reconocer que cuando una parte 
del profesorado, especialmente del profesorado de secundaria, se queja de 
que las reformas en el sistema educativo solo están complicando un oficio que 
en realidad es muy sencillo, consistente en transmitir a otras personas lo que 
uno ya sabe, no le falta razón.

El problema es que la creciente complejidad del sistema educativo solo es una for-
ma racional de responder a la creciente complejidad de los sistemas sociales, así 
como a la creciente complejidad de los sistemas psicológicos. No cabe la menor 
duda en cuanto a que nuestras sociedades son cada vez menos homogéneas, más 
interconectadas, con una amplia variedad de subsistemas que poseen su propia 
lógica y que difícilmente se dejan reducir a una lógica común. A lo largo de una vida 
cada persona participa en diferentes subsistemas y convive con diferentes culturas.

Al mismo tiempo, en este tipo de sistemas se crean cada vez más identidades 
diferenciadas, de modo que el proceso de construcción del yo se encuentra so-
metido a múltiples influencias no siempre reconocibles. En estas condiciones, 
como reconoce Luhmann: «La solución radica en un orden diferenciado de pro-
cesos decisorios que esté en condiciones de tratar cualquier fin, según el con-
texto decisorio o bien como constante o bien como variable» (Luhmann, 308).

En resumen, el modelo estratégico le otorga al desarrollo del currículo un senti-
do institucional que va mucho más allá de cualquier dimensión operativa. Este 
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sentido institucional es el único que garantiza la necesaria continuidad de los 
procesos educativos, necesaria para la buena educación de los estudiantes, aun-
que puedan cambiar el profesorado, los estudiantes y las familias. Además, la 
dimensión situacional del modelo estratégico hace que el desarrollo del currícu-
lo siempre aparezca vinculado a la resolución de los grandes problemas que 
pueda tener el centro y, por tanto, sea considerado como instrumento eficaz pa-
ra orientar el proceso de mejora continua que todo centro educativo necesita.

15.2. Principios de actuación en el nuevo modelo de planificación

Hasta el momento hemos tratado de exponer las razones por las que considera-
mos que el desarrollo del currículo podría mejorar considerablemente si en lu-
gar de verlo como un proceso de concreción de los elementos definidos en la 
estructura del currículo prescrito lo consideramos como proceso programado 
de transformaciones sucesivas donde los elementos de la estructura del currícu-
lo prescrito generan nuevos procesos de decisión que, a su vez, estructuran 
nuevos elementos.

Así, mientras en la distribución originaria se estructuran la relación entre los 
aprendizajes deseables y la cultura socialmente relevantes, en los niveles de de-
cisión posteriores se estructuran las relaciones entre las áreas de conocimiento y 
el perfil de salida (nivel de centro), las relaciones del alumnado entre sí y con el 
profesorado o su relación con las tareas dentro y fuera del aula (nivel de aula).

Esta concepción del desarrollo, fruto de una visión sistémica de la acción educativa, 
puede dar excelentes resultados si lo acompañamos de un uso generalizado de un 
modelo de planificación estratégico y situacional como el que ya hemos expuesto. 
Ese modelo incorpora diferentes instrumentos de planificación como el proyecto 
educativo o las programaciones de aula, que veremos en capítulos posteriores, pe-
ro también incorpora un conjunto de principios de actuación que son esenciales 
para el funcionamiento de todo el modelo, que veremos a continuación.

Los principios de actuación de este modelo, como todo principio, son la expre-
sión más sencilla de las consecuencias de una determinada teoría o conjunto de 
teorías para la práctica. De modo que los principios que ahora vamos a exponer 
son la consecuencia para la práctica educativa de la visión sistémica de la acción 
educativa, expuesta en la primera parte de este libro.

Los principios son una parte esencial del sentido compartido que todo proceso 
de planificación debe conservar para tener éxito. En la figura 15.3 hemos repre-
sentado cada uno de los principios y los hemos resumido de una forma breve y 
clara. A nuestro juicio, estos expresan de una forma sencilla no solo los funda-
mentos teóricos más actualizados que aportan en este momento las Ciencias de 
la Educación, sino que representan también el fundamento de las mejoras prác-
ticas creadas por el profesorado a lo largo de la historia reciente.

Estos principios ayudan a comprender y valorar mejor las prácticas propuestas 
por Freinet, o las propuestas por Freire, o las propuestas por el Movimiento de 
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Cooperación italiano, o por el Index. No obstante, no son evidentes por sí mis-
mos, sino que requieren de una determinada disposición del profesorado para 
apreciar su valor educativo y profesional. Exige, por ejemplo, que la enseñanza 
no sea vista solo como un proceso de transmisión, sino como un proceso de in-
tercambio de experiencias y de reconstrucción de esas experiencias a la luz del 
conocimiento disponible.

En todo caso, quisiéramos insistir en que asumir estos principios y dejar que 
orienten las prácticas educativas no es, en ningún caso, un cambio de paradig-
ma. Ya hemos dicho que este modelo de explicación del cambio no se ajusta a 
las singularidades propias del cambio educativo.

Antes de describir brevemente cada uno de estos principios queremos insistir 
en que todos y cada uno de los principios se refuerzan mutuamente, es decir, 
que los principios deben ser utilizados conjuntamente para garantizar la direc-
ción del desarrollo del currículo hacia una mayor integración de sus elementos y 
un mejor resultado en el logro del perfil de salida.

Este conjunto de principios representa una alternativa bien fundamentada al 
principio de repetición que ha configurado durante mucho tiempo las prácticas 
docentes. Este principio, también conocido como «principio del machaca», es 
el heredero de una forma de concebir la enseñanza basada en la transmisión 
directa del conocimiento y en la posterior realización de ejercicios en clase para 
demostrar que el conocimiento se ha adquirido.

Accesibilidad 
universal

Principio

✔

Relevancia

Principio

Equifinalidad

Principio

Recurrencia

Principio

Transferencia

Principio

Redundancia

Principio

•  (P.A.U.) La planificación educativa debe crear situa-
ciones de aprendizaje abiertas a la participación de 
todo el alumnado.

•  (F.EF) La planificación educativa debe contemplar la 
posibilidad de que el alumnado adquiera el mismo 
perfil de salida desde situaciones de aprendizaje di-
ferentes.

•  (P.TR) La planificación educativa debe contemplar la 
posibilidad de que el alumnado aproveche el nivel 
de dominio adquirido en las competencias para 
mejorar sus desempeños en diferentes situaciones 
de aprendizaje.

•  (P.RE) La planificación educativa debe facilitar el 
aprendizaje mediante la creación de situaciones so-
cialmente relevantes.

•  (P.RECU) La planificación educativa debe recurrir a 
formar parte a las decisiones ya adoptadas en los 
niveles superiores de decisión para facilitar la coor-
dinación de todas las acciones.

•  (P.RED) La planificación educativa debe favorecer el 
aprendizaje de las mismas competencias clave en 
diferentes situaciones.

Figura 15.3. Principios de actuación para una planificación estratégica y situacional.
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Principio de universalidad o accesibilidad general: la planificación educativa 
debe crear situaciones abiertas a la participación de todo el alumnado

La legislación española, concretamente el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, recono-
ce la accesibilidad universal como una condición que deben cumplir: 

«[…] los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, 
instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y 
de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de ‘diseño 
universal o diseño para todas las personas’, y se entiende sin perjuicio de los 
ajustes razonables que deban adoptarse» (RDL 1/2013, art. 2).

Esta ley incorpora, además, un amplio conjunto de definiciones que pueden ser de 
gran interés para todos los agentes educativos (cuadro 15.1). Entre las definiciones 
aparecen conceptos que son familiares para todo el profesorado, pero que no 
siempre se utilizan con el mismo significado: inclusión, igualdad de oportunidades 
o diseño universal, que son cada vez más utilizados en los ámbitos educativos.

a)  Discapacidad: es una situación que resulta de la interacción entre las personas con deficien-
cias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su par-
ticipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

b)  Igualdad de oportunidades: es la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por 
motivo de o por razón de discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o restricción 
que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce 
o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con discapacidad, de todos los de-
rechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, la-
boral, cultural, civil o de otro tipo.

c)  Medidas de acción positiva: son aquellas de carácter específico consistentes en evitar o 
compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr la 
igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los ámbitos 
de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a los diferen-
tes tipos y grados de discapacidad.

d)  Inclusión social: es el principio en virtud del cual la sociedad promueve valores compartidos 
orientados al bien común y a la cohesión social, permitiendo que todas las personas con 
discapacidad tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar plenamente en 
la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, y para disfrutar de unas con-
diciones de vida en igualdad con los demás.

k)  Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para 
ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de segu-
ridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 

l)  Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se conciben o 
proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, pro-
ductos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, de tal forma 
que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin necesi-
dad de adaptación ni diseño especializado.

Cuadro 15.1. Definiciones útiles para crear entornos educativos inclusivos. (Fuente: Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social).
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La idea de accesibilidad es deudora del reconocimiento de la existencia de barreras 
que pueden obstaculizar la actividad cotidiana para muchas personas: por ejemplo, 
las escaleras, los bordes de las aceras, o el acceso a la información a través de me-
dios incompatibles con algunas dificultades de movilidad. Son las barreras y no solo 
las condiciones del entorno las que hacen que una persona pueda presentar una 
discapacidad. Dicho en términos positivos: la capacidad de una persona depende 
la interacción que mantiene con su entorno. Es en este contexto donde debemos 
entender el modo en que se modifica de una forma sustancial el concepto de «nor-
malidad» o «normalización»: no hay normalidad sin accesibilidad.

Principio de equifinalidad: la planificación debe contemplar la 
posibilidad de que el alumnado adquiera el mismo perfil de salida 
desde situaciones de aprendizaje diferentes

De acuerdo con la Teoría General de Sistemas (Von Bertallanffy, 1989), la equifi-
nalidad es una de las características de los sistemas abiertos por la cual es posi-
ble que el propio sistema pueda alcanzar los mismos resultados a partir de si-
tuaciones iniciales diferentes. Esta característica está muy vinculada a la 
flexibilidad, es decir, a la posibilidad de que los elementos que configuran el 
sistema puedan mantener relaciones diferentes entre sí. Conviene recordar que 
tanto la flexibilidad como la apertura fueron incorporadas al modelo de diseño 
y desarrollo del currículo con la aprobación de la LOGSE (1990). De acuerdo con 
este principio, el perfil de salida de un alumno o alumna al concluir la etapa de 
primaria o secundaria podría definirse de forma diferente a partir de los mismos 
descriptores operativos, y también podrían alcanzar ese perfil de salida siguien-
do itinerarios educativos diferentes.

Este principio es el que orientará la vinculación de un conjunto determinado 
de desempeños a cada una de las competencias clave del perfil de salida. Los 
desempeños dependerán siempre de las condiciones del centro y las caracterís-
ticas del alumnado.

Principio de transferencia: la planificación educativa debe 
contemplar la posibilidad de que el alumnado aproveche el nivel de 
dominio adquirido en las competencias para mejorar sus 
desempeños en diferentes situaciones de aprendizaje

La idea de transferencia tiene un uso muy amplio en casi todas las ciencias natu-
rales y sociales. Así, la idea de transferencia se vincula a la interpretación de si-
tuaciones actuales a la luz de situaciones pasadas. En el cambio económico, al 
traslado de una cantidad de dinero de una cuenta a otra, o bien al uso de una 
determinada tecnología en un uso diferente al que surgió. En el ámbito psicoló-
gico, se refiere a la reactualización de un conflicto a partir de las experiencias o 
de los conflictos pasados; en el cognitivo y educativo, la idea de transferencia 
siempre se ha vinculado a la posibilidad de hacer uso del aprendizaje adquirido 
más allá del contexto original en el que se adquirió.
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En este sentido, el principio de transferencia sitúa la planificación educativa an-
te la necesidad de poner su atención en las situaciones reales donde las perso-
nas tendrán que hacer uso de sus competencias, más allá de la escuela. De este 
modo, las necesidades derivadas de las situaciones propias de la vida cotidiana 
y las diferentes prácticas sociales deben situarse en el comienzo de la planifica-
ción educativa. Las necesidades educativas complejas, propias del desarrollo 
humano en sociedad, deben ser la base de un modelo de planificación estraté-
gico y situacional.

Principio de relevancia: la planificación educativa debe facilitar el 
aprendizaje mediante la creación de situaciones socialmente 
relevantes

Todos los instrumentos de planificación comparten el mismo resultado final, el 
perfil de salida del alumnado, por eso forma parte de un modelo de planifica-
ción estratégica, pero cada instrumento incorpora decisiones adaptadas a sus 
respectivos entornos, por eso es un modelo de planificación situacional. Pues 
bien, por lo que se refiere a la estructuración de la interacción en el aula, la clave 
se encuentra en el tipo de tareas que se propone al alumnado. Estas tareas que 
formarían parte de diferentes situaciones de aprendizaje estarían vinculadas a 
diferentes prácticas sociales, de modo que el nivel de dominio alcanzado por el 
alumno o alumna le permitiría ser cada vez un sujeto más autónomo y un ciuda-
dano o ciudadana cada vez más activo.

Principio de recurrencia o de recursividad: la planificación educativa 
debe recurrir de forma permanente a las decisiones ya adoptadas en 
los niveles superiores de decisión para facilitar la coordinación de 
todas las acciones y preservar el sentido compartido y el logro final

El uso gramatical del término «recurrencia» nos puede ayudar a comprender me-
jor su uso científico, de ahí que convenga empezar por este primer uso. 
«Recurrente» tiene dos significados: algo que ocurre en más de una ocasión, y al-
go que suele suceder de una forma más o menos repetida. De hecho, la recursivi-
dad es una cualidad del lenguaje humano que da lugar a que una combinación 
de elementos pueda dar lugar a una enorme variedad de enunciados. Siguiendo 
este uso original, el principio de recurrencia o recursividad define la relación entre 
dos o más elementos que se remiten unos a otros para reforzar su significado (re-
currencia gramatical) o reforzar sus resultados (recurrencia técnica).

Al considerar el desarrollo del currículo como un proceso de transformaciones 
sucesivas basado en diferentes niveles de decisión, todos los agentes educati-
vos deben tener muy en cuenta las decisiones precedentes, comprenderlas y 
valorar sus consecuencias para cada uno de los niveles de decisión. En este sen-
tido, volvemos a subrayar que las decisiones se definen como opciones que se 
activan o desactivan en los niveles inferiores de decisión. Así, por ejemplo, si en 
el nivel de decisión de las Administraciones Públicas se abre la posibilidad de 
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elaborar proyectos integrados en los centros educativos, esta posibilidad puede 
ser o no activada en los propios centros o en algún grupo del profesorado del 
centro. En cualquier de los casos, las consecuencias sobre el siguiente nivel, las 
programaciones de aula, será diferente.

Una forma clara de ver en funcionamiento el principio de recursividad aparece 
recogida en una figura que ya hemos presentado antes (figura 15.4). Según esta 
representación del proceso de construcción del currículo, el profesorado situa-
do en el nivel de decisión 3 (ND.3) nunca parte de cero en la elaboración de sus 
decisiones, sino que tiene que recurrir a las decisiones que se han adoptado 
previamente en los niveles 1 y 2.

Esta estructura recursiva es la que permite que el conjunto de las de decisiones 
esté orientado a la consecución del mismo logro final. El problema surge cuan-
do las decisiones anteriores no se han adoptado o se han adoptado de una for-
ma inadecuada. Cuando esto ocurre no hay nada que pueda garantizar que el 
resultado final sea el deseado. Puede ocurrir, por ejemplo, que una profesora en 
el segundo curso de la ESO esté trabajando con una visión de las competencias 
clave del perfil de salida y haya orientado sus tareas a la consecución de deter-
minados desempeños, pero el profesorado que trabaja con ella en el mismo 
grupo aula o el profesorado de los siguientes niveles no hayan tenido en cuenta 
en su programación esas mismas consecuencias.

Principio de redundancia: la planificación educativa debe favorecer 
el aprendizaje de las mismas competencias clave en diferentes 
situaciones

La redundancia es un principio clave tanto en el diseño de los seres vivos como 
en la comunicación. Los seres humanos disponemos de dos ojos, dos orejas, 

Matriz

(ND.1)

Proyecto

(ND.1 y 2)

Programación

(ND.3)

Perfil de salida, saberes básicos y principios generadores

Situaciones para el aprendizaje, principios 
generadores, entornos y recursos

Estructura de tareas y de 
relación, evaluación de 
los aprendizajes, planes 
de refuerzo y ampliación

Figura 15.4. El proceso recursivo de construcción del currículo escolar. 
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dos manos, etcétera. Esta forma de duplicar los órganos cumple una función 
evolutiva indudable. Por ejemplo, nuestros dos ojos son complementarios en la 
construcción de una misma imagen. Del mismo modo, hay momentos decisivos 
en la comunicación humana donde no es deseable cometer errores y, para evi-
tarlo, se recurre al principio de redundancia. Así, por ejemplo, cuando se comu-
nican dos pilotos de avión o un piloto y la torre de control, no es extraño que 
deletreen las palabras clave combinándolas con otras palabras. A muchas per-
sonas les suena la expresión 7 alfa o 9 delta. Esta es la forma de designar el 
asiento de los pasajeros. En el ámbito del aprendizaje ya se ha consolidado un 
ejemplo muy sencillo del principio de redundancia: enviar el mismo mensaje a 
través de diferentes canales de comunicación, o bien utilizando diferentes códi-
gos. De ahí que una misma idea pueda ser presentada de forma gráfica o escri-
ta, o de las dos formas. En este segundo caso, el aprendizaje se vería beneficia-
do por la redundancia.

Pues bien, siguiendo esos usos, el principio de redundancia nos puede ayudar a 
mejorar el desarrollo del currículo, haciendo posible que una misma competen-
cia clave pueda ser adquirida en más de una situación de aprendizaje o en más 
de un área de conocimiento. De hecho, la redundancia amplía las oportunida-
des de aprendizaje.
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Capítulo 16. El proyecto educativo de etapa o centro:  
el eslabón perdido

El currículo puede entenderse como la totalidad de lo que los 
niños aprenden en la escuela, incluido lo que aprenden a tra-
vés de actividades en el aula; en tareas interdisciplinarias; en 
la escuela, por ejemplo, en el patio de recreo; y a la hora de 
comer —por ejemplo, responsabilidades cívicas—. Este con-
junto curricular incluye también las oportunidades de conse-
guir mayores logros mediante el deporte, la música, el debate, 
etcétera.

Stabback, 2016

La posibilidad de adoptar decisiones importantes para configurar el orden den-
tro de la escuela y fuera de ella, así como las experiencias educativas que po-
drán vivir los estudiantes (currículo), constituye uno de los retos más importan-
tes a los que se puede someter una profesionalidad docente que, como hemos 
dejado escrito, está institucionalizada y que, en consecuencia, depende de las 
características de esas instituciones. Por eso hemos insistido en que el desarro-
llo del currículo, el desarrollo organizativo y el desarrollo profesional del profe-
sorado evolucionan juntos.

El currículo y la organización escolar siempre han formado las dos caras de la 
misma moneda, lo que significa que no es posible avanzar en la mejora del cu-
rrículo escolar sin avanzar en la mejora de los centros educativos como organi-
zaciones, o viceversa. El borde en el que ambas caras se unen es el proyecto 
educativo del centro, de ahí que debamos dedicar un capítulo a esta confluen-
cia entre currículo y organización, una confluencia que, desgraciadamente, 
siempre ha sido el eslabón perdido en el proceso de construcción del currículo 
escolar.

De modo que, pese a que los centros han visto reconocida su autonomía en to-
das las leyes educativas constitucionales, esta autonomía se ha visto limitada, 
entre otras razones por una visión excesivamente reglamentaria del desarrollo 
del currículo.

La ausencia de este eslabón perdido ha podido pasar desapercibida para el 
profesorado mientras la estructuración del currículo prescrito otorgaba un papel 
esencial a las áreas de conocimiento y acotaba las responsabilidades del profe-
sorado a los contenidos propios de cada área.

José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Francisco Cuadrado Muñoz. Inspección de Córdoba
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Pero esta situación se ha modificado sustancialmente con la incorporación a la 
estructura del currículo de un nuevo elemento: el perfil de salida. Esto se con-
vierte en la piedra angular del currículo y vertebra todas las decisiones que el 
profesorado adopte en relación con las áreas de conocimiento o con la configu-
ración de las situaciones para el aprendizaje.

Dada la amplitud y la profundidad de este cambio, vamos a centrar nuestra 
atención en él y en sus consecuencias para el diseño y el desarrollo del proyecto 
educativo del centro. 

Pero antes de desarrollar nuestra exposición nos gustaría subrayar una idea que, 
a nuestro juicio, nunca deberíamos olvidar: el proyecto educativo de un centro 
es la única garantía que puede ofrecer a su alumnado de que su proceso de 
aprendizaje se desarrolla de una forma progresiva y acorde con el perfil de sali-
da propio de cada una de las etapas.

Dicho de una forma clara y sencilla: el proyecto educativo pone orden en el de-
sarrollo del currículo de cualquier centro educativo, y dota de una estructura vi-
sible a las relaciones entre los diferentes elementos del currículo prescrito y en-
tre las interacciones entre todos los agentes educativos. 

A continuación, vamos a explorar las consecuencias directas e indirectas de esta 
visión del proyecto educativo.

16.1. Los centros educativos como organizaciones gestionadas  
por proyectos

Conviene empezar este apartado hablando del reconocimiento de un hecho 
que no siempre recibe la debida atención: los centros educativos no son todos 
iguales, ni funcionan del mismo modo ni alcanzan los mismos resultados. Esta 
diferenciación es consecuencia de las decisiones que se adoptan en ellos. Estas 
decisiones son necesarias debido a que en muchas ocasiones las leyes que re-
gulan el sistema educativo no solo establecen obligaciones, sino que también 
definen posibilidades. De hecho, en nuestro país, lo que suele denominarse 
«concreción» del currículo no es otra cosa que la activación o desactivación de 
las posibilidades que ofrece la estructura originaria definida en las normas co-
rrespondientes —reales decretos, decretos y órdenes—.

Las diferencias entre los centros educativos no se deben a su estructura, que es sus-
tancialmente la misma, sino a su cultura, es decir, al conjunto de valores, normas, 
creencias y prácticas que configuran el sentido compartido de lo que significa educar. 

En definitiva, las organizaciones muestran comportamientos inteligentes en fun-
ción de la cultura que sostiene a la organización, de ahí la necesidad de lograr 
una cultura profesional asentada sobre la colegiación voluntaria de los educa-
dores y sobre nuevos modos de pensamiento.

Una vez hemos dejado constancia de estas ideas —que para nosotros tienen 
una especial relevancia en la configuración del libro que tienes entre tus manos 
o frente a tus ojos—, podemos seguir con nuestra exposición.
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Los centros educativos son la unidad básica donde se estructuran los sistemas 
educativos; de hecho, esta unidad se suele complementar con otras dos unida-
des: los servicios y los programas. 

El hecho de formar parte de un sistema educativo supone para los centros tanto 
un conjunto de limitaciones como de posibilidades. En cualquiera de los casos, 
las acciones que se podrán desarrollar en los centros educativos serán acciones 
condicionadas, dado que un sistema, por definición, es un conjunto de elemen-
tos relacionados entre sí y sujetos a un conjunto de limitaciones. Es decir, lo que 
caracteriza a un sistema es tanto la interacción entre sus elementos como la re-
lación con el medio exterior.

Los centros educativos pertenecen a un sistema educativo de forma obligatoria 
en tanto que imparten enseñanzas reguladas por ese mismo sistema educativo 
y estas enseñanzas sean conducentes a la obtención de títulos oficiales, pero 
también pueden pertenecer a movimientos o redes por elección, esto es, por la 
decisión libre y voluntaria de las personas que conviven y trabajan en ellos. 

La participación en estas redes es una de las mejores formas para llegar a configurar 
un proyecto educativo propio, dado que estas redes aportan a los centros orienta-
ciones, formación y apoyo para abordar sus problemas cotidianos con una perspec-
tiva propia. Además, la pertenencia a redes puede ser uno de los elementos bási-
cos para que los centros puedan definir y desarrollar proyectos educativos propios.

Más aún, del mismo modo que una persona forma parte de una sociedad y a la 
vez puede formar parte de varias comunidades, un centro educativo forma par-
te del sistema educativo, pero también, a través de redes, puede formar parte 
de distintas comunidades educativas con las que comparte la visión de una 
buena educación. 

En sentido estricto, una comunidad educativa es, por tanto, un conjunto de per-
sonas que comparten una misma visión de la «buena educación» que se hace 
explícita en los principios que fundamentan su proyecto educativo. La existen-
cia de comunidades educativas permite que los centros educativos adquieran 
entidad como instituciones, no solo como apéndices o delegaciones de la 
Administración Pública o «aparatos» dentro del «sistema educativo». 

Los centros educativos de nuestro país, independientemente del tipo de ense-
ñanzas que impartan, se han transformado en organizaciones gestionadas por 
proyectos. Unas organizaciones en las que la participación de la comunidad 
educativa a través del consejo escolar los convierte en entidades públicas, más 
allá de que su titularidad corresponda a las Administraciones Públicas. 

La gestión por proyectos implica la vinculación de toda la actividad del centro al 
desarrollo de los diferentes procesos que se desarrollan en él, y reclama una or-
ganización del centro en la que todos los órganos personales y unipersonales 
asuman sus respectivas funciones dentro de cada proyecto.

En tal sentido, la mejora de la escuela puede suponer tanto una forma diferen-
ciada de realizar los proyectos ya definidos —proyecto educativo, proyecto cu-
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rricular, plan de acción tutorial…—, como la elaboración de algunos proyectos 
específicos —proyectos integrados—.

Configurados de esta forma, los centros educativos son los auténticos protago-
nistas en el desarrollo del currículo. No en vano, en el modelo de desarrollo que 
ya hemos presentado, los centros educativos ocupan un nivel intermedio que 
los hace dependientes de las decisiones que adoptan las Administraciones 
Públicas, y responsables tanto de sus propias decisiones como de las que tome 
el profesorado en sus aulas. 

El protagonismo de los centros educativos se hace evidente en todos los reales 
decretos de enseñanzas mínimas ya desde la definición misma del currículo, co-
mo queda de manifiesto en la formulación del artículo 4 del RD 157/2022, co-
rrespondiente a la etapa primaria:«Los centros docentes, en el uso de su auto-
nomía, desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de la Educación 
Primaria establecido por las Administraciones educativas, concreción que for-
mará parte del proyecto educativo».

En este sentido, conviene tener claro que los centros educativos son, o pueden 
ser, mucho más que cadenas de transmisión o antenas de repetición. Los cen-
tros son, en muchos casos, auténticas organizaciones generadoras de su propio 
currículo y, además, organizaciones con una gran capacidad para el autoapren-
dizaje. 

Dicho de otra forma, los centros educativos articulan todas sus acciones a través 
de distintos proyectos, y son estos proyectos los que garantizan la necesaria 
unidad, coherencia y progresividad de su propuesta educativa. Son, además, la 
base sobre la que construir un verdadero compromiso entre la escuela y las fa-
milias, y donde se asumirán las auténticas responsabilidades de cada uno de los 
agentes educativos. 

Una vez más, las normas reguladoras del currículo prescrito no dejan lugar a nin-
guna duda: «En el ejercicio de su autonomía, los centros podrán adoptar expe-
rimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de 
trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calen-
dario escolar o del horario lectivo de áreas o ámbitos en los términos que esta-
blezcan las Administraciones educativas y dentro de las posibilidades que per-
mita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
discriminación de ningún tipo, ni conlleve la imposición de aportaciones a las 
madres, los padres, las tutoras o los tutores legales o de exigencias para las ad-
ministraciones educativas» (RD 217/2022, art. 26.6).

De acuerdo con la configuración del sistema educativo definida en la LOMLOE 
(2020), los proyectos más importantes de cualquier centro educativo son el pro-
yecto educativo, el plan de gestión y la programación general anual:

«El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades 
de actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la 
Administración educativa, que corresponde fijar y aprobar al claustro, e impulsará 
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y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje 
competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo, incluirá 
un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, 
de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discrimina-
ción y de la prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres […]. El pro-
yecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará periódicamente, 
en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación del alum-
nado y del propio centro, se planteen las estrategias y actuaciones necesarias 
para mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y 
de relación con las familias y el entorno […]. 5. Los centros promoverán compro-
misos educativos con las familias o tutores legales y el propio centro en los que 
se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se comprometen 
a desarrollar para mejorar el rendimiento del alumnado […]» (art. 121).

«Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente ley 
dispondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normati-
va establecida en la presente ley, así como en la que determine cada 
Administración educativa» (art. 123).

«Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programa-
ción general anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y 
funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, las normas y to-
dos los planes de actuación acordados y aprobados» (art. 125).

La existencia estos proyectos se deriva de una necesidad propia de cualquier 
sistema abierto: responder a los cambios en su propio medio. Y en este sentido, 
debe quedar claro que los centros educativos funcionan como un sistema —de 
hecho, son un subsistema dentro del sistema educativo— y, como cualquier sis-
tema, debe responder a los cambios en su entorno con cambios en el interior 
de su organización.

Esta característica sistémica de los centros educativos significa, además, que 
cuando los cambios en el interior no son los adecuados, se genera entropía, es 
decir, desorden dentro del centro educativo. Este desorden no tiene por qué 
hacerse evidente en forma de conflictos con el alumnado o entre el profesora-
do. De hecho, a veces ocurre todo lo contario, el centro educativo más tranquilo 
también puede ser el más desordenado. 

El orden o el desorden al que nos referimos son sistémicos y, por tanto, se refie-
ren siempre a la relación de las actividades que se realizan en el centro con la 
misión que tiene asignada. En este sentido, un centro educativo que ignora la 
necesidad de orientar todas sus actividades hacia el logro de un determinado 
perfil de salida es un centro que padece una profunda entropía.

De modo que los proyectos que los centros educativos tienen a su disposición 
cumplen una funciona esencial: generan un orden propio a partir de su estructu-
ra organizativa. En consonancia con esa visión, los centros educativos, en su or-
denación interna, no solo responden a los retos que han inspirado la nueva con-
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figuración del sistema educativo, sino a la forma en que esos retos se presentan 
en su propio entorno, así como a aquellos que puedan ser inherentes a ese 
mismo entorno.

Por eso en las normas reguladoras del currículo se considera que el proyecto edu-
cativo «estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en cuenta las carac-
terísticas del entorno social, cultural, del centro, así como las relaciones con agen-
tes educativos, sociales y culturales del entorno» (LOMLOE, 2020, art. 121.2).

Las líneas estratégicas a las se refiere este texto son precisamente las que co-
nectan el currículo del centro educativo con el currículo prescrito, de ahí la ne-
cesidad de concebir el desarrollo del currículo como un proceso estratégico y 
situacional.

16.2. El perfil de salida en el proyecto educativo del centro

De acuerdo con lo previsto en el artículo 121.1 de la LOMLOE, que ya hemos 
referenciado anteriormente, los proyectos educativos incorporarán «la concre-
ción de los currículos establecidos por la Administración educativa que corres-
ponde fijar y aprobar al Claustro». Esta misma idea se repite también en el ar-
tículo 26.4 del RD  217/ 2022, de 29 de marzo, correspondiente a la Educación 
Secundaria Obligatoria, así como en los reales decretos de enseñanzas míni-
mas, aunque con una formulación ligeramente diferente:

«Los centros fijarán la concreción de los currículos establecidos por la 
Administración educativa y la incorporarán a su proyecto educativo, que impul-
sará y desarrollará los principios, los objetivos y la metodología propios de un 
aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa» (RD 
157/2022, de 1 de marzo, por el que establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria, art. 21.4).

Hemos insistido mucho en esta idea, y la hemos asociado a diversas fuentes por-
que, desgraciadamente, tanto las Administraciones Públicas como los centros 
educativos parecen haberla ignorado en sus primeras actuaciones. De hecho, 
esas primeras acciones se están adoptando como si el perfil de salida no existiera, 
como si no fuera la piedra angular del nuevo currículo prescrito, como si fuera la 
responsabilidad más importante que comparten todos los agentes educativos.

Ignorar la función que deben cumplir los centros educativos en el desarrollo del 
currículo y saltarse su contribución al logro de perfil de salida puede ser uno de 
los grandes errores de esta reforma del currículo. Un error que puede suponer 
que perdamos una oportunidad histórica de mejorar el currículo de los centros 
educativos, el desarrollo organizativo de los centros y el del profesorado.

A la vista de las diferentes formas en que se han definido los resultados finales 
dentro de una etapa educativa (cuadro 16.1), resulta evidente que hay dos dife-
rencias de gran importancia entre lo que venía sucediendo hasta ahora y lo que 
sucederá a partir de ahora.
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Tres formas de definir los perfiles al concluir una etapa educativa
Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación  

y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria

Fines
Objetivos de la etapa primaria 

(Capacidades que le 
permitan…)

Competencias  
(desempeños)

La finalidad de la Educación 
Primaria es facilitar la expre-
sión y comprensión oral, la 
lectura, la escritura, el cálculo, 
las habilidades lógicas y mate-
máticas, la adquisición de no-
ciones básicas de la cultura y 
el hábito de convivencia, así 
como los de estudio y trabajo, 
el sentido artístico, la creativi-
dad y la afectividad, con el fin 
de garantizar una formación 
integral que contribuya al ple-
no desarrollo de su personali-
dad, y de prepararlos para 
cursar con aprovechamiento 
la Educación Secundaria 
Obligatoria [...].

a)  Conocer y apreciar los valo-
res y las normas de convi-
vencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas de forma 
empática, prepararse para 
el ejercicio activo de la ciu-
dadanía y respetar los dere-
chos humanos, así como el 
pluralismo propio de una 
sociedad democrática.

b)  Desarrollar hábitos de tra-
bajo individual y de equipo, 
de esfuerzo y de responsa-
bilidad en el estudio, así co-
mo actitudes de confianza 
en sí mismos, sentido críti-
co, iniciativa personal, cu-
riosidad, interés y creativi-
dad en el aprendizaje y 
espíritu emprendedor.

c)  Adquirir habilidades para la 
resolución pacífica de con-
flictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan 
desenvolverse con autono-
mía en el ámbito escolar y 
familiar, así como en los 
grupos sociales con los que 
se relacionan.

d)  Conocer, comprender y res-
petar las diferentes culturas y 
las diferencias entre las per-
sonas, la igualdad de dere-
chos y oportunidades de 
hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas 
por motivos de etnia, orien-
tación o identidad sexual, re-
ligión o creencias, discapaci-
dad u otras condiciones [...].

Actúa de forma autónoma y 
responsable al establecer rela-
ciones con otras personas, 
intercambiar información, 
compartir conocimientos y co-
laborar en diferentes prácticas 
sociales. 
Logra comunicarse con otras 
personas, entender sus ideas, 
valores y sentimientos, evitan-
do prejuicios, y, de forma 
guiada, comparte con ellas es-
trategias cooperativas para 
colaborar en la resolución de 
problemas y en la creación de 
modos de vida saludables y 
sostenibles [...].

Cuadro 16.1 Comparación entre tres formas de definir los resultados al concluir una etapa 
educativa.

La formulación de los resultados finales en términos de fines de etapa —como 
aparece en la primera columna de la izquierda o en términos de objetivos de 



232

etapa no ha tenido nunca consecuencias directas sobre el currículo enseñado, 
aunque puede que las haya tenido indirectas, a través de los cambios en la vi-
sión del profesorado o de las entidades que elaboran recursos educativos. 

Sin embargo, la formulación en términos de un conjunto de competencias clave 
que configuran el perfil de salida tiene consecuencias directas, no en vano el 
currículo prescrito —como se pone de manifiesto en el cuadro 16.2— establece 
una relación entre los descriptores operativos del perfil de salida y las compe-
tencias específicas de las áreas, las materias o los ámbitos.

Competencia emprendedora
Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria,  
el alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica,  
el alumno o la alumna…

CE1. Reconoce necesidades y retos que afron-
tar y elabora ideas originales, utilizando des-
trezas creativas y tomando conciencia de las 
consecuencias y efectos que las ideas pudie-
ran generar en el entorno, para proponer solu-
ciones valiosas que respondan a las necesida-
des detectadas.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo ba-
lance de su sostenibilidad, valorando el impac-
to que puedan suponer en el entorno, para pre-
sentar ideas y soluciones innovadoreas, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional.

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias 
utilizando estrategias de autoconocimiento y 
se inicia en el conocimiento de elementos 
económicos y financieros básicos, aplicándo-
los a situaciones y problemas de vida cotidia-
na, para detectar aquellos recursos que pue-
dan llevar las ideas originales y valiosas a la 
acción.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconoci-
miento y autoeficacia, y comprende los elemen-
tos fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y finan-
cieros a actividades y situaciones concretas, utili-
zando destrezas que favorezcan el trabajo cola-
borativo y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios que lleven a la acción una 
experiencia emprendedora que genere valor.

CE3. Crea ideas y soluciones originales, plani-
fica tareas, coopera con otros en equipo, valo-
rando el proceso realizado y el resultado obte-
nido, para l levar a cabo una iniciativa 
emprendedora, considerando la experiencia 
xomo una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de 
ideas y soluciones valiosas y toma de decisio-
nes, de manera razonada, utilizando estrate-
gias ágiles de planificación y gestión, y re-
flexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos innovado-
res y de valor, considerando la experiencia co-
mo una oportunidad para aprender.

Contribución de las áreas de conocimiento al perfil de salida
• Conocimiento del Medio Natural, Social y 

Cultural: CE1, CE2.
• Educación Artística: CE1, CE2, CE3.
• Educación Física: CE1, CE3.

• Lengua Castellana y Literatura: CE1, CE3.
• Lengua Extranjera: CE1, CE3.
• Matemáticas: CE1, CE3.
• Educación en Valores Cívicos y Éticos: CE1, CE3.

El perfil de salida del alumnado no es el sumatorio de todos los desempeños propios  
de cada una de las áreas de conocimiento, sino el producto de los desempeños 
manifestados y adquiridos en cada una de las situaciones para el aprendizaje

Cuadro 16.2. Relación entre los descriptores operativos de la competencia emprendedora del 
perfil de salida y las áreas de conocimiento.
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A la vista de la relación que se establece entre el perfil de salida y las áreas de co-
nocimiento, nos parece muy razonable concluir con la idea que aparece expuesta 
en el cuadro: el perfil de salida no será, en ningún caso, el sumatorio de las compe-
tencias específicas de cada área de conocimiento, sino el producto de los desem-
peños manifestados en todas y cada una de las situaciones para el aprendizaje.

Esta conclusión pone de manifiesto las dificultades que genera la elaboración 
de las programaciones de materia a partir del currículo prescrito sin la media-
ción del proyecto educativo de centro.

16.3. Criterios y principios para la configuración de la concreción 
curricular en el proyecto educativo de centro

No cabe la menor duda de que el proyecto educativo de un centro se ha con-
vertido en un documento de gran complejidad, no solo por la variedad de los 
documentos que incluye, sino porque esa misma variedad termina haciendo im-
perceptible la auténtica singularidad del centro: los principios que orientan sus 
acciones en cada uno de los ámbitos de actuación. 

Las situaciones que conocemos hasta el momento nos dejan algunos centros 
públicos donde el profesorado ha hecho un gran trabajo para definir documen-
tos formalmente correctos, pero carentes de un proceso de participación. En si-
tuaciones de este tipo conviene recordar aquello que dijo Eisenhower: «Los pla-
nes no son nada; la planificación lo es todo».

No menos frecuentes son las situaciones en que una amplia colección de docu-
mentos, no siempre originales, se presenta como el proyecto educativo del cen-
tro, pero sin que pueda encontrarse ninguna línea que relacione e integre esos 
documentos, ni tampoco se pueda reconocer en ellos un proceso de participa-
ción. En estas situaciones, los documentos que etiquetan como proyecto edu-
cativo de centro no son la expresión de ningún compromiso, sino la de un cum-
plimiento, esto es, la manifestación de una obligación cuyo sentido educativo 
se ha perdido y ha pasado a ser sustituido por un sentido burocrático —las «co-
sas» deben hacerse para que todo parezca que funciona bien—.

En este sentido, y para evitar que sigan produciéndose este tipo de situaciones, 
hemos elaborado un conjunto de principios que presentamos en el capítulo an-
terior, así como un conjunto de criterios que vamos a presentar ahora. 

Para ilustrar la naturaleza de un proyecto educativo y su complejidad, hemos 
elegido un ejemplo que reúne todos los requisitos de una buena práctica. La fi-
gura 16.1 recoge algunos de los documentos que configuran el proyecto educa-
tivo de centro en el País Vasco. La figura aparece recogida en una Guía para la 
elaboración del proyecto educativo de centro (2014), elaborada por el 
Departamento de Educación, Política lingüística y Cultura del Gobierno Vasco. 

La visión que la guía ofrece del PEC es perfectamente coherente con lo que ve-
nimos expresando en este capítulo, y resalta la vinculación entre el PEC y el 
perfil educativo del alumnado.
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Relación entre el PEC y otros documentos (textos extraídos de diferentes centros)

Proyecto educativo de centro
Apostamos por una educación 
personalizada y priorizamos el ca-
rácter formativo de la evaluación.
Fomentaremos el trabajo en equi-
po que posibilite el aprendizaje 
entre iguales y las relaciones so-
ciales.
El profesorado trabajará en clave 
de ayuda, orientación y apoyo al 
alumnado, siendo su intervención 
favorecedora de la participación y 
autonomía del alumnado.

La formación continua del profe-
sorado es condición para la cali-
dad de la enseñanza en este cen-
tro.

[…] Es fundamental la colabora-
ción de las familias con los profe-
sionales del centro […].
[…] Queremos que nuestro centro 
esté abierto a la comunidad [...].

Proyecto curricular de centro
[…] Proporcionar continuamente 
información al alumnado sobre el 
momento del proceso de apren-
dizaje en que se encuentra […]. 
Las programaciones de todas las 
materias contemplarán activida-
des de aprendizaje que supongan 
tareas donde la colaboración en-
tre los alumnos y las alumnas sea 
la condición para realizarlas […].

Todos los departamentos didácti-
cos establecerán su plan de for-
mación para el curso escolar aten-
diendo al Plan de Mejora y 
compartirán conocimientos y ex-
periencias.

Las secuencias didácticas presen-
tarán situaciones de aprendizaje 
que tengan referencias en las acti-
vidades que se desarrollan en el 
entorno próximo.

Programaciones Plan anual Programaciones
Planteamos actividades de autoe-
valuación a través de listas de 
control a lo largo de la secuencia 
didáctica.
En los ejercicios de lectura para 
compresión escrita, trabajaremos 
la técnica del folio giratorio.
En la resolución de los problemas 
propuestos haremos grupos de 
cuatro para una semana de traba-
jo. A cada alumno/a se le propon-
drá una responsabilidad que irá 
rotando a lo largo de la semana 
de tal manera que todos/as asu-
man todas las responsabilidades 
propuestas. El profesorado ayu-
dará en los momentos que el gru-
po lo necesite para poder conse-
guir el objetivo final: resolver de 
forma satisfactoria todos los pro-
blemas propuestos.

Cuando el profesorado asista a 
jornadas, cursos, seminarios, etcé-
tera, remitirá una breve memoria a 
la jefatura de estudios.
Asimismo, hará un resumen en la 
reunión del departamento seña-
lando el reflejo de la formación y 
en el diseño de las actividades de 
aula.

Para el proyecto sobre transportes 
de la tercera unidad invitaremos al 
padre de María, que trabaja en 
Euskotren.

Figura 16.1. Relación entre el PEC y otros documentos del centro. (Fuente: Guía para la 
elaboración del proyecto educativo de centro, 2014. Gobierno Vasco).
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«El PEC tiene una clara intencionalidad educativa, ya que expresa la opción de 
la comunidad respecto a la persona que quiere educar y los medios de los que 
se dota para conseguirlo. Muestra el compromiso con la respuesta educativa 
equitativa y de calidad que debe ofrecerse a cada alumno y alumna, para que 
adquieran las competencias necesarias para la vida en sociedad y, con ellas, al-
cancen el éxito escolar» (p. 7).

Esta guía se complementa con un modelo de reglamento de organización y fun-
cionamiento que cada centro debe elaborar y que establece el modo en que se 
deben adoptar las decisiones referidas a cada uno de los documentos. 

Los ejemplos que figuran en cada uno de los documentos corresponden a dife-
rentes centros educativos y, en conjunto, ponen de manifiesto el tipo de deci-
siones que adoptan los centros educativos. 

Pues bien, esta visión del proyecto educativo, aun siendo una de las más elabo-
radas que podemos encontrar en nuestro país, se torna insuficiente para incor-
porar las novedades que aparecen en los reales decretos de enseñanzas míni-
mas correspondientes a cada una de las enseñanzas.

Los nuevos proyectos educativos deben incorporar múltiples decisiones que, 
partiendo del currículo prescrito, condicionarán las decisiones que tomará el 
profesorado del centro en sus programaciones de materia, pero también deci-
siones que orientarán la relación entre el centro educativo y las familias.

La figura 16.2 recoge algunas de esas decisiones, y reconoce la necesidad de 
que todos los centros hagan un uso efectivo de la autonomía que le reconocen 
las Administraciones Públicas para tomar esas decisiones.

Todas las decisiones que aparecen recogidas en la figura anterior son nuevas y 
representan una gran oportunidad para renovar y mejorar el currículo de los 
centros educativos, es decir, para renovar tanto el currículo enseñado como el 
currículo evaluado. 

En cuanto al currículo enseñado, la primera decisión que tienen que tomar los 
centros educativos es definir la relación entre las competencias clave que confi-
guran el perfil de salida y las áreas de conocimiento. Dicho de otra forma, la 
primera decisión obedece a la necesidad de proceder a un reparto de respon-
sabilidades dentro del centro educativo para el logro del perfil de salida.

Para adoptar esta decisión, los centros educativos tendrán que analizar con 
atención la relación entre los descriptores operativos del perfil de salida y las 
competencias específicas de cada una de las áreas, materias o asignaturas.

El cuadro 16.3 presenta una forma de adoptar esa decisión a partir de una tabla 
de doble entrada. Debe quedar claro que sin esa decisión previa los centros no 
pueden ofrecer ninguna garantía de que las enseñanzas recibidas en cada una 
de las materias conduzcan a un perfil de salida. 

A partir de esta decisión será necesario fijar los niveles de dominio propios de 
cada una de las competencias clave, pues solo de esta forma se podrán desa-
rrollar los procesos de evaluación de los aprendizajes.
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Perfil de salida de cada una de las etapas

Definir la contribución de cada área 
de conocimiento al perfil de salida.

Definir los criterios de elaboración de 
los informes sobre el perfil de salida.

Definir criterios para la creación de 
ámbitos.

Criterios para definir los temas trans-
versales.

Definir los niveles de dominio del per-
fil de salida y el modelo de informe.

Definir los criterios de promoción te-
niendo en cuenta el perfil de salida.

Definir criterios para el diseño y el de-
sarrollo de proyectos integrados.

Criterios para definir compromisos es-
cuela-familia.

Figura 16.2. Decisiones y criterios que deben ayudar a configurar el proyecto educativo de centro 
para alcanzar un determinado perfil de salida.

En este sentido, queremos recordar que, según los reales decretos de enseñan-
zas mínimas, el perfil de salida del alumnado se convierte en la referencia que 
habrá que tener en cuenta desde todas y cada una de las materias o ámbitos. 
Esta decisión también es previa a las programaciones de materia, pues condi-
ciona aquello que el profesorado aprenda en un determinado ciclo o nivel. 

Para adoptar esta decisión, el profesorado deberá valorar no solo las compe-
tencias específicas de cada área de conocimiento —como ha hecho al configu-
rar el perfil de salida—, sino que deberá contemplar los criterios de evaluación 
asociados a cada una de las competencias específicas.

Será a partir de los niveles de dominio como los centros podrán incorporar a su 
proyecto educativo los criterios de promoción para cada uno de los niveles o 
ciclos, así como los criterios para la elaboración de programaciones de materia 
con un mayor grado de inclusividad. 

No ignoramos la dificultad de algunas de estas decisiones, ni tampoco que, en 
buena medida, son ajenas a lo que se considera habitual en los centros educati-
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vos, esto es, que cada profesor o profesora elabora sus programaciones y lo 
hace de acuerdo con su propia visión del currículo prescrito. 

Proyecto de etapa o centro
El proyecto de etapa se define como el desarrollo del currículo prescrito en cada territorio, de 
acuerdo con los principios y recursos propios de cada centro. En este tipo de proyecto se 
adoptan las siguientes decisiones:
• Se define la contribución de cada una de las materias al logro de las competencias clave que 

conforman el perfil de salida.
• Esta contribución aparece claramente definida a través de la contribución de las competencias 

específicas de materia a las competencia clave. 
• Se seleccionan y definen los principios generales y pedagógicos que son propios de la etapa. 
• Se definen los niveles de dominio a lo largo de la etapa.

Competencias 
clave (perfil  
de salida)

Materia A Materia B Materia C

Competencias 
específicas

Competencias 
específicas

Competencias 
específicas

CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9

CCL

CPL

CSTEM

CD

CPSA

CC

CEM

CCEC

Cuadro 16.3. Una propuesta para la elaboración del proyecto educativo.

Pero esta forma de actuar, lejos de ser la expresión del sentido común, solo es la 
expresión de un modo de estructurar el currículo prescrito y, por tanto, debe 
considerarse como una respuesta razonable mientras ese currículo prescrito se 
mantenga, pero poco razonable si se mantiene después de que el currículo 
prescrito haya cambiado.

Otras dos decisiones importantes en la elaboración del currículo afectan al tra-
tamiento que el centro dará a las áreas, materias o asignaturas. En este caso, el 
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centro tendrá que decidir sobre el tratamiento que dará a los temas transversa-
les y a la posible configuración de ámbitos. 

En ambos casos se trata de recomponer los bloques de contenido que se han 
propuesto en el currículo prescrito con el fin de facilitar adaptación a las necesi-
dades propias de cada alumno y alumna. El supuesto subyacente a esta flexibili-
dad en el tratamiento de los saberes básicos es que su verdadera función es 
dotar de contenido a cada una de las competencias y, en consecuencia, el or-
den disciplinar tiene una función secundaria.

Otra de las decisiones que los centros tienen que incorporar en su proyecto 
educativo es la configuración de los proyectos integrados para los que, siguien-
do el ejemplo de la lectura, tendrá que reservar un tiempo específico en el hora-
rio escolar. En esta decisión los centros tendrán plena autonomía y podrán defi-
nir tantos proyectos como consideren necesarios, dándoles la estructura que 
consideren más adecuada.

Lo cierto es que la configuración de proyectos integrados es, en gran medida, la 
culminación de todas las decisiones anteriores, ya que para configurar adecua-
damente los proyectos integrados el profesorado debe disponer de los resulta-
dos de todas las decisiones anteriores.

Referencias bibliográficas
• Stabback, Ph. (2016): «Qué hace a un currículo de calidad». Reflexiones en progreso 

nº 2, sobre cuestiones fundamentales y actuales del currículo y el aprendizaje. IBE/2016/
WP/CD/02. Disponible en https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000243975_spa
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Capítulo 17. Del proyecto educativo a la programación  
o cómo ordenar la vida en las aulas 

El problema del currículo, más sencilla y directamente 
formulado, es el de relacionar ideas con realidades, el de ligar 
el currículo concebido o en el papel con el currículum en clase. 

StenhouSe, 1987

La posibilidad de que la Escuela se encamine, como institución, hacia la finali-
dad que le es propia —que no es otra que la de facilitar el desarrollo humano 
mediante la creación de situaciones para el aprendizaje— depende, en gran 
medida, del éxito que tenga en la planificación y organización de los diferentes 
procesos que en ella se desarrollan, es decir, del proyecto educativo y de su 
programación general. Hemos subrayado antes que el proyecto educativo es un 
instrumento especial para el planteamiento y la resolución de las grandes cues-
tiones educativas, y es especial porque define las bases para que las personas 
que conviven en un centro se puedan «constituir» en una comunidad educativa. 

Un proyecto educativo es un compromiso de todas las personas que, de uno u 
otro modo, intervienen en la acción de educar. Por esta razón, su elaboración es 
un proceso de colaboración, de elaboración conjunta. Y es en ese proceso donde 
surge el sentido de comunidad, donde se comparten ideas, deseos, esperanzas, 
problemas e intereses. La elaboración del proyecto educativo es el camino que 
termina por unir a todos los que por él transitan. Lo que se comparte en él es, an-
te todo, una visión y una percepción de la realidad desde la que posteriormente 
se proyecta el futuro. En este sentido, y por esta razón, una comunidad educativa 
se define, como tal, por compartir una visión del perfil educativo de su alumnado.

A tenor de estas consideraciones, parece evidente que el salto desde los dise-
ños curriculares hasta las programaciones de aula sería un grave error estratégi-
co que reduce considerablemente la capacidad del sistema educativo para al-
canzar los logros que tiene asignados. Saltar desde los diseños curriculares 
hasta las programaciones supone ignorar la existencia de centros educativos y, 
sobre todo, de comunidades. 

Una vez reconocido el error, y habiendo anunciado el modelo de planificación 
que podría ayudarnos a evitarlo o corregirlo, vamos a centrar nuestra atención 
en las programaciones tanto de materia como de aula. Pero antes debemos 
comenzar por recordar, una vez más, que las aulas también son un sistema 

Sofía García Honrubia. Bióloga con experiencias en el IES Xixona. Xixona 
(Alicante)
José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
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—o, mejor dicho, un subsistema dentro del sistema centro— y, en consecuen-
cia, tiene su propia lógica y nunca es un simple reflejo de lo que ocurre en el 
centro educativo.

17.1. Creamos situaciones para el aprendizaje: viejas y nuevas tareas

La primera aproximación que hicimos a las características y consecuencias de la 
LOMLOE (2020) nos permitió avanzar en una idea que desde entonces no he-
mos dejado de explorar: la creación de situaciones para el aprendizaje.

Escribimos entonces (Moya y Luengo, 2020) una «situación para el aprendiza-
je» que puede ser definida, por tanto, como una situación estructurada, de 
modo que las personas puedan vivir auténticas experiencias educativas; es 
decir, experiencias que contribuyan a su desarrollo personal, social y laboral. 
En una situación para el aprendizaje, el texto —entendido como el conoci-
miento que se considera necesario transmitir— adquiere todo su valor educa-
tivo en el contexto de una situación orientada al aprendizaje de un conjunto 
de competencias.

Al crear situaciones para el aprendizaje, el profesorado ordena el espacio y el 
tiempo para que en la interacción con el alumnado y con el resto del profesora-
do adquiera un valor educativo. Así pues, a través de las mismas, el profesorado 
da forma a las condiciones objetivas que deben favorecer experiencias relevan-
tes con valor educativo.

He aquí, expresado de un modo claro y directo, el sentido profundo del queha-
cer docente: determinar aquel ambiente que interactuará con las capacidades y 
con las necesidades existentes del alumnado para crear una experiencia valiosa. 
Dicho de una forma más actualizada: crear situaciones para el aprendizaje don-
de el profesorado y el alumnado, en interactuación con el conocimiento, pue-
dan logran una igualdad efectiva de oportunidades de aprendizaje de todo el 
alumnado, maximizando el tiempo real de dedicación de cada estudiante a la 
realización de sus tareas.

Concebida de esta forma, la creación de situaciones para el aprendizaje siem-
pre ha formado parte de deber profesional del profesorado. Sin embargo, las 
situaciones creadas estuvieron, durante demasiado tiempo, más orientadas ha-
cia la enseñanza que hacia el aprendizaje, lo que restó importancia a las caracte-
rísticas y a las aspiraciones de los propios sujetos del aprendizaje.

A partir de estas ideas, queremos avanzar e introducir una novedad: una pro-
puesta sobre la estructura de tareas que facilitará la creación de situaciones pa-
ra el aprendizaje, a superar el desequilibrio que identificamos en la primera par-
te de este libro entre tareas de transmisión y tareas de construcción. Sabemos 
que no es razonable esperar obtener unos resultados diferentes si una y otra vez 
hacemos las mismas cosas y, en consonancia, tendemos a creer que solo si ha-
cemos algo diferente a lo que veníamos haciendo nos será dado lograr algo di-
ferente. 



241

Pues bien, este mismo razonamiento sobre nuestras expectativas razonables 
puede aplicarse perfectamente a la situación que vivimos los educadores en 
este momento: se han modificado los resultados esperados de nuestro trabajo 
—se ha incorporado un nuevo tipo de aprendizaje—; por tanto, no es razonable 
esperar que al hacer exactamente lo mismo podamos lograr resultados diferen-
tes. Dicho de otro modo, si queremos actuar como agentes racionales, será ne-
cesario modificar alguna en nuestra forma de actuar, aunque este cambio pue-
de ser diferente para cada profesor y para cada centro. A lo largo de este libro 
hemos venido insistiendo en la naturaleza de esos cambios; sin embargo, con-
viene recordar algunas cosas sencillas que se espera de nosotros como profe-
sionales y que los cambios indicados deben ayudarnos a lograr. 

Ante todo, se espera de nosotros —sobre todo lo esperan los estudiantes y sus 
familias— que seamos técnicamente competentes y éticamente virtuosos. Esto 
significa que el centro de nuestra preocupación debe desplazarse permanente-
mente desde las acciones que desarrollamos hasta las relaciones que mantene-
mos, para encontrar el equilibrio necesario en cada situación.

Se espera de nosotros que, habiendo comprendido la naturaleza de las compe-
tencias como un tipo diferenciado de aprendizaje, pongamos en marcha una 
nueva estructura que ordene las interacciones entre el profesorado, el alumna-
do y el conocimiento. Una estructura que, en lugar de estar centrada en la trans-
misión directa del conocimiento, esté centrada en la reconstrucción de la expe-
riencia vivida por parte del alumnado en la resolución de tareas.

Pues bien, siguiendo esta misma línea argumental, Perrenoud nos ofrece una 
sencilla tipología de tareas que nos permite reconocer aquellas que se serían 
más propias de una enseñanza transmisiva, así como las que serían más propias 
de una enseñanza reconstructiva o simplemente constructiva. En el marco de 
una enseñanza transmisiva, las tareas adoptan una determinada forma, ya que 
el valor dominante en su configuración es el control directo del profesorado so-
bre las realizaciones, así como el contenido que debe ser adquirido:

«Sociológicamente, se puede analizar toda una serie de características de las 
tareas escolares bajo este ángulo: parecen concebidas para favorecer un control 
a la vez omnipresente y relativamente económico para un maestro que tiene 
ante sí de veinte a treinta alumnos, a veces más» (Perrenoud, 2006:134).

Cuando el control deja de ser el valor predominante en la configuración de la 
formulación de tareas y su lugar es ocupar por otros valores la «funcionalidad» 
del conocimiento adquirido, o sencillamente la relevancia de los aprendizajes 
adquiridos, entonces es posible configurar una nueva estructura de tareas don-
de se alternan las realizaciones de los alumnos con su reflexión sobre estas rea-
lizaciones como soporte para la adquisición del conocimiento.

El profesorado actual, más allá de su identificación personal con una u otra co-
rriente de pensamiento didáctico, tiene a su disposición ambas formas de es-
tructuración del trabajo escolar y no duda en combinar, de algún modo, una u 
otra tipología, como nos recuerda Perrenoud en el cuadro 17.1.
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Tareas tradicionales: transmisión del conoci-
miento 

Tareas nuevas: reconstrucción de la experiencia 

Alternancia de lecciones y ejercicios Alternancia de realizaciones y reflexión

Realización sincronizada de tareas idénticas Realización de tareas diferentes conectadas

Realización de tareas cerradas Realización de tareas abiertas

Fragmentación de tareas Tareas globales relevantes

Estandarización de tareas Diferenciación de tareas y actividades

Tareas basadas en la escritura Tareas basadas en distintos soportes (orales, 
gráficos, audiovisuales, etc.)

Tareas individuales (no individualizadas) Tareas colectivas e individuales

Tareas con resultados cuantificables Tareas con resultados cuantificables y no cuan-
tificables socialmente reconocibles

Alternancia rápida de tareas cortas Tareas de larga duración conectadas a proble-
mas y necesidades reales

Facilidad en las tareas Tareas útiles y relevantes

Tareas poco interactivas Tareas interactivas

Cuadro 17.1. Dos formas de seleccionar y estructurar las tareas escolares, según Perrenoud, 2006.

Debe quedar claro que en cualquier situación para el aprendizaje se pueden 
combinar tareas tanto de un tipo como de otro. Sin embargo, la predominancia 
de uno u otro tipo de tareas debe ir modificándose a medida que avanza el ci-
clo de aprendizaje del alumnado.

Esta visión cíclica del aprendizaje permite comprender mejor el modo en que 
los diferentes niveles de dominio de las competencias se ajustan a los contextos 
en los que se adquieren y en los que luego se tendrán que desarrollar. El apren-
dizaje de las competencias, en consonancia, sigue un modelo cíclico, donde 
cada dominio competencial se va ajustando a la singularidad de las situaciones. 
El ciclo de aprendizaje de las competencias vincula estrechamente las compe-
tencias a la comprensión de un determinado tipo de situación y hace que el co-
nocimiento se movilice para generar una respuesta adecuada a la situación tal y 
como es percibida por el sujeto que aprende (figura 17.1).

Esta visión cíclica del aprendizaje es perfectamente coherente con el enfoque 
can do que presentamos en la primera parte del libro, y ambos se ajustan a la 
definición de competencias que venimos defendiendo desde hace más de una 
década: las competencias son saberes en acción que se manifiestan y se ad-
quieren, en diferentes niveles de dominio, a través de la resolución de tareas 
encuadradas en situaciones para el aprendizaje vinculadas a prácticas sociales. 
De modo que una persona con un perfil educativo bien desarrollado es una per-
sona que puede participar activamente en las prácticas sociales y demostrar una 
amplia autonomía: física, comunicativa y cognitiva. Y, al mismo tiempo, una am-
plia capacidad para la acción, la interacción, la participación y el compromiso 
ciudadano.
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Acciones

Condiciones y 
restricciones

Actividades Contextos

Estrategias Competencias
El control de estas 

acciones permite a los 
sujetos ampliar su 

dominio de las 
competencias

Figura 17.1. Una representación del ciclo de aprendizaje competencial basado en el enfoque can do.

17.2. Una visión sistémica y ecológica del aula

Pese a que un aula es algo que resulta familiar tanto al profesorado como al alum-
nado, su conceptualización no resulta nada fácil: un aula no es solo un espacio, ni 
es un grupo de alumnos ni un conjunto de recursos. Un aula es todo eso y algo 
más. Es una realidad sistémica, lo que significa que no es una realidad sustantiva, 
como lo son el profesor o los libros, sino que es una realidad relacional, que emer-
ge cuando un conjunto de cosas entra en una relación definida. Por eso hay as-
pectos de la realidad que solo pueden ser percibidos desde un enfoque sistémi-
co. Recordemos qué quiere decir «tener una visión sistémica de la realidad»:

«[...] para comprender y analizar una situación educativa —en el aula, en la escuela, 
en la aldea, en un grupo de jóvenes—, no basta ver en ella la resultante de la acti-
vidad de un conjunto de personas con sus objetivos y sus características propias: 
hay que tratarla como un sistema, es decir, como un conjunto que posee un grado 
de complejidad mayor que las partes que lo constituyen, en razón de las relaciones 
que unen dichas partes. Un sistema se define por sus componentes, es decir, a la 
vez por los elementos constitutivos y sus interrelaciones» (UNESCO, 1979:9).

Una visión sistémica es una visión nacida de la convergencia de distintas miradas, 
de distintos enfoques. Es similar a una visión calidoscópica, donde la realidad que 
se obtiene mirando a través de un cristal que nos permite ver cómo los distintos 
componentes de la realidad se mueven para constituir distintas formas geométri-
cas. Un enfoque sistémico es un modo de aproximación a la realidad educativa 
que amplía las posibilidades de visión y de comprensión de la realidad que nos 
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aportan otros enfoques, como el analítico, de acuerdo con el enfoque sistémico 
de la realidad educativa. Apoyándonos sobre estos elementos hemos podido de-
terminar que un aula es una realidad singular, no reducible a ninguna otra, que 
emerge de la convergencia de distintos elementos (figura 17.2).

Todos estos elementos llegan a constituir un sistema, puesto que aparecen or-
denados de un modo determinado y con un propósito definido. Esta condición 
es la que hace que todos ellos puedan ser considerados como un sistema, y 
también la que provoca que la vida en las aulas adquiera rasgos distintivos pro-
pios. Las múltiples interacciones que se suceden en el aula entre los sujetos, el 
espacio y los medios definen una estructura de relación singular que da como 
resultado un clima y un ambiente exclusivos de esa aula y esa clase. El aula es 
algo más que un lugar de encuentro. Es un espacio institucionalizado donde 
confluyen múltiples elementos. La existencia de estos elementos —y su papel 
activo— condiciona la vida en las aulas y la define como un espacio ecológico:

«Siguiendo esos planteamientos ecológicos, el aula se configura como el micro-
sistema educativo más inmediato definido por unos espacios, unas actividades, 
unos papeles a desempeñar y una forma de distribuir el tiempo, unas coordena-
das organizativas, etcétera. Este medio se mantiene como algo constante en el 
tiempo, y es bastante semejante de unas situaciones a otras; así, está en buena 
parte definido institucionalmente, de forma previa a cualquier enfoque original 
por parte de los profesores» (Gimeno, 1988:244).

Cada profesor o profesora aspira, al programar su materia, a crear un cierto orden 
dentro de esta realidad sistémica. Sin embargo, la configuración de un aula como 
sistema es fruto de las interacciones que producen entre sí las diferentes progra-
maciones de materia. Con frecuencia esta visión del aula como sistema en el que 
interactúan diferentes solo se hace visible para el tutor o tutora y, especialmente, 
cuando se producen conflictos significativos o en las sesiones de evaluación.

Dado que es muy importante actualizar la visión del aula que subyace a las prác-
ticas de programación del profesorado, nos ha parecido muy útil sintetizar las 
claves de esta visión de la siguiente manera (figura 17.2).

Un espacio para el 
aprendizaje

Un sistema 
abierto y dinámico

Construcción 
social

Una red de 
relaciones

Un agente 
educador

Al aula escolar

Figura 17.2. Una visión sistémica y ecológica del aula.
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Las condiciones a las que el profesorado se enfrenta en las aulas para tratar de 
realizar adecuadamente su labor educativa no son las más adecuadas. Ahora 
bien, lamentarse de esas condiciones no es suficiente: hay que tratar de hacer 
algo para mejorarlas.

A nuestro juicio, lo que conviene hacer es aprender a gestionar bien, esto es, 
sacar el máximo partido de sus oportunidades y reducir sus limitaciones. Eso sí 
sin ignorar que en gran medida las condiciones en que se desarrolla la vida en 
las aulas son una consecuencia directa de las decisiones que el propio centro ha 
tomado en su proyecto educativo.

Las recientes investigaciones, especialmente la que nos ofrece Jackson (1991), 
han puesto de manifiesto algunas singularidades que presentan la vida dentro 
de las aulas. Reconocer estas singularidades es esencial para poder gestionarlas 
con éxito:

«Para apreciar el significado de los hechos triviales del aula es necesario consi-
derar la frecuencia de su aparición, la uniformidad del entorno escolar y la obli-
gatoriedad de la asistencia diaria. Hemos de reconocer, en otras palabras, que 
los niños permanecen en la escuela largo tiempo, que el ambiente en que ope-
ran es muy uniforme y que están allí tanto si les gusta como si no. Cada uno de 
estos tres hechos, aunque aparentemente obvio, merece una cierta reflexión, 
porque contribuye a que comprendamos la forma en que los alumnos sienten 
su experiencia escolar y la abordan» (Jackson, 1991:45).

El aula ofrece un entorno físico relativamente estable y un entorno social igual-
mente estable. Asimismo, ofrece un grado considerable de intimidad social y 
una cadencia ritualista y cíclica de las actividades. Las actividades se desarrollan 
siguiendo reglas que, aunque no siempre sean públicas, son reconocibles. Esto 
significa que el aula es un entorno regulado y sometido al control de los aconte-
cimientos que se desarrollan en el aula, algo que se considera esencial para que 
este entrono pueda contribuir al logro de los fines educativos para los que fue 
creado.

El aula es, además, un entorno evaluativo donde las personas que actúan den-
tro del ella —especialmente los estudiantes— ven continuamente sometidas a 
juicio sus actuaciones, y esos juicios pueden tener consecuencias sobre su situa-
ción y sus actuaciones dentro de la clase. Pero sobre todo el aula es un lugar 
donde se encuentran reunidas muchas personas, sometidas a unas condiciones 
limitadas con el fin de lograr propósitos definidos. Estas dos condiciones, agru-
pamiento de personas y limitación de condiciones, son las que hacen esencial 
una buena gestión del espacio.

El profesorado, a través de sus decisiones en el aula, se enfrenta habitualmente 
a unas condiciones dadas y trata de sacar de ellas todas sus posibilidades para 
el aprendizaje, pero con demasiada frecuencia ignora o no tiene suficientemen-
te en cuenta que en el mismo aula o clase interactúa siempre con otros profeso-
res o profesoras, y que todos ellos, junto con el alumnado, crean este espacio 
como realidad única.
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17.3. Programar el aprendizaje de un perfil de salida a partir de las 
programaciones de materia

La concreción del currículo en el aula se realiza, como hemos tenido ocasión de 
exponer, a través de una secuencia de decisiones que se condicionan mutua-
mente, de modo que, a medida que nos vamos aproximando a las aulas, los 
grados de libertad con los que puede actuar el profesorado son cada vez meno-
res. Por tanto, el orden dentro del aula se construye a partir de esos grados de 
libertad y, como prueba evidente de su existencia, solo tenemos que prestar 
atención a un hecho: la variedad de experiencias educativas que los estudiantes 
viven en las aulas como consecuencia de la variedad de actividades de aprendi-
zaje en las que ocupan su tiempo.

Así pues, las experiencias que un estudiante puede llegar a vivir en las aulas de-
penden del tipo de actividades que el profesorado ha seleccionado para él o 
ella, así como del entorno donde esas actividades se van a desarrollar. Ahora 
bien, esas decisiones están condicionadas, el orden en el aula no se crea a partir 
de cero, sino a partir de las decisiones que se han tomado anteriormente en 
otros niveles y que actúan como premisas que el profesorado asume como pro-
pias. De entre todas ellas, la más importante es, sin lugar a dudas, que el perfil 
de salida del alumnado al concluir la etapa educativa es único, y que la selec-
ción de saberes básicos sobre los que debe alcanzarse ese perfil también es 
única.

El documento que estructura el currículo en las aulas se denomina, general-
mente, «programación de aula», y se compone de distintos elementos: unos 
son continuación de los elementos prescriptivos en el diseño curricular, mien-
tras que otros son totalmente nuevos (las actividades). Sin embargo, esta de-
nominación no es del todo correcta, y sería preferible distinguir entre una pro-
gramación de aula y una programación de materia, dado que en una misma 
aula o clase interactúan diferentes programaciones de materia. Esta interac-
ción entre diferentes programaciones se hace evidente cuando las actividades 
en las que participa el alumnado forman parte de un mismo proyecto integra-
do, pero, aunque no sea así, la interacción siempre se produce. De ahí la ne-
cesidad de establecer esta distinción. Y no solo eso. Es necesario que el tutor 
o tutora de un mismo grupo aula asuma la tarea de coordinar esas programa-
ciones.

Es muy posible que para el profesorado la programación de una materia sea la 
mejor expresión de la responsabilidad respecto de un grupo clase; sin embar-
go, esa responsabilidad no puede ni debe ocultar el hecho de que todo el pro-
fesorado que interviene ante un grupo de alumnos en un mismo curso o a tra-
vés de distintos cursos sea responsable de un único perfil de salida. Por ello, 
vamos a definir la programación de aula como «una secuencia ordenada de si-
tuaciones para el aprendizaje que se orienta al logro del mismo perfil de salida y 
de la que participan diferentes áreas de conocimiento, materias, asignaturas o 
ámbitos a partir de sus propias programaciones». 
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La figura 17.3 representa gráficamente esta visión de la programación y, al mis-
mo tiempo, define algunas de las claves para su elaboración. A partir de esta 
visión inicial vamos a ir presentando diferentes visiones de distintos tipos de 
programaciones. Lo más importante es recordar que la programación de aula es 
la que sintetiza toda la propuesta de situaciones de aprendizaje que conducen 
al perfil de salida.

Proyecto de aula o clase

La programación de aula o clase se define como el desarrollo del currículo prescrito de cada 
grupo de clase de acuerdo con las programaciones de cada una de las áreas de conocimiento o 
materias. En este tipo de proyecto se adoptan las siguientes decisiones:

• Se define la contribución de cada una de las materias al logro de las competencias clave que 
conforman el perfil de salida.

• Se definen las situaciones de aprendizaje que cada profesor o profesora va a desarrollar y su 
contribucción al perfil de salida. Este contribucción aparece claramente definida a través de la 
contribucción de las competencias específicas de materia a las competencias clave.

Competencias 
clave (perfil  
de salida)

Materia A Materia B Materia C

Situación de aprendizaje Situación de aprendizaje Situación de aprendizaje

CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9

CCL

CPL

CSTEM

CD

CPSA

CC

CEM

CCEC

• La programación de la enseñanza siempre ha estado condicionada por los modelos curricula-
res y ha condicionado el modelo de desarrollo profesional del profesorado.

• Nuestra visión actual de la programación de la enseñanza como programación de materias es 
una consecuencia de nuestra historia reciente.

• Esta visión ha ocultado la interacción de diferentes programaciones en el alumnado de un 
mismo grupo o clase. Esta interracción se hizo evidente cuando fue necesario realizar adapta-
ciones par atender al alumnado con dificultades para el aprendizaje.

• La programación ha conducido al aislamiento docente, la creación de una cultura profesional 
fragmentaria y a un sentido limitado de la responsabilidad profesional.

• El aislamiento del profesorado en el aula o en la materia ha dejado de ser necesario y se ha 
convertido en una barrera para la colaboración y la mejora en las oportunidades de aprendizaje.

• La colaboración del profesorado en el mismo grupo clase puede adoptar formas diversas y 
una de ellas es compartir situaciones para el aprendizaje.

• Otra forma de colaboración podría ser la codocencia.

Figura 17.3. Una visión de la programación de aula clase y algunas claves para su elaboración.
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Como puede apreciarse en la figura, la programación de aula solo incluye tres ele-
mentos: el perfil de salida, las situaciones de aprendizaje y las competencias espe-
cíficas de cada una de las materias que se están impartiendo en el mismo grupo 
clase. Las decisiones concretas en relación con saberes básicos, actividades y ta-
reas o recursos corresponden exclusivamente a las programaciones de materia. 
Siguiendo el ejemplo anterior, en la figura 17.4 hemos definido una sencilla estruc-
tura para este tipo de programaciones, así como las claves de elaboración.

Proyecto anual

La programación anual permite identificar la contribución del conjunto de la materia al perfil de 
salida. Esta contribución se puede comprobar a través de la relación de cada una de las 
competencias específicas al perfil de salida. En este tipo de proyecto se adoptan las siguientes 
decisiones:

• El profesorado decide la frecuencia con la que una determinada competencia específica se tra-
baja cada trimestre.

• El profesorado define las situaciones de aprendizaje y las unidades didácticas, pero todavía no 
indica las competencias específicas asociadas a cada una de ellas, ni los criterios de evaluación 
ni los contenidos.

Competencias 
clave (perfil  
de salida)

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Situación de aprendizaje o 
unidades didácticas

Situación de aprendizaje o 
unidades didácticas

Situación de aprendizaje o 
unidades didácticas

UD1 UD2 UD3 UD4 UD5 UD6 UD7 UD8 UD9

Competencias específicas Competencias específicas Competencias específicas

CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9

CCL

CPL

CSTEM

CD

CPSA

CC

CEM

CCEC

• Una situación para el aprendizaje puede ser definida como un conjunto ordenado de tareas o 
actividades agrupadas en una o más unidades didácticas y orientadas al logro de un determi-
nado nivel de dominio en las competencias clave del perfil de salida.

• Cada situación de aprendizaje define la zona de desarrollo potencial para un grupo de alum-
nos y alumnas.

• El perfil de salida actúa como facilitador para un desarrollo adaptativo del currículo prescrito.
• Al compartir el mismo perfil de salida, el profesorado de la misma clase puede ampliar las 

oportunidades de aprendizaje de su alumnado si planifica conjuntamente aquellas situacio-
nes para el aprendizaje en las que van a partir a lo largo de un curso escolar.

• Compartir situaciones para el aprendizaje hace innecesaria, incluso ineficaz, la repetición, sus-
tituyéndola por los principios de una planificación estratégica.

Figura 17.4. Una visión de una programación anual de materia y algunas claves para su 
elaboración.
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Esta visión de la programación anual de materia es complementaria de la visión 
que aparece en la figura 17.5, y que corresponde a esa misma programación, 
pero definida de forma trimestral.

Programación trimestral

En este nivel de programación se adoptan las decisiones que configran cada una de las 
situaciones para el aprendizaje o las unidades didácticas:

• Se define la situación para el aprendizaje y las diferentes unidades didácticas que la van a confi-
gurar.

• Se define la relación entre las competencias específicas y los criterios de evaluación.

• Se seleccionan y ordenan los contenidos de acuerdo con las competencias y los criterios de 
evaluación.

• Se seleccionan y definen las actividades y tareas en cada una de las unidades didácticas.

Situaciones para el aprendizaje

Unidad didáctica 1 Unidad didáctica 2 Unidad didáctica 3

Unidad didáctica 1

Competencias específicas Criterios de evaluación Bloques de contenido Tareas y actividdades

• Una situación de aprendizaje integra unidades didácticas de diferentes áreas de conocimiento.
• Las unidades didácticas integran, alrededor de una estructura de tareas relevantes, todos los 

elementos del currículo prescrito: competencias de perfil de salida, competencias específi-
cas, saberes básicos y criterios de evaluación.

• Cada unidad didáctica incorpora los criterios y orientanciones fijadas en el PEC, especialmen-
te las referidas a la búsqueda de la inclusividad (Pautas DUA; INDEX).

• Cada unidad didáctica permitirá alcanzar un determinado nivel de dominio de las competen-
cias clave. El nivel de dominio dependerá de las competencias específicas y los criterios de 
evaluación.

• A diferencia de las unidades temáticas, el núcleo de la unidad no es el contenido, sino la es-
tructura de tareas y la forma en que se relaciona entre sí y con su profesor.

Figura 17.5. Una visión de una programación trimestral de materia y algunas claves para su 
elaboración.

Concluimos el proceso iniciado al comienzo de esta segunda parte del libro con 
esta última propuesta de un modelo para la elaboración de las programaciones 
de materia. Ahora estamos en condiciones de reconocer, comprender e interve-
nir en un proceso de desarrollo del currículo que se nos presenta como un pro-
ceso de concreción, pero que es, en realidad, un proceso de sucesivas transfor-
maciones en cada uno de los tres niveles de decisión. Un proceso de 
transformación, asimismo, que solo podrá culminar con éxito si los centros edu-
cativos hacen uso de un modelo de planificación estratégica y situacional como 
el que hemos expuesto.
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Capítulo 18. La coordinación docente como elemento 
esencial de trabajo competencial

18.1. Introducción

El nuevo diseño curricular establecido en Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOMLOE), se asienta sobre una serie de ejes fundamentales y plantea una serie 
de cambios en los elementos que lo componen, además de establecer modifi-
caciones sobre la manera de enfocar los desarrollos curriculares de las materias, 
y abre un nuevo debate sobre qué hay que hacer y cómo. 

Entre los diferentes ejes sobre los que se sustenta la nueva ley (LOMLOE, 2020) 
encontramos: a) el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia, según lo 
establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas; 
b) la perspectiva de género y la coeducación; c) la mejora de los resultados y el 
aumento del éxito escolar; d) la educación para el desarrollo sostenible y su rela-
ción con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030; e) una educa-
ción digital moderna; f) la aplicación de los principios del Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA), y g) un verdadero aprendizaje competencial y personalizado.

En relación con estos ejes es donde el nuevo diseño curricular presenta eviden-
tes modificaciones. Por primera vez se realiza una secuenciación de las compe-
tencias clave por etapas, que determina su transversalidad, sin existir jerarquía 
entre ellas y, por lo tanto, no pudiendo establecerse una correspondencia exclu-
siva con una única área, ámbito o materia (Decreto 217/2022, Anexo I). Esta se-
cuenciación se ha establecido en función de una serie de dimensiones que se 
concretan con unos descriptores operativos que deben ser alcanzados al finali-
zar cada etapa y que constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco 
de referencia a partir del cual se deben determinar la promoción y la titulación 
del alumnado.

Para alcanzar este propósito, el trabajo desde las materias es clave, y en estas se 
concretan las competencias específicas de cada una de las mismas: determinar 
los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en 
situaciones al finalizar cada curso o etapa. Para ello es fundamental el desarrollo 
competencial desde la práctica diaria en las materias, que requiere comprender 
las diferentes formas de llevarlos a cabo adecuadamente. Quizás lo interesante 
sea que se puede afrontar desde un planteamiento globalizado, interdisciplinar 
o, el más habitual, a través del desarrollo específico desde una única materia. 

Este capítulo pretende aportar luz sobre tres cuestiones: a) por qué se han pro-
ducido determinados cambios; b) para qué se ha planteado un nuevo diseño 

Ángel Pérez Pueyo, Óscar Manual Casado Berrocal, David Hortigüela 
Alcalá, Israel Herrán Álvarez, Mario Sobejano Carrocera, José Luis Sánchez 
Álvarez y Alejandra Hernando Garijo. Grupo Actitudes
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curricular, y c) cómo abordar el desarrollo competencial y las situaciones de 
aprendizaje desde los centros. 

18.2. De un enfoque inductivo y uno deductivo

Desde la aparición de las competencias como elemento curricular en la LOE 
(2006) han sido numerosas las propuestas y aportaciones de diferentes comunida-
des autónomas (CC. AA.) y autores especializados sobre su proceso de programa-
ción, desarrollo y evaluación ante la falta de concreción de la Administración. Sin 
embargo, se podrían organizar en dos grandes formas de entenderlas, como ya 
planteaban en su momento Pérez Pueyo (coord., 2013): las que presentan un ca-
rácter deductivo y las que se basan en un enfoque inductivo (figura 18.1).

Con el devenir de los años, los enfoques inductivos —Escamilla, 2008; Gómez 
Pimpollo, Pérez Pintado y Arreaza, 2007; Díez Hernando, 2008— han sido los 
más generalizados. De hecho, a partir del Plan de Desarrollo de las Competen-
cias Básicas en Zaragoza (Polo, 2010) o del Proyecto COMBAS en su segunda 
propuesta (Ministerio de Educación, 2011, 2013), se observa un planteamiento 
donde se porcentualiza la relación de las materias con las competencias. En 
2013, la LOMCE estableció los estándares de aprendizaje y, a través de la Orden 
ECD 65/2014, decretó la elaboración de los perfiles competenciales al relacio-
nar los estándares con las competencias de manera genérica. En este sentido, 
aunque haya calado más el planteamiento inductivo por haber conseguido sim-
plificar el proceso mecánico de valoración de las competencias, este no respon-
de a sus verdaderas necesidades e intenciones.

Sin embargo, el Proyecto COMBAS, coordinado por José Moya y Florencio 
Luengo, tiene su origen en un planteamiento mucho más deductivo, estableci-
do desde el Proyecto Atlántida (Bolívar y Moya, coords., 2007). Este plantea-
miento implica partir de lo general para llegar a lo particular. En otras palabras, 
empezar desde una propuesta a nivel de centro según acuerdos de carácter 
transversal para que, a partir de ellos, cada materia lo traslade y concrete a sus 
propias enseñanzas. 

Sin duda, las propuestas deductivas fueron las que más reflexión generaron 
desde su aparición, y todas ellas presentan características particulares que las 
definen y diferencian entre sí. Dentro de este planteamiento destacan las pro-
puestas de Zabala y Arnau (2007); el Proyecto Atlántida (Bolívar y Moya, coords., 
2007; Moya, coord., 2008); la propuesta del Gobierno del País Vasco (2009, 
2014); el Proyecto iCOBAE (Trujillo, Ariza, Redondo y Ferreros, 2008), el Proyecto 
Azahara (Ortega y Vázquez, 2010; Vázquez y Ortega, 2010; 2011) y el Proyecto 
INCOBA (Pérez Pueyo y otros, 2013). Todas ellas, sobre todo las planteadas de 
2010 en adelante, son las que más concreción han generado. De hecho, las dos 
últimas coinciden en varias aspectos: a) establecer que los descriptores y los ni-
veles de logro de las competencias han de ser el referente compartido cuando 
se establezca la evaluación de estas en relación con la promoción o titulación; lo 
que debería implicar propuestas concretas de trabajo transversales que se de-
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sarrollaran en las materias; b) la aplicación de procedimientos e instrumentos 
consensuados y recogidos en el proyecto educativo de centro; c) las materias 
determinarían la concreción de estos en actividades realistas y concretas, y d) la 
decisión del grado de desarrollo de las competencias debería ser una cuestión 
colegiada por el equipo docente correspondiente, fruto del consenso a partir 
de las aportaciones realizadas de cada profesor. Sin embargo, el Proyecto IN-
COBA (Pérez Pueyo y otros, 2013), desarrollado por el grupo internivelar e inter-
disciplinar Actitudes, destaca, además: e) redescubrir la interdisciplinariedad y 
la intradisciplinariedad como estrategias para generar aprendizajes realmente 
significativos, duraderos y próximos a la realidad del alumnado, y f) recuperar el 
valor educativo de las actividades complementarias y extraescolares. 

Para todo ello se hace necesario plantear dos hitos —como viene reclamando el 
Grupo Actitudes desde hace más de una década: Hortigüela Alcalá, Pérez Pue-
yo y Abella García, 2016; Pérez Pueyo y Casanova, 2010; Pérez Pueyo y otros, 
2013—, y como han decretado comunidades autónomas como Andalucía a tra-
vés de los proyectos de Decreto de 2022, o La Rioja (CRIE, 2022). El primero, una 
secuenciación de los aprendizajes —secuenciación de competencias por etapas 
y ciclos— asociados a cada competencia para cada nivel de las diferentes eta-
pas educativas, que da lugar a una serie de indicadores de carácter transversal, 
a los que se puede contribuir desde todas las áreas y materias. De esta manera, 
queda definido el nivel de aprendizaje competencial que sería deseable que al-
canzara el alumnado de cada competencia y en cada nivel, siendo un referente 
fundamental para la programación de tareas. El segundo, la necesidad de una 
evaluación adecuada como elemento fundamental en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje, poniendo en valor su carácter formativo y compartido, pero siem-
pre desde el consenso por parte de todo el equipo docente. Sin embargo, esto 
implica tener referentes comunes a todas las áreas y materias, que se establece-
rían a través de la evidencia del nivel de competencia por parte de los docentes 
cuando se requiriese.

Es en este punto es cuando se observa el cambio sustancial en el enfoque de la 
LOMLOE, pues ha establecido una primera secuenciación a través de la concre-
ción de un perfil de competencias en primaria y un perfil de salida en la ESO. 
Todo ello evidencia un cambio en la legislación hacia un planteamiento deducti-
vo que las CC. AA. y los centros educativos deben concretar, pues el riesgo se 
encuentra en que finalmente se vuelva a un planteamiento inductivo que no 
permita realizar una verdadera programación y evaluación por competencias, 
algo que nos obligaría a volver a las materias como referente final único. 

Honestamente, el riesgo es evidente. Se podría argumentar que, como las com-
petencias específicas se han diseñado teniendo en cuenta los descriptores ope-
rativos y relacionado con estos, es suficiente para que exista enfoque compe-
tencial transversal. Sin embargo, esto no es cierto, pues será en las situaciones 
de aprendizaje y en las actividades y tareas de estas donde verdaderamente se 
desarrolle y concrete el enfoque competencial real, y es aquí donde se debe 
producir la coordinación entre las materias a nivel de centro.
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18.3. La organización del centro como proceso de innovación

Llegados a este punto, parece necesario analizar qué va a ocurrir en los centros 
para determinar hacia dónde deberían ir orientadas las propuestas de innova-
ción en ellos; sobre todo en relación con el desarrollo metodológico y evaluati-
vo de las competencias. No debemos olvidar que según establecen el artículo 
14.6 del Real Decreto 157/2022, de enseñanzas mínimas de Educación Primaria, 
y el artículo 16.5 del Decreto 217/2022, de secundaria:

«La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter ex-
cepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y 
apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En 
todo caso, el alumno o la alumna podrán permanecer en el mismo curso una sola 
vez, y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria» (p.41 581).

Y esto implica que las decisiones a nivel de centro, que se basan en el número de 
materias suspensas, dejan de ser válidas y se presentan nuevos problemas a tener 
en cuenta para la promoción y titulación. En este sentido, pongamos el ejemplo 
en secundaria. Todo el alumnado menor de 18 años tiene tres opciones para con-
seguir el Título de Educación Secundaria Obligatoria (ESO). Se puede conseguir 
realizando la ESO curso a curso, por diversificación a partir de tercero y por un ci-
clo formativo de grado básico, lo que implica que debería existir un referente co-
mún al finalizar la etapa en las tres posibilidades, evitando situaciones injustas. La 
LOMLOE establece para ello el perfil competencial de salida. Por ello, durante la 
etapa, al finalizar segundo de la ESO, el equipo docente debe decidir si continúa 
a tercero —con o sin refuerzos en función de la calificación de las materias—, si 
pasa a diversificación, a un ciclo formativo de grado básico o si repite. 

En estos tres casos en los que el alumnado no promociona a tercero, el referen-
te para continuar estudios debería estar vinculado a la evaluación de las compe-
tencias (perfiles competenciales) y no a los elementos específicos de las áreas o 
materias, como probablemente se los haya valorado hasta ese momento y en la 
mayoría de los centros se siga haciendo. Lo que es evidente es que, en ningún 
caso, se debería generar agravios comparativos en la promoción o titulación. 

La intención ahora debería orientarse a que no se generasen situaciones injus-
tas. De tal modo que si la evaluación se realizase según un referente común 
—las competencias clave y los descriptores de las mismas—, y no las materias, 
quedaría solucionado. De este modo, si se cursase la ESO por materias o ám-
bitos, el número de las primeras aprobadas o suspensas no debería ser el refe-
rente de la promoción, aunque esto requeriría de concreción en el perfil com-
petencial de salida a nivel de 2.º de la ESO (ciclo).

De este modo, un perfil competencial por ciclos, planteado ya desde 2010 por 
el Grupo Actitudes (Pérez Pueyo y Casanova, 2010; Pérez Pueyo y otros, 2013; 
Pérez Pueyo y Casado Berrocal, 2021a) y que se ha visto finalmente reflejado en 
los borradores de decreto de Andalucía (proyectos de decreto, 2022) y La Rioja 
(CRIE, 2022), resuelve el problema de poder elaborar un informe que justifique, 
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por ejemplo, la continuidad o derivación a nuevas vías de escolarización, pues 
los niveles de competencias, establecidos en los descriptores de segundo de la 
ESO, facilitarían la justificación. 

Llegados a este punto, sería necesario que se estableciesen a nivel de centro 
—como veremos en el siguiente apartado—, desde el equipo directivo y en 
coordinación con los departamentos en la Comisión de Coordinación Pedagó-
gica (CCP), actividades competenciales que respondiesen a esos descriptores 
en función del nivel de competencia establecido, y que las materias pudieran 
incorporarlos en sus programaciones didácticas para poder recoger evidencias 
comunes de esos niveles que justificasen la adquisición del aprendizaje —aun-
que en varias materias no se hubiesen evidenciado—. De esta forma el equipo 
docente podría justificar la idoneidad —o no— de la promoción. Esto permitiría 
que no fuesen las materias, sino las competencias, las que verdaderamente de-
terminasen la promoción de manera objetiva, justificada y evidenciada… Y no 
tendría que haber una evaluación diferenciada. 

La intención es proporcionar al profesorado un desarrollo sencillo y práctico, 
más allá de documentos de Excel o programas de las consejerías que simple-
mente consistan en que la valoración de las competencias del alumnado se re-
duzca a la relación entre los criterios de evaluación de las materias y la relación 
de estos con los descriptores operativos. 

18.4. Reflexiones en torno a la LOMLOE: la coordinación docente a 
nivel de centro

La coordinación del profesorado de un centro no es tarea fácil; sin embargo, no 
es imposible. Parece lógico que, si se pretende realizar una evaluación de com-
petencias del alumnado, los referentes de valoración sean comunes, de tal for-
ma que se pueda hablar sobre su adquisición y comparar evidencias de logro 
desde las materias. Para ello, sería necesario también conseguir organizar a 
aquellos docentes que consideran que pueden contribuir a la adquisición de las 
competencias del alumnado desde una perspectiva común. Con el fin de dar 
respuesta a esta posible situación, se plantean cuatro sencillos pasos a seguir 
para comenzar a trabajar coordinadamente a nivel de centro:

1. Tras revisar el análisis del contexto y del alumnado del centro en el Proyecto 
Educativo del Centro (PEC) e identificar las directrices principales del mismo, 
desde el equipo directivo, y en coordinación con los departamentos en la 
Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP), se establecerá —si no lo ha 
hecho la comunidad autónoma, como ocurre el Andalucía o La Rioja— una 
secuenciación de descriptores de competencias, al menos, de ciclo —cada 
dos cursos—. Esta secuenciación establecerá los referentes (descriptores 
operativos) adecuados al contexto y al alumnado del centro.

2. En el PEC —o en el proyecto curricular o propuesta curricular, según la comu-
nidad autónoma— y en función de la secuenciación de los descriptores opera-
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tivos en los ciclos o cursos, se identificarán los tipos de producciones o produc-
tos que se pretende comprobar que evidencian el nivel de competencia 
establecido en los descriptores, los procedimientos de evaluación y los instru-
mentos de evaluación seleccionados. En este sentido no se debe olvidar que: 

«Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 
diversos accesibles y adaptado a las distintas situaciones de aprendizaje que 
permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimis-
mo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evalua-
ción se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo» (RD 217/2022, art. 15.10).

A continuación, se proponen algunos ejemplos de actividades competencia-
les que por su carácter transversal se pueden realizar de manera similar en 
diferentes materias (cuadro 18.1).

Producto
Actividades de 

evaluación 
competenciales

Procedimiento de 
evaluación

Instrumento de 
evaluación

Relación con 
descriptor operativo

Tabla o listado 
búsqueda de 
información

Buscar información Análisis de la información Rúbrica (Pérez Pueyo, 
H e r a s  B e r n a r d i n o  y 
Hortigüela Alcalá, 2015)

CCL3, CD1

Trabajo escrito de 
500/1 000 palabras

Sintetizar la información Análisis de la información Escala graduada (Pérez 
Pueyo, Heras Bernardino y 
Casado Berrocal, 2014; 
Pérez  Pueyo y  Heras 
Bernardino, 2016) 

CCL1

Presentación en 
Pecha-Kucha

Exponer oralmente Prueba objetiva Escala de valoración (Pérez 
Pueyo y otros, 2019)

CCL 1,5

Cuaderno o porfolios Recoger el trabajo diario Análisis de la producción Lista de control CCL 1,3

Videodiario de 
evidencia

Demostrar su capacidad 
para realizar acciones

Análisis de la información Rúbrica
Pérez Pueyo, A. (2022)

CD 2,3

Videotutorial 
Explicar la práctica Análisis de la información Escala de valoración

(Pérez Pueyo y otros, 2020)
CCL2, CD23

Su día a día Participar en clase Observación sistemática Ficha de seguimiento Dependerá 

Valoración del trabajo 
individual en el grupo 

Valorar la participación en 
el grupo

Coevaluación intragrupal DSII
(Casado Berrocal y Pérez 
Pueyo, 2014)

CPSAA 1,3,4, CC2,4, CE2

Documento de 
valoración intragrupal

Repartir notas en el grupo Coevaluación intragrupal Nota grupal complemen-
tada (Casado Berrocal y 
Pérez Pueyo, 2014)

CCL1, CPSAA4, CC4, CE2

Valoración del trabajo 
o técnica cooperativa

Valorar la aportación de 
cada miembro al trabajo 
en equipo

Autoevaluación intragrupal Rúbrica (Pérez Pueyo, 
2021)

CCL1, CCL5, CPSAA 3, 4

Reparto de notas
Reconocer la aportación 
de cada miembro al traba-
jo grupal

Coevaluación intragrupal Excel ad hoc (Pérez Pueyo, 
Hortigüela y Hernando, 
2014)

CCL 1,5, CPSAA 3, 4

Exposición oral  
con gancho

Realizar una presentación 
oral sintética de lo aprendido

Prueba específica Rúbrica (Pérez Pueyo y 
Casado Berrocal, 2021b)

CCL1

Divulgación 
científica póster

Realizar una presentación 
oral sintética de lo aprendido

Análisis de la producción Escala Graduada (Martínez 
Rubio y Pérez Pueyo, 2022)

STEM 1, 4, CCL1 

Videodiario de 
evidencias de 
aprendizaje

Demostrar el aprendizaje 
práctico adquirido

Análisis de la producción Escala Graduada (Pérez 
Pueyo, 2021)

CD 2,3, CPSAA 4, 5

Cuadro 18.1. Tabla que relaciona productos, actividades, procedimientos e instrumentos 
competenciales con los descriptores operativos que deben ser comunes a nivel de centro, según 
Pérez Pueyo y otros, 2022.
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3. Es momento de que desde los ciclos en primaria y los departamentos en se-
cundaria se elijan las actividades para el ciclo y curso, de entre las propuestas 
elaboradas a nivel de centro en el PEC (cuadro 18.1), con las que se va a tra-
bajar y contribuir así a las competencias clave. 

Sin embargo, lo más interesante de esta propuesta lo encontramos en que 
cuando se tuviera que establecer si el alumno o alumna promociona o titula te-
niendo más de dos materias suspensas, esta decisión se podría consensuar des-
de la evidencia de aquellos docentes que en sus materias sí hubieran realizado 
las actividades competenciales suficientemente bien, aunque en un número su-
perior de materias no lo hubiera conseguido. Quizás esta sea la clave para justi-
ficar casos como los de aquellos alumnos o alumnas que, pese a tener altas ca-
pacidades, son abocados al fracaso escolar y suspenden bastantes asignaturas, 
aunque en una o dos —que son las que le interesan— son excepcionales y sus 
calificaciones de sobresaliente. ¿De verdad porque suspendan cinco asignatu-
ras deben repetir? ¿Acaso no poseen competencias suficientes para superar el 
curso siguiente si se les proporciona el cambio metodológico que necesitan? El 
planteamiento habitual de algunas clases contrasta con las recomendaciones 
inclusivas del enfoque DUA, que permitiría optimizar y mejorar el rendimiento 
de este tipo de alumnado. Debemos recordar que ahora la repetición es excep-
cional y tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para 
solventar las dificultades de aprendizaje (RD 217/2022, art. 16.5, p. 41 581).

4. Sería el momento en que los docentes, al diseñar sus situaciones de aprendi-
zaje, incorporasen esas actividades seleccionadas en el departamento o ciclo 
para concretarlas y comenzar a generar competencia de manera coordinada 
con los docentes de otras materias que también las utilizasen. 

Llegados a este punto, no debemos olvidar que los reales decretos de enseñan-
zas mínimas, tanto de primaria como de secundaria, establecen la obligatorie-
dad de promover el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 
diversos accesibles y adaptados tanto a las distintas situaciones de aprendizaje 
como a la diversidad del alumnado (RD 157/2022, art. 14.6; RD 217/2022, art. 
15.10). En este sentido, parece lógico que algunos de los instrumentos sean co-
munes si van ser utilizados para valorar aspectos competenciales transversales.

No hablamos de regalar los aprobados. Ni siquiera de pasar de curso indepen-
dientemente de las asignaturas suspensas. Hablamos de tener criterios objeti-
vos, comunes y evidenciables para decidir si un alumno o alumna tiene compe-
tencias para afrontar adecuadamente el siguiente curso con las medidas de 
apoyo y refuerzo que se requieran, aun suspendiendo más de dos materias… Y 
será en las situaciones de aprendizaje de cada materia donde se podrá compro-
bar el nivel competencial del alumnado.

18.5. Las situaciones de aprendizaje: tipos

Las situaciones de aprendizaje son definidas por el RD 217/2022 como las «si-
tuaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 
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actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que 
contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas» (p. 41 574). Sin embar-
go, no parece quedar del todo justificado desde la Administración si estas susti-
tuyen a las unidades didácticas (UU. DD.) o si son una propuesta de desarrollo 
didáctico más sofisticadas que las mismas. Lo que parece claro es que el punto 
de partida lo debemos encontrar en el contexto del alumnado y en la realidad 
social en la que se encuentra inmerso; hecho que lo aleja del enfoque más ge-
neralizado de las UU. DD., que parten de los contenidos del currículo secuen-
ciado en los bloques.

La intención, por tanto, consiste en identificar una situación o problema del en-
torno próximo —o no tan próximo— que permita relacionarlo con las compe-
tencias específicas, criterios de evaluación y los saberes básicos prescriptivos de 
la materia, aunque no son los únicos que se pueden y deben utilizar. 

Analicemos un ejemplo como punto de partida. Imaginemos un contexto, un 
instituto de educación secundaria (IES) en la periferia de una población, próxi-
mo a varios centros de primaria y sin zonas verdes en el contexto cercano, lo 
que impide la práctica de actividades en el medio natural o de aproximación al 
mismo. El problema es evidente. ¿Es posible, con el conocimiento que se pue-
de adquirir de Educación Física sobre medio natural, cabuyería y franqueamien-
to de obstáculos, construir un parque de aventura para los más pequeños, que 
sea seguro y esté próximo a su centro educativo o entorno próximo? La finali-
dad de la presente situación es poner en práctica una experiencia de cabuyería 
y franqueamiento de obstáculos orientada a la aproximación al medio natural 
que se convierta en punto de partida para desarrollar un servicio a la comuni-
dad centrado en los más pequeños (Pérez Pueyo y Herrero Molleda, 2022). 

Así, teniendo un problema identificado, un contexto claro, una intención y un 
proyecto, es importante comprobar la relación con los elementos curriculares de 
carácter general. Respecto a los Objetivos de la Etapa relacionados con esta pro-
blemática son especialmente el k) en relación con: «Valorar críticamente los hábi-
tos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, […], y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora», puesto que la intención 
es que sus acciones favorezcan el contacto y el cuidado del medio ambiente. Sin 
embargo, el cómo lo van a llevar a cabo se relacionará con el f) «Concebir el co-
nocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los proble-
mas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia», pues en el 
enfoque interdisciplinar con Física y Química se llevarán a cabo diferentes expe-
rimentos para comprobar resistencias de los materiales, rozamientos, fuerzas im-
plicadas… lo que los obligará a plantear una estrategia que posteriormente les 
permita obtener datos y analizarlos con la intención de actuar en consecuencia.

Respecto a los descriptores operativos de las competencias clave, varios están 
claramente relacionados. De este modo, la competencia personal, social y de 
aprender a aprender se vincula a través de su descriptor número tres: «Compren-
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de proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las 
incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrate-
gias cooperativas», por el proyecto en el que van a participar como grupo clase 
en el servicio a la comunidad; al igual que en relación con el descriptor tres de la 
competencia STEM, que señala que el estudiante: «Plantea y desarrolla proyectos 
diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar 
o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma crea-
tiva y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacífi-
camente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 
valorando la importancia de la sostenibilidad». 

Finalmente, la propuesta también contribuiría a recabar evidencias de aprendi-
zajes comprendidos en el descriptor número cuatro de la competencia perso-
nal, social y de aprender a aprender, que alude a que el alumno o la alumna: 
«Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclu-
siones relevantes», pues durante todo el desarrollo de la dinámica, estas forman 
parte del aprendizaje.

18.6. Tres formas de interpretar las situaciones de aprendizaje

Comprobada la relación curricular, sin duda, se podría enfocar la propuesta di-
dáctica desde tres perspectivas: 

1. Desde una materia, o desde varias de manera independiente, pero incorpo-
rando actividades competenciales consensuadas a nivel de centro. Por ejem-
plo, en Educación Física se plantea: a) conocer los nudos básicos que permi-
ten desenvolverse con seguridad en el medio natural y sus diferentes 
aplicaciones tanto para el franqueamiento como para el rapel o la escalada 
(Pérez Pueyo, Herrán y Hortigüela Alcalá, 2016); b) reconocer las posibilida-
des de disfrute del medio natural y su relación con la adopción de un estilo 
de vida sostenible y ecosocialmente responsable cuando se aplican las medi-
das de seguridad individuales y colectivas adecuadas, y c) proporcionar ex-
periencias de disfrute y sensibilización al alumnado de un centro de primaria 
próximo, presentándoles una situación para aprender a moverse en el medio 
natural en una aproximación al arborismo.

Tras aprender a montar los puentes y otros elementos, elaborarían una serie 
de producciones: a) un videodiario de evidencias, siguiendo los requisitos 
establecidos en la escala graduada establecida (Pérez Pueyo, 2022), donde 
demuestren su capacidad para montar un puente de mono, construir un co-
lumpio… (Pérez Pueyo y Casado Berrocal, 2016), que resumirán en tres minu-
tos, y b) una autoevaluación intragrupal, que cada grupo realizará al final de 
cada sesión, con un diario de seguimiento individual intragrupal (Pérez Pueyo 
y Casado Berrocal, 2014) para valorar la participación e implicación de cada 
uno de los integrantes.



260

Desde un planteamiento interdisciplinar, vinculando la materia de Física y 
Química (Pérez Pueyo, Herrero Molleda y García López, 2022): a) utilizar el 
método científico para descubrir las diferencias entre una polea fija y una po-
lea móvil; b) Conocer y experimentar las diferencias existentes entre los tipos 
de cuerdas utilizados en las poleas —estáticas, dinámicas y soga de pita—, y 
c) calcular, a partir de un supuesto dado, los datos numéricos de fuerza, resis-
tencia o rozamiento en poleas fijas y móviles.

En este caso, por ejemplo, las producciones de Física y Química podrían estar 
relacionadas con las de Educación Física, y harían: a) un informe del análisis de 
los registros obtenidos en los experimentos con diferentes cuerdas y materia-
les; b) un póster de divulgación científica (Martínez Rubio y Pérez Pueyo, 2022); 
c) una exposición oral con gancho de la síntesis de información realizada en el 
póster (Pérez Pueyo y Casado Berrocal, 2021b), y d) una valoración del trabajo 
final en equipo de los miembros de los grupos (Pérez Pueyo, 2021).

2. Desde un planteamiento globalizado —o casi— donde las materias vincula-
sen sus aprendizajes al logro de esta intención común. Por ejemplo, las ex-
posiciones orales con gancho podrían pasar a Lengua Castellana y Literatura. 
Se podrían realizar también en Lengua Extranjera para aumentar la capaci-
dad de divulgación científica de los datos obtenidos; en Tecnología, analizar 
el enfoque de las poleas en trabajos cotidianos. En resumen, identificar sabe-
res de las diferentes materias y encontrar el nexo común de trabajo, donde la 
clave estaría en la utilización de las actividades y los instrumentos transversa-
les y competenciales que se hubieran acordado a nivel de centro en el PEC.

18.7. Reflexión final

Quizás sea el momento de una última reflexión que nos permita comprender 
por qué se debe elaborar un informe de competencias para la promoción, aleja-
do de la media aritmética o de la porcentualización de cada materia a la valora-
ción de las competencias clave de un alumno o alumna, vinculado a las eviden-
cias contrastadas que deberían basarse en actividades e instrumentos comunes 
y consensuados. 

Poseer una competencia implica haberla podido evidenciar en algún momento 
ante alguno de los docentes que deben valorarla. Que alguno de ellos no lo 
haya conseguido comprobar desde su materia no implica que el estudiante no 
la posea —especialmente cuando algún otro compañero o compañera sí que la 
ha logrado observar—. Esta situación quizá se entienda mejor con un ejemplo: 
cuando un país pretende participar en las Olimpiadas, los deportistas deben 
acreditar una determinada marca mínima para poder ser candidato a deportista 
olímpico y representar a su país.

Imaginemos que un deportista de salto con pértiga tiene en un año diez com-
peticiones para alcanzar la marca mínima exigida. En esta prueba hay que supe-
rar los 5,80 m —el récord olímpico está en 6,21 m—. El pertiguista salta, en la 
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segunda y tercera prueba del año, la marca mínima: 6,15 m. Como consecuen-
cia de su entrenamiento, de las lesiones, de que quiere ser prudente o de que 
quiere reservarse para no lesionarse, decide no participar en cuatro competicio-
nes, y en las otras tres hace pruebas para testarse sin saltar al 100 %. ¿Se imagi-
nan que la federación de atletismo hiciese la media de las marcas realizadas y 
en las que no participa contase en la media como cero? Si hiciesen esto, quizás 
no tendríamos representantes o un deportista medio que fuese regular en las 
pruebas. Con conseguir la mínima, 5,80 m, sería el representante de su país, 
aunque claramente no sería el mejor deportista ni tendría posibilidades de ob-
tener medalla. ¿Quién sería verdaderamente competente en salto de altura, el 
que en un par de ocasiones saltó 6,05 o el que su media está en 5,80 y nunca 
superó los 5,85 m?

Pues ahora piensen en aquellos alumnos y alumnas que se ven relegados a re-
petir simplemente porque han suspendido cinco o siete asignaturas, aunque en 
tres son excepcionales; y solo porque las medias de las valoraciones no son po-
sitivas. Insistimos, no hablamos de regalar la promoción o la titulación a nadie, 
sino de contemplar todas las realidades y circunstancias y actuar con coherencia 
y justicia.

18.8. Conclusiones

La falta de pedagogía y didáctica que sufren las Administraciones para hacer 
llegar a los docentes la profundidad de los cambios educativos que incorpora 
cada reforma legal es evidente. Sin embargo, esto no puede ser una excusa pa-
ra no aprovechar la oportunidad que se presenta nuevamente con la puesta en 
marcha de la LOMLOE. 

El enfoque competencial, por fin algo más definido y concretado en aprendiza-
jes visibles y palpables a través de los perfiles competenciales y de salida, es un 
tren al que debemos subirnos cuanto antes para aprovechar al máximo todas 
sus posibilidades. Sin embargo, en este proceso la coordinación docente resul-
ta fundamental. No se trata de subir al tren como profesor, sino como centro. 
De nada vale hacer esfuerzos unilaterales cuando al final, en las sesiones de 
evaluación, todos tienen una opinión propia teniendo en cuenta criterios com-
pletamente dispares.

El camino competencial, o es compartido a nivel de centro, o no será. 

 Referencias bibliográficas

• Agencia Española de Protección de Datos (2018): Guías sectoriales AEPD. Guía para 
centros educativos. Disponible en http://www.tudecideseninternet.es/agpd1/images/
guias/GuiaCentros/GuiaCentrosEdcativos.pdf 

• Bolívar, A. y Moya, J. (2007) (coords.): Las Competencias Básicas: Cultura imprescindi-
ble para la ciudadanía. Madrid: Proyecto Atlántida.



262

• Casado Berrocal, C. (s. f.): «Escala de valoración para textos escritos (primaria)». Dispo-
nible en https://drive.google.com/file/d/0B6zM2sfGO-LsTk16TWNGYnF0OTA/view?us-
p=sharing&resourcekey=0-llO7hTK3lvYz8DKEIjacow 

• Casado Berrocal, O. M. (2021): «Escala de valoración TEDtalks. Discurso oral (prima-
ria)». Disponible en https://drive.google.com/file/d/1NVislR-HIl6mjZT4gGmGP0sxfg_
GIJrJ/view

• Casado Berrocal, O. M. y Pérez Pueyo, A. (2014): «Diario de Seguimiento Individual 
Intragrupal (Modelo B) (DSII)». Disponible en https://drive.google.com/file/d/0B6z-
M2sfGO-LsYlljRmE1bklJQUE/view?resourcekey=0-i_edRDiH_2ED868M8PB94g

• Centro Riojano de Innovación Educativa (CRIE) (2022): «Orientaciones para entender 
los proyectos de Decreto de Educación Infantil y Primaria en La Rioja». Disponible en 
https://www.larioja.org/edu-orden-academica/es/repositorio-curriculo-lomloe 

• Coll, C. (1986): Psicología y currículo. Barcelona: Laia. 

• Cone, T. P., Werner, P., Cone, S. L. y Woods, A. M. (1998): Interdisciplinary teaching 
through physical education. Champaign, IL: Human Kinetics.

• Escamilla, A. (2008): Las competencias básicas: Claves y Propuestas para su desarrollo 
en los centros. Barcelona: Graó.

• Gómez Pimpollo, N., Pérez Pintado, M. y Arreaza, F. (2007): «Programación, desarro-
llo y evaluación de las Competencias Básicas». Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla-La Mancha.

• Granero Gallegos, A., Baena Extremera, A. y Martínez, M. (2010): «Contenidos de-
sarrollados mediante las actividades en el medio natural de las clases de Educación 
Física en Secundaria Obligatoria». Ágora para la educación física y el deporte, 12(3), 
273-288. Disponible en http://uvadoc.uva.es/handle/10324/23703 

• Hortigüela Alcalá, D., Pérez Pueyo, A. y Abella García, V. (2016): «¿Cómo perciben las 
competencias básicas los docentes? Estudio cualitativo sobre su incorporación como 
herramienta de aprendizaje». Qualitative Research in Education, 5(1), pp. 25-48.

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE n.º 340, de 30 de diciembre de 2020): Dis-
ponible en https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3

• López Pastor, V. M. y Pérez Pueyo, A. (coords.) (2017): Evaluación formativa y compar-
tida en educación: experiencias de éxito en todas las etapas educativas. León: Univer-
sidad de León. Disponible en: http://hdl.handle.net/10612/5999Méndez-

• Martínez Rubio, R. y Pérez Pueyo, A (2022): «Escala graduada para la valoración de 
un póster científic». Disponible en https://drive.google.com/file/d/1ElzZrg3rSKmR-
Jkxn1Ss3H4hJ-0IEMU8-/view?usp=sharing 

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2011): Programa de consolidación de las 
CCBB como elemento esencial del currículo. Plan de formación: Proyecto COMBAS. 

• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (2013): Guía para la formación en centros 
sobre las competencias básicas. Madrid: Secretaría General Técnica. Centro de Publi-
caciones del MECD.

• Mora, J. M. (2008): «A oscuras por el camino de ronda: intentando entender la educa-
ción mediante un proyecto interdisciplinario». Revista Tándem. Didáctica de la Educa-
ción Física, 27, pp. 28-43.



263

• Moya, J. (coord.) (2008): De las competencias básicas al currículo integrado. Ma-
drid: Proyecto Atlántida. Disponible en http://www.proyectoatlantida.eu/wordpress/
wp-content/uploads/2015/01/Competencias.pdf

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato (Boletín Oficial de Castilla y León, 
25, de 29 de enero de 2015).

• Pérez Pueyo, A. (2021): «Rúbrica para valorar el trabajo en equipo/técnicas coopera-
tivas». Disponible en https://drive.google.com/file/d/10dsMOT7k7xRT64D2Y8GERau-
Bk1lUcNXc/view

• Pérez Pueyo, A. (2022): «Escala graduada para el video-diario de evidencias de apren-
dizaje». Disponible en https://drive.google.com/file/d/1QivhADU0DpebD5X1TxKR-
PfgoxxtqTPPp/view?usp=sharing 

• Pérez Pueyo, A. (coord.) (2013): Programar y evaluar competencias básicas en 15 pa-
sos. Barcelona: Graó.

• Pérez Pueyo, A. y Casado Berrocal, O. (2016): «Escala de valoración para el franquea-
miento de obstáculos». Disponible en https://drive.google.com/file/d/0B6zM2sfGO-LsS-
0VRdEhSVUlNTDA/view?usp=sharing&resourcekey=0-KBhi-cPyobaie4zNEpJOtg 

• Pérez Pueyo, A. y Casado Berrocal, O. M. (2021a): «Nueva Secuenciación 2021 de 
las Competencias Clave tras la aprobación de la LOMLOE, 2ª versión» (agosto 2022). 
Disponible en https://grupoactitudes.com/material/#competencias 

• Pérez Pueyo, A. y Casado Berrocal, O. M. (2021b): «Rúbrica y Escala graduada de 
TEDtalks. Discurso oral con gancho ESO-BACH». Disponible en https://drive.google.
com/file/d/195I0jjCYGHmcUnrMQTi3jyrGA4lFsT_D/view 

• Pérez Pueyo, A., Casado Berrocal, O. M., Hortigüela Alcalá, D., Hernando, A., Herrán 
Álvarez, I., Heras Bernardino, C., Sobejano, M., Costeja, G. Garrote, J., Álvarez Sánchez, 
J. L., Hernando Garijo, A. y Vargas Macías, A. (2022): «Cuestiones sobre el nuevo diseño 
curricular y propuesta de producciones competenciales a nivel de centro». Disponible en: 
https://www.researchgate.net/publication/364122210_Cuestiones_sobre_el_nuevo_dise-
no_curricular_y_propuesta_de_producciones_competenciales_a_nivel_de_centro

• Pérez Pueyo, A. y Casanova, P. (2010): La programación de las Competencias Básicas en 
colegio de infantil y primaria. Una propuesta de secuenciación por ciclos. Madrid: CEP.

• Pérez Pueyo, A. y Heras Bernardino, C. (2016): «Escala de valoración para la co-
rrección de una síntesis básica de 500 palabras». Disponible en https://drive.google.
com/drive/u/4/folders/0B6zM2sfGO-LsNEdJRHZpalo5Tjg?resourcekey=0-0Cyq-
JA-2jsJ2B9HymyQcKQ 

• Pérez Pueyo, A. y Herrero Molleda, A. (2022): «El franqueamiento de obstáculos: En-
foque interdisciplinar entre Educación Física y Física y Química». Cuadernos de Peda-
gogía, 527, pp. 85-91.

• Pérez Pueyo, A. y López Pastor, V. M. (coords.) (2017): Evaluación formativa y compar-
tida en educación: experiencias de éxito en todas las etapas educativas. León: Univer-
sidad de León. Disponible en: http://hdl.handle.net/10612/5999 

• Pérez Pueyo, A., Gutiérrez García, C., Hortigüela Alcalá, D., Hernando, A., Herrán, 
I., Heras Bernardino, C., Garrote, J., Sobejano, M., Costeja, G. (2019): «Escala de va-
loración para la exposición oral con Pecha-Kucha» (versión 2.0). Disponible en https://
drive.google.com/file/d/1KbZESj_W-3-SFZ_jRZ6GQRNijI2fnhAM/view 



264

• Pérez Pueyo, A., Herrán, I. y Hortigüela Alcalá, D. (2016): «Tres nudos: el franquea-
miento de obstáculos desde el Estilo Actitudinal». En D. Pérez Brunicardi, J. Frutos, 
P. Caballero, A. Baena Extremera y A. Miguel Aguado. (Eds.): «Actas de las jornadas 
sobre actividades en la naturaleza. Todos juntos, con un mismo rumbo». Segovia: Red 
Estatal de Educación Física en la Naturaleza, pp. 99-108.

• Pérez Pueyo, A., Herrero Molleda, A. y García López, J. (2022): «Situación de aprendizaje 
en Educación Física y Física y Química: el enfoque interdisciplinar en la LOMLOE». Retos, 47.

• Pérez Pueyo, A., Heras Bernardino, C. y Casado Berrocal, C. (2014): «Escala de valo-
ración ‘Trabajo de síntesis de 1000 palabras’ (heteroevaluación y coevaluación)» [docu-
mento de descarga]. Disponible en https://drive.google.com/file/d/0B6zM2sfGO-Ls-
MmwyUUJmQkIwRms/view?resourcekey=0-Pwl_yG9M-QPfAdSueZWx3w 

• Pérez Pueyo, A., Heras Bernardino, C. y Hortigüela Alcalá, D. (2015): «Escala de valo-
ración de la Búsqueda colaborativa de referencias». Disponible en https://drive.goo-
gle.com/file/d/0B6zM2sfGO-LsTFRRWjZNbXNGX2c/view?resourcekey=0-23TUdtrHq-
JMYJ6F3TsNXFQ 

• Pérez Pueyo, A., Hortigüela Alcalá, D., Herrán, I., Heras, C., Garrote, J., Sobejano, M. y 
Gutiérrez García, C. (2020): «Rúbrica, escala graduada y escala de valoración de video-tu-
torial». Disponible en: https://drive.google.com/file/d/0B6zM2sfGO-LsRDlkUEZ5eDJaXzA/
view?usp=sharing&resourcekey=0-Y1SebNCIlEmJexHjbDn76g

• Pérez Pueyo, A., Hortigüela, D. y Hernando, A. (2014): «La coevaluación intragrupal 
y el reparto de notas bajo un proceso de evaluación formativa». En P. Membiela, N. 
Casado y Mº I. Cebreiros (coords.): Experiencias e innovación docente en el contexto 
actual de la docencia universitaria (pp. 285-289). Orense: Edición Editora.

• Polo, I. (2010): «La evaluación de las competencias básicas. Avances en Supervisión 
Educativa». Revista de la Asociación de Inspectores de Educación en España, 12. Dis-
ponible en http://www.adide.org/revista/index.php?option=com_contentytask=view-
yid=339yItemid=68 

• Proyecto de Decreto por el que se establece la ordenación y el currículo de la Edu-
cación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Borrador 1, 10-05-2022): 
Disponible en https://www.adideandalucia.es/index.php?view=proyectos 

• Proyecto de Decreto por el que se establece la ordenación y el currículo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Borrador 1, 
10-05-2022): Disponible en https://www.adideandalucia.es/index.php?view=proyectos 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. (BOE n.º 76, de 30 de 
marzo de 2022): Disponible en: https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/29/217

• Trujillo, F., Ariza, M. A., Redondo, M. y Ferreros, J. (2008): «Proyecto iCOBAE (innova-
ción en competencias básicas)». Disponible en http://edu.jccm.es/cpr/competencias-
cuenca/documentos/icobae/innovacion.pdf

• Vázquez, P. y Ortega, J. L. (2011): Competencias Básicas: desarrollo y evaluación en 
Educación Secundaria Obligatoria. Editorial WoltersKluwer.

• Voces Vargas, A. (2022): «Plogging: una propuesta de situación de aprendizaje inter-
disciplinar entre Educación Física y Biología y Geología». [Trabajo Fin de Máster sin 
publicar]. Universidad de León.

• Zabala, A. y Arnau, L. (2007): 11 ideas clave. Cómo aprender y enseñar competencias. 
Barcelona: Graó.



265

Tercera parte: Las ejemplificaciones prácticas LOMLOE  
en los centros y las aulas

Introducción

Como es habitual en las ediciones de libros y material del Grupo Atlántida, en 
esta parte final se describen experiencias concretas que algunos centros cerca-
nos están desarrollando ya, siguiendo las claves que de nuevo hemos propues-
to en este volumen llamado Desarrollo curricular LOMLOE.

Hemos asumido hace décadas que las normativas no cambian la práctica sus-
tancialmente, pero sí pueden favorecer experiencias innovadoras que permitan 
certificar la mejora del sistema educativo. Y esta convicción nos vuelve a com-
prometer con la práctica, es decir, a alumbrar casos en los centros y aportacio-
nes de docentes innovadores que siguen pautas ofrecidas por la nueva norma y 
adaptan su modelo al que se les propone. 

Esperamos que desde los principios de la ley, y continuando con las experien-
cias de desarrollo de las situaciones de aprendizaje, la constatación de la fuerza 
del perfil de salida y sus consecuencias sobre el proyecto educativo de centro 
—así como, desde luego, las programaciones de etapa, ciclo, nivel, aula y mate-
ria, y su obligada profundización en el modelo de evaluación competencial, jun-
to con los informes preceptivos para abordar titulación y promoción— surja un 
caudal de experiencias que anime al resto del sistema educativo a escribir una 
nueva página de mejora en la educación de nuestro país. Sirvan estos trabajos 
pioneros como parte inicial de esas ejemplificaciones para, en poco tiempo, y 
conectados con otros casos, asegurar el avance educativo y certificar la oportu-
nidad que se nos abre.

José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Florencio Luengo Horcajo. Profesor de Lengua y Literatura, pedagogo y 
coordinador general del Proyecto Atlántida
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Capítulo 19. La programación de situaciones de 
aprendizaje en la educación infantil

Las situaciones de aprendizaje propuestas pretenden promover la participación 
activa del alumnado en su proceso de aprendizaje con el diseño de actividades 
significativas, atractivas, estimulantes, contextualizadas y que parten de intere-
ses, necesidades, características o realidades psicoevolutivas.

Partiendo de unos objetivos claros y de la integración de unos saberes básicos, 
estas se desarrollarán en diferentes contextos y escenarios con actividades indi-
viduales y grupales, asumiendo siempre responsabilidades y toma de decisio-
nes argumentadas, críticas y reflexivas para la resolución de retos o situaciones 
problema.

En estas situaciones de aprendizaje, el alumnado adquirirá conocimientos, des-
trezas y actitudes de forma contextualizada y creativa. Utilizarán las Teconolo-
gías de la Información y la Comunicación (TIC) de forma transversal, así como el 
lenguaje oral y escrito. Siguiendo este modelo, se realiza un tratamiento globa-
lizado de las áreas «Crecimiento en armonía», «Descubrimiento y exploración 
del entorno» y «Comunicación y representación de la realidad».

La respuesta a la diversidad parte de un Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) 
que tendrá en cuenta múltiples formas de presentación (percepción, compren-
sión), con el uso de información sonora, visual y audiovisual en diferentes len-
guas; las de expresión a través de lenguaje escrito, imágenes, audios, produc-
tos audiovisuales; las de motivación, controlando distractores, recursos, 
temáticas de interés, promoviendo desafíos, retos o apoyos que mantengan el 
esfuerzo y la persistencia.

19.1. Situación de aprendizaje: Palabras que curan. Centro Rural 
Agrupado de Vilaboa. Consuelo González Martínez (Pontevedra).

La situación de aprendizaje Palabras que curan (cuadro 19.1) supone poner en 
acción procesos cognitivos como conocer y recordar tipos de remedios para las 
enfermedades, reflexionar en equipo cómo recoger y registrar información, inda-
gar, analizar y categorizar tipos de remedios o soluciones a enfermedades, orga-
nizar la información, imaginar, buscar alternativas diversas para crear un producto 
plástico que recoja la información, presentar informe final y difundir las obras ar-
tísticas resultantes de todo el proceso de aprendizaje. El alumnado tendrá que 
investigar individualmente y en grupos cooperativos o colaborativos sobre lo que 
más se necesita cuando se está enfermo: medicamentos, abrazos, palabras, etcé-
tera. La situación se crea con la llegada de un mensaje a través de un código QR 

Teresa Cid Silván. Maestra y asesora en DAT Norte. Madrid   
Teresa Domínguez Pérez. Doctora en Psicopedagogía, maestra, orienta-
dora y exdirectora CRA Maestra Clara Torres. Tui (Pontevedra)
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con la recomendación para la lectura del libro Palabras con corazón, que tendrán 
que localizar en la biblioteca. Deberán debatir y conversar sobre qué necesitan las 
personas cuando están enfermas. A partir del debate buscarán remedios emocio-
nales entre los miembros de la familia a través de cuestionarios o entrevistas. Esta 
investigación desembocará en la creación de un producto plástico que incorpora-
rá esas palabras que curan. El proceso final se expondrá en una sala de exposicio-
nes y tendrá una presentación oral de lo realizado, con aquellos aspectos intere-
santes de los resultados.

Competencias CCL, CPSAA, CCEC, CD, CE.

ODS
3. Promoción de la salud y el bienestar.
4. Educación inclusiva, equitativa y de calidad.
17. Alianzas para el logro de los objetivos.

Temporalización 4-6 semanas.

Agrupación Grupo de alumnos aula, pequeños grupos colaborativos, alumno o alumna.

Metodología Tarea integrada. Rutas de pensamiento (entrevistas, asamblea, torbellino de ideas).

Recursos Contexto social, recursos plásticos, material para reciclar, material fungible.

Espacios Aula, biblioteca, contexto familiar, sala de exposiciones, pasillos del centro, patios exteriores.

Secuencias de 
aprendizaje

Actividad 1. Descubrimiento del mensaje que aparece en un código QR. Escucha activa del 
mensaje.
Actividad 2. Operación de rastreo en la biblioteca para encontrar el libro Palabras con 
corazón. En el mensaje de la actividad inicial también se les indica que pueden buscar otros 
cuentos que tengan títulos similares o que contengan alguna de las palabras del título. 
Actividad 3. Leer o mirar el cuento y escuchar la narración del mismo.
Actividad 4. Reflexionar y debatir sobre el contenido del texto.
Actividad 5. Indagar a partir de un debate sobre las enfermedades y registrar en una tabla.
Actividad 6. Crear una nota informativa (en el aula existe un banco de notas informativas) 
comunicando que se necesita la colaboración de las familias para contestar a una entrevista 
o a un cuestionario y grabar un audio con las cuestiones demandadas y las entrevistas.
Actividad 7. Registrar las contestaciones y categorizar tipos de remedios: emocionales, 
medicamentos, remedios naturales y realizar un mapa mental o burbujas de pensamiento o 
tabla.
Actividad 8. Debatir sobre los resultados y tomar decisiones sobre qué vamos a hacer y 
relacionarlo con los remedios emocionales.
Actividad 9. Recopilar y escribir palabras que curan y que al mismo tiempo categorizarán 
palabras cortas y largas con un determinado fonema, etcétera.
Actividad 10. Tomar decisiones para la creación de un producto plástico con las palabras 
que curan, y realización del producto: paraguas.
Actividad 11. Exponer en una sala museo de la sala de exposiciones (parques o pasillos del 
centro) las obras plásticas y presentárselas al alumnado del aula, de otras aulas o familias.
Actividad 12. Grabación de audios con la descripción del proceso realizado hasta llegar al 
producto final.

Nivel 4.º/5.º/6.º educación infantil.

Enlaces 
https://www.instagram.com/accounts/login/?next=%2Fp%2FCcCfa-eM9pz%2F
http://aescoladefigueirido-ana.blogspot.com/2022/04/dia-mundial-da-saude.html?m=0

Cuadro 19.1. Situación de aprendizaje: Palabras que curan. (Fuente: Consuelo González Martínez. 
Centro Rural Agrupado de Vilaboa).
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Algunos de los elementos curriculares son:

Área: Crecimiento en armonía

Competencias específicas
(Objetivos en Galicia)

Criterios de evaluación
Saberes básicos

(Contenidos en Galicia)

2. Reconocer, manifestar y regular pro-
gresivamente sus emociones, expre-
sando necesidades y sentimientos para 
lograr bienestar emocional y seguridad 
afectiva.

2.3. Expresar inquietudes, gustos y pre-
ferencias, mostrando satisfacción y se-
guridad sobre los logros conseguidos.

B. Desarrollo y equilibrio afectivos. 
Valoración del trabajo bien hecho: de-
sarrollo inicial de hábitos y actitudes de 
esfuerzo, constancia, organización, 
atención e iniciativa.

Cuadro 19.2. Elementos curriculares del área «Crecimiento en armonía». (Fuente: Consuelo 
González Martínez. Centro Rural Agrupado de Vilaboa).

Área: Descubrimiento y exploración del entorno

Competencias específicas
(Objetivos en Galicia)

Criterios de evaluación
Saberes básicos

(Contenidos en Galicia)

1. Identificar las características de mate-
riales, objetos y colecciones y estable-
cer relaciones entre ellos, mediante la 
exploración, la manipulación sensorial, 
el manejo de herramientas sencillas y el 
desarrollo de destrezas lógicomatemá-
ticas para descubrir y crear una idea ca-
da vez más compleja del mundo.

1.1. Establecer distintas relaciones en-
tre los objetos a partir de sus cualida-
des o atributos, mostrando curiosidad 
e interés.
1.2. Emplear los cuantificadores bási-
cos más significativos en el contexto 
del juego y en la interacción con los 
demás.

A. Diálogo corporal con el entorno. 
Exploración creativa de objetos, ma-
teriales y espacios. Funcionalidad de 
los números y cuantificadores en la vi-
da cotidiana.

Cuadro 19.3. Elementos curriculares del área «Descubrimiento y exploración del entorno». 
(Fuente: Consuelo González Martínez. Centro Rural Agrupado de Vilaboa).

Área: Comunicación y representación de la realidad

Competencias específicas
(Objetivos en Galicia)

Criterios de evaluación
Saberes básicos

(Contenidos en Galicia)

2. Interpretar y comprender mensajes y 
representaciones apoyándose en co-
nocimientos y recursos de su propia 
experiencia para responder a las de-
mandas del entorno y construir nuevos 
aprendizajes.

Competencia específica 2.
2.1. Interpretar de forma eficaz los 
mensajes e intenciones comunicativas 
de los demás.
2.2. Interpretar los mensajes transmitidos 
mediante representaciones o manifesta-
ciones artísticas, también en formato di-
gital, reconociendo la intencionalidad 
del emisor y mostrando una actitud cu-
riosa y responsable.

C. Comunicación verbal oral: expre-
sión, comprensión y diálogo. El len-
guaje oral en situaciones cotidianas: con-
versaciones, juegos de interacción social 
e hipótesis. Aproximación al código es-
crito desde las escrituras indetermina-
das. Iniciación a estrategias de búsque-
da de información, reelaboración y 
comunicación.
Situaciones de lectura individual o a tra-
vés de modelos lectores de referencia.
D. Aproximación al lenguaje escrito. 
Los usos sociales de la lectura y la es-
critura. Funcionalidad y significatividad 
en situaciones comunicativas.

3. Producir mensajes de manera eficaz, 
personal y creativa, utilizando diferen-
tes lenguajes, descubriendo los códi-
gos de cada uno de ellos y explorando 
sus posibilidades expresivas, para res-
ponder a diferentes necesidades co-
municativas.

3.4. Elaborar creaciones plásticas, ex-
plorando y utilizando diferentes mate-
riales y técnicas y participando activa-
mente en el trabajo en grupo cuando 
se precise.

G. El lenguaje y la expresión plástica 
y visual. Intención expresiva de pro-
ducc iones  p lás t i cas  y  p i c tó r i -
cas. Manifestaciones plásticas varia-
das. Otras manifestaciones artísticas. 
I. Alfabetización digital. Uso saludable 
y responsable de las tecnologías digitales.

Cuadro 19.4. Elementos curriculares del área «Comunicación y representación de la realidad». 
(Fuente: Consuelo González Martínez. Centro Rural Agrupado de Vilaboa).
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19.2. Situación de aprendizaje: El descubrimiento de América. 
Grupo Anaya

La situación de aprendizaje El descubrimiento de América pretende que el alumna-
do conozca quién es y qué hizo Cristóbal Colón, reflexione sobre el viaje que reali-
zó, organice los pasos para realizar carabelas, dramatice y cree otras historias con 
los personajes que intervinieron en el descubrimiento de América, recite y aprenda 
una poesía. Además, tendrá que indagar y debatir sobre la hazaña de Cristóbal Co-
lón y lo que supuso. La situación se inicia con la recepción de un mensaje en la que 
se propone averiguar hacia dónde señala la estatua de Cristóbal Colón. En la biblio-
teca encontraremos libros sobre este personaje y su viaje, entre los que leeremos 
uno. Señalaremos en un mapa el viaje realizado y debatiremos sobre ello. A conti-
nuación, realizaremos unas carabelas —vehículos utilizados por el almirante— con 
materiales reciclados. También recordaremos a los personajes que acompañaron a 
Colón en este viaje y crearemos historias con ellos. Finalmente, practicaremos una 
dramatización con la narración de una poesía dedicada a este gran viaje.

Competencias CCL, CMyCCTI, CPSAA, CCiudadana, CCEC.

ODS
4. Educación inclusiva, equitativa y de calidad.
9. Industria, innovación e infraestructura.
17. Alianzas para el logro de los objetivos.

Temporalización 2 o 3 semanas.

Agrupación 
Grupo de alumnos y alumnas de aula, pequeños grupos colaborativos, alumno o 
alumna.

Metodología Tarea integrada. Rutas de pensamiento (entrevistas, asamblea, torbellino de ideas).

Recursos Contexto social, recursos plásticos, material para reciclar, material fungible.

Espacios Aula, contexto familiar, aula de psicomotricidad, patios exteriores.

Secuencias de 
aprendizaje

Actividad 1. Escuchar activamente la lectura de la carta o reto donde nos pide averiguar 
el lugar que señala la estatua de Cristóbal Colón.
Actividad 2. Visitar la biblioteca para encontrar libros donde aparezca el personaje de la 
estatua y su gran hazaña. En el mensaje se menciona la posibilidad de traer información 
de casa si alguno sabe quién es Cristóbal Colón.
Actividad 3. Leer y escuchar activamente el cuento La aventura de Cristóbal Colón.
Actividad 4. Trazar en un mapa el recorrido realizado por Cristóbal Colón desde Huelva 
hasta América.
Actividad 5. Reflexionar y debatir sobre el contenido del cuento y el trazado hecho en 
el mapa.
Actividad 6. Secuenciar los pasos para la realización de carabelas con materiales 
reutilizables.
Actividad 7. Decorar láminas troqueladas con los personajes del descubrimiento de 
América para jugar y dramatizar historias con ellos.
Actividad 8. Recitar y aprender la poesía Un gran viaje, acompañada de gestos y 
dramatización.

Nivel 4 años.

Enlaces 
Club de Detectives. Carpeta 2. 4 años. Editorial Algaida.
Proyecto América.
Adaptación de situación de aprendizaje 1 y 2.

Cuadro 19.5. Situación de aprendizaje: El descubrimiento de América. (Fuente: Grupo Anaya).
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Capítulo 20. La programación de situaciones para el 
aprendizaje en Educación Primaria 

20.1. Introducción

En un capítulo anterior se abordaba una nueva estructura del currículo orientada al 
logro de un perfil de salida, basada en una nueva estructura normativa del currículo 
que mantiene algunos elementos de la estructura normativa anterior, pero también 
incorpora nuevos elementos. Se decía que «la presencia de los nuevos elementos 
le confiere otro sentido y otro significado a la programación como práctica docente. 
De modo que, aunque el profesorado siga utilizando algunos de los elementos an-
teriores (competencias, contenidos, actividades), la práctica en la que estos ele-
mentos de acción están insertos ya no es la misma». Por ello, se planteaba la recon-
ceptualización de la programación de la enseñanza y un enfoque de la enseñanza 
centrado en lo que cada persona puede hacer en determinadas situaciones como 
expresión del nivel de dominio alcanzado en una o más de sus competencias.

Partimos en este capítulo de dicha estructura para ejemplificar cómo desarrollar 
ejemplos de una  situación de aprendizaje en primaria —que, más allá de ser un 
conjunto de actividades, es un último nivel de concreción del currículo— es el 
resultado de un alineamiento de todos los elementos que configuran la estruc-
tura del currículo prescrito y debe ser la aplicación y transmisión del conoci-
miento partiendo de tareas que permitan la puesta en acción de experiencias 
vividas por el alumnado. Solo así los alumnos y alumnas podrán adquirir el con-
junto de competencias específicas y facilitar el proceso de evaluación.

 El diseño y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se presentan a mo-
do de ejemplo parten de una estructura similar a las tareas o proyectos de servi-
cio como producto final y se orientan a la adquisición de niveles de dominio de 
las competencias específicas, teniendo presentes los principios y las pautas del 
Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Tal como expresa José Moya: Las situa-
ciones de aprendizaje deberían ser diseñadas y desarrolladas con un criterio de 
justicia, de modo que mediante ellas se pueda lograr la igualdad efectiva de 
oportunidades de aprendizaje de todo el alumnado».

 En el modelo de  situación de aprendizaje interdisciplinar se busca el conoci-
miento en la medida en que contribuye a que las personas puedan participar 
plenamente como sujetos en determinadas prácticas sociales, pero también se 
busca la destreza, actuando con plena consciencia de sus condiciones, y tam-
bién de la puesta en acción de actitudes que hacen a las personas competentes 
para participar activamente en todos los procesos sociales. 

Ana Palacios Vaquero. Maestra de Educación Primaria
Alma Gil Navas. Maestra de Educación Primaria y directora del CEIP San 
Isidoro. Sevilla 
Juan Carlos Rico Leonor. Inspección de Sevilla
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Para ello, el docente crea, no solo «situaciones de, sino para el aprendizaje», 
ordenando el espacio y el tiempo —así como el resto de los recursos didácticos 
y organizativos— con la finalidad de trabajar los distintos procesos cognitivos.

Hay que partir de un análisis de los elementos que puede contener una situación de 
aprendizaje. Para ello, es necesario identificar primero lo que se pretende desarrollar 
en los procesos de enseñanza o aprendizaje cuando planteamos una de dichas si-
tuaciones. Si tenemos en cuenta la definición que aparece en los nuevos reales de-
cretos de enseñanzas mínimas de infantil, primaria y secundaria (2022): «Las situacio-
nes de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 
curriculares de las distintas áreas mediante tareas y actividades significativas y rele-
vantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la au-
toestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad», podremos deducir que, 
como esquema de mínimos, toda situación de aprendizaje incluirá unos datos iden-
tificativos, un proceso de conexión con los elementos curriculares o concreción curri-
cular, una metodología, una secuenciación competencial que desarrolle la tarea con-
venida y una necesaria evaluación de los aprendizajes, con la correspondiente 
reflexión o valoración de la situación de aprendizaje y la práctica docente.

A modo de propuesta unificada, los distintos elementos de una situación de 
aprendizaje deben permitir la articulación coherente y eficaz de distintos cono-
cimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa mediante el tratamiento 
de los diversos saberes básicos. Además, el docente deberá proponer escena-
rios que favorezcan el uso de recursos, agrupamientos colaborativos y uso de 
medios y entornos digitales. Todo ello enfocado al logro de los objetivos de la 
etapa y de las competencias del perfil de salida.

Pero ¿sobre qué retos o saberes debe girar una situación de aprendizaje? Es indu-
dable que hay un «objetivo global común» que tiene en cuenta los «retos del si-
glo xxi». Serán el punto de partida y eje de las tareas, e integrarán, por tanto, las 
demandas, necesidades y centros de interés que, desde una perspectiva local y 
global, contribuyen a tratar y afrontar los nuevos retos del siglo xxi, tanto en el es-
pacio del aula como en aquellos ámbitos educativos no escolares que pueden 
dotar de mayor autenticidad a los procesos de aprendizaje. En este sentido, el 
segundo ejemplo presenta un conjunto de tareas o productos basados en el de-
sarrollo de la competencia lingüística como eje, pero que conecta con lo expresa-
do en el capítulo 14: «Un enfoque que, de acuerdo con el Marco Común Europeo 
de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación (2021), po-
dríamos denominar como enfoque can do. Es decir, un enfoque de la enseñanza 
centrado en lo que cada persona puede hacer en determinadas situaciones como 
expresión del nivel de dominio alcanzado en una o más de sus competencias».

En el proceso planificador, los elementos a tener presentes en una situación de 
aprendizaje serían los mismos que aparecen en este primer ejemplo:

1. Establecer unos datos identificativos en los que se describan sobre todo los 
aprendizajes competenciales que se pretenden desarrollar, su finalidad y 
sentido, y la temporalización de los mismos.
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2. Plantear tareas de creciente complejidad con la descripción de los aprendi-
zajes deseados y las intenciones educativas, identificando las intenciones 
educativas y describiendo los aprendizajes a alcanzar.

3. Realizar una conexión con los elementos curriculares. Selección de una o va-
rias competencias específicas, tomando como referencia los descriptores de 
los perfiles de salida relacionados. Enfocar la tarea a partir de los criterios de 
evaluación de la competencia específica, que integran los saberes básicos 
que se van a trabajar.

4. Conectar con la programación y aplicar una metodología didáctica que reco-
nozca al alumnado como agente, mediante el uso de métodos, técnicas, es-
trategias y modelos pedagógicos.

5. Articular una secuencia competencial con distintas actividades de creciente 
complejidad, productos y recursos que permitan desarrollar la tarea.

6. Inclusión de los principios y pautas del Diseño Universal de Aprendizaje 
(DUA) en la secuencia, integrando propuestas y recursos variados, flexibles y 
accesibles que posibiliten diferentes formas de representación de la informa-
ción y de implicación y expresión del aprendizaje. 

7. Evaluación de las experiencias de aprendizaje del alumnado a través de los 
criterios de evaluación asociados a la competencia específica elegida y to-
mando como ejemplo los descriptores que componen su perfil de salida, 
adecuando la evaluación en el caso del alumnado con necesidades de aten-
ción a la diversidad.

Proponemos un par de ejemplos de planteamientos de situaciones de aprendi-
zaje que se han desarrollado ya y replicado en varios centros, y que han dado 
sus frutos dentro de la programación global de los centros.

20.2. Contexto 1. Un centro educativo que tiene la innovación 
como principio de acción

La situación de aprendizaje que se expone a continuación no solamente ha sur-
gido de una coordinación entre un grupo de profesores que planifican en fun-
ción de unos criterios comunes de un proyecto educativo compartido, sino que 
ha sido llevada a la práctica de las aulas (cuadro 20.1). El CEIP Guliena, de Gui-
llena, Sevilla, desarrolla planes como el bilingüismo dentro del programa Eras-
mus, que ofrece un plus en los aprendizajes del alumnado. Proponen situacio-
nes de aprendizaje que movilicen hábitos y actitudes que contribuyen a los 
retos del siglo xxi. El caso que se presenta tiene por objetivo educar en el uso 
adecuado de las nuevas tecnologías:

1. Establecer unos datos identificativos.

2. Plantear tareas de creciente complejidad describiendo los aprendizajes.
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Situación de 
aprendizaje

proyecto
1 Título Desconectar para conectar

Ciclo Segundo Curso 3.º y 4.º

Temporalización 4 de octubre al 15 de 
noviembre

Relación con los objetivos de 
etapa

Utilizar diferentes representaciones y 
expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y 
audiovisuales.
Desarrollar hábitos cotidianos 
de movilidad activa autónoma saludable, 
fomentando la educación vial y actitudes 
de respeto que incidan en la prevención 
de los accidentes de tráfico.

Competencias CCL, CMCT, CD, CSC

Áreas
CC.NN., LENG., MAT., 

PLÁST, CULT. DIG , ING.

Justificación: 
Conocer los hábitos saludables que debemos mantener para tener una buena salud parte de la investigación en el 
entorno más cercano de los hábitos alimenticios y físicos que tenemos en nuestra comunidad. Cuando comenzamos a 
investigar acerca de ellos, nos damos cuenta de que el uso excesivo y no adecuado de las nuevas tecnologías ha 
provocado enfermedades por un sedentarismo excesivo y una desconexión real de la sociedad que nos rodea. Esta 
situación de aprendizaje está directamente relacionada con el ODS 3 «Salud y Bienestar».

Tarea final: Realizar una serie de eslóganes como parte de esta campaña de concienciación sobre el uso responsable de 
las TIC, y grabarlo en la radio local para que pueda ser emitido y llegue a nuestra sociedad (Guillena).
Producto final creado: https://drive.google.com/drive/folders/17-PHa_NjWksIFCKv02V9PtuW7mGvpdhV?usp=sharing

Cuadro 20.1. Desarrollo curricular en el área de las nuevas tecnologías. (Fuente: CEIP Guliena. 
Guillena, Sevilla).

3. Realizar una conexión con los elementos curriculares. Selección de una o va-
rias competencias específicas (cuadro 20.2), tomando como referencia los 
descriptores de los perfiles de salida relacionados. Enfocar la tarea, a partir 
de los criterios de evaluación de la competencia específica, que integran los 
saberes básicos que se van a trabajar.

Perfiles competenciales
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

CCL5. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y escucha, progresando en la 

gestión dialogada de conflictos que favorezcan la convivencia, evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que 

ayuden a realizar juicios morales fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)

STEM3. Realiza de forma guiada proyectos, siendo capaz de seguir los pasos del proceso de pequeños experimentos e investigaciones que 

impliquen la participación activa y responsable en el trabajo en equipo, utilizando el acuerdo como forma de resolver los conflictos y anticipan-

do los posibles resultados que permitan evaluar el producto final creado.

COMPETENCIA DIGITAL

CD3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que 

le permiten comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, 

mostrando una actitud responsable.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

CPSAA2. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludables, valora la importancia de la higiene, la alimentación variada y equili-

brada, el ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su salud física y mental, y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones 

violentas o discriminatorias.

COMPETENCIA CIUDADANA

CC2. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades y mostrando actitudes que fomenten, en el marco de la Unión Europea y la 

Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el 

reconocimiento de modelos positivos en el entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

CE1. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea, proponiendo ideas originales que le 

ayuden a tomar conciencia de los efectos que estas pueden producir en el entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.

Cuadro 20.2. Concreción curricular de la situación de aprendizaje en las diferentes áreas y 
competencias. (Fuente: Reales decretos de enseñanzas mínimas, 2022).
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Área: conocimiento del medio natural, social y cultural

Competencias específicas

4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables funda-
mentados en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social.

Criterios de evaluación

4.1.a. Identificar las emociones propias y de las de los demás, asociándolas a situaciones en entornos familiares y escolares. 
4.2.a. Identificar hábitos de vida saludables valorando la importancia de la higiene, una alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico, el 
contacto con la naturaleza, el descanso y el uso adecuado de las tecnologías.

Saberes básicos

CM.02.A.2.1. El cuerpo humano y su funcionamiento: los aparatos y sistemas implicados en las funciones vitales de nutrición y relación. Análisis 
de sus características principales, que posibilitan una actitud crítica ante las prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano y obstaculizan 
el comportamiento responsable ante la salud. 
CM.02.A.2.2. Los cambios en el cuerpo humano durante las diferentes etapas de la vida: aceptación y reconocimiento del propio cuerpo y del 
de los demás, con sus posibilidades y limitaciones.

Área: artística

Competencias específicas

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el 
cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.

Criterios de evaluación

4.1.a. Iniciarse en la participación de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas elementales, trabajando de forma 
cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la diversidad.
4.2.a. Tomar parte, de manera guiada, en el proceso cooperativo de creación de producciones culturales y artísticas de forma respetuosa e 
iniciándose en la utilización de elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 
4.3.a. Compartir los proyectos creativos, explicando de manera guiada el proceso y el resultado final obtenido, y valorando las experiencias 
propias y las de los demás.

Saberes básicos

EA.02.A.3. Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El silencio 
como elemento y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción. 
EA.02.A.4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas. 
EA.02.A.5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y 
performativas.
EA.02.B.1. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación.
EA.02.B.3. Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, 
escénicas y performativas.
EA.02.C.6. Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y de manejo sencillo. 
EA.02.C.7. Estrategias y técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales.

Área: lengua Castellana y literatura

Competencias específicas

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; 
construir conocimiento; establecer vínculos personales y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones orales 
variadas.

Criterios de evaluación

3.1.a. Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y a partir de modelos dados, ajustando el discurso a la 
situación comunicativa y utilizando recursos no verbales básicos. 
3.2.a. Participar en interacciones orales espontáneas, respetando las normas básicas de la cortesía lingüística e iniciándose en estrategias de 
escucha activa. 
3.3.a. Conocer y producir textos orales y multimodales sencillos con planificación acompañada, propios de la literatura infantil andaluza, a 
partir de modelos dados.

Saberes básicos

LC.02.B.3.1. Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos formales e informales, escucha activa, asertividad, resolución dialogada 
de conflictos y cortesía lingüística. La expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas.
LC.02.D.3. Procedimientos elementales de adquisición de vocabulario. Similitudes y diferencias de forma y significado entre palabras de la 
misma familia léxica o semántica.
LC.02.D.4. Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional. 
LC.02.D.5. Mecanismos elementales de coherencia y cohesión, con especial atención a las repeticiones y sinónimos, y al orden de oraciones y 
párrafos.
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Área: lengua extranjera

Competencias específicas

1. Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos, expre-
sados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando 
sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder 
a necesidades comunicativas cotidianas.

Criterios de evaluación

1.1.a. Reconocer el sentido global, así como palabras previamente indicadas, en textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos, sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia personal y próximos a 
su experiencia a través de distintos soportes. 

1.2.a. Seleccionar, de forma guiada, estrategias adecuadas en situaciones comunicativas cotidianas y de re-
levancia para el alumnado, con el fin de captar el sentido global y procesar informaciones explícitas en tex-
tos breves y sencillos sobre temas familiares.

Saberes básicos

LE.02.A.1. Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como parte integrante del proceso.

LE.02.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos de uso común en la comprensión, produc-
ción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios ta-
les como folletos, instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras de la convivencia.

LE.02.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias elementales de búsqueda guiada de información en 
medios analógicos y digitales.

Área: matemáticas

Competencias específicas

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razona-
miento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un 
punto de vista formal y en relación con el contexto planteado.

Criterios de evaluación

2.1.a. Comenzar a comparar y a emplear diferentes estrategias para resolver un problema de forma pauta-
da, implicándose en la resolución. 
2.2.a. Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida, manipulando y 
tanteando analogías sencillas.

Saberes básicos

MA.02.A.3.2. Estrategias de reconocimiento de qué operaciones simples (suma, resta, multiplicación, divi-
sión como reparto y partición) son útiles para resolver situaciones contextualizadas.

MA.02.A.3.5. Fases de resolución de un problema: comprensión del enunciado; elaboración de un plan de 
resolución; ejecución del plan siguiendo las estrategias más adecuadas; comprobación de la solución.

MA.02.A.1.1. Estrategias variadas de conteo, recuento sistemático y adaptación del conteo al tamaño de 
los números en situaciones de la vida cotidiana en cantidades hasta el 9 999.

MA.02.A.2.2. Estimaciones y aproximaciones razonadas de cantidades en contextos de resolución de pro-
blemas.

MA.02.A.3.7. Desarrollo de estrategias para tantear soluciones antes de realizar operaciones: resolución 
mental, datos que sobran, posibles soluciones, comparación con las soluciones previas de los compañeros 
y compañeras.

MA.02.A.2.5. Comprobación del resultado en problemas matemáticos mediante pruebas de las opera-
ciones.
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4. Conectar con la Programación y aplicar una metodología didáctica que reco-
nozca al alumnado como agente, mediante el uso de métodos, técnicas, es-
trategias y modelos pedagógicos.

Metodología

Nuestra metodología se baja en el Aprendizaje Basado en Proyectos con Service Learning (aprendizaje de servicio), conside-
rando que esta metodología es la que mayor grado de autonomía y desarrollo competencial produce en nuestro alumnado. 
El niño o la niña parten de un problema real, relacionado con uno de los 17 ODS que marcan la agenda 2030. De este mo-
do, localizan qué situación de su comunidad, localidad o mundo cercano puede ser susceptible de mejora. Posteriormente, 
en grupo, van diseñando las diferentes estrategias que deben seguir para conseguir la tarea final marcada por ellos mis-
mos, de manera que el compromiso con la consecución es 100% real. 
Nunca se votan los proyectos, sino que se llega a un consenso, de manera que los niños y niñas ceden y, finalmente, al ser 
consensuado, todos y todas se sienten identificados con la tarea final creada y diseñada por la clase. El hecho de que esa 
tarea final sea un servicio a la comunidad plantea la importancia de la implicación activa ciudadana por parte del alumna-
do. Desde edades muy tempranas estamos educando y entrenando a nuestros niños y niñas en la posibilidad real de cam-
biar el mundo que los rodea y en el compromiso activo de realizar esos cambios tan necesarios. El mensaje es claro: «tú 
puedes cambiar tu propia realidad».

Cuadro 20.3. Metodología didáctica de centro para el alumnado. (Fuente: CEIP Guliena. 
Guillena, Sevilla).

5. Articular una secuencia competencial con distintas actividades de creciente 
complejidad, productos y recursos que permitan desarrollar la tarea.

Actividad Ejercicios

Título
Cortometraje: adicción a las 

redes sociales: el niño  
que jugó afuera

1. Visualizar el cortometraje sobre la adicción a las redes sociales: —El 
niño que jugó afuera— The Boy Who Played Outside.

2. Realizar un debate en clase (exposición oral).

3. Leer y buscar diferentes noticias sobre el peligro del uso excesivo de 
las redes sociales y videojuegos.

4. Crear unas normas propias para el uso de recursos digitales (uso de 
mayúsculas).

Descripción
tareas

producto

Realizar una investigación dentro 
del ámbito familiar y sacar conclu-
siones referentes al uso de redes 
sociales y dispositivos digitales de 
la propia familia y conocidos.

Escenarios Agrupación Recursos

Aula
Casa

Gran grupo
Individual

Pizarra digital
Cuadernos

Recursos humanos: familiares y conocidos

Modelos de enseñanza Procesos cognitivos

Indagación científica
Procesamiento de la información

Reflexivo
Analítico
Crítico

Escenarios Agrupación Recursos

Escolar.
Familiar.

Individual.
Gran grupo.

Pizarra digital.
Artículo «Mi hija está enganchada  

al Fortnite».  
Cuadernos.

Patio.

Modelos de enseñanza Procesos cognitivos

Indagación científica.
Procesamiento de la información.

Formación de conceptos. 

Analítico.
Creativo. 
Crítico. 

Deliberativo. 
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Actividad Ejercicios

Título
2. Trabajamos  
con Fortnite

1. Lectura adaptada de la noticia «Mi hija está 
enganchada al Fortnite».
2. Resumen breve escrito de la noticia.
3. Debate y oratoria. ¿Cuántas horas podemos 
jugar? ¿Podría pasarnos lo mismo que a la niña de 
la noticia?
4. Puesta en común de conclusiones. 
5. Trabajo de búsqueda de palabras agudas, 
llanas y esdrújulas en la noticia.
6. Realización de problemas matemáticos a través 
de los datos de la noticia. Ejemplo: calcular las 
horas semanales que juega la niña de la noticia.
7. Carrera de relevos en el patio con papeletas 
con palabras distintas teniendo que coger una al 
azar y correr para depositarlas en el lugar correcto 
(aguda, llana o esdrújula).

Descripción
tareas

Repasamos las palabras 
agudas, llanas y esdrújulas y 
las reglas de acentuación. 
Además, trabajamos la 
multiplicación y el 
razonamiento matemático a 
través de problemas. Por 
otro lado, reflexionamos 
sobre el uso que les damos 
a los videojuegos y el 
peligro de adicción si no 
controlamos el tiempo de 
juego. Buscamos otras 
alternativas que puedan 
aportarnos diversión.

Escenarios Agrupación Recursos

Escolar.
Familiar.

Individual.
Gran grupo.

Pizarra digital.
Artículo «Mi hija está enganchada al Fortnite».
Cuadernos.
Patio.

Modelos de enseñanza Procesos cognitivos

Indagación científica.
Procesamiento de la información.
Formación de conceptos. 

Analítico.
Creativo. 
Crítico. 
Deliberativo. 

Actividad  Ejercicios

Título 3. Así funciona mi cuerpo
1. Lectura sobre la función de nutrición. 
2. Visualización del vídeo La digestión y el aparato 
digestivo. 
3. Exposición de conceptos y refuerzo a través de 
las imágenes. 
4. Investigación sobre nuestro cuerpo. 
5. Elaboración de un trabajo que aúne las 
conclusiones de la investigación.
6. Exposición oral de los trabajos de investigación.

Descripción
tareas

Con esta actividad, el 
alumnado conocerá en 
profundidad en qué consiste 
la función de nutrición, 
recordará qué es un órgano, 
un aparato y un sistema, así 
como el funcionamiento del 
aparato digestivo y excretor 
y del sistema circulatorio.

Escenarios Agrupación Recursos

Aula
Individual.

Grupos de tres.

Pizarra digital, recursos on-line como vídeos, 
portátiles, pósters del esqueleto y los músculos.
Libro de texto
Papel continuo y otros.

Modelos de enseñanza Procesos cognitivos

Indagación científica.
Investigación grupal. 
Aprendizaje cooperativo.
Jurisprudencial.

Analítico. 
Crítico.
Deliberativo. 
Reflexivo.
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Actividad Ejercicios

Título 4. ¿Qué comes? 1. Lectura y análisis de una receta saludable modelo.
2. Estudiamos los conectores necesarios para organizar las ideas 
(primero, luego, después, finalmente, etc.).
3. Investigamos posibles recetas saludables (recogida de 
información para posterior debate). 
4. Debate: «¿Qué es saludable?». Creación escrita de receta 
individual a partir de un modelo.
5. Trabajamos de manera manipulativa con los euros y las 
cantidades necesarias para la creación de nuestro menú. 
6. Inventamos problemas donde se aplica (operaciones básicas 
con decimales, ver datos que faltan, etc.).
7. Grabación y presentación oral del proceso seguido en la 
realización de dicho plato.
8. Habiendo analizado todo lo relacionado con los alimentos 
saludables, llevamos al área de inglés, creando por equipos un 
menú saludable que se expondrá a los demás de manera oral y 
visual (cartel).

Descripción
tareas

Una vez que los 
alumnos y alumnas 
saben qué tipos de 
alimentos hay, 
crearemos una receta 
que esté basada en la 
alimentación saludable, 
practicando la 
expresión tanto escrita 
como oral. 
Ampliaremos, en el 
área de inglés, 
realizando una 
propuesta de menú 
saludable.

Escenarios Agrupación Recursos

Aula. 
Casa.

Individual.
Grupal.

Individual.
Grupal.

Cuaderno del alumnado. Libro de 
texto. Material manipulativo (euros) 
Ordenador. Pizarra digital. Internet.

Modelos de enseñanza Procesos cognitivos

Investigación grupal. 
Inductivo básico. 
Enseñanza no directiva. 
Enseñanza directa.

Analítico.
Crítico. 
Deliberativo. 
Reflexivo. 

Actividad Ejercicios

Título
5. ¿Alguien me 
escucha? 1. Escuchamos un fragmento de radio en el que se habla sobre 

la alimentación saludable.  Comprensión oral del mismo.
2. Investigación por grupos y puesta en común. Preguntas guías: 
¿Qué es la radio? ¿Qué es un medio de comunicación? ¿Qué 
medios de comunicación conocemos? ¿Qué características 
poseen? ¿Cuáles usamos en nuestro día a día?
3. Herramientas más usadas en la radio para llamar la atención 
de los oyentes (los eslóganes).
4. Características del eslogan, centrándonos en la rima. ¿Qué es 
y cómo crearlas?
5. Creación de eslóganes relacionados con hábitos de vida 
saludable (alimentación y uso responsable de TIC).
6. Expresión oral. Entonación, velocidad, pausas, etcétera, para 
asegurar una buena transmisión del mensaje.
7. Creación y resolución de problemas relacionados con 
situaciones de la vida cotidiana (uso de monedas y billetes).

Descripción
tareas

En estas actividades los 
alumnos podrán 
conocer todos los 
medios de 
comunicación, 
centrándonos en la 
radio y sus elementos 
(eslogan).
Crearemos dentro de 
esta actividad lo que 
será nuestra tarea final: 
una batería de eslogan 
para emitir en la radio y 
que llegue a toda la 
localidad de Guillena.

Escenarios Agrupación Recursos

Aula. 
Casa.

Gran grupo.
Individual.

Pizarra digital, cuadernos, ordenador, recursos humanos: 
familiares y conocidos.

Modelos de enseñanza Procesos cognitivos

Indagación científica.
Procesamiento de la información.

Reflexivo.
Analítico.
Crítico.
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Actividad Ejercicios

Título 6. Nos hacemos escuchar 1. Visita a las instalaciones Radio Onda Guillena.
2. Explicación del funcionamiento de una emisora radio.
3. Grabación en el estudio de los eslóganes trabajados en 
el aula.
4. Participación-entrevista en el programa en directo.
5. Valoración final del proyecto. Cada alumno expone de 
manera oral cómo ha vivido el proceso y lo valora.

Descripción
tareas

Terminamos nuestro 
proyecto visitando la radio 
local. En ella veremos todo 
su funcionamiento y 
grabaremos los eslóganes 
trabajados en el aula. 

Escenarios Agrupación Recursos

Aula. 
Casa.

Gran grupo.
Pequeño grupo.

Individual.

Instalaciones de la radio y recursos humanos: personal de 
la radio y familias.

Modelos de enseñanza Procesos cognitivos

Indagación científica.
Procesamiento de la información.

Reflexivo.
Analítico.
Crítico.

Cuadro 20.4. Secuenciación competencial de actividades. (Fuente: CEIP Guliena. Guillena, Sevilla).

6. Inclusión de los principios y pautas del Diseño Universal de Aprendizaje en la 
secuencia, integrando propuestas y recursos variados, flexibles y accesibles 
que posibiliten diferentes formas de representación de la información y de 
implicación y expresión del aprendizaje.

Atención a la diversidad. DUA

Nuestra práctica educativa será abordará desde el Diseño Universal para el Aprendizaje, con la finalidad de 
dar respuesta a las diversas necesidades de todo el alumnado, promoviendo de este modo propuestas 
de enseñanzas inclusivas. El modelo del DUA queda formulado en torno a tres principios fundamentales, 
los cuales estarán inmersos en el presente proyecto. 
Se proporcionan múltiples formas de implicación para favorecer el interés, la motivación y perseverancia del 
alumnado desde el principio, ya que identifican la importancia que tiene el trabajo que van a realizar tanto para 
sí mismos como para su entorno: toman decisiones, asumen responsabilidades, compromisos, desarrollan de 
este modo el sentimiento de pertenencia tanto al grupo como a su localidad. Podemos resaltar que la propia 
metodología basada en ABP con Service Learning favorece de forma notable la implicación y motivación del 
alumnado durante todo el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que son protagonistas de principio a fin.
Al mismo tiempo, se ofrecen diferentes opciones de participación y desarrollo del aprendizaje, de manera 
que el alumnado pueda encontrar un equilibrio entre la tarea planteada y el apoyo que requiere, para lo 
que cobran gran protagonismo las dinámicas de trabajo propias de nuestro centro: trabajo por rincones, 
grupos cooperativos, grupos interactivos, tutoría por parejas, así como un clima de cooperación permanen-
te entre todos los miembros de la comunidad educativa.
Se proporcionan múltiples formas de presentación, con diferentes estrategias y recursos didácticos que 
garanticen la accesibilidad de todo el alumnado al conocimiento, su comprensión y construcción de los 
nuevos aprendizajes. Se presenta la información o tarea a través de diferentes canales sensoriales, así como 
diferentes formatos, estrategias y recursos, facilitando que puedan acceder a la información a través de uno 
de ellos o de la combinación de varios (presentación en PowerPoint, visualización de vídeos, infografía o 
material manipulativo). 
Se proporcionan múltiples formas de acción y expresión, garantizando que el alumnado pueda realizar o 
participar en el trabajo planteado de diferentes formas, como puede ser a través una presentación oral, con 
apoyo tecnológico y representación gráfica. Por otro lado, atendiendo a la diversidad observada en rela-
ción con las funciones ejecutivas del alumnado, se facilitan estrategias como graduación de la tarea, au-
toinstrucciones, establecimiento de metas, lista de control…, que les permite controlar su propio proceso 
de aprendizaje.
Con todo ello contribuimos al desarrollo del ODS-4 en la Agenda 2030: «Garantizar una educación inclusiva 
y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje para todos».

Cuadro 20.5. Propuestas y recursos según los principios y pautas del Diseño Universal de 
Aprendizaje (DUA). (Fuente: CEIP Guliena. Guillena, Sevilla).
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7. Evaluación de las experiencias de aprendizaje del alumnado a través de los 
criterios de evaluación asociados a la competencia específica elegida. 

Procedimientos e instrumentos  
de evaluación

CC: Cuaderno de clase; PE: Prueba Escrita;  
PO: Prueba Oral; POR: Porfolio.

Criterios de evaluación

Instrumentos de evaluación del 
aprendizaje Rúbricas

CC PE PO POR No 
adecuado Adecuado Bueno Excelente

4.1.a. Identificar las emociones propias y de las de los 
demás, asociándolas a situaciones en entornos familiares 
y escolares. 

X

4.2.a. Identificar hábitos de vida saludables valorando la 
importancia de la higiene, una alimentación variada y 
equilibrada, el ejercicio físico, el contacto con la natura-
leza, el descanso y el uso adecuado de las tecnologías.

X X

4.1.a. Iniciarse en la participación de manera guiada en 
el diseño de producciones culturales y artísticas elemen-
tales, trabajando de forma cooperativa a partir de la 
igualdad y el respeto a la diversidad.

X

4.2.a. Tomar parte, de manera guiada, en el proceso 
cooperativo de creación de producciones culturales y 
artísticas de forma respetuosa e iniciándose en la utiliza-
ción de elementos básicos de diferentes lenguajes y téc-
nicas artísticas. 

X X

4.3.a. Compartir los proyectos creativos, explicando de 
manera guiada el proceso y el resultado final obtenido, y 
valorando las experiencias propias y las de los demás.

X X

3.1.a. Producir textos orales y multimodales coherentes, 
con planificación acompañada y a partir de modelos da-
dos, ajustando el discurso a la situación comunicativa y 
utilizando recursos no verbales básicos. 

X X

3.2.a. Participar en interacciones orales espontáneas, 
respetando las normas básicas de la cortesía lingüística e 
iniciándose en estrategias de escucha activa. 

X

3.3.a. Conocer y producir textos orales y multimodales 
sencillos con planificación acompañada, propios de la li-
teratura infantil andaluza, a partir de modelos dados.

X X

1.1.a. Reconocer el sentido global, así como palabras 
previamente indicadas, en textos orales, escritos y multi-
modales, breves y sencillos, sobre temas frecuentes y 
cotidianos de relevancia personal y próximos a su expe-
riencia a través de distintos soportes. 

X

1.2.a. Seleccionar, de forma guiada, estrategias adecua-
das en situaciones comunicativas cotidianas y de rele-
vancia para el alumnado, con el fin de captar el sentido 
global y procesar informaciones explícitas en textos bre-
ves y sencillos sobre temas familiares.

X

2.1.a. Comenzar a comparar y a emplear diferentes es-
trategias para resolver un problema de forma pautada, 
implicándose en la resolución. 

X X

2.2.a. Obtener posibles soluciones de un problema si-
guiendo alguna estrategia conocida, manipulando y tan-
teando analogías sencillas.

X X

Cuadro 20.6. Evaluación final de las experiencias de aprendizaje del alumnado.  
(Fuente: CEIP Guliena. Guillena, Sevilla). 
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20.3. Contexto 2. Un centro educativo que programa situaciones de 
aprendizaje dentro de un proyecto interdisciplinar anual, basado en el 
desarrollo de la competencia lingüística. CEIP San Isidoro. Sevilla

Si en el ejemplo anterior aparecían los elementos que deben componer una si-
tuación de aprendizaje tal y como se han desarrollado en un aula, dicha situación 
podría formar parte de una estructura programadora más amplia, a modo de uni-
dades de programación. En el presente, nos centramos en el desarrollo de se-
cuencias competenciales modelo, dentro de un proyecto interdisciplinar anual.

 La autonomía curricular en los centros de algunas comunidades autónomas per-
mite la planificación y diseño de materias propias, que puede llegar a ser de 
hasta dos horas semanales, como en Andalucía. En el marco de esta autonomía, 
este centro, CEIP San Isidoro, en Sevilla, lleva años realizando experiencias y 
desarrollando planes enfocados al uso de la biblioteca y el fomento lector. 

El diseño de situaciones de aprendizaje dentro de estos planes permite que se 
genere una propuesta interdisciplinar que hace de la competencia lingüística el 
eje de los aprendizajes y del desarrollo del resto de competencias clave, ade-
más de orientar los procesos de enseñanza aprendizaje hacia el foco del perfil 
de salida.

FUTURO Y ORALIDAD

PROYECTO INTEGRADO

CURSO 2022-23

CEIP SAN ISIDORO

Figura 20.2. Cubierta del proyecto interdisciplinar intregado «Futuro y oralidad».  
(Fuente: CEIP San Isidoro, 2022-2023).
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El proyecto interdisciplinar que se ejemplifica se denomina «Futuro y orali-
dad», y se desglosa en seis bloques temáticos —dos por trimestre—.

Aun teniendo como base la competencia en comunicación lingüística, tam-
bién abarcará las competencias plurilingüe, tecnológica, digital, personal, ciu-
dadana y cultural.

El proyecto se estructura igualmente alrededor de las competencias específicas 
de Lengua Castellana y Literatura, si bien se integra en sus tareas con compe-
tencias específicas de conocimiento del medio social y natural. 

Los objetivos serán:

1. Realizar una escucha activa y sin prejuicios. No solo la información que una 
persona verbaliza o expresa directamente, sino también sobre las emocio-
nes que acompañan esas ideas.

2. Tomar conciencia de aquello que quieres transmitir.

3. Valorar cómo lo quieres transmitir. Sin olvidar cómo quieres que tu mensaje 
sea recibido.

4. Transmitir desde la honestidad y el respeto.

5. Comunicar con emoción, asertividad y empatía.

6. Hacerte responsable de lo emitido.

7. Expresar tu idea de manera clara y en el momento y lugar adecuados. Piensa 
que también debe ser clara y adecuada para los otros.

8. Gestionar los silencios de manera productiva. Los silencios son parte funda-
mental de la comunicación y permiten reflexionar tanto al emisor como al 
interlocutor sobre lo que decimos y cómo lo decimos.

9. Alinear los tres subdominios del lenguaje: cuerpo, lenguaje y emoción. 

10. Una comunicación productiva puede impactar ante nuestro interlocutor de 
una manera positiva respecto a nuestro objetivo, y puede ayudarnos a lo-
grar nuestras metas.

Mas allá de la conexión curricular, que se circunscribe al formato expuesto en el 
primer ejemplo, cabe exponer el desarrollo de las distintas situaciones de 
aprendizaje en la siguiente secuenciación didáctica (cuadro 20.7).

Se organizará en tres grandes bloques temáticos, uno por trimestre, con dos si-
tuaciones de aprendizaje en cada uno.

A continuación, pasamos a desglosar por niveles y temporalizar las tareas y acti-
vidades referentes a las mismas.
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Trimestre
y bloque 
temático

Nivel
Situación de 
aprendizaje

Tarea final o producto y actividades

Primer 
trimestre

Los inventos

1.º primaria

Línea del tiempo de los 
inventos 

TF: Murales sobre inventos en la historia como soporte para exposiciones ora-
les.
Actividades:
—  Búsqueda de información sobre el invento objeto de estudio en diversas fuen-

tes, como internet, prensa, familia, conocidos o personas expertas.
—  Recogida de dicha información en diferentes soportes: papel, grabaciones, fotos.
—  Preparación en equipos de los murales sobre cada invento seleccionado.
—  Exposición oral por equipos de los inventos con el apoyo visual del mural.

Creación de inventos TF: Elaboración de una lengua alternativa que cubra todo el espectro de las 
barreras de la comunicación.
Actividades:
—  Charlas y coloquios formativos e informativos a cargo del maestro o maestra y 

de diferentes expertos o invitados de la comunidad educativa que usen cotidia-
namente dichos lenguajes.

—  Visualización de vídeos didácticos sobre estos lenguajes.
—  Sesión grupal de análisis de las ventajas e inconvenientes de dichos lenguajes, y 

búsqueda de alternativas.
—  Elaboración de un listado de alternativas a estos lenguajes que se expondrán en 

el centro el Día de la Diversidad Funcional.

3.º primaria

Línea del tiempo de los 
inventos 

TF: Murales sobre inventos en la historia como soporte para exposiciones orales.
Actividades:
—  Búsqueda de información sobre el invento objeto de estudio en diversas fuen-

tes, como internet, prensa, familia, conocidos o personas expertas.
—  Recogida de dicha información en diferentes soportes: papel, grabaciones o fo-

tos.
—  Preparación en equipos de los murales sobre cada invento seleccionado.
—  Exposición oral por equipos de los inventos con el apoyo visual del mural.

Creación de inventos TF: Elaboración de una lengua alternativa que cubra todo el espectro de las 
barreras de la comunicación.
Actividades:
—  Charlas y coloquios formativos e informativos a cargo del maestro o maestra y 

de diferentes expertos o invitados de la comunidad educativa que usen cotidia-
namente dichos lenguajes.

—  Visualización de vídeos didácticos sobre estos lenguajes. 
—  Sesión grupal de análisis de las ventajas e inconvenientes de dichos lenguajes, y 

búsqueda de alternativas.
—  Elaboración de un listado de alternativas a estos lenguajes que se expondrán en 

el centro el Día de la Diversidad Funcional.

5.º primaria

Línea del tiempo de los 
inventos 

TF: Debate por parejas sobre la aportación positiva o negativa a la humanidad 
de ciertos inventos.
Actividades:
—  Selección en gran grupo de aquellos inventos que consideren que solo han 

aportado elementos negativos al mundo actual.
—  Búsqueda de información sobre el invento objeto de estudio en diversas fuen-

tes, como internet, prensa, familia, conocidos o personas expertas.
—  Selección de parejas de debate y concreción razonada de quién defenderá y 

quién atacará dicho invento.
—  Elaboración individual de un guion escrito con los argumentos principales para 

exponer en el debate.
—  Elaboración grupal de las normas que regirán dicho debate.
—  Elaboración individual por escrito de los alegatos finales para el debate.
—  Debate por parejas sobre los inventos seleccionados.
—  Puesta en común sobre errores y aciertos observados durante las rondas de de-

bate.

Creación de inventos TF: Elaboración de una lengua alternativa que cubra todo el espectro de las 
barreras de la comunicación.
Actividades:
—  Charlas y coloquios formativos e informativos a cargo del maestro o maestra y 

de diferentes expertos o invitados de la comunidad educativa que usen cotidia-
namente dichos lenguajes.

—  Visualización de vídeos didácticos sobre estos lenguajes.
—  Sesión grupal de análisis de las ventajas e inconvenientes de dichos lenguajes, y 

búsqueda de alternativas.
—  Elaboración de un listado de alternativas a estos lenguajes. 
—  Grabación de vídeos con el uso de dichas alternativas, para ser proyectados en 

otros niveles educativos en el centro el Día de la Diversidad Funcional.
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Capítulo 21. La programación de situaciones para el 
aprendizaje en ESO. Ejemplificaciones

Introducción

Uno de los elementos clave de la profesión y la práctica docente es el factor 
tiempo. ¡Cuántas veces escuchamos en un centro educativo referencias a ese 
imponderable! Pues bien, una de las claves para una buena gestión del tiempo 
en la práctica docente es la programación. Nos atreveríamos a decir que es im-
posible un buen desempeño docente a lo largo de un curso escolar si antes no 
se ha reflexionado sobre qué, cuándo y cómo se va a enseñar, y qué, cuándo y 
cómo se va a evaluar. La programación didáctica es, pues, una de las piedras 
angulares de la docencia. También es, dicho sea de paso, un derecho del alum-
nado y de sus familias. Siempre ha resultado ser, por su inherente carga burocrá-
tica, un elemento complejo y espinoso entre los desempeños del profesorado, 
lo que no le ha granjeado precisamente buenas vibraciones.

La promulgación de la reciente LOMLOE viene a añadir un grado mayor de com-
plejidad a esta tarea, toda vez que su propuesta curricular contiene elementos 
novedosos, tanto en el fondo como en la forma. Cuando el profesorado se ve en 
esta situación suele vivirla con un grado de atención e incertidumbre algo supe-
rior a lo que sería un año escolar habitual. A este hecho hay que añadir que cada 
centro o comunidad educativa se constituyen en un universo particular y diferen-
ciado donde, para realizar una programación didáctica que responda a las necesi-
dades reales del alumnado, se ha de realizar un análisis del contexto, de modo 
que ambos, programación y contexto, estén adecuadamente alineados. 

Es por ello que queremos constatar la necesidad de contemplar en este capítu-
lo la existencia de diferentes modos de programar la intervención educativa en 
función de los diferentes rasgos que el contexto de cada centro confiere a sus 
intervenciones. Aportaremos, dentro de la enorme diversidad existente, dos 
ejemplos de contextos y situaciones de programación, así como las soluciones 
arbitradas para cada caso.

21.1. Contexto 1. Un centro educativo tiene implantados libros de 
texto de una editorial como soporte esencial de su intervención 
didáctica

Una situación muy habitual en los centros de nuestro país cuando llega a ellos 
un nuevo currículo escolar es la de contar ya con libros de texto elegidos como 

José Antonio Gómez Alfonso. Profesor de Lengua y Literatura. 
Coordinador del Proyecto Atlántida Extremadura 
Juan Antonio Gómez Fernández. Catedrático de Matemáticas en educa-
ción secundaria. Director del IES Ramón y Cajal. Murcia
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apoyo al proceso de enseñanza aprendizaje de su alumnado. Debido a ello, y 
tratando de dar una respuesta lo más práctica posible a dicha situación, vamos 
a mostrar y desarrollar un ejemplo de programación relacionado con una mues-
tra de libro de texto perteneciente a una editorial, en este caso concreto del 
Grupo Anaya. El nivel educativo elegido —aunque bien pudieran haber sido 
cualesquiera otros— es el de 3.º de la ESO, en la materia de Lengua Castellana 
y Literatura. 

Vamos a mostrar, pues, un ejemplo de acuerdo entre profesorado y editorial, de 
modo que la programación didáctica ofrecida por esta para la adecuada aplica-
ción de sus libros de texto sea lo más operativa posible.

Empecemos por mostrar (cuadro 21.1) la estructura global de unidades y situa-
ciones de aprendizaje que integran la propuesta en cuestión.

3.º de la ESO. Lengua Castellana y Literatura

Situaciones de aprendizaje Unidades del libro de texto

Nos queda la palabra.
Un mundo en movimiento.

Pasado, presente y futuro.

El poder de la paz.

¿Me entrevistas?
Cuenta conmigo.

Armonía con la naturaleza.

El gran azul.

¡Arriba el telón!
Aprender a ser.

Artes conectadas.

El origen del castellano.

Cuadro 21.1. Situaciones de aprendizaje de la propuesta de Lengua Castellana y Literatura. IES 
Ramón y Cajal de Murcia. (Fuente: Grupo Anaya).

Como puede apreciarse en el cuadro superior, las situaciones de aprendizaje 
han sido diseñadas con un carácter envolvente respecto a cada grupo de unida-
des del libro de texto. Temporalmente, tienen una asignación trimestral.

Considerando que la mejor manera de ejemplificar el proceso consiste en cen-
trarnos en una unidad básica de las que integran el libro de texto, mostraremos 
a continuación cómo se ha llevado a cabo dicha programación en la primera 
unidad, «Un mundo en movimiento», de la primera de las tres situaciones de 
aprendizaje que componen la propuesta «Nos queda la palabra». Tendremos 
en cuenta asimismo que el resto de programaciones correspondientes a las 
otras dos unidades, «Pasado, presente y futuro» y «El poder de la paz», seguirán 
un proceso similar. 

Iniciemos el ejemplo. Veamos en primer lugar cómo están alineadas las tres pri-
meras unidades del libro de texto con la situación de aprendizaje que las en-
vuelve. La mejor manera de captarlo es mostrando el modo en que el libro de 
texto del alumnado presenta la situación de aprendizaje titulada «Nos queda la 
palabra» (figura 21.1).
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Figura 21.1. Libro de texto de Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. (Fuente: Grupo Anaya).

Una vez presentada la situación de aprendizaje, esta inicia un recorrido por las 
tres primeras unidades del libro, con las que se van compaginando las activida-
des y ejercicios correspondientes a la situación que las envuelve. He aquí el ca-
so de la unidad número 1, titulada «Un mundo en movimiento» (figura 21.2).

Figura 21.2. Libro de texto de Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. (Fuente: Grupo Anaya).
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Del mismo modo, tal como puede verse en las ilustraciones subsiguientes, las 
unidades número 2, «Pasado, presente y futuro», y 3, «El poder de la paz» (figu-
ras 21.3 y 21.4), van ensamblándose con las actividades correspondientes a la 
situación de aprendizaje hasta logar el efecto deseado: un libro de texto que 
permite al profesorado trabajar con diferentes enfoques, pudiendo elegir entre 
ellos el que mejor se adapte a su manera de entender la enseñanza.

Una vez mostrada la estructura del libro de texto, pasemos a explicar de qué 
modo la editorial presenta los modelos de programación que ofrece al profeso-
rado. Estructuralmente, están organizados de la siguiente manera:

1. Se abre el modelo de programación con los elementos identificatorios de la 
unidad del libro (figura 21.5), la temporalización y un conjunto de alusiones re-
lativas a la situación de aprendizaje en la que queda enclavada, tal como pudo 
verse en las muestras anteriores del libro de texto. Constan también, en esta 
primera parte, referencias a los grandes retos y desafíos educativos que afron-
ta la humanidad y que están suficientemente descritos en documentos de ca-
rácter internacional como la Agenda 2030 de Naciones Unidas, entre otros.

2. Le sigue a esta parte introductoria la matriz curricular con la que se relacionan 
todas y cada una de las actividades presentes en la unidad: perfil de salida, 
competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos se dan cita 
y se interrelacionan en esta matriz, como puede verse en la figura 21.6. Las ac-
tividades del libro, alineadas con esos elementos curriculares, aparecen recogi-
das en la matriz dentro de la columna denominada «Evidencias». 

3. Un tercer componente de la programación agrupa, en primer lugar, bajo el 
epígrafe de «Metodologías» (figura 21.7), una serie de referencias genéricas 
a los enfoques metodológicos predominantes en todo el libro de texto en 
general y a la unidad en cuestión de manera particular. En el caso de Lengua 

 

Figura 21.3. Libro de texto de Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. (Fuente: Grupo Anaya). 
Figuras 21.4. Libro de texto de Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. (Fuente: Grupo Anaya).
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castellana y Literatura, se hace referencia al desarrollo de destrezas comuni-
cativas, la combinación de soportes analógico y digital o a la ampliación de 
vocabulario activo y pasivo.

Dentro del apartado de metodologías tienen cabida, asimismo, otros elementos 
coadyuvantes tales como: agrupamientos, espacios y factores contextuales; así co-
mo los correspondientes elementos transversales e interdisciplinares (figura 21.8).

 

Figura 21.5. Programación de Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. (Fuente: Grupo Anaya).

 

Figura 21.6. Perfil de salida para Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. (Fuente: Grupo Anaya).
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4. Un cuarto aspecto de la programación se destina a aquellos materiales y re-
cursos (figura 21.9) que son susceptibles de ser empleados en el desarrollo 
de la unidad concreta. Por razones de economía y espacio, la mayor parte de 
dichos recursos se hallan en soporte digital, publicados en el sitio web de la 
editorial: www.anayaeducacion.es.

 

Figura 21.7. Estrategias metodológicas para Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. 
(Fuente: Grupo Anaya).

 

Figura 21.8. Contextos LOMLOE para Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO.  
(Fuente: Grupo Anaya).
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Figura 21.9. Recursos de Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. (Fuente: Grupo Anaya).

5. Especial interés tiene el apartado destinado a la inclusividad, con especial 
referencia a las pautas DUA (Diseño Universal para el Aprendizaje) presentes 
en esta unidad (figura 21.10).

 

Figura 21.10. Atención a la diversidad en Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. 
(Fuente: Grupo Anaya).

6. Concluye finalmente la programación de esta unidad 1 con las referencias a 
las estrategias, pruebas e instrumentos de evaluación que van a ser emplea-
dos para valorar los aprendizajes del alumnado (figura 21.11).

 

Figura 21.11. Elementos de evaluación para Lengua Castellana y Literatura para 3.º de la ESO. 
(Fuente: Grupo Anaya).
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21.2. Contexto 2. Un centro educativo que programa situaciones de 
aprendizaje en Educación Secundaria Obligatoria sin el apoyo en 
libros de texto

1. Situación del centro y metodología empleada

El IES Ramón y Cajal es un centro público situado en la ciudad de Murcia. Cuen-
ta con más de 1 500 alumnos, siendo un 60 % de formación profesional y un 40 % 
de ESO y bachillerato. Tiene las enseñanzas de 1.º a 4.º de la ESO, bachillerato, 
FP básica y ciclos formativos de las familias profesionales de Administración, 
Comercio, Sanidad, Imagen y Sonido e Imagen Personal. El centro recibe alum-
nado de diversos puntos de la ciudad y de otras poblaciones, especialmente en 
los ciclos formativos, y el alumnado corresponde a un nivel sociocultural medio.

El centro participa en numerosos proyectos, entre los que destacan: Erasmus+, 
Bachillerato de Investigación, aula del futuro, altas capacidades, programa bilin-
güe, mediación, debate, huerto escolar, cable amarillo, enseñanza digital avanza-
da o fomento de la lectura. Su dinámica gira en torno a tres semanas importantes: 
Semana de la Ciencia, Semana de las Artes y Semana Cultural. Además, progra-
ma una amplia variedad de actividades, hecho que lo convierte en un centro em-
prendedor y comprometido con la creatividad y la innovación educativa. 

El IES Ramón y Cajal comenzó en el curso 2015-2016 un proyecto de aprendiza-
je ABP (Aprendizaje Basado en Proyectos) que dio muy buenos resultados, has-
ta tal punto que se extendió a toda la educación secundaria en los cursos suce-
sivos. En él se impulsa el aprendizaje colaborativo, que ayuda a modificar el rol 
que el docente desempeña actualmente en el aula, ya que el profesor pasa de 
ser el transmisor del conocimiento a ser guía y facilitador de los aprendizajes.

El centro ha realizado un cambio de metodología que ha tenido gran trascen-
dencia en la Región de Murcia, seguido y apoyado de forma muy cercana por la 
Dirección General de Innovación Educativa y la Consejería de Educación, y di-
fundido en los periódicos locales y diarios digitales. Ha sido también reconoci-
do por la Fundación Telefónica, que publicó su experiencia y consideró al IES 
como centro de referencia en la innovación educativa en la región en varios dia-
rios regionales. También ha transmitido la experiencia en las II Jornadas ALMA, 
celebradas en la región, y finalmente fue seleccionado como representante de 
la comunidad autónoma en el foro «Nuevo currículo para nuevos desafíos», del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

La organización elegida por el centro, a la vista de la observación de centros na-
cionales e internacionales, fue la de la utilización de franjas de proyectos de 8 ho-
ras semanales durante todo el curso, invirtiendo una hora de cada materia. Esta 
forma organizativa permite la utilización de medios informáticos en las aulas en la 
franja horaria común. A esto se añade actualmente la supresión de los libros de 
texto y la utilización de tabletas que cada alumno lleva al centro diariamente.
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2. Las situaciones de aprendizaje (proyectos)

Un proyecto es una secuencia de tareas integradas, y una tarea es aquella que lleva 
asociado un producto —maqueta, vídeo, canción, un cuento, un juego, una pre-
sentación digital— que es creado por los alumnos colaborativamente. Esta es la 
forma idónea de desarrollar las competencias clave. Con proyectos como «Comer 
bien es vivir mejor» (alimentación); «¿Estamos a tiempo?» (sostenibilidad y recicla-
je), «Todos somos capaces» (discapacidad) o «Mujeres, we can do it!» (igualdad), se 
desarrolla gran parte del currículo de todas las materias y las competencias clave.

El proyecto se organiza de la siguiente manera: el alumnado forma grupos cola-
borativos de cuatro personas, con distintas responsabilidades, que tienen auto-
nomía para hacer sus trabajos, y se produce así el aprendizaje entre iguales. 
Cada profesor tutoriza uno o dos grupos y, aunque atiende a todos los que le 
piden ayuda, se preocupa especialmente de unos cuantos grupos, los guía, ve 
su evolución y procura que aprovechen el tiempo. 

Igualmente, el proyecto tiene que estar en contacto con el mundo real para dar-
le autenticidad. Así, en el centro, en cada proyecto participan personas externas 
al mismo y se planifican salidas donde vean su conexión con la realidad. 

3. Los nuevos espacios educativos. Del aula a la hiperaula del futuro

El centro es consciente de la necesidad de utilizar diversas zonas de aprendizaje, 
y en los proyectos se usan varios espacios —aulas, pasillos, patios, biblioteca, au-
las de tecnología y laboratorios de física y química—. Se considera que los espa-
cios son el «tercer profesor», ya que profesorado y alumnado se convierten en 
agentes imprescindibles de la educación. Esto genera la necesidad de crear una 
hiperaula —con superficie equivalente a cinco aulas—, para que todos los alum-
nos puedan trabajar junto con los profesores y profesoras en un espacio común 
con diversas zonas de aprendizaje. Y así se constata que el modelo de aula del 
futuro se adapta perfectamente a la metodología ABP que tiene el centro.

La propuesta del aula del futuro es un proyecto que se ha hecho por fin reali-
dad, aunque somos conscientes de que aún queda mucho camino por recorrer, 
y entendemos que los proyectos actuales (situaciones de aprendizaje) se van a 
enriquecer aún más con ella. 

4. La evaluación de los aprendizajes

Los proyectos tienen puntos intermedios de control de los aprendizajes, y las ta-
reas tienen fechas de entrega para su revisión. Esto permite comprender la evolu-
ción real del proyecto en cada uno de los grupos de alumnos y alumnas. El profe-
sorado, por su parte, debe estar preparado para una evaluación conjunta con sus 
compañeros mediante rubricas, el porfolio, la evaluación de las tareas y la exposi-
ción final. Se aplica también la evaluación del alumnado a través de la autoevalua-
ción, la coevaluación y la evaluación de la exposición de sus compañeros.

El IES planifica al final de todo proceso una exposición pública que es, sin duda, 
uno de los momentos más importantes del proyecto, y en ella se invita a los alum-
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nos a mostrar lo más destacable de su investigación y los productos realizados. 
Deben utilizar los idiomas que cursan —castellano, inglés y francés—, y a esta ex-
posición se invita a las familias o tutores legales de los alumnos. La evaluación de 
todo este proceso se incorpora a las materias que participan en el proyecto, y final-
mente se realizará una evaluación por parte del profesorado, alumnado y familias.

Primera tarea: Mapa temático de la democracia

El producto es una presentación digital de seis sesiones de duración.

Actividad 1. «Reporteros». Donde deben realizar un trabajo de investigación sobre la calidad democrática de los países del mundo.
Actividad 2. «La femme et la démocratie». Investigarán la incorporación de los países europeos al sufragio universal y la 
primera vez que la mujer participa en las elecciones.
Actividad 3. «Educación y democracia». Van a descubrir en esta actividad si existe una relación entre la creación de empre-
sas con valor y la democracia. 
Actividad 4. «¿Nos representan?» Donde debatirán sobre si los políticos actuales representan realmente a las personas que 
los han elegido.
Actividad 5. «Cerebro y política». Investigan si realmente el voto es un acto racional o es más bien se vota con el corazón.

Segunda tarea: El tesoro de la democracia

El producto es la creación de un juego de mesa de ocho sesiones de duración.

Actividad 6. «La democracia en el Reino Unido». Tiene por objeto investigar la democracia en Reino Unido.
Actividad 7. «Women’s vote». Para ver la importancia del voto de la mujer.
Actividad 8. «Les trésors de la démocratie française». Investigación sobre la democracia francesa.
Actividad 9. «Las pioneras de la democracia». Sobre la Constitución española y la mujer.
Actividad 10. «Democracia y empresa». Sobre el liderazgo democrático o participativo y las empresas que lo han puesto en 
práctica.
Actividad 11. «Diseñamos un juego de mesa». Donde se diseña y elabora el juego de mesa sobre la democracia.

TERCERA TAREA: Creación de un partido político para la mejora del IES

El producto es la realización de un tríptico y un cartel propagandístico de cuatro sesiones.

Actividad 12. «Creamos nuestro partido». Se crea el partido con la redacción del ideario y un cartel propagandístico.
Actividad 13. «Creamos el logo de nuestro partido». Elaboran el logo y explican su diseño y motivos.

Cuarta tarea: Campaña electoral y elecciones

En este producto se realizan una campaña electoral y unas elecciones reales donde participa todo el alumnado 
de la ESO. El producto es un vídeo propagandístico del partido o un noticiario, y se organiza en seis sesiones.

Actividad 14. «Elegimos un jingle». Investigan qué es un jingle y eligen uno acorde con los valores del partido.
Actividad 15. «Vídeo propagandístico de vuestro partido». Realizan un vídeo o noticiario del partido.
Actividad 16. «Cálculo de escaños con la Ley D’Hont». La aplican con datos no reales, calculando el partido ganador y sus 
escaños, y elaboran gráficas sobre el porcentaje de votos.
Actividad 17. «Jornada electoral en el IES». Hacemos una verdadera jornada electoral con toda la ESO, se realiza el escrutinio de 
votos y se proclama el partido ganador, analizando los resultados con gráficas adecuadas.

Preparación de la exposición

Cada grupo preparará una exposición del trabajo realizado, empleando los elementos materiales y tecnológicos que deci-
da y responderá, basándose en sus investigaciones, a la pregunta guía. La duración de la exposición será de 10 a 12 minu-
tos y se utilizarán, en parte de la exposición, los idiomas extranjeros cursados. A esta exposición podrán asistir las familias y 
otros miembros de la comunidad educativa, y se organiza en cuatro sesiones.

Cuadro 21.2. Proyecto «El tesoro de la democracia». Alumnos de 3.º de la ESO del IES Ramón y 
Cajal. Murcia.

5. Un ejemplo de situación de aprendizaje: «El tesoro de la democracia»

El proyecto está diseñado para todo el alumnado de 3.º de la ESO (tres grupos) 
y sigue el programa de Diversificación Curricular. Pretende hacer conscientes a 
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los alumnos y alumnas de la importancia de vivir en democracia, y más ahora 
que se viven tiempos complejos donde la palabra «democracia» resulta más ne-
cesaria que nunca: necesidad de negociar, dialogar, ceder, llegar a acuerdos, 
avanzar, debatir, etcétera. Participan las materias de Geografía e Historia, Mate-
máticas, Lengua castellana y Literatura, Inglés, Música, Biología y Geología, Tec-
nología y Digitalización y las optativas de Francés, Comunicación Audiovisual, 
Digitalización Creativa y Emprendimiento Personal y Social —con un total de 
ocho horas semanales en la franja de proyectos—.

El proyecto se divide en cuatro tareas (cuadro 21.2), y estas a su vez en diversas 
actividades. Está preparado para realizarlo en 26 sesiones de dos horas de dura-
ción. Aquí no todos los grupos realizan las actividades al mismo tiempo, cada 
uno llevará un ritmo diferente. Por ello, se indica el tiempo estimado que lleva 
cada actividad y se establecen puntos de control y fechas de entrega de cada 
tarea. 

6. Concreción curricular del proyecto «El tesoro de la democracia»

En el proyecto, el alumnado desarrolla las siguientes competencias (cuadro 21.3), 
recogidas en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria:

–  Competencia en comunicación lingüística. Supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera 
coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Los descriptores 
desarrollados son CCL1, CCL2, CCL3, CCL4, CCL5.

–  Competencia plurilingüe. Implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendi-
zaje y la comunicación. Se desarrollan los descriptores CP1, CP2, CP3.

–  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. La competencia STEM entraña la compren-
sión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los mé-
todos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. Los descriptores 
tratados son STEM1, STEM2, STEM4.

–  Competencia digital. Implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para 
el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad. Se desarrollan los descriptores CD1, CD2, CD3, CD4.

–  Competencia personal, social y de aprender a aprender. Implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para auto-
conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 
colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 
Desarrollamos los descriptores CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5.

–  Competencia ciudadana. La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudada-
nía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y 
el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Desarrollamos los descriptores CC1, 
CC2, CC3.

–  Competencia emprendedora. Implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizan-
do los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Se desarrollan los 
descriptores CE1, CE2, CE3.

–  Competencia en conciencia y expresión culturales. La competencia en conciencia y expresión culturales supone com-
prender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican 
de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Se de-
sarrollan los descriptores CCEC3.

Del mismo modo se incluyen las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos necesarios para 
legitimar la intervención didáctica.

Cuadro 21.2. Competencias curriculares del proyecto «El tesoro de la democracia», según Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
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Capítulo 22. La programación de situaciones de 
aprendizaje en Formación Básica. Experiencias de centro

22.1. Datos de la situación: centro, titularidad, cursos, niveles y 
breve descripción del contexto

El Centro de Formación Padre Piquer se encuentra en el barrio de La Ventilla, en el 
distrito madrileño de Tetuán. Cuenta con unos 1 100 alumnos y varias líneas de la 
ESO, bachillerato, formación profesional básica, media y superior. Se trata de una 
escuela de carácter privado concertado, propiedad de la Fundación Montemadrid 
y dirigida por la Compañía de Jesús. El origen del centro tuvo como misión inicial 
ofrecer una formación profesional a la población más desfavorecida que vivía en el 
barrio, un poblado de chabolas que alojaba a los inmigrantes venidos a la capital a 
comienzos del siglo xx. A día de hoy, a pesar de las transformaciones y procesos de 
modernización a los que se ha visto sometido el barrio, que se encuentra comuni-
cado a muy corta distancia con la plaza de Castilla o las Cuatro Torres, sigue ha-
biendo una distancia importante a nivel económico con su alrededor.

Actualmente la mayoría de los estudiantes del centro provienen del mismo barrio 
de La Ventilla o de las zonas adyacentes —barrio del Pilar, Fuencarral, Tetuán o 
Chamartín—. Padre Piquer es un centro que cuenta con estudiantes de más de 35 
nacionalidades, lenguas y culturas diferentes y que mayoritariamente provienen 
de un contexto social de clase media baja. Estas peculiaridades obligan al centro 
a trabajar con un modelo pedagógico basado en la atención individualizada, que 
mejore el rendimiento escolar, reduzca el absentismo y el fracaso escolar, pero no 
olvide el éxito personal y social del alumnado. El aprendizaje cooperativo y basa-
do en proyectos que posibiliten la realización de diversas tareas de forma paralela 
en el aula impregnan la propuesta pedagógica, principalmente en secundaria y 
formación básica, siendo así las aulas un lugar de aprendizaje para la vida.

En las experiencias con alumnado de formación profesional de grado básico —
una de las etapas con alumnos y alumnas con más necesidad de apoyo y en 
mayor riesgo de abandono—, el desarrollo de un proyecto educativo debe res-
ponder a la generación de altas expectativas para estos chicos y chicas con la 
finalidad de que tengan acceso a oportunidades a través de la educación, inde-
pendientemente de que su experiencia en la ESO no haya sido exitosa. 

Se han de trabajar, por tanto, tal y como la LOMLOE plantea, además de las 
propias competencias básicas, ciertas competencias transversales incorporadas 
en el perfil de salida y que generen la autonomía del estudiante y su compromi-
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so con el propio proceso de aprendizaje. La creatividad a la hora de resolver 
problemas y proponer soluciones, la capacidad de aprender haciendo, el traba-
jo en equipo que les permita aprender de sus iguales y ser autocríticos serán 
fundamentales, todo ello siempre impregnado, de nuevo, por una transmisión 
de altas expectativas sobre el alumnado que los empuje a dar los mejor de sí 
mismos, porque es lo que se espera de ellos.

22.2. Detalle y concreción del producto final de la situación. Autoría 
de quienes redactan la experiencia y cargo o especialidad

La situación de aprendizaje propuesta es el proyecto Me voy de casa, enmarca-
do en el ámbito de Ciencias Aplicadas I, que se desarrolla en el primer curso de 
formación profesional de grado básico, en las especialidades de Administración 
y Electricidad del Centro de Formación Padre Piquer. Este proyecto responde a 
una situación de aprendizaje en la cual el alumnado se visualiza a sí mismo a 
diez años vista y trata de responder preguntas sobre su situación en ese mo-
mento: ¿Dónde vivo?; ¿a qué me dedico?; ¿cómo es mi día a día?; ¿de qué me 
siento orgulloso en este momento?

A partir de esta reflexión y de la visión que genera, el alumnado describe una 
estrategia de desarrollo académico y personal a corto y medio plazo para lo-
grar dichos objetivos. El proyecto se centra en la práctica de una de las pre-
guntas que ayudan a la reflexión y que tiene que ver con la vivienda que les 
gustaría tener en el futuro. Concretamente, terminan diseñando en equipo 
una maqueta de madera realizada en corte láser de la vivienda en la que se 
podrán independizar, y que se convertirá en su hogar de aquí a diez años. Para 
ello, se propone una investigación del mercado inmobiliario y la realización de 
una memoria con un presupuesto de unidad familiar anual acorde con el sala-
rio que pudieran estar percibiendo a través de un empleo y unos posibles gas-
tos mensuales. 

Por tanto, este proyecto responde a dos objetivos principales: en primer lugar, 
el alumnado será capaz de generar una visión para sí mismo a corto y largo pla-
zo, y marcar un plan de desarrollo académico y personal para alcanzarlos; en 
segundo lugar, el alumnado será capaz de reconocer las necesidades diarias 
que podría tener en unos diez años y cómo podría solventarlas. En todo mo-
mento están presentes las estrategias que se van a emplear para desarrollar el 
currículum del curso en este proyecto, que surge a partir de una apuesta por 
una educación integral en la etapa de Formación Profesional Básica en el cen-
tro, que se concreta, entre otros, en los siguientes aspectos: 

1. Digitalización: cada alumno o alumna y docente cuentan con un ordenador 
portátil personal.

2. Codocencia: trabajo en los ámbitos comunes con tres profesores en el aula y 
los dos grupos de las especialidades de Electricidad y Administración juntos 
(30-40 alumnos).
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3. Metodologías activas: desarrollo de proyectos interdisciplinares que trabajen 
contenidos curriculares enmarcados en los ODS y permitan realizar una eva-
luación formativa del alumnado.

4. Colaboración con distintas entidades: desde el curso 2016-2017, el centro se 
encuentra inmerso en el proyecto GarageLab, junto con la Fundación 
Empieza por Educar y la Fundación Orange. Este proyecto ha permitido ofre-
cer formación al profesorado en metodologías, así como en herramientas de 
diseño y desarrollo digital. El centro cuenta ahora con un fab lab con, entre 
otras, una impresora 3D y una cortadora láser. 

22.3. Anclaje o concreción curricular

El proyecto «Me voy de casa» es una experiencia donde el alumnado de grado 
básico desarrolla principalmente las siguientes competencias básicas recogidas 
en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y que adaptamos en el cuadro 22.1.

• Competencia en comunicación lingüística: a través de la búsqueda de información en diferentes fuentes, en la 
presentación oral del proyecto, en la redacción correcta de las diferentes situaciones que se proyectan a futuro.

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería: en el desarrollo del plano de la vivienda, 
la toma de medidas de la superficie de cada habitación, la elaboración de una hoja de Excel con un presupuesto anual 
familiar.

• Competencia digital: elaborando la maqueta de la vivienda con herramientas digitales para luego desarrollarla en corte 
láser.

• Competencia personal, social y de aprender a aprender: a través de los distintos momentos de reflexión y 
metacognición a lo largo del proceso. 

• Los descriptores operativos de las competencias clave desarrollados según el RD 217/2022, de 29 de marzo, son: CCL1, 
CCL3, STEM1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5.

Cuadro 22.1. Concreción curricular del proyecto Me voy de casa, según RD 217/2022, de 29 de marzo.

Además, a través de este proyecto se trabajan las siguientes competencias espe-
cíficas, con sus siguientes criterios de evaluación, descritos en el BOCM, Decreto 
65/2022, de 20 de julio, algunas de las cuales adaptamos en el cuadro 22.2.

• CE5. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad y utilizando el 
lenguaje verbal o gráfico apropiado para adquirir y afianzar conocimientos del entorno.

 − Criterio 5.1. Organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y rigurosa de manera verbal, 
gráfica, numérica, etcétera, utilizando el formato más adecuado.

 − Criterio 5.4. Practicar cambios de unidades de longitud.
• CE6. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando conceptos y 

procedimientos para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y del ámbito profesional correspondiente. 
 − Criterio 6.1. Aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas en situaciones diversas, estableciendo 

conexiones entre distintas áreas de conocimiento. 
• CE7. Desarrollar destrezas personales, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del 

proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias. 

 − Criterio 7.1 Mostrar actitud de superación ante los retos académicos, asumiendo el error como una oportunidad para 
la mejora.

• CE8. Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos diversos con roles asignados que 
permitan potenciar el crecimiento entre los alumnos. 

 − Criterio 8.1 Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico, utilizando espacios 
virtuales cuando sea necesario, aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del resto del equipo. 

Cuadro 22.2. Competencias específicas y criterios de evaluación del proyecto Me voy de casa, 
según BOCM, Decreto 65/2022, de 20 de julio.
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Para desarrollar estas competencias específicas se trabajan los siguientes conte-
nidos, recogidos igualmente en el BOCM, Decreto 65/2022, de 20 de julio, y 
que adaptamos en el cuadro 22.3.

B. Números y operaciones
• Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales o decimales, suma, resta, 

multiplicación, división y potencias con exponentes enteros: identificación, propiedades, relaciones entre ellas y 
aplicación en la resolución de problemas. Jerarquía de las operaciones y uso del paréntesis. 

• Estrategias de cálculo: mental y con calculadora.
• Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas de escalas, cambios de divisa, 

etcétera. 

C. Medida y geometría
• Unidades de longitud: metro, múltiplos y submúltiplos.
• Perímetros y áreas: interpretación, obtención de fórmulas y aplicación en formas planas.
• Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de objetos geométricos en el plano 

con medidas fijadas.

J. Actitudes y aprendizaje
• Estrategias que aumenten la flexibilidad cognitiva y la apertura a cambios y que ayuden a transformar el error en 

oportunidad de aprendizaje. 

Cuadro 22.3. Metodología de trabajo del proyecto Me voy de casa, según BOCM, Decreto 
65/2022, de 20 de julio.

Competencias propias trabajadas: 

• Trabajo en equipo: los alumnos han interactuado entre sí y han colaborado de 
forma efectiva en el desarrollo de su proyecto:

 − Participan efectivamente en las discusiones de su equipo de trabajo.

 − Desarrollan las tareas asignadas por el equipo de trabajo.

 − Participan activamente en el diseño de la solución al problema.

• Gestión de la frustración: los alumnos persisten en la realización de una tarea, 
aunque encuentren dificultades en la misma.

• Aprender a aprender: los alumnos son conscientes de sus propias capacida-
des y recursos para organizar su propio trabajo y aprendizaje de forma autó-
noma. Aprenden de sus errores. Establecen sus propias metas y se organizan 
para conseguirlas.

• Visión a largo plazo: los alumnos tienen metas para su futuro académico, am-
biciosas, pero alcanzables. Saben cuál es el camino a seguir para conseguirlas 
y están comenzando a transitarlo.

• Competencia digital: los alumnos crean, modifican y almacenan contenidos 
digitales empleando diversos softwares. Son capaces de emplear los recursos 
tecnológicos a su alcance para maximizar su acceso a la información y comuni-
cación de la misma.

22.4. Secuencia didáctica

La metodología principal utilizada en esta experiencia es el aprendizaje basado 
en proyectos, junto con dinámicas cooperativas en el aula. En primer lugar, el 
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equipo docente realiza una división del alumnado en grupos de tres o cuatro per-
sonas de manera heterogénea, mezclando distintas especialidades (electricidad y 
administración), así como intereses, niveles curriculares o de desarrollo personal. 

1.ª sesión (dos horas): 
• 30 minutos. Presentación del proyecto: descripción de las preguntas clave: ¿Estás listo para independizarte?; ¿sabes lo que 

implica mantener una casa, una familia y un determinado estilo de vida? Objetivos, producto final, actividades evaluables y 
criterios de evaluación.

• 90 minutos. Actividad de visión a largo y corto plazo: actividad en la que cada alumno o alumna completan una tabla sobre 
cómo se ven en diez años para, después, completar esa misma tabla en cinco años y en un año. Unos a otros se ofrecen 
feedback sobre si lo que uno ha escrito en las distintas tablas está alineado y cumple con los criterios SMART —objetivos 
específicos, medibles, alcanzables, relevantes y adaptados al tiempo disponible—. 

2.ª sesión (dos horas):
• 10 minutos. Exploración guiada: los tipos de planos de vivienda y el significado de sus distintos elementos a partir de ejemplos 

reales de representaciones de viviendas.
• 10 minutos. Dibujo de un croquis con cotas en planta de la vivienda en la que cada alumno o alumna se imagina viviendo en 

diez años.
• 15 minutos. Explicación guiada: proporcionalidad y escalas.
• 35 minutos. Ejercicios prácticos de proporcionalidad y escalas mediante técnica cooperativa.
• 30 minutos. Dibujo en papel a escala 1:50 y acotado (con medidas) del plano de la vivienda.
• 20 minutos. Prueba de salida evaluable: proporcionalidad y escalas.

3.ª sesión (dos horas): 
• 10 minutos. Reflexión-metacognición a través de los planos en papel del día anterior y las pruebas de salida: el error como 

valor de aprendizaje. 
• 30 minutos. Dibujo en ordenador a través de un programa de diseño digital (inkscape), del plano de la vivienda a escala y 

acotado. 
• 5 minutos. Explicación guiada: áreas y perímetros de figuras planas sencillas.
• 15 minutos. Práctica a través de técnica cooperativa: áreas y perímetros de figuras planas sencillas. 
• 20 minutos. Cálculo y acotación digital de las áreas de las distintas estancias de la vivienda. 
• 20 minutos. Diseño de las piezas que compongan las divisiones interiores de la vivienda en la maqueta en corte láser. 
• 10 minutos. Desarrollo en corte láser de las plantas de vivienda diseñadas por el alumnado. 
• 10 minutos. Prueba de salida evaluable: áreas y perímetros de figuras planas sencillas. 

4.ª sesión (una hora): 
• 10 minutos. Reflexión-metacognición a través de las maquetas en corte láser y de las pruebas de salida: el error como valor de 

aprendizaje. 
• 30 minutos. Exploración guiada sobre presupuesto por unidad familiar: investigación, lectura y análisis de datos a partir de 

gráficas sobre salario medio por nivel de estudios, tasas de paro por nivel de estudios, gastos medios de alquiler en viviendas 
según superficie y localización.

• 20 minutos. Elaboración de una encuesta en grupo a través de un formulario sobre los presupuestos de una unidad familiar: 
gastos e ingresos medios en función del trabajo, el nivel de estudios y las características de la vivienda. 

5.ª sesión (dos horas): 
• 40 minutos. Análisis de datos recibidos de la encuesta y preparación de presentación grupal al resto de la clase. 
• 30 minutos. Exposición por grupos de las conclusiones 
• 15 minutos. Reflexión-metacognición individual y grupal sobre el presupuesto y situación que imaginaban al principio y lo que 

ven ahora. 
• 35 minutos. Elaboración de presupuesto grupal por unidad familiar con ingresos y gastos según visión a diez años. 

6.ª sesión (dos horas): 
• 20 minutos. Exploración guiada: técnicas y pautas de presentación oral.
• 100 minutos. Preparación de memoria grupal del proyecto y presentación oral con soporte visual de la maqueta y presupuesto 

por unidad familiar. 

7.ª sesión (dos horas):
• Presentación oral con jurado —equipo directivo, familias, otros profesores— de los distintos grupos en el aula magna.
• Evaluación, autoevaluación y coevaluación a través de rúbrica de las distintas presentaciones, así como del propio trabajo en 

equipo del proyecto realizado en grupo. 
• Feedback por parte del jurado de las presentaciones de los equipos. 
• Reflexión-metacognición final del proyecto: ¿Qué he aprendido?; ¿qué pienso ahora que no pensaba al principio del 

proyecto?; ¿qué va a cambiar en mi a partir de este proyecto? 

Figura 22.4. Temporalización del proyecto con sus distintas actividades evaluables.
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Este proyecto se lleva a cabo en el segundo trimestre de curso, cuando el grupo 
clase y sus docentes ya tienen cierta confianza como para poder hablar de temas 
personales con profundidad. Además, requiere de una serie de conocimientos 
técnicos previos en herramientas de diseño digital y maquinaria de corte láser.

22.5.  Evaluación. Estrategias, instrumentos y pruebas

El alumnado va entregando distintas actividades evaluables a lo largo del pro-
yecto: cuadro sobre la visión personal a largo plazo, dibujo de croquis de la vi-
vienda, dibujo a escala 1:50 de la planta de vivienda acotada, archivo digital con 
la planta de vivienda a escala y acotada, maqueta de la vivienda en corte láser, 
pruebas de salida evaluables, encuesta de los gastos e ingresos mensuales de 
una unidad familiar, memoria final con presupuesto desarrollado y presentación 
oral con apoyo de presentación visual. 

Todas estas actividades se entregan enmarcadas en el cuaderno de proyecto, 
un archivo digital donde el alumnado va recogiendo sus aprendizajes, así como 
pequeñas reflexiones en el día a día sobre lo que ha aprendido, cómo lo ha 
aprendido y para qué le ha servido. Todas estas actividades son evaluadas por 
el profesorado a través de listas de cotejo o rúbricas que puedan aportar al 
alumnado un feedback formativo sobre lo que ha avanzado y lo que puede me-
jorar en cada una de las competencias específicas trabajadas. 

Además, en la presentación oral del proyecto será un jurado externo al profeso-
rado quien, a través de una rúbrica facilitada, pueda evaluar la presentación de 
los proyectos. En esta misma actividad, los alumnos y las alumnas podrán eva-
luarse unos a otros para generar un feedback constructivo. 

Referencias bibliográficas
• Boletín Oficial del Estado número 76, de 30/03/2022, con entrada en vigor el 

31/03/2022. Ministerio de Educación y Formación Profesional. Referencia: BOE—.—
.022—.975

• Boletín Oficial De La Comunidad De Madrid, número 176, de 26/07/2022. Consejería 
de Educación y Universidades. Decreto 65/2022, de 20 de julio, p. 396.
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Capítulo 23. La programación de situaciones para 
aprendizaje en bachillerato. Experiencias

Introducción

El nivel de madurez del alumnado en bachillerato obliga a una selección rigurosa 
de la situación de aprendizaje, con el fin de que forme parte de su experiencia vi
tal, su contexto real; es decir, que responda al principio de relevancia, que es el 
que facilitará la transferencia de experiencias y contenidos, transformándolos en 
conocimientos. Así, la proximidad al contexto de los estudiantes, incluso a su coti
dianeidad, y el aprovechamiento de lo que la educación no formal ha ido propor
cionándoles, pueden ser herramientas facilitadoras de aprendizajes reales y dura
deros. Ahí es donde podemos encontrar un buen enfoque para estas situaciones.

Mientras que en el primer curso de bachillerato la influencia del proceso de ac
ceso a estudios posteriores —especialmente el acceso a la universidad— aún 
no es tan determinante, en el segundo curso se convierte en un hecho que con
diciona en gran medida la planificación. Es difícil obviar el reto final de la supe
ración de la prueba de Selectividad, para el que se suelen trabajar una serie de 
contenidos escogidos a través de la repetición de actividades que no están des
conectadas de los contenidos globales de las materias, pero en muchas ocasio
nes sí lo están de las competencias específicas que deberían lograrse en ellas. 

Así, en la resolución de problemas, el análisis sintáctico o morfológico, al comple
tar una expresión en un texto en lengua extranjera, etcétera, trabajan determina
das habilidades o destrezas que tienen una finalidad —y una calificación— en sí 
mismas, independientemente de las competencias específicas de sus materias y 
de su participación en la construcción del perfil de salida o, en el caso de bachille
rato, en los descriptores operativos de las competencias clave para esta etapa.

Quizá esa sea la principal dificultad para el diseño de situaciones de aprendizaje 
en bachillerato, vencer el temor de alejarse de la forma en la que se medirá en 
última instancia el rendimiento del alumnado, el modelo de PAU, EvAU, EBAU… 
que se implante en los próximos cursos.

Sin embargo, como decimos, no es más que una dificultad, algo a considerar en 
nuestra planificación, que puede —y debe— alinearse con el marco curricular 
que la LOMLOE establece para el bachillerato y las consiguientes modificacio
nes que deben ser incorporadas a los modelos de programación de materia y 
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de aula, a partir de las situaciones de aprendizaje que cada centro —o cada 
docente— diseñe para su o sus materias.

23.1. Diseñar experiencias de desarrollo curricular en bachillerato

El objetivo de este capítulo es mostrar, a través de varios ejemplos, la variedad 
de posibilidades que encierra el nuevo currículo. Dicha variedad es el resultado 
de la adopción de decisiones por el profesorado en el nivel del diseño de una 
unidad o secuencia didáctica a partir de las situaciones de aprendizaje que se 
definan. Estas decisiones se pueden adoptar en un proceso dialéctico y sistémi
co en el que podemos diferenciar varios niveles, según tengamos como marco 
la visión general de la unidad didáctica o nos fijemos ya en aspectos concretos 
de la secuencia de actividades.

Como sabemos, el punto de partida ha de ser el currículo oficial con sus ele
mentos, tanto los que afectan a la etapa —como es el caso del perfil de salida o 
los descriptores operativos— como al curso concreto, donde elementos como 
las competencias específicas, los saberes básicos o los criterios de evaluación 
juegan un papel más destacado por su mayor concreción.

De acuerdo con la lógica de lo que supone un aprendizaje competencial, debe
ría considerarse una situación de aprendizaje que aporte un marco que otorgue 
sentido a las actividades de aprendizaje. El diseño de una situación de aprendi
zaje debe tener en cuenta un contexto real, los intereses y necesidades del 
alumnado, y debe orientarse hacia la realización de una práctica social relevan
te. Esta práctica debe ir encaminada a mostrar un cambio de comportamiento 
del alumnado acorde con el cambio hacia un desarrollo humano sostenible y 
una mayor equidad social. En esta línea, los ODS constituyen una guía funda
mental a la hora de seleccionar los problemas o retos que van a centrar la situa
ción de aprendizaje. Esta práctica social debe concretarse en la realización de 
una tarea o producto significativo y relevante y que pueda servir como una evi
dencia del grado de dominio competencial del alumnado. 

La situación de aprendizaje que diseñemos será la inspiradora y la guía del pro
ceso de desarrollo curricular que vamos a proponer a nuestro alumnado, de for
ma que hagan suyos todos los elementos con los que van a construir su apren
dizaje. Por ello, todas las decisiones deben tener en cuenta, también en 
bachillerato, tres factores: 

1. Uno de los referentes que concreta los principios y pautas para caminar hacia 
la inclusividad es el DUA, que DUA proporciona varias pautas que facilitan la 
atención a la diversidad dentro de una educación comprensiva. Algunas de 
estas pautas actúan en el mismo proceso de diseño de una unidad didáctica. 
Por ejemplo, cuando los retos que se derivan de los ODS se toman como 
fuente para diseñar situaciones de aprendizaje se está considerando la pauta 
7.2., donde se propone «Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad». 
Otras pautas son más apropiadas para elaborar las actividades.
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2. Estudiar los procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación que va
mos a utilizar. Respecto a estos últimos, es evidente que el referente son los 
que establece el currículo oficial pero —dado que suelen referirse a los lo
gros finales del curso— es necesario desarrollarlos para adecuarlos a las ne
cesidades del proceso de enseñanza. 

3. Definir una secuencia que ordene las actividades, que viene determinada por 
el método didáctico. Así es fácil reconocer la secuencia del aprendizaje basa
do en proyectos o del método de investigación o de resolución de proble
mas. Cada secuencia contempla actividades de diverso tipo. Unas van dirigi
das a explorar los conocimientos previos del alumnado o sus percepciones 
sobre un aspecto de la realidad social o natural; otras a definir un reto o pro
blema, y unas terceras se centrarán en la búsqueda y organización de la infor
mación o en la sistematización de lo aprendido. 

Finalmente, en estas propuestas de desarrollo curricular deben fijarse diferentes 
procedimientos de evaluación que permitan recoger evidencias del grado de 
desempeño del alumnado mediante diversos instrumentos que son valorados 
de acuerdo con los criterios adaptados para una unidad concreta.

Teniendo en cuenta todo ello, los diferentes ejemplos de desarrollo curricular 
deberán describir los siguientes apartados:

1. Situación de aprendizaje: con referencia al contexto, intereses y necesidades 
del alumnado, práctica social, etcétera.

2. Producto, tarea o representación y comportamiento esperado.

3. Marco curricular. Se puede sintetizar en una tabla similar al cuadro 23.1, que 
que mostramos a continuación:

Perfil de salida  
(descriptores operativos)

Competencias 
específicas

Criterios de evaluación Saberes básicos

Cuadro 23.1. Modelo de marco curricular.

4. Pautas DUA que se tienen en cuenta a la hora de hacer el diseño general de 
la unidad o secuencia didáctica.

5. Descripción de la secuencia de aprendizaje haciendo referencia a algunas 
pautas del DUA que se han considerado (cuadro 23.2). También se puede in
dicar las formas de organizar la interacción del alumnado. Todo ello podría 
quedar recogido en una tabla:

Actividad Descripción, agrupamiento, 
estrategia, recursos, TIC Pauta DUA de referencia

Cuadro 23.2. Secuencia de aprendizaje según pautas DUA.
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6. Referencia a herramientas digitales que se usarán en la realización de las acti
vidades. Se puede concretar cuál o cuáles se usan en cada actividad o indicar 
las herramientas y en qué actividades se utiliza.

7. Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios adaptados del marco 
general.

23.2. Un procedimiento para crear situaciones de aprendizaje para 
bachillerato

La gran pregunta que seguramente rondará por la cabeza de cualquier docente 
será: ¿Por dónde empiezo? He aquí unos pasos sencillos de cómo empezar y 
qué aspectos debemos tener en cuenta.

Partiremos de una reflexión necesaria, qué Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS) nos gustaría trabajar en bachillerato con nuestro alumnado. Una vez los 
tengamos seleccionados, nos pondremos manos a la obra y pensaremos en po
sibles situaciones de aprendizaje. Nuestra visión será a nivel global: ¿Cuántas 
situaciones de aprendizaje realizar, una por trimestre o hacer más de una en un 
trimestre? Nos centraremos en ocho pasos a seguir:

Primer paso. Podemos elaborar una tabla que facilite nuestro trabajo y una vi
sión global en la que destaquemos las situaciones de aprendizaje a elaborar, los 
ODS que vamos a trabajar, su secuencia trimestral, así como los posibles pro
ductos a elaborar en cada una de ellas.

Segundo paso. Una vez tengamos esta visión global, profundizaremos en desa
rrollar las situaciones de aprendizaje. Para ello, tendremos en cuenta los siguien
tes aspectos:

• Crear un contexto motivador.

• Entorno cercano al alumnado.

• Trabajo colaborativo y variedad de metodologías activas.

• Creación de uno o varios productos.

• Aplicación real de los productos y difusión.

• Colaboración, usos de herramientas TIC colaborativas, sostenibilidad, igual
dad, etcétera.

• Aplicación de las pautas DUA a lo largo de la situación de aprendizaje. 

Tercer paso. Se recomienda crear otras situaciones de aprendizaje alternativas. 
De este modo, el profesor tendrá un banco de recursos para ir cambiando cada 
año y que la clase trabaje en grupos colaborativos, cada uno una situación de 
aprendizaje diferente. No todo el alumnado tiene por qué tener las mismas cu
riosidades ni motivaciones. Ofreciendo diferentes alternativas conseguimos au
mentar esa inclusividad. 
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Cuarto paso. A continuación, nos centraremos en el marco curricular, teniendo 
en cuenta la situación de aprendizaje que se plantea:

• En mi materia: ver las competencias específicas que trabajará el alumno o 
alumna en esa situación de aprendizaje y escoger, de entre los criterios de 
evaluación asociados, aquellos que se trabajen, así como los saberes básicos.

• Perfil de salida de bachillerato: seleccionar los descriptores operativos que trabaja
rá el alumno o alumna que ya aparecen asociados a las competencias específicas.

Quinto paso. El siguiente paso es crear y desarrollar la secuencia de aprendiza
je: actividades, pasos, con un orden lógico para un aprendizaje significativo, et
cétera. A continuación, detallamos las primeras actividades de esta secuencia 
de aprendizaje:

1. ¿Cuál será tu investigación?

•  Decidir el tema de la investigación.

•  Obtener información básica y relevante.

•  Plantear hipótesis. Método científico.

2. Definir el tema de estudio y su aplicación real. 

•  Determinar el tema de estudio.

•  Analizar las posibilidades objeto de estudio.

•  Decidir si es viable el objeto de estudio seleccionado y si tiene aplicación 
real posterior en tu centro educativo o entorno.

3. Recuerda, reflexiona, pon a prueba tus competencias. 

Sexto paso. Destacaremos el uso de herramientas digitales para el aprendizaje 
colaborativo relacionando cada actividad de nuestra secuencia de aprendizaje 
con las tecnologías propuestas.

Séptimo paso. Para completar nuestra secuencia de aprendizaje crearemos un 
glosario con palabras clave que enriquezcan el vocabulario de nuestro alumna
do. Al final del curso, el alumno dispondrá de las palabras clave más importan
tes de todas las situaciones de aprendizaje trabajadas. Por ejemplo:

• Campaña de concienciación: conjunto de actos que se llevan a cabo con la 
intención de lograr un determinado objetivo. Propone un cambio en el com
portamiento individual y de las normas y actitudes sociales.

• ODS: son los Objetivos del Desarrollo Sostenible, forman parte de la Agenda 
2030 para colaborar de forma internacional, y se aplica a todos los países con 
el fin de erradicar la pobreza en todas sus formas en el mundo: poner fin al 
hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor nutrición y, además, 
promover la agricultura sostenible. Garantizar una vida saludable y promover 
el bienestar para todos y todas a las edades. En total, son diecisiete los objeti
vos que forman los ODS.
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Octavo paso: Llegamos al punto más importante de la evaluación competen
cial de nuestra situación de aprendizaje, donde desarrollaremos y tendremos en 
cuenta:

• Rúbrica de las competencias clave trabajadas del perfil de salida de bachille
rato, con diversos niveles de desempeño.

• Revisión de la planificación de trabajo: lista de cotejo.

• Revisión del trabajo en equipo: autoevaluación y coevaluación.

• Recuerda, reflexiona y pon a prueba tus competencias: desarrollo de pruebas 
competenciales que nos permitan conocer qué nivel de competencias ha tra
bajado y adquirido nuestro alumnado en un momento determinado de su 
aprendizaje a lo largo de la situación de aprendizaje planteada. 

23.3. Experiencias de diseño de situaciones de aprendizaje en 
programación

23.3.1 Experiencia 1: Biología y Geología. 1.º de bachillerato

¿Cómo motivar a nuestro alumnado en bachillerato? Mostramos a continuación 
una situación de aprendizaje basada en un proyecto de investigación para sacar 
a la luz ese investigador que todos llevamos dentro, centrado en un entorno 
cercano al alumnado. Partimos de la materia de Biología, Geología y Ciencias 
Ambientales de 1.º de bachillerato, siguiendo los pasos que hemos comentado 
en el capítulo 21 del libro: La programación de situaciones de aprendizaje en el 
bachillerato, comentando los aspectos más importantes. Desde el siguiente có
digo QR se puede acceder al material completo de esta experiencia.

Situación de aprendizaje: «Un investigador en tu interior»
Seguramente alguna vez te has preguntado el porqué de las cosas: 
¿Por qué mis hormonas se revolucionan y no mis neuronas?; ¿por 
qué a veces se me acelera el corazón?; ¿qué pasa en mi interior 
cuando respiro?; ¿por qué me siento feliz cuando estoy enamorado?; 
¿por qué si cuido mi salud según la OMS todo funcionará mejor? 

Para comprender mejor sus acciones, uno tiene que conocerse por dentro: tan
to de forma espiritual como física. Nos centraremos en el punto de vista científi
co y realizaremos un viaje al interior de nuestro cuerpo para comprender cómo 
funcionan los aparatos y sistemas, de qué componentes están formados y cómo 
trabajan conjuntamente para que exista un equilibrio y podamos vivir, funcionar 
y reproducirnos con el fin de dejar descendencia que contribuya a la supervi
vencia de nuestra especie. Te presentamos un proyecto de investigación con 
aplicación del método científico que contendrá numerosas prácticas de labora
torio para poder observar, aprender y comprender nuestra existencia: desde el 
nivel celular hasta el nivel de organismo, comenzando por el reino vegetal y 
centrándonos en los aparatos y sistemas del reino animal, viendo cómo actúan 
de forma coordinada para llevar a cabo sus funciones. 
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Además, trabajaremos el concepto de salud según la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) —mental, física y social—, para tener buenos hábitos de vida, 
evitar el consumo de sustancias adictivas o dañinas o tóxicas.

RETO: te proponemos en esta unidad cuidar de tu salud para alcanzar un bien
estar físico, social y mental, realizando un viaje al interior del cuerpo humano y 
comprendiendo la importancia de las plantas, mucho más allá de la simple de
coración. 

Se propone crear por parejas un blog o página web a modo de diario, que se 
podría llamar «Salud y bienestar: mi interior, tu interior», en el cual el alumnado 
subirá fotografías de las prácticas de laboratorio, de los resultados, dará solu
ción a las dudas sobre cosas que ocurren en nuestro cuerpo, a la prevención de 
enfermedades con buenos hábitos en nuestra rutina diaria, etcétera, que luego 
compartiremos en la web del centro en el departamento de Biología, así como 
en las redes sociales, etcétera. El alumnado proyectará a sus compañeros su 
blog o página web y expondrá aquellos aspectos más interesantes, sus resulta
dos y opiniones personales, así como pósters y exposiciones de los trabajos 
realizados —campaña de concienciación «Cuida tu cuerpo, cuida tu mente»—.

Pero para emprender este viaje, antes deberemos conocer al motor que todo lo 
mueve: las plantas. Gracias a ellas existimos, gracias al proceso de fotosíntesis 
obtenemos el oxígeno que necesitamos para respirar, que circula por nuestra 
sangre hasta alcanzar nuestras células y tejidos, porque sin él muchos de los or
ganismos aerobios que conocemos no existirían ni poblarían el planeta Tierra. 
Pondremos en práctica la competencia matemática y en ciencia, tecnología e 
ingeniería (STEM); las competencias digital, personal, social y de aprender a 
aprender; competencia en comunicación lingüística y la emprendedora.

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) que se trabajarán en esta situa
ción de aprendizaje serán el 3 (salud y bienestar); 6 (agua limpia y saneamiento); 
7 (energía asequible y no contaminante); 11 (ciudades y comunidades sosteni
bles); 12 (producción y consumo responsable); 13 (acción por el clima), 14 (vida 
submarina) y 15 (vida de ecosistemas terrestres)

Tendremos en cuenta dos DUA:

3.1. Activar los conocimientos previos: actividad que conecte la información 
proporcionada sobre la situación de aprendizaje (datos o modelos) con ex
periencias y conocimientos previos que amplíen la percepción (identifican
do sesgos) y promuevan una nueva comprensión.

3.2. Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad: relación de la situación de 
aprendizaje con los ODS y los entornos implicados en la misma con iconos. 

Marco curricular

Relación de los elementos curriculares de la situación de aprendizaje: descripto
res operativos del perfil de salida, competencias específicas, criterios de evalua
ción y saberes básicos de la materia —expuestos en el cuadro 23.3—. 
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Competencias específicas y criterios de evaluación

Perfil de salida
Descriptores 
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

CCL1, CCL2, 
CP1, STEM4, 

CPSAA4, 
CCEC3.2. 

1.  Interpretar y transmitir infor
mación y datos científicos, ar
gumentando sobre estos con 
precisión y utilizando diferen
tes formatos para analizar pro
cesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias bio
lógicas, geológicas y medioam
bientales.

1.1.  Analizar críticamente con
ceptos y procesos relacio
nados con los saberes de la 
materia, interpretando in
formación en diferentes for
matos —modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas—. 

Proyecto científico:
•  Métodos de análisis de resul

tados científicos: organiza
ción, representación y herra
mientas estadísticas. 

•  Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos —informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros— y he
rramientas digitales. 

˝•  La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribu
ción a las ciencias biológicas, 
geológicas y ambientales e im
portancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia.

Cuadro 23.3. Elementos curriculares de la situación de aprendizaje.

Secuencia de aprendizaje 

Es la secuencia ordenada de actividades para un aprendizaje significativo y lógi
co de la situación de aprendizaje. Se sigue la pauta del DUA 6.1. Guiar el esta
blecimiento de metas: se proporciona un esquema organizado en fases. Se es
pecifican las acciones en cada una de las fases de la situación de aprendizaje 
como guía para su realización. Desde el código QR citado anteriormente se 
puede consultar toda la secuencia desarrollada:

1. ¿Cuál será tu investigación?

2. Definir el tema de estudio y su aplicación real. 

3. Recuerda, reflexiona, pon a prueba tus competencias. 

4. Determinar y seleccionar los objetos de estudio.

5. Recuerda, reflexiona, pon a prueba tus competencias. 

6. Recoger y registrar la información necesaria. 

7. Recuerda, reflexiona, pon a prueba tus competencias. 

8. Obtén los resultados de tu estudio e interpreta los datos. 

9. Recuerda, reflexiona, pon a prueba tus competencias. 

10. Organiza tu informe. Prepara y organiza toda la información. 

11. Presenta los datos obtenidos de la investigación y difunde.

Herramientas digitales utilizadas 

Relación de las posibles herramientas digitales que se pueden utilizar en cada 
una de las actividades de la secuencia de aprendizaje. Se sigue la pauta del 
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DUA 5.2. Utilizar múltiples herramientas para la construcción y la composición: 
proponer el uso de calculadoras, herramientas gráficas, formularios, aplicacio
nes, etcétera, para la gestionar la información proporcionada (obtener, seleccio
nar, organizar, presentar) en la situación de aprendizaje y transformarla en cono
cimiento útil. En el código QR citado anteriormente se puede acceder a toda la 
información ampliada. El cuadro 23.4 nos la muestra de una manera más parti
cular.

Actividades de la 1 a la 4:
Pensar y seleccionar una o varias temáticas sobre biología o 
ciencia en general por las que sientas curiosidad. Investigar 
los posibles temas seleccionados.

Google, Youtube, blogs o web científicas, periódicos digi
tales, artículos científicos, ver monólogos de divulgación 
científica (Famelab) para tomar ideas.

Cuadro 23.4. Herramientas digitales de apoyo a las actividades propuestas.

Glosario de la situación de aprendizaje

Palabras clave de la situación de aprendizaje que sirvan de guía al alumnado y 
que enriquezcan su vocabulario, así como establecer relaciones oportunas entre 
terminología empleada. Se sigue la pauta del DUA 2.1. Clarificar el vocabulario 
y los símbolos, con glosario digital con definiciones sencillas, imágenes o ilus
traciones y con soporte sonoro en diferentes lenguas. Y, además, con el uso de 
un color y una tipografía específica para diferenciar las palabras del vocabulario 
básico como parte de un glosario o programación anual del área o materia, co
mo ya anunciamos en el paso 7:

• Campaña de concienciación: conjunto de actos que se llevan a cabo con la 
intención de lograr un determinado objetivo. Propone un cambio en el com
portamiento individual y de las normas y actitudes sociales.

• ODS: son los Objetivos del Desarrollo Sostenible, forman parte de la Agenda 
2030 para una colaboración de forma internacional, y se aplica a todos los paí
ses con el fin de erradicar la pobreza en todas sus formas en todo el mundo, 
poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor nutrición y 
promover la agricultura sostenible. Garantizar una vida saludable y promover 
el bienestar para todos y todas las edades. En total son diecisiete los objetivos 
que forman los ODS.

Reflexionamos. Pruebas competenciales

Desarrollaremos diversas pruebas a lo largo de nuestra situación de aprendizaje 
con la finalidad de conocer cómo se encuentra nuestro alumnado a nivel com
petencial en un momento determinado de su aprendizaje. Asimismo, desarro
llaremos una prueba competencial final que coincidirá con el final de la situa
ción de aprendizaje. 

Se pueden consultar las diferentes pruebas competenciales propuestas en el 
código QR que aparece al inicio de este capítulo. 
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23.3.2. Experiencia 2: Lengua Castellana y Literatura.  
2.º de bachillerato

Proponemos, siguiendo el esquema indicado, una situación de aprendizaje que 
nos permita trabajar directamente contenidos curriculares vinculados con la for
ma en que serán evaluados los estudiantes en su acceso a la universidad, de 
manera que vencemos ese vértigo de separarnos de esa preocupación mencio
nada al principio de este capítulo. Todo ello sin renunciar al enfoque competen
cial, priorizando habilidades comunicativas en entornos sociales y digitales, em
pleando como soporte contenidos que son familiares para el alumnado, en una 
situación que les resultará atractiva.

Situación de aprendizaje: «Los libros a cuestas: una biblioteca móvil 
para lugares recónditos»

Ahora que ya vamos a terminar la etapa de bachillerato, nos proponemos 
dotar nuestra furgoneta con una selección de aquellos libros y autores del 
siglo xx español que hemos considerado esenciales y que deberían estar al 
alcance de todos los lectores, especialmente de aquellos y aquellas jóvenes 
que empiezan a formar su gusto lector.

En la furgoneta, con la que vamos a viajar durante los dos meses de verano 
por pueblos de España, tendremos aquellos volúmenes que hemos consi
derado imprescindibles, acompañados de una ficha tanto en formato físico 
como digital —para llegar a todos los públicos— en la que explicaremos 
cuáles son los valores sociales, históricos, literarios y políticos de cada una 
de ellas. Igualmente, y de manera menos formal, indicaremos en esa misma 
ficha, o en un breve vídeo, cuál es nuestra motivación para recomendar esa 
lectura, nuestra impresión como lectores. Habrá que clasificar por etapas, 
generaciones, corrientes cronológicas y por géneros, de forma que se apre
cie la evolución experimentada en la sociedad española del siglo xx a través 
de la producción literaria que la representa.

Producto, tarea o representación y comportamiento  
esperado

Creación de una biblioteca pública móvil para lugares con población diversa, 
especialmente jóvenes en edad escolar, con documentación que explique y ani
me a la lectura de los autores más relevantes de siglo xx en España. Si no se ve 
viable abarcar todo el siglo, puede plantearse con los cincuenta primeros años, 
hasta las generaciones de la década de 1960.

Como tenemos que viajar con una furgoneta con cajas o estantes de volúmenes 
y documentación para cada uno de ellos, y vamos a estructurar nuestro trabajo 
empleando la secuencia tradicional de generaciones del xx español, vamos a 
emplear una caja para cada una de ellas. Realizaremos, pues, una selección de 
los autores y títulos más relevantes de estas diferentes etapas, generaciones o 
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movimientos literarios del siglo xx y las documentaremos siguiendo el marco 
curricular (cuadro 23.5). Cada caja estará compuesta por:

• Póster o infografías con lo más relevante de cada etapa, con aquella informa
ción básica que se debe conocer para comprender la razón histórica y literaria 
de su aparición y sus características estéticas, como la evolución de la etapa 
anterior. Así, debe incluir antecedentes relevantes, autores y géneros principa
les, aquello que estaría desarrollado en un tema teórico, en un formato sintéti
co más visual.

• Ficha o presentación de cada uno de los autores o autoras que consideremos 
representativos, con aquella información que explique su vínculo con la etapa, 
así como la obras que los convierten en referente de época. Esta ficha puede 
ser una presentación o una infografía, y debe tener tanto formato físico como 
digital.

• Ficha o presentación de una obra de cada uno de esos autores, con un análisis 
técnico literario y una valoración crítica de su lectura, de forma que pueda dar
se a conocer con claridad a lectores no iniciados, pero revele una reflexión 
madura sobre su sentido, finalidad o impacto. Igualmente se realizará en los 
dos formatos anteriores.

• Texto argumentativo o breve vídeo en el que se explique, de forma personal, 
cuáles son los motivos por los que se recomienda esa lectura, o al menos co
nocer su contexto.

• Ejemplares en formato digital de las obras seleccionadas —al menos hasta 
mitad de siglo estarán libre de derechos y será fácil obtenerlos. Del resto, ha
brá que manejar imágenes de cubierta con ficha bibliográfica—.

Pautas DUA que se tienen en cuenta a la hora de hacer el diseño 
general de la unidad o secuencia didáctica

La aplicación de los principios del DUA en 2.º de bachillerato podría parecer 
menos relevante que en otros cursos, al ser el último año de un «paulatino de 
selección» del alumnado que se viene produciendo desde el inicio de secunda
ria. Aunque hay algo de cierto en ello, el alumnado de los diferentes cursos si
gue siendo diverso y con diferentes estilos y formas de aprendizaje. La situación 
que proponemos exige saber actuar e interactuar, responder a situaciones indi
viduales y grupales, y no todas y todos lo pueden hacer por igual (cuadro 23.6). 
Por ello, atenderemos de forma general a estas pautas DUA:

• Optimizar las elecciones individuales y autonomía.

• Promover la colaboración y la comunicación.

• Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación.

• Usar múltiples herramientas para la construcción y composición.

• Guiar el procesamiento, visualización y manipulación de la información.
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Marco curricular

Perfil de salida 
(descriptores 
operativos)

Competencias 
específicas

Criterios de evaluación Saberes básicos

CCL1, CCL3, CCL4, 
STEM3, CD1, CD2, 

CPSAA1, CPSAA5, CC1, 
CE3, CCEC2

3. Producir textos orales y multi
modales, con atención preferen
te a textos de carácter académi
co, con rigor, fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géne
ros discursivos, y participar en in
teracciones orales con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto 
para construir conocimiento y es
tablecer vínculos personales co
mo para intervenir de manera 
activa e informada en diferentes 
contextos sociales.
7. Seleccionar y leer de manera 
autónoma obras relevantes de 
la literatura contemporánea co
mo fuente de placer y conoci
miento, configurando un itinera
rio lector que se enriquezca 
progresivamente en cuanto a 
diversidad, complejidad y cali
dad de las obras, y compartir 
experiencias lectoras para cons
truir la propia identidad lectora 
y disfrutar de la dimensión social 
de la lectura.
8. Leer, interpretar y valorar 
obras relevantes de la literatura 
española e hispanoamericana, 
utilizando un metalenguaje es
pecífico y movilizando la expe
riencia biográfica y los conoci
mientos literarios y culturales 
para establecer vínculos entre 
textos diversos, para conformar 
un mapa cultural, para ensan
char las posibilidades de disfru
te de la literatura y para crear 
textos de intención literaria.

3.1. Realizar exposiciones y ar
gumentaciones orales formales 
con diferente grado de planifi
cación sobre temas de interés 
científico y cultural y de relevan
cia académica y social, ajustán
dose a las convenciones propias 
de cada género discursivo y con 
fluidez, rigor, coherencia, cohe
sión y el registro adecuado, en 
diferentes soportes y utilizando 
de manera eficaz recursos ver
bales y no verbales.
3.2. Participar de manera activa 
y adecuada en interacciones 
orales (formales e informales) y 
en el trabajo en equipo con acti
tudes de escucha activa y estra
tegias de cooperación conver
sacional y cortesía lingüística.
7.1 Elegir y leer de manera autó
noma obras relevantes de la lite
ratura contemporánea y dejar 
constancia del progreso del iti
nerario lector y cultural personal 
mediante la explicación argu
mentada de los criterios de se
lección de las lecturas, las for
mas de acceso a la cultura 
literaria y de la experiencia de 
lectura.
7.2. Compartir la experiencia 
lectora utilizando un metalen
guaje específico y elaborar una 
interpretación personal estable
ciendo vínculos argumentados 
con otras obras y otras expe
riencias artísticas y culturales.
8.1. Explicar y argumentar la in
terpretación de las obras leídas 
mediante el análisis de las rela
ciones internas de sus elemen
tos constitutivos con el sentido 
de la obra y de las relaciones 
externas del texto con su con
texto sociohistórico y con la tra
dición literaria, utilizando un 
metalenguaje específico e in
corporando juicios de valor vin
culados a la apreciación estética 
de las obras.

•  Producción oral formal: planifica
ción y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Ade
cuación a la audiencia y al tiempo 
de exposición. Elementos no ver
bales. Rasgos discursivos y lin
güísticos de la oralidad formal. La 
deliberación oral argumentada.

•  Comprensión lectora: sentido 
global del texto y relación entre 
sus partes. La intención del emi
sor. Detección de los usos discri
minatorios del lenguaje verbal e 
icónico. Valoración de la forma y 
contenido del texto.

•  Producción escrita. Proceso de 
elaboración: planificación, redac
ción, revisión y edición en dife
rentes soportes.

•  Selección de las obras relevan
tes, incluyendo el ensayo literario 
y formas actuales de producción 
y consumo cultural, con la ayuda 
de recomendaciones especiali
zadas.

•  Comunicación de la experiencia 
lectora utilizando un metalen
guaje específico y atendiendo a 
aspectos temáticos, género y 
subgénero, elementos de la es
tructura y el estilo, y valores éti
cos y estéticos de las obras.

•  Construcción compartida de la 
interpretación de las obras a tra
vés de discusiones o conversa
ciones literarias.

•  Análisis de los elementos consti
tutivos del género literario y su 
relación con el sentido de la 
obra. Efectos en la recepción de 
sus recursos expresivos.

•  Utilización de la información 
sociohistórica, cultural y artísti
ca para interpretar las obras y 
comprender su lugar en la tra
dición literaria.

•  Vínculos intertextuales entre obras 
y otras manifestaciones artísticas 
en función de temas, tópicos, es
tructuras y lenguajes. Elementos 
de continuidad y ruptura.

•  Expresión argumentada de la 
interpretación de los textos, 
integrando los diferentes as
pectos analizados y atendien
do a sus valores culturales, éti
cos y estéticos. Lectura con 
perspectiva de género.

Cuadro 23.5. Elementos curriculares de la situación de aprendizaje.



315

Descripción de la secuencia de aprendizaje haciendo referencia a algunas 
pautas del DUA más específicas de algunos de los procesos que se han con-
siderado

Actividad

Descripción, 
agrupamiento, 

estrategia,  
recursos, TIC

Pauta DUA  
de referencia

Evidencias

Revisión de las corrientes lite
rarias del siglo xx en España: 
selección de aquellos movi
mientos relevantes que vamos 
a trabajar.

En gran grupo, analizamos la 
evolución de la producción li
teraria del siglo xx en España, 
lo que coincide con los conte
nidos curriculares de Literatura 
española II, por lo que será 
sencillo establecer paralelismo 
entre los distintos apartados 
del temario y la distribución 
que hagamos.

DUA 3.1: Activar los conoci
mientos previos.

Documento, línea del tiempo, 
padlet con la estructura de 
aquellos movimientos o co
rrientes que vamos a estudiar.

Creamos grupos de trabajo de 
cuatro o cinco personas que se 
encargarán del desarrollo de 
cada una de estas etapas lite
rarias.

Una vez repartidas las etapas, 
cada grupo inicia la investiga
ción, documentación, selec
ción y elaboración de los con
tenidos en los  formatos 
decididos.

DUA. 7.1: Optimizar la elec
ción individual y autonomía.

Espacio de trabajo colaborati
vo de cada grupo con la es
tructura que va a emplear, 
apartados, hitos, etcétera.

Elaboración de los diferentes 
materiales que acompañarán a 
cada corriente, escuela, autor 
u obra.

Los estudiantes distribuirán el 
trabajo de forma que todos 
asuman responsabilidades si
milares en la elaboración de 
materiales, evitando que no se 
limiten a un tipo de producto; 
por ejemplo, todos los audio
visuales, todas las selecciones 
de textos.

DUA 5.2: Utilizar múltiples he
rramientas para la construc
ción y la composición.

Materiales elaborados sobre:
Caracterización del movimien
to, autores representativos, 
obras relevantes, selección de 
textos, actividades sobre tex
tos.

Exposición física de los mate
riales elaborados.

A lo largo de dos sesiones de 
clase se preparará la exposi
ción física de los materiales 
elaborados, si es posible en el 
espacio aula y si no en un es
pacio adecuado, incluso en al
guno de los pasillos, de mane
ra que sea posible que otros 
cursos lo consulten.

DUA 3.4: Maximizar la transfe
rencia y la generalización.

Exposición física y digital de lo 
elaborado en sesiones de clase.

Exposición oral de los materia
les elaborados.

Como si estuviéramos en ple
na actividad con nuestra bi
blioteca móvil, cada grupo ex
pondrá en una o dos sesiones 
de clase el contenido de su 
etapa o periodo, con una pro
puesta de lectura y trabajo so
bre fragmentos.

DUA 8.2: Variar los niveles de 
exigencia.

Presentación oral al resto de la 
clase del periodo, autores y 
obras asignadas, con propues
ta de actividades de trabajo.

Posible exposición en otros 
cursos.

Una vez elaborados los mate
riales, con la finalidad de esce
nificar la situación de aprendi
za je  y  aprovechando la 
coincidencia de contenidos 
con 4.º de la ESO, cada grupo 
hará su presentación en un 
grupo de dicho nivel, con la 
supervisión del docente del 
grupo, y con una propuesta de 
actividad sencilla para las 
alumnas y alumnos de la clase.

DUA 8.4: Utilizar el feedback 
orientado hacia la maestría en 
una tarea.

Exposición adaptada en las 
aulas de 4.º de la ESO. 

Heteroevaluación. Cada grupo evaluará el trabajo 
realizado por el resto de gru
pos, empleando la rúbrica ela
borada al respecto, en una se
sión de debate conjunto.

DUA 9.3: Desarrollar la autoe
valuación y la reflexión.

Ficha de evaluación y debate.

Cuadro 23.6. Secuencia de aprendizaje según pautas DUA.
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Herramientas digitales que se usarán en la realización de las 
actividades

Tanto para la construcción física como digital de los materiales será necesario el 
dominio y el empleo de herramientas digitales para:

• Compartir materiales, como Google Drive.

• Presentaciones de diapositivas en PowerPoint, libre Office o Prezi.

• Elaborar pósteres o imágenes múltiples como Genially, Powton, Padlet.

• Crear cuestionarios y actividades, como Google Forms, Kahoot! o Mentimeter.

• Crear contenido audiovisual, como Screencast o Active Presenter.

Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios adaptados 
del marco general

Ofrecemos una propuesta orientativa de cómo podría desarrollarse el proceso, 
a la vista de los criterios de evaluación del marco curricular (cuadro 23.7):

1. El docente evaluará los productos elaborados por cada grupo como trabajos 
académicos, con un feedback de los comentarios que sean oportunos para 
su mejora. Calificará aspectos como:

Ítem Porcentaje Criterio de evaluación

Ajuste de los contenidos al currículo 10 % Criterio de evaluación 8.1

Relevancia de los contenidos escogidos y de las obras seleccionadas 15 % Criterio de evaluación 7.1

Empleo de las herramientas de comunicación 15 % Criterio de evaluación 3.1

Corrección expresiva oral y escrita 20 % Criterio de evaluación 3.1

Grado de profundidad logrado en el producto elaborado 20 % Criterio de evaluación 8.1

Nivel de participación en la exposición grupal 10 % Criterio de evaluación 3.2

Originalidad y espontaneidad 10 % Criterio de evaluación 3.2

Cuadro 23.7. Modelo de proceso según el marco curricular. 

Cada grupo evaluará la intervención del resto de los equipos con una escala de 
0 a 5, según el criterio de evaluación 3.2, como se expone en el cuadro 23.8:

Grupo
Dominio del 

tema
Claridad Originalidad

Grado de 
profundidad

Global

Cuadro 23.8. Evaluación de equipos.

2. Se realizará una prueba escrita en la que se pedirá información sobre alguno 
de los periodos, autores u obras relevantes diferentes de los trabajados, en 
un formato similar al que se prevea para la prueba de acceso a la universi
dad. (Criterio de evaluación 8.1).
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La calificación final se podrá ponderar de diversas formas. Una propuesta es la 
que refleja el cuadro 23.9:

Componente 1 Componente 2 Componente 3

30 % 20 % 50 %

Cuadro 23.9. Modelo de calificación final.

23.3.3. Experiencia 3: Historia del Mundo Contemporáneo.  
1.º bachillerato

Esta experiencia tuvo lugar durante el periodo de confinamiento, 
al comienzo de la pandemia de la COVID19. En este contexto fue 
necesario hacer cambios en algunos aspectos de la programación 
para adaptarnos a un nuevo entorno de aprendizaje que ya no po
día ser presencial y a la situación de incertidumbre y preocupación 
que afectaba a la motivación del alumnado. Desde el siguiente có
digo QR se puede acceder al material completo de esta experiencia. Con ello 
queremos mostrar que es posible adecuar una programación que promueve un 
aprendizaje competencial a las necesidades del alumnado en circunstancias ex
traordinarias. Para ello, hubo que plantear una situación de aprendizaje adapta
da al contexto mencionado que tuviera en cuenta los intereses y posibilidades 
del alumnado, mantuviera su motivación e implicación y que cumpliera con la 
necesidad de llevar a cabo una práctica social relevante. 

Situación de aprendizaje con referencia al contexto, intereses y 
necesidades del alumnado. Práctica social

La situación generada por la situación de confinamiento cambió el entorno de 
aprendizaje, que ya no podía ser presencial, con una interacción directa y próxi
ma. Por ello, se recurrió al uso de Moodle, una plataforma virtual de aprendizaje 
—junto con otras herramientas digitales gratuitas—, para obtener información, 
organizarla, comunicarla y comunicarnos. De esta manera, una dificultad se con
virtió en oportunidad para desarrollar nuestra competencia digital.

La programación didáctica de Historia del Mundo Contemporáneo de 1.º de 
bachillerato incluía una unidad sobre los fascismos surgidos en el periodo de 
entreguerras. Entre todos debatimos sobre una propuesta de cómo abordar es
te tema, y se decidió llevar a cabo un proyecto de investigación sobre el holo
causto. La intención era hacer algo para provocar la reflexión de otras personas; 
cuantas más, mejor. La situación de aprendizaje planteada estaba ligada a una 
práctica social habitual en la profesión historiográfica, que es la divulgación 
científica. 

El proyecto se organizó en torno a la pregunta: ¿Cómo fue posible el holocaus
to? Sin duda, es una cuestión relevante para entender el siglo xx, y alude a te
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mas fundamentales como la violencia política, los derechos humanos o la justi
cia universal. Se trata de un hecho histórico complejo, muy documentado, que 
apela tanto a la racionalidad —explicar un genocidio— como a las emociones 
—es una experiencia dramática plasmada en una memoria histórica—, y que 
exige también una reflexión crítica sobre valores fundamentales como el respe
to a la diversidad cultural y política, la libertad, la dignidad humana o la identi
dad, y a actitudes como la resiliencia o la empatía. Con ello también incluíamos 
la META 4.7 de los ODS sostenibles, que insta a adquirir conocimientos sobre 
los derechos humanos, promover una cultura de paz y no violencia y la valora
ción de la diversidad cultural.

Producto, tarea o representación y comportamiento esperado

El producto que se decidió fue la creación de una exposición virtual con infogra
fías a partir de los resultados de la investigación. En ella se aprovecharían recur
sos digitales, que incluían desde la reproducción de textos de referencia, textos 
expositivos elaborados por el alumnado, imágenes, infografías y audiovisuales. 
Además, el uso de medios digitales podía asegurar una amplia difusión y au
mentar su impacto social. 

La finalidad del proyecto sería, por tanto, provocar la reflexión de los destina
tarios sobre las consecuencias de las ideologías totalitarias, racistas y xenófo
bas a partir de una información relevante y rigurosa.

Pero lo más significativo es que este cambio se debería producir primero en el 
propio alumnado participante, que tuvo que revisar algunas de sus ideas rela
tivas a la relación entre ideas y acciones —las ideologías pueden provocar el 
exterminio de grupos—, la fiabilidad de las fuentes —hay que contrastarlas—, 
el derecho y el deber de resistencia ante las injusticias, el cuestionamiento del 
racismo y la xenofobia. Todo ello queda plasmado en un diario de investiga
ción individual realizado a través de un foro de Moodle y un informe final don
de cada pareja daba cuenta del proceso de investigación: finalidad, preguntas 
iniciales, búsqueda, selección, organización e interpretación de la informa
ción, reflexiones sobre este hecho histórico, elaboración de la exposición vir
tual y difusión a través de redes sociales.

Pautas DUA que se tienen en cuenta a la hora de hacer el diseño 
general de la unidad o secuencia didáctica

El uso de las pautas DUA no solo es coherente con el planteamiento didáctico, 
sino que, además, es especialmente relevante con el tratamiento de un fenóme
no histórico desencadenado precisamente por la conculcación de los principios 
de tolerancia y respeto a la diferencia hacia las personas de otras culturas o con 
otras características diferenciales que las hacen especialmente vulnerables, co
mo fue el caso no solo de los judíos, sino también del pueblo gitano —quienes 
usan el término «porrajmos» para nombrar el intento de genocidio—, personas 
con discapacidad, homosexuales, etcétera.
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Marco curricular

Perfil de salida 
(descriptores 
operativos)

Competencias 
específicas

Criterios de evaluación Saberes básicos

CCL3, CCL5, 
CPSAA1.2, 
CPSAA3.1, 
CC2, CC3, 

CCEC1, 
CCEC2.

Comprender la importancia de 
las identidades colectivas en la 
configuración social, política y 
cultural del mundo contemporá
neo, utilizando el pensamiento 
histórico, sus conceptos y méto
dos, para analizar críticamente 
cómo se han ido construyendo y 
conformando a través del tiem
po, elaborar argumentos pro
pios con los que contribuir a un 
diálogo constructivo, respetar 
los sentimientos de pertenencia 
y valorar la riqueza patrimonial y 
el legado histórico y cultural que 
han producido.

4.1. Analizar críticamente cómo 
se han ido construyendo en el 
tiempo las identidades colecti
vas, empleando los conceptos y 
métodos del pensamiento histó
rico, respetando la pluralidad y 
los sentimientos identitarios y 
valorando el legado histórico y 
cultural de las mismas.
4.2. Comprender la importancia 
de las identidades colectivas en 
la configuración social, política y 
cultural del mundo contemporá
neo, identificando las múltiples 
valencias de las identidades, 
mediante el análisis crítico de 
textos históricos e historiográfi
cos y de fuentes de información 
actual, elaborando argumentos 
propios que contribuyan a un 
diálogo constructivo al respecto.

A. Sociedades en el tiempo:
•  El trabajo del historiador: fuen

tes históricas, historiografía y 
n a r r a t i v a s  d e l  p a s a d o . 
Argumentación histór ica. 
Relevancia, causas y conse
cuencias, cambio y continui
dad. Perspectiva histórica en 
las narrativas sobre el pasado.

•  Grupos vulnerables y margina
dos. El papel del sujeto colec
tivo en la historia contemporá
nea.

•  Acción colectiva, movimiento 
de masas y liderazgo político 
en el siglo xx: nacimiento y 
funcionamiento de los regíme
nes democráticos y totalita
rios. Fascismo, nazismo y otros 
movimientos autoritarios en 
los siglos xx y xxi.

•  El holocausto y otros genoci
dios y crímenes de lesa huma
nidad en la historia contempo
ránea.

•  La injerencia humanitaria y la 
justicia universal.

C. Compromiso cívico:
•  Los conflictos fratricidas en el 

mundo contemporáneo: pasa
dos traumáticos y memoria co
lectiva. Reconocimiento, repa
ración y dignificación de las 
víctimas de la violencia.

•  Valoración y respeto a la diver
sidad social, étnica y cultural: 
tolerancia e intolerancia en la 
historia del mundo contempo
ráneo. Defensa de los dere
chos de las minorías.

CCL3, CCL5, 
CD3, CPSAA1.2, 

CPSAA3.1, 
CPSAA4, CC2, 

CC3.

Interpretar la función que han 
desempeñado el pensamiento y 
las ideologías en la transforma
ción de la realidad desde los orí
genes de la Edad Contemporánea 
hasta la actualidad, a través de la 
aproximación a la historiografía y 
a los debates sobre temas claves 
de la historia, para valorar crítica
mente los distintos proyectos so
ciales, políticos y culturales gene
rados, las acciones llevadas a 
cabo y las experiencias vividas, 
desde la perspectiva ética conte
nida en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos.

7.1 Generar opiniones argu
mentadas, debatir y transferir 
ideas y conocimientos sobre la 
función que han desempeñado 
el pensamiento y las ideologías 
en la transformación de la reali
dad, desde los orígenes de la 
Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, comprendiendo y 
contextualizando dicho fenó
meno a través del trabajo sobre 
textos históricos e historiográfi
cos y de fuentes literarias, del 
cine y otros documentos audio
visuales.
7.2 Abordar críticamente los 
principales temas clave de la his
toria y de la actualidad a través 
de la aproximación a las princi
pales corrientes historiográficas 
y a los usos que se hacen de la 
historia, valorando críticamente 
los principales proyectos socia
les, políticos y culturales que 
han tenido lugar en la historia 
contemporánea desde la pers
pectiva ética contenida en la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.

Cuadro 23.10. Elementos curriculares de la situación de aprendizaje.

Los principios del DUA, pues, han estado presentes desde el momento mismo 
de la selección y enfoque del tema. A partir de ahí han servido para tomar deci
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siones en distintos momentos del proceso de diseño, desarrollo y evaluación 
del proyecto (cuadro 23.11). A grandes rasgos, las pautas más relevantes han si
do las siguientes: 

Descripción de la secuencia de aprendizaje haciendo referencia a 
algunas pautas del DUA más específicas de algunos de los procesos 
que se han considerado

Actividad
Descripción, agrupamiento,  

estrategia, recursos, TIC
Pauta DUA de referencia

Planteamiento del pro
yecto de investigación.

Se hace una propuesta al grupo o clase mediante video
conferencia y teniendo en cuenta el desarrollo de la pro
gramación, las posibilidades tecnológicas, los intereses 
del alumnado y la finalidad del trabajo.

DUA 3.1: Activar los conocimien
tos previos DUA.
DUA 7.1: Optimizar la elección 
individual y autonomía.

Elaboración de un guion 
de trabajo y organización 
de la tarea.

A partir de algunos documentos se generan preguntas, te
mas, reflexiones que se van decantando en un guion. 
También se opta por trabajar en pareja —importante para 
reforzar los contactos personales, la interacción y asegurar 
que el trabajo estará completo—. Periódicamente habrá 
puestas en común generales, además de consultas perso
nales.

DUA 6.2. Apoyar la planificación 
y el desarrollo de estrategias.
DUA 9.1. Promover expectativas 
que optimizan la motivación.

Búsqueda, selección de 
información.

A través de dos webs principales, junto con artículos o li
bros digitales accesibles, cada pareja investiga sobre el 
tema que ha elegido o correspondido. Las fuentes son va
riadas (documentos textuales, imágenes, testimonios gra
bados, etc.).

DUA 5.2. Usar múltiples herra
mientas para la construcción y la 
comunicación.

Exposiciones puntuales 
del proceso investigador 
que se iba desarrollando.

Se dedicaba un tiempo en las reuniones periódicas para 
que las parejas expusieran a los demás el trabajo realiza
do, sus conclusiones parciales y sus dudas para que, bien 
el profesor o bien otros alumnos, hicieran aportaciones 
constructivas.

DUA 8.4: Utilizar el feedback 
orientado hacia la maestría en 
una tarea.
DUA 8.3: Fomentar la colabora
ción y la comunidad. 

Sistematización de las 
conclusiones obtenidas y 
selección de los docu
mentos que se mostrarán 
en la exposición.

A nivel primero de parejas y luego todos juntos se sistema
tizan las conclusiones y se les da un orden. También se 
modifican para que estén interconectadas en la exposi
ción.

DUA 2.5: Ilustrar ideas principales 
a través de múltiples medios.

Elaboración de reflexio
nes sobre los hechos his
tóricos investigados.

Se plantea una puesta en común donde se exponen re
flexiones sobre el significado histórico del holocausto. 
Antes se les han proporcionado ejemplos de personas re
ferentes en texto o video (Primo Levi, S. Weil, Adler, etc.). 
Estas reflexiones también se incluyen en la exposición.

DUA 3.4: Maximizar la memoria, 
la transferencia y la generaliza
ción.

Edición de las infografías 
que constituirán la expo
sición virtual.

Cada pareja, en colaboración, iba diseñando a partir de 
una plantilla común sus infografías.

DUA 5.1: Utilizar múltiples me
dios de comunicación.

Difusión de la exposición 
virtual.

A través de las redes sociales y el correo electrónico se di
funde esta exposición y se reciben bastantes respuestas 
que sorprenden y enorgullecen a los alumnas y alumnas 
participantes.

DUA 5.1: Utilizar múltiples me
dios de comunicación.

Autoevaluación y coeva
luación.

A medida que se iba desarrollando el proyecto, cada para
je iba contando lo que había hecho. Sus resultados y todo 
ello era sometido a la valoración del resto del grupo.

DUA 9.3: Desarrollar la autoeva
luación y la reflexión.

Evaluación de los pro
ductos.

El diario de investigación, la memoria final y las infografías 
que cada grupo aportaba a la exposición fueron evaluadas 
mediante una rúbrica. 

DUA 8.2: Variar los niveles de exi
gencia.

Cuadro 23.11. Elementos curriculares de la situación de aprendizaje.
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Herramientas digitales que se usarán en la realización de las 
actividades

Las circunstancias en las que se ha desarrollado esta experiencia han determina
do el uso imprescindible de herramientas digitales. La principal ha sido el uso 
de Moodle, un entorno que ya veníamos usando para complementar las clases. 
Ahí el alumnado disponía de las presentaciones usadas para explicar algunos 
hechos y conceptos relacionados con el tema, orientaciones para organizar la 
información, las referencias a las fuentes y los foros de dudas, del diario indivi
dual y la memoria final.

Otra herramienta utilizada fue Google Drive, que facilitaba el trabajo colaborati
vo. Cada grupo disponía de una carpeta y plantillas para ir colocando la informa
ción, los documentos referenciados y la elaboración de los textos que irían a las 
infografías. Esto permitía al docente hacer un seguimiento y aportar feedback de 
modo casi inmediato. Por supuesto, han usado buscadores y procesador de texto 
editor de imágenes. El producto final fue elaborado mediante la herramienta gra
tuita Genially, tras descartar otras similares. Hubo que dedicar un tiempo para 
aprender a usarla mediante una enseñanza colaborativa. Finalmente, se usaron 
las redes sociales para difundir la exposición a través de un enlace.

Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios adaptados 
del marco general

La evaluación tuvo que adaptarse a las características de realización del proyec
to. Cabe destacar la importancia en este contexto de la evaluación formativa 
que se hacía de manera tanto individual, a través de los foros de Moodle, como 
colectiva, a través de las videoconferencias. A medida que cada pareja iba desa
rrollando su parte se les iba dando feedback sobre el uso crítico de las fuentes, 
la selección de la información o la comunicación de sus resultados.

El principal instrumento de evaluación ha sido una rúbrica general que se les 
facilitó al principio del proyecto. Las dimensiones del aprendizaje que se evalua
ban eran: uso de fuentes (variedad y objetividad); selección de la información 
relevante (adecuada al objetivo del proyecto); selección de documentos (varie
dad de soportes y calidad de acuerdo a su relevancia histórica); calidad de la 
comunicación en cuanto a la presentación, dirigida a facilitar la comprensión de 
los destinatarios; nivel de reflexión del alumnado sobre el proceso de indaga
ción seguido y sobre el hecho histórico del holocausto; las aportaciones al tra
bajo realizado en pareja y al resto de compañeros; el uso de las tecnologías di
gitales y la curiosidad, interés y espíritu crítico.

Con esta rúbrica se evaluaban los resultados de las diferentes actividades que lo 
habían conformado. Las evidencias para completar la rúbrica se obtenían de los 
registros de participación de las sesiones telemáticas, del progreso en la elabo
ración de las infografías y su realización final, los diarios y la memoria persona
les. Dicha rúbrica también servía al alumnado para evaluarse y proponer su cali
ficación.



322

Referencias bibliográficas
• Objetivos del Desarrollo Sostenible. Disponible en https://www.un.org/sustainable

development/es/objetivosdedesarrollosostenible/

• Propuestas DUA para secundaria y bachillerato: https://drive.google.com/drive/fol
ders/1p7pcSs_B2pUS3_oce721F44QJeUNpehW 

• Resumen de las once pautas que deberían aparecer fijas en nuestra situación de 
aprendizaje. Disponible en https://drive.google.com/drive/folders/1p7pcSs_B2pUS3_
oce721F44QJeUNpehW 

• Madalena, J. I. (2018): «Unidad didáctica: Porrajmos. El genocidio del Pueblo Roma
ní». Disponible en http://www.ceice.gva.es/es/web/inclusioeducativa/reicopoblegi
tano/4teso 

• UNESCO (2014): Holocaust Education in a Global Context. [La educación sobre el 
Holocausto en un contexto mundial]. Disponible en http://unesdoc.unesco.org/ima
ges/0022/002259/225973e.pdf

• Webgrafía

• Producto final: https://view.genial.ly/5eb80fb58c034e0d162d72ad/verticalinfogra
phicproyectoholocaustonuncamas

• Yad Vashem: https://www.yadvashem.org/es.html

• United States Holocaust Memorial Museum: https://www.ushmm.org/es



323

Capítulo 24. La evaluación competencial.  
Las escalas de dominio como instrumento  
de evaluación de las competencias clave

Introducción

La propuesta que presentamos se está desarrollando en estos momentos y nos 
permitirá en poco tiempo completar un modelo alternativo de evaluación compe-
tencial por escalas de nivel de desempeño. Estamos seguros de que este modelo 
facilitará el cambio necesario para avanzar en una propuesta definitivamente más 
práctica y sencilla, basada en claves internacionales de mejora que la LOMLOE 
prescribe a la hora de establecer los requisitos para la elaboración de informes 
competenciales al final de cada etapa. La apuesta por escalas de dominio compe-
tencial podría trabajarse en los finales de ciclo y servir de referencia en todo tipo 
de diagnóstico del aprendizaje realizado durante el curso. La propuesta que he-
mos cerrado en sus contenidos básicos -y que pasa a ser probada con centros y 
docentes- hace referencia a las dos etapas educativas obligatorias y, además, 
puede tener su adaptación para infantil y bachillerato. Como decíamos, estamos 
trabajando en ello, y esperamos presentar su itinerario completo en breve.

Desarrollar este modelo alternativo y adaptarlo a una herramienta digital que faci-
lite la tarea docente es el reto de este equipo, que estuvo a punto de lograr su 
objetivo en el Programa COMBAS (2010-2014). En esta ocasión, aprendiendo de 
la complejidad que esbozamos, con la experiencia adquirida, y habiendo recibido 
aportaciones y valoraciones de centros y docentes de todas las comunidades au-
tónomas, nos atrevemos a dar un salto nuevo, sencillo, atrevido pero necesario, 
que es corresponsable con el rigor técnico y científico que debe acompañar la 
apuesta. Pasamos a mostrar algunas claves de la propuesta trabajada.

24.1. Modelos internacionales de escalas de dominio competente

Las escalas de dominio han sido uno de los instrumentos más utilizados para 
establecer distintos niveles de dominio en distintas competencias y organizacio-
nes que persiguen su medición o certificación.

Así, son suficientemente conocidas las escalas de dominio de las competencias que 
evalúa la OCDE en PISA o la IEA en TIMSS o PIRLS, todo ello muy vinculado al con-
cepto de establecimiento de estándares y puntos de corte en el campo de la eva-
luación referida al criterio y el desarrollo de cuestionarios cognitivos (figura 24.1).

Javier Cortés de las Heras. Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación. 
Orientador del IES Berenguer Dalmau. Catarroja (Valencia)
José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
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El uso de este tipo de escalas también está asociado a unos rangos de puntua-
ción en los cuestionarios a partir de la aplicación de la teoría de respuesta al 
ítem. Así, una determinada puntuación en la prueba —independientemente del 
margen de error en la estimación del logro en la competencia— puede descri-
birse en términos de lo que sabe o no sabe hacer un alumno o alumna, que la 
obtiene a partir de la respuesta correcta a una serie de ítems, precisamente vin-
culados a esos niveles desde su diseño.

Indicador internacional avanzado 

625

Los estudiantes comunican la comprensión de conceptos relacionados con la biología, química, física y las 
ciencias de la Tierra en una variedad de contextos. Los estudiantes pueden clasificar a los animales en gru-
pos taxonómicos. Pueden aplicar el conocimiento de las estructuras celulares y sus funciones. Los estudian-
tes muestran cierta comprensión de la diversidad, la adaptación y la selección natural. También reconocen 
la interdependencia de las poblaciones de organismos en un ecosistema. Los estudiantes demuestran co-
nocimiento de la composición de la materia y la tabla periódica de los elementos. Los estudiantes usan las 
propiedades físicas de la materia para ordenar, clasificar y comparar sustancias y materiales. También reco-
nocen evidencia de que se ha producido una reacción química. Los estudiantes comunican la comprensión 
del espaciado y el movimiento de partículas en diferentes estados físicos. Los estudiantes aplican el cono-
cimiento de la transferencia de energía y los circuitos eléctricos, pueden relacionar las propiedades de la 
luz y el sonido con fenómenos comunes y demostrar la comprensión de fuerzas en contextos cotidianos. 
Los estudiantes comunican la comprensión de la estructura de la Tierra, las características físicas y los pro-
cesos. Demuestran conocimiento de los recursos de la Tierra y su conservación. Indicador internacional alto 

Indicador internacional alto

550

Los estudiantes aplican la comprensión de conceptos de biología, química, física y ciencias de la Tierra. Los 
estudiantes pueden aplicar el conocimiento de las características de los grupos de procesos animales en hu-
manos, las células y sus funciones, la herencia genética, ecosistemas y nutrición. Los estudiantes muestran 
cierto conocimiento y comprensión de la composición y las propiedades de la materia y las reacciones quími-
cas. Pueden aplicar conocimientos básicos de transformación y transferencia de energía, circuitos eléctricos, 
propiedades de los imanes, luz, sonido y fuerzas. Pueden aplicar el conocimiento de las características físicas, 
procesos, ciclos e historia de la Tierra, y mostrar cierta comprensión de los recursos de la Tierra y su uso. 

Indicador internacional intermedio

475

Los estudiantes muestran y aplican algunos conocimientos de biología y ciencias físicas. Los estudiantes 
demuestran algún conocimiento de las características de los animales y aplican el conocimiento de los 
ecosistemas. Muestran cierto conocimiento de las propiedades de la materia, cambios químicos y algunos 
conceptos de física. 

Indicador internacional bajo

400
Estudiantes muestran comprensión de los principios y conceptos científicos y conocimientos limitados de 
los hechos científicos.

Figura 24.1. Resumen de los indicadores internacionales de logro en Ciencias, TIMSS 2019. 
(Fuente: IEA’s Trends in International Mathematics and Science Study. TIMSS 2019.  
http://timss2019.org/download/).

En la escala del ejemplo anterior, se asume que una persona que haya obtenido 
una puntuación de 478 que ha alcanzado un nivel alto (High) e implica a todas 
las habilidades o conocimientos de niveles inferiores. En este caso, se puede 
estimar que el alumno o alumna: «Aplica la comprensión de conceptos de bio-
logía, química, física y ciencias de la Tierra». Y describe ampliamente este indi-
cador: «Los estudiantes pueden aplicar conocimiento de las características de 
grupos de animales, procesos de la vida en humanos, células y sus funciones, 
herencia genética, ecosistemas y nutrición. Muestran conocimiento y compren-
sión de la composición y propiedades de la materia y las reacciones químicas. 
Pueden aplicar conocimientos básicos sobre la trasformación de la energía y su 
transferencia, circuitos eléctricos […]» (TIMSS, 2020).
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Otro de los referentes comentados y conocidos en el desarrollo de niveles de 
logro competente es el que aparece en el Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas (MECD, 2002). Así, mediante la recogida de una serie de evi-
dencias de un candidato —en este caso sobre competencias lingüísticas en un 
idioma extranjero—, el centro acreditado correspondiente puede certificar el 
nivel de dominio en ese idioma, que es descrito en términos de los que el can-
didato sabe hacer en cuanto a expresión y comprensión oral y escrita. De mane-
ra similar, y por aportar otro ejemplo de los más recientes y menos conocidos, el 
marco de la competencia emprendedora EntreComp (2016) establece un mode-
lo de progresión, desde el nivel básico al nivel experto (figura 24.2).

Básico Medio

Confiando en el apoyo de otros Construyendo independencia
Bajo supervisión directa. Con apoyo reducido de los 

demás, algo de autonomía y 
junto con mis compañeros.

Por mi cuenta y junto con 
mis compañeros.

Asumir y compartir algunas 
responsabilidades.

Descubrir Explorar Experimentar Dar
El nivel 1 se centra principal-
mente en descubrir sus cua-
lidades, potencial, intereses 
y deseos. También se centra 
en reconocer diferentes ti-
pos de problemas y necesi-
dades que pueden resolver-
se creat ivamente,  y  en 
desarrollar habilidades y ac-
titudes individuales.

El nivel 2 se centra en explo-
rar diferentes enfoques de 
los problemas, concentrán-
dose en la diversidad y de-
sarrollando habilidades y 
aptitudes sociales.

El nivel 3 se centra en el 
pensamiento crítico y en ex-
perimentar con la creación 
de valor, por ejemplo, a tra-
vés de experiencias empre-
sariales prácticas.

El nivel 4 se centra en con-
vertir las ideas en acción en 
la vida real y en asumir la 
responsabilidad de esto.

Avanzado Experto

Asumir responsabilidad
Impulsar la transformación,  

la innovación y el crecimiento
Con alguna orientación y 
junto con otros 

Con apoyo reducido de los 
demás, algo de autonomía y 
junto con mis compañeros

Asumir la responsabilidad 
de contribuir a desarrollos 
complejos en un campo es-
pecífico.

Contribuir sustancialmente 
al desarrollo de un campo 
específico. 

Mejorar Reforzar Expandir Transformar
El nivel 5 se enfoca en mejo-
rar sus habilidades para con-
vertir ideas en acción, asumir 
una mayor responsabilidad 
para crear valor y desarrollar 
conocimientos sobre em-
prendimiento. 
Asumir la responsabilidad 
de tomar decisiones y traba-
jar con otros. 

El nivel 6 se centra en traba-
jar con otros, utilizando el 
conocimiento que tiene pa-
ra generar valor, lidiando 
con desafíos cada vez más 
complejos.

El nivel 7 se centra en las 
competencias necesarias 
para hacer frente a desafíos 
complejos, manejando un 
entorno en constante cam-
bio donde el grado de incer-
tidumbre es alto. 

El nivel 8 se centra en los de-
safíos emergentes mediante 
el desarrollo de nuevos co-
nocimientos, a través de la 
investigación y el desarrollo 
y las capacidades de innova-
ción para lograr la excelen-
cia y transformar las formas 
en que se hacen las cosas.

Figura 24.2. «Modelo de progresión del EntreComp». (Fuente: Bacigalupo, Kampylis, Puniey Van 
Den Brande, 2016, p. 16).

Este es el enfoque, por ejemplo, que se le ha dado a la reciente publicación del 
marco de referencia de la competencia digital docente (2022) en su adaptación 
del DigComp 2.1. (2017). En la resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, por la que se publica el Acuer-
do de la Conferencia Sectorial de Educación, sobre la actualización del marco 
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de referencia de la competencia digital docente, se establecen las áreas, com-
petencias, etapas, niveles e indicadores de logro y ejemplificación a través de 
afirmaciones sobre el desempeño correspondiente al nivel de cada competen-
cia (figura 24.3). Por ejemplo, en el Área 1: Compromiso personal, una de las 
competencias digitales es la comunicación organizativa, descrita en tres etapas 
de progresión de dos niveles cada una.

Etapas y niveles de progresión, indicadores de logro, afirmaciones sobre el desempeño

Etapas de 
progresión 

Niveles de 
progresión

Indicadores  
de logro

Afirmaciones sobre 
el desempeño

A. Conocimiento y apli-
cación en entornos con-
trolados de las tecnolo-
gías digitales propuestas 
por las Administraciones 
Educativas (AAEE) o los 
titulares del centro para 
mejorar la comunicación 
y la proyección de la 
imagen institucional de 
la organización. 

A1. Conocimiento ge-
neral de las tecnolo-
gías de comunicación 
más utilizadas en los 
contextos educativos y 
comprensión de su fi-
nalidad.

1.1.A1.1. Se comunica empleando las normas bási-
cas de la etiqueta digital mediante tecnologías digi-
tales: correo electrónico, foros, chat, sistemas de vi-
deoconferencia, etcétera. 
1.1.A1.2. Utiliza cada una de las herramientas de for-
ma correcta adaptándolas al contexto comunicativo. 
1.1.A1.3. Conoce las características, funcionalidades, 
opciones de accesibilidad y limitaciones de las he-
rramientas de comunicación, así como la normativa 
aplicada a su uso en el ámbito educativo.

Utilizo tecnologías digitales para 
la comunicación en función del 
contexto.

A2. Iniciación en el uso 
de las tecnologías digi-
tales determinadas por 
l a  A d m i n i s t r a c i ó n 
Educativa (AE) o titula-
res del centro educati-
vo en situaciones de 
comunicación organi-
zativa.

1.1.A2.1. Conoce y aplica, bajo supervisión, las polí-
ticas de uso aceptable de las herramientas de comu-
nicación organizativa establecidas por la AE o los ti-
tulares del centro. 
1.1.A2.2. Emplea, con el asesoramiento de otros do-
centes y garantizando la accesibilidad, las tecnolo-
gías digitales establecidas por la AE o los titulares 
del centro en un contexto real de comunicación en 
el ámbito educativo. 

Utilizo, de forma guiada, las he-
rramientas de comunicación es-
tablecidas por la AE o los titula-
res del centro siguiendo las 
políticas de uso aceptable.

B. Integración de las tec-
nologías digitales para la 
comunicación estableci-
das por la AE o por los 
titulares del centro en el 
desempeño profesional.

B1. Adopción de las 
estrategias de comuni-
cación organizativa del 
centro educativo a tra-
vés de tecnologías di-
gitales.

1.1.B1.1. Se comunica de forma autónoma y conven-
cional con los agentes de la comunidad educativa 
empleando, en cada caso, la herramienta digital más 
adecuada de entre las establecidas por la AE o los 
titulares del centro para ese fin. 
1.1.B1.2. Aplica las políticas de uso aceptable de las 
herramientas de comunicación organizativa estable-
cidas por la AE o los titulares del centro. 
1.1.B2.1. Identifica y pone en práctica usos comple-
mentarios de las herramientas de comunicación or-
ganizativa respetando las políticas de uso aceptable 
establecidas en el centro. 

Utilizo de forma correcta, autó-
noma y selectiva las herramien-
tas de comunicación estableci-
das por la AE o los titulares del 
centro.

B2. Adaptación del uso 
de las tecnologías digi-
tales para la mejora de 
la comunicación orga-
nizativa.

1.1.B2.2. Colabora en el desarrollo o mejora del plan 
de comunicación del centro. 
1.1.B2.3. Presta apoyo, de manera informal, a otros 
docentes, en la correcta utilización de las tecnolo-
gías para la comunicación del centro.

Aplico y difundo (en el centro) el 
uso de tecnologías digitales para 
la comunicación en nuevos con-
textos.

C. Investigación, evalua-
ción y diseño de nuevas 
estrategias de comunica-
ción organizativa en con-
textos educativos.

C1. Evaluación de las 
tecnologías digitales 
para la comunicación 
empleadas en el centro 
educativo y coordina-
ción del plan de comu-
nicación organizativa.

1.1.C1.1. Evalúa las funcionalidades, rendimiento, 
accesibilidad y limitaciones de las herramientas de 
comunicación organizativa empleadas por el centro 
para lograr un uso más eficiente. 
1.1.C1.2. Coordina la elaboración del plan de comu-
nicación digital del centro asegurando que sea acor-
de a la normativa vigente e incluya aspectos relati-
vos a la política de uso aceptable, la etiqueta digital 
y el flujo de trabajo. 
1.1.C1.3. Forma a otros miembros de la comunidad 
educativa de su centro en actividades institucionali-
zadas sobre el uso de las tecnologías digitales para 
la comunicación. 

Evalúo las tecnologías digitales y 
su uso en el centro para hacer 
propuestas de mejora de la co-
municación organizativa. Formo 
a otros miembros de la comuni-
dad educativa sobre el uso ade-
cuado de las tecnologías digita-
les de comunicación del centro.

C2. Diseño de las es-
trategias de comunica-
ción organizativa de los 
centros docentes.

1.1.C2.1. Participa en proyectos de investigación y 
diseño de herramientas de comunicación organizati-
va adaptadas a los centros educativos. 
1.1.C2.2. Publica o forma sobre nuevas estrategias 
de comunicación organizativa en centros educati-
vos.

Hago contribuciones innovadoras 
para la mejora de la comunicación 
organizativa en los centros educa-
tivos atendiendo a criterios de ca-
lidad, eficiencia, accesibilidad, re-
q u i s i t o s  t é c n i c o s  y  d e 
conformidad con la normativa vi-
gente.

Figura 24.3. Áreas, competencias, etapas, niveles e indicadores de logro y ejemplificación. 
(Fuente: Resolución de 4 de mayo de 2022, de la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial).
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En definitiva, todos estos marcos donde se incluye una descripción de la com-
petencia a distintos niveles de dominio tienen una serie de condiciones:

• El dominio de evaluación (competencia) está altamente especificado, en dife-
rentes aspectos: contenidos, procesos, nivel de profundidad de conocimien-
to, subdimensiones o áreas específicas…

• Las tareas que el candidato a certificar tiene que realizar están vinculadas a 
distintos niveles de dominio o permiten, en su ejecución, situar al mismo en 
uno de los niveles especificados. Por ejemplo, una tarea de comprensión es-
crita tendrá ítems (actividades) a distintos niveles en la escala; el acierto de 
unos y el fallo de otros le situará en un nivel de dominio concreto.

• La puntuación obtenida es estimativa, si existiera. El conjunto de las eviden-
cias sobre el rendimiento en la competencia permite situar a esta persona di-
rectamente en un nivel de dominio en la escala. Independientemente de que 
las evidencias las aporte la propia persona sobre la que se va a valorar su nivel 
de dominio de la competencia en un proceso de autoevaluación o las valore 
un agente evaluador mediante instrumentos de evaluación.

• Ninguna escala de dominio de este tipo parte de la ponderación y calificación 
de los elementos que las componen (p.ej.: descriptores operativos en el dise-
ño de cuestionarios cognitivos), ni de las actividades en sí mismas.

Con todos estos fundamentos, y dado que en los últimos años en la educación 
no universitaria se ha introducido un enfoque de evaluación de competencias, 
especialmente enfatizado en la LOMLOE, pensamos que el desarrollo de esca-
las de dominio para las competencias clave en esta etapa obligatoria supone 
superar el enfoque de calificación y ponderación de criterios de evaluación que 
se ha adoptado como solución a la «valoración» del grado de dominio en las 
competencias demandado en informes de final ciclo, en 2.º y 4.º de la ESO o en 
los certificados de escolaridad obligatoria, entre otros documentos o informes. 
Esta situación de delirio calificador, a nuestro parecer:

• Desvirtúa el concepto de evaluación referida al criterio.

• Burocratiza el proceso de evaluación al profesorado.

• Asimila el proceso de evaluación a una cuestión de asignación numérica, ob-
viando el proceso de alineación y, por extensión, la validez de significado de 
estos números respecto a lo que se está «midiendo».

En el siguiente epígrafe damos cuenta del proceso de diseño de este tipo de 
escalas de dominio para las competencias clave en la enseñanza obligatoria.

24.2. Proceso de desarrollo de las escalas de dominio de las 
competencias clave

El proceso de diseño de las escalas de dominio competencial para la escolari-
dad obligatoria tiene por objetivo principal ordenar los pasos necesarios a reali-
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zar, con el fin de conferir a dicho instrumento la calidad necesaria, desde el pun-
to de vista de su representatividad, respecto a: 

• Las características de la competencia clave objeto y sus descriptores operativos.

• El contenido de cada área o asignatura, especialmente de sus referentes de 
evaluación: los criterios de evaluación, junto con el posible perfilado o concre-
ción que puedan aportar los saberes.

En definitiva, lo que se pretende es que las escalas de dominio diseñadas sean 
válidas desde el punto de vista de su contenido. Asegurar la validez de su con-
tenido implica que estas son una muestra adecuada y representativa de los con-
tenidos y del alcance del constructo o dimensión a evaluar.

Además, este proceso de validación de las escalas se completará, una vez dise-
ñadas sus primeras versiones, con la puesta en práctica en diferentes centros 
educativos, con el fin de recoger impresiones y propuestas que incidan en su 
mejora desde un punto de vista aplicado. En este sentido, se incide también en 
otro tipo de validez de contenido, la validez aparente, como el tipo de validez 
que se desprende cuando los usuarios del instrumento perciben que este es 
adecuado para los propósitos para los que está destinado: en este caso, la valo-
ración del nivel del dominio competencial del alumnado. Todo el proceso se ha 
seguido en el diseño de las escalas de dominio competencial de cada una de 
las ocho competencias clave del currículo de la enseñanza obligatoria, con la 
creación de ocho equipos coordinados por una o dos personas, docentes e ins-
pectores de educación en activo y con experiencia dilatada en la profesión, 
miembros, la mayor parte de ellos, del Proyecto Atlántida (Figura 24.4).

Descriptores operativos de la competencia relacionados: CCL1, CCL2, CCL3, CCL4.
Áreas relacionadas: CMNSC, LCL, LE, M, EA.

Nivel 
Alto

Producir por escrito diferentes propuestas expresivas adaptadas a una finalidad específica (p.ej. expresión 
asertiva de ideas, sentimientos y emociones, comunicación de los resultados y proceso de investigaciones o 
difusión de experiencias creativas), reelaborando con creatividad modelos dados en distintos soportes y 
complementándolos con otros lenguajes artísticos.

Nivel 
Medio

Producir textos escritos sencillos en contextos formales sencillos, previamente preparados, adaptando de 
manera autónoma el mensaje y el formato a la intención comunicativa y a las características del contexto y 
del destinatario utilizando de forma coherente y fluida los recursos lingüísticos y no lingüísticos. Revisar y 
mejorar los textos propios y ajenos a partir de la reflexión metalingüística formulando generalizaciones, hi-
pótesis y contraejemplos con la terminología básica adecuada.

Nivel 
Bajo

Producir textos escritos sencillos, previamente preparados, utilizando de forma guiada recursos lingüísticos y 
no lingüísticos, estructuras y léxico básico de uso común o relacionado con los distintos campos de conoci-
miento y herramientas analógicas o digitales.

Situaciones de desempeño competente

1. Redactar unas normas de uso de la bicicleta. 
2. Escribir un artículo de opinión sobre un tema próximo a su experiencia.
3. Escribir una reseña sobre una obra teatral o una película.
4. Describir un itinerario para desplazarse a un lugar.
5. Escribir una receta.
6. Escribir una noticia sobre un acontecimiento de actualidad.

Figura 24.4. Ejemplo de una de las escalas de dominio (expresión escrita) de la Competencia en 
Comunicación Lingüística para etapa final de Educación Primaria. (Fuente: Proyecto Atlántida).
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El proceso se puede resumir en seis pasos, que se explican y ejemplifican en 
el siguiente diagrama de flujo (figura 24.5). Los ejemplos son los derivados del 
ensayo del proceso realizado para las escalas de la Competencia en Comuni-
cación lingüística (CCL) del tercer ciclo de Educación Primaria. El final del pro-
ceso tiene como producto una escala para cada uno de los ciclos de Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, de manera que se 
configuren para cada una de las competencias clave a modo de escalas pro-
gresivas.

24.2.1. Documentación y extracción del perfil de la competencia 
clave

Documentación sobre la competencia clave

Una vez seleccionada la competencia clave para la que se va a diseñar la escala 
de dominio —en una etapa y ciclo específico—, cabe realizar previamente una 
serie de operaciones:

1. Lectura de la descripción de la competencia clave, tal como está descrita en 
el anexo correspondiente del real decreto de currículo.

Documentación y extracción del perfil 

de la competencia
Paso 1 

Paso 6 
Síntesis en una única escala  

de dominio

Paso 5
Elaboración de las escalas de dominio 

en cada dimensión 

Paso 4 
Distribución por niveles de dificultad de 

los indicadores en las dimensiones 

Paso 2 
Relacionar criterios de evaluación y 

descriptores operativos

Paso 3 
Clasificación de indicadores por 

dimensiones de la competencia 

Figura 24.5. Diagrama de flujo del proceso de elaboración de las escalas de dominio de las 
competencias clave. (Fuente: Proyecto Atlántida).
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2. Lectura de los descriptores operativos definidos en el mismo real decreto de 
currículo para la etapa en la que se va a definir la escala de dominio —a sa-
ber: primaria o secundaria obligatoria—.

3. Documentación y lectura de posibles marcos de desarrollo de la competencia 
clave —por ejemplo: DigComp para la Competencia Digital, Marco Europeo de 
Referencia de la lenguas para la Competencia en Comunicación Lingüística—.

Con esta documentación —y con la lectura previa— se está en disposición de 
entender los aspectos generales y específicos de la competencia en cuestión. 
Un buen modo de estar en disposición de realizar las siguientes operaciones de 
análisis que se demandan en los siguientes pasos del proceso.

Establecimiento del perfil de la competencia clave
El elemento de partida que se va a manejar como fuente de información primi-
genia en el diseño de las escalas de dominio son los criterios de evaluación, re-
ferentes de la evaluación del aprendizaje de las áreas y materias del currículo 
(art. 2 de la LOMLOE).
Sabemos que toda competencia clave está relacionada con estos criterios de 
evaluación en cada una de las áreas o materias de un ciclo —dentro de una eta-
pa— a través de las competencias específicas. Estas competencias específicas, 
por tanto, ejercen como puente entre las competencias clave y los criterios de 
evaluación. Por un lado, aglutinan una serie de criterios de evaluación de un 
área o materia. Por otro, se relacionan con las distintas competencias clave a 
través de los descriptores operativos de estas (figura 24.6).

Situaciones de desempeño competente

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos matemáticos, fo-
mentando la confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptán-
dose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia y disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas. 

Resolver problemas matemáticos o retos más globales en los que intervienen las matemáticas debe ser una tarea gratifi-
cante. La adquisición de destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las matemáticas fomenta el bienestar del alum-
nado y el interés por la disciplina y la motivación por las matemáticas desde una perspectiva de género a la vez que desa-
rrolla la resiliencia y una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos, al entender el error como una oportunidad de 
aprendizaje y la variedad de emociones como una ocasión para crecer de manera personal. Para ello, el alumnado debe 
identificar y gestionar sus emociones, reconocer las fuentes de estrés, mantener una actitud positiva, ser perseverante y 
pensar de forma crítica y creativa. A esta competencia contribuye también el estudio de la contribución de las matemáticas 
al desarrollo a lo largo de la historia desde una perspectiva de género. 

Con todo ello, se contribuye a desarrollar una disposición ante el aprendizaje que fomente la transferencia de las destrezas 
adquiridas a otros ámbitos de la vida, favoreciendo el aprendizaje y el bienestar personal como parte integral del proceso 
vital del individuo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3.

Figura 24.6. Descripción de la Competencia Específica 7 del área de Matemáticas. (Fuente: Real 
Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Primaria).

La primera de las operaciones consiste en seleccionar todos los criterios de eva-
luación de cada una de las áreas o materias cuya competencia específica esté 
relacionada con algún descriptor operativo de la competencia clave para las 
que estamos diseñando la escala de dominio. Así, en parte, determinaremos el 
perfil de la competencia clave. En el caso de la Competencia en Comunicación 
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Lingüística, se seleccionan todas las competencias específicas y los criterios de 
evaluación de todas las áreas de Educación Primaria que estén conectadas con 
al menos un descriptor operativo de CCL (CCL1 a CCL5).

Nos enfrentamos al problema siguiente: se aprecia que no todos los criterios de 
evaluación seleccionados que resulten de esta operación realmente están rela-
cionados con la competencia clave en cuestión, ya que la relación no viene da-
da por ellos, sino por la competencia específica. El análisis de esta cuestión lo 
desarrollamos en el siguiente paso del proceso.

24.2.2. Relacionar criterios de evaluación y descriptores operativos

En este paso se realizarán las siguientes operaciones para cada uno de los des-
criptores operativos de la competencia:

1. Análisis del descriptor operativo siguiendo un marco de referencia validado 
internacionalmente, si lo hubiera.

2. Establecimiento de las áreas o materias con los que aparece relacionado.

3. Listado de criterios de evaluación de todas las áreas o materias relacionados 
—a través de las competencias específicas—.

4. Selección de indicadores —desde los criterios de evaluación— relacionados 
con el descriptor operativo.

Análisis del descriptor operativo

Se realizará esta operación para cada descriptor operativo, de forma que poda-
mos extraer aspectos de este para establecer dimensiones o facetas que se re-
conocen en marcos de competencia validados internacionalmente. Esto se hace 
así porque los descriptores operativos no tienen necesariamente que seguir la 
estructura de los marcos internacionales, y usualmente aparecen en sus defini-
ciones aspectos de dos o más áreas o dimensiones de marcos internacionales. 
Por ejemplo, para el caso de la CCL nos basamos en el Marco Común Europeo 
de Referencia para las lenguas. Así, viendo el siguiente ejemplo (figura 24.7), se 
aprecia que el descriptor operativo CCL1 recoge aspectos que están en dos di-
mensiones del MCERL: expresión oral y escrita, e interacción.

Perfil del Descriptor Operativo CCL1

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de manera oral o escrita de manera clara y adecua-
da a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y educativo, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.

Breve análisis del descriptor

Destreza de expresión escrita u oral:
• Expresar hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de manera oral o escrita de manera clara y 

adecuada a diferentes contextos cotidianos.

Destreza de interacción:
• Interactuar para intercambiar información con actitud cooperativa y respetuosa.
• Interactuar para construir vínculos personales con actitud cooperativa y respetuosa.

Figura 24.7. Ejemplo de análisis del descriptor operativo CCL1.
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Establecimiento de las áreas o materias con las que aparece relacionado

Área Cod CE CCL1 CCL2 CCL3 CCL4 CCL5

CMNSC CMNSC_CE1

CMNSC CMNSC_CE2

CMNSC CMNSC_CE3

CMNSC CMNSC_CE4

CMNSC CMNSC_CE5

CMNSC CMNSC_CE6

CMNSC CMNSC_CE7

CMNSC CMNSC_CE8

CMNSC CMNSC_CE9

EA EA_CE1

EA EA_CE2      

EA EA_CE3

EA EA_CE4

EF EF_CE1

EF EF_CE2

EF EF_CE3

EF EF_CE4

EF EF_CE5

EVCE EVCE_CE1

EVCE EVCE_CE2

EVCE EVCE_CE3

EVCE EVCE_CE4      

LCL LCL_CE1

LCL LCL_CE2

LCL LCL_CE3

LCL LCL_CE4

LCL LCL_CE5

LCL LCL_CE6

LCL LCL_CE7

LCL LCL_CE8

LCL LCL_CE9

LCL LCL_CE10

LE LE_CE1      

LE LE_CE2

LE LE_CE3

LE LE_CE4

LE LE_CE5

LE LE_CE6

Figura 24.8. Relación de competencias específicas (por área) y descriptores operativos de la 
Competencia en Comunicación Lingüística.
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Esta operación se hace a través de las competencias específicas, como se ha 
señalado anteriormente. En este caso, una acción operativa que puede ayudar 
es el diseño tablas de relación como la que se muestra en la figura 24.8, donde 
se muestra la relación de las competencias específicas de todas las áreas de 
Educación Primaria con cada uno de los descriptores operativos de la CCL.

En el ejemplo, las áreas relacionadas con el descriptor operativo CCL1 son: Co-
nocimiento del Medio Natural, Social y Cultural (CMNSC); Educación Artística 
(EA), Educación Física (EF), Educación en Valores Cívicos y Éticos (EVCE), Len-
gua Castellana y Literatura (LCL), Lengua Extranjera (LE), Matemáticas (M). Es 
decir, todas las áreas tienen alguna competencia específica relacionada con el 
descriptor y, en definitiva, hay criterios de evaluación de todas ellas relaciona-
dos con esta competencia clave.

Listado de criterios de evaluación de todas las áreas o materias 
relacionados con la competencia clave, a través de las competencias 
específicas

Esta operación consiste en escoger del perfil de la competencia establecido en 
el Paso 1, aquellos criterios de evaluación que estén relacionados con cada uno 
de los descriptores operativos y organizarlos en torno a estos. Puede haber cri-
terios de evaluación que se repitan en distintos descriptores operativos.

Selección de indicadores, desde los criterios de evaluación, 
relacionados con el descriptor operativo

En la práctica —y para extraer indicadores válidos para el diseño de las escalas 
de dominio— se ha de comprobar, como primer paso, su relación real con la 
competencia clave desde cada descriptor operativo, y qué partes específicas 
—o en su totalidad— de cada criterio de evaluación pueden ser seleccionadas. 
En el siguiente ejemplo (figura 24.9), denominamos «indicador de la competen-
cia clave» a la parte subrayada —aunque no aparece redactado formalmente 
como tal—. Se trata de la parte del criterio de evaluación que, por su contenido, 
se relaciona con el descriptor operativo con el que su competencia específica 
—en este caso la CE2— se ha asociado. Se está conectando criterios de evalua-
ción —en parte o en su totalidad— con descriptores operativos.

Esta operación se realiza para cada descriptor operativo de la competencia clave.

CMNSC_CE2_04 
Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través del análisis e interpretación de 
la información y los resultados obtenidos, valorando la coherencia de las posibles soluciones, 
comparándolas con las predicciones realizadas.

Figura 24.9. Ejemplo de creación de indicador de la competencia clave en función del 
descriptor operativo.

Siguiendo con el ejemplo, el criterio de evaluación 4 de la competencia específi-
ca 2 del área de CMNSC está relacionado con el descriptor operativo CCL1. Pero 
no todo él tiene que ver con este, sino solo lo que aparece subrayado. Se puede 
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utilizar cualquier otro método, pero en definitiva lo que debemos tener al finalizar 
esta fase es un conjunto de aspectos aportados desde cada área o materia —que 
nos brindan los criterios de evaluación— relacionados con los descriptores opera-
tivos.

24.3. Clasificación de indicadores por dimensiones de la 
competencia

Es en este paso cuando cada uno de los indicadores extraídos en la fase ante-
rior, organizados para cada descriptor operativo, se van a clasificar por dimen-
siones de la competencia clave, siempre validados en marcos internacionales. 
En el ejemplo que nos ocupa, el de la CCL, se han utilizado las siguientes di-
mensiones del MERC:

1. Comprender: comprensión auditiva.

2.  Comprender: comprensión de lectura.

3. Hablar: expresión oral.

4. Hablar: interacción oral.

5. Escribir: expresión escrita.

Es interesante numerarlas a efectos prácticos, ya que, como se muestra en el si-
guiente ejemplo (figura 24.10), se trata de asignar a cada indicador —extracto 
de los criterios de evaluación— una o varias dimensiones de la competencia.

Elementos de relación DIM

• Formular preguntas. 375 

• Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas. 315 

• Comunicar los resultados de las investigaciones adaptando el mensaje y el formato a la 
audiencia que va dirigido, utilizando lenguaje científico y explicando los pasos seguidos. 

315 

• Utilizar distintas posibilidades expresivas y comunicativas del cuerpo y herramientas de 
expresión artística diversas a través de la aplicación práctica, con curiosidad, interés y afán 
de superación. 

Creo que está  
fuera de CCL 

• Producir diferentes propuestas expresivas personales adaptadas a una finalidad especifica 
a través de la expresión de ideas, sentimientos y emociones.

3/5 (siempre que sean 
orales o escritas) 

• Difundir la experiencia creativa, empleando diferentes estrategias comunicativas.
3/5 (siempre que sean 

orales o escritas)

• Valorar la opinión de los demás, a través de un enfoque coeducativo basado en la 
igualdad y el respeto a la diversidad. 

47 

• Expresándolas de forma asertiva. 3/5 

• Mostrar en el contexto de las prácticas motrices habilidades sociales, diálogo en la 
resolución de conflictos y respeto ante la diversidad.

4

Figura 24.10. Indicadores provenientes de criterios de evaluación y su relación con dimensiones 
de la CCL con comentarios de los diseñadores.
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24.4. Distribución de los indicadores por niveles de dificultad en 
cada dimensión de la competencia

En este paso se cambia el formato de organización y, en lugar de estructurar la 
información por descriptores operativos, se aprovecha la clasificación realizada 
anteriormente para organizar los indicadores por dimensión de la competencia 
clave para la que estamos diseñando la escala de dominio. En el ejemplo que 
nos ocupa se hará en torno a cinco dimensiones; en otra competencia puede 
conformarse de otra forma, con más o menos dimensiones.

Así, en cada dimensión de la competencia anotaremos los descriptores operati-
vos que se relacionan con ella, en primer lugar. En segundo lugar, realizaremos 
la operación más compleja de todo el proceso, asignar cada indicador a un ni-
vel de dominio dentro de la competencia en cada una de las dimensiones.

En el caso trabajado se han establecido tres niveles de dominio que coinciden 
con la mayor parte de informes en el territorio nacional donde se demanda una 
valoración del grado de consecución de las competencias clave. Se ha realizado 
esta clasificación para cada una de las cinco dimensiones que se han estableci-
do de la CCL. En la figura 24.11 se muestra un ejemplo (niveles medio y alto) 
para la dimensión «Comprender: comprensión auditiva»:

Nivel  
Alto 

[...] recreándola de manera creativa en esquemas propios y citando fuentes (la información selec-
cionada y contrastada). CCL3

[...] valorando la coherencia de las posibles soluciones, comparándolas con las predicciones reali-
zadas (a las preguntas formuladas). CCL2, CCL3

[...] valorándolos y relacionándolos con otras manifestaciones artísticas o culturales (textos litera-
rios escuchados). CCL2 

Desarrollando criterios de valoración propios, con actitud abierta, de diálogo y de respeto. CCL3 

Detectar, con autonomía creciente y en contextos sencillos, prejuicios y estereotipos lingüísticos 
frecuentes. CCL5

Nivel 
Medio

Realizando predicciones razonadas (a las preguntas formuladas). CCL2, CCL3

Analizar e interpretar la información y los resultados obtenidos (para proponer posibles respuestas 
a las preguntas planteadas). CCL2, CCL3

Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo los mensajes im-
plícitos, valorando su contenido y los elementos no verbales elementales y, de manera acompaña-
da, algunos elementos formales elementales. CCL2 

Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua de manera 
acompañada, formulando hipótesis y buscando contraejemplos, a partir de la observación, com-
paración y manipulación de palabras, enunciados y textos, en un proceso acompañado de produc-
ción-e comprensión de textos. CCL2

[...] interpretar y analizar el sentido global, así como palabras y frases específicas de textos orales y 
multimodales breves y sencillos, así como de textos literarios. (LE) CCL2, CCL3 

Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión. CCL3

Figura 24.11. Ejemplo de desarrollo de las descripciones de los niveles medio y alto de la 
dimensión «Comprender: comprensión auditiva».

Esta operación es compleja, necesita un alto conocimiento de la competencia. 
En algunos marcos de referencia internacionales (DigComp, EntreComp, MCERL 
oLifeComp) aparecen descripciones niveladas por dimensiones que pueden 
servir de orientación en estos casos.
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24.5. Elaboración de escalas de dominio de la competencia  
para cada dimensión

Llegados a este punto del proceso, se trata de dar una descripción a cada ni-
vel de dominio que aglutine todos los aspectos reflejados en los indicadores. 
Una vez realizado esto se obtendrá una escala de dominio de cada uno de los 
aspectos de la competencia clave en un ciclo determinado de una etapa con-
creta. 

El cuadro 24.1 muestra cómo resultaría una escala de dominio específica en la 
dimensión de Expresión Escrita de la CCL.

Además, creemos que una ayuda adicional para futuros instrumentos que acom-
pañen a estas escalas de dominio consiste en proporcionar indicaciones sobre 
situaciones de desempeño competente que se deberían plantear desde las 
áreas o materias relacionadas con la competencia, de modo que se obtuvieran 
evidencias del nivel de dominio del alumnado en dicha competencia o en las 
distintas dimensiones de estas.

Asimismo, se sugieren instrumentos de evaluación más apropiados para obte-
ner valoraciones de las evidencias que proporciona el alumnado a partir de las 
situaciones de aprendizaje diseñadas.

24.6. Síntesis en una única escala de dominio y desarrollo de escalas 
de ciclos inferiores

Este paso, no realizado totalmente en el ejemplo de la CCL, es extremadamen-
te complejo. Por citar un caso, resultaría demasiado global y vago el resultado 
de fusionar las cinco dimensiones de la CCL que han estructurado el trabajo —y 
sus correspondientes descripciones de nivel— en una única escala de la compe-
tencia.

Puede seguirse un criterio de parsimonia, que consistiría en dejar el número 
mínimo de dimensiones (escalas de dominio por competencia) que mejor utili-
dad proporcionasen al evaluador, teniendo en cuenta que van a ser utilizadas 
como instrumento de valoración del dominio en una competencia.

En el ejemplo seguido, de las cinco dimensiones diseñadas inicialmente se 
dio una reducción a tres: comprensión, expresión e interacción, que podrían 
resultar útiles para la valoración del dominio de Competencia en Comunica-
ción Lingüística del alumnado.

Asimismo, a partir del desarrollo de una escala en el ciclo final de Educación 
Primaria pueden desarrollarse otras de ciclos inferiores de la etapa o de la etapa 
de educación secundaria, gracias a la trazabilidad de los criterios de evaluación, 
relacionados con las dimensiones de la competencia y con las competencias 
específicas de las áreas. En el cuadro 24.1 mostramos el resultado de escala pro-
gresiva para una de las dimensiones de la CCL.
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CCL.1. Comprensión oral y escrita
Descriptores operativos relacionados con la competencia: CCL2, CCL3, CCL4

Áreas relacionadas: CMNSC, EVCE, LCL, LE, M, EA

6.º primaria 4.º primaria 2.º primaria

Nivel 
Alto

Valora la información del texto, 
su coherencia y los elementos 
no verbales y formales propios 
del ciclo y la reelabora de forma 
creativa con un esquema propio 
(conclusiones, síntesis, reelabo-
ración…), citando fuentes y eva-
luando su calidad y fiabilidad en 
función del propósito de la lec-
tura. Puede incluir en dichas va-
loraciones: la detección de pre-
juicios y estereotipos lingüísticos 
y culturales frecuentes; la selec-
ción razonada de textos de au-
tores y autoras ajustados a sus 
gustos e intereses; la relación de 
la información del texto con ma-
nifestaciones artísticas o cultura-
les, la comparación de la infor-
mación del texto con inferencias 
o predicciones realizadas.

Valora de forma acompañada 
la información del texto y al-
gunos de los elementos no 
verbales y formales propios 
del ciclo y la reelabora adap-
tándose de forma creativa a 
un modelo, citando fuentes y 
evaluando con ayuda su fiabili-
dad. Puede incluir en dichas 
valoraciones: la identificación 
de prejuicios y estereotipos 
lingüísticos y culturales más 
frecuentes; la selección razo-
nada de textos de autores y 
autoras ajustados a sus gustos 
e intereses, la relación de la in-
formación del texto con mani-
festaciones artísticas o cultu-
rales o la comparación de la 
información del texto con pre-
dicciones realizadas.

Valora de forma acompañada 
la información del texto y al-
gunos de los elementos no 
verbales y formales propios 
del ciclo y la reelabora apo-
yándose en un modelo y citan-
do fuentes con ayuda. Puede 
incluir en dichas valoraciones: 
el reconocimiento de algunos 
de los prejuicios y estereoti-
pos lingüísticos y culturales 
más frecuentes en su entorno; 
la selección razonada de tex-
tos de autores y autoras ajus-
tados a sus gustos e intereses; 
la relación de la información 
del texto con manifestaciones 
ar tísticas o culturales o la 
comparación de la informa-
ción del texto con prediccio-
nes realizadas. 

Nivel 
Medio

Analiza e interpreta la informa-
ción implícita, analógica o digi-
tal, de textos orales, escritos y 
multimodales diversos, así co-
mo de textos literarios, reali-
zando predicciones razonadas, 
estableciendo relaciones de 
causalidad, simultaneidad y su-
cesión de hechos, formulando 
generalizaciones, hipótesis y 
contraejemplos de aspectos 
básicos del ciclo sobre el fun-
cionamiento de la lengua y or-
ganiza dicha información.

Interpreta e integra de mane-
ra acompañada la información 
implícita, analógica o digital, 
de textos orales, escritos y 
multimodales sencillos, así co-
mo de textos literarios, reali-
zando predicciones razona-
d a s ,  i d e n t i f i c a n d o  l a s 
relaciones de causalidad, si-
multaneidad y sucesión, for-
mulando conclusiones ele-
mentales de aspectos básicos 
del ciclo sobre el funciona-
miento de la lengua.

Interpreta e integra de mane-
ra acompañada la información 
explícita analógica o digital, 
de textos orales, escritos y 
multimodales breves y senci-
llos, así como de textos litera-
rios, realizando predicciones, 
ordenando temporalmente 
hechos y formulando conclu-
siones elementales de aspec-
tos básicos del ciclo sobre el 
funcionamiento de la lengua.

Nivel 
Bajo

Localiza y reconoce ideas prin-
cipales o el sentido global, la 
información explícita contenida 
en palabras (léxico específico 
básico del ciclo) o frases de dis-
tintos campos de conocimien-
to, compara significados o rea-
liza de forma acompañada 
inferencias directas en textos 
orales, escritos o multimodales 
diversos de géneros discursi-
vos relacionados con las tipolo-
gías textuales del ciclo (narrati-
va, descriptiva, expositiva, 
argumentativa y dialogada).

Localiza y reconoce ideas prin-
cipales o el sentido global, la 
información explícita conteni-
da en palabras (léxico especí-
fico básico del ciclo) o frases 
previamente indicadas de dis-
tintos campos de conocimien-
to, en textos orales, escritos o 
multimodales sencillos de gé-
neros discursivos relacionados 
con las tipologías textuales 
del ciclo (narrativa, descripti-
va, expositiva y dialogada).

Localiza y reconoce ideas prin-
cipales o el sentido global, la 
información explícita conteni-
da en palabras (léxico especí-
fico básico del ciclo) o expre-
siones habituales con ayuda 
de elementos lingüísticos y no 
lingüísticos del contexto, en 
textos orales, escritos o multi-
modales breves y sencillos de 
géneros discursivos relaciona-
dos con las tipologías textua-
les del ciclo (narrativa, des-
criptiva y dialogada).

Cuadro 24.13. Escala de dominio de la comprensión oral y escrita de la Competencia en 
Comunicación Lingüística
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A continuación, el cuadro 24.2 evidencia los instrumentos de evaluación prefe-
rentes junto con las situaciones de desempeño para cada ciclo de la Educación 
Primaria.

Instrumentos de 
evaluación preferentes

Situaciones de 
desempeño 

competente (ejemplos):

Situaciones de 
desempeño 

competente (ejemplos):

Situaciones de 
desempeño 

competente (ejemplos):

Cuestionario cognitivo con es-
tímulo textual (oral o escrito).

1.  Audición de textos orales 
de diferentes géneros dis-
cursivos con diferente 
contenido en diferentes 
áreas (para los tres nive-
les) para informarse sobre 
un tema investigado.

2.  Lectura de textos escritos 
de diferentes géneros dis-
cursivos de distintos cam-
pos del conocimiento, la 
cultura o la experiencia 
para obtener información 
y utilizarla con un propósi-
to determinado. (Para los 
tres niveles)

1.  Participar en tertulias lite-
rarias en el ámbito escolar 
centradas en obras de la 
literatura infantil

2.  Lectura de textos escritos 
de diferentes géneros dis-
cursivos de distintos cam-
pos del conocimiento, la 
cultura o la experiencia 
para obtener información 
y utilizarla con un propósi-
to determinado. (Para los 
tres niveles)

1.  Audición de lectura dra-
matizada de cuentos o re-
latos para el disfrute per-
sonal.

2.  Escuchar un programa ra-
diofónico o podcast sobre 
un tema próximo a su ex-
periencia y de interés ge-
neral para profundizar en el 
conocimiento de un tema.

Cuadro 24.12. Escala de dominio de la comprensión oral y escrita de la Competencia en 
Comunicación Lingüística, situaciones de aprendizaje. 
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Capítulo 25. La evaluación competencial. Ejemplificación 
de la escala de dominio en Infantil

Sin que se haya atrevido la LOMLOE a definir de forma decisiva un perfil de sali-
da como sí hizo en primaria y secundaria, hemos iniciado desde el Proyecto At-
lántida indagaciones que pueden ayudar a establecer guías similares a los perfi-
les de salida de estas etapas educativas. A modo de esbozo, sirvan como 
ejemplo los cuadros siguientes. Y de referencia para avanzar.

Escala de dominio de la competencia clave STEM

Dimensión 1: Razonamiento matemático

Dimensión 2: Pensamiento científico

Dimensión 3: Proyectos y modelos tecnológicos1.

STEM.1. Razonamiento matemático
Descriptores operativos de la competencia relacionados: STEM1, STEM2, STEM3, STEM4 y STEM5.

Áreas relacionadas: Crecimiento en armonía. Descubrimiento y exploración del entorno. 
Comunicación y representación de la realidad

6EI

Nivel A3

• Evoca y expresa espontáneamente ideas a través del lenguaje matemático.
• Diseña problemas matemáticos de forma autónoma.
• Gestiona situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de 

secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la cooperación con 
sus iguales.

• Emplea con seguridad nociones espaciales, medidas y secuencias y nociones 
temporales en situaciones de la vida cotidiana.

• Se expresa de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones 
digitales intuitivas y visuales.

Nivel A2

• Emplea términos básicos del lenguaje matemático.
• Resuelve con interés problemas matemáticos relacionados con la cuantificación. 
• Resuelve problemas empleando relaciones entre objetos a partir de las cualidades o 

atributos.
• Muestra interés por modelizar situaciones matemáticas.
• Aplica las nociones espaciales básicas a la vida cotidiana.
• Usa la medida con diferentes materiales y herramientas en situaciones cotidianas.
• Utiliza secuencias y nociones temporales básicas en la vida cotidiana.

Nivel A1

• Comprende el lenguaje matemático.
• Pone ejemplos de forma guiada de situaciones cotidianas relacionadas con los 

problemas matemáticos.
• Reconoce y comprende con ayuda problemas sencillos de la vida cotidiana, 

reformulando la pregunta de forma verbal y gráfica.
• Interpreta con ayuda del lenguaje matemático situaciones presentes en la vida 

cotidiana.

Teresa Cid Silván. Maestra y asesora en DAT Norte. Madrid
Teresa Domínguez Pérez. Doctora en Psicopedagogía, maestra, orienta-
dora y exdirectora CRA Maestra Clara Torres. Tui (Pontevedra)
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Instrumentos de evaluación preferentes
Situaciones de desempeño  

competente (ejemplos)

Porfolio o carpeta de evidencias para identificar 
aspectos importantes del proceso de aprendizaje 
del alumnado (conocimientos previos, avances, 
dificultades), y también para autoevaluación, 
reflexionando sobre lo aprendido, lo realizado, la 
identificación de avances, dificultades y ámbitos a 
reforzar.
Dianas de autoevaluación que valoren de forma 
objetiva el producto final de la situación de 
aprendizaje o de cada una de las secuencias en las 
que se puede dividir el trabajo individual y grupal, 
así como el uso de herramientas tecnológicas o el 
grado de satisfacción por el trabajo realizado.
Rúbrica o escalas de valoración, que incluyen 
pautas para la correcta aplicación de los pasos del 
razonamiento matemático, la planificación del 
trabajo colaborativo y las funciones dentro del 
grupo, presentación oral, diseño o creación de un 
producto final, herramientas digitales empleadas, y 
proceso de autoevaluación y coevaluación.
Escala de observación: aplicación de los pasos de 
la resolución de problemas.
Lista de cotejo: planificación de los problemas 
matemáticos.
Rúbrica: desarrollo del trabajo en grupo y 
colaboración —investigación previa, búsqueda de 
información, trabajo en grupo, presentación oral/
escrita, roles y producto final—.

1.  Participación en debates sobre los aspectos 
matemáticos presentes en la vida cotidiana.

2.  Exposición sobre una conjetura matemática 
elaborada en equipo.

3.  Diario y diccionario de conceptos matemáticos 
identificados en el día a día.

4.  Póster y cuñas publicitarias elaboradas en equipo 
sobre lenguaje matemático presente en la vida 
cotidiana.

5.  Juegos donde se pongan en práctica conceptos 
matemáticos sencillos: bloques lógicos, regletas, 
parchís, oca, juegos de cartas, etcétera.

6.  Identificación de formas geométricas en el aula o 
en el patio.

Cuadro 25.1. Escala de dominio de las competencias clave. STEM 1: razonamiento matemático.

[1]  Nota de los autores: No desarrollamos las dimensiones 2 y 3 porque la dimensión 1 prioriza el 
desarrollo explicativo del discurso. En la actualidad, estamos trabajando en el desarrollo de esta 
ejemplificación
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Capítulo 26. La evaluación competencial. Procedimiento 
de diseño de las escalas de dominio de las competencias 
clave en Educación Primaria

Introducción 

En este capítulo vamos a describir el procedimiento general que estamos desa-
rrollando para el diseño de escalas de dominio para Educación Primaria, cuyo 
proceso tiene como producto una escala para la valoración del dominio progre-
sivo del alumnado de las competencias clave en cada uno de los ciclos de esta 
etapa educativa similar al seguido para la Educación Secundaria Obligatoria. 
Cada competencia clave muestra una escala progresiva de consecución en seis 
fases, que ya quedaron ejemplificadas en el capítulo 241.

Paso 1. Documentación y extracción del perfil de las competencias clave

Partiendo de una profundización previa sobre cada una de las ocho competen-
cias que contempla la regulación básica del currículum de esta etapa educativa, 
y acorde con la recomendación de la Unión Europea de 2018, podremos desa-
rrollar el preciso conocimiento de cada una de las competencias que nos facilite 
elaborar escalas de dominio con el rigor adecuado. Por lo que en este primer 
paso es necesaria la lectura de la definición de competencia clave, según el 
«Anexo I. Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica», del 
Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria: 

1. Los descriptores operativos establecidos para cada competencia en el Anexo I 
citado del real decreto, partiendo de los marcos europeos, que «constituyen, 
junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se con-
cretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vin-
culación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición 
de las competencias clave definidas en el perfil de salida y, por tanto, la conse-
cución de las competencias y objetivos previstos para la etapa». 

Este Anexo I contiene un perfil de los descriptores operativos que orientan 
sobre el nivel de desempeño esperado en el alumnado al completar la 
Educación Primaria en relación con el perfil de salida del alumnado al térmi-
no de la enseñanza básica, como núcleo de cohesión y referente constante 

María Castro Sánchez. Experiencias en CEIP Santa Ana. Pedrezuela 
(Madrid)
Francisco Cuadrado Muñoz. Inspección de Córdoba

[1]  En la actualidad, estamos trabajando en la ampliación de las fases del estudio.
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del currículo, su evaluación y la metodología utilizada en la enseñanza básica 
para la consecución de las competencias clave.

2. Documentación que complete esta información previa, en la que se estable-
cen marcos europeos o internacionales, investigaciones sobre las competen-
cias, como el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), 
para la Competencia en Comunicación Lingüística; el Marco Europeo de la 
Competencia Digital (DigComp), para la Competencia Digital; el Marco 
Europeo de Referencia de Competencias para la Cultura Democrática 
(RFCDC), para la Competencia Ciudadana; etcétera.

Paso 2. Establecimiento del perfil de la competencia clave

En principio, y tal como establece el artículo 6.1. de la LOE (2006), tras los cam-
bios introducidos en su texto por la LOMLOE (2020): «Se entiende por currículo 
el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y 
criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas». Por lo tanto, el punto 
de partida se sitúa en los criterios de evaluación, que se definen en el artículo 2 
del real decreto como «referentes que indican los niveles de desempeño espe-
rados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 
competencias específicas de cada área en un momento determinado de su pro-
ceso de aprendizaje», áreas que se podrán organizar en ámbitos, cuyo currículo 
«incluirá las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes 
básicos de las áreas que los conforman» (art. 11.5). 

Las competencias específicas, también desarrolladas en el artículo 2 del real de-
creto, se definen como «desempeños que el alumnado debe poder desplegar 
en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos 
de cada área o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento 
de conexión entre, por una parte, el perfil de salida del alumnado y, por otra, los 
saberes básicos de las áreas o ámbitos y los criterios de evaluación».

Por otra parte, tendremos que conocer los descriptores operativos de cada 
competencia clave, presentes en las competencias específicas de cada área, 
que nos orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educa-
ción Primaria, y que se definen a partir de los diferentes marcos europeos. Tal 
como se afirma en el Anexo I del real decreto, «constituyen, junto con los obje-
tivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las compe-
tencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre des-
criptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación 
de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias 
clave definidas en el perfil de salida y, por tanto, la consecución de las compe-
tencias y objetivos previstos para la etapa».

Tomemos como ejemplo la competencia específica 6 del área de Conocimiento 
del Medio Natural, Social y Cultural, contenida en el «Anexo II. Áreas de Educa-
ción Primaria», del Real Decreto 157/2022:
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«6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entor-
no, desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambien-
tal, para mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar 
de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica 
estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protec-
ción de las personas y del planeta.

Conocer cómo ha evolucionado la interacción del ser humano con el mundo que 
lo rodea en el uso y aprovechamiento de los bienes comunes mediante procesos 
tecnológicos cada vez más avanzados resulta esencial para que el alumnado re-
flexione y sea consciente de los límites de la biosfera, de los problemas asociados 
con el consumo acelerado de bienes y el establecimiento de un modelo energéti-
co basado en los combustibles fósiles. De esta manera, el alumnado podrá afron-
tar los retos y desafíos de la sociedad contemporánea de forma sostenible.

Comprender las relaciones de interdependencia y ecodependencia, así como 
la importancia que tienen para nosotros, como seres sociales dependientes, 
los cuidados que nos aporta la comunidad, es el punto de partida para poder 
identificar y profundizar en las diferentes problemáticas que plantea el mode-
lo de sociedad actual y su impacto a nivel local y global. Es preciso, por tanto, 
dotar al alumnado de herramientas que faciliten su empoderamiento como 
agente de cambio ecosocial desde una perspectiva emprendedora y coopera-
tiva. Esto supone que diseñe, participe y se involucre en actividades que per-
mitan avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de manera cons-
ciente y contextualizada. Así, será partícipe de la construcción de modelos de 
relación y convivencia basados en la empatía, la cooperación y el respeto a las 
personas y al planeta».

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Per-
fil de salida: CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CE1».

Como se puede ver en el ejemplo anterior, la competencia especifica 6 del área 
de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural conecta con los descrip-
tores del perfil de salida de cinco competencias: el descriptor 5 de la Compe-
tencia en Comunicación Lingüística (CCL); los descriptores 2 y 5 de Competen-
cia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM); el 
descriptor 4 de Competencia Personal, Social y de Aprender a aprender (CP-
SAA); los descriptores 1, 3 y 4 de la Competencia Ciudadana (CC), y el descrip-
tor 1 de la Competencia Emprendedora (CE). Como vamos a trabajar con los 
descriptores de la etapa de primaria queremos extraer la información de cada 
una de las competencias específicas de las áreas en el cuadro 26.1, tomando a 
manera de ejemplo las relaciones que se podrían establecer entre el descriptor 
1 de la Competencia Ciudadana (CC1) y las competencias específicas del área 
de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural.

En el ejemplo, las competencias específicas 6, 7, 8 y 9 del área de Conocimiento 
del Medio Natural, Social y Cultural (CMNS) de Educación Primaria se conectan 
con el descriptor operativo 1 de la Competencia Ciudadana (CC).
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Competencias específicas relacionadas con el descriptor 1 de la Competencia Ciudadana (CC)
CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad  

y cultura, reflexiona sobre las normas de convivencia y las aplica de manera constructiva,  
dialogante e inclusiva en cualquier contexto.

CMNSC_CE6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los 
puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar 
problemas, buscar soluciones y actuar de manera individual y cooperativa en su resolución, y para poner 
en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las 
personas y del planeta.

CMNSC_CE7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, 
analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre 
diferentes elementos y acontecimientos.

CMSNC_CE8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por 
otras culturas y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bienestar individual y colectivo de 
una sociedad en continua transformación y al logro de los valores de integración europea.

CMNSC_CE9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los 
valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores de la Constitución 
española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la 
paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas y promover la 
resolución pacífica y dialogada de los conflictos.

Cuadro 26.1. Ejemplo de competencias específicas relacionadas con el descriptor 1 de la 
Competencia Ciudadana.
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Capítulo 27. La evaluación competencial. Procedimiento 
de diseño de las escalas de dominio de las competencias 
clave para Educación Secundaria Obligatoria

A la hora de redactar este capítulo hemos seguido el procedimiento general 
para el diseño de escalas elaborado a tal fin, con una secuencia ordenada y re-
flexiva de pasos para su construcción. A pesar de que el proceso no ha finaliza-
do todavía, queremos dar a conocer algunas claves del mismo.

Como ya habrá quedado patente en el capítulo dedicado a Educación Primaria, 
son una serie de pasos los que aseguran tanto un conocimiento y análisis detalla-
do de la norma como una reflexión sobre el modo en que puede ser implementa-
da en los centros. Siguiendo esa pauta —y reincidiendo sobre la que se anunció en 
el capítulo 24—, desarrollamos la que queremos aplicar a esta etapa de la ESO.

1. Paso 1. Documentación y extracción del perfil de la competencia clave

1.1. Documentación sobre la competencia clave

Como no puede ser de otra manera, el procedimiento que describimos se reali-
za sobre cada una de las ocho competencias que contempla el currículum. Es 
decir, sin un conocimiento previo —y profundo— de cada una de las competen-
cias no es posible elaborar escalas de dominio. Así, el proceso se inicia con:

• Lectura de la descripción de la competencia clave tal como está descrita en el 
anexo correspondiente del real decreto de currículo.

• Lectura de los descriptores operativos definidos en el mismo real decreto de 
currículo para la etapa en la que se va a definir la escala de dominio (a saber: 
primaria o secundaria obligatoria).

• Documentación y lectura de posibles marcos de desarrollo de la competencia 
clave (por ejemplo: DigComp para la Competencia Digital, Marco Común 
Europeo de Referencia de las lenguas para la Competencia en Comunicación 
Lingüística, etc.).

Conocidos todos los aspectos esenciales, estamos preparados para realizar las 
siguientes operaciones de análisis.

1.2. Establecimiento del perfil de la competencia clave

Como se ha dicho, este procedimiento se realiza con cada una de las ocho com-
petencias. Para cada una de ellas, el punto de partida está en los criterios de 
evaluación, referentes de la evaluación del aprendizaje de las áreas y materias 

Carlos Arrieta Antón. Exdirector y profesor de Literatura en el IES Rosa 
Chacel. Colmenar Viejo (Madrid)
José Antonio Gómez Alfonso. Profesor de Lengua y Literatura. 
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del currículo (art. 2 de la LOMLOE). Otro de los aspectos más novedosos de la 
LOMLOE es la definición de las competencias específicas de materia, es decir, 
aquello que cada materia aporta a la consecución de cada competencia clave, 
además de ejercer la función de vincular dichas competencias clave con los cri-
terios de evaluación de las diferentes materias.

Tendremos que saber, por tanto, qué descriptores de cada competencia clave 
están presentes en las competencias específicas de cada materia, y esa informa-
ción la tenemos en el Real Decreto 217/2022:

«7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emo-
ciones al enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las pro-
pias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia y 
disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas. 

Resolver problemas matemáticos o retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas debe ser una tarea gratificante. La adquisición de destrezas emocio-
nales dentro del aprendizaje de las matemáticas fomenta el bienestar del alumna-
do y el interés por la disciplina y la motivación por las matemáticas desde una 
perspectiva de género a la vez que desarrolla la resiliencia y una actitud proactiva 
ante nuevos retos matemáticos, al entender el error como una oportunidad de 
aprendizaje y la variedad de emociones como una ocasión para crecer de manera 
personal. Para ello, el alumnado debe identificar y gestionar sus emociones, reco-
nocer las fuentes de estrés, mantener una actitud positiva, ser perseverante y pen-
sar de forma crítica y creativa. A esta competencia contribuye también el estudio 
de la contribución de las matemáticas al desarrollo a lo largo de la historia desde 
una perspectiva de género. Con todo ello, se contribuye a desarrollar una disposi-
ción ante el aprendizaje que fomente la transferencia de las destrezas adquiridas 
a otros ámbitos de la vida, favoreciendo el aprendizaje y el bienestar personal co-
mo parte integral del proceso vital del individuo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Per-
fil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3».

Como se puede comprobar, la competencia específica 7 de Matemáticas co-
necta con descriptores del perfil de salida de tres competencias, el descriptor 5 
de STEM, los descriptores 1 y 4 de CPSAA, y los descriptores 2 y 3 de CE. Como 
hemos de trabajar cada una de ellas de forma individual, queremos extraer la 
información de cada una de las competencias específicas de las materias en una 
tabla similar a esta (cuadro 27.1):

Competencias específicas relacionadas con el descriptor 4 de la CCEC

BG_CE1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos, 
para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas (D4).

BG_CE4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente las respuestas y soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidia-
na relacionados con la biología y la geología (D4).

Cuadro 27.1. Ejemplo de trabajo con la CCEC. Taller del Proyecto Atlántida.
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Vemos, como ejemplo, que las competencias específicas 1 y 4 de Biología y 
Geología (BG_CE1) conectan con el descriptor operativo 4 de la competencia 
de Conciencia y expresión cultural (D4).

Una vez extraídas las conexiones entre competencias específicas y descriptores 
operativos, ya podemos seleccionar todos los criterios de evaluación de cada una 
de esas áreas o materias cuya competencia específica hemos relacionado con al-
gún descriptor operativo. Así, determinaremos el perfil de la competencia clave, 
al menos en parte. Será muy útil una tabla como la que muestra este ejemplo pa-
ra el descriptor 4 de la CCEC (cuadro 27.2), continuación del paso anterior, en la 
que se completa la tabla con la anexión de los criterios de evaluación de la mate-
ria Biología y Geología para 4.º de la ESO, cuya relación ya viene definida en el 
RD 217/20221.

Descriptor4 de la CCEC
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, au-
diovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como co-
laborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento.

Competencias específicas relacionadas Criterios de evaluación

BG_CE1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas 
y geológicas (D4).

BG_CE1_1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos inter-
pretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), mante-
niendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opinio-
nes propias fundamentadas. 
BG_CE1_2. Transmitir opiniones propias fundamentadas e información 
sobre Biología y Geología de forma clara y rigurosa, facilitando su com-
prensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato ade-
cuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmu-
las, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 
BG_CE1_3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos repre-
sentándolos mediante el diseño y la realización de modelos y diagramas 
y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y 
mejora).

BG_CE4. Utilizar el razonamiento y el pensa-
miento computacional, analizando críticamente 
las respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la 
vida cotidiana relacionados con la biología y la 
geología (D4).

BG_CE4_1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos 
o geológicos utilizando conocimientos, datos e información proporcio-
nados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computa-
cional o recursos digitales. 
BG_CE4_2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenó-
menos biológicos y geológicos, cambiando los procedimientos utiliza-
dos o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados con posterioridad.

Cuadro 27.2. Criterios de evaluación de la materia Biología y Geología para 4.º de la ESO. Taller 
del Proyecto Atlántida.

[1]  En la actualidad, estamos trabajando en el desarrollo del procedimiento.
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CAPÍTULO 28. La evaluación competencial. 
Procedimientos e instrumentos para la elaboración de 
escalas de dominio de las competencias en bachillerato

28.1. El nuevo marco curricular y la evaluación del aprendizaje 
competencial en bachillerato

Los cambios que se promueven con la LOMLOE afectan también a la educación 
postobligatoria, en la que se sitúa el bachillerato. Es un proceso significativo, ya 
que cabe recordar que en los currículos basados en la LOE, por ejemplo, no se 
incluían las CCLV en el bachillerato y, en la posterior LOMCE, aunque se hace 
referencia a dichas competencias, estas no tenían un papel central en el proce-
so de enseñanza. Esto se ha debido, sin duda, a un tipo de pruebas de acceso a 
la universidad donde se valoraba otro tipo de conocimientos, de corte más aca-
démico. 

La LOMLOE trae como novedad la incorporación de las competencias clave co-
mo un referente fundamental. De hecho, se establece, al igual que en las etapas 
obligatorias, un perfil de salida específico para bachillerato. Esta novedad impli-
ca, entre otras cuestiones, la necesidad de revisar el modelo de pruebas de ac-
ceso a la universidad de modo que haya una coherencia en la transición hacia 
los grados universitarios.

El diseño del nuevo currículo pivota sobre los perfiles de salida de las distintas 
etapas educativas a los que se vinculan las competencias específicas de las dife-
rentes materias, a las cuales, a su vez, se supeditan los criterios de evaluación. 
De este modo, el enfoque competencial impregna el currículo de bachillerato 
como nunca antes había sucedido. Este cambio va ligado a otros como el énfa-
sis en la necesidad de una mayor atención a las necesidades específicas del 
alumnado, ya que considera una gradación de medidas de apoyo. Por tanto, se 
proyecta sobre el bachillerato una parte significativa de los cambios que ya se 
habían asumido en la ESO en las leyes anteriores.

No obstante, el bachillerato es una etapa con características propias. El no ser 
una etapa obligatoria conlleva una debilitación de la comprensividad en favor 
de una mayor especialización. Con todo, cabe recordar que el fin de esta etapa 
consiste en «permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensa-
bles para el futuro formativo y profesional, y en capacitar el acceso a la educa-
ción superior». Ello otorga a las competencias clave un papel central a la hora 
de definir los aprendizajes en esta etapa educativa. 
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El bachillerato también viene marcado por ser una preparación para estudios 
superiores, a algunos de los cuales se accede mediante una prueba externa co-
mo es la EvAU, que condiciona en gran medida el desarrollo del currículo, cuyo 
planteamiento en la norma puede ser modificado en la práctica de aula en el 
sentido de adecuarlo a las exigencias de unas pruebas que no están alineadas 
con un enfoque competencial del aprendizaje. Al igual que en reformas anterio-
res, la influencia de estas pruebas puede distorsionar el currículo normativo del 
bachillerato e incluso tiene ascendente sobre la etapa anterior, concebida mu-
chas veces como el paso previo al bachillerato en un camino ideal casi único.

Por tanto, todos estos elementos deben ser considerados a la hora de abordar 
un componente clave del currículo como es la evaluación. Y se hace necesaria 
una revisión profunda de lo que sería evaluar en esta etapa para cumplir con su 
finalidad educativa y ser coherente con un enfoque competencial del aprendi-
zaje que marca todo el desarrollo curricular. Al mismo tiempo, se necesita un 
cambio en las pruebas externas, dada su capacidad para reorientar en la prácti-
ca el currículo. En este capítulo vamos a explorar algunas propuestas que tratan 
de hacer converger estos dos polos: lo que dice el currículo y lo que se exige en 
las pruebas externas. Todo ello debe apuntar a una evaluación de competencias 
que determine que el resto de elementos del currículum —saberes básicos, me-
todología— estén alineados.

El punto de partida debe ser la finalidad del bachillerato —que se concreta en 
la adquisición y logro de las competencias indispensables para su futuro forma-
tivo y profesional— y capacitarlo para el acceso a la educación superior. Estas 
competencias son las que están presentes en toda la educación obligatoria y 
han sido adaptadas al sistema educativo español a partir de la Recomendación 
del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las compe-
tencias clave para el aprendizaje permanente. Una adaptación que responde a 
la necesidad de afrontar los desafíos del siglo xxi, y que queda explicitada en el 
preámbulo de la ley.

Las competencias que han de adquirir para su desarrollo personal, su capacidad 
de ejercer la ciudadanía activa y su integración en el mercado laboral se descri-
ben en el perfil de salida, que se considera una forma de definir los desempe-
ños que una persona puede llevar a cabo con eficacia al final de una etapa. 

Para cada competencia se ha establecido un perfil de salida que se define a par-
tir de varios descriptores operativos. Visto desde la sucesión de etapas educati-
vas, el perfil de salida tiene un carácter progresivo y mantiene una coherencia y 
cohesión entre etapas. Al mismo tiempo, contribuye a vertebrar el currículo de 
las materias del bachillerato, partiendo de la premisa de que la adquisición de 
cualquier competencia depende de varias materias, y que unas competencias 
contribuyen al logro de las demás.

Esta función vertebradora que ejercen las competencias clave a través de los 
descriptores del perfil de salida se concreta en la vinculación entre dichos des-
criptores y las competencias específicas de cada materia, y de estas con los cri-
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terios de evaluación. De este modo, podemos reconocer y concretar en cierto 
grado la aportación de cada materia al desarrollo de las competencias. Es decir, 
cada materia adquiere sentido en tanto que contribuye junto con otras al perfil 
de salida común a esta etapa.

De este planteamiento derivaría una propuesta según la cual los descriptores 
operativos nos permiten identificar los desempeños que una persona educada 
debería poder realizar al término del bachillerato. Las diversas asignaturas, a 
través de sus competencias específicas —ligadas a los criterios de evaluación y 
los saberes básicos—, deberían contribuir al logro de estos desempeños, y los 
procesos de evaluación deberían apoyar dicho progreso y valorar el logro final 
en esta etapa. Una evaluación externa debería considerar este planteamiento 
para dotar de coherencia al proceso formativo, para evitar una distorsión que 
comprometería el desarrollo del currículo normativo.

Para llevar a cabo esta evaluación focalizada en el aprendizaje competencial, 
sería de utilidad disponer de un instrumento que permitiera diferenciar los nive-
les de desempeño. Si tomamos como referencia las pruebas externas interna-
cionales, vemos que estas evalúan las clases de tareas que el alumnado es ca-
paz de realizar en un determinado nivel. El desafío que planteamos es comenzar 
a determinar cuáles son estos niveles y qué desempeños tendrían que demos-
trar los estudiantes mediante una escala de dominio de las competencias clave. 
Y tendríamos que añadir el tipo de procedimientos e instrumentos de evalua-
ción necesarios para comprobar el tipo y grado de ejecución de un desempeño.

Estas escalas de dominio pueden generarse a partir de los criterios de evaluación, 
dado que estos describen actividades contextualizadas que integran diferentes 
tipos de saberes. Como los criterios de cada asignatura se refieren a competen-
cias específicas, y estas están relacionadas con los descriptores operativos del 
perfil de salida de etapa referido a cada competencia, se podría armonizar la eva-
luación de las materias con unas pruebas más generales que abrieran el camino a 
futuros procesos formativos, como es el caso de la formación universitaria.

Todo ello no nos debe hacer olvidar el marco general de la evaluación. Recor-
demos que se trata de un proceso por el que se valora y orienta el aprendizaje 
mediante criterios a partir de unas evidencias obtenidas a través de una varie-
dad de instrumentos de evaluación. Esta definición sintética contiene varias im-
plicaciones. En primer lugar, se necesitan varios instrumentos de evaluación pa-
ra aproximarse a la valoración de un aprendizaje complejo —como es el 
competencial—, en el que el alumnado ha de mostrar un conjunto integrado de 
conocimientos, procedimientos, habilidades y actitudes para llevar a cabo con 
eficacia una tarea que recoge los desempeños en una situación determinada.

En segundo lugar, las actividades de evaluación del aprendizaje competencial 
deben tener un grado de complejidad e implicar la realización de un desempe-
ño que se concreta en un producto o tarea. Lo que se evalúa no son los saberes 
básicos ni los criterios, sino los desempeños que un alumno puede hacer en un 
determinado contexto o situación.
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Es complicado generar pruebas de este tipo, pero si consideramos la progra-
mación de aula se puede ir determinando el progreso en la amplitud y dificultad 
de los desempeños que cada alumno o alumna puede llevar a cabo en la uni-
dad. Como se ha mostrado en el capítulo dedicado a las programaciones, en 
una unidad didáctica se contemplan varios momentos y actividades donde se 
evalúa. Pueden ser productos parciales, una prueba cognitiva o una exposición 
oral. Cada uno de estos procedimientos requiere de uno o varios instrumentos 
de evaluación. La conjugación de todos ellos nos da una información sobre el 
desempeño y si, además, consideramos todo ello en el tiempo, también pode-
mos apreciar la evolución.

28.2. La necesidad de diversificar los instrumentos de evaluación

No es posible de abarcar en este capítulo el estudio de todos los posibles instru-
mentos de evaluación, por lo que vamos a ejemplificar algunos elementos de la 
evaluación, centrándonos en una unidad didáctica de la asignatura de Biología de 
2.º de bachillerato. Como ya se ha apuntado arriba, en la programación de las uni-
dades didácticas se han de tomar como referente las competencias específicas que 
definen desempeños en los que el alumnado ha de movilizar los saberes básicos. 

Competencia Descriptor Desempeños

STEM

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para en-
tender y explicar fenómenos relacionados con la 
modalidad elegida, confiando en el conocimiento 
como motor de desarrollo, planteándose hipótesis 
y contrastándolas o comprobándolas mediante la 
observación, la experimentación y la investigación, 
utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la vera-
cidad y mostrando una actitud crítica acerca del al-
cance y limitaciones de los métodos empleados.

• Utiliza el pensamiento científico.
• Entiende y explica fenómenos del entorno.
• Plantea hipótesis (nivel dominio alto).
• Contrasta hipótesis (nivel dominio medio).
• Comprueba hipótesis (nivel dominio bajo).
• Observa, experimenta e investiga.
• Utiliza herramientas e instrumentos adecuados.
• Valora la veracidad de la información.
• Muestra actitud crítica.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamenta-
das científicamente para preservar la salud física y 
mental y el medio ambiente, practicando el consu-
mo responsable, aplicando principios de ética y 
seguridad para crear valor y transformar su entor-
no de forma sostenible, adquiriendo compromisos 
como ciudadano en el ámbito local y global.

• Planea acciones fundamentadas 
científicamente. 

• Emprende acciones fundamentadas 
científicamente.

• Fomenta la salud física y mental y el medio 
ambiente.

• Practica el consumo responsable.
• Aplica principios de ética y seguridad.
• Valora y transforma su entorno de forma 

sostenible.
• Adquiere compromisos cívicos de forma local y 

global.

CD

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendien-
do cómo funcionan los motores de búsqueda en 
internet, aplicando criterios de validez, calidad, ac-
tualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados 
de manera crítica y organizando el almacenamiento 
de la información de manera adecuada y segura pa-
ra referenciarla y reutilizarla posteriormente.

• Realiza búsquedas avanzadas en internet.
• Comprende el funcionamiento de los motores 

de búsqueda en internet.
• Aplica criterios de validez, calidad y fiabilidad.
• Selecciona los resultados de forma crítica.
• Organiza el almacenamiento de la información 

de forma segura.

Cuadro 28.1. Ejemplo de elementos de evaluación para un aula de Biología de 2.º de bachillerato.
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Una primera operación útil consiste en elaborar una tabla (cuadro 28.1) donde 
se muestra la relación entre las competencias clave, los descriptores operativos 
que tendremos en cuenta —porque tienen un vínculo con las competencias es-
pecíficas de la asignatura— y los desempeños que podemos derivar de dichos 
descriptores. Estos desempeños podrán dar claridad al profesorado para com-
prender qué es lo que realmente debe saber y saber hacer el alumnado al final 
de su etapa educativa y utilizarlo como punto de partida con el fin de crear si-
tuaciones de aprendizaje que pueden abordarse desde una asignatura, una uni-
dad o varias unidades e incluso proyectos interdisciplinares.

La adquisición de estos desempeños vinculados a los descriptores operativos a 
través de las competencias específicas se obtiene a partir del diseño de situa-
ciones de aprendizaje que pueden ser variadas, como se sugiere en los ejem-
plos. Las evidencias del grado de dominio de estos desempeños se obtienen 
mediante diversos instrumentos de evaluación. En la tabla (cuadro 28.2) se su-
gieren varios de ellos para evaluar dichos desempeños. 

Situaciones de aprendizaje propuestas a partir de los desempeños anteriores:

1. Ética y ciencia: tertulia dialógica y científica sobre las aportaciones de la ciencia y el desarro-
llo tecnológico e impactos negativos que algunos de ellos han podido tener en la sociedad y 
en el planeta.

2. Diario de un científico: el alumno recoge las evidencias de sus investigaciones y transmite 
sus resultados en formato digital, que expondrá de forma oral a sus compañeros.

3. SOS Planeta: creación al poder. En gran grupo se trabajará en ideas creativas e innovadoras 
que aporten una solución eficaz a problemas medioambientales reales de nuestra localidad 
y entorno.

4. Divulgación: elaborar una investigación científica (fases del método científico), construir un 
informe y darlo a conocer en diferentes medios (prensa, TV, radio, presentaciones, redes).

Instrumentos de evaluación

• Rúbrica o escalas de valoración: incluyendo pautas para la correcta aplicación de los pasos del método científico, 
trabajo colaborativo y funciones dentro del grupo, presentación oral o escrita, diseño o creación de un producto final, 
herramientas digitales empleadas, planificación del trabajo en grupo y proceso de autoevaluación y coevaluación.

• Escala de observación: aplicación de los pasos del método científico opensamiento. 
• Lista de cotejo: planificación del proyecto.
• Rúbrica: desarrollo del trabajo en grupo y colaboración (investigación previa, búsqueda de información, trabajo en 

grupo, presentación oral o escrita, roles y producto final).
• Porfolio: proceso de trabajo en el laboratorio, recogida de evidencias.
• Rúbrica de coevaluación: contraste de experiencias con compañeros.
• Guía de observación: tertulia dialógica científica.
• Diario de clase: recogida de ideas creativas que den soluciones eficaces a problemas reales.

Cuadro 28.2. Propuesta de situaciones de aprendizaje.

A su vez, se podrían concretar y distribuir los desempeños propuestos en diver-
sos niveles, identificando el grado de dominio que presenta el alumnado. Para 
ello necesitaríamos disponer o elaborar una escala de dominio de las compe-
tencias, aspecto que mostraremos en otro apartado más adelante.

Una vez que hemos determinado qué desempeños pretendemos que el alum-
nado desarrolle a través de la programación y de una unidad concreta podemos 
decidir —además del tipo de actividades, recursos o formas de agrupamiento— 
qué instrumentos de evaluación son los más adecuados para obtener las evi-
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dencias que mediante diversos criterios e indicadores nos permitan evaluar la 
calidad de dichos desempeños, contextualizados en una situación de aprendi-
zaje. Como estos desempeños están referidos al perfil de salida de bachillerato, 
la evaluación también nos informará del grado de consecución y nos permitirá 
tomar decisiones para asegurar el progreso del alumnado a lo largo del curso.

Pasamos a comentar de forma breve cada uno de estos instrumen-
tos utilizados en una unidad concreta de Biología de 2.º de bachi-
llerato. Solo mostramos una parte de dichos instrumentos. Se pue-
den consultar en todo su desarrollo desde el siguiente código QR.

1. Tabla competencial

Este instrumento relaciona los descriptores operativos del perfil de salida de la 
etapa de bachillerato que se trabajarán en la situación de aprendizaje propues-
ta desde la materia de Biología de 2.º de bachillerato. Para cada descriptor ope-
rativo se establecen cuatro niveles de dominio de los desempeños que indica el 
descriptor correspondiente. Este instrumento sintetiza el conjunto de descripto-
res operativos que se ha tenido en cuenta a la hora de diseñar la situación de 
aprendizaje que se plantea en la unidad didáctica.

El nivel 4 indica el mayor dominio de los desempeños descritos en cada des-
criptor hasta llegar al nivel 1, que sería el nivel más bajo de dominio de los des-
empeños.

Competencia Descriptor Nivel 4 Nivel 3 Nivel 2 Nivel 1 

STEM STEM1

Utiliza diversas es-
trategias para resol-
ver problemas, re-
flexionando sobre 
las soluciones obte-
nidas. 

Utiliza algunas es-
trategias para resol-
ver problemas, re-
flexionando sobre 
las soluciones obte-
nidas. 

Utiliza pocas estra-
tegias para resolver 
problemas, con po-
ca reflexión sobre 
las soluciones obte-
nidas. 

Utiliza escasas o nu-
las estrategias para 
resolver problemas, 
sin reflexión poste-
rior sobre las solu-
ciones obtenidas. 

CD CD1

Realiza búsquedas 
avanzadas, almace-
nando la informa-
ción de forma co-
rrecta y segura. 

Realiza búsquedas, 
almacena la infor-
mación de forma 
correcta. 

Realiza algunas bús-
quedas, almacena la 
información, pero 
de manera poco or-
ganizada. 

Apenas realiza bús-
quedas, almacena 
la información de 
forma desorganiza-
da. 

CCL CCL3

Localiza, selecciona 
y contrasta de ma-
nera autónoma in-
formación proce-
dente de diferentes 
fuentes, evaluando 
su fiabilidad, traba-
jando la desinforma-
ción mediática.

Localiza, selecciona 
y contrasta de ma-
nera guiada infor-
mación procedente 
de diferentes fuen-
tes, evaluando su 
fiabilidad, trabajan-
do la desinforma-
ción mediática.

Localiza, selecciona 
y contrasta con bas-
tante ayuda la infor-
mación procedente 
de diferentes fuen-
tes, apenas evalúa 
su fiabilidad, con 
poco contraste de 
la desinformación 
mediática.

Nula o escasa loca-
lización, selección y 
contraste de la in-
formación proce-
dente de diferentes 
fuentes. No evalúa 
su fiabilidad, no tra-
baja la desinforma-
ción mediática.

Cuadro 28.3. Tabla competencial.

2. Lista de cotejo

Este instrumento resulta bastante útil, ya que permite estimar de forma rápida la 
existencia o ausencia de algunas acciones que son relevantes para la realización 
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de una actividad o tarea por parte del alumnado. Hay que seleccionar en una 
lista dichas acciones, expresadas en forma de ítems, que detallan los criterios 
de evaluación y donde podemos deducir los pasos que hay que seguir para lo-
grar resolver con eficacia una de las actividades de la secuencia de aprendizaje. 
Como dichos criterios están detallados, hablamos más bien de indicadores, que 
nos permiten observar con claridad que esos criterios se han cumplido.

Situación de aprendizaje «Inmunología: nuestra lucha interior
Lista de cotejo: analizo mi trabajo dentro del grupo

Ítems Porcentaje Sí No

Existe una investigación previa de la información sobre la temática escogida 10 %

Investigan sobre las nuevas tecnologías y su aplicación desde un punto de 
vista ético, moral y ciudadano

10 %

Se han planteado posibles productos a elaborar en el proyecto 10 %

(Se añaden el resto de ítems con su porcentaje hasta sumar 100)

Puntuación

Cuadro 28.4. Lista de cotejo para situación de aprendizaje «Inmunología: nuestra lucha interior».

3. Rúbrica para evaluar el trabajo en equipo cooperativo

Mediante esta rúbrica se evalúa el trabajo en grupo cooperativo, una de las estra-
tegias de aprendizaje que más promueve el desarrollo de las competencias clave. 
Para elaborarla se ha de tener en cuenta las dimensiones del desempeño que 
queremos evaluar. Para ello, partimos de aquellos criterios de evaluación de los 
que podemos extraer los más relevantes. Estos abarcan desde la planificación, la 
valoración del producto o hasta aspectos relativos al funcionamiento del grupo, 
como la asunción de los roles que suelen caracterizar el aprendizaje cooperativo. 

En este ejemplo (cuadro 28.5) se muestra también cómo pasar de una descrip-
ción cualitativa del aprendizaje a una nota numérica que concreta la calificación.

4 Perfecto 3 Bien 2 Mejorable 1 Muy mejorable

Planificación 
propuesta en 
el proyecto 

escrito

La planificación del 
proyecto se ajusta a lo 
planteado en un inicio 
y puede ser mejorada 
con nuevas ideas.

El proyecto se ajusta a 
casi toda la planifica-
ción exigida. 

El proyecto se ajusta a 
bastantes apartados de 
la planificación pro-
puesta, pero no a to-
dos. 

El proyecto se ajusta a 
pocas o a ninguna de 
las propuestas de la 
planificación. 

Investigación 
previa

La recopilación de da-
tos es correcta y com-
pleta. 

La recopilación de da-
tos es algo incorrecta o 
incompleta. Quedan 
aspectos sin investigar.

Faltan varios datos o 
s o n  i n c o r r e c t o s . 
Investigación no ex-
haustiva, incorrecta.

Recopilación de datos 
bastante incompleta o 
incorrecta.

Cuadro 28.5. Rúbrica de evaluación.

Puntuaciones (sobre 7 indicadores):

28-24 puntos: Excelente.

23-18 puntos: Notable.

17-12 puntos: Bien.

11-7 puntos: Suficiente.

6-0 punto: Insuficiente.
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4. Autoevaluación y coevaluación del trabajo en grupo realizado: propuestas 
de mejora

Si en los instrumentos comentados anteriormente es el docente quien evalúa —aun-
que también son fácilmente convertibles para ser usados por el alumnado—, en este 
caso es el alumnado quien se evalúa a sí mismo y, a la vez, es evaluado por sus com-
pañeros del grupo. De este modo, puede realizar una autoevaluación de su trabajo y 
una coevaluación por parte de sus compañeros de grupo. Esta actividad es coheren-
te con la concepción del alumno como agente de su aprendizaje propio según los 
métodos activos, que son los más eficaces a la hora de desarrollar un aprendizaje 
competencial. Los procedimientos de evaluación en los que el alumnado participa 
contribuyen a mejorar la implicación, la motivación y la autorregulación, que son atri-
butos de competencias como la de aprender a aprender.

A través de este instrumento concreto se pretende que el alumnado reflexione 
sobre los resultados obtenidos y haga propuestas de mejora con carácter cons-
tructivo, empatía hacia los compañeros, consenso y respeto.

Puntuación obtenida

Autoevaluación
Coevaluación  

(realizada por sus tres compañeros de grupo):

ALUMNO 1:

ALUMNO 2:

ALUMNO 3

ALUMNO 4:

Aspectos a mejorar para 
otros proyectos (puesta 

en común)

Observaciones:

Cuadro 28.6. Autoevaluación y coevaluación.

28.3. El procedimiento para diseñar escalas de dominio de las 
competencias clave

En el apartado anterior se ha mostrado que en toda evaluación es necesario 
determinar al menos qué se va a evaluar, cómo se va a hacer y cómo y con qué 
vamos a establecer el nivel de logro. Respecto a la primera cuestión, lo que se 
va a evaluar son los desempeños que constituyen una manifestación de la com-
petencia en la que se integran algunos saberes básicos. Las siguientes pregun-
tas nos aportarían los procedimientos e instrumentos de evaluación que nos 
brindan evidencias de los aprendizajes. Del mismo modo, los criterios nos per-
miten valorar la calidad de los desempeños. Esto es fundamental para evaluar 
una asignatura y dar una calificación.

Sin embargo, lo que se desprende de la nueva ley es más exigente. El perfil de 
salida es el polo donde han de converger las evaluaciones de los aprendizajes, 
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definidos como el conjunto de desempeños que una persona puede acometer 
en una determinada variedad de situaciones.

La propuesta que aquí se hace —y que continúa con lo apuntado en los capítu-
los dedicados a primaria y secundaria— es la de diseñar unas escalas de domi-
nio de las competencias clave que permitan describir el grado de dominio de 
cada alumno para cada competencia. En último extremo, se pretende proponer 
una descripción sintética de aquello que el alumnado puede hacer basada en 
las evidencias que se aportan desde las distintas materias, tanto si se han desa-
rrollado en forma de disciplinas como de otras opciones encaminadas a plan-
teamientos interdisciplinares. 

El procedimiento para establecer el diseño de las escalas de dominio de las 
competencias clave sigue el general que ya se ha expuesto en capítulos anterio-
res. El procedimiento implica varios pasos basados en un análisis y reflexión ri-
gurosos del marco curricular. En este marco serán los criterios de evaluación de 
todas las materias la fuente primordial para construir dichas escalas, cuya utili-
dad se centra en la evaluación de las competencias clave, y no tanto en la eva-
luación de las materias. Estas son el punto de partida, pues las escalas no se 
hacen en abstracto. Esta conexión con el currículo concreto es lo que justifica la 
utilidad de esta herramienta de evaluación: establecer niveles de dominio a par-
tir del currículo de bachillerato para evaluar los aprendizajes de esta etapa y dar 
contenido al título. Por otro lado, servirían como una guía del punto de partida 
para planificar estudios posteriores.

1. Documentación y extracción del perfil de competencia.

El objetivo de este primer paso es comprender de forma profunda los aspectos 
generales y específicos de cada competencia. Se inicia con el análisis del perfil 
de salida de cada competencia. Este análisis incluye tanto la descripción de la 
competencia clave seleccionada como la de sus descriptores operativos. A con-
tinuación, es necesario documentarse sobre dicha competencia a partir de los 
marcos internacionales de desarrollo de cada competencia. Algunos ejemplos 
serían el Marco Europeo de Referencia de la Lenguas, para el caso de la compe-
tencia en comunicación lingüística; TheEuropean Framework for Personal, So-
cial and Learning to Learn Key Competence (LifeComp), para la competencia 
personal, social y aprender a aprender; o Educación para la ciudadanía global, 
de la UNESCO, y Reference Framework of Competences for Democratic Cultu-
re, para la competencia ciudadana.

A continuación, estableceremos el perfil de cada competencia clave a partir del 
currículo de las asignaturas. Para ello hemos de tener en cuenta los criterios de 
evaluación. Estos están vinculados a las competencias específicas de cada ma-
teria, y cada una de ellas se relaciona con varios descriptores operativos de dis-
tintas competencias. En este sentido, las competencias específicas son el puen-
te entre las competencias clave (perfil de salida) y los criterios de evaluación. En 
el real decreto se explicita esta conexión como se aprecia en el ejemplo:
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2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionadno y organizando información, 
evaluándola críticamente y contrando su veracidad, para resolver preguntas planteadas relacionadas con 
las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.

Obtener información relevante con el fin de resolver dudas, adquirir nuevos conocimientos o comprobar 
la veracidad de afirmaciones o noticias, es una destreza esencial para los ciudadanos del siglo xxi. 
Asimismo, toda investigación científica comienza con la cuidadosa recopilación de publicaciones 
relevanres del área de estudio. La mayor parte de las fuentes de información fiables son accesibles a 
través de Internet por lo que se promoverá, a través de esta competencia, el uso de diferentes 
plataformas digitales de búsqueda y comunicación. Sin embargo, la información veraz convive con 
bulos, teorías conspiratorias e informaciones incompletas o pseudocientíficas. Por ello, es de vital 
importancia que el alumnado desarrolle un espíritu crítico y contraste y evalúe la información obtenida.

La información veraz debe ser también seleccionada según relevancia y organizada para poder 
responder de forma clar a las cuestiones formuladas. Además, dada la madurez intelectual del alumnado 
de esta etapa educativa, se fomentará que plantee estas cuestiones por sí mismo siguiendo su propia 
curiosidad y mostrando iniciativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CPSAA5.

Figura 28.2. Competencia específica conectada con el descriptor 2. (Fuente: Grupo Atlántida).

Se puede observar que la competencia específica 2 de la asignatura de Biolo-
gía, Geología y Ciencias Ambientales está relacionada con los descriptores 3 de 
la competencia en comunicación lingüística, el 1 de la plurilingüe, el 4 de la 
competencia de ciencia, tecnología y matemáticas, los descriptores 1 y 2 de la 
competencia digital y el 4 y 5 de la competencia personal, social y aprender a 
aprender.

Con esta información, debemos buscar en la formulación de todas las com-
petencias específicas aquellas que están vinculadas a cada descriptor de la 
competencia de la que estamos definiendo su perfil. Por ejemplo (cua-
dro 28.7), buscamos en cada asignatura aquellas competencias específicas 
en las que se indican que están relacionadas con el descriptor CCL3. Así 
dentro de esta misma asignatura las siguientes competencias responden a 
dicho descriptor:

Competencias específicas relacionadas con el descriptor 3 de la CCL

BGC-02. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando información, eva-
luándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas relacionadas con las 
ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.

BGC-04. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos 
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

BGC-06. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionar-
los con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la magnitud temporal en 
que se desarrollaron.

Cuadro 28.7. Competencia específica conectada con el descriptor 3. (Fuente: Grupo Atlántida).

El resultado de esta fase es una tabla por cada descriptor de cada competencia 
en la que aparecen las competencias específicas de todas las asignaturas que 
tengan una relación explícita con el descriptor.
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2. Relacionar criterios de evaluación y descriptores operativos

En este paso se relacionan los criterios de evaluación con los descriptores ope-
rativos del perfil de salida de cada competencia, y comenzaremos haciendo un 
análisis del descriptor teniendo en cuenta un marco internacional de referencia. 
Ello nos ayudará a extraer aspectos que nos posibilitarán después establecer las 
dimensiones de la competencia. Veamos como ejemplo el primer descriptor 
(CC1) de la competencia ciudadana:

«CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, 
cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su 
madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, de-
sarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y 
respetuosa con los demás y con el entorno».

En un análisis del descriptor podríamos identificar algunas dimensiones basa-
das en este caso en el marco que se propone en Educación para la ciudadanía 
global de la UNESCO:

«Dimensión cognitiva:

• Analizar hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívi-
ca y moral de su propia identidad, 

Dimensión socioemocional:

• Contribuir a la consolidación de su madurez personal y social.

• Adquirir una conciencia ciudadana y responsable

Dimensión conductual:

• Desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, establecer una interacción pací-
fica y respetuosa con los demás y con el entorno».

A continuación, se establecen las materias cuyas competencias específicas se vincu-
lan con este descriptor. Una vez identificadas dichas competencias, extraemos los 
criterios de evaluación correspondientes mediante una tabla (cuadro 28.8). El último 
paso de esta fase es reconocer y seleccionar aquellos criterios o partes que se ajus-
tan a los elementos del descriptor operativo que se han identificado anteriormente.

Descriptor operativo 1 de la competencia ciudadana (CC1)

HE_01_01 Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando y comparando los 
distintos regímenes políticos y sus respectivos textos constitucionales, desde la quiebra de la 
Monarquía Absoluta y los inicios de la España liberal a la actualidad, utilizando adecuadamente térmi-
nos y conceptos históricos, valorando el grado y alcance de los derechos y libertades que reconocen y 
la aplicación efectiva de los mismos.

LL_01_01 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial aten-
ción a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y sociolingüístico y de 
la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüís-
ticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifesta-
ciones orales, escritas y multimodales.

FIL_07_01 Desarrollar la autonomía de juicio, y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente 
consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la actualidad a partir de la comprensión de 
ideas, teorías y controversias histórico-filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas, y 
de la elaboración de propuestas de carácter crítico y personal con respecto a los mismos.

Cuadro 28.8. Criterios de evaluación asociados al descriptor operativo 1.
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Es posible que haya criterios que, a pesar de que se les haya vinculado con un 
descriptor operativo, no encontremos relacionados con él. Por eso es importan-
te el análisis previo de las facetas de cada descriptor a través de los marcos de 
referencia internacionales.

3. Clasificación de los indicadores por dimensiones de la competencia

Una vez seleccionados los indicadores extraídos de los criterios de evaluación 
vinculados con cada descriptor operativo, los clasificamos según las dimensio-
nes de la competencia que hayamos establecido (cuadro 28.9). Como se puede 
comprobar en los ejemplos anteriores, no hay una correspondencia exacta en-
tre descriptor operativo —viene determinada en el Anexo I— y la dimensión —
se determina tras el análisis de un marco de referencia—.

Elementos de la relación Dimensión

HE_01_01. Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando y com-
parando los distintos regímenes políticos y sus respectivos textos constitucionales.

1

LL_01_01. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con espe-
cial atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y sociolingüís-
tico y de la situación actual.

1

FIL_07_01. Desarrollar la autonomía de juicio, y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y 
cívicamente consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la actualidad.

3

Cuadro 28.9. Elementos de la relación organizados por dimensiones de la competencia.

4. Distribución por niveles de dificultad de los indicadores en las dimensiones

Una vez clasificados los diversos indicadores en alguna de las dimensiones que 
hayamos definido, creamos una tabla por cada dimensión, donde se han recopila-
do todos los indicadores. A continuación, viene la fase más delicada de este pro-
ceso, que es asignar cada indicador a un nivel de dominio: inicial, medio y alto. 

Para determinar el nivel se puede recurrir de nuevo a los marcos internaciona-
les, considerar la complejidad de los procesos cognitivos implicados en el des-
empeño a través del uso de taxonomías como la de Bloom u otros factore,s co-
mo el grado de autonomía con la que se realiza el desempeño, los saberes 
movilizados o el contexto.

En el ejemplo anterior, los dos indicadores asignados a la dimensión 1 podrían 
ser considerados del nivel inicial. Este otro podría ejemplificar un nivel medio: 
«FIL_05_01. Afrontar los grandes problemas filosóficos en su doble aspecto his-
tórico y universal a través del análisis y exposición crítica de las condiciones cul-
turales que han permitido en cada caso la aparición y evolución de dichos pro-
blemas en distintos momentos de la historia». Mientras que en un nivel alto 
estaría: «HMC_01_01 Valorar el papel de la Transición en el establecimiento de 
la democracia actual y de la Constitución de 1978 como fundamento y garantía 
de los derechos y libertades de los españoles».
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5. Elaboración de las escalas de dominio en cada dimensión

Una vez clasificados los indicadores en los tres niveles de cada dimensión, se 
elabora una descripción para cada nivel de dominio que integra todos sus com-
ponentes (cuadro 28.10). De este modo, obtendremos una escala de dominio 
de cada una de las dimensiones de la competencia clave de esta etapa educati-
va. Este proceso se repetiría para cada una de las dimensiones de todas las 
competencias, y sintetizaría las aportaciones de todas las materias.

Dimensión cognitiva de la competencia ciudadana

Nivel Descripción de la escala de dominio (fragmentos de ejemplo)

Alto
Evalúa de manera crítica las estructuras y procesos de gobernanza ante los desafíos de la humanidad y cómo 
afecta a la forma que adoptan los conflictos relacionados con el acceso a los recursos, la participación en la 
toma de decisiones en distintos ámbitos (local, regional y global).

Medio 
Analiza las dinámicas sociales, económicas, políticas e ideológicas que han influido en la formación de las 
desigualdades del mundo actual y cómo las afrontan diversos grupos (jóvenes, mujeres, migrantes, etc.) y los 
relaciona con la ampliación de sus derechos en distintos marcos jurídicos.

Inicial
Reconoce en su entorno y en su experiencia algunos elementos que permiten comprender las estructuras y 
procesos de gobernanza y su influencia en las condiciones de bienestar de los individuos, comunidades y 
países.

Cuadro 28.10. Fragmento de la escala de dominio de la competencia ciudadana.

La descripción de cada nivel —de la que en el ejemplo solo se muestra un frag-
mento— permite establecer los desempeños que corresponden a cada nivel. 
En otras palabras, lo que se está indicando es lo que un alumno de nivel alto, 
medio o inicial puede hacer. Estos desempeños deben ser el referente para di-
señar situaciones de aprendizaje mediante las cuales el alumnado desarrolla 
aquellos desempeños que demuestran el grado dominio de la competencia.

6. Síntesis en una única escala de dominio

Este último paso es el más complejo de todos, pues supone integrar en una 
descripción los rasgos más definitorios de los diferentes niveles de dominio de 
todas las competencias. Sería el que describiría los desempeños competencia-
les de una persona al final del bachillerato y debería estar ligado al proceso de 
acceso a estudios superiores.

28.4. Algunas reflexiones finales

La evaluación es el proceso que orienta el proceso de aprendizaje, pero tam-
bién el que cierra el currículo en la práctica. El bachillerato es una etapa que en 
buena medida es un puente para acceder a estudios superiores y se hace a tra-
vés de una prueba externa que condiciona en la práctica el desarrollo curricular. 
Por ello, cuando se ha planteado este capítulo se ha tenido en cuenta que la 
evaluación tiene que tener sentido en sí misma en el desarrollo de los dos cur-
sos de bachillerato. Por otro lado, hemos incidido en las implicaciones que tie-
ne el enfoque competencial del aprendizaje también en bachillerato. De ahí las 
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ejemplificaciones de cómo elaborar instrumentos de evaluación a partir de los 
elementos del currículo y de cómo están articulados.

En este sentido, hemos querido resaltar el papel clave de los descriptores ope-
rativos del perfil de salida del bachillerato. Su conexión con las materias a través 
de las competencias específicas —y de estas con los criterios de evaluación— 
constituye un sistema que se articula en las situaciones de aprendizaje en las 
que el alumnado adquiere desempeños que plasman el grado de dominio de 
cada competencia y donde los muestra en la realización de tareas.

La necesidad de concretar ese grado de dominio requiere el diseño de una nue-
va herramienta: las escalas de dominio de las competencias clave. El procedi-
miento que hemos descrito asegura su conexión con el currículo, de modo que 
pueden ser usadas como una medida fiable y válida para evaluar lo que un 
alumno puede hacer al final de bachillerato.

El cambio en el modo de evaluar es un elemento crítico a la hora de avanzar 
hacia un enfoque competencial del aprendizaje. Y ello no depende solo de có-
mo enseñamos y evaluamos en los cursos de bachillerato, sino también de có-
mo el alumnado ha de acreditar unos desempeños que le permitan continuar 
sus estudios. La necesidad de cambiar las pruebas de acceso a la universidad es 
evidente. El diseño riguroso de escalas de dominio de las competencias de las 
que se derive la elaboración de estas pruebas puede ser una estrategia que va-
le la pena explorar. Seguimos trabajando hasta testear el modelo en centros.
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CAPÍTULO 29. Una aplicación digital para facilitar el 
trabajo docente de evaluación competencial en sus tres 
dimensiones; conocimientos, destrezas y actitudes

Vista la serie de operaciones, tanto intelectuales como mecánicas, que son 
necesarias para una adecuada aplicación de la norma —tanto en lo relativo a 
la programación docente como al proceso de enseñanza y a la valoración de 
los aprendizajes—, se impone la necesidad de una aplicación digital que faci-
lite al profesorado la ejecución de esas operaciones y le libere de tiempo y 
esfuerzo para el desempeño de sus tareas. Ello se une a la imperiosa necesi-
dad que tienen los centros educativos de acceder a una solución integral y 
validada que les permita implementar de forma directa los cambios educati-
vos derivados de la LOMLOE. 

Cabría preguntarse, además, si la totalidad del profesorado está habilitado y 
capacitado para manejar en el momento presente una herramienta de estas ca-
racterísticas. La respuesta sería un rotundo «sí», máxime tras el incremento en su 
competencia digital que ha promovido la reciente pandemia. Una adopción 
temprana de esta herramienta permitirá, por añadidura, la detección precoz de 
carencias competenciales en el alumnado, que se pueden atajar tanto de mane-
ra individual como de centro.

Cierto es que, tanto en el mercado privado como en los espacios digitales de 
las consejerías de Educación ya existen diferentes iniciativas —algunas de ellas 
muy detalladas— que cumplen de manera parcial con el cometido; sobre todo 
con todo lo relacionado con la valoración de aprendizajes correspondientes a 
las áreas y materias del currículo.

Falta en todas ellas, en la actualidad, dar una respuesta completa y satisfactoria 
al nuevo reto que la nueva norma plantea al profesorado, a saber: la evaluación 
de las diferentes vertientes competenciales que integran el perfil de salida. De-
be ser una valoración competencial directa, sin utilizar intermediaciones —a tra-
vés de áreas o materias—, como en algunos casos venía ocurriendo hasta ahora.

Surge, a tenor de esta última cuestión, un nuevo interrogante esencial: ¿Es posi-
ble valorar directamente los desempeños competenciales del alumnado sin de-
pender de las valoraciones parciales de áreas o materias? La respuesta es nue-
vamente afirmativa. Describámosla en los párrafos sucesivos.

El Proyecto Atlántida —y en especial el configurado en la etapa COMBAS 
(210-2014)— trabaja en estos momentos en el reto que describimos. Para no-

Juan Manuel García Molina. Ingeniero en Informática. Director del IES 
Bembézar de Azuaga. Badajoz
José Antonio Gómez Alfonso. Profesor de Lengua y Literatura. 
Coordinador del Proyecto Atlántida Extremadura
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sotros una aplicación digital que atendiese a todos los ámbitos arriba apunta-
dos debiera contar, entre otras, con las siguientes funcionalidades:

1. Facilitar la programación docente por áreas o materias del currículo en vigor 
para las diferentes comunidades autónomas.

2. Permitir la valoración de los aprendizajes relativos a dichas áreas o materias.

3. Permitir la valoración directa de las competencias clave (perfil de salida) a 
través de los diferentes desempeños evidenciados por el alumnado.

4. Emitir los informes finales correspondientes donde se comunique a las per-
sonas interesadas (alumnado, familias, administraciones, etc.), tanto las califi-
caciones como las valoraciones cualitativas del trabajo del alumnado.

Para cumplir con la primera de dichas funcionalidades, la aplicación debiera 
contar con los siguientes elementos:

• Incorporación a la herramienta de toda la normativa curricular estatal prescrita 
por el Ministerio de Educación.

• Incorporación a la herramienta de todos los currículos necesarios para trabajar 
en cada una de las comunidades autónomas del Estado español.

• Incorporación del profesorado usuario a la herramienta. Este paso debiera pri-
mar sobre la incorporación del profesorado de manera colegiada (es decir, incor-
poración del profesorado por claustros completos), para poder responder de 
manera coherente y profesional a los retos que la nueva norma plantea a la pro-
fesión docente. Dicho de otro modo, a la aplicación se deberían incorporar cen-
tros educativos completos. Cabría la posibilidad de que algún docente se incor-
porase a la aplicación a título individual, aunque esta no es la opción deseable.

• Una vez dado de alta el centro en cuestión, debería tener la posibilidad de in-
corporar a la aplicación sus respectivos proyectos de intervención, empezan-
do por el PEC, y sumarse a este cuantos otros proyectos se considerasen (pro-
yecto lingüístico de centro, plan de competencia digital, proyectos de 
investigación, etc.).

• Otra virtualidad esencial que debe poseer una aplicación de este tipo es la 
posibilidad de elaboración —siguiendo la normativa curricular de cada comu-
nidad autónoma— de las programaciones de centro, de aula y de área o ma-
teria, debidamente secuenciadas. De acuerdo con la nueva normativa, dichas 
programaciones podrían tener una estructura similar a esta —diseñada por 
una comunidad autónoma para la ESO—:

a) Organización y secuenciación del currículo en unidades de programación: 
situaciones de aprendizaje, proyectos, talleres u otros, con los contenidos, 
criterios de evaluación, competencias específicas y descriptores de las 
competencias clave asociadas a cada uno de los cursos.

b) Instrumentos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación del 
aprendizaje del alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación esta-
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blecidos para cada materia y las directrices generales fijadas en la concre-
ción curricular.

c) Medidas de atención a las diferencias individuales que se vayan a aplicar.

d) Los programas de refuerzo para recuperar los aprendizajes no adquiridos 
cuando se promocione con evaluación negativa en la materia.

e) La concreción de los planes, programas y proyectos acordados y aproba-
dos, relacionados con el desarrollo del currículo, entre los que deberán 
contemplarse, en todo caso, el plan de lectura, escritura e investigación.

f) El desarrollo de las actividades complementarias y, en su caso, extraescolares 
de acuerdo con lo establecido en la programación general anual del centro.

g) Los recursos didácticos y los materiales curriculares, incluidos, en su caso, 
los libros de texto.

En el diseño de dichas programaciones docentes tendrá un peso específico es-
pecial la indicación del conjunto de situaciones para el aprendizaje que se van a 
desarrollar con cada uno de los grupos de alumnado a los que atiende el profe-
sorado. Dichas situaciones constarían al menos de los siguientes elementos:

• Datos identificativos.

• Contextualización de los aprendizajes.

• Evidencias, finales o parciales, en las que desemboca la tarea.

• Legitimación curricular.

• Secuencia didáctica.

• Evaluación.

• Recursos.

La segunda de las funcionalidades importantes requeridas es un apartado espe-
cífico para las evaluaciones de los aprendizajes, dada la especificidad y la im-
portancia que dicho cometido tiene en la profesión. Dicho apartado contendría 
al menos estos tres subapartados:

• Estrategias que se van a utilizar.

• Pruebas que deberá superar el alumnado.

• Instrumentos mediante los cuales van a ser valorados los desempeños de esas 
pruebas.

De la tríada anterior, tendrán especial relevancia los instrumentos de evaluación, 
sobre los que recae la importante tarea de aunar, por un lado, los referentes cu-
rriculares de la evaluación —fundamentalmente los criterios de evaluación—, y, 
por otro, los desempeños individuales de cada alumno o alumna evaluado.

Si a ello unimos que, de dichos instrumentos, deberán proceder también las 
valoraciones y calificaciones para cada área o materia y competencia clave, su 
importancia es crucial para el buen funcionamiento de la herramienta.
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Para que estos instrumentos operasen de manera armónica y adecuada, dando 
lugar a la tercera de las funcionalidades de la aplicación, deberían subyacer a su 
funcionamiento, de manera interna en las profundidades de la herramienta digi-
tal, dos elementos de importancia capital en el proceso evaluador:

• Las escalas de dominio competencial, establecidas por etapas y niveles.

• Una lista de desempeños canónicos extraída, por filtración, de las escalas de 
dominio antedichas. Desempeños que deberán estar escalados también por ni-
veles, competencias y dimensiones de estas. Es este procedimiento de filtra-
ción, quizás, la tarea más comprometida y arriesgada de todo el proceso, toda 
vez que de esa lista depende que el profesorado usuario de la herramienta pue-
da entrar a valorar de manera ajustada la norma el desempeño competencial de 
su alumnado. Dicha lista de desempeños tendría que aparecer ya incorporada a 
la aplicación, de modo que el profesorado no tendría más que entrar en ella y 
determinar si el alumno o alumna en cuestión ha superado sus desempeños —
en todo o en parte— o no. No obstante, también debería permanecer abierta a 
que los centros educativos realizasen incorporaciones a ella. 

De la valoración de desempeños presentes en la lista que el profesorado hiciese 
de su alumnado, la herramienta elaboraría y expediría el informe individualizado 
final que el centro educativo entregaría a cada alumno o alumna en cualquier 
momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. Dicho informe individualizado 
constituiría la cuarta funcionalidad de la aplicación y contendría:

• Calificaciones por área o materias.

• Niveles competenciales parciales.

• Nivel global (al final de la etapa).

Obviamente, otra de las funcionalidades de la herramienta sería la que hiciera posi-
ble incorporar los listados del alumnado correspondiente al centro, distribuidos por:

• Grupo o clase.

• Áreas y materias correspondientes.

• Profesorado correspondiente, etcétera.

Mención aparte merecería el tratamiento de los datos, referidos tanto al alum-
nado como a los centros, inherentes a la herramienta y que tendría que realizar-
se con la autorización de los poderes públicos del territorio en cuestión. En to-
do caso, de acuerdo con:

1. La normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter perso-
nal tanto en la legislación específica como en la sectorial (normativa de la 
Agencia Española de Protección de Datos).

2. El Reglamento 2016/679, del Parlamento Europeo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.
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3. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, que son los referentes. 

Los artículos interesantes de la citada Ley Orgánica 3/2018 que deberían ser 
tenidos muy en cuenta serían:

• Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad.

• Artículo 83. Derecho a la educación digital.

• Artículo 92. Protección de datos de los menores en internet.

Aquí se podría distinguir, además, entre que los datos los gestione una comuni-
dad autónoma, con todas las garantías que conlleva, o una entidad a título par-
ticular que, para cumplir la normativa, tendría que garantizar derechos de acce-
so, consulta o rectificación y nombrar una persona que sería la delegada de 
datos.

La batería de datos que se fuera generando tendría una importancia capital a la 
hora de tomar decisiones consensuadas, promover planes de mejora, etcétera. 
También para saber si los cambios introducidos son eficaces o no.

Estamos, por tanto, ante otra nueva oportunidad para influir de forma positiva 
en el modelo de diseño, seguimiento y evaluación, en este caso del modelo de 
aprendizaje competencial al que las reformas educativas pasadas, todas ellas 
(LOE, LOMCE Y LOMLOE) nos invitan permanentemente, sin haber logrado 
ejemplificar una herramienta que resuelva el reto. En esta ocasión —y tras ligar 
la norma la promoción y titulación del alumnado al necesario criterio de nivel de 
desarrollo competencial en relación con el perfil de salida— tratamos de res-
ponder con una nueva apuesta de innovación, sobre la que presentaremos re-
sultados iniciales en los próximos meses, a partir de estas claves previas. La 
apuesta, por compleja y nueva, no deja de suponer un reto, y ese es el espacio 
en el que se mueve nuestro trabajo innovador en el Proyecto Atlántida. Espera-
mos ir cumpliendo con las expectativas creadas.
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Capítulo 30. El modelo de informes de evaluación del 
alumnado a partir de la evaluación competencial

Introducción

Son dos los aspectos fundamentales que configuran y vertebran los sistemas 
educativos más avanzados de nuestro entorno:

a) La equidad, junto con la calidad y la inclusión como pilares del modelo de edu-
cación que la humanidad ha acordado en la Agenda 2030 para un mundo más 
sostenible y próspero: la idea básica es una escuela común para todas las per-
sonas (comprensividad), pero lo que interesa s lograr que esta escuela respon-
da a las necesidades de todos y de cada uno de los individuos (inclusividad).

b) La evaluación educativa concebida como un componente fundamental de 
cualquier política pública en educación: la evaluación educativa se imple-
menta a través de la evaluación interna (autoevaluación) y la evaluación ex-
terna. Ambas se basan en dos modelos interrelacionados: la evaluación for-
mativa, y la evaluación sumativa.

El alineamiento e interrelación entre ambos modelos permite al profesorado 
emitir tanto un juicio de valor sobre el alumnado como una calificación, y tomar 
decisiones sobre promoción y titulación académica. El grueso del contenido de 
este capítulo versará sobre la elaboración del modelo de informes de evalua-
ción competencial que tienen que realizar los centros educativos a fin de pro-
porcionar información relevante para el alumnado, para el profesorado que reci-
ba al mismo y para la familia. Por tanto, el objetivo de este capítulo no es el de 
proporcionar una guía exhaustiva de elaboración de informes, sino una aproxi-
mación a ellos, y poner a disposición del lector la reflexión que sobre estos in-
formes han realizado los autores y el grupo Atlántida.

30.1. Fundamentos normativos y conceptuales

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, BOE del 30 de mayo), en adelante 
LOMLOE, se cnofigura como una base normativa para la elaboración de los in-
formes de evaluación del alumnado.

Las distintas leyes orgánicas desde la LOGSE, 3 de octubre de 1990 (BOE del 
4 de octubre) hasta la LOMLOE Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, (BOE 
del 30 de diciembre), con distintos matices, recogen la necesidad de la evalua-
ción de los sistemas educativos, de los centros docentes, de la práctica docente 
del profesorado y de los procesos de enseñanza aprendizaje del alumnado.

Juan de Dios Fernández Gálvez. Orientador escolar. Asociado UGR
Juan José Reina López. Exinspector en la Comunidad de Madrid. 
Coordinador del Proyecto Atlántida. Madrid 



370

30.1.1. Enfoques internacionales recogidos en la LOMLOE

Son varios los enfoques internacionales que la LOMLOE hace suyos, pero desta-
camos dos de ellos debido a su incidencia en la elaboración del currículo pres-
criptivo y, por tanto, en los procesos de enseñanza aprendizaje y evaluación del 
alumnado, completando otras ejemplificaciones mencionadas en capítulos an-
teriores.

El aprendizaje competencial a lo largo de la vida

El Consejo de la Unión Europea publicó el 22 de mayo de 2018 un documento 
relativo a las competencias clave para el aprendizaje permanente que supone la 
revisión y actualización del marco de referencia europeo de competencias clave 
de 2006. En este marco de referencia europeo se establecen las ocho compe-
tencias clave, se define cada una de ellas y se establecen sus descriptores ope-
rativos, que se explicitan en el perfil de salida del alumnado de la enseñanza 
básica.

El desarrollo sostenible

La LOMLOE se hizo eco de la resolución de 25 de septiembre de 2015, y con ella 
la ONU puso en marcha la Agenda para el Desarrollo Sostenible (Agenda 2020-
2030), que incluye 17 objetivos a conseguir a lo largo de la década. Así, la educa-
ción para el desarrollo sostenible ha de incardinarse en los planes y programas 
educativos de la totalidad de la enseñanza obligatoria (Preámbulo, LOMLOE).

30.1.2. Características del modelo de evaluación competencial que 
subyace a la LOMLOE y referencia de los informes de evaluación 
competencial del alumnado

Diagnóstica. Localiza los avances y desajustes, identifica mejoras y dificultades 
analizando las causas.

Orientadora. Reconduce las situaciones en las que se han producido esos des-
ajustes, dificultades y déficits.

Continua. Se produce en el desarrollo de los procesos, lo que permite cambiar 
lo necesario a fin de conseguir las metas previstas inicialmente.

Integral e integradora. Valora todos los elementos del proceso y los contextos 
en los que se implementa. 

Criterial. Se centra en la evolución individual del alumnado respecto a metas 
preestablecidas —objetivos de etapa, perfil de salida del alumnado, competen-
cias clave y específicas y criterios de evaluación—.

Cualitativa y cuantitativa. Posibilita valoraciones sobre cómo se produce el pro-
ceso en su conjunto, una calificación del alumnado a través de los resultados 
obtenidos de forma global y la toma de decisiones sobre promoción y titulación 
académica.
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Colegiada. Responsabilidad del equipo docente.

Participativa. El alumnado toma parte en la evaluación de sus logros —autoeva-
luación, evaluación entre iguales, coevaluación—, lo que imprime un carácter 
formativo a la evaluación.

30.1.3. Normativa de referencia para la elaboración de los informes 
de evaluación competencial del alumnado

Serán de referencia los reales decretos de ordenación de las enseñanzas míni-
mas para cada una de las etapas, los decretos de las comunidades autónomas y 
las órdenes EFP para Ceuta y Melilla, estableciendo la ordenación y el currículo 
de las etapas. 

30.1.4. Aspectos generales a tener en cuenta para la elaboración de 
los informes de evaluación competencial del alumnado
La evaluación como parte inherente y consustancial al proceso de enseñanza 
aprendizaje ofrece al profesorado la oportunidad —de forma colegiada y en el 
seno del equipo docente, con especial protagonismo del profesorado que ejer-
ce la tutoría— de comprobar o verificar el grado de consecución de los objeti-
vos de la etapa, del perfil de salida del alumnado, de las competencias clave y 
sus descriptores operativos explicitados en el perfil de salida del alumnado de 
la enseñanza básica, de las competencias específicas conexionadas con los des-
criptores operativos del perfil de salida, de la adquisición y utilización de los 
contenidos y del cumplimiento de los criterios de evaluación. En definitiva, se 
pueden valorar el progreso, las fortalezas y debilidades, las disfunciones y lo-
gros del alumnado en su aprendizaje y, en función de esa valoración, tomar las 
decisiones de mejora que se considere adecuado.

La evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje es una evaluación acorde 
con el aprendizaje competencial a lo largo de la vida y la naturaleza de las com-
petencias clave, que se definen como:

a) Combinaciones dinámicas de tres dimensiones: la cognitiva (conocimientos); 
la instrumental (destrezas) y la actitudinal (actitudes), para aplicar de forma 
integrada los saberes propios de cada etapa, realizando tareas, actividades y 
resolviendo problemas complejos aplicados en una diversidad de contextos 
académicos, informales y de la vida real.

b) Desempeños. Las competencias clave no son una capacidad ni una habili-
dad. No son un «poder hacer» ni un «ser capaz de», sino un hacer realizar por 
parte del alumnado tareas de la vida real en un contexto determinado.

Además, la evaluación competencial del proceso de enseñanza aprendizaje y, 
por tanto, de los informes de evaluación, está referenciada a los desempeños 
del alumnado, alineados con las dimensiones de las competencias, con los ob-
jetivos de la etapa correspondiente, con el perfil de salida del alumnado, con las 
competencias específicas, en conexión con los descriptores del perfil de salida y 
con los saberes básicos y criterios de evaluación. 
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Aspectos específicos y comunes de la evaluación en las diferentes 
etapas

1. Aspectos específicos

Educación Infantil y Primaria. La evaluación será global, continua y formativa, 
tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su pro-
greso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.

Educación Secundaria Obligatoria. La evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado en esta etapa educativa será continua, formativa e integradora.

Bachillerato. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y di-
ferenciada según las distintas materias. 

2. Aspectos comunes

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse 
en cuenta como referentes últimos —desde todas y cada una de las materias 
o ámbitos— la consecución de los objetivos establecidos para la etapa; el 
grado de adquisición de las competencias clave a través de sus descriptores 
operativos, explicitados en el perfil de salida; el grado de adquisición de las 
específicas a través de su conexión con los descriptores operativos de las 
competencias clave y de los saberes básicos de las áreas, asignaturas y mate-
ria, así como de los criterios de evaluación de cada una de ellas.

Las Administraciones educativas garantizarán el derecho del alumnado a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 
con objetividad, para lo que establecerán los oportunos procedimientos, 
que, en todo caso, atenderán a las características de la evaluación dispues-
tas en la legislación vigente y, en particular, al carácter de la evaluación en 
las respectivas etapas educativas. Se promoverá el uso generalizado de 
procedimientos e instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y 
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valora-
ción objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las 
condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 
adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apo-
yo educativo.

Al finalizar cada uno de los ciclos, el tutor o la tutora emitirán un informe, fru-
to del debate y consenso del equipo docente, sobre el grado de adquisición 
de las competencias clave por parte de cada alumno o alumna, indicando en 
su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa 
siguiente. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación 
del alumnado, cada alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un 
informe sobre su evolución y el grado de desarrollo de las competencias cla-
ve. Las Administraciones educativas establecerán las características de los in-
formes finales decurso, ciclo y etapa.
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Fuentes de información para elaboración de informes

Entendemos que la descripción de los elementos del currículo oficial prescripti-
vo es la fuente de información más relevante e insustituible para la elaboración 
de los informes de evaluación competencial.

La arquitectura y diseño curricular de la LOMLOE deja claros los referentes para 
buscar y encontrar la información que hace posible un lenguaje común al profe-
sorado de las diferentes áreas, asignaturas y materias, y para posibilitar la elabo-
ración de los informes, fruto de la evaluación y no de la calificación, ya sean de 
curso, de ciclo o de informe final de etapa.

A continuación, mostramos las fuentes de información:

• Objetivos generales de la etapa. Logros que se espera que el alumnado haya 
alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisi-
ción de las competencias clave y de las competencias específicas. 

• Competencias clave. Se conceptualizan como desempeños que se consideran 
imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito 
en su itinerario formativo. Cada una de las competencias clave tiene un número 
determinado de descriptores operativos, que describen el nivel de dominio que 
de cada una de ellas ha de haber adquirido y demostrado el alumnado. Las 
competencias clave se explicitan en el perfil de salida que la norma recoge para 
final de la etapa de primaria y de la enseñanza básica, es decir, 4.º de la ESO 
—anexo I de cada Real Decreto de ordenación de las enseñanzas mínimas—, 
a través de un total de 34 descriptores operativos. El perfil competencial de 
salida del alumnado de la enseñanza básica es la piedra angular del edificio 
curricular, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen las distintas eta-
pas y modalidades. Es el elemento que debe iluminar y fundamentar el resto 
de decisiones curriculares.

• Competencias específicas. Se recogen en el Anexo II de cada uno de los reales 
decretos de las etapas, y quedan conceptualizadas como desempeños que el 
alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje 
requiere de los saberes básicos de cada área, asignatura, materia o ámbito. A 
cada área o asignatura se le asigna un número determinado de competencias 
específicas. Cada competencia específica está alineada y conexionada con un 
número variable de los descriptores del perfil de salida, y contiene los criterios 
de evaluación secuenciados por ciclos, o redactados por cursos, que posibilitan 
la comprobación del nivel de dominio de cada una de ellas. Las competencias 
específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las com-
petencias clave explicitadas en el perfil de salida y, por otra, los saberes básicos 
de las áreas, asignaturas, materias o ámbitos y los criterios de evaluación. La 
vinculación entre los descriptores operativos de las competencias clave y las 
competencias específicas propicia que, de la evaluación de estas últimas, pue-
da determinarse el grado de adquisición de las competencias clave explicitadas 
en el Perfil de salida y, por ende, de los objetivos de la etapa.
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• Criterios de evaluación de las competencias específicas. Son reeferentes que 
indican los niveles de desempeño que se espera que el alumnado alcance en 
las situaciones o en actividades a las que se refieren las competencias especí-
ficas de cada área o asignatura en un momento determinado de su proceso 
de aprendizaje. La redacción del criterio de evaluación contiene:

1. La capacidad, proceso o nivel de ejecución, redactada en infinitivo. La ca-
pacidad es el referente, la intencionalidad última.

2. Los saberes básicos redactados en sustantivos. Los saberes básicos (conte-
nidos) es lo que el alumno o alumna tiene que «aprender, conocer, utilizar», 
y el profesorado enseñar, para conseguir la capacidad.

3. La naturaleza del criterio o contexto se expresa y redacta con gerundios, pre-
posiciones, preposiciones + infinitivo, o con expresiones «a través de», «de 
forma segura» o adverbios de modo. La naturaleza del criterio o contexto es 
la aplicación, la implementación o uso del contenido en situaciones diversas.

En resumen, los objetivos de cada una de las etapas, el perfil de salida del alum-
nado que concreta el desempeño de las competencias clave, las competencias 
específicas de cada área o asignatura con sus saberes básicos y criterios de eva-
luación es el espacio curricular que proporciona la información relevante y nece-
saria para la elaboración de los informes de evaluación competencial, su-
praáreas, asignaturas y materias.

Integración de los elementos curriculares
Enseñanza competencial

Competencias clave Objetivos generales de etapa

Perfiles finales de etapa
(Infantil, primaria, enseñanzas básicas-ESO)

Criterios de evaluación por competencia  
específica y ciclo o nivel 

SABERES BÁSICOS para cada área

Competencias específicas, área 
Competencias específicas, área 

concretadas en descriptores (3-5) 

Competencias específicas para cada área o materia 
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Figura 30.1. Estructura curricular LOMLOE.



375

Todo ello, para la toma de decisiones con dos fines: centrar la intervención edu-
cativa en el nuevo centro, curso, ciclo o etapa, y toma de decisiones sobre la 
promoción y titulación del alumnado.

30.2. Propuesta sobre el proceso a seguir para elaboración de 
informe

A nuestro juicio, está claro que el trabajo de debate y toma de decisiones sobre el 
informe ha de ser colegiado, en el seno de la comisión de coordinación pedagógi-
ca o de la estructura organizativa que la comunidad autónoma o centro educativo 
determinen, un debate del equipo docente coordinado por el tutor o tutora del 
grupo, combinado con trabajo individual en el seno de cada área o asignatura. 

Sugerimos diferentes fases:

1. Previo al proceso de elaboración de informes y toma de decisiones

Cada docente de forma individual

—  Ha de ser consciente del perfil de salida de su etapa, de los descriptores 
operativos que plantea la norma. Para ello, procede que se realice un es-
tudio tranquilo de lo recogido en el Anexo I de cada real decreto y del 
decreto de su comunidad autónoma, que se destaquen las palabras clave 
en cada descriptor de cada competencia clave referidas a:

• Acciones a dominar —verbos en infinitivo— y contexto en el que saber 
aplicarlas —gerundios—.

• Nivel de autonomía en la ejecución —guiado, con ayuda, autónomo—, 
así como la complejidad cognitiva de la acciones o destrezas —conocer 
y memorizar; analizar y aplicar; valorar, crear, criticar—.

—  Ver la presencia, coincidencia de estas palabras en las diferentes compe-
tencias y descriptores del perfil de salida, en las competencias específicas 
y criterios de evaluación de su área o materia. Tomar conciencia de lo que 
ha de conseguir con todos y cada uno de los alumnos y alumnas. Los des-
empeños que han de demostrar.

Cada equipo docente de curso en las distintas etapas

—  El profesorado ha de realizar una puesta en común del análisis anterior, de 
los verbos de desempeño —procesos cognitivos, destrezas— a desarro-
llar en cada área o materia, así como de los indicadores de nivel de logro 
que han encontrado.

—  Ver coincidencias y matices, sacar claves comunes… Consensuar esas cla-
ves de desarrollo competencial comunes en ese nivel.

—  Cumplimentación de la plantilla de registro competencial elaborada por 
el órgano o estructura organizativa que el centro determine, plantilla que 
propicie el debate y la toma de decisiones.
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En cada departamento didáctico o equipo de ciclo

—  Poner en común lo trabajado de forma individual por el profesorado de 
los cursos respectivos.

—  Buscar la linealidad vertical de avance según cursos o etapas. Consensuar 
las claves competenciales de área o asignatura.

—  Completar esa linealidad vertical en la Comisión de Coordinación 
Pedagógica —equipo técnico de coordinación en otras comunidades au-
tónomas— o en la estructura organizativa que el centro determine.

2. Para elaboración de informes

Durante el proceso ordinario de enseñanza aprendizaje evaluación cada do-
cente, en los instrumentos o registros de evaluación que se consideren, obtie-
ne los datos necesarios a través de los procedimientos de evaluación —obser-
vación sistemática, interacción con el alumnado, análisis de las producciones 
del alumnado, exámenes—, evidenciando con claridad los niveles competen-
ciales individuales.

Una vez obtenida la información necesaria para la valoración del alumnado, 
con miras a la elaboración del informe competencial, el profesorado tendrá a 
su alcance una lista de desempeños competenciales canónicos —extraídos 
del currículo en vigor— que le permitan determinar los niveles de logro al-
canzados en el desarrollo de las distintas competencias. Para este trabajo 
docente, y para la posterior incorporación de sus resultados al informe com-
petencial individualizado, resultará muy conveniente la existencia de aplica-
ciones tecnológicas que faciliten la complejidad interna del proceso.

Durante la reunión del equipo docente, en la sesión de evaluación previa a la 
elaboración definitiva de informes, el tutor o tutora plantean el debate siguien-
do la plantilla de registro competencial elaborada. En este proceso cada do-
cente da sus valoraciones; en caso de discrepancias, se plantean evidencias y 
se llega a un consenso general sobre el nivel de desarrollo competencial, pun-
tos fuertes y débiles, necesidades de mejora y propuestas de intervención. 
Con posterioridad, la persona responsable de la tutoría elabora los informes, 
que se exponen a conocimiento y aportaciones del resto de docentes en un 
espacio digital compartido, antes de elevarlos a definitivos.

3. Para toma de decisiones de promoción y titulación con materias pendientes

Durante la sesión de evaluación final, es probable que se den situaciones 
donde la promoción o titulación no sea directa, es decir, fruto de la evalua-
ción continua y los resultados de la calificación positiva en ámbitos, áreas o 
asignaturas. 

En estos casos, procede comprobar si el alumno o alumna ha alcanzado un ni-
vel adecuado de desarrollo competencial. Para ello se recurrirá a los acuerdos 
base para elaboración de los informes. El profesorado de las áreas o asignatu-
ras suspensas planteará cuáles son los déficits competenciales observados en 
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las mismas, y el resto de docentes del equipo plantearán si en su respectiva 
área o asignatura ha conseguido o no el adecuado nivel competencial. A la luz 
de todos estos datos se podrá dar respuesta justificada y argumentada a lo 
planteado por la normativa de promoción con asignaturas suspensas.

¿Cómo se recoge esta información?

La recogida de datos y evidencias del aprendizaje del alumnado, su anota-
ción y registro durante el proceso ordinario de enseñanza aprendizaje eva-
luación constituye un reto para los equipos docentes de los centros educati-
vos. Es probable que desde diferentes instancias (ministerio, comunidades 
autónomas, grupos de innovación, editoriales) se planteen herramientas ana-
lógicas o digitales para ello. 

En caso de que los centros educativos no dispusiesen de las herramientas 
tecnológicas anteriormente aludidas, siguiendo la propuesta de trabajo reali-
zada en el seno del equipo docente y en las posteriores reuniones de puesta 
en común, se plantea avanzar plantillas de recogida que, posteriormente, se 
analizan en reuniones de departamento o de ciclo. Esos instrumentos de 
centros —debidamente revisados y coordinados por una comisión o equipo 
de coordinación pedagógica o estructura organizativa que el centro educati-
vo determine— pueden ser la base común de recogida de información.

30.3. Posibles indicadores de evaluación a incluir en el informe

La normativa deja claro que las diferentes administraciones determinarán la 
estructura y elementos de los informes prescriptivos. Avanzamos como suge-
rencia tres dimensiones o ámbitos con un número de indicadores que reco-
gen los aspectos que se considera necesario deberían de contemplar:

Ámbito de dominio competencial:

• Nivel de dominio competencial global del alumno o alumna.

• Grado de consecución de los objetivos de la etapa.

• Grado de consecución de las competencias clave a través de sus descriptores 
operativos, concretadas en el perfil de salida.

• Grado de adquisición de las competencias específicas a través de lo requeri-
do en los criterios de evaluación de cada una de ellas en los distintos ciclos y 
cursos de las respectivas etapas. 

• Grado de desempeños evidenciados en la realización de tareas, actividades y 
ejercicios por el alumnado.

• Grado de dominio de procesos cognitivos, destrezas, acciones, tipos de pen-
samiento que domina el alumno o alumna: busca, selecciona, investiga, orga-
niza, clasifica, planificar, elabora, crea, comunica, interactúa, colabora, publi-
car, comparte, etcétera.
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• Grado de adquisición de saberes básicos de cada área o materia, interrelacio-
nados y conexionados, sobre los que aplica las destrezas anteriores.

• Grado de implementación y utilización de saberes básicos, destrezas y actitu-
des en contextos reales demostrando el nivel de dominio.

• Participación en los procesos de evaluación con especial incidencia en los de 
autoevaluación y reflexión sobre el propio aprendizaje.

Ámbito de implicación en el proceso de aprendizaje:

• Compromiso y motivación en el proceso de aprendizaje. 

• Trabajo en equipo, colaboración y comunicación con el grupo clase.

• Autonomía y estrategias para la resolución de situaciones de aprendizaje en 
diferentes contextos.

• interacción con el resto del alumnado y con el profesorado en su proceso de 
adquisición de los aprendizajes. 

• Uso y aprovechamiento de los materiales y recursos ofrecidos por el profesorado. 

Ámbito actitudinal:

• Aportación a logro de un buen clima y ambiente en el aula. 

• Grado de aceptación de las normas, valores, hábitos consensuados en el aula. 

• Grado de aceptación del respeto mutuo entre alumnado y profesorado. 

• Grado de aceptación de las diferencias individuales.

30.4. Una propuesta de evaluación por escalas, que abre una nueva 
etapa educativa

Como resumen final, cabe avanzar que a las dimensiones e indicadores se los 
valorará con una escala de dominio o desempeño cualitativa, —poco, satisfac-
torio, muy satisfactorio— o cuantitativa —1, 2, 3, 4, donde el 1 refleja el nivel 
más bajo de valoración y el 4 el nivel más alto de valoración—. Esta apuesta se 
acabará ajustando a las escalas de dominio o desempeño mostrado en capítu-
los anteriores. 

Asimismo, en el informe se reflejarán los logros alcanzados por el alumnado, 
junto con las descripciones correspondientes. Se trata, y es obligado repetirlo, 
no solo de describir el producto final, ya sea cualitativo, con notable, o cuantita-
tivo, con nota de 4 o de 7, sino de que toda descripción del momento del apren-
dizaje se acompañe de tablas en escala que describa bien los desempeños que 
ya realiza con los que puede lograr en la fase siguiente, y los que ya superó en 
otra escala anterior. Esta información es sumamente valiosa para describir los 
aprendizajes en procesos abiertos —base de la atención a la diversidad— y a la 
orientación.
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En estos momentos, como venimos anunciando, estamos cerrando una pro-
puesta de informe que será facilitado por la herramienta digital que se comple-
tará en meses próximos. Dicha herramienta logrará describir el aprendizaje con-
seguido con respecto a cada una de las competencias en sus diferentes 
dimensiones y en los tres niveles habituales —inicial, medio y avanzado—. De 
forma complementaria —pero necesaria—, describirá una valoración y califica-
ción para cada una de las materias, de manera cualitativa y cuantitativa y, final-
mente —gracias a una escala de desempeños generales—, la descripción del 
aprendizaje con respecto al perfil de salida, B3, B2, de forma que se convierta 
en piza clave para definir en equipo promoción y titulación.

El informe se completaría con las observaciones, orientaciones y propuestas de 
mejora que el profesorado considere y, en su caso, con las medidas de refuerzo 
que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente, o el trimestre que se 
desarrollará a continuación. En resumen: la orientación sobre el itinerario forma-
tivo a seguir por el alumnado.
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Balance general y perspectivas

La compleja situación política vivida durante el desarrollo curricular LOMLOE, 
unido a la insuficiente fase de debate y participación de la comunidad educativa 
en su puesta en marcha, hará que la fortaleza del modelo —que no dejamos de 
enfatizar— quede a veces desdibujada en estos momentos de incertidumbre, lo 
que no desdice del reconocimiento y vigencia de la mayor parte de su enfoque 
curricular. Estamos ante una seria propuesta curricular que por su conexión con 
las experiencias avanzadas de nuestro país y su entronque con las recomenda-
ciones internacionales de mayor alcance, viene a quedarse. La experimentación 
abierta de estos primeros cursos nos ofrecerá claves del alcance definitivo. Co-
mo hemos hecho con todas las reformas vividas, trabajaremos por reforzar los 
aspectos de mayor relevancia para la mejora.

No estamos, por tanto, ante una iniciativa improvisada, y menos ante una situa-
ción de desgobierno curricular, sometidos a 17 sistemas educativos. Nuestros 
primeros análisis del modelo de desarrollo curricular presente en los decretos 
de las comunidades autónomas que hemos ido conociendo no apuntan en esa 
línea, si bien, en algún caso aislado, va a necesitar nuevas adaptaciones. Refor-
zando esta idea, algunos desajustes del desarrollo curricular tanto en el cierre 
del diseño de los reales decretos como en la puesta en acción de los decretos 
de comunidades necesitarán, a la luz de su puesta en marcha, reformulaciones 
en los procedimientos, pero al menos se aleja la idea de que estamos generan-
do contradicciones de graves alcances. Algunas diferencias relacionadas con la 
mayor o menor facilitación de ciertos grados de autonomía a los centros debe-
rán ser resueltas en normativas complementarias en cursos sucesivos.

Se acentuará, eso parece claro, el compromiso con el que las diferentes Admi-
nistraciones asumen el necesario apoyo a la formación docente, que debe po-
ner en marcha los retos planteados. Pero formar significará a la vez indagar en 
fórmulas que se elaboran tras la experiencia de trabajo en centros y aulas, a los 
que enviaremos de forma continua desde nuestros equipos de innovación ma-
teriales didácticos que acompañen la tarea. Crear redes de experiencias pione-
ras representará la estrategia más socorrida en los próximos cursos. Se avecina, 
tras esta inicial fase de incertidumbre, una nueva fase de innovación e investiga-
ción que merece ser apoyada desde todos los frentes.

Las experiencias de los centros, que han sido reforzadas por el modelo curricu-
lar LOMLOE en su propuesta educativa, así como las de aquellas organizacio-
nes comprometidas con visiones técnicas y científicas contrastadas, bien harán 
en separar la compleja situación y juego político de lo que son estas nuevas 

José Moya Otero. Profesor titular de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Florencio Luengo Horcajo. Profesor de Lengua y Literatura, pedagogo y 
coordinador general del Proyecto Atlántida
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propuestas curriculares de alcance, para, entre todos, hacer visible lo que supo-
ne un salto cualitativo. Por otro lado, quienes no se han detenido a estudiar el 
alcance de la propuesta y se sienten agotados por el clima permanente de en-
frentamiento entre modelos, bien harán en unir sus fuerzas con quienes rema-
mos para recuperar discursos diferentes que puedan generar un puente hacia el 
acuerdo educativo en torno al currículo, que empezamos de nuevo a promover.

No será fácil de nuevo decir que no es posible el encuentro entre modelos. No 
será de recibo que ante posibles nuevos cambios políticos alguna fuerza alter-
nativa no apueste por propuestas transversales y acuerdos. Será muy difícil es-
cuchar de nuevo alguna fórmula salvadora que no busque consenso. Preferimos 
antes una propuesta apoyada por la gran mayoría, aun siendo limitada, que una 
verdad parcial gestionada por un solo grupo.

Por encima de todo ello, incluso de los aciertos del modelo curricular, y precisa-
mente por la necesidad de conseguir aunar esfuerzos plurales que las diferentes 
apuestas legislativas han venido a proponer, urge como nunca remar hacia un 
acuerdo curricular en nuestro país. Hasta que esto ocurra —y precisamente para 
favorecerlo desde fuerzas transversales—, ha llegado la hora, más que nunca, 
de reforzar alianzas que recojan las experiencias de INNOVA (2008-2009), REDE 
(2017-2019) y, como intentamos ahora, de la que empezamos a denominar MI-
SIONES (2022). Atlántida ha remado, rema y remará en esa dirección, y ya colo-
ca sus planes de innovación e investigación en torno a alianzas transversales 
que faciliten procesos plurales de cambio educativo

Para empezar, hemos reforzado las alianzas que en el plano de la innovación 
curricular vimos que nos acercaban a grupos como Actitudes, Trilema, Empieza 
por Educar o Educación Abierta, tanto a la hora de facilitar ediciones de mate-
riales didácticos orientativos como en la organización de debates y apuestas de 
futuro. Todos ellos conforman ya un núcleo cercano con quienes seguiremos 
trabajando, empeñados en alternativas transversales de mejora.

En el plano de colaboraciones transversales con Administraciones educativas, 
destaca el permanente contacto con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional (MEFP) a la hora de ir cotejando retos y de aportar puntos de vista; 
también con consejerías de Educación, a las que brindamos nuestra experiencia 
pionera tanto en el trabajo de elaboración de la estructura curricular LOMLE 
como a la hora de ir trabajando el desarrollo curricular junto con centros y gru-
pos relevantes. Cabe destacar nuestra apuesta por trabajar la puesta en común 
de reformas educativas como las de Portugal y España, como hacemos en el 
congreso de 10 y 11 de marzo en Tuy y Valença do Miño, con apoyo de ayunta-
mientos, Xunta de Galicia, y diputaciones provinciales. 

Del mismo modo, ponemos en marcha experiencias de información y formación 
en espacios de gran importancia para el desarrollo de la Agenda 2030 y el patri-
monio cultural, como el de la isla de Lanzarote, en el congreso del 17 y 18 de 
marzo, junto al Cabildo, la Consejería de Educación, diversos ayuntamientos de 
la isla y grupos socioeducativos, obligados a integrar currículum formal, informal 
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y no formal. Daremos cuenta de experiencias tan pioneras como estas y tratare-
mos de extenderlas.

En relación con iniciativas de apoyo a los servicios del sistema educativo, como 
es el caso de la inspección, abordamos especialmente seminarios de reflexión, 
como el organizado junto con la Asociación de Inspectores de Educación de 
Andalucía (ADIDE) y la Unión Sindical de Inspectores de Educación (USIE), con 
selección de cuarenta inspectores de las comunidades autónomas para elabo-
rar una guía de asesoramiento en claves curriculares LOMLOE, que primero se 
elabore en reflexiones compartidas y luego ordene la experiencia de talleres 
prácticos hasta editar la citada guía y pueda ser utilizada como una herramienta 
más a la hora de asesorar en los centros el modelo de trabajo en el segundo 
año de la reforma educativa. El apoyo de la Asociación Nacional de Editores de 
Libros y Material de Enseñanza (ANELE) y del MEFP a la iniciativa nos asegurará 
una fase de difusión compartida por las comunidades autónomas.

Para ir acabando, el debate actual sobre qué modelo subyace en los decretos 
de comunidades autónomas, qué papel aparece en el perfil de salida trabajado 
desde las situaciones de aprendizaje, qué modelos de programaciones es posi-
ble establecer y, de forma especial, cómo dar el salto definitivo a la evaluación 
por desempeños competenciales constituirá el itinerario formativo necesario y 
el eje central de una cada día más necesaria guía de apoyo a los centros. 

Desde este apartado de perspectivas, queremos mostrar nuestro agradecimien-
to a ADIDE, a USIE y a los cincuenta inspectoras e inspectores que colaboran en 
el reto. Más que pedir documentos finalistas en este primer curso LOMLOE, 
hemos solicitado a consejerías y servicios de inspección la apuesta por facilitar 
espacios para indagar alternativas y favorecer primeros documentos que, inte-
grados en el intercambio habitual de materiales, se conviertan en tablas de apo-
yo para animar y no quemar al profesorado antes de iniciar el despegue del 
modelo.

La propuesta permanente que realizamos con la creación de espacios de diálo-
go sobre el cambio educativo necesario cobra especial relevancia en un «Espe-
cial» de Cuadernos de Pedagogía, de diciembre 2022, que hemos propuesto a 
la dirección de la revista. Para nosotros, este conjunto de reflexiones plurales 
sobre el currículum LOMLOE representa una ejemplificación referente de dis-
cursos compartidos, con presencia de expertos de diferentes enfoques, que es-
peremos se convierta en una pieza a favor del diálogo necesario y posible, ca-
mino del esperado encuentro curricular. Difundiremos el «Especial» con el 
deseo de que llegue a generar expectativas de futuro compartido. Vaya tam-
bién nuestro agradecimiento a la Revista Cuadernos, que esperamos que sea 
identificada de forma permanente como un escaparte plural de ideas e iniciati-
vas desde las que facilitar los encuentros necesarios entre modelos diferentes.

Para acabar con la relación de apuestas transversales, comentaremos una, 
aprendida de forma especial el curso pasado, cuando tuvimos que difundir 
nuestro primer libro LOMLOE: De la norma al aula, a través de una campaña 
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que resultó factible gracias a las colaboraciones de más de treinta facultades de 
Educación en las comunidades autónomas, fórmula ideal para superar las reti-
cencias generadas en los contactos con políticas educativas de diferente enfo-
que. La apuesta que realizamos en nuestro modelo de investigación e innova-
ción, basada en el análisis técnico y riguroso del cambio educativo necesario 
—sometido al escrutinio de las pautas internacionales de organismos de pe-
so—, está siendo bien acogida por decanatos, departamentos y dirección de 
grados y máster, con quienes deseamos tejer alianzas de trabajo en favor del 
cambio educativo esperado. 

Y es que promulgada la ley, e iniciado su desarrollo curricular, establecer alian-
zas corresponsables desde la innovación y la investigación curricular —no solo 
con las Administraciones educativas, representadas por consejerías y servicios 
de apoyo, sino también con los departamentos de la facultades de Educación, 
con su Conferencia de Decanos al frente— y, en paralelo, unir a los grandes ac-
tores sociales de la comunidad educativa como pueden ser la Confederación 
Española de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnado (CEAPA) y la Con-
federación Católica Nacional de Padres de Familia y padres de Alumnos (CON-
CAPA), sindicatos plurales y redes de grupos de innovación, puede representar 
una estrategia de gran alcance para esta tarea que sentimos compartida.

Grupo Atlántida, que promovió, primero desde Innova, y luego junto a REDE, 
movimientos que generaran encuentros entre la innovación y las normativas de 
nuestro país, que vivió de cerca LOE, LOMCE Y LOMLOE, invita a generar un 
movimiento que busque el acuerdo curricular de futuro. Es en esta perspectiva 
donde nuestro movimiento integra el esfuerzo realizado en este segundo libro 
por destacar las claves del modelo LOMLOE y la necesaria integración de otros 
aspectos aportados en las leyes de alcance curricular de nuestra democracia: 
LOGSE, LOE, LOMCE y la propia LOMLOE. Ahí nos encontraremos.


